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PROLOGO. 

Cuan necesario sea el estudio de la Historia 
lo han reconocido los sabios de todos los tiem
pos 5 recomendándole muy especialmente; y 
persuadidos de esta \erdad los gobiernos eu
ropeos le señalan de los primeros para todas 
las carreras, juzgándole justamente como una 
de las principales bases de la civilización. Con
siderado, pues, civil, política y religiosamen
te , grandes son los resultados que nos ofrece, 
y opimos los frutos que de el puede recoger 
la juventud estudiosa. Empero si es útil y aun 
necesario adquirir nociones de la Historia uni
versal, lo es muebo mas estudiar la Historia 
patria 5 pues esta, al paso que nos presenta en 
nuestros antepasados grandes modelos de vir
tudes cívicas que imitar, nos revela también 
los males que el orgullo y la ambición lian 
atraido siempre sobre los pueblos, enseñán
donos prácticamente los deberes que tenemos 
que cumplir y los errores que debemos evitar: 
además nos ilustra acerca de los sucesos pre
sentes, y aun nos deja entrever los venideros. 

Así pues, creo poder reducir á tres las 
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principales deducciones que pueden sacarse de 
ella: 1.a la Instabilidad de las cosas humanas, 
patentizada en la larjja serle de sucesos, ya 
prósperos, ya adversos, que han acaecido en 
España en los diez y ocho y medio siglos tras
curridos; 2.a que el espíritu de rebellón y des
obediencia á las autoridades legítimamente 
constituidas ha atraído siempre grandes cala
midades á los pueblos; y 5.a que es indudable 
que el supremo Hacedor dirige los destinos de 
ellos conforme á sus sabios designios, sin que 
sea dado á la razón humana penetrarlos. T i n 
una palabra, que solo amando la religión Ca
tólica , el rey y la patria podremos ser buenos 
ciudadanos y padres de familia. 

Tales son las Ideas que me animaron al 
formar el presente COMPENDIO , y sin duda al
guna creo haber prestado con él algún servi
cio, aunque corto, á mi cara patria, en vista 
del aprecio que ha merecido. 

Al publicar su quinta edición , señalada 
de testo en primer lugar para los Seminarlos 
concillares, he procurado corregirla y mejo
rarla cuanto me ha sido posible, aumentando 
la parte histórica con los sucesos mas nota
bles ocurridos hasta fin de 1852, Con res
pecto á la Geografía política he tenido pre
sentes para los datos estadísticos el Manual 
geográfico del Sr. Caballero, los Diccionarios 
de los Sres. Madoz y Tamariz, etc. etc. 



COMPENDIO 

DE LA 

Situación de España, etimología de este nombre, su 
ámbito y extensión, sus producciones, carácter de 
sus habitantes, &c. &c. 

RESUMEN. 

¡Cudn diversas naciones envidiaron 
«l suelo fértil de la hermosa España! 
No solo los fenicios la ocuparon y 
radios, facenses , samios, enviaron 
varias colonias, que can fuerza ó mafia, 
los mas pingües terrenos dominaron: 
y en fin Cartago, ta émula de Roma, 
tan rica y tan sagaz como guerrera, 
empezó comerciando ̂  
y con ardides acabó triunfando* 

¿Mas quién dió nombre d la española gente? 
¿ Será España, palabra vascongada, 

. ó acaso Hispdn, famoso entre sus reyes P 
todas son conjeturas, cierto nada. 
Pobladores, lenguaje, ritos, leyes* 
se ocultan bajo el velo impenetrable 
de la remota antigüedad, que en vano 
intentará romper ingenio humano. 

España es la porción de tierra mas occidental de Euro
pa» situada dentro de la zona templada septentrional, y 
comprendida entre los 56 y 44 grados de latitud, y en
tre los 9 y 22 de longitud, contando desde la isla de 
Hierro en Canarias: forma una península bañada al Oc
cidente por el mar Océano, de mediodía á Oriente por 
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el Mediterráneo, y linda con la Francia por entre Orien-
le y Norte, donde' fijó la naturaleza una dilatada cordi
llera de montes casi inaccesibles, que sirve de barrera 
á entrambos reinos. Se regula su ámbito ó circuito en 
quinientas ocbenta y una leguas, y su mayor travesía 
en poco mas de doscientas, aunque sobre una y otra 
medida se nota gran variedad de opiniones. 

Según los mas sabios escritores, y entre ellos nuestro 
P. Isla, la etimología de la voz España no procede sino 
de la lengua vascuence, que fué la primitiva ( i ) , pues 
no se conoce otra alguna que pueda disputarla su antigüe 
dad, y en la cual se llama al labio ezpaña; ¿y qué di
ficultad, añade el citado Padre, habrá en creer que 
este nombre se derivase á toda la nación, para significar 
que toda ella era de un mismo labio, esto es, de una 
misma lengua, según la expresión de la sagrada Escri
tura, Erat autem térra labii unius? Génes. 2. 
^ C l a España ha poseido y posee ricas minas de todos 
metales: su suelo, muy fecundo por lo general, se halla 
regado por una multitud de rios mas ó menos caudalosos, 
pero abundantes de pesca: no se encuentran en ella los 
animales feroces del Africa y del Asia, sino los de los de
más climas templados, como osos, lobos, etc.: el cielo es 
puro y sereno: se respira un aire benigno; y aunque el 
calor suele ser excesivo y molesto en algunas provincias 
y en ciertas estaciones, nunca llega á ser insufrible, ade
más de que la tierra suministra en abundancia naranjas, 
limones y otras muchas frutas frescas y gustosas: sus 
habitantes disfrutan del trigo mas granado, de los mas 
preciosos vinos, del aceite mas sustancioso y de la mas 
delicada miel: finalmente, las lanas de esta península 
gozan de una reputación justamente merecida. 

Lo que se llama carácter de una nación suele ser el 
resultado de la educación: sin embargo, los españoles son 
conocidos por su admirable constancia en los trabajos, y 
por la superioridad de alma con que por no abatirse pre-

(1) Véase la obra El Mundo prímUivo, por D. Juan Baúl isla 
de Erro. 
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fieren los mayores males. Son generalmente serios, cir
cunspectos , sobrios, opuestos á la embriaguez, agradeci
dos y fieles con sus amigos: deliberan despacio; pero 
una vez decididos, ejecutan con tesón. En el discurso 
de esta historia se verá comprobado también su deno
dado valor y heroismo. Las mujeres españolas se han 
distinguido siempre por su pudor, no meaos que por su 
hermosura, viveza, despejo, gentileza, talento y otras 
prendas recomendables. 

Aunque nada puede asegurarse acerca de quiénes fue- Año» 

ron los primeros pobladores de España, el común sentir "J1 cd< 
de los historiadores es que fueron Tubal y su familia, 2170 
cuyo parecer adopta también el P. Isla. Asimismo se ig
noran las leyes, costumbres y gobierno de sus primeros 
habitantes hasta el siglo XV antes de Jesucristo, en 
que vinieron á establecerse en ella varias colonias feni
cias, atraidas de las muchas ventajas que les ofrecia el 
país. Sabemos que entonces la hallaron poblada, y que 
al ver la sencillez de sus moradores supieron aprovechar
se de ella estendiendo su comercio é industria por la Bé
lica ó Andalucía, punto en que primeramente se esta
blecieron, introduciendo su idioma y costumbres, é ins
pirando á aquel pueblo basto é ignorante la cultura y civi
lización que poco después ostentaron sus naturales. Pero 
no fueron los fenicios solamente los extranjeros que vinie
ron á la península: los rodios, samios, focenses y otros 
enviaron también varias colonias, que con violencia ó as 
tucia ocuparon algunos terrenos usurpándolos á sus 
primitivos habitantes, estableciéndose en las costas del 
Mediterráneo; por último, los cartagineses principal
mente se introdujeron no solo con el objeto de comer
ciar , sino con el de dominar. 



P U I M E R A EPOCA. 

Dominación de los cartagineses en España. 

CAPITULO PRIMERO. 

Ul'SUMEN. 

Las romanas legiones 
d Cartago amenazan , 
y tos cartagineses 
d España dejan, por librar su patria. 

Pasado ya el peligro, 
regresa Jmitcar Barca, 
y d su nación sujeta 
Bética, Estremadura y Lusifania. 

Con un ardid de guerra 
los veciones alcanzan 
la victoria, y Jmilcar 
muere al atravesar el Guadiana. 

Venga su muerte Jsdrubal, 
sus conquistas dilata, 
fama esposa española, 
y otra Cartago en Cartagena labra. 

Le asesina un esclavo , 
mas la guerra no acaba , 
pues le sucede Jnibal 
y con nuevo furor vuelve d las armas. 

A despecho de liorna 
mandar quiere en Esparta ¿ 
y la inmortal Sagunto 
por no entregarse d é l , lo hace d las llamas. 

Era Cartago una ciudad situada en la costa de Africa, 
inmediata á Túnez: cubrian sus flotas el mar Mediterrá
neo, y era en él la potencia dominante: diariamente sa
lían de sus puertos escuadras numerosas, que volvían car
gadas de riquezas de las ciudades marítimas: su comercio 
y poder llegaron á un estado el mas floreciente; pero en j 
el siglo ÍV antes de Jesucristo se vieron obligados á aban-
donar lodos los fuertes, templos y demás que ocupaban 
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en la Bélica para acudir al socorro de su patria acometi
da por los romanos: si bien es creíble que los andaluces, 
aprovechándose de esta circunstancia, sacudieron con valor 
el yugo que los oprimía. Pero la ambición y el orgullo de 
Cartago no podían desentenderse de esta enorme pérdi
da ; y apenas cesaron las hostilidades de la primera guer
ra púnica, cuando se prepararon á recobrar los dominios Añoí 
españoles que poseían, á cuyo efecto enviaron en el añoajt ^ 

de 257 un poderoso ejército á las órdenes de Amitcar 257 
Barca, el cual desembarcó en Cádiz, ciudad que se man 
tenia aun en buena armonía con Cartago. Desde allí em
pezó sus incursiones por el continente, talando las cam
piñas y saqueando los pueblos: asolada y dominada gran 
parte de la Bélica, penetró en la Estremadura y Portugal, 
y en solos nueve años redujo á la obediencia á esta parte 
de España: mas los vectones , situados en los confines de 
Estremadura y León, lograron contener sus progresos, 
cuando dicho general sitiaba la ciudad de Hélice, cuya 
situación precisa se ignora. Confederados los régulos de 
la comarca salieron en busca de Amilcar; y Orison, su 
gefe, fingiendo reunirsele, introdujo en la plazíi un re
fuerzo considerable de tropas, con las cuales, y apostan
do al mismo tiempo los demás príncipes las suyas detrás 
de unos carros de lena colocados al frente del enemigo, 
esperaron conseguir destruirle. A su vista proruinpieron 
los cartagineses en voces de desprecio, y descuidando el 
asedio de la plaza, acometieron aquella especie de para
peto. Entonces los españoles, aguijoneando contra el ejér
cito los bueyes uncidos á los carros, después de haber 
puesto fuego á la leña, consiguieron esparcir el terror 
en é l ; y la salida imprevista de la guarnición y demás 
tropas emboscadas, que atacaron denodadamente al ene
migo, completó la victoria. Perseguido Amilcar por los 
escuadrones de Orison, cayó del caballo al atravesar el 
Guadiana, y pereció en las aguas de este rio. 

El jóven Asdrubal, que le acompañaba, recibió orden 
del senado para encargarse del mando del ejército, con el 
cual, reforzado considerablemente, derrotóá Orison, y 
se apoderó asimismo de doce ciudades. Dirigió después J V A A. 
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sus pasos por la Celtiberia basta las cercanías del Ebro, 
logrando extender maravillosamente los dominios de Car-
tago. Por otra parte, su bumanidad y amable carácter 
le concillaron el aprecio de los pueblos hasta el punto de 
ofrecerle para esposa una princesa española, á consecuen
cia de haber enviudado, la cual aceptó. Edificó en los 
confines de Valencia y Murcia una ciudad con buenas 
fortificaciones, honrándola con el nombre de nueva Car-
tago, hoy Cartagena. En esta época era ya Roma una re
pública poderosa y émula de Cartago, y conociendo que 
podia aprovecharse del descontento que reinaba entre los 
saguntinos, ampuritanos y demás pul los originarios de 
Grecia, que habitaban las costas de Cataluña y Valencia, 
trató de protegerlos á fin de adquirir también las rique
zas de España, que envidiaba ya de antemano, y des
truir de esta suerte el poderío que ejercía su rival y com
petidora. A este efecto despachó embajadores á Asdru-
bal, suplicándole ciñese sus conquistas á lo que poseia; 
que no extendiese sus límites, ni tampoco incomodase á 
los pueblos situados entre el rio Ebro y los Pirineos, los 
cuales habiendo formado confederación, se hablan de
clarado amigos y aliados de los romanos. 

Bien conocieron Asdrubal y Cartago las intenciones 
y designios de Roma; pero contemporizaron por enton
ces , temerosos sin duda de que los españoles sacudiesen 

ont. de ei yugo que les oprimía. Tal era el estado de los negocios 
220 de aquella república en el año 220, y en el mismo, fué 

Asdrubal alevosamente asesinado por un esclavo, á cuyo 
dueño habla quitado ignominiosamente la vida. 

Le sucedió en el gobierno el grande Aníbal por acla
mación del ejército, y poco después confirmó su elección 
el senado. Aunque no contaba mas que veinticinco años 
de edad el nuevo gobernador, los repetidos ejemplos de 
valor ejecutados á su vista en diez y seis años de combates 
le hablan infundido un espíritu estraordinarlamente su
perior al común en los reputados por fuertes y alentados. 

Desde luego la rebelión de varios pueblos de Castilla 
la Nueva le dio ocasión oportuna para hacer ver su peri
cia y talentos militares; pues en sola una campaña los 

Años 
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subyugó á todos, inclusa la ciudad de Altea, su capital, 
volviendo á Cartagena cargado de ricos despojos. En el 
año siguiente introdujo sus tropas en el reino de León, é 
inmediatamente sitió las ciudades de Arbucala y Elman-
lica, hoy Salamanca; pero si logró rendir á la primera 
después de una tenaz resistencia, no fué así con la segun
da : sus habitantes capitularon con Anibal que si queda
ban libres dejarían las armas y entregarían la ciudad: en 
efecto, condescendió á ello, mas sus mujeres, abandonan-
do á la rapacidad de los soldados todas sus alhajas y bie
nes , sacaron ocultas bajo sus vestidos las espadas, persua
didas á que no serian reconocidas; de esta suerte, y ácon
secuencia de haber abandonado las puertas el cuerpo de 
caballería que las guardaba, por tomar parte en el saqueo» 
que estaba ejecutando el ejército, lograron repartirlas en
tre sus maridos, los que sorprendiendo á los cartagineses 
los hicieron pedazos, obligándolos á ponerse en fuga. 

Por desgracia consiguió Anibal reunir sus despavori
das tropas, con las que acometió nuevamente á los sal
mantinos ; pero estos, ya que no podían defenderse por 
mas tiempo, se retiraron á la cima de un monte que ha
blan ganado, donde permanecieron á vista del enemigo 
hasta que les fué concedido el perdón y la libertad de re
gresar á sus hogares. 

Después de esta campaña, y cuando trataba Anibal 
de retirarse á Cartagena, tuvo aun que combatir contra 
cien mil carpentanos, oleadas y de otros pueblos, que le 
disputaron el paso; los que si bien lograron desordenar 
alguna vez parte de sus tropas , no por eso dejaron de 
ser destruidos por el prudente Anibal en las orillas del 
Tajo, donde por su impericia militar cayeron casi todos 
bajo el filo de sus espadas, y los restantes perecieron 
ahogados. En seguida continuó talando los pueblos y 
campiñas , atemorizándolos de suerte que en breve le 
quedaron todos sometidos. 

No se olvidó tampoco Anibal durante este tiempo de 
hacerse amar de los pueblos eximiéndoles de algunas con
tribuciones, sin descuidar por eso el pago de los gastos y 
manutención del ejército: á este fin noticioso de las muchas 
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y ricas minas de oro y plata que enriquecían á España, 
hizo trabajarlas y sacó de ellas inmensos tesoros, con 
los cuales proveyó la caja militar, que había encontrado 
vacía, y tuvo fondos para sostener sus empresas. 

Pero hasta aquí aun no había puesto en práctica sus 
mayores designios. Hijo de un noble cartaginés que mu
rió con el dolor de no haber adquirido ventajas sobre los 
romanos en la primera guerra púnica, y el cual le habia 
hecho jurar sobre las aras de Júpiter enemistad irrecon
ciliable con Roma , estaba decidido á conducir sus armas 

Ar,os á Italia, y llevar la guerra hasta los muros de su capi-
a!.t'cctal: el numeroso ejército y las riquezas que poseía le 

219 prometian el feliz éxito de la empresa. 
Con esté objeto se dirigió desde luego sobre Sagunto, 

loy Murviedro, ciudad aliada de Roma, resuelto a apo
derarse de ella á todo trance. En vano los embajadores 

que el senado romano allí tenia, salieron á protestarle que 
no debia sitiar una plaza amiga y confederada con aque
lla república sin declarar antes la guerra á esta. Tenia 
Aníbal previsto esle lance; y así les respondió, que los 
cartagineses no eran de peor condición que los romanos, 
y que si estos habian vengado con las armas en los alia
dos de Cartago los insultos que habian hecho á los sagun-
tinos, ¿porqué no podian ellos tomar satisfacción á los 
saguntínos de los agravios hechos á los confederados do 
Cartago, usando de las represalias que permitía á lodos el 
derecho de gentes? Ciertas diferencias suscitadas entre 
los saguntínos y sus vecinos los turboletas, aliados de Car
tago, fueron suficientes motivos para que escribiendo al 
senado que los romanos turbaban la paz de España, in
quietando á los aliados de Cartago, se erigiese arbitro de 
los negocios de esta península. Así pues fingiéndose me
diador entre los saguntínos y turboletas, emplazó á los 
primeros para que diesen satisfacción á los segundos: ne
gáronse los saguntínos á reconocer una mediación tan sos
pechosa, y recurrieron á los romanos; pero el orgulloso 
africano lardó una sola noche en mover su ejército y pre
sentarse delante de Sagunlo con ciento cincuenta mil 
hombres. Sorprendidos sus habitantes, despacharonem-
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bajadores implorando la protección de Roma: mas esta, 
en vez de un ejército, solo dispuso recordar á Anihal y 
Cartago los tratados hechos por ambas repúblicas. 

De esta suerte perdieron los romanos en negociacio
nes inútiles, el tiempo que debieron emplear en socorrer 
y defender aquella importante plaza, aliada suya. Los 
saguntinos, lisonjeados con la esperanza de socorro, su
frían entre tanto con suma constancia todos los horro
res de un sitio el mas terrible. 

/^Empero Anibal redoblaba todos sus esfuerzos para 
rendir la plaza, y aunque sus primeros ataques fueron 
desgraciados no cesó de repetir los asaltos: los sagunti-
nos, abandonados á sus propias fuerzas, no solamente 
los recibieron con dejmpdo. SIUQ ¿j^ie hicieron muchas 
salidas con feliz é x i t o f ^ 

El mismo Anibal, á quien condujo el valor á una es
cala, fué herido peligrosamente, y tuvo el dolor de ver 
rechazadas sus tropas hasta las trincheras: varias veces 
que los sitiadores se abrieron paso por diíerentes brechas, 
se vieron obligados á retroceder por la indecible intrepi
dez de los sitiados, que hacían en ellos una horrible ma
tanza. En vano por medio de una mina logró Anibal in 
troducir sus tropas en la plaza y sorprenderla; pues sus 
bizarros defensores, sin desanimarse, se retiraron alcen-
tro de la ciudad, se fortificaron en un pequeño recinto 
donde encerraron sus familias y haberes, y se mantuvie • 
ron con incomparable audacia hasta apurar todos los ví
veres: entonces consintieron en rendirse, capitulando con 
honradas y decentes condiciones; mas Anibal, no dudan
do ya apoderarse de la ciudad, se negó á toda composi
ción, obstinándose en que se entregasen á discreción, de
jando solamente salir libre la guarnición y los vecinos con 
los vestidos necesarios para su abrigo y decencia: los sa-
guntinos oyeron con desprecio esta propuesta , y decididos 
á perecer por conservar su libertad, tomaron la resolución 
de combatir hasta sepultarse bajo las ruinas de su patria, 
antes que sufrir los hierros de la esclavitud. Encendieron 
en la plaza una grande hoguera, entregaron á las llamas 
todas sus alhajas, y aprovechándose de las tinieblas de la 
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noche hicieron una impetuosa salida; sorprendieron al 
ejército, le atacaron con furor, é hicieron una horrible 
carnicería: el combate fué obstinado, y solo finalizó cuan
do dejaron de existir los saguntinos: entonces sus mujeres, 
conociendo que hablan perecido los últimos defensores de 
Sagunto, quitaron la vida á sus hijos, y sacrificaron las 
suyas al filo de la espada ó á la voracidad de las llamas, 
que ya habian consumido gran parte de los edificios. Así 
acabó la libre Sagunto después de ocho meses de sitio, 
dejando un modelo de la lealtad y constancia que siem
pre distinguió á los españoles, á los cuales será eterna
mente gloriosa su memoria. 

CAPITULO n . 

Intentan los romanos dominar la España; declaran la 
guerra á los cartagineses: los españoles son sojuzgados 

alternativamente por unos y otros. 

RESUMEN. 

Rengar quiere el Itomano tal desaire , 
prepara sus legiones aguerridas f 
pero Jnibat que guerra deseaba, 
con españolas tropas escogidas 
pasa tos Pirineos y los Jipes, 
y el vuelo de las águilas humilla 
en Trevia, en Trasimeno, y luego en Cannas, 

Roma vio cerca de sus puertas mismas 
al vencedor f pero rste se detiene 
d gozar de su triunfo , ella respira 
y numerosas huestes manda d España. 

Por cuatro veces la fortuna amiga 
le dio la palma pero en dos batallas 
d los cartagineses fué propicia , 
y Roma sucumbiera^ d no haber sido 
porque Escipion con doble maravilla 
d los contrarios vence en Cartagena , 
y triunfa del amor que una cautiva 
pudo inspirarle; cédela al amante 
que ella antes eligiera ; y é l , que admira 
tal generosidad, le proporciona 
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aliados, recursos , y tres dias 
de nuevas glorias , y de nuevos triunfos, 
que al fin le aseguraron la conquista. 

Irritados los romanos al ver el poco aprecio que ha
blan merecido las proposiciones de sus embajadores , y 
por vengar á sus confederados, exigieron perentoriamente 
una satisfacción: Cartago se negó á darla, y esta fué la 
centella que encendió la segunda guerra púnica entre las 
dos repúblicas, y atrajo á la africana su ruina. 

Roma desde luego declaró la guerra á Cartago, y en- Arios 
vio numerosos ejércitos para sostenerla; mas Anibal, go- nm. Jo 
zoso porque creia ver realizados sus deseos , pasó inme-
diatamente los Pirineos con noventa mil hombres de tro
pas escogidas, la rnayor parte españolas , atravesó laGa-
lia meridional, y abriéndose camino por los Alpes , en
contró junto al Tesino el primer ejército que Roma le 
oponia; acometerle y derrotarle fué obra de pocos mo
mentos: consecutivamente halló y venció otros tres ejér- .2)6 
citos en las llanuras de Trevia, Trasimeno y Cannas: en 215 
esta última batalla perecieron muchos senadores y caba
lleros romanos, que al ver el peligro de su patria habian 
tornado las armas para salvarla; y Roma quedó tan cons
ternada , que si Anibal se hubiese presentado á su vista 
se hubiera apoderado de ella: pero este prefirió conti
nuar la guerra para dominar la Italia como rey, á vivir 
como particular en Cartago,/ 

Mas dirijamos nuestra vista únicamente hacia los i n 
cautos españoles, que debiendo haber permanecido me
ros espectadores de una guerra tan útil que podria pro
porcionarles la libertad, tuvieron la imprudencia de mez
clarse en ella , afanosos por fabricarse las cadenas , para 
recibirlas de Roma ó de Cartago, según su capricho é 
inclinación. 

Mientras que Anibal recorría la Italia , el senado ro
mano dispuso dos ejércitos, uno á las órdenes del cónsul 
Publio Cornelio Escipion , y otro mandado por su herma
no Geneo Cornelio: desembarcaron ambos en Ampurias, 
mas el primero, resuelto á oponerse al cartaginés en el 
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paso de los Alpes, dejó encargado al segundo el conti-
nuar la conquista de España. 

La afabilidad y dulce trato de Geneo disiparon bien 
pronto el odio que muchos pueblos tenian á los romana?), 
con los cuales se unieron; y cuando el general cartagi
nés Hannon , juntando sus fuerzas con las de Andobal, 
príncipe español y amigo de Cartago, salió á su encuen
tro , se decidió bien pronto la batalla con la muerte de 
seis mil cartagineses y con la prisión de dos mil , quedan-

Años do en poder de los romanos un cuantioso y rico bagaje 
«"j'-^que habia dejado Aníbal al partir á Italia: esta acción 

¿ u se dió cerca de Lérida en el año de 214, 
Cuatro victorias consecutivas consiguieron los roma

nos sobre los cartagineses: la primera fué naval contra 
213 Amilcar en el siguiente año 215; la segunda en Iberia, 
212 á las márgenes del Ebro, contra Asdrubal, en el de 212; 

la tercera en las inmediaciones delortosa, contra Ma-
2\\ gon , en 211 ; y la cuarta en Cataluña, sobre el Segu

ra, contra los hermanos Magon y Asdrubal. 
) ^ Pero dos acciones ganadas por los cartagineses, la 
una sobre Albarracin en Aragón , y la otra junto á Illor-
cis, en las cuales perecieron gloriosamente los dos Es-
cipiones, hubieran sido bastantes para abatir el po
der de Roma, si el valiente y gran capitán Publio Cor-
nelio Escipion , heredero del valor y virtudes de su pa
dre, no se hubiera ofrecido á continuar la guerra , á pe
sar de no contar entonces mas que veinticuatro años 
de edad. 

Desde luego parece que las aclamaciones del pueblo 
nombrándole general, presagiaban los felices sucesos de 
sus armas, pues tuvo la gloria de arrojar á los cartagi
neses de toda la p e n í n s u l a ^ 

Apenas tomó posesión de su honorífico cargo, dió á 
conocer todo su esfuerzo y la sublimidad de sus talentos 
militares. Tres ejércitos tenian los cartagineses en Es
paña, acantonados en diversos puntos, y á cual mas 
formidable. Impedir su reunión, atacarlos desunidos y 
vencerlos, era cuanto hasta entonces hablan sabido los 
romanos; pero eran mas vastas las ideas de su nuevo 
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raud^Io, y no se satisfacía con victorias parciales que 
.10 deciden la suerte de una guerra. 

Su objeto principal fué desde luego apoderarse de la 
importante plaza de Cartagena, metrópoli y corte de los 
cartagineses, emporio de su comercio , su erario, la caja 
de sus tesoros, su armería, su arsenal, y en fin, el me
jor puerto del Mediterráneo: heroica y obstinada fué la 
defensa de sus moradores; pero solo pudo resistir cuatro 
dias al valor y destreza de Publio y de sus tropas.^C 

Tomada la plaza, le presentaron los soldados una 
doncella, la cual se hallaba prometida á Alucio , príncipe 
celtíbero; pero el magnánimo y generoso Escipion , ha- An,)S, 
ciendo comparecer a su presencia a los padres y esposo, J. c. 
dirigió á este su palabra, diciéndole: «Joven español, las 207 
prendas que adornan á esta hermosa prisionera la hacen 
digna del mas noble establecimiento: yo no he podido 
ser insensible á sus gracias: su posesión me baria el mas 
venturoso de los mortales; pero me consta que la amas 
con la ternura que se merece, y renuncio con gusto en 
tu favor un bien para mí tan apreciable: vive seguro de 
que ha sido respetado su decoro, pues no te presentarla 
vo un don que no fuese digno de tí que le recibes, y de 
mí que te lo ofrezco; solo exijo en recompensa tu amistad 
con el pueblo romano, y me persuado á que nunca ten
drás motivos para arrepentirte de ella. >» En efecto, el jo
ven príncipe no solo besó mil veces la mano de su digno 
bienhechor, sino que muy luego presentó á Escipion mil 
cuatrocientos caballos para que los uniese á sus valientes 
tropas: los padres de la doncella también le ofrecieron 
una gruesa sumado oro por su rescate; mas no querien
do Publio dejar imperfecto aquel triunfo sobre su cora
zón , la pasó á las manos del esposo para que sirviese de 
dote á su amada. 

Por todas partes resonó la fama de esta acción, y 
muchos pueblos, admirando las virtudes del general ro
mano, se pronunciaron á favor de una república que 
producía tales héroes. 

Engrosado considerablemente el ejército de Escipion 
con estas alianzas, consiguió sucesivamente tres victorias 
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Añ0S contra los Asdrubales: la primera cerca de Ubeda a el 

nnt. deafí0 206; la segunda junto á Cádiz en el 204; y la Ur-
206 cera en la misma Andalucía en 202. Destruidos en todi« 
gJJ parles los cartagineses, y exhausta la república de tropas 

I dinero, no la quedaba otro recurso que el brillante y 
numeroso ejército que Asdrubal, el Barcinonense, condu-
cia á Italia para reforzar el de su hermano Anibal á fin 
de sitiar á Roma, la cual hubier a tenido que rendirse si 
la reunión de los dos ejércitos se hubiera verificado; mas 
cuando estaba cerca el auxiliar, fué atacado y deshecho 
por Claudio Nerón sobre el rio Metro. Por otra parte el 
refuerzo que condujo de Africa á España el general Han-
non fué sorprendido en los contornos de Segovia por 
Marco Silano, lugar-teniente del insigne Escipion, 
quien no solamente lo derrotó, sino que hizo prisionero 
á su general. 

Consumidas casi del todo las fuerzas de Gartago por 
reveses tan repetidos hubo de ceder el campo á Escipion, 
y recogiendo en sus navios las reliquias de sus ejércitos, 
dejó á los romanos en pacífica posesión de la España des
pués de catorce años de gue r r a . ^ 

La afabilidad, cortesanía , prudencia, equidad y des-
iuttíi és del grande Eseipiou tenían tan hechizados á los 
españoles, que se reputaban dichosos estando bajo su do
minio. Empero aun tuvo que sojuzgar algunos pueblos, 
que demasiado afectos á los cartagineses no se le habian 
sometido todavía, cuales fueron los castulonenses é 
iliturgitanos: estos últimos, añadiendo la inhumani
dad á la perfidia, habian asesinado á cuantos romanos 
se habian refugiado en su seno; pero Escipion , resuelto 
á vengar tan horrible atentado, tomó por asalto á I l i tur-
gí y la redujo á cenizas, pasando á cuchillo á lodos sus 
lia hilan tes. Sojuzgó en seguida á Castulon; pero Astapa 
(ciudad que dió nombre á la moderna Estepa) fiel aliada 
de Cartago, le opuso tan vigorosa resistencia, que sin 
duda no es menos célebre en la historia que las de Sa-
gunto y Numancia. Sus habitantes conocieron desde lue-
£Q la imposibilidad de defendersejpor el mal estado de sus 
rortificaciones; pero enemigos irreconciliables do los roma-
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nos i resolvieron perecer todos antes que entregarsejl á este 
fin elevaron en la plaza una pira con gran cantidad de leña 
y fagina, depositaron en ella todos sus haberes, coloca
ron en su cima á los ancianos, mujeres y niños, y enco
mendando su custodia á cincuenta jóvenes bien armados, 
les exigieron el horrible juramento de sacrificarlos con su 
propio acero, y de reducir á cenizas la funesta pira si 
triunfasen los enemigos. Los demás ciudadanos se obliga
ron igualmente á darse la muerte si no lograban destruir 
á los sitiadores; pero á pesar del indecible valoreen que 
pelearon, hubieron de perecer en medio de las legiones 
romanas, no terminándose el combate sino con la muer
te del último español. Entonces fué cuando se verificó 
dentro de la ciudad la horrible escena que estaba prepa
rada , y los romanos no pudieron ver sin horror aquel 
rasgo de inhumanidad y heroismo. 

^Concluida la guerra pasó á Roma el procónsul Esci-
pión cargado de riquezas, y de allí á Africa, donde tam
bién venció al grande Anibal, apoderándose después de 
la capital de Cartago , con lo cual quedó abatida del lodo 
aquella república. 

S E G U N D A E P O C A . 

Dominación de los romanos en España, 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

RESUMEN-

Ganó el famoso Escipion 
con proezas y bondades, 
con aquellas las ciudades, 
con estas el corazón. 

Mas luego sus sucesorest 
cuando fué al suelo africano, 
•irritaron al hispano 
con sus violencias y horrores. 

Ir s i ta suerte quisiera 
ver siempre el valor premiado, 
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d español denodado 
este yugo sacudiera. 

Empero vió sus campeones 
y sus fuer les adalides 
vencedores en las lides, 
vencidos en las traiciones. 

Firiato , aquel lusitano t 
afortunado pastor, 
peleó con tal valor 
que atemorizó al romano. 

Por el oro sobornada 
una mano fementida 
cortó su preciosa vida 
de mil laureles ornada. 

S i España hubiera imitado 
el ejemplo de Numancia, 
esa romana arrogancia 
bien pronto hubiera humillado, 

Pero sola la dejaron-, 
sus hijos la defendieron, 
y si triunfar no la vieron 
con sus ruinas se abrasaron. 

Mónita España vió 
una acción tan prodigiosa f 
y paz, aunque nada honrosa, 
cuarenta años disfrutó, 

Sertorio , que desterrado 
d España habia venido, 
viendo este pueblo oprimido 
por estar mal gobernado 

Quiso darle libertad, 
y que él se gobernara , 
que d Roma en todo imitara 
con igual autoridad. 

Sita temió , y ai instante 
manda contra él las legiones, 
y en repetidas acciones 
Sertorio quedó triunfante f 

Pero la intriga logró 
le abandonase su gente, 
y al fin su lugarteniente 
de la vida le privó. 

Pompeyo logró vengar 
itna muerte tan sentida ,• 
y la España agradecida 
su nombre quiso aclamar. 

César por esto movió 
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en tan desgraciada tierra 
nueva división y guerra, 
que largo tiempo duró. 

¥ el mismo César sufriera 
en nuestros campos la muerte, 
s i su espada y buena suerte 
el peligro no venciera* 

Cuando este hombre afortunado 
la vida en Moma perdió , 
el mandó se dividió 
y España d Octavio ha tocado. 

Entonces la gente hispana 
d Roma tanto se unió, 
que enteramente quedó 
segunda nación romana-

Cuando partió Escipion de España , dejó encomenda
do SU gobierno á Lucio Cornelio Léntulo y á Lucio Man - n¡tñô c 
lio Accidino; pero su ausencia debia producir acaecí- J. C. 
mientes desastrosos en una nación amante de su libertad, 
pues aunque admiraba la humanidad y dulzura de aquel 
héroe, no podia ver con indiferencia convertida la pro
tección en esclavitud. 

Por otra parte, las continuas vejaciones que sufria 
de los dos pretores nombrados anualmente por el senado 
romano para su gobierno, los cuales ni aun obedecían 
muchos útiles decretos que les eran remitidos en benefi
cio de los pueblos, no podían menos de causar repetidas 
sublevaciones, y por último encender la guerra civil. Los 
primeros que se pusieron al frente de los españoles fueron 
Andobaly Mandonio ; pero el primero, aunque cubierto 
de gloria, fué desgraciadamente traspasado de una lanza
da en medio de un sangriento combate dado en los cam
pos Edetanos; y al segundo tuvieron que entregarle á dis
creción los pocos soldados suyos que habían escapado de 
la derrota, para salvar sus vidas, el cual sufrió una muer
te ignominiosa. Nos es preciso apartar de la vista del 
lector la larga serie do desgracias que nos presenta la 
historia en esta época, y por lo tanto nos ceñiremos á 
describir solamente los sucesos mas notables. 

'Después de haber destruido el pretor Sergio Sulpicio 
Galva , por medio de una alevosa traición, un cuerpo de 

2 
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íreinta mil españoles, de los cuales hizo pasar á cuchillo 
nueve mi l , quedando los demás prisioneros, se exaspera
ron tanto tos pueblos, que solo necesitaban para alzar el 
grito de venganza un gefe valeroso y arriesgado; tal fué 
Viriato, el cual, bien instruido en el arte de la guerra, 
reunió en un momento una muchedumbre alentada: era 
natural de las costas lusitanas, y aunque de humilde con
dición , la cual le hizo pastor y poco después la desespe
ración bandolero, se descubrían en él pensamientos no-

^"o* bles y elevados y un ánimo intrépido é imperturbable. 
T* ¿ Resuelto á vengar á sus compatriotas del atentado de 

l i8 Galva, bajó con diez mil hombres de la Lu^ilania á las 
playas meridionales del Océano, y empezó á hostilizar 
los Algarbes y Andalucía; pero como sus tropas estaban 
aun indisciplinadas, fueron sorprendidas por Yeciiüo en 
ocasión de hallarse saqueando el país. jEn efecto, logró 
éste derrotar algunas, y reducir á las demás á un paraje 
espeso y estrecho donde hablan de entregarse á discreción 
ó perecer de hambre: en este apuro muchos quisieron 
rendirse; pero Viriato exhortándolos logró reanimar su 
valor, y resolverlos á morir en el campo del honor. Sa
tisfecho de su ardor y lealtad mandó que cuando él mon
tase, como si fuese á acometer, se quedasen con él mil 
caballos solamente, y que el resto de la tropa empren
diese la retirada por diversos caminos con toda celeridad, 
á fin de reunírsele después en la ciudad de Tríbola, don
de debia esperarle: montó Viriato, y esparciéndose y di
sipándose su ejército por mil sendas distintas, fué tal la 
sorpresa del general romano, que dudando á qué cuerpo 
debia atacar, no se atrevió mas que á mover sus armas 
contra los pocos enemigos que quedaron á su vista; pero 
aun el capitán lusitano supo distraerle por espacio de dos 

, l7 dias, ya aparentando huir, ya manteniéndose á pié firme, 
y ya avanzando hacia él; hasta que aprovechándose de 
las tinieblas de la noche partió á galope por sendas des
usadas, dejando burladas del todo las disposiciones del 
pretor romano, que ni aun pudo seguirle por la poca velo
cidad de su caballería, y serle desconocidos los caminos.^ 

La fama de este ardid aumentó considerablemente el v 
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ejército de Viriato, pues se le unió gran número de es
pañoles. Sin embargo, enterado Vectilio del paraje en Años 

que se hallaba, marchó en su busca para batirle; pero " V 
Viriato, saliéndole al encuentro, y atrayéndole á un pa- í,c 
raje pantanoso donde tenia emboscadas parte de sus tro
pas , se arrojó de improviso sobre los romanos, los cua
les perecieron unos atollados en el cieno y otros al filo de 
la espada; siendo el pretor Vectilio muerto por el mis
mo Viriato sin conocerle. 

Esta victoria fué seguida de otras dos, en las que los ^ 
romanos quedaron tan abatidos que mil de ellos se dejaron 
vencer de trescientos lusitanos. Aquí en prueba del valor 
que siempre ha distinguido á los españoles, referiremos 
el siguiente suceso: un soldado lusitano que al retirarse 
de la acción para unirse á los suyos se hallaba bastante 
desviado, fué sorprendido por una partida de caballería 
enemiga, la cual le embistió con inexplicable furor; 
mas el valiente guerrero, lejos de intimidarse, acometió 
denodadamente á uno de sus contrarios, atravesó de un 
bote de lanza á su caballo, y tirando al ginete una cu
chillada de revés le cercenó la cabeza , dejando inmobles 
á los demás, que le vieron partir sereno celebrando su 
v ic tor ia^ 

Tan repetidos triunfos llevaron el terror del nombre 
de Viriato hasta las murallas de Roma. Aquella famosa 
república, tan fecunda en valerosos guerreros, no halla- U9 
ba quien quisiese oponérsele: encargóse Mételo de con
ducir á España un nuevo ejército; pero en realidad mas 
como embajador para hacer un tratado de paz, que como 
general para continuar la guerra. Viriato por su parte 
se hallaba dispuesto á admitirla siempre que fuese hon
rosa , y en efecto se hizo con la condición de que los 
lusitanos quedarían libres, y serian reconocidos por 
dueños absolutos de todo el país conquistado y por ami
gos y confederados de Roma, 

Firmado el tratado por ambas partes, se envió al 
senado romano para su ratificación: le aprobó este, pero 
muy luego el pretor Quinto Servilio Cepion, sucesor de 
Serviliano en el gobierno, representó que era contra el 
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honor de la república; y el senado no tuvo escrúpulo en 
quebranlar la fe pública, ni en fallar á la religión del 
juramento, declarando de nuevo la guerra y autorizando 
al pretor para continuarla. 

Reposaban tranquilos los lusitanos á la sombra del 
tratado, cuando de improviso se vieron sorprendidos y 
atacados; y Virialo, que vio inundado de tropas el ter
ritorio portugués sin haber dado ningún motivo para 
este rompimiento, despachó una embajada á Cepion, 
compuesta de Aulaco, Ditalco y Minuro, tres de sus ca
pitanes confidentes, para informarse de lo que pretendía 
Boma; pero estos, sobornados por el general romano, 
ofrecieron matar áViriato, y aprovechándose del poco 
tiempo que descansaba, entraron en su tienda, le die
ron una puñalada mortal en la garganta, y partieron 
aceleradamente al campo enemigo. ^ 
^ Perdió la Lusitania con su muerte la esperanza de 

recobrar en mucho tiempo su libertad; pues aunque le 
reemplazó otro gefe, este, imbécil y cobarde, otorgó una 
capitulación deshonrosa, por la que fueron desarmados 
los soldados lusitanos, y enviados á sus hogares. 

AÍ.OÍ Cuando con la muerte de Yiriato quedaba sosegada 
^ l Je y sujeta la España ulterior, volvió á encenderse la guer-
137." "ra contra Numancia, ciudad situada á corta distancia 

de la moderna Soria. El haber admitido dentro de sus 
# muros algunas tropas fugitivas de segedanos y areva-

cos, pueblos de la Celtiberia, que nuevamente se habian 
sublevado contra los romanos, pero sin tomar parte en 
sus querellas, fué suficiente motivo para que el cónsul 
Quinto Fulvio Nobilior le declarase la guerra, y la ata
case con furor. 

Apenas vieron los numantinos semejante perfidia, se 
arrojaron al campo enemigo, y cubriéndole de cadáveres 
le infundieron un extraordinario terror. Sin embargo, 
constantes en la buena fe de sus tratados, propusieron la 
paz bajo condiciones honoríficas y equitativas para ambas 
partes; pero el orgulloso Fulvio solo respondió que Roma 
no otorgaba la paz á los que no se entregaban á discre
ción. Por fortuna reposó tranquila Numancia mientras el 
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valor de algunos pueblos celtíberos aballó do tal suerte 
el orgullo del imprudente cónsul, que se vio precisado 
á renunciar la gloria de subyugarlos, sucediéndole en el 
cobierno de la España citerior Quinto Ponipeyo Ruíb. J 

Esle, aspirando á bacerse célebre por medio de una 
bazaña memorable, ya que por su oscuro nacimiento no 
era digno de la dignidad consular, se presentó delante de 
Numancia con treinta mil combatientes, satisfecbo de 
que capitularían por no tener fuerzas que oponerle, pues 

,1a guarnición no constaba mas quede ocho mil hombres. 
^ « ^ E n efecto, consintieron los numantinos en rendirse; 
pero viendo que se trataba de desarmarlos resolvieron 
perecer todos antes que entregar las armas, por no sufrir 
este vilipendio; y desengañado el cónsul de que no podia 
reducirlos por este medio, recurrió á la fuerza. Varios 
y vigorosos asaltos se dieron á la plaza; pero todos fue
ron constantemente rechazados por sus habitantes bajo 
las órdenes de su caudillo Megara, y un año de conti
nua y valerosa defensa bastó para arruinar el ejército 
de Pompeyo, el cual se vió precisado á capitular aun
que temia las reconvenciones de Roma. 

Los numantinos, superiores á su justo resentimiento, A"os 
se prestaron á un convenio; el cónsul propuso que por TV." 
respeto al senado y pueblo romano se harian dos, uno 456< 
público y otro privado: en el primero se establecian con
diciones ventajosas para Roma, y en el segundo, que era 
el que regiria, se reconocia la independencia de Numan
cia , y se la declaraba amiga y aliada de la república , bajo 
de dorios rehenes y satisfaciendo una suma de dinero! 
/Acababan de cumplir estas condiciones los numanti

nos cuando Pompeyo fué llamado á Roma, viniendo á 
suce^erle el cónsul Marco Pupilio; y exigiéndole que ra
tificase el tratado antes de su partida, negó con insolen-
cia las condiciones secretas estipuladas: Popilio, no sa
biendo á quien creer, a pesar de acreditar los numanti
nos la verdad de su petición, remitió al senado la causa 
suspendiendo hasta su decisión la guerra; pero este no 
solo no dió oídos á las justas razones de los agentes de 
Numancia , sino que dando crédito al pérfido Pompeyo, 
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declaró que no consíaban los artículos de paz que 
exponían los numanlinos, y decretó de nuevo la 
guerra. 

Popilio, en vista de las órdenes que se le comunica
ron, atacó con todo el ejército la ciudad: los numanli-
nos, como si hubiesen perdido todo su valor, se mantu
vieron ocultos dentro de su recinto, y el general romano, 
atribuyéndolo á cobardía, mandó dar el asalto; pero 
cuando sus tropas casi entraban ya en la plaza, viendo 
que reinaba en ella un profundo silencio, receló alguna 
estratajema y quiso retirarlas: entonces los numantinos, 
acometiéndolas con indecible valor, las arrollaron y pu
sieron en fuga con grandísima pérdida. 

Esta sangrienta y tercera derrota puso en mucha 
consternación á Roma. Sucedió á Popilio el cónsul Cayo 
Hostilio Mancino; pero éste, ÍÍ quien ciertos agüeros te-
nian sobrecogido de terror, no era capaz de rendir á los 
numantinos, y á pesar de hallarse al frente de un nuevo 
y poderoso ejército no se atrevía á presentarlo en batalla : 
veia cobardemente disminuírsele cada dia por las conti
nuas salidas de los sitiados, y la vista ó la voz sola de un 
numanlino hacia temblar tanto á los romanos, que no 
había quien se atreviese á mirarle cara á cara. Fué , pues, 
necesario levantar el campo: Mancino, favorecido de las 
tinieblas de la noche, huyó de una ciudad que solo le 
ofrecía desventuras; pero cierta casualidad, imposible de 
prever, descubrió su marcha: una hermosa doncella nu-
mantina era amada de dos jóvenes de igual nacimiento y 
valor, y no queriendo el padre desairar á ninguno, ofre
ció su mano al que le trajese la derecha de uno de los 
enemigos. Corrieron ambos presurosos al campo; pero 
volvieron con pesadumbre por haberle hallado desierto, y 
no poderse verificar el contrato: noticiosos los numanti
nos de la fuga, salieron en busca de aquellos tímidos 
fugitivos, alcanzaron á la retaguardia, hicieron un des
trozo horrible en sus filas, comunicaron el terror al cen
tro y á la vanguardia, y después de pasar mas de vein
te mil hombres á cuchillo, redujeron el resto á una es
trechura donde era imposible que se salvase ninguno; 



23 
obligando de esta suerte al cónsul á reconocer la capitu
lación anteriormente hecha, 

Tan luego como Roma tuvo noticia de la paz ajusta- Anos 
da con Numancia, emplazó á Mancino para responder á j"*̂ 0 
los cargos que se le hacían,: el desgraciado cónsul, no 131 
pudiendo sincerarse, fué entregado á los numantinos 
como un delincuente, sufriendo la afrenta de ser presen
tado desnudo y maniatadq ante las puertas de la ciudad, 
donde permaneció por espacio de un dia sin encontrar 
auxilio en sus conciudadanos ni en sus enemigos. 

Por otra parle, también-fueron desechadas esta vez 
las justas proposiciones de los agentes numantinos; y á 
pesar de que casi no hahia quien quisiese continuar la 
guerra por temor, pues aun en pleno senado no se ape
llidaba á Numancia de otro modo que terror del imperio, 
decretó el senado que pasase á sitiar la ciudad con un 
cuarto ejército Publio Emiliano Escipion, viéndose en 
la precisión de sortear las tropas á quienes tocó este des
tino, por no haber quien fuese voluntariamente. 

Tomó Escipion medidas diferentes que sus anteceso
res: creyó no ser prudente arriesgar el ejército á una 
batalla, y arrasando todas las campiñas cercó la ciudad 
con dobles trincheras, apostando setenta mil combatien
tes, en disposición de favorecerse con prontitud todos los 
cuerpos entre sí, esperando que el hambre le daría una 
victoria imposible de alcanzar por medio de las armas. 

Los numantinos, disminuidos ya por las batallas an
teriores, solo contaban de seis á siete mil guerreros; y 
viéndose encerrados, redoblaron sus esfuerzos haciendo 
prodigios de valor, del cual ya habían dado tantos ejem
plos : procuraron muchas veces forzar las líneas de los si
tiadores ; pero estos sin abandonar sus trincheras los re
chazaban por la superioridad de sus fuerzas: presentaron 
en varias ocasiones batalla, pero nunca les fué admitida; 
sin embargo, pelearon con tanto denuedo que solo un Esci
pion pudo impedir la fuga de sus tímidas legiones. Al fin 
propusieron rendirse, si bien siempre con condiciones de
corosas: mas los romanos solo les respondieron que esco
giesen entre entregarse á discreción ó perecer: eligieron 
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lo último, y hombres y mujeres, vigorizados con una es
pecie de cerbeza, salian impetuosamente á buscar la 
muerte en las armas de sus enemigos: la mayor parte 
murieron gloriosamente en el campo del honor, y los po
cos que quedaban quisieron abrirse paso con la espada 
por entre las trincheras de sus enemigos; pero las muje
res , por no morir solas abandonadas de sus maridos, cor
taron tas cinchas de los caballos y les obligaron a desistir 
del intento^Enlonces, retirándose al interior de la ciu
dad, se decidieron á morir antes que entregarse á mer
ced del vencedor: á este fin unos tomaron veneno, otros 
se quitaron la vida con su mismo acero, no pocos incen
diaron sus casas y se arrojaron á las llamas, y por últi
mo las familias mas distinguidas establecieron unos com
bales, cuyas resultas eran cortar la cabeza el vencedor 
al vencido y arrojar al fuego su cuerpo, renovando la 
pelea con otro campeón; así murieron todos; y el Último, 
no teniendo con quien pelear, se precipitó entre los ca
dáveres que consumía el incendio. Reducida á cenizas la 
mayor parte de Numancia, y exasperado Escipion al ver 
aquel teatro de horror, mandó arrasar las pocas casas 

"'"c.0 que hablan perdonado las llamas. Así acabó la célebre 
0- Numancia después de catorce años de guerra y quince 

meses de bloqueo, dando un público testimonio del va
lor heroico y amor á la independencia que siempre dis
tinguió á los españoles de los demás pueblos del mundo\ 

A la ruina de Numancia se siguieron cuarenta años 
de una profunda paz; pero habiendo tiranizado Sila á la 
república romana, y desterrado de ella á los parciales de 
Mario, su competidor, Quinto Sertorio, uno de los pros
criptos , se embarcó para España , acompañado de algu
nos amigos, con la esperanza de hallar asilo y protección 
entre sus naturales. 

77 No se engañó: los españoles se hallaban oprimidos 
por la avaricia de sus gobernadores; y Sertorio, aparen
tando compadecerse de su suerte, ofreció ayudarles con
tra aquellos tiranos: desde luego, á consecuencia de ha
berle reconocido por pretor varias ciudades, moderó los 
tributos, alojó las tropas en los arrabales de ellas para no 

ant. do 
J 
-130. 
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molestar á susbabítanles, aseguró ven lajas á los que se 
le uniesen, y en fin llegó a fot-mar un ejército de nueve 
mil hombres.X 

Informado Sila de esta revolución, envió un ejórcilo 
contra Sertorio á las órdenes de Lucio Domicio, pretor 
de la España citerior; pero fué denotado al pie de los P i 
rineos. Esta victoria, precedida de otra que había con
seguido ya contra el pretor Didio á las orillas del Betis, 
le hicieron dueño de las dos provincias y capaz de com
petir con el tirano de Roma. Señoreado del corazón de 
los españoles, armó á la romana sus soldados, los instru
yó en su disciplina; creó un senado formado de trescien
tos nobles romanos; nombró magistrados, pretores, cues
tores y tribunos que gobernasen las provincias y ciuda
des; estableció escuelas públicas, las mismas leyes y po
licía que en Roma, y en una palabra un gobierno en 
todo semejante al de aquella república. 

No tardó Sila en enviar otro tercer ejército contra él, 
mandado por^Quinto Cecilio Mételo: era este un soldado 
de valor y experiencia; pero la edad y las fatigas que 
babia sufrido tenian disipado bastante su espíritu guer
rero: al contrario Sertorio, jóven, ágil y ardiente, se 
hallaba en la época de sufrir sin penalidad todo género 
de molestias y trabajos; y esta diferencia, que se nota
ba igualmente en los caudillos y ejércitos, influyeron 
poderosamente para que se decidiera casi siempre la vic
toria á favor de este último. \ 

Así prües los españoles estaban ansiosos de venir a las 
manos con los enemigos; pero Sertorio , no dando oidos 
á las murmuraciones y quejas de los soldados, se con
tentó con presentarles un ejemplo contra su imprudente 
fogosidad, cuya lección es admirable: hizo conducir á 
presencia de todo el ejército dos caballos, uno jóven y de 
brio, y otro viejo y casi sin vigor: el primero debia ser 
despojado poco a poco de todas las cerdas de su espesa 
cola por un anciano, practicando igual operación con el 
extenuado, aunque de una vez, un jóven robusto de fuer
zas muy superiores; pero mientras este se fatigaba en va
no para arrancar de un golpe la cola del caballo débil, 
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concluyó felizmente el anciano su empresa, dejando des
poblada la del brioso bruto. 

Entonces Serlorio, dirigiéndoles la palabra , les di 
jo: Si de este modo, por acabar de un solo golpe con 
nuestros enemigos, nos precipitamos á una temeraria 
acción, sufriremos el castigo de nuestra imprudencia, 
quedando nuestros esfuerzos malogrados, y ellos mas 
orgullosos para insultar nuestro valor; pero si con pe
queños golpes repetidos, y aprovechando la oportunidad 
y la ocasión, los vamos debilitando poco á poco, los ve
remos al fin caer á nuestros pies sin esperanza de le
van tarse.X^ 

En efecto, no pudo conseguir Mételo que Sertorio 
admitiese nunca una batalla decisiva; pero eran conti
nuos los encuentros y pequeños choques, los cuales se 
decidían generalmente á favor de los de Sertorio ^ y dis
minuían insensiblemente et ejército de Mételo. Entre 
tanto se iba aumentando cada dia el de Sertorio; y te
miendo ya Sila su engrandecimiento, remitió otro ejér
cito auxiliar á las órdenes de Geneo Pompeyo, llamado 

aí"0Lel Grande, para que en unión de Mételo y con iguales 
J. c atribuciones activasen sobremanera la guerra. 

Hallábase Sertorio delante de Lauron, hoy Liria , en 
el reino de Valencia, cuando Pompeyo y Mételo avanza
ron con su ejército á fin de hacerle levantar el sitio; pero 
fueron inmediatamente derrotados con pérdida de diez 
mil hombres, y los sertorianos se hicieron dueños de la 
plaza. Diéronse consecutivamente otras tres sangrientas 
batallas entre estos ilustres capitanes: la primera en las 
márgenes del Júcar con casi igual pérdida de ambos ejér
citos; la segunda en las orillas del Guadalaviar, que atra
viesa el reino de Valencia, la cual ganó Pompeyo, pero 

74 con tal pérdida de gente que levantó el sitio de Calahorra 
por evitar el exponerse á la tercera; mas no le fué posible, 
pues Sertorio le atacó cerca de Denia: la acción fué larga 
y sangrienta; quedó la victoria indecisa, y ambos capi
tanes se retiraron sin deseos de volver á la refriegaA 

Notablemente acobardados Mételo y Pompeyo, duda
ban poder conseguir la reducción de Sertorio, y en la 
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misma Roma se miraba como empresa muy aventurada; 
pero la división que se introdujo rápidamente en el ejér
cito sertoriano, motivada por la seducción y vanas pro
mesas de sus enemigos, allano á estos todos los obstácu
los. Pronto se vio desertar gran número de soldados y 
oficiales romanos que servían en el ejército de Sertorio, 
pasándose al de sus rivales; y aprovechando Pompeyo 
y Mételo tan felices circunstancias, se hicieron en un 
momento dueños de muchos pueblos y de varias ciudades 
sin oposición alguna: solo les faltaba ya acabar con el ilus -
Iré Sertorio, y fomentando el descontento de los demás 
gefes sobornaron al fin á Perpenna, su lugarteniente, 
el cual, poniéndose á la cabeza de una tropa de conju- Años 

rados, le asesinó á puñaladas en un convite que le p f & * } f ' ¿ 
paró á este efecto en la ciudad de Huesca el año 70 ira' 
antes de Jesucristo, octavo de su permanencia en Es-
ña. Así pereció este ilustre capitán después de haberse 
cubierto de laureles por sus victorias, y granjeádose el 
amor de los españoles por sus virtudes, generosos sen
timientos y amor á la libertad.K 

\ Tan alevoso atentado indigno á los españoles, de los 
cuales se componia la mayor parte del ejército, y que 
amaban con ternura y respeto á su general; creciendo 
de tal modo su furor al saber habia nombrado por suce
sor suyo al mismo Perpenna, su principal homicida, que 
amotinados é iracundos lo hubieran despedazado, si éste 
no los hubiese aplacado con dones y promesas, y casti
gado cruelmente á los mas desconíentos. 

Alzóse con el mando Perpenna; pero como no po
seía la virtud y talentos de aquel héroe á quien sucedía 
en el cargo, fué derrotado por Pompeyo, el cual le hizo 
pagar con la cabeza su infame alevosía: igual suerte su
frieron algunos de sus cómplices, y los demás perecie
ron á manos de los mauritanos. 

Deshecho completamente el ejército sertoriano, todos 
los pueblos se apresuraron á rendir á Pompeyo la obe
diencia. Solas dos ciudades, Osma y Calahorra, dieron 
un honroso ejemplo de su fidelidad á las cenizas de Ser-' 
torio con su obstinada resistencia; y una y otra fueron 
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arrasadas; pero no logro Pompeyo apoderarse de esta 
última sino después de un prolongado silio, cuan
do el hambre hahia consumido á todos sus habitantes 
[Ñola 1). Estos fueron los postreros gritos de la libertad 
española, y á este acontecimiento sucedió una apacible 
tranquilidad en la península.\ 

Por este tiempo se formó en Roma aquel famoso 
Añns triunvirato que empezó á minar los fundamentos de su l i -

"J4 cde bertad. Craso, César y Pompeyo, unidos entre sí por la 
M amistad, la necesidad y el agradecimiento, se hicieron 

dueños del senado, se erigieron en arbitros de la repúbli
ca, y se distribuyeron por cinco años sus mas vastas y 
ricas provincias, Adjudicósele á Craso la Siria con los 
países confinantes; las Galias y la Germania á César, y 
Pompeyo obtuvo el gobierno de la España. A pesar de 
esta división no se alteró nada la tranquilidad de la pe
nínsula: pacífica bajo la inmediata inspección de Afra-
nio, Varron y Petreyo, lugartenientes de Pompeyo, 
miró con indiferencia la tempestad que la amenazaba, y 
al cabo de seis años de tan profunda calma vio destruida 
la buena inteligencia que reinaba entre César y Pompe
yo; declarada entre ambos una enemistad irreconcilia
ble, y hecha el principal teatro de aquella guerra me
morable y sangrienta, que sepultando la libertad de la re
pública elevó sobre su tumba la monarquía universal. 
Habiendo tomado Julio César las armas contra su patria, 
se apoderó de Roma y de toda la Italia; pasó á España 
precipitadamente, y aunque Afranio, Varron y Petreyo, 
avisados y socorridos por Pompeyo, lograron contener 
su atrevimiento reportando dos victorias consecutivas, 
sostenido César por un considerable número de pueblos 
de Aragón y Cataluña, no solo consiguió batirlos com
pletamente entre Lérida y Mequinenza , sino que per
siguiéndolos con ardor los sitió en una colina y los obli
gó á entregarse á discreción. Apoderado de las legiones 
romanas, y asegurado del país, volvió á Italia con la 
misma celeridad con que babia venido; y venciendo á 
Pompeyo en la famosa batalla de Farsalia , persiguién
dole hasta las orillas del Nilo en Egipto^ donde fué man-
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dado degollar por Tolomeo, rey de aquella tierra, que
dó dueño del imperio que había disputado con tanto en-
carnizamientok 

Retiráronse á España los dos hijos de Pompeyo, cre
yéndose mas seguros en un país donde era dominante el 
¡partido de su padre. Los españoles, exasperados por las 
extorsiones y violencias de los gobernadores cesarianos, 
y que respetaban la memoria ilustre de Pompeyo, se re
unieron en gran número bajo de sus banderas; pero Julio 
César, creyendo ver resucitado el valor del padre en los 
dos hijos, volvió á España contra ellos. Cerca de Munda, 
población que algunos suponen ser la que hoy se recono
ce con el nombre de Monda cerca de Málas;a, se avista-
ron los dos ejércitos animados del mas sangriento furor: 
presentáronse mutuamente la batalla y recíprocamente 
la admitieron: al principio del choque fué César arrolla
do, tanto que se determinaba á quitarse la vida por no 
sobrevivir á su desgracia; pero el juramento de sus fieles 
soldados, que á una voz prometieron no desampararle 
sino con la vida, reanimó su espíritu abatido: rehizo las 
legiones, echó pié á tierra, púsose al frente de sus tropas 
con espada en mano, y cargó sobre el enemigo tan deno
dadamente, que introduciendo en el campo el desorden y 
la carnicería dejó tendidos treinta mil combatientes. \ 

Los infelices restos de este destrozado ejército se en- ASoJ 
cerraron en Munda, resueltos ádefenderse hasta el últi- •»*• <>• 
mo extremo; pero no bien satisfecho César con tan glo- W 
riosa victoria sitió con el mayor rigor la plaza , forman
do una horrible trinchera con los yertos cadáveres de la 
pasada acción. No hubo arbitrio que no intentasen los 
sitiados para salvarse: hicieron muchas é impetuosas sali
das con asombrosa intrepidez; y por último todos se sa
crificaron antes de rendirse, de modo que César solo se 
apoderó de Munda cuando dejó de existir el último sol
dado de Pompeyo. El desgraciado Geneo, fugitivo y viva
mente perseguido por los vencedores de resultas de la 
anterior batalla , fué víctima de su furor; y su hermano 
Sexto, abandonado de los suyos, se halló imposibilitado 
de continuar la guerra. Valióle á César esta victoria to-
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tía la españa romana; pero le duró poco el fruto de su 

Arios triunfo, pues el siguiente año Bruto y Casio, últimos 
ont. <!ecampeones de la libertad romana, le quitaron la vida á 
J/()C puñaladas en medio del senado. 

Muerto Julio César, su sobrino Octaviano, á quien 
después se le dio el título de Augusto, reparlió con Mar
co Antonio todo el imperio, reservando para sí la Espa
ña. Llegó á su noticia que algunos de sus pueblos cansa
dos de la dominación extranjera aspiraban á sacudir el 
jugo: con efecto, los vacceos, austrigones y turmodi-
gos, que ocupaban un dilatado país desde Vizcaya por 
Burgos basta dentro del reino de León, habian tomado 
las armas con tan noble objeto. Temeroso Octaviano de 
que se extendiese la insurrección por las demás provin
cias partió á España inmediatamente á sujetarlos, y Can-

57 tabria, Asturias y Galicia fueron embestidas con pode
rosas fuerzas; mas aquellos indomables naturales, á 
quienes la libertad era mas apreciable que la vida, su
blevados tantas veces como vencidos, solo bumillaron la 
cerviz al yugo cuando toda la juventud que podia resis
tirle quedó extinguida al filo de la espada , siendo estos 
los últimos alientos de la libertad españolí\N¡nguna na
ción defendió con tan porfiada resistencia ni con tan be-
roico valor su amada libertad, ninguna derrotó tantos y 
tan poderosos ejércitos romanos. Para sujetarla entera
mente fueron menester todas las fuerzas, y cuantos gran
des capitanes produjo Roma: los cuatro Escipiones, el 
gran Pompeyo, Julio César y Augusto, con todo el po
der romano y con sesenta y siete años de continuada 
guerra; y aun así hubiera quedado desairado el valor, la 
ambición y la porfía de Roma, si una parte de España 
no hubiera peleado contra la otra , siendo los españoles 
auxiliares de sus enemigos contra sí mismos para su pro
pia destrucción. 

A una época tan agitada é infeliz sucedió por largo 
tiempo una serenidad apacible, durante la cual se hizo 
tan romana, que recibió sin resistencia y aun con gozo di
ferentes colonias que poblaron y fundaron diversas ciu
dades que la ennoblecieron: Zaragoza, Guadix, Córdoba, 
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Mór ula , Badajoz y otras muchas fueron de este número. 
Con el tiempo hizo (ambien suyo el idioma , las leyes, los 
ritos y las ceremonias religiosas desús conquistadores; y 
no dejó de tener también parteen los honores y primeras 
dignidades del imperio, como lo acreditaron los dos Cor-
nelios Balbos, el primero cónsul y el segundo triunfa
dor , y los emperadores Trajano, Adriano, Máximo y 
Teodosio II. De su fecundo seno en hombres á todas l u 
ces grandes, salieron los dos Sénecas, Mela, padre de 
Lucano, el mismo Lucano, Floro, Porcio Latroy Pom
pón io Mela. 

CAPITULO í i 

IRRUPCIÓN DE LOS GODOS EN ESPAÑA. 

De esta suerte permaneció España sin mudanza al
guna memorable hasta principios del siglo V , que parti
cipó de la revolución que en todo el imperio romano, ya Años 
decadente, causaron las irrupciones de los bárbaros del 
Norte. Murió Teodosio l en el año 595 de Jesucristo, y 305 
su dos hijos Arcadio y Honorio se repartieron sus domi
nios, tomando el primero los de Oriente y el segundo los 
de Occidente; pero los tutores á quienes fueron encomen
dados por su padre, sacrificaron á sus propios intereses 
los de sus soberanos. Rufino en Oriente y Estilicon en Oc
cidente aspiraron á ocupar el solio de sus respectivos pu
pilos y arruinaron el imperio. Aquel convidó secretamen
te a Alarico, rey de los godos, á invadir la Grecia con sus 
formidables guerreros, de cuyas armas esperaba servirse 
algún dia para arrojar á Arcadio del trono; y Estilicon, 
mas sagaz que Rufino, hizo venir de los helados y esté
riles paises del septentrión una nube de suevos, vándalos 
y alanos, con el pretexto de arrojar á los godos y soste
ner los derechos del emperador de Oriente; si bien no te
nia otro objeto que el asegurar con su favor la suprema 
dignidad para su hijo Euquerio.^escubriéronse las inten
ciones de estos perversos, y les costó la vida su perfidia; 
pero ya se hablan apoderado los bárbaros de lo mejor 

AOl 
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de Europa; y los godos, continuando por la llalla 
sus incursiones, pusieron en contribución á Honorio, 
le obligaron á ceder en su favor el dominio de las Galias 
y de parle de España, se apoderaron de Roma á viva 

AÜ°8 fuerza, y no se sabe á qué extremo bubieran llevado su 
J c furor á no baber muerto repentinamente Marico en Con-
410 senza el año 410 ó 411. Este acontecimiento, y la paz 

ajustada con Honorio , fué causa de que se derramasen 
por las Galias y se extendiesen por España, Hermenerico 
rey de los suevos , Alacio rey délos alanos, Gunderico 
rey de los vándalos, y Ataúlfo rey de los visigodos.y 

Dividíase entonces la España en citerior y ulterior: 
la citerior comprendia todo el país que está situado bácia 
el norte entre el Ebro y los Pirineos, incluyendo en su do
minación la Vizcaya y las Asturias; la ulterior abrazaba 
todo lo restante de España repartida en tres gobiernos: el 
de la Bética , cuya jurisdicción se dilataba desde Andalu
cía hasta todas las provincias de las dos Castillas; el de 
Lusitania, que se contenia con corta diferencia en los lí
mites que boy llamamos Portugal y Galicia; y el Tarra
conense, que comprendia los reinos de Aragón , Valencia 
y Cntaiuña. Los suevos se establecieron en los reinos de 
Galicia, de León y de Casulla la Vieja; los vándalos en la 
Bética; y los alanos en la Lusitania y en la provincia de 
Cartagena. La Gotia , provincia de Escandinabia, comu
nicó su nombre á los godos, que divididos en ostrogodos 
d godos orientales, y en visigodos ó godos occidentales, 
ocuparon los primeros á Italia, al mismo tiempo que 
los segundos se extendieron por España. 



T E U C E R A EPOCA, 

DoiVIINACION DE LOS GODOS EN ESPAÑA HASTA LA IRRUPCION 
DE LOS SARRACENOS. 

C A P I T U L O PRIMERO. 

ATAÜLFO, primer rey godo en España , y sus sucesores. 

RESUMEN. 

F'ia por e¿ ruego de su amada esposa, 
ya por librar ai oprimido pueblo, 
viene Maulfo d España , y da principio 
d una época de sangre y de trofeos , 
aunque d veces manchada con el crimen 
y la horrenda traición. Jlanos, suevos, 
vdndalos, y aun romanos, todos ceden 
ai estandarte Godo ya su imperio 
llega Eurico d fijar, y fama adquiere 
porque rompió los ominosos hierros 
con que por siete siglos el romano 
oprimió la Nación: mas no por eso, 
ni porgue el Fuero Juzgo publicase, 
de su nombre se aparta el borrón feo 
de ser perseguidor de los cristianos. 
L a secta de Arrio dilatado tiempo 
víctimas mil sacrificó en sus aras 
hasta que el celebrado Recaredo 
ta paz dió d las conciencias y al Estado f 
y aunque los Francos renovar quisieron 
el furor de la guerra, en Carcasona 
la paz d fuerza de armas recibieron ,-
y Recaredo vencedor y amado 
muere tranquilo en la imperial Toledo, 

La santa Religión quedó triunfante, 
y hubiera sido venturoso el reino, 
si el veneno, el puñal y tas intrigas , 
no llegaran al mismo solio regio 
produciendo mil guerras y disturbios. 

Hipócrita Witiza puso el sello 
d todos los desórdenes f virtudes 

3 
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aparentó falaz , y d poco tiempo 
ta máscara quitó; mostró sus vicios, 
/legando temerario hasta el exceso 
de autorizar los crímenes con leyes 
y temiendo la ira de los pueblos 
desarmó los soldados, y d las plazas 
las murallas quitó , dejando el reino 
incapaz de defensa. F a indignados 
los andaluces fueron los primeros 
que la voz levantaron , y d liodrigo 
entregaron las riendas del gobierno. 

HOMBRES C E L E B R E S DE ESTA EPOCA. — Orosio en el 
reinado de Walia.—Montano en el do Teudis San Leandro, 
san Hermenegildo y san Isidoro en el do Recarcdo I , — San Ilde
fonso en el de Recesvinto. 

ATAÚLFO, sucesor de Honorio y poseedor de las Gallas, 
bien fuese á ruegos de Placidia su mujer, ó bien llama
do por los españoles, oprimidos por el dominio de Roma 

rifií!l0y afligidos por las armas de los bárbaros del Norte, aban-
Ajins ^onó ia Galia Narbonense, pasó los Pirineos y se apo-
j . c. deró de una parte de Cataluña; reinó bien poco, pues 
414 un alevoso doméstico le asesinó en Barcelona el año de 

416, segundo de su reinado. 
Í|C SIGEUICO. Pusieron los godos en su lugar áSigericosu 

hijo, caudillo esforzado; pero apenas ocupó el trono, mu
rió á manos de los suyos á los nueve dias de reinado. 

WALIA. Sucedióle Walia, hombre inquieto y belicoso, 
que pretendió apoderarse de la Mauritania, provincia 
que entonces pertenecia á España ; pero una tempestad 
que le sorprendió en el estrecho de Gibraltar malogró su 
empresa, y le precisó á tratar con Constancio, general 
romano, que dominaba la costa con gruesa armada. En
tre las condiciones estipuladas era la mas principal que 
los godos arrojasen de España á los suevos, vándalos y 
alanos, que hablan usurpado al imperio la Galia, Lusi-
tania y Andalucía. 

Emprendiólo Walia, y derrotándolos en varios en
cuentros, obligó á los alanos á admitir por gobernadores 
personas de la nación goda; co» lo cual escarmentados los 
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vándalos y suevos se sujetaron á los romanos. Poco des- Año» 
pues 86 reliró Walia á la Aquitania, provincia que le ha- j d0(;. 
bia cedido Honorio por sus hazañas, y murió de enfer- *** 
medad en Tolosa el año de 419 ó 420. V20 

GUNDEIUCO, rey vándalo. Después de la muerte de 
Walia se reunieron y coligaron las naciones bárbaras es
parcidas por España, con el objeto de despojar á Honorio 
del imperio de toda la península, por ser débiles las fuer
zas de Roma para resistirlas. Los vándalos conducidos por 
su gefe Gunderico, obligaron á los suevos á refugiarse 
entre las quiebras de los montes Ervasios (situados entre 
León y Oviedo), y destruyendo á Castino que capitaneaba 
las tropas romanas, fueron á las islas Baleares, y pasa
ron á cuchillo á cuantos se les opusieron. Tres años des
pués, 6 sea en 4^o, se apoderó Gunderico de Gartage- «5 
na y Sevilla; y en 4l26 murió repentinamente dejando la -520 
corona á su hermano Genserico, 

GENSEIUCO, retj vándalo. Pasó este al Africa en so
corro de Aecio; pero habiéndose derramado los suevos 
por España vino sobre ellos, y derrotándolos completa -
mente cerca de Mérida , volvió al Africa cargado de ricos 
despojos. Mas los suevos y alanos, quebrantando la paz que 
teman con el imperio romano, derrotaron sus tropas cerca 
de Anlequera, se apoderaron de Sevilla y otros pueblos 
comarcanos, y acabaron con los bárbaros que los ocupa
ban en 441. u\ 

TEODOUEDO. Por este tiempo se introdujo Atilacon for
midable ejército por las provincias romanas, penetró las 
Gallas, quemó y asoló á Reims y cercó á Orleans; pero 
Teodoredo, pariente y sucesor de Walia , que solamente 
poseia en España la Cataluña, confederado con los ro
manos y temeroso de tan feroz enemigo , presentóle ba
talla en los campos Catalaúnicos, y logró batirle; mas 
cayendo del caballo en medio de la refriega , donde le 
condujo su valor y esfuerzo, fué atropellado en la con- 431 
fusión. 

TÜRISMUNDO. Aclamaron las tropas á su hijo mayor 
Turismundo, quien consiguiendo otra victoria sobre A t i -
la , le obligó á retirarse á su país, perseguido del hambie 
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y de la peste,; pero sus hermanos Teodorico y Frigdario, 

Año» cansados (h sufrir su orgullo, se valieron de un doméstico 
jil<sCt para asesinarle, el cual lo verificó en ocasión de hallarse 
AM enfermo en la cama el año 454, segundo ó tercero de su 

reinado. 
TEODOUICO. Aunque tenia bellas prendas Teodorico, 

perdió su honor por el fratricidio que cometió, y por ha
ber abrazado el arrianismo. Derrotó á Rechiario, rey de 
los suevos y de Galicia ; y su reinado hubiera sido feliz y 
dilatado, á no haberle asesinado Kurico , su hermano, en 

/,6c el año 466. 
Euuico. Apenas tomó posesión Eurico del trono, con

cibió el proyecto de despojar á los romanos y suevos de lo
do lo que poseian en España, y fijar los límites de su im
perio en la Galia Narbonense. A este fin se introdujo por 

/.TI los Pirineos el año 4 7 1 , cayendo en su poder Aragón , Na
varra y Valencia con todo el resto de España , excepto la 
Galicia que permaneció sujeta a los suevos. Dirigió des
pués sus armas á la Galia, extendiendo su dominio hasta 
Marsella; pero cuando por sus proezas habia conseguido 
hacerse respetable, le sorprendió la muerte en Arles en el 

ŝs año 485. Aunque su memoria es odiosa por haber perse
guido cruelmente á los crisiianos, sin embargo a él debe 
España su libertad después de setecientos años que yacia 
sujeta á los romanos; y la compilación de las leyes de los re
yes godos sus antecesores, que unidas á las suyas compo
nen la colección conocida con el nombre de Fuero Juzgo. 

ALAIUCO. Recayó la corona en su hijo Alarico, aun 
mas guerrero y celoso arriano que su padre: algunos es
critores opinan que dió motivos para que Clodoveo, rey 
de los francos, le declarase guerra ; pero lo cierto es que 
éste, temeroso tal vez del engrandecimiento de los godos 
sus vecinos, invadió con un formidable ejército los cam
pos de Alarico: encontráronse los dos rivales en las inme
diaciones de Vouglé á poca distanciado Poitiers, y v i -

sĉ io niendo á las manos fueron derrotados los godos y muerto 
siboo Alarico por el mismo Clodoveo en el año 5 0 6 . 

GESALEICO. Apoderóse el vencedor de las primeras ciu
dades del reino gótico en aquella parte de la Galia, y los 
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pocos godos que se salvaron de la refriégase refugiaron en SCXÍO 

Tolosa , donde aprovechándose de la menor edad de Ama-S^9 
larico, legítimo sucesor de Alarico, eligieron por rey á ^ e 
Gesaleico, su hijo bastardo; mas el ostrogodo Teodorico, 
rey de Italia, viendo atropellados los derechos de su nie
to al trono de su padre , euvió contra Gesaleico un pode
roso ejército. No pudo por entonces resistirle el godo, 
por lo cual fué reducido el reino gótico á la obediencia de 
Teodorico, y puesto por gobernador el ostrogodo Teudis 
á nombre de Amalarico; pero favorecido Gesaleico por 
Trasimundo, rey de los vándalos, volvió con buen ejérci
to á oponerse á su competidor: mas le fué contraria la 
suerte, y después de verse derrotado tuvo que fugarse á 
Francia, si bien algunos opinan que murió á manos 
de los suyos , y otros de enfermedad , en Tarragona , el 
año 511. sl1 

AMALAUICO. Salió de su menor edad Amalarico, y to
mando las riendas del gobierno, casó con la princesa Clo
tilde, bija de Clodoveo y hermana de los reyes francos; 
pero con la condición de no molestarla en cuanto á la re
ligión católica que profesaba : sin embargo, llevado Ama
larico de un zelo indiscreto por el arrianismo, no tardó 
en querer empeñar á su virtuosa esposa á que le abrazase: 
valióse de persuasiones, amenazas, desprecios, y aun de 
malos tratamientos para conseguir su objeto; pero Clotil
de, constante en las máximas religiosas que habia reci
bido en su educación, sufrió con paciencia todo género 
de padecimientos, hasta que viéndose ultrajada aun de su 
pueblo, solicitó el amparo de sus hermanos: Childeberto 
rey de París, Clotario rey de Soisons y Thierry rey de 
Metz, pasaron los Pirineos, y alcanzando á Amalarico le 
derrotaron cerca de Barcelona; huyó éste, pero cuando 
iba á acogerse á un templo católico, fué herido mortal-
mente de un bote de lanza en 551. 

TEUDIS. Elegido Teudis por los grandes del reino, y 
siendo ya estimado por el acierto y prudencia con que ha
bia dirigido la menor edad de Amalarico, dio muestras, 
de conocer las obligaciones de un príncipe, pues en diez 
y siete años que duró su reinado dedicó todos sus desvelos. 
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fi hacer felices á sus pueblos, que le amalmn entrañable
mente. Aunque en su tiempo invadieron los francos la 
Navarra v se apoderaron de Pamplona y Calahorra , lle
gando á poner sitio á Zaragoza, fueron inmediatamente 
deshechos por Teudiselo, capitán de Teudis, cuando ya 
(después de levantado el sitio de Zaragoza por temor ó 
prudencia) regresaban á Francia. El buen orden con que 
gobernó Teudis le prometía al parecer la muerte de los 
hombres de bien; pero un malvado, fingiéndose demente, 
se introdujo en su aposento, y le dio de puñaladas en el 
año de 548. 

TEUDISELO. Eran bien diferentes las costumbres de 
Teudiselo, su sucesor: le dominaban la ambición, la cruel
dad y la lujuria; ni el tálamo conyugal estaba libre de sus 
insultos cuando un honrado esposo había tenido la fortuna 
de poseer una hermosa mujer, aunque honesta: tales ex
cesos le acarrearon la muerte; pues ciertos nobles agravia
dos, convidándole á un banquete en Sevilla, le asesinaron 
en medio de él, año 550, á los diez y ocho meses de su 
reinado. 

AGILA. Vivia feliz Agila como particular cuando ocu
pó el trono; pero su ineptitud para el gobierno le privó de 
la corona y de la \ida. Pretendió sujetar á Córdoba que se 
le rebeló, y le puso sitio; mas los sitiados lograron matar 
á su hijo por medio de una salida, y apoderarse de sus r i 
quezas: desacreditado Agila entre los godos por tan des
graciada empresa se conjuró contra él Atanagildo , y fa
vorecido por Jusliniano emperador de Roma, á quien 
ofreció parte de España, le presentó batalla en las inme
diaciones de Sevilla, donde vencido Agila fué poco des
pués muerto por los suyos en Mérida el año 554. 

ATANAGILDO. Apoderado Atanagildo del trono por la 
protección de los romanos , temió que estos á favor de las 
circunstancias en que se hallaba tratasen de despojarle de 
él. Desde luego contemporizó con ellos; pero no tardó en 
necesitar recurrir á las armas , viendo que aspiraban á en • 
grandecerse, si bien parece que los sucesos de la guerra 
fueron alternativamente prósperos y adversos á ambas par
tes. En su tiempo se restableció la rel igión católica en G a -
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ücia, y fueron arreglados los asuntos de su disciplina por 
medio de varios Concilios, á causa de haberla abrazado AñoS 

su rey Teodomiro. Falleció Atanagildo de enfermedad en ^ 
Toledo el año 567, á los trece de su reinado. 

LIUVA I . Aunque divididos entre sí los godos para la 
elección de sucesor , se convinieron al íin , después de cinco 
meses de interregno, en nombrar á Liuva, virey que era 
de Atanagildo en Narbona. Nada nos ofrece de intere
sante su reinado , sino que asoció á la corona, en el se
gundo año, á su bcrmano Leovigildo , á quien encomen
dó las provincias que le estaban sujetas en España; y re
tirándose á la Galia Gótica para preservar aquel país de 
las invasiones de los francos, falleció en 570, en ocasión STO 
que Leovigildo habia desalojad) á los romanos de Anda
lucía , y subyugado la Cantabria que se habia rebelado. 

LEOVIGILDO. Quedó pues Leovigildo en el trono, y si
guiendo las ideas de su predecesor asoció igualmente á la 
coron^ó sus dos hijos Hermenegildo y Recaredo; pero 
como el primero era católico zeloso, y su padre obstinado 
arriano, la diferencia de religión ocasionó una guerra ci
vil entre ambos, siendo demasiado funesta para Herme
negildo. Vivamente perseguido por su padre y abando
nado de los suyos, después de ser derrotado varias veces, 
cayó en manos de su feroz padre, quien le hizo asesinar, 
anticipándole por este medio el reino eterno en que le ve
neramos. Al mismo tiempo sobrevinieron turbulencias en 
el reino de los suevos. Desposeído de la corona el niño 
Eborico por un poderoso llamado Andeca , vióse aquel 
precisado á refugiarse en un monasterio, cediendo al usur
pador todos sus derechos: só color de esta perfidia intro
dujo Leovigildo sus tropas en Galicia, y venciendo y ha
ciendo prisionero al tirano, agregó á su corona aquel im- ^ 
perio. Murió en el año 587, á los diez y seis de su reí- r>m 
nado, dejando por sucesor á su hijo Recaredo, y reformado 
el código de Eurico. 

RECAUEBO I . Instruido éste en la religión católica por 
san Leandro, arzobispo de Sevilla , abjuró el arrianismo, 
y lo mismo hicieron gran parte de sus vasallos; pero al 
instante se vió en la precisión de sufocar varias conspira-
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clones formadas por este motivo, castigando con todo r i 
gor á sus autores. Para aplacar é impedir estas turbulen
cias congregó el tercer concilio Toledano, lo cual fué su
ficiente para restablecer la paz en todos sus dominios; pero 
los francos, resentidos de algunas vejaciones que anterior
mente babian sufrido, ie declararon poco después la guer-

Sq)li.ra: derrotólos en varias ocasiones y particularmente en 
Carcasona , donde con trescientos bonibres escogidos, á las 

Años órdenes del duque Claudio, batió á mas de sesenta mil 
/ ¡ l combatientes, obligándolos á aceptar la paz. Murió en To-
coi' ledo en 601, á los catorce años de su reinado. 

LIUVA II. Sucedióle en el trono Liuva I I , joven de 
prendas tan apreciables, que no dudaron un momento 
los godos en su elección ; pero apenas pisó el solio se con
juró contra él Witerico, general de sus armas, el cual 
ya que no pudo desposeer del trono y de la vida á Reca-
redo, aunque lo intentó, asesinó á su bijo Liuva el 

eos ano 605. * % 
WITERICO. GOZÓ éste poco del fruto de su crimen : sus 

vicios, su tiranía é impiedad, y la desgracia que siempre 
acompañó á sus empresas militares, le atrajeron el odio 
de sus vasallos; siendo asesinado en uu convite por algu
nos descontentos, que arrastraron su cadáver por las ca

cto lies y plazas de Toledo en el año 610. 
GUNDEMARO. Aclamaron los godos á Gundemaro; pero 

su temprana muerte frustró las esperanzas que prometía, 
sin darle mas lugar que para sosegar la rebelión de Na
varra. 

6i3 SISEBUTO. Solo la elección becba en Sisebuto, pudo 
consolar á los pueblos de tan sensible pérdida: burnano, 
generoso, protector de las ciencias, sin dejar por eso de 
ser esforzado guerrero, se granjeó lodo su amor. Desba
rató en mucbas refriegas á los romanos, usando siempre 
de la victoria con la magnanimidad que corresponde á un 
héroe. Según algunos escritores fundó la ciudad de Evo-
ra, fortificándola escelen tómente , y construyó una arma
da para instruir á sus tropas en la náutica ; pero oscure
ció tan relevantes prendas por un hecho á que le condujo 
su imprudente zelo por la religión católica , pues mandó 
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bajo pena de muerte que se bautizasen todos los jadíes re- Años 
sidentes en sus dominios, resultando solo falsas conversio- ^ 
nes y muclias emigraciones. Falleció en 6 2 1 , á los ocho ¿21' ' 
años y medio de su reinado. 

RECAUEDO I I . Sucedióle su bijo Recaredo, joven de 
pocos años, que solo reinó tres meses. 

SÜINTILA. Debió Suinlila su elevación al trono á la ca
pacidad y valor con que se habla distinguido durante el 
reinado de Siscbuto, y los grandes no podian haber he
cho mejor elección : reformó las corruptelas que se hablan 
introducido en las leyes y costumbres; acabó de arrojar 
a los romanos de España; sujetó á los vascones, y fué 
tan religioso en sus acciones, y tan caritativo con los i n 
digentes, que mereció el glorioso renombre de Vadre 
de los pobres ; pero después entregando el gobierno del 
reino á su mujer Teodora y á su hermano Agila, se aban
donó á una total inercia, y estos, llevados de una insa
ciable codicia, hicieron sufrir al pueblo todo género de 
vejaciones. Aprovechóse del descontento general Sisenan-
do, uno de los señores mas acaudalados del reino; y pro
tegido por Dagoberto, rey de Francia, le obligó á ceder
le una corona que ya no podía mantener con honor. Ha
bla Suintila nombrado sucesor á su hijo Rechimiro; pero 
como hubiese sido arbitrariamente, y sin el consenti
miento de los grandes, no pudo entrar en el goce de sus 
derechos. eso 

SISENANDO. Aunque vencedor y dueño del trono, no se 
creyó seguro en él hasta que convocando el cuarto con
cilio Toledano fué declarado Suinlila indigno del cetro; 
se decretó asimismo que nadie fuese admitido al trono sin 
ser reconocido por los grandes, y que ninguno atentase 
contra la vida de los monarcas; y se recopilaron las leyes 
de Sisenando y sus predecesores, incorporándolas en el 
Fuero Juzgo. Falleció Sisenando en 656, á los seis años eso 
de su reinado. 

CHUNTILA. Elegido Chintila prr los godos, creyó nece
saria su confirmación en las Cortes del reino; y como lo 
fuesen entonces los Concilios nacionales , convocó al efec
to el v y v i de Toledo, donde, asegurando en sus sienes 
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la corona, se establecieron las leyes que en adelímte ha
bían de regir para la elección de soberanos. Expelió del 

AÍ»» i'eino á cuantos no querian abrazar el catolicismo; y des-
j1"0., pues de nombrar por su sucesor á su hijo Tulga , falleció 
64o en Toledo el año 640. 

TULGA. Las virtudes que adornaban á este joven prín
cipe no le libertaron de las maquinaciones que armó con
tra él la envidia , y se asegura que fué depuesto á los dos 

o'<2 años de un feliz reinado. 
CiniNDASviNTo. Apoderóse del trono este hombre intri

gante y astuto, y á pesar de que estaba prohibido erigir
se rey sin anueneia de la nobleza, el tener á sus órdenes 
loda la milicia veterana, con la cual podia sostener la 
usurpación, impidió á los grandes reclamar la infracción 
de las leyes; por otra parte con su moderación, piedad 
y otras buenas prendas supo adquirirse el afecto de los 
pueblos. No satisfecha aun su ambición de reinar, obligó 
á Tulga á lonsurarse para impedirle que reclamase, y 
asoció á la corona á su hijo Recesvint.o, lo cual por temor 
de una guerra civil fué consentido por los grandes; de 

eso suerte que á su fallecimiento en 649 fué dueño de toda 
la monarquía Goda. 

RECESVUNTO. Además de la paz que disfrutaba entonces 
España contribuyó Recesvinto cuanto pudo á hacer feli-

072 ees á sus pueblos: falleció en 672 , después de veintitrés 
años y medio de reinado. 

WAMBA. En este hombre principal y virtuoso, pruden
te y guerrero á loda prueba, recayó la corona por elec
ción de los grandes; pero reputando este cargo como su
perior á sus fuerzas, se opuso á los ruegos y á las lágri
mas con que se la ofrecieron, y solo la admitió cuando 
un denodado capitán, desnudando su espada, le dirigió 
el siguiente razonamiento: «El deseo del bien público ha 
sido el único motivo de elegirte; ¿ serás acaso tan osado 
que só color de modestia antepongas tu particular reposo 
y las dulzuras de una vida independiente á la felicidad de 
la patria? Presta desde luego tu consentimiento, ó de lo 
contrario morirás á los filos de este acero; pues cualquie
ra que rehusa contribuir al bien del estado, es un verda-
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doro enemigo. •> Cedió Wamba, y en breve liempo hizo 
ver cuan acertada liabia sido su elección. A un mismo 
tiempo se vid obligado á traer á su deber los vascones que 
se babian sublevado; a batir á Hilderico, conde de Ñi-
mes, que se liabia alzado con la parle de las Galias per
teneciente á España, y a impedir los males que iban á 
sobrevenir por la traición de Flavio Paulo, á quien habia 
encomendado esta empresa, el cual se babia becbo ele
gir rey; pero babiendo logrado Wamba sujetar en siete 
dias la Vasconia , marcbó contra Hilderico y contra Pau
lo; derrotó á aquel, y haciendo á este último prisione
ro, su magnánimo corazón, superior á tal perfidia , no le 
permitió castigarle como debia, contentándose con ba-
cerle raer la barba y el cabello, y confinarle con los de-
mas cómplices en una prisión perpetua. También en su 
tiempo invadieron á España los sarracenos: pues dueños 
de gran parte del Africa, desde el Nilo hasta el Océano 
Atlántico, y formidables por su muchedumbre y armada, 
hacia algún liempo que infestaban las costas; pero Wam
ba con una poderosa escuadra desbarató la de ellos. Tan 
repetidas victorias, y el buen régimen de gobierno que 
tenia establecido, con el cual hacia florecer a sus pue
blos, le granjearon el amor de estos; pero no le liberta
ron de ser victima de una infame conspiración. Ervigio, 
parienle de Chindasvinlo, deslumhrado por la brillantez 
de una corona cuyo peso habia atemorizado á Wamba, se 
propuso adquirirla por cualquier medio; y logrando que 
diesen al rey una bebida ponzoñosa, que aunque no le 
quitó la vida trastornó sus sentidos, hizo raerle el cabe
llo y la barba, vestirle un hábito monáslico, y por últi
mo que le cediese el trono. Volvió en su acuerdo al siguien
te dia; pero en vez de reclamar la nulidad de tan violento Años 

acto, aprovechó esta ocasión para descargarse de aquel peso ^ 
que tanto repugnaba; confirmando la cesión en 680, y GSO 
retirándose al monasterio de Pampliega, donde acabó sus 
dias á los siete años y tres meses de vida religiosa. 

EIWIGIO. A pesar del descontento general del pueblo 
se granjeó su afecto por medio de un sabio gobierno; pues 
no solamente moderó los tributos y suavizó el rigor de las 
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leyes, sino que condonó á muchos particulares lo que de-
bian al erario. Congregó el duodécimo concilio Toledano, 

A ñ o s en el cual se aprobó la cesión de Wamba , y después oíros 
j*1". tres en que se arreglaron el dogma y disciplina. Falleció 
es/en Toledo en 687, séptimo de su reinado, nombrando 

por sucesor á Egica , primo ó sobrino de Wainba. 
EGICA. Aunque juró Egica cuando subió al trono am

parar á la viuda é hijos de Ervigio, las continuas quejas 
de sus vasallos por las violencias y usurpación de bienes 
que por aquellos sufrían, le obligaron á convocar el con
cilio xv de Toledo, el cual declaró que á pesar del jura
mento no dehia patrocinar la injusticia. Esto motivó que 
no los protegiese como lo habia prometido, antes bien, 
según el P. Duchesne, los persiguió con demasiado rigor, 
divorciándose al mismo tiempo de la hija de Ervigio, de 
la cual habia tenido al príncipe Witiza. 

Congregáronse después los Concilios xvi y x v n : en el 
primero, por haberse descubierlo una conspiración con
tra el rey, se escomulgó á cualquiera que alentase á su 
vida; y por el segundo fueron castigados los judíos que 
manteniendo correspondencia con los sarracenos, trataban 

^¡0vode entregar á estos el reino. Murió Egica en Toledo hacia 
T'OI el año 701, á los catorce de reinado, dejando la corona á 

su hijo Witiza. 
WITIZA. Ningún reinado hasta entonces habia ofreci-

702 do á los pueblos mas lisonjeras esperanzas que el de W i 
tiza: reconocido que fué por la nobleza, moderó los t r i 
butos, alzó el destierro á los que le sufrían por órden de 
su padre, devolvióles todos los honores, cargos y bienes 
que antes gozaban, mandó quemar sus procesos, y en 
fin distribuyó abundantes premios y beneficios por todas 
partes. 

Pero á poco tiempo, dejándose llevar de su pasión á la 
lubricidad, degeneraron sus virtudes , reemplazando á 
estas la tiranía y el desórden, según la conforme opinión 
de los historiadores. Por una parte, no satisfecho con te
ner en su palacio un considerable número de concubinas, 
expidió un decreto por el cual autorizaba á todos para te
ner semejante libertad; y habiéndose opuesto los obispos 
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á tal desorden, como incompatible con la religión cristia
na , publicó otro extendiendo la licencia á todos los ecle
siásticos: le rogó también la cabeza de la Iglesia que pu
siese término y eontuviese esta total depravación de cos
tumbres, amenazándole sino lo hacia; pero en vez di! dar 
oídos á reclamaciones tan justas, mandó, bajo pena de 
muerte, que ninguno de sus vasallos le obedeciese. Al 
mismo tiempo para sofocar cualquiera conspiración que se 
tramase contra él, ejercia una crueldad horrenda : asesinó, 
según se dice, á Favila, duque de Cantabria; mandó sa
car los ojos á Teodofredo, hermano de Recesvinto; y los 
hijos de estos, Pelayo y Rodrigo , tuvieron que refugiarse 
en las Asturias y Cantabria para salvar sus vidas. Final
mente, con el objeto de impedir que se sublevasen los pue
blos, hizo convertir en instrumentos de labranza todas 
las armas de hierro y acero [Nota 2), y mandó derribar 
los muros y fortalezas de todas las ciudades de su reino, 
quedándoselo intactas las de Toledo, León, Aslorga y 
alguna otra. Sin embargo, no era posible durasen por mas 
tiempo semejantes excesos, y habiéndose rebelado la An-A¡í 
dalucía proclamaron por su rey á Rodrigo; éste con el au- do 
xilio délos romanos derrotó y prendió á Witiza , mandó J70*;-
le sacasen los ojos, y le envió á Córdoba, donde falleció de 0 
enfermedad el año 709 ó 710. 710 

CAPITULO I I . 

Irrupción de los sarracenos en España. 

RESUMEN. , 

Parece que en el libro de los hados 
con sangre se escribió tu nombre , España , 
pues siempre de unas lides d otras lides 

pasan tus armas. 
Un reinado feliz se prometía 
España con Bodrigo , y que borrdra 
las pasadas desgracias; pero ha sido 

vana esperanza* 
O fuese que los hijos de TFitiza 
excitasen las armas africanas %. 
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ó gue nuevos desórdenes trajesen 

esta desgracia. 
De (a vecina costa pasó el moro, 
¿buzara y Tarif sus huestes mandan, 
y en vano el godo d contener sus miras 

sale d campaña. 
E l Guadalete vió la lid sangrienta, 
y acaso el mismo rey entre sus aguas 
perdió la vida, ya perdido el cetro 

en ta batalla, 
á Asturias, d Cantabria y d Fasconia 
huyen los restos godos sus montañas 
ocultan los valientes , y allí nace 

nueva esperanza. 

Años RODRIGO. Iguales costumbres que su antecesor tenia 
j . c. Rodrigo: entregado á toda clase de vicios parecia insen-
7,1 sible á los riesgos que le cerciiban; y la gloria que ha

bían adquirido los godos por espacio de trescientos años 
quedó sepultada para siempre por la horrenda traición de 
los hijos de Witiza, los cuales resentidos de verse priva
dos del trono, al que creían tener derecho, y exasperados 
por el destierro que sufrían de orden del rey, sin hallai' 
apoyo en la nobleza goda, llamaron en su favor á los sar
racenos, que deseaban hacia mucho tiempo subyugar la 
península por los zelos que les causaba. 

Aprovechóse de esta ocasión Muza, que gobernaba el 
Africa en nombre de Valid, califa de Damasco, y envían-
do con poderoso ejército á Tarif y Abuzara, caudillos va
lerosos, atravesaron el estrecho deGibraltar, saquearon 
los pueblos de la Bélica y Lusitania, apoderáronse de to
das las plazas, y finalmente derrotaron el bisoño ejército 
que quiso hacerles frente. Y ¿quién habia de oponérse
les, estando los fuertes desmantelados, casi sin gente, y 
esta desprovista de armas y de cuantos recursos eran ne
cesarios para la defensa? Tal era el estado de la península 
en aquella época. 

7n En vano, á vista del peligro, reunió Rodrigo en 714 
otro numeroso ejército, salió al encuentro del enemigo, 
y avistándole en los campos de Jerez de la Frontera le 
presentó batalla, en la que por espacio de ocho dias se hi-
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cieron prodigios de valor; pues la vil traición que come
tieron los hijos de Witiza, pasándose á los enemigos con 
las tropas que mandaban, decidió la suerte de las armas: 
les estaban encomendados los flancos del ejército ; mas 
posponiendo el bien de la patria cá sus intereses, sacrifi
caron impunemente á aquella, entregándola al yugo sar
raceno. Debilitado de esta manera el ejército godo se en
tregó el resto á la fuga, único recurso que le quedaba 
para salvarse; y el infeliz Rodrigo, según la opinión mas 
verosímil, murió ahogado en el Guadalete, pues á sus ori 
llas se hallaron las insignias reales, confirmando este su
ceso el siguiente epitafio que se lee en Visco, de Portu
gal, sobre un sepulcro: Aquí yace Rodrigo, úllimo rey 
de los godos. 

Después de la derrota del ejército godo nadie pudo opo
nerse á los sarracenos, y aprovechándose Muza de es
tas circunstancias pasó á España á realizar sus proyectos 
de conquista. Dividió á este íiu sus tropas en tres partes: 
la primera , á las órdenes de su hijo Abdalaziz, se dirigió 
contra las costas del Mediterráneo; la segunda contraías 
del Océano; y con la tercera, comandada por Tarif, mar
chó al interior del reino. Cinco años fueron bastantes para 
subyugar toda la España, á excepción de algunos para
jes fragosos é incultos de las Asturias, Cantabria y Yas-
conia; pues las plazas que no se le rendian espontánea
mente eran lomadas á la fuerza, y los habitantes obliga
dos á someterse, pereciendo bnjo la cortante espada del 
vencedor cuantos se oponían. Consternados los pueblos 
abandonaron sus hogares, y los pocos que lograron sal
varse de la esclavitud ó de la muerte, hubieron de retirar
se á los parajes mas inaccesibles de los montes. 

Apenas concluyó Muza la conquista, regresó á Damas
co, encomendando el gobierno á su hijo Abdalaziz, prín
cipe adornado de muchas prendas relevantes. Inmediata
mente hizo poner en orden lo conquistado; arregló con 
justa proporción los tributos; reparó los muros y fortale
zas destruidas, dejando en ellas competentes guarniciones; 
estableció varias leyes de policía y buen gobierno, y puso 
su corte en Sevilla. Por otra parte con su amable carác-
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pasión que manifestó tener por Egilona, viuda de Rodri
go, interpretada por los suyos como sospechosa, supo
niendo queria alzarse con el dominio del reino, le atrajo el 
odio de su primo Hayub, el cual le lúzo asesinar estando 
orando en la mezquita. Este hombre feroz le sucedió en el 
gobierno, y llevando sus armas á la Galia gótica se apo
deró de ella, acabando con la antigua monarquía de los 
visigodos, que quedó reducida á algunas porciones ásperas 
y montuosas del país mas delicioso de Europa. 

C U A R T A EPOCA. 

DOMINACIÓN DE LOS SARKACENOS EN LA MAYOII PAUTE DE 
ESPAÑA. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Reyes de Asturias, de Oviedo y después de León durante 
dicha dominación. 

• 

UESUMEN. 

Cuaí ¿a caña, que obligada 
por el ímpetu del viento, 
cede al pronto la victoria, 
y vuelve d la lid de nuevo, 

As i España en tantas guerras 
se vió constante en el riesgo, 
guardar valor y esperanza 
para adquirir mas trofeos, 

Pelayo d vista del moro 
sabe poner los cimientos 
de una nueva Monarquía 
para mas dichosos tiempos. 

Da batallas, fortifica 
en el momento los pueblos 
que reconquistan sus armas ^ 
y en León fija su imperio. 

Sigúele el débil Favi la , 
en reinado pasajero, 
despreciado de ios suyos , 
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en paz con el agareno. 

Pero el Católico Alfonso 
en las lides compañero 
del celebrado Petayo, 
dilató mucho su remo, 

Frueta en Galicia vence 
d ios moros , funda d Oviedo, 
quita d su hermano la vida 
y muere d manos de Aurelio. 

Pronto lanzara el cristiano 
á los moros de este suelo, 
si sus vencedoras armas 
solo emplease contra ellos. 

Mas las discordias civiles, 
la ambición, los desaciertos, 
prolongaron tas desgracias 
y mas brio al moro dieron. 

Ni hubo solo este contrario , 
pues los normandos hicieron 
nueva invasión en Galicia 
y llegaron d Cebrero. 

E n la época de Ramiro 
los magnates descontentos 
eligieron d Bermudo 
y por ellos tuvo el cetro. 

Gustio y F'elazquez en bandos 
la Castilla dividieron, 
causando nuevos peligros, 
dando al moro nuevo esfuerzo. 

Mas leoneses, navarros, 
y castellanos vencieron,. 
y Almanzor rindió la vida 
privándose del sustento. 

los hijos de este caudillo 
declaran la guerra luego 
al rey de Córdoba, y ponen 
sus estados en gran riesgo. 

Los príncipes españoles 
d su patria poco atentos, 
toman parte en la contienda 
y afianzan mas sus hierros. 

E l cetro recobró ffissem, 
mas sus contrarios se hicieron 
monarcas en sus provincias 
formando reinos diversos. 

Dos bodas unir debían 
Castilla y Navarra, siendo 

4 
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esta liga poderosa 
destrucción del sarraceno. 

Pero el conde D. García 
muere d fas puertas del templo, 
donde iba d celebrar 
el proyectado himeneo. 

De este modo las pasiones 
retardaron los progresos 
de las cristianas banderas, 
y d los moros sostuvieron. 

SUCESOS PAT1TICULARES DE ESTA EPOCA. — 850. Em
pieza en Córdoba el uso de empedrar las calles. — 970. Descubri-
mienio de la Groenlandia. — Í013 . Se forma el cuerpo de Monteros 
de Espinosa. 

En la época de Ordoño I floreció Eulogio, 

PELAYO (iVoía 5). Refugiados los españoles en las hor
rorosas cavernas de los montes de Asturias, se decidieron 
no solo á morir en su defensa antes que entregarse, sino 

Añ09 que formaron el empeño de libertar del yugo mahometano 
',e á sus conciudadanos oprimidos. A este fin proclamaron por 

Vis su rey en el año 718, según se asegura, á D. Pelayo, 
hijo de Favila y nieto de Clnndasvinto, el cual habia acre-
dilado su valor y prudencia en la batalla de Jerez, y dado 
á conocer su zelo por la religión católica, pues recogiendo 
todos los vasos sagrados, ornamentos y reliquias d̂e las 
iglesias que no habian sido aun presa de los enemigos, 
los condujo en el centro de su pequeño ejército hasta lo 
mas recóndito de las Asturias. Empezada la guerra con 
un puñado de valientes, le acompañó constantemente la 
victoria á do quiera que dirigió sus armas: siempre pru
dente, y nunca envanecido, solo pensaba en fortificar las 
plazas conquistadas tan luego como las poseia. Así se for-

7r>c marón los pequeños reinos de Oviedo y León; y á pesar 
de los esfuerzos que hicieron los sarracenos por contener 
su engrandecimiento, no pudieron conseguirlo, pues no 
menos valientes los españoles hacian todo lo posible por 
avanzar: esta lucha duró mas de setecientos años, y en 
tan dilatado período se vio la España cubierta de reinos 
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cita muchas expediciones militares ó intrigas, de las que Ari03 
siguiendo nuestro objeto particular solo indicaremos las ^ 
mas señaladas. Falleció D. Pelayo en el año de 757, de ^ 
jando por sucesor á su hijo Favila. 

FAVILA. Nada de interesante nos ofrece el reinado de 
Favila, pues por su pusilanimidad é impericia en el arle 
militar, y por hallarse los mahometanos entretenidos en 
la guerra con Francia no se alteró la paz. Aficionado á 
la caza fué despedazado por un oso el año 759, segundo 750 
de su reinado, á causa de haberse alejado demasiado de 
los que le acompañaban. 

ALFONSO Í, el Caíól ico . Elegido par los grandes á 
causa del valor que habla demostrado al lado de Pelayo, 
contribuyendo á sus victorias, exlondió asombrosamente 
sus dominios desde el Océano occidental hasta los Pirineos 
de Aragón, y desde el mar Cantábrico hasta lo que se 
llama tierra de Campos en Castilla la Vieja. Sensible es 
que no tengamos noticia alguna de sus proezas militares; 
pero sí sabemos que contribuyó eficazmente á la felicidad 
de sus pueblos, reedificó las poblaciones arruinadas, reno
vó las ciudades y fortalezas, y finalmente que por su 
zelo en reparar los templos destruidos y restablecer en su 
vigor la religión cristiana, mereció el renombre de C a i ó -
Uco. Era cuñado de Pelayo, y casó con su hija Ormisinda 
de quien tuvo á D. Fruela. Falleció en 757, dejando á su tsr 
lujo por sucesor de la corona. 

FUL EL A I . Luego que subió al trono obligó (según se 
dice) á los eclesiásticos á abandonar sus mujeres; pues á 
pesar de los cánones seguia este abuso, introducido desde 
el reinado de Wiliza. Derrotó diferentes veces á los afri
canos, y particularmente á los que acaudillados por Hau-
mar habían entrado en Galicia , de los que dejó muertos 
f1»"» el campo de batalla cincuenta y cuatro mil. Sosegó los 
alborotos que sobrevinieron en la Cantabria , Vasconia y 
Galicia; edificó la ciudad de Oviedo, haciendo en ella un 
suntuoso palacio, y su reinado sería célebre por sus vic
torias, y por las penalidades y trabajos que sufrió, a no 
haberle manchado con el asesinato que solo por zelos del 
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mando cometió en la persona de su hermano Vimarano, 
de carácter amable y de bellísimas prendas; pero en breve 

Años recibió el castigo de acción tan detestable, pues conjnrán • 
j d o s e contra 61 su primo Aurelio, le mató á puñaladas el 
Ves" año 7 0 8 , apoderándose del cetro. 

AURELIO. Reinó por espacio de seis año», y vivió en 
774 paz con los mahometanos; falleció en 7 7 4 , sin haber 

hecho otra cosa notable que la de sujetar á los esclavos y 
libertos que se habían sublevado corttra sus señores. 

SILO. No habiendo dejado hijos D. Aurelio, se apo
deró del trono su pariente D. Silo; poro la mucha edad 
de éste y su ineptitud para el gobieruo le obligaron á elegir 
por sucesor á D. Alonso, hijo de Frucla, ú quien perto-
necia la corona desde la muerte de su padre, y de Ta cual 
habla sido privado por su minoridad y por la ambición 
de los que ê la usurparon. Refrenó D. Silo á los gallegos 
queso habían rebelado, venciéndolos en batalla campal 
en las inmediaciones del monte Cebrero , y falleció en Pra-

78- via el año 7 8 5 , á los nueve de reinado. 
MAUUÍÍGATO. Aunque dejamos dicho que á D. Alonso 

pertenecia la corona, apenas la habian ceñido sus sienes 
cuando fué despojado de ella por su lio Mauregalb, que 
con auxilio de los africanos y otros sediciosos ocupó el 
trono, obligando al príncipe á refugiarse en la Cantabria. 
Hizo alianza con Abderramen, rey de Córdoba , de qnion 
fué muy amigo; y á pesar del odio que se atrajo por este 

yso motivo, reinó en paz seis años, falleciendo en 789. 
BEUMCDO I . A pesar de los deseos de los electores por 

restablecer en el trono á D. Alonso, su legítimo dueño, 
bien fuese por temor de su justo resentimiento, ó por otra 
causa, le desposeyeron nuevamente de él, enlregando la 
corona a su tio D. Bermudo, llamado el Diácono por ha
ber recibido este órden en su menor edad ; pero parece que 
éste no la aceptó sino para dar tiempo á que la conducta 
de su sobrino desvaneciese los temores concebidos, pues se 
la cedió en cuanto los vio disipados , aunque tenia hijos del 
ilícito matrimonio celebrado con Ursenda , de cuya compa
ñía se separó con mejor consejo, viviendo el resto de sus 
dias en perpetua continencia. 
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ALONSO I I , el Casio. Por el amor particular que pro- Años 

fesaba D. Alonso á esta virtud, mereció tan glorioso re- j . c. 
nombre. Enriqueció a Oviedo, su corte, construyendo la 795 
célebre basílica del Salvador, y abatió en varias ocasio
nes el orgullo sarraceno; siendo digna de eterna memoria, 
entre las muchas victorias que reportó, la conseguida jun
to á Ledos, en Asturias, donde cubrió el campo de ba
talla con setenta mil cadáveres africanos; y la que les ga
nó junto á Lugo, en Galicia, de cuyas resultas después 
de apoderarse de la fortaleza donde se hizo fuerte el rebel
de Mahamud que se habia acogido bajo su protección hu
yendo de la venganza de Abderramen I I , rey de Córdoba, 
¡pasó á cuchillo á cincuenta y cuatro mil sarracenos, y se 
apoderó de cuantas plazas fuertes poseían hasta Lisboa, 
volviendo á Oviedo cargado de gloriosos trofeos. Fundó de 
SUS conquistas el hermoso condado de Castilla, nombran
do gobernadores con título de Condes para que defendie
sen el país de las irrupciones de los enemigos; pero bajo 
la dependencia de los reyes de Asturias. Falleció en Ovie- n.0 
do en 842, á los cuarenta y nueve años de un venturoso 842 
reinado, contados desde que le cedió la corona su lio D. 
Bermudo, recomendando á los grandes para que le suce
diese en el trono á su sobrino D. Ramiro I , pues no de
jó hijos. 

RAMIRO I . Una continua serie de rebeliones, invasio
nes y triunfos nos ofrece el reinado de Ramiro l . En una 
corta ausencia que hizo á Castilla se rebeló contra él el 
conde Nepociano, hombre poderoso y bienquisto, y re
uniendo algunos parciales intentó arrebatarle la corona; 
pero Ramiro logró no solamente atajar los progresos de 
la sedición, batiendo á los rebeldes en las márgenes del 
Narcea, sino que aunque procuró fugarse el Conde, fué 
entregado al rey por dos de sus parciales, quien mandó 
sacarle los ojos y le recluyó en un convento donde fa
lleció. 

Poco después intentaron los normandos desembarcar 
en Gijon, y no habiendo podido conseguirlo so hicieron 
a la vela para la Coruña, tomaron tierra y desolaron to
da la comarca; nías presentándose D. Ramiro con sus 
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huestes les causó una completa derrota, perdiendo ade
más sesenta naves, que, hallándose próximas á la pla
ya , fueron quemadas inmediatamente. Los que logra
ron salvarse tuvieron aun el atrevimiento de penetrar en 
el Mediterráneo por el estrecho de Gibraltar doblando el 
cabo de san Vicente; y á pesar de la resistencia de los 
mahometanos saquearon las costas, retirándose con un 
rico botin. 

No bien apaciguadas estas turbulencias, fueron cau
dillos de una nueva sedición los condes Alderoito y Penio-
lo con sus siete hijos, los cuales fueron presos y recibie
ron el condigno castigo de su crimen. 

El valor, zelo y prudencia de Ramiro, con cuyas 
Años prendas libertó á su reino de tantos y tan graves mates 
j^c á que se vió expuesto, le granjearon justamente el amor 
¿so de sus pueblos. Falleció en 850, á los ocho años de rei

nado. 
ORDOSO I . Subió al trono su hijo Ordeño, y acreditó 

ser digno de ocuparle. Valiente en la guerra, acertado en 
la administración del reino, defensor zeloso de la religión, 
de irreprensibles costumbres, y de un trato afable y be
nigno, no solamente extendió sus dominios, sino que hizo 
felices á sus pueblos, conciliándose todo su afecto. Erigió 
muchos templos, reedificó varias ciudades destruidas por 
los africanos, y falleció de gota á los diez y seis años de 

seo reinado, en el de 866. 
ALONSO I I I , el Grande, Alonso I I I , hijo primogénito 

de Ordeño, contaba solo catorce años cuando subió al tro
no; pero le acompañaban todas las prendas necesarias pa
ra conservarse en él; y si bien fué su reinado una mara
villosa alternativa de prosperidades y traiciones, su gran
deza de ánimo en la adversidad, y sus hazañas, le gran
jearon el glorioso renombre de Grande. 

Apenas habia ocupado el solio y empezado á hacer 
florecer el reino, cuando se le sublevó D. Fruela, conde 
de Galicia, y apoderándose de la corona le obligó á aban
donar las Asturias, teniendo que refugiarse en Castilla; 
pero no tuvo necesidad Alfonso de esgrimir la espada .pa
ra vindicar sus derechos, pues los vasallos de Fruela estos-
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parados con sus tiranías le quitaron la vida, y restituye
ron al joven príncipe la diadema. Igual éxito tuvo la re
belión de los gascones acaudillados por Eylon, el cual ca
yendo prisionero fué encarcelado por todo el resto de su 
vida. 

En los últimos años de su reinado se reprodujeron ex
traordinariamente los traidores; pero Alfonso los sujetó 
á todos, sin descuidar el engrandecimiento del nombre 
español. Aumentó su poder con la alianza de D. Sancho 
Iñigo Arista, señor de Navarra; y entrando por los do
minios sarracenos se apoderó del castillo de Deza ó Lan
ga, de la población de Atienza, y de las ciudades de 
Coimbra^Braga, Oporto, Auca, Emina, Viseo, Lame-
go, además de otras plazas y fortalezas fronterizas: logró 
ensanchar los límites de su reino hasta las riberas del 
Tajo y del Guadiana; y las jornadas de Orbigo, Celorlco, 
Pancorvo y Zamora harán perpetuamente célebre su nom
bre, pudiéndose asegurar que consiguió tantas victorias 
cuantas fueron sus espediciones militares. 

Pero cuando coronada su frente de laureles apetecía 
Alfonso descansar en el seno de la paz, su misma familia 
le preparó amargas inquietudes que contristaron cruel
mente su anciano corazón. Rebelóse contra él su hijo pri
mogénito D. García, protegido quizá por su suegro Ñu
ño Fernandez, por la reina su madre y por sus herma
nos; y aunque le tuvo preso tres años en el castillo de 
Gauzon, las continuas quejas que recibía por el rigor que 
con él habia usado, lo próxima que se hallaba la nación sjj'0 
á una guerra civil y sediciosa, y finalmente el mucho AROS 

amor que profesaba á sus vasallos le decidieron á renun- j ^ J , 
ciar el trono. A este efecto congregó Córtes en 909, y á 90» 
presencia de sus ingratos hijos se explicó en estos térmi
nos : «La felicidad de mi pueblo ha sido el único objeto 
de mis trabajos y fatigas en mi largo reinado: mi conduc
ta será la misma hasta el fin; mas pues pedís para el tro
no á D. García, resigno en él mi corona, dando el seño
río de Galicia á D. Ordoño, y el de Oviedo á D. Frue-
la.» Confundidos de vergüenza los hijos, manifestaron 
su arrepentimiento prosternados á sus piés, suplicándole 
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encarecidamente que conservase la diadema; pero firme 
Alfonso en su resolución no Ies dio oídos, y aunque v i 
vió algunos meses mas como particular, é hizo una glo
riosa campaña contra los moros, solicitó antes el permiso 
de sus hijos. Débese á este monarca una crónica de los 
reyes que le precedieron. 

GARCÍA. Solo cuatro años disfrutó D. García el trono 
que habia adquirido á costa cte su ingratitud; pues falle
ció al fin de ellos, después de un reinado bastante glorio
so , que empleó en el bien de los pueblos, en dotar varios 
templos y monasterios, y en la repoblación de algunas ciu-

Años dades y villas. No habiendo dejado sucesor, recayó la co-
Jdec roña en su hermano D, Ordeño I I , señor de Galicia. 
ÍHV ORDOÑO I I . La historia de los primeros años de su rei

nado es la de sus gloriosos triunfos. Jamás midió la espa
da con los sarracenos sin salir vencedor; y si quedó inde
cisa la victoria en la batalla de Junquera, donde se halló 
con sus tropas para auxiliar á D. Sancho Abarca, rey de 
Navarra, también entró después por el territorio de los 
moros, y se apoderó de varias fortalezas y pueblos do 
Andalucía, demostrando el valor heróico que le acompa
ñaba. No obstante, una abominable perfidia oscureció su 
gloria: rezeloso del engrandecimiento de los condes de 
Castilla, que por su esforzado valor habían conquistado 
esta provincia en el reinado de Alonso el Casto, y la de
fendían de las invasiones de los mahometanos, gobernán
dola al mismo tiempo aunque con alguna dependencia de 
la corte de León, llamó á Ñuño Fernandez, Abolmondar 
el Blanco, su hijo Diego y Fernán Anzures, que lo eran 
entonces; y so pretexto de tener que comunicarles asuntos 
de mucha gravedad los hizo aprisionar al llegar á cierto 
punto señalado, conduciéndolos á León donde les quitó 
la vida; sin que pueda alegarse otro motivo para come
ter semejante injusticia, que las infundadas sospechas que 
tuvo de que querían hacerse independientes : subleváron
se algunos pueblos al ver esta maldad, pero los sujetó in 
mediatamente. Falleció á poco tiempo, cerca de Zamora, 

0 2 ; en el año 924. 
FRUELA I I . Aunque dejó cuatro hijos D. Ordoño, le 
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sucedió su hermano D. Fruela, que solo reinó catorce me
ses: su poca energía y actividad dió lugar á que los cas
tellanos , resentidos por la indigna muerte de sus Condes, 
intentasen sacudir el yugo, determinando gobernarse por 
Jueces, y encargando á Ñuño Rasura el mando político, 
y á Lain Calvo el militar; pero duró muy poco este sis
tema de gobierno, pues en el reinado de D. Ramiro I I 
se advierte restablecido el antiguo sistema bajo la direc
ción de los famosos condes Diego Nuñez y Fernán Gon
zález. 

Dividíase el condado de Castilla del reino de León por 
el rio Pisuerga, que teniendo su origen muy inmediato al a 
Ebro, corre de Norte á Sur hasta mezclar sus aguas con «lo 
las del Duero. Falleció D. Fruela en 925. Í25 

ALONSO IV , el Monje, Ocupó el trono el primogénito 
de D. Ordoño I I llamado D. Alonso IV , el cual á los cin
co años y medio de reinado se retiró al monasterio de Sa-
hagun, abdicando la corona en su hermano D. Ramiro. 

RAMIRO I I . Habiéndose posesionado del trono, y ha- oso 
liándose ocupado en reunir tropas para continuar la guer
ra contra los moros, supo que D. Alonso, arrepentido de 
haber trocado la púrpura por la cogulla, se habia hecho 
fyerte en León, reclamando el solio. Sin detenerse marchó 
sobre aquella plaza, se apoderó de ella , é hizo encerrar 
en un calabozo á D. Alonso y á los hijos de D. Fruela que 
le protegían , y tenían sublevadas las Asturias. 

Disipadas las inquietudes domésticas dirigió sus armas 
contra los africanos, entró por el reino de Toledo, y lle
gando á Madrid {pueblo que era ya de importancia en 
aquella época) allanó sus muros é incendió sus edificios 
para que no pudiesen fortificarse/ Deseoso de vengarse 
Abderramen I I I , rey de Córdoba, se internó á sangre y 
fuego por Castilla; pero D. Ramiro, noticioso del apuro 
en que se hallaba el conde Fernán González, marchó á su 
socorro, y uniendo sus fuerzas batieron al enemigo cerca 
^^Pjma, haciéndole muchos prisioneros. 

^ No fué menos gloriosa la jornada que hizo sobre Zara
goza : dirigióse hacia ella á marchas forzadas; pero su 
gobernador Abu-Jahía, fuese por temor ó por astucia. 
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se rindió inmediatamente, prestando vasallaje á D. Rami
ro: éste, confiando demasiado en sus demostraciones amis
tosas, le dejó encargado de conservar en su nombre todas 
las fortalezas de la comarca; mas apenas retiró sus tropas 
hizo alianza Abu-Jahía con Abderramen, y con un pode
roso ejército se arrojaron sobre Simancas; acudió el va
liente Ramiro, los derrotó completamente dejando muer
tos en el campo ochenta mil combatientes, y siguiéndoles 
el alcance hasta las riberas del Termes, se renovó la ac
ción y con ella una horrorosa carnicería, decidiéndose la 
victoria á su favor. En la balalla de Simancas fué hecho 
prisionero Abenain, rey moro de Zaragoza. 
Jk^Poco después quisieron hacerse independientes de los 
reyes de León los condes de Castilla Fernán González y 
Diego Nuñez; pero no solamente destruyó D. Ramiro este 
proyecto aprisionándolos, sino que los perdonó y contrajo 
alianza con su sangre, casando á su hijo Ordoño con 
Doña Urraca, hija del primero. Ultimamente emprendió 
otra expedición contra Talavera, en cuyas cercanías des-

Años truyó un ejército de diez y nueve mil sarracenos, hacien-
do ver que la edad no habia aun disminuido su valor. Fa-

óso lleció en León en el año de 950, y fué sepultado ^n la 
iglesia del Salvador, cuyo convento habia edificado. 

¿2jQ OUDOSÍO I I I . Sucedió en el trono á D. Ramiro su hijo 
mayor Ordoño; pero Sancho su hermano trató de destro
narle, favorecido del conde Fernán González y de D. Gar
cía rey de Navarra: mas habiéndose hecho fuerte en León, 
cuya ciudad estaba bien fortificada, conocieron los confe
derados la dificultad de rendirla, y se volvieron á sus 
casas. 

Poco después tuvo que sosegar otra conmoción que so
brevino en Galicia, sin saberse el motivo; y hallándose 
con fuerzas suficientes para batir á los sarracenos, entró 
por la Lusitania, taló y arrasó varias campiñas y pobla
ciones , y saqueando á Lisboa regresó á León cargado de 
trofeos. Logró por este medio hacerse respetable á sus ene
migos y rebeldes; por lo que el conde su suegro solicitó 
volverá su gracia, y no solo la alcanzó sino también los 
auxilios necesarios para reprimir la osadía de los moros 
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que cubrían de estragos toda aquella tierra, llegando ya Año» 

hasta san Esteban de Gormaz. Falleció en 955, al quinto j . i . 
año de su reinado. Q'áS 

SANCHO í , el Craso. Era á la sazón de menor edad 
D. Bermudo, hijo de Ordeño I I I , y valiéndose de la oca
sión D. Sancho, llamado el Craso por su excesiva gordu
ra, se apoderó del trono; pero al segundo año de reinado 
le derribó D. Ordeño, llamado el Malo, hijo de D. A l 
fonso el Monje, Acudió Sancho á su tio D. García, rey de 
Navarra, solicitando socorros; y éste, !so pretexto de que 
los médicos africanos hallarian medios para disminuir su 
crasitud, le remitió á Abderramen rey de Córdoba, p i 
diéndole que auxiliase á su sobrino á fin de volver á ocu
par el trono de que le hablan desposeido. Logró en efecto 
que el moro le prestase fuerzas, y aun de que sus médi
cos le curasen; y Ordeño se vió en la dura necesidad de 
refugiarse entre los moros, pues no halló protección en 
ninguno de sus parientes por haberse hecho odioso á causa 
de sus desórdenes y tiranía. 

Sospechan algunos escritores que D. Sancho, en reco
nocimiento al favor que recibió de los africanos, les ofre
ció no impedir que se apoderasen del condado de Castilla; 
y la conducta que observó durante la irrupción justifica 
mucho esta sospecha. 

Invadió, en efecto, el rey de Córdoba con formidable 
ejército los estados de Castilla; pero el conde Fernán Gon
zález , aunque sin auxilios de D. Sancho y con menores 
fuerzas, atacó al mahometano cerca de Hasiñas, y después 
de tres dias de continuo combate quedaron completamen
te derrotadas las lunas africanas. 

Recibió el Conde solemnes diputaciones de todas las 
ciudades y provincias por la felicidad de sus armas; y aun 
el rey de León, disimulando su envidia, le envió una em
bajada para felicitarle, convidándole á la asistencia de 
unas Cortes en que suponia habian de tratarse asuntos de 
mucha gravedad, aunque con solo el objeto de apoderarse 
de su persona: mas lo bien acompañado que fué el Conde, 
frustró á D. Sancho tan alevoso intento. 

De acuerdo D, García rev de Navarra, con el de 



León, propusieron al Conde, que se hallaba viudo, el en
lace con Doña Sancha, infanta de Navarra: accedió á la 
proposición y partió al efecto á Pamplona; pero como no 
llevase mas que una pequeña comitiva, aunque bizarra, 
aprovechó el navarro esta ocasión para prenderle, siendo 
conducido al castillo de Castroviejo. Empero Doña Sancha, 
que le amaba entrañablemente, sedujo con dinero á los 
guardas, le sacó á media noche de la prisión, y a pesar 
del fatal estado en que se hallaba por los padecimientos 
sufridos, le condujo aunque con sumo trabajo hasta 
un cercano bosque, donde pensaban permanecer el si
guiente día para no ser descubiertos. Fuéronlo, no obstan
te, por un cazador, el cual, viendo imposibilitado al Con
de, no solo despreció las ofertas que le hicieron para que 
no los vendiese, sino que quiso atentar contra el pudor 
de Doña Sancha: mas esta varonil y virtuosa doncella le 
sujetó los hrazos en el acto de implorar su piedad, y ar
rebatándole entonces el Conde el cuchillo de monte con 
que les amenazaba, le dió la muerte que tan justamente 
merecía. En seguida el caballo del difunto les- puso breve
mente en Burgos, adonde llegaron con felicidad, casán
dose al momento. 

Enfurecido D. García al ver que se habia salvado la 
víctima que quería inmolar á su envidia y á la de D. San
cho, le declaró la guerra é introdujo sus tropas por Cas-
lilla , provocando al Conde á un combate; pero en él fué 
derrotado el ejército navarro, y hecho prisionero D. Gar
cía. Trece meses estuvo preso en una fortaleza, y al cabo 
de ellos debió la vida, la libertad y la corona á los rue
gos de su hermana Doña Sancha , y á la extremada gene
rosidad de su cuñado, superior á todas las impresiones de 
la venganza. No desistió por eso de sus perversos designios 
el rey de León: convocó Córtes y llamó nuevamente al 
Conde so pretexto del bien común; y éste no juzgando 

Años capaz á su enemigo de una perfidia tan detestable, y con-
fiando demasiado en su escolta, se halló por su impruden-

oeb cía otra vez preso; mas su esposa Doña Sancha, sobrepo
niéndose á la debilidad de su sexo y sin reparar en obs
táculos tratándose de la libertad de su amado Conde, fin-
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gió una peregrinación á Santiago de Galicia, pasó por 
León, obtuvo permiso del rey para ver á su esposo, y ha
biéndole persuadido, no sin dificultad, á que trocase con 
ella los vestidos y la dejase en la prisión, unos caballos 
preparados de antemano le pusieron inmediatamente fuera 
de los dominios leoneses. Por algún tiempo dudó el rey de 
León si deberia castigar esta acción como atrevimiento 
contra la magostad, ó aplaudirla como un rasgo generoso 
del amor conyugal; mas esforzándose á borrar con la ge
nerosidad la torpeza de su anterior conducta, no solo puso 
en libertad á la condesa, tributándola los mayores elogios, 
sino que la condujo en triunfo hasta la corte de Burgos. 

Interin los reyes de León y de Navarra se ocupaban 
en negocios tan indecorosos, preparábanse los moros para 
continuar sus conquistas; y apenas había salido de la pr i 
sión el conde Fernán González cuando se dirigieron a la 
plaza de León y la tuvieron largo tiempo sitiada; pero el 
esfuerzo de sus habitantes los rechazó con bastante pérdi
da. Poco después se rebeló contra D. Sancho el conde 
D. Gonzalo, gobernador de la parte superior del Duero, 
el cual viéndose alcanzado arrojó las armas y solicitó el 
perdón. Concedióselo el rey, pues solo anhelaba la tran
quilidad y felicidad de sus pueblos; mas el infame Conde 
cometió la traidora bajeza de envenenarla con una manza
na , de lo que falleció á pocos dias en 967. 

RAMIRO I I I . Sucedió á D. Sancho, su hijo D. Rami
ro I I I de este nombre; el cual siendo de corta edad, quedó 
bajo la tutela de su madre y tia, princesa de mucho talen
to. En el primer año de su reinado hicieron otra irrupción 
los normandos, los cuales, arribando á las costas de Ga
licia, arrasaron toda la comarca hasta Cebrero; pero fue
ron acometidos tan denodadamente por las tropas que re
unió el conde D. Gonzalo, que unos fueron pasados á cuchi
llo y otros murieron abrasados en el incendio de sus naves. 

Al mismo tiempo fué desolada la Castilla por los sar
racenos acaudillados por el señor de Alava D. Vela, de
scoso de vengarse del conde Fernán González usurpador 
de sus estados, llegando á tal extremo su furor, que vol
vieron al poder de los infieles Simancas, Dueñas, Sepúl-
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veda, Gormaz y otras plazas; y olvidando los tratados 
hechos con León, entraron por sus dominios, sitiaron á 

Arios Zamora, y la arrasaron hasta los cimientos. Falleció el 
de conde Fernán González extenuado por la edad, trabajos 

J97Ó y disgustos en 970, dejando por sucesor á su hijo D. 
García Fernandez. 

Por otra parte, la prudencia y orden que dirigieron 
los primeros pasos de Ramiro, durante su tutela , desapa
recieron tan luego como fué emancipado por el himeneo; 
y su altivez, orgullo é inexperiencia le acarrearon el odio de 
los grandes, que deponiéndole eligieron por rey á D. Ber-
mudo I I , hijo natural de D. Ordeño I I I . Tan extraor
dinario acontecimiento abrió los ojos á Ramiro, y re
uniendo un poderoso ejército marchó contra Bermudo, 
que se hallaba cerca de Portillo de Arenas: combatie
ron con el mayor denuedo ambos competidores; pero ha
biendo quedado indecisa la victoria se retiró cada uno 
á sus estados. Debe creerse que transigieron, pues ha-

982 hiendo fallecido D. Ramiro en 982, se halló D. Bermudo 
rey de Galicia y León. 

BERMUDO I I . Parece que no empuñó el cetro sino pa
ra ser el blanco de las desgracias. Al paso que las guerras 
intestinas, causadas por la rivalidad de las casas de Velaz-
quez y de Gustio, tenian dividida la Castilla, puesto en 
combustión los estados de León y de Galicia, y debilita
da la Navarra, los mahométanos iban apoderándose de 
las plazas de que hablan sido desposeidos: acaudillados 
por Almanzor f volvieron á sufrir el yugo mahometano 
Barcelona , Pamplona , Santiago y otros pueblos; y aun 
la corte de León hubiera tenido igual suerte si D. Ber
mudo, saliendo á su encuentro, no hubiera impedido sus 
progresos, pues aunque fué derrotado consiguió que diíi-

905 riesen sus proyectos hasta el siguiente año de 995. Vol
vieron entonces sobre León ; pero la defendió tan heroi
camente por espacio de un año su gobernador D. Guillen 
González, que no se apoderaron de ella hasta que fueron 
arruinados todos sus muros, y muerto su valeroso coman
dante, que á pesar de hallarse enfermo se hizo conducir 
en brazos adonde era mayor el peligro , sacrificando glo-
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riosamente su vida por la patria con todos sus intrépidos 
soldados. 

Poco después se posesionaron los africanos de Astorga 
y Valencia de D. Juan; y al año siguiente, no pudiendo 
extender sus conquistas por las Asturias, volvieron á Gas-
tilla , cayendo en su poder la mayor parte de sus plazas 
y fortalezas, igualmente que de la Lusitania y Galicia, 
llevando por todas partes la desolación , el cautiverio y la 
muerte. Tales fueron las resultas de las guerras civiles, 
que puede asegurarse no quedaron mas estados á los prín
cipes cristianos que rocas escarpadas, montañas inaccesa 
bles y vasallos fugitivos. 

Felizmente, en medio del desastroso estado de casi to
da la península, se confederaron el rey de León, el de 
Navarra y el conde de Castilla , y reuniendo sus fuerzas 
atacaron al moro en las fronteras de León y Castilla , jun
to á Calatañazor, derrotándole tan completamente que 
recobraron la mayor parte de las'plazas que les había usur
pado. Avergonzado Almanzor de verse vencido se dejó mo- AJÍM 
rir de hambre en Medinaceli, dos años después del falle-
cimiento de D. Bermudo acaecido en 999. ow" 

ALONSO V. Siendo todavía niño D. Alonso, fué enco
mendada su educación á los condes de Galicia D. Melendo 
González y Doña Mayor , que regentaron con suma pru
dencia el reino durante su minoridad. 

La rebelión de Abdelmelic y Abderramen, hijos de 
Almanzor, contra Hissem rey de Córdoba, ocurrida du
rante este reinado , no solamente ocasionó la desmembra
ción de aquel reino, sino la decadencia del poder mahome
tano ; pues por sólidos que sean los fundamentos en que se 
apoye un imperio, siempre sucumbe bajo la corrosiva ca
ries de la discordia. 

Por desgracia tomaron parte los príncipes españoles 
en esta contienda, en vez de aprovechar tan feliz coyun
tura para libertar á la nación del ominoso yugo sarrace
no ; pero aunque recobró Hissem el cetro de que habia sido 
desposeído, su poder no era ya sombra del que antes te
nia , pues lodos sus competidores se erigieron en soberanos, 
gobernando cada uno las ciudades de que habia logrado 
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apoderarse. Sevilla , Toledo, Valencia, Zaragoza, Orihue
la , Murcia, Almería y otras reconocieron señores inde
pendientes; mas los monarcas cristianos conociendo al fin 
cuánto les interesaba acabar con el enemigo común, unie
ron sus fuerzas, recobraron todas las plazas usurpadas, y 
entregaron al pillaje los reinos de Córdoba y de Toledo, 

siglo Dirigió Alonso sus armas hacia la Lusitania, y obli-
Años gó á los africanos á repasar el Duero; pero habiendo pues-
j*1^ to sitio á Viseo, con el designio de arrojarlos de la otra 
4027. parte del Tajo, fué muerto de un flechazo en el año 1027. 

T BERMUDO I I I . Hacia poco tiempo que había -fallecido 
el conde de Castilla D. Sancho, dejando casada á una de 
sus hijas llamada Doña Mayor ó Doña Elvira, con el rey 
de Navarra D. Sancho I I ; y siendo ocasión muy opor
tuna para estrechar los vínculos que debían unir á los 
príncipes mas poderosos de España , á fin de arrojar de 
toda la península á los africanos y evitar las funestas con
secuencias de las rivalidades que hasta entonces continua
mente reinaron, casó Doña Jimena, hermana de Doña 
Elvira, con D. Bermudo I I I , sucesor de Alonso V , y el 
nuevo conde de Castilla llamado D. García se enlazó con 
Doña Sancha, hermana de D. Bermudo. ^ 

Deseoso D. García de ver á su futura esposa dejó en 
Sahagun su comiliva; y presentándose en León, donde 
habían de celebrarse los desposorios, acompañado solo de 
algunos hidalgos castellanos, fué asesinado en los umbra
les de un templo por los hijos de D. Vela, ansiosos de ven
gar los agravios que suponían haber recibido su padre del 
difunto Conde. 

Habiendo recaído por su muerte todos los derechos al 
condado de Castilla en su hermana Doña Mayor, se en
grandeció el poder del rey de Navarra ; pero no satisfecha 
aun la ambición de éste, y sabiendo que al fallecimiento 
del rey de León D. Bermudo pertenecía la corona de Cas
tilla á Doña Sancha su hermana si no dejaba sucesión, 
rompió por sus dominios con crecidas fuerzas , se apoderó 
sin resistencia del país contenido entre los ríos Pisuerga 
y Cea, y obligó á D. Bermudo á refugiarse en Galicia; 
mas éste seguro del amor de sus vasallos, que no querían 
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someterse al dominio de ningún extraño, se halló bien 
pronto en disposición de defender sus derechos; por me
diación de varios prelados se transigieron aquellas dife
rencias en virtud de varias cesiones que recíprocamente 
se hicieron , y de! matrimonio de D. Fernando, hijo se
gundo de D. Sancho, con Doña Sancha , hermana de D. 
Bermudo, que estaba prometida al desgraciado Conde de Aiios 
Castilla. Poco después dividid D. Sancho entre sus hijos & 
sus dominios, y falleció en 1035. íóss 

Deseoso D. Bermudo de recobrar las posesiones que 
en el último tratado habia cedido contra su voluntad, y 
creyendo serie fácil entonces por la muerte de su compe
tidor, se apoderó de algunos pueblos; pero apenas lo ha
bía hecho cuando saliendo á su encuentro D. Fernando 
le atacó en el valle de Támara, cerca de Carrion, y ha
biéndose introducido D. Bermudo por entre los escuadro
nes enemigos en lo mas recio del combate, halló la muer
te en un bote de lanza que le atravesó de parte á parte 
en 1037 , quedando el campo y el reino de León por D. 
Fernando y Doña Sancha, Con este motivo se extinguió la 
segunda línea masculina de los reyes Godos procedentes do 
D. Pelayo y D. Alonso el Católico, todos los cuales á pe
sar de sus esfuerzos durante mas de trescientos años por 
libertar á su patria del yugo de los mahometanos, casi no 
habian recobrado aún la mitad de lo que estos ocuparon 
en cinco. 

Q U I N T A EPOCA. 

CAPITULO PRliMLUO. 

HE'VES DE CASTILLA Y DE LLOIV. 

RESUMEN• 

-W. Fernando primero que en s í une 
d leonés y el castellano cetro , 
reforma las antiguas leyes godas,-

5 
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busca con otras nuevas el remedio 
d los pasados males; tranquiliza 
los exaltados ánimos, y luego 
d los moros an oja de Galicia , 
y cuantas plazas entre, el Tajo y Duero 
miran la media luna en sus murallas 
reciben de Castilla el pendón regio. 

Nuevas victorias d estos triunfos siguen 
en la nueva Castilla, y aun Toledo 
sus leyes recibiera, si mas dócil 
no comprase la paz pagando un feudo. 

Entre tantos laureles , la desgracia 
le quiso sorprendersabe que enfermo 
está el rey de Navarra , pasa d verle , 
y debe d su fortuna no ser preso 
por orden del traidor y aleve hermano, 

J Burgos éste va, con el pretexto 
ríe pagar cariñoso la visita, 
y Fernando le arresta ; mas bien presto 
huye de la prisión, y abiertamente 
la guerra le declara.- para esto 
busca aliados , y con ellos entra 
por la llana Castilla - hubo momentos 
en que fué vencedor, pero una lanza 
en el campo le quila vida y reino. 

Queda rey de Navarra D. Fernando, 
pero al huérfano príncipe aquel cetro 
entrega generoso i quiere el moro 
el yugo sacudir, el de Toledo 
con otros se reúne; y Doña Sancha 
viendo la triste suerte de los pueblos 
forma un erario con sus propias joyas, 
rechaza al atrevido sarraceno 
y Fernando dilata sus dominios. 

Por desgracia este principe guerrero , 
y cristiano y magnánimo, que tanto 
su reino engrandeció, luego en el lecho 
de la muerte sembró de las desgracias 
la semilla fatal. Dividió el reino 
cual amoroso padre entre sus hijos , 
pensando que también reinaran ellos 
sin ambición y en paz f pero bien pronto 
cada cual con su cetro no contento 
dilatar pretendió sus posesiones , 
y los que antes formaban solo un pueblo 
ahora como enemigos implacables 
se declaran la guerra d sangre y fuego. 
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Después de larga serie de desgracias 

renacen con Alfonso tos trofeos 
de las cristianas armas güila al moro 
et poderoso reino de Toledo, 
Tatavera, Madrid, Guadalajara 
obedecen sus leyes, pero el yerro 
de dar auxilio al moro contra el moro 
su corona y su vida en mucho riesgo 
llegó d poner .• ni con el triunfo misvio 
la paz pudo lograr .• combates nuevos 
en la Navarra y Aragón , /a suerte 
le obligó d sostener f también vinieron 
con M í nuevas fuerzas africanas , 
y los campos de üclés perecer vieron 
al principe D. Sancho , y siete condes 
que tas huestes mandaban tanto riesgo 
no intimidó ai Monarca, vengó d su hijo, 
y arrolló hasta Sevilla al moro fiero. 

Urraca fué heredera de su padre; 
pero al ver que con armas pide el reino 
Manso de Aragón , te da la mano 
por conservar el solio. / Cudn funesto 
fué tan violento enlace ! El la abandona 
su esposo y su palacio .* descontentos 
ta siguen d millares d su hijo 
D. Alonso Ramón clama et gallego 
por rey i de aquí nacieron otras guerras, 
y aunque al (in, anulado el casamiento 
origen de los males , parecía 
que reinara la paz , disturbios nuevos 
entre Urraca y su hijo se presentan , 
que solo terminaron falleciendo 
la que los produjera. Queda Alonso 
tranquilo poseedor de los tres reinos , 
gana al aragonés con su prudencia , 
vuelve sus armas contra el sarraceno , 
d Córdoba, Jaén, Guadix, Baeza 
y Almería , conquistan sus guerreros , 
y él arrojara de la España al moro , 
s i d su mucha ambición pusiera freno. 

SUCESOS NOTABLES DE E S T A EPOCA. En H 10 empe
zaron las corridas de loros En 1118 se fundó la orden mili
tar de los Templarios. 

FERNANDO I v SANCHA. Por este monarca empieza la 
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Años dinastía de los reyes de Castilla, cuyo nombre lomó esta 
t e. liermosa provincia de los castillos que poblaron y servian 
0̂37 de apoyo á varios señores. Estos contribuyeron en gran 

parte á los progresos de su conquista en el reinado de don 
Alonso el Casio; pero no satisfechos con haberla gober
nado desde entonces por mas de dos siglos con el dictado 
de Condes, aspiraron á hacerse independientes de la cor
te de León, de quien con ciertas restricciones habian re
cibido esta gracia, llegando á ser poderosos y temibles y 
manteniendo á los pueblos en continua guerra muchos 
años; hasta que finalmente se erigieron en soberanos ab
solutos, aunque sin el título de reyes (Ñola 4). La memo
ria de algunos de ellos será no obstante eterna en los fas
tos de la historia por sus proezas. 

Apenas ocupó D. Fernando el trono de Castilla y de 
León, dió muestras evidentes del amor que profesaba á sus 
subditos, y de que solo aspiraba á granjearse el suyo. Re
formó las leyes godas; estableció otras análogas á aque
llas circunstancias; y por este medio, dulcificando los 
ánimos exasperados de los grandes que le eran poco adic
tos, llegó al colmo su poder. Una invasión que intenta
ron hacer los sarracenos en Galicia le proporcionó ocasión 
para declararles la guerra, pues-deseaba que la cerviz es
pañola sacudiese su yugo; marchó contra ellos, entró por 
Estremadura á sangre y fuego, apoderóse de cuantas pla
zas ocupaban los infieles entre el Tajo y Duero, y la obs
tinada resistencia que opusieron las fortalezas de Cea, V i 
seo, Lamego y Coimbra (Nota 5) solo sirvió para realzar 
tantas y tan repetidas victorias. 

Escarmentados los africanos por esta p.irte, tuvo que 
regresar á Castilla para oponerse á las correrías que esta
ban haciendo por sus fronteras. Inmediatamente se hizo 
dueño de San Esteban de Gormaz, Vado del Rey, Berlan-
ga. Aguilera, Santa María y otros fuertes; y asegurados 
por estos puntos los confines de su reino dirigió sus armas 
contra Castilla la Nueva, posesionándose de Talamanca. 
Uceda, Guadalajara, Alcalá de Henares y Madrid. La 
misma suerte iba á sufrir Toledo; pero su "rey Almamon, 
conociéndo la imposibilidad de defenderse, pidió la paz al 
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vencedor, ofreciendo mantener el reino en feudo de Casii-
ila: fué admitida la proposición por el magnánimo Fer
nando; pero bien pronto tuvo motivo para arrepentirse 
de su nimia "confianza. 

Se estaba disponiendo D. Fernando para continuar 
las conquistas hasta mas allá del Guadiana, cuando supo 
que su hermano D. García 111, rey de Navarra, se halla 
ba gravemente enfermo en Nájera. Pasó á visitarle; pero 
en vez de apreciar el doliente acción tan cariñosa, no pudo 
por mas tiempo disimular la envidia que le devoraba, y 
resolvió aprisionarle con el fin de obligarle á ceder en su 
favor algunos estados. Huyó con disimulo D. Fernando; 
y viendo D. García malogrado su intento, procuró since
rarse con su hermano afectando ser inocente. Supo poco 
después que se hallaba indispuesto D. Fernando, y se 
presentó en Burgos con pretexto de pagarle la visita y re -
cobrar su confianza; mas D. Fernando conociendo su per
fidia le hizo arrestar en el castillo de Cea, de donde se 
fugó por medio del soborno. Deponiendo ya todo mira
miento, y habiendo hecho alianza con los régulos de Za
ragoza y Tudela , introdujo su ejército por Castilla, pre
sentando combate á las tropas castellanas, que bien aperci
bidas le aguardaban en el valle de Atapuerca. En vano 
despachó D. Fernando personas respetables á fin de desar
mar su cólera, proponiéndole partidos ventajosos; pues 
sordo á las voces de la sangre y de la humanidad se arro
jó con furor sobre las huestes castellanas, las derrotó, y 
casi gozaba ya del funesto placer de la venganza, cuando Aftos 
fué muerto de un bote de lanza. ^ 

Por su muerte ocurrida en 1054 recayó la corona de m» 
Navarra en D. Fernando; pero éste en vez de privar á su 
inocente sobrino del cetro que habia perdido por la teme
ridad de su padre, tuvo la generosidad de cetlerle en favor 
del huérfano D. Sancho. ¡ Bello ejemplo de moderación 
cristiana, que antes tuvo pocos originales, y después no 
ha tenido muchas copias! 

A favor de estas inquietudes domésticas intentaron los 
sarracenos sacudir el yugo de los príncipes cristianos. El 
rey moro de Toledo, negándose tributario , se declaró in-



70 
dependiente, y se previno á la defensa. Por otra parte los 
mahomelanos de Zaragoza , Murcia , Valencia y Mancha 
entraron por sus tierras esparciendo el terror y la muerte. 
Las circunstancias del reino de Castilla eran demasiado 
críticas: exhausto el erario con tan continuas campañas, 
y recargados los vasallos con excesivos impuestos, era casi 
imposible la resistencia, si la heroicidad de Doña Sancha 
no hubiese vencido todos los obstáculos. Enagendse de mu
chas de sus joyas y pedrerías, y empeñando las restantes 
logró con sus productos levantar un numeroso ejército, el 
cual mandado por D. Fernando redujo á su deber á los 
vasallos mahometanos y extendió sus dominios. 

Por desgracia se acercaba el fin de sus dias, y cono
ciéndolo este príncipe, grande en lo cristiano, rey y ca
pitán , distribuyó entre lodos sus hijos los estados , á pe
sar de que la política repugnaba esta disposición , y debia 
producir como produjo fatales consecuencias: era padre, 
y no quiso privar á sus menores hijos de la herencia pa~ 

Años terna, por la sola circunstancia de haber nacido mas 
aJ tarde. Acometido de una grave enfermedad falleció el 

•063 año 1065, habiendo adjudicado el reino de Castilla a su 
primogénito D. Sancho; el de León á Alfonso; el de Ga
licia á García; nombrado á Urraca por señora soberana de 
Zamora, y señalado á Elvira el señorío de Toro con igual 
preeminencia. 

Sancho I ¡ . No siempre los hijos heredan las virtudes 
de los padres; pero la falta de esta herencia poco mortifi
caba á D. Sancho. Apenas falleció su madre Doña Sancha 

^06? en 1067, manifestó que á él solo pertenecia cuanto po
seían sus hermanos, y se dispuso á despojarlos: dirigió 
primero sus armas contra los estados de León, y habien
do salido D. Alfonso á su defensa, perdió éste la batalla 
de Llantada; pero auxiliado después por D. García su her
mano, logró abatir el orgullo de D. Sancho en la de Vol-
pejar. Acaso no hubiera sido privado del reino si en vez de 
permanecer en una reprensible inacción hubiera estado dis
puesto para rechazar el denuedo con que le atacaron al dia 
siguiente las tropas castellanas, do cuyas resultas fué 
preso, conducido a Burgos, obligado á trocar la púrpura 
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por la cogulla, y á residir en el monasterio de Sahagun, 
única gracia que por los ruegos de Doña Urraca le conce
dió su hermano. Detúvose sin embargo poco en su retiro, 
pues á persuasión de la infanta pasó á Toledo, y su rey Años 

Almamon se declaró protector suyo. j 
Ocupado el reino de León marchó D. Sancho contra IO-Í 

Galicia, de que se apoderó sin resistencia. Acogióse el des
tronado García al rey de Sevilla Aben-Hamet, suplicán
dole le auxiliase contra su hermano, ofreciendo que después 
conquistaria para él el reino de Castilla; pero el moro le 
respondió: «Quien no ha podido conservar su reino, mal 
podrá quitar á D. Sancho los de Castilla y León.» Pasó 
en seguida D. García á Portugal, y habiéndosele agrega
do un corlo número de moros portugueses y algunos va
sallos, emprendió la reconquista de varias plazas fronteri
zas de su reino; pero acudiendo D. Sancho á su defensa le 
atacó cerca de Santaren, quedando vencido y preso Don 
García, 

Restaba solo á D. Sancho para saciar su desenfrenada 
ambición apoderarse de Zamora y Toro, único patrimo
nio de sus dos hermanas: puso sitio á la primera ; pero la 
infanta Doña Urraca, que se hallaba dentro de sus muros, 
sostuvo la plaza por el valor de un corto número de tro
pas escogidas, y por las acertadas disposiciones de su go
bernador Arias Gonzalo, terminando el sitio con la fu
nesta muerte del sitiador. Engañado D. Sancho por un 
fingido desertor llamado Vellido Dolfos, que salió de la 
plaza, y prometió descubrirle el paraje por donde mas fá
cilmente pudiese ser tomada la ciudad, se alejó bastante 
de los suyos sin precaución alguna, y el supuesto fugitivo 
logró asesinarle, refugiándose después en Zamora. Acaeció 
su muerte en 1072. W2 

ALONSO V I . Noticioso D. Alonso de lo sucedido en Za
mora partió á reunirse con su hermana, que le aguardaba 
para deliberar en tan críticas circunstancias. Reintegróse 
D. Alonso de todos sus derechos, pues le amaban mucho 
sus vasallos; pero el reino de Castilla que también le 
pertenecía se opuso á reconocerle, si no juraba antes no 
haber tenido parte en el asesinato de su rey. Sometióse 
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aunque con disgusto D. Alonso á esta condición, y pre
sentándose en Burgos prestó por tres veces en manos del 
famoso Cid, y á presencia de toda la nobleza castellana, 
aquel solemne juramento, con el cual quedó reconocido 
por soberano de Castilla y León. 

Aunque se creia con derechos á la corona de Galicia, 
de la cual había sido despojado su hermano D. García, 
respetó la última disposición de su padre; pero el que ha
bía reputado como usurpaciones las conquistas de don 
Sancho quiso después apoyar en ellas mismas sus nuevas 
pretensiones, y si bien esperimentó alguna oposición por 
parte de los gallegos , se allanaron todos los obstáculos con 
la prisión y muerte de su monarca. 

Era Alfonso un príncipe marcial, intrépido, guer
rero, hombre de genio superior; pero moderado, pru
dente, con gran fondo de bondad , nobles inclinaciones , y 
corazón benéfico y generoso. Pacífico poseedor de las tres 
mayores coronas de España, defendió á Almamon, rey 
de Toledo, de los ataques del rey de Córdoba , correspon
diendo así á los favores que aquel le habia dispensado 
anteriormente; pero muertos Almamon éHissemsu hijo, 
considerándose ya libre del empeño contraido, formó la 
resolución de conquistar aquel reino. Acudieron infinitos 
guerreros de Aragón, Navarra, Francia, Italia y Alema
nia á reunirse bajo sus banderas;, y por espacio «le siete 
años sufrieron todos los horrores de la guerra los pueblos 
comarcanos á la capital, la cual, después de un obstinado 
asedio, se rindió el dia 25 de Marzo de 1085, á los tres
cientos sesenta y tres años de haber sido ocupada por los 
africanos. Otras muchas plazas fuertes desde el Tajo hasta 
el Guadiana, y entre ellas Talavera, Madrid y Guadala-
jara, cayeron en poder del vencedor; pero tan floridos 
laureles se marchitaron bien pronto por una falta de po
lítica muy reprensible. 

Habíase casado Alfonso en cuartas nupcias con Zayda, 
luja de Aben-Hamet, rey moro de Sevilla , y de ella tuvo 
á su hijo único el infante D. Sancho. Orgulloso el africa
no con tan ilustre alianza concibió el proyecto de apode
rarse de cuanto su nación poseia entonces en España, con-
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fiado en la división que reinaba enlre los moros españo
les, pueshabia tantos reinos diferentes cuantas ciudades 
principales ocupaban, y asimismo en que D. Alfonso se 
empeñaría en favor suyo. En efecto, no tuvo el monarca 
cristiano valor para negar á los halagos de Zayda lo que 
pedia la ambición de Aben-Hamet; y confederado con éste, 
pidieron ambos un ejército auxiliar á Jucef Teíin, rey de 
los almorávides africanos. Llegó efectivamente el socorro á 
las órdenes de Alí; pero apenas se unieron las tropas ma-
bometanas se desavinieron ios caudillos, y llegaron á las 
manos; pereció en el combate Aben-Hamet, y quedó Alí 
dueño de cuanto aquel babia poseído. Envanecido con esta 
victoria se proclamó rey; y queriendo conquistar lodos 
los reinos que los cristianos ocupaban, entró por el de 
Toledo á sangre y fuego, reduciendo á cenizas lo que no 
podia serle útil. Conociendo al fin D. Alfonso su desacier
to salió al encuentro; y aunque dos veces derrotado , una 
junto á Roa, y otra cerca de Badajoz, consiguió al fin ar
rojarle de todos sus estados, penetrar hasta Sevilla, sitiar
le en su misma corte, y obligarle á reconocer el señorío 
de Castilla, satisfaciendo los gastos déla guerra. 

Un nuevo acontecimiento, originado del mismo yerro 
que el anterior, le impidió gozar en paz la gloria de sus 
triunfos. Irritado Tefin contra el rebelde Alí desembarcó 
con un poderoso ejército, le sitió en Sevilla , y obligándole 
á entregarse le cortó la cabeza. Era muy probable que 
después tratase de hacer nuevas conquistas, y previén
dolo D. Alonso pidió auxilio á otros príncipes, y con ellos 
no solo obligó á Tefin á refugiarse en lo interior de sus 
estados, sino á embarcarse para Africa. 

Apenas habia concluido esta expedición, cuando se vió 
empeñado en otra nueva guerra. Asesinado el rey de Na
varra D. Sancho I I I por dos hermanos suyos, se acogieron 
bajo la protección de D. Alfonso el hijo y demás parientes 
del difunto, suplicándole vengase su muerte, y renuncian
do en él todos sus derechos á aquella corona. Accedió el 
monarca castellano, y en brevísimo tiempo se apoderó de 
casi todos sus dominios. Creyóse entonces también con 
derecho á dilatar el término de los suyos D. Sancho I , 
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rey de Aragón; y haciéndose dueño de varias plazas, per
siguiendo á los asesinos que se habían refugiado entre los 
moros, puso sitio á Huesca. ZelosoD. Alfonso de tan r á 
pidos progresos, no solo se negó á auxiliarle como se lo 
pidió, sino que cometió la felonía de favorecer al rey 
moro de Huesca; sin embargo, no pudo socorrer la plaza, 
y aunque en el sitio fué herido mortalmente D. Sancho 
por una flecha, se apoderó de ella su valeroso hijo D. Pe
dro, después dé una horrorosa batalla dada en los llanos 
de Alcañiz, en la que quedaron cuarenta mil cadáveres. 

Aun 1c estaba reservado al rey de Castilla el golpe mas 
cruel y sensible. Murió Jucef Tefin, dejando por sucesor 

5f¡* á su hijo Alí; y aprovechándose éste de los disturbios que 
Años agitaban á España, desembarcó con poderoso ejército, el 

j . ' " ; . cual aumentaron los moros españoles. Dirigióse desde lue-
',lüü go á Castilla, y no pudiendo D. Alfonso ponerse al frente 

de sus tropas por sus achaques, dio el mando á su hijo úni
co D. Sancho, joven de pocos años, acompañado de Don 
García de Cabra y otros seis condes , soldados de mucha 
reputación. Caminaba victorioso el sarraceno por entre un 
montón de ruinas y cadáveres; y avistando al castellano 
en las cercanías de Uclés le arrolló, dejando muertos en 
el eampo á D, Sancho con los siete condes y gran parte 
del ejército. 

Inconsolable Alfonso por la muerte de su hijo, pero 
enardecido en deseos de vengarla, sobreponiéndose á su 
ancianidad y dolencias apareció á la cabeza de sus tropas, 
y entrando por Andalucía persiguió á sus enemigos hasta 
las murallas de Sevilla, borrando así la afrenta de la an
terior jornada, aunque sin cerrar la herida que su corazón 
había recibido. Esta le ocasionó una grave enfermedad que 
padeció dos años, falleciendo de sus resultas en Toledo , á 

1̂09 los sesenta y tres de edad , en el de H 0 9 . 
URRACA. Hallóse heredera de todos los estados de su 

padre la infanta Doña Urraca , hija primogénita de Don 
Alonso el Bravo, viuda del conde Raymundo de Borgo-
ña , del que tuyo un hijo llamado Alfonso; pero creyéndo
se con derecho á la corona Alonso I , rey de Aragón, i n 
trodujo sus tropas por Castilla, y la reina para desarmar 
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su furia admitió su mano, aunque con suma repugnancia 
por su parte y disgusto de toda la nobleza. Tan violento 
enlace no podia menos de causar funestas consecuencias; 
pues queriendo contener D. Alonso á la reina en su con
ducta, que no era muy arreglada, abandonó esta el pa
lacio , y pasando á Castilla se atrajo un considerable nú
mero de descontentos por el gobierno de un príncipe extra
ño. Los gallegos por su parte babian proclamado rey al 
niño D. Alonso Ramón , bijo de Urraca y de Raymundo; 
mas presentándose en Castilla el rey de Aragón con un res
petable ejército puso guarniciones aragonesas en las prin
cipales plazas, y bailando las buestes de la reina en los 
campos del Espinar, cerca de Sepúlveda, consiguió una 
completa victoria: pasó en seguida el Duero por tierra de 
Campos, y entrando por León á sangre y fuego arrolló 
otro ejército que se le^opuso , y se apoderó de Burgos, Fa
lencia y León con otras muebas plazas. A pesar de sufrir 
los castellanos tan continuos reveses, consiguieron al fin 
derrotar á su vencedor en algunos encuentros; y advir
tiendo éste la disminución de sus fuerzas compró la paz 
baciendo nulo su matrimonio, y quedando excluido del 
gobierno de Castilla. Convirtió después sus armas contra 
los sarracenos, y los despojó de cuanto poseían en Aragón 
y Navarra. 

Sobrevinieron nuevas disensiones entre Doña Urraca 
y su bijo, pues babiendo sido reconocido por rey de León 
y de Galicia el infante D. Alonso, quiso la madre ejercer 
su autoridad absoluta en los dominios del bijo: resistióse 
la nobleza, y por espacio de seis años se vieron converti
dos los reinos de León, Castilla y Galicia en sangriento AjoOÍ 
teatro de robos, violencias y asesinatos, hasta que la j .c . 
muerte de la reina, acaecida en 1126, puso fm á todas ,̂2C 
estas calamidades. 

ALONSO Y I I . Quedaron reunidas en la cabeza de este 
jóven príncipe diebas tres coronas; y aunque los arago
neses ocupaban con diferentes pretextos algunas plazas de 
Castilla, supo vencer los obstáculos y reproducir la amis
tad entre ambos reinos. 

Sería demasiado difuso referir el número de victorias 
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que D. Alonso obluvo sobre los moros: baste decir que no 
solo traspasó las márgenes del Guadalquivir, que hasta en
tonces ninguno se había atrevido á forzar , sino que ade
lantó sus conquistas hasta las costas de Granada, apode
rándose de Córdoba, Jaén, Guadix, Baeza y Almería; 
habiendo podido subyugar completamente á los mahome-

ABos taños á no haberle dislraido sus ambiciosas miras á las 
j ^ coronas de Aragón y Navarra. Falleció en Fresneda el 
üúi año 1157, volviendo de una expedición contra los moro'-

de Andújar. 

CAPITULO I I . 

REYES PuivATivos DE CASTILLA. 

RESUMEN. 

De León y Castilla 
los reinos divididos 
otra vez d los pueblos 
causan nuevos conflictos. 

D, Sancho y 1). Fernanda 
conservar no han sabido 
la paz que se juraran 
como hermanos y amigos. 

E l moro se aprovecha 
del momento propicio, 
y Sancho de Navarra 
llega hasta Burgos mismo. 

Humilla el castellano 
del navarro los bríos, 
y vuelve sus pendones 
contra el moro atrevido. 

No puede Calafrava 
sufrir el duro sitio, 
y una militar orden 
allí tiene principio. 

Por muerte de D. Sancho 
queda Alonso muy niño 
expuesto d las violencias 
de tres fuertes partidos. 

Sale de minoría, 
y vuelve al tiempo mismo 
ta paz tan deseada 
y el esplendor antiguo. 
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Cuatro reyes cristianos 

di/atan darte auxilio 
contra tas medias lunas, 
y se encuentra afligido. 

Proclama una cruzada, 
y aunque de sus servicios 
le privan varias causas, 
resiste a l moro altivo. 

De edad también muy corta 
deja d Enrique su hijo, 
y su tutela pone 
el reino en gran conflicto. 

Muere al fin en Falencia 
por un acaso el niño , 
y es D. Fernando el Santo 
su sucesor invicto. 

Zara, tutor de Enrique, 
se opuso d este designio f 
mas Fernando en el campo 
su prisionero le hizo. 

Esta primer victoria 
fué venturoso signo 
de tos muchos laureles 
que después ha cogido, 

SANCHO I I I . Por la muerte de D. Alonso YII ciñó su hijo 
D. Sancho el Deseado la corona de Castilla , y D. Fer
nando la de León, produciendo esta división los mismos 
resultados que la anterior. Desunidos entre silos prínci
pes cristianos, á pesar de haber hecho una solemne con
federación los dos hermanos, dieron lugar á que los sarra
cenos negasen los tributos al rey D. Sancho , arrojasen de 
sus ciudades los presidios que puso en ellas D. Alonso V I I , 
y se apoderasen de las villas de Baeza, Andújar, Pedro-
ches y otras muchas, conquistadas por el rey difunto. 

Al mismo tiempo, y con el pretexto de vengar ciertos 
agravios del difunto D. Alonso, se introdujo en Castilla 
D. Sancho de Navarra, y llegó hasta Burgos arrasándolo 
todo. Estrechado el castellano por dos partes acudió al pe
ligro mas inminente, enviando sus tropas contra el na
varro á las órdenes de D. Ponce, conde de Minerva, ca
ballero catalán, que estaba hacia algún tiempo al servi
cio de Castilla. 
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Halló éste á D. Sancho de Navarra en las llanuras de 

Valpiedra, y acomeliéndole de sorpresa le derrotó compte-
lamenle; pues aunque reforzado con tropas francesas re -
novó el combate, no solo fué vencido, sino hecho prisio
nero el rey con muchos nobles, á quienes dio libertad 
D. Ponce, diciendo: Solo he venido á castigar la inso
lencia de vuestro rey, pero no á derramar la sangre 
de vasallos fieles. 

Procuró después el rey de Castilla abatir el orgullo 
de los mahometanos, cuya insolencia habia llegado hasta 
el extremo de amenazar á la importante plaza de Galatra-
va: su defensa estaba encargada por el difunto rey Don 
Alonso á los caballeros Templarios, los cuales reputaban 
como imposible sostenerla por n>as tiempo. Presentáronse 
al rey con este motivo frey Raymundo, abad de Filero, 
y frey Diego Velazquez, monges cistercienses y anterior
mente valerosos soldados, ofreciendo tomar á su cargo la 
defensa: admitió el monarca la proposición, cediendo la 
plaza en su favor si la conservaban por Castilla. A la ener
gía de frey Raymundo se reunieron mas de veinte mil hom
bres, monges la mayor parte, que aunque encerrados en 
la plaza y ligados con la regla del Cister, supieron recha
zar á los mahometanos. Alejandro IIÍ en 1164 confirmó 
esta regla y militar estatuto, al cual deben servicios muy 
importantes los príncipes católicos. 

Pocos años antes había sido construido un fuerte cas
tillo en las inmediaciones de la ermita de S. Julián del 
Pereyro, cuna de la orden militar de Alcántara, á ex
pensas de D. Gómez y D. Suero, caballeros salinaniinos, 
inflamados contra los moros por el ermitaño Armando. 
Esta célebre órden, por los servicios que hizo en la res
tauración de España, fué agregada por Julio I á la del 
Cister. 

Después reinando D. Alonso V I H , establecieron ios 
canónigos de San Eloy unos hospicios en el camino de 
Compostela, con el objeto de favorecer á los peregrinos 
que iban á visitar el sepulcro del apóstol Santiago, con
tra las correrías.que los africanos hacian por aquel ter
ritorio; y varios cabnlleros castellanos, deseosos también 
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de libeitar á su patria del yugo sarraceno, reunieron 
sus bienes y fuerzas á las de los canónigos, abrazaron su 
instituto, y obteniendo la aprobación pontificia, erigieron 
la ilustre orden de caballería de Santiago, cuyo primer 
maestre fué D. Pedro Fernandez de Fuente Encalada, Años 

caballero leonés. j . c. 
Falleció D. Sancho en H o 8 , dejando un hijo de tres HÓS 

años expuesto al encono de tres facciones poderosas que 
se disputaron la tutela para gobernar en su nombre. Don 
Fernando 11 de León, los Castres á quienes estaba en
cargada su educación, y finalmente los Laras, que se 
apoderaron de é l , encendieron entre sí una sangrienta 
guerra, que por espacio de siete años desoló á Castilla. 

ALONSO VIÍÍ. Declarado en fin mayor de edad Don 
Alonso por el reino, aunque no lo era, y enlazado con 
Doña Leonor, bija de Enrique I I de Inglaterra, resti
tuyó la paz á sus pueblos. Prudente y amable, se granjeó 
el amor de sus vasallos: volvieron á su obediencia cuan
tas plazas le hablan usurpado sus vecinos; y aumentán
dose diariamente su poder, despertó la envidia de los re
yes de León, Aragón, Portugal y Navarra: uniéronse 
lodos contra él; pero no se atrevieron á romper abierta
mente por entonces. Precisado D. Alonso á oponerse al 
ejército que conduela Miramamolin Jacob Aben-Jucef 
en socorro de los moros andaluces, el cual babia pasado 
el Estrecho y llenaba de terror toda la España, pidió so
corro á aquellos príncipes; pero la morosidad estudia
da con que procedieron expuso á D. Alonso á los mayores 
peligros. 

Perdió por esta causa una sangrienta batalla cerca, de 
Alarcos, la cual se vió obligado á admitir aunque la rehu
saba ; mas impaciente por vengar esta derrota, proclamó 
una cruzada contra los sarracenos, á la que acudieron 
multitud de religiosos, militares y estranjeros, y volvien
do inmediatamente á las armas les hizo ver en varios en
cuentros el esfuerzo y valor que le animaban. Por desgra
cia la falta de víveres y el ardor del clima privaron al 
ejército de mas de cuarenta mil hombres, que no pudien-
do resistirlo regresaron á sus hogares, y habiendo que-
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^ dado muy debilitado no dudó el africano dar una batalla 
Áños decisiva. Salió sin embargo á su encuentro D. Alonso; y 

j ' 1 ^ confiado en la naturaleza del terreno, le presentó la ba-
1212 talla en las estrechuras de Tolosa, dejó en el campo dos

cientos mil sarracenos, y obligó á huir á su gefe á Anda
lucía, de doudc pasó al Africa f Ñola § ) . 

Aumentó además Alonso sus estados con el país que se 
dilata entre el Guadiana y el Guadalquivir, terminando 
con tan gloriosa victoria y tan importante conquista un 
reinado de cincuenta y seis años, mezclados de grandes fe
licidades y desgracias. Falleció en Garci-Muñoz, pueblo 

42M inmediato á Arévalo, en el año de 1214. 
ENRIQUE I . De once hijos que tuvo D. Alonso de su 

legítimo matrimonio solo existia á su muerte Enrique, el 
menor de los infantes, el cual tenia diez años cuando su
bió al trono, bajo la tulela de su madre Doña Leonor. 
Por fallecimiento de ésta quedó á cargo de la infanta Do
ña Berenguela su hermana; pero en breve la obligaron á 
renunciar su tutela las intrigas de la casa de Lara , que 
se apoderó del mando é hizo sufrir á los pueblos los mis
mos males que los hablan afligido al principio del reinado 
anterior. Quiso atajar estos desórdenes Doña Berenguela 
con amonestaciones; mas el insolente D. Alvaro Nuñez 
de Lara, lejos de darla oídos, la despojó de los pueblos 
que posein, quiso hacerla salir de Castilla , y envolvió á 
los pueblos que se habian declarado en favor de la infanta 
en una guerra civil , que terminó solo con la muerte del 
joven monarca. Estando D. Enrique recreándose en el 
patio del palacio del obispo de Falencia con otros jóvenes 
de su edad, se desprendió una teja del alero, la cual le 
hirió en la cabeza mortatmentc y falleció á los once dias 

4217 en 6 de Junio de 1217. 
FERNANDO l ü , el Sanio. Apenas llegó la noticia de 

la muerte de D. Enrique á Doña Berenguela, sucesora 
del trono de Castilla, envió á llamar á su hijo D. Fer
nando, residente en Toro al lado de su padre D. Alon
so I X , rey de León, que habia sido su esposo; pero cuyo 
matrimonio fué después declarado nulo por el inmediato 
parentesco de ambos esposos; y cediéndole la infanta to-
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dos sus derechos, le hizo proclamar en Vnliaaoíui por la 
nobleza y el pueblo que le acompañaba. Tomó las armas 
D. Alvaro Nuñez de Lara para oponerse á esta aclama
ción; pero el joven príncipe, después de haberle becho 
proposiciones paefas á las que se negó, se puso al fren
te de un gran número de vasallos íieles y humilló su 
orgullo, haciéndole prisionero, y obligándole á ceder 
cuantas plazas y fortalezas poseía para recobrar su l i -
hertad. 

Calmadas estas inquietudes, dirigió sus armas D. Fer
nando contra los sarracenos, y en siete campañas sucesi
vas debilitó considerablemente su poder, altanando las di-
ficultadesque hubiera babido mas adelante para reconquis
tar á Córdoba y Sevilla. 

Por muerte del rey de León I ) . Alonso IX. debía pa
sar la corona de aquel reino á D. Fernando; pero su pa
dre, en virtud de haberse declarado nulo su matrimonio 
con Doña Berenguela, dejó por herederas del reino á sus 
dos bijas Doña Sancha y Doña Dulce, que hubo de su 
primera mujer Doña Teresa de Portugal. Sin embargo, 
fué declarado por los jurisconsultos beredero legítimo Don 
Fernando, como contraído de buena fe , pues no era mejor 
el derecbo de las dos infantas por proceder de un enlace 
vicioso é igualmente anulado, y porque la masculinidad se 
había considerado siempre en aquellos estados como cuali
dad preferible; por lo tanto fué reconocido bijo legítimo 
por Inocencio I H , y jurado rey de León por toda la no
bleza, señalando D. Fernando á las dos princesas para su 
manutención treinta mil doblas anuales. Hubo aun algu
nas personas que quisieron llevar á efecto el testameutei 
de D. Alonso; pero desistieron de su designio por la me
diación de varios prelados respetables. 

Nos es preciso suspender la descripción de los gloriosos 
hechos de este Monarca, para dar lugar á la historia 
de los reyes leoneses desde su desmembración , acaecida 
en 1151 por el fallecimiento de D. Alonso V i l . 
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CAPÍTULO ÍIÍ. 

Royes privativos (le León hasla su incorporación á la 
corona de Castilla. 

RESLÍIEN. 

E l cetro de León toma Femando 
segundo de este nombre: mas su genio 
desconfiado y suspicaz consigue 
que ios nobles se muestren descontentos, 

JSn la menor edad de Jlonso octavo 
desordenado el castellano reino 
le ofreció coyuntura favorable 
para la tutoría^ si el proyecto 
los Laras y los Castras no frustrasen. 

E l rey de Portugal entró d este tiempo 
por tierra de León, y D. Fernando 
por un acaso le hizo prisionero, 
aunque después la libertad le vuelve 
con su fina amistad. E l sarraceno 
el valor de Fernando experimenta : 
muere en fin , y da el trono d su heredero 
D. Jlonso el noveno. Por captarse 
este rey de León el tierno afecto 
de su primo el monarca de Castilla 
es por su mano armado caballero. 

Temen que se engrandezca el castellano 
los otros reyes i y al mirarle eoepuesto 
d una invasión del moro le abandonan. 

Entra el rey de León d sangre y fuego 
por la infeliz Castilla: por fortuna 
hace una retirada el sarraceno, 
y rechazar el castellano puede 
la no esperada guerra. E l casamiento 
de Doña Berenguela y V, Alonso 
la terminó sin sangre, aunque Inocencio^ 
Pontífice Romano, d tal enlace 
se opuso por razón del parentesco. 

Años Colocado en el reino de León D. Fernando I I en 1157, 
/"..su genio suspicaz y desconfiado Je enagenó los corazones 
ÍW"de los nobles del reino; y entre eslos el conde dj Minerva 

D. Ponee, que despojado injustamente de sus bienes huyó 



83 
de su opresor acogiéndose al rey de Castilla, et cual, por 
los servicios que contrajo en la guerra de Navarra . le re
concilió con su hermano é hizo le restituyesen sus estados. 

La menor edad de D. Alonso V I I I ocasionaba en Cas-
lilla muchas revoluciones, y D. Fernando quiso aprove
char tan favorable coyuntura para alzarse con el gobier
no encargándose de la tutela del niño; mas la vigorosa 
resistencia que opusieron los Laras y los Castros» le pre
cisó á desistir del proyecto. Al mismo tiempo entró 
por los dominios leoneses D. Alonso Enriquez, primer A ñ o . 
rey de Portugal, para tomar venganza de agravios recibí- j i . 
dos, y se apoderó de Badajoz; pero D. Fernando so puso ',I6S 
con sus tropas sobre la fortaleza de Alcántara, ó intimidó 
al portugués en tales términos, que al salir precipitada
mente de Badajoz tropezó con la puerta, se rompió una 
pierna y quedó prisionero. Sin embargo, fué tratado por 
D. Fernando con ta mayor cortesanía, y haciéndole curar 
la fractura le puso en libertad; restableciéndose entre 
ambos la armonía y volviendo D. Fernando á recobrar las 
plazas usurpadas. 

Apenas se habia concluido esta guerra, cuando amo-
nazó á León otra no menos peligrosa. Los moros andalu
ces, que internándose en Portugal se habian apoderado 
de Torres-Novas, fueron expelidos por D. Alonso En
riquez, dejándose caer sobre los dominios leoneses; pero 
D. Fernando socorrió inmediatamente á Ciudad-Rodrigo 
y ahuyentó de sus dominios á los mahometanos. Desde 
esta época hasta la muerte del rey de León, ocurrida 
en 1188, solo merece referirse la expedición que hizo Don -nss 
Fernando contra los africanos, coligado con los reyes de 
Castilla y Portugal, pues dió sobremos invasores con tal 
acierto y valor, que dejó veinte mil en el campo, incluso 
su caudillo. 

ALONSO IX. Dejó la corona D. Fernando á su hijo 
Alonso I X , el cual, para captarse la benevolencia de su 
primo Alonso VIH de Castilla , concurrió á las Cortes que 
este celebró en Gamón , y recibió en ellas de su mano la 
orden de caballería. Zelosas las testas coronadas al ver el 
engrandecimiento del monarca castellano, conspiraron 
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bozo. Apurado D. Alonso por el rey moro Miramamolin 
Jacob Aben-Jucef, esperaba para rechazarle el auxilio de 
los demás príncipes; pero todos cometieron la bajeza de 
abandonarle á merced del vencedor, y cuando se halla
ba el rey de Castilla ocupado en contener tan formidable 
enemigo invadió el rey de León las fronteras castellanas, 
poniéndole en la mayor consternación. Por fortuna se re
tiró el sarraceno á las Andalucías, quedando en disposi
ción de medir sus armas con el nuevo agresor; y á no ha
ber intermediado algunos obispos con la reina de Castilla 

Años Doña Leonor, hubieran venido á las manos. El matri-
^ momo del rey de León y la infanta de Castilla Doña Be-
m í rengúela, celebrado en 1497, restableció la tranquilidad. 

Opúsose á este enlace el pontífice Inocencio l l l , por ser 
parientes en segundo con tercer grado de consanguinidad; 
pero ei monarca leonés presentó tantas dificultades, que 
á pesar de las conminaciones del cardenal legado, el cual 
puso entredicho al reino de León, logró diferir la separa-

m i cíon por siete años. Verificóse al fin esta en 1204, que
dando legitimados los hijos por la buena fe de los contrayen
tes, y en poder de D. Alonso de León los pueblos y cas
tillos que había cedido en arras á su esposa. Levantóse el 
entredicho, y antes de restituirse a Castilla la infanta 
Doña Bercnguela fué reconocido y jurado D. Fernando 
j>or sucesor en el trono de su padre. Por el fallecimiento 
de D. Enrique I de Castilla y la cesión de Doña Beren-
guela reunió á sus dominios este reino poco tiempo des
pués. Las intrigas do los Laras avivaron la envidia que 
abrigaba D. Alonso contra su hijo por ver en sus sienes 
osía corona, lo que debia haberle servido de satisfacción; 
y hubieran venido á las manos si Jas súplicas de D. Fer
nando y el amor paternal no hubieran recobrado todo el 
ascendiente que antes tenian sobre el corazón de D. Alon
so. Finalizada tan odiosa guerra, á cuyo feliz resultado 
contribuyó no poco la muerte de D. Alonso Nuñez de 
Lara. dirigió el rey de León sus armas contra los maho-
metanos estreraeños, apoderándose de Cáceres y Mérida. 
Quiso reparar estas pérdidas Aben-Hut, rey de Sevilla, y 
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poniéndose al frente de ochenta mil comba lien tes, orejó 
sorprender á D. Alonso en Mérida; mas ésle, saliendo á 
su encuentro con un reducido número de tropas, pasó 
de noche el Guadiana, le embistió y quedó vencedor: 
bízose dueño en seguida de Badajoz, y dejando guarne-
ddas algunas fortalezas regresó á León cargado de tro
feos. Hubiera continuado sus expediciones a no haberle A m * 
sorprendido la muerte en Villanueva de Sarria, puo- ^ 
blo de Galicia, en el año 1250, dejando á su hijo don iWo 
Fernando la gloria de acelerar la ruina del imperio ma • 
homelano. 

CAPITULO IV. 

Reyes de Castilla y de León. 

Continuación del reinado de Fernando I I I , el Sanio. 

RESUMEN. 

JRey íie Castilla y de León Fernando 
cual zeloso cristiano solo anhela 
d libertar del yugo sarraceno 

su aviada tierra. 
F a su fortuna en Córdoba propicia, 

ya el valor de sus huestes, por do quiera 
le ofrecen la victoria , y en Sevilla 

triunfando entra. 
Seiscientas mil personas abandonan 

tan hermosa ciudad} queda desierta f 
pero la vigilancia de Fernando 

pronto la puebla, 
Riéndose coronado de trofeos 

d los Cruzados reunirse intenta 
la muerte le sorprende, y cual cristiano 

se rinde d ella, 
Jlonso por el Sabio conocido 

hereda el trono; si su vida muestra 
algunos desaciertos, le dan fama 

armas y letras. 
L a guerra , gue empobrece las naciones 

aun cuando sea feliz, hizo por fuerza 
que el monarca alterase los valores 

de la moneda. 
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Si sigue el descontento de tos pueblos .• 

y el hermano del rey, de esta manera 
cree que d su ambición se proporciona 

una ancha puerta. 
Con el rey de Granada coligado 

abiertamente le declara guerra, 
vías el hijo de Jlonso le contiene 

y el riesgo aleja, 
Federico segundo de /f/emania 

muere, y por votos D, Alonso hereda 
la corona imperial; pero un contrario 

en liorna encuentra. 
Cuatro son los Pontífices romanos 

que en tenaz sucesiva resistencia 
se oponen d que Jlonso en Jlemania 

monarca sea. 
Este envió sus tropas á la Italia, 

y aun él mismo se puso en la p r e s e n c i a 
del Papa , mas en vano siempre f u e r o n 

sus diligencias, 
J l fin porque desista de su intento 

le dan los diezmos para hacer la guerra 
al moro, y de aquí nace sean del trono 

las reales tercias, 
¡ Cudn dilatada set'ie de desgracias 

causaron los infantes de la Cerda , 
y cuántas la ambición y las intrigas 

siempre funestas / 
Entre estos mates terminó su vida, 

y su hijo Sancho el cuarto que le hereda 
no gozó el reino con mayor sosiego 

ni menos penas. 
E n su menor edad Fernando el cuarto 

pone en su frente la corona regia, 
y nuevas divisiones y partidos 

al punto empiezan. 
E l ser neutral entonces era un crimen t 

y de España la ruina ya era cierta , 
si d esta nación , benigna no mirase 

la Providencia, 
De la hambre y ta peste acongojadas 

tas facciones se apartan por s í mesmas y 
de la misma aflicción nace el sosiego, 

cesa la guerra. 
Dueño ya de sí propio y sus estadas, 

perdonó este Monarca las ofensas, 
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y asi de ios conlrarios hizo ainigos 

con ta demencia. 
Mas fué como tm borrón de su reinad» 

de tos dos Carvajales la sentencia , 
y por ella el renombre de Emplazado 

él se granjea, 
j i l primer año de su edad Alonso 

Ve ceñida á sus sienes la diadema, 
y con la tutoría los partidos 

de nuevo empiezan, 
r aun pasada también la minoría 

los tutores causaron graves penas, 
ya amigos entre st, ya cual conli arios 

del que rey era. 
Mas venturoso fué contra los moros 

en una y otra lid; pero la adversa 
fortuna los laureles gue le ofrece 

# luego ensangrienta. 
Pierde toda su armada en Jlgeciras 

por mirar cual delito la prudencia 
de su gefey y el moro desembarca 

enormes fuerzas. 
La célebre batalla del Salado 

eterno nombre d su reinado deja ,• 
y ¿os de Vengador y Justiciero 

d él le quedan. 
Dictado menos dulce tuvo su hijo 

pues le llaman Cruel, aunque exageran 
sus acciones de modo , que d las veces 

en duda quedan. 
Mal hijo, mal esposo, y mal hermano, 

buen rey apellidarse no pudiera, 
y ast la historia del reinado suyo 

toda es sangrienta. 
Jungue fué venturoso en varias lides 

usó de la victoria de manera , 
que marchitó el verdor de los laureles 

que ali'í adquiriera, 
Vió su reino ocupado por su hermano, 

y errante por las cortes extranjeras 
mendigando socorros, del desaire 

sufrió ta afrenta, 
jílld en los campos de Montiel Enrique 

te tence, y engañándote , en la tienda 
de Claquin su aliado, le da él mismo 

muerle violenta. 
Haciendo beneficios sube Enrique 
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at trono que usurpado pareciera .• 
mas viendo sus virtudes, ¿o pasado 

nadie renierda. 
No adquirió mas laureles en campaña, 

pero borró los mates de la guerra, 
y ta paz y justicia en su reinado 

se dan las diestras. 
Del lecho de la muerte dicta á su hijo 

sanos consejos , y D. JÚan arregla 
por ellos su condtúta , pues le imita 

en ta clemencia, 
jímó siempre la paz, y de tal modo 

que antepuso al laurel ta oliva bella ,* 
y asi murió llorado, cuanto en vida 

amado 'era. 
Dos años en tutela 'vivió su hijo 

pero en ellos los sustos se renuevan .• 
cumple la edad, y todos los disturbios , 

al punto cesan. 
Un Juan Sago , frenético ermitaño, 

por ensalzar la religión intenta 
desafiar al moro Granadino 

y entra en sus tierras. 
Todos los infelices 'engañados 

que le siguen perecen en la empresa ,-
y la paz que reinaba felizmente 

al fin se altera. 
Muere, y D. Juan I I le sucede ¡ 

pero fué venturosa su tutela 
por mostrar el infante D. Fernando 

rara prudencia. 
Este murió.también la reina madre; 

D . Jívaro de Luna dueño queda 
de todos los negocios, y gran tino 

en ellos muestra. 
Hizo grandes servicios al estado : 

por ellos mereció la preferencia 
del monarca , y el odio de las gentes 

también granjea, 
TAichando contra tantos enemigos 

que le proporcionaba la grandeza, \ 
su afortunada vida cortar pudo 

dura sentencia, 
£ 1 rey que la firmó conoció pronto 

cuánto le 'convenia que estuviera 
d su lado un político y guerrero 

cual Luna era. 
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S t e á k d Juan I I Enrique J F , 

y su conducta á fvdos ríescontenla 
por ver que hombres oscuros d sü lado 

tiene y eleva-
Jiennense los grandes y prelados, 

y hacen presente al rey cuánto se ariesgá, 
fe/ bien de la nación en tal desorden 

como se muestra. 
Piden se llame d Cortes, y que Jlonso 

del rey hermano su heredero sea; 
pero Enrique tenaz en sus principios 

todo lo niega. 
E n vez de darles gusto, hace que jwen 

vi su hija doña Juana por princesa > 
niña d quien todos llaman por desprecio 

la Bellraneja. 
Desórdenes, intrigas y y desgracias 

son de esto las terribles consecuencias f 
fallece el rey odiado , y en desorden 

el reino deja. 

S U C E S O S M E M O R A B L E S D E E S T A ÉPOCA. En m s em
pezó el Consejo do Castilla, — En 1282 fueron ¡as Vísperas 
Sicilianas. — En 1330 se invernaron las ñolas de música.— 
En 1365 los fuegos arlificialcs. — E n 1383 se adopta la Era vul
gar.— En 1400 el primer reloj en Sevilla. 

HOMBRES C E L E B R E S . Garci Perei de Víirgas, Berceo. 
Pedro López de Ayala , Anaya, Jorge Manrique , Juan de Mena, 
Sauliilaua. 

Por la injusticia de D. Alonso I X se vio colocada algún 
tiempo la corona de León sobre cabezas imbéciles, que 
solo prometian infelicidades á los pueblos; pero aunque 
tenia D. Fernando suficiente virtud para renunciar sus 
legítimos derechos, su bondadoso corazón no podía nú-
rar con indiferencia los males que iban á sobrevenir: 
reclamo los agravios que se le hacian; la fortuna le pro-
paró los ácimos de los leoneses, y reunió para siempre 
ambas coronas. 
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llalláiulose D, Fernando con duplicailas fuerzas á 

beneficio de esta unión, aplicó toda su atención á soste
ner la guerra contra los africanos. Apoderado de Ubeda, 
dirigió sus armas contra Córdoba; y un incidente le 
liizo dueño de ella. Algunos mahometanos descontentos 
por la tiranía de su gobernador, ofrecieron entregar á 
los cristianos el arrabal: estando de acuerdo los Ade-

Año» lantados de las fronteras, reunieron tropas escogidas, y 
J,lü., protegidos de la oscuridad de la lluviosa noche del 8 de 
1230 Lnero de 1256, llegaron hasta los muros del arrabal. A l 

gunos valientes españoles que sabían el árabe, é iban 
disfrazados con el mismo traje, subieron al muro, se fin
gieron contrarondas, y arrojaron desde la muralla á los 
centinelas que allí habia; corrieron inmediatamente lodo 
el muro, asesinando á cuantos seles oponían, y apode
rándose de la puerta de Marios la franquearon á la ca
ballería cristiana. Sus habitantes, medio desnudos y lle
nos de pavor, solo pensaban en salvar sus vidas de la 
cortante espada del enemigo; y aunque alarmada la guar
nición rechazó por tres veces á los cristianos, tuvo al fin 
que guarecerse en la ciudad, dejándolos dueños del arra
bal y cubiertas las calles de cadáveres. 

Se hallaba el rey en Benavenle cuando recibió la no
ticia; y sin detenerse casi á comer, dijo á los que esta
ban presentes: Caballeros, quien sea mi amigo y buen 
vasallo y sígame. Montó en seguida á caballo , y acompa
ñado de muchos hidalgos y de los caballeros de las órde
nes militares que se je reunieron en el camino, se presen
tó delante de Córdoba. Conociendo los moros cordobeses 
que era inevitable su ruina, dieron parte á Aben-Hut, 
que se hallaba en Ecija, para que los auxiliase; pero éste, 
no creyendo que fuese tanto su apuro, partió á favore
cer á su amigo Zaen, rey de Valencia, contra D. Jay-
me de Aragón, y estando á punto de embarcarse en A l 
mería fué ahogado en el baño por Haben-Ramin, su 
gobernador, sin que se sepa el motivo. Destituidos de 
todo socorro los sitiados, entregaron la plaza bajo la con
dición de poder ir á residir donde quisiesen , lo cual les 
concedió I ) . Fernando. 
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Acometió al rey una enfermedad, y durante esta en

comendó el mando del ejército á su hijo D. Alonso, con 
orden de adelantar las conquistas; el rey moro de Mur
cia, lleno de temor, le ofreció su reino, reservándose solo 
el título, la mitad de las rentas y la protección de Cas
tilla contra el granadino, que se habla hecho temible. 
Aceptó el infante esta oferta, y tomó posesión de todas 
las ciudades y fortalezas, sin que se le resistiesen mas AM 
que Lorca, Muía y Cartagena, las cuales fueron toma- a» 
das á la fuerza en el año 1242. Restablecido D. Fer- J2Í2 

nando, dirigió sus armas contra Granada; pero no te
niendo suficientes fuerzas para atacarla, marchó sobre 
Jaén, y en pocos dias se le rindió á pesar de ser la pla
za mas fuerie que lenian los infieles. La loma de Jaén, 
el haberse engrosado considerablemente el ejército caste
llano con los socorros que enviaron los obispos, las ór
denes militares y los concejos, y juntamente un plan de 
operaciones bien concertado, obligaron á Ben-Alhamar, 
rey de Granada, á hacerse tributario de D. Fernando 
en 1245. W Í 

Solo restaba á este gran Monarca apoderarse dé 
Sevilla para asegurar sus conquistas, á las cuales servia 
de barrera el Guadalquivir. Sin embargo, era empresa 
arriesgada, pues Jaraf, su gobernador, la tenia bien 
fortificada, y por la mar estaba favorecido del rey de 
Marruecos. Conociendo estos obstáculos D. Fernando 
pidió al rey de Granada los auxilios con que debia so
correrle como feudatario, y no solamente se los envió, 
sino que mientras reunia su infantería, rompió él mis
mo con quinientos caballos por las tierras de Sevilla, 
cubriéndolas de estragos. El rey, habiéndolos recibido, 
atacó luego á Carmona, que se le entregó, con lo cual 
quedó bloqueada la plaza por tierra: mandó después á 
su escuadra que batiese á la del marroquí; y habiéndolo 
hecho con feliz éxito, quedó también la ciudad privada 
de todo auxilio por mar. No obstante , duró el sitio diez 
y seis meses, durante los cuales hicieron prodigios de 
valor su guarnición y habitantes, y solo se rindieron 
cuando va no lenian comestibles ni municiones: hallan-
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Año» José la ciudad abierta por tüdas partes, capitularon 
j % , en 22 de Diciembre de 1248, de cuyas resultas salie-
42,8 ron para Africa seiscientas mil personas, quedando la 

plaza casi desierta ; pero la vigilancia del conquistador la 
repobló en breve. 

Dueño D. Fernando de todas las principales plazas 
del reino de Sevilla, desde el Guadalquivir hasta el Es
trecho, y por lo tanto libre de temores, determinó pa
sar al Asia para coadyuvar con las Cruzadas á la con
quista de la Tierra Santa; pero se le agravó la hidropesía, 
que ya hacia algún tiempo le aquejaba , y en 51 de Mayo 

^ 5 2 de 1252 murió como verdadero penitente, recibiendo de 
rodillas sobre un lecho de ceniza , con una soga al cuello 
y despojado de todas las insignias reales, los últimos au
xilios de la Iglesia. Por sus virtudes y zelo en extender y 
defender la religión católica mereció ser colocado en el 
número de los Santos por el pontífice Clemente X , con 
sumo regocijo de toda la nación española. 

ALONSO X , el Sabio. Heredó Alonso X , rey de Cas
tilla y de León, el valor y el zelo de su padre por la 
extirpación de los infieles; y asimismo mereció el glo
rioso renombre de Sabio por su amor y aplicación á las 

4260 letras. El código de las siete Partidas, que compuso 
para uniformar el sistema legislativo de sus dominios, y 
otras muchas obras en prosa y verso, prueban que po
seía conocimientos muy superiores á la ilustración de su 
siglo; pues aunque cometió algunos deslices en el dis
curso de su vida, en contraposición de la verdadera sa
biduría , no deben estos oscurecer la memoria de un 
principe digno por otros muchos títulos del aprecio de la 
posteridad. 

Por entonces promulgó D. Jayme de Aragón (llama
do el Conquistador) un decreto de expulsión contra los mo
ros valencianos, que causaban continuos alborotos. Tenían 
estos á la sazón sesenta mil hombres armados, y no obs
tante salieron del reino todos los que no quisieron abju
rar el mahometismo. Impacientes los reyes de Granada 
y Murcia por sacudir el yugo castellano, y auxiliados por 
el de Marruecos, se insurreccionaron, é hicieron gran-
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des preparativos con el inlenio no solo de sostener su i n 
dependencia t sino de apoderarse de toda la península; 
pero D. Alonso, retirándose de Sevilla, dejándola antes 
en buen estado de defensa, envió desde Córdoba algunas 
tropas para contenerlos, aunque no pudo evitar que por 
su corto número se apoderasen los sarracenos de casi 
trescientos pueblas. Imploró después el auxilio de su Al-10S 
suegro D. Javme I de Aragón ; y á la primavera del J<l<-, 
año 1:265, mientras las buesles aragonesas se prepara- mr, 
ban para invadir á Murcia , en t ró D. Alonso por los do
minios de Granada, y derrotó á los reyes coligados que 
salieron á su encuentro. Se bubiera malogrado tan feliz 
empresa á causa del refuerzo que recibió de Africa el 
granadino; pero las desavenencias que sobrevinieron en
tre sus tropas, y la rebelión de los gobernadores de va
rias plazas; que haciéndose tributarios del rey de Castilla 
le ofrecieron sus auxilios, obligaron al granadino á suje
tarse á D. Alonso, pagándole anualmente doscientos c in-
cuenta mil maravedís , dándole asimismo sus tropas con
tra el rey de Murcia, con tal que cesase la alianza que te
nia con los gobernadores rebeldes. 

Eran igualmente felices los progresos de las armas de 
D . Jii^rnc en Murcia; y habiéndosele reunido D. Alonso 
se apoderaron de esla plaza , sufriendo su monarca igual 
suerte que el de Granada* 

Tan continuas y gloriosas expediciones babian becbo 
temibles las armas castellanas; pero se hallaba muy ex-
há uslo el erario, y los pueblos tan extenuados por los an
teriores desembolsos, que no atreviéndose D . Alonso á 
decretar nuevos impuestos, aumentó el valor d é l a mo
neda rebajando su ley , sin prever las fatales consecuen
cias que había de producir una medida tan opuesta á los 
principios económicos. Creció el precio de los granos en 
proporción de ta pérdida del numerario, y habiéndose pre-
tijado nadie quería vender. 

Aprovecháronse algunos grandes de la escasez y des
contento general de los pueblos para sostener sus miras 
ambiciosas; y coligados con el rey de Granada , á cuyo 
servicio se pasaron á las órdenes del infante 1). Felipe, 
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ijermano del rey, amenazaron invadir á Casiilia. IVodii-
ró D . Alonso iransigir aquellas diferencias con la mayor 
moderación; pero viendo que eran inútiles cuauias pro
posiciones les hacía ,"envió á su primogénito D. Fernan
do de la Cerda con un cuerpo de tropas escogidas, el 
eual, pasando á Córdoba , pudo conseguir se rindiesen 
los rebeldes, aunque bajo condiciones tan injustas, que á 
no haber deseado tanto I ) . Alonso el bien de la paz, y 
llamado su atención otros asuntos, eran absolutamente 
inadmisibles. 

Habiendo muerto el emperador de Alemania Federi
co 11, fué elegido sucesor el rey de Castilla D. Alonso 
por cinco votos contra tres que obtuvo Ricardo, conde 
de Cornwal l , y quiso hacer valer su derecho por medio 
de cartas y de embajadores; pero opuesta abiertamente 
la corte de Roma, que favorecía las pretensiones de R i 
cardo por reputarlas mas legítimas que las del monarca 
castellano, no llegó á ceñir sus sienes con la corona im -
peria!. 

Murió poco después su competidor, y trató de apa
ciguar D. Alonso las disensiones intestinas para hacer 
valer mejor sus reclamaciones; pero no solamente no 
pudo conseguir que los papas Alejandro, Urbano y Cle
mente I V favoreciesen su causa, sino que Gregorio X , 
siguiendo el espíritu de sus predecesores, se declaró por 
Rodolfo, conde de Aspurg, y quedó este electo. Insistió 
sin embargo D. Alonso; pero el papa le contestó que aban
donase sus pretensiones , prometiéndole en recompen
sa las indulgencias que podía ganar en la conquista de 
la Tierra Santa. Por espacio de diez y ocho años fueron 
continuas las reclamaciones del monarca castellano; y 
aunque envió algunas tropas á Italia para sostener vigo
rosamente su causa, y por último se avistó con el papa, 
en Relcayrc do Francia, nada consiguió, teniendo al fin 
que contentarse con escribir á varios príncipes de Alema-
nia que no babia desistido ni pensaba desistir de su de
recho al imperio; y con usarn'l título de Electo-rey de 
Komanos, á lo cual se opuso también, el pontífice, man
dando al arzobispo de Sevilla que le excomulgase si no se 
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conformaba, mas concediéndole en caso de que obedecie
se, los diezmos eclesiásticos para continuar la guerra 
contra moros. Desistió al fin D. Alonso de un empeño que 
la prudencia caracterizaba ya de temerario; y desde en
tonces quedaron á beneficio del real erario las tercias 
reales, cuya gracia concedió después perpetuamente Ino
cencio VIH. 

La imprudencia de D. Alonso en partir á Francia, 
dejando expuestos sus dominios al furor de los moros, no 
podía menos de causar fatales consecuencias; así fué que 
apenas volvió la espalda cuando coligado el rey de Gra
nada con el de Fez, y reconciliado con los rebeldes go
bernadores de Guadix, Málaga y Baeza, se arrojó con 
formidable ejércilo dividido en dos cuerpos sobre Ecija 
y Jaén: acudió á su socorro el Adelantado de aquella 
frontera D. Ñuño de Lara, y viniendo á las manos pe
learon con sumo denuedo los cristianos; pero la despro
porción de sus fuerzas con las de los mahometanos les 
obligó á ceder á estos el campo, después de haberles ven
dido bien cara la victoria. Esta desgracia aceleró los pre
parativos del príncipe D. Fernando de la Cerda , y jun
tando apresuradamente la gente que pudo se dirigió há-
cia la frontera, encargando á todos los concejos y mes-
naderos que alistando sus tropas le siguiesen; pero le A-M 
acometió en Ciudad Real una enfermedad aguda , de que *» 
falleció álos pocos dias en el año 1275, recomendando sus {'oís 
lujos y mujer á D. Juan Nuñez de Lara, hijo y sucesor 
deD. Ñuño, rogándole hiciese los mayores esfuerzos para 

3ue su hija mayor D. Alonso heredase la corona después 
e los dias del rey su abuelo. 

El infante D. Sancho , hermano segundo del difunto 
D.Fernando, caminaba con sus tropas desde Burgos á 
la frontera de Andalucía ; pero habiendo sabido el falle
cimiento de aquel se dirigió inmediatamente á Ciudad 
tteal y supo granjearse tan bien el afecto de los ricos-
liombres que le reconocieron por sucesor al trono después 
de los chas de su padre, con preferencia á los hijos de don 
Fernando, nietos del rey. Granjeóse igualmente el afecto 
de D. Lope Diaz de Haro, señor de Vizcaya, el cual ha-
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bia concurrido con sus tropas para la defensa común ; y 
para captarse mas el amor de los vasallos hizo llama
miento de gentes para continuar la guerra, las mandó 
reunir en Córdoba, y aseguró á los pueblos que los so-
correria en todo trance, encargándoles, que observando 
los movimientos del enemigo pusiesen en salvo los gana
dos y demás efectos de consecuencia en caso de riesgo. 
Pasó á Sevilla, y con el objeto de terminar bien pronto 
aquella guerra dispuso se situase en el Estrecho de Gi-
brallar una escuadra que ¡nlerceptase los socorros que 
llegaban de Africa; pero temiendo el rey de Fez que le 
cortasen la retirada se replegó sobre Algeciras, En efec
to, la falta de víveres y municiones le obligaba diaria
mente á regresar á Marruecos, y como sus naves no pu
diesen sostenerse contra la escuadra castellana, se halla-
ha tan apurado que á no haber llegado entonces de 
Francia D. Alonso, hubiera sido indudablemente des
truido. Sin embargo , algunas derrotas que habían sufri
do anteriormente las tropas castellanas, la muerte del 
príncipe D. Fernando y el deplorable estado del real 
erario, convencieron al rey de Castilla de que era conve
niente conceder alguna tregua á sus pueblos exhaustos 
de gente y dinero. Propuso al marroquí un armisticio de 
dos años, el cual no pudo menos de aceptarlo , aunque re
servándose las plazas de Algeciras y Tarifa ; y el grana
dino , no pudiendo solo resistir á los cristianos , dejó tam
bién aunque con disgusto las armas. 

Pasó en seguida á Toledo el príncipe D. Sancho á 
fin de solicitar de su padre que le declarase inmediato 
sucesor del trono, excluyendo á los hijos del primogénito 
D. Fernando Y Doña Blanca de Francia, hija de san 
Luis: se hallaban estos bajo la tutela de D. Juan Nuñez 
de Lara; pero por habór muerto éste pasaron á la de su 
madre, y rezeloso D. Sancho de que la reina Doña Vio
lante abogaría por sus nietos, procuró granjearse la vo
luntad del rey por medio de su confidente D. Lope Diaz 
de ííaro. Exageró éste al rey los méritos que en su au
sencia había contraído D. Sancho en defensa del reino, 
y le hizo ver que la nobleza y el pueblo deseaban con 
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ardor que ocupase el solio. No se atrevió D. Alonso á re
solver sin consultar á su consejo, por no privar á sus 
nietos del derecho que pudiesen tener; pero según el có
digo de las Partidas, y con arreglo á la jurisprudencia 
romana , los hijos del príncipe que muriese antes que su 
padre eran llamados á la sucesión y herencia del ahucio. 
No se atrevieron tampoco los ministros a oponerse á es
tas opiniones (juo el rey acahaha de proponer; pero el 
infante D. Manuel fué de diclámen que la corona no de
bía pasar al nielo, sino al hijo mayor que quedaba del 
rey, como si fuese el primogénito. Así lo prevenían las 
leyes godas, y las Corles celebradas en Segovia al efecto 
se conformaron con el diclámen del infante, y juraron 
por sucesor á D. Sancho. Viendo la reina frustradas sus 
esperanzas, trató de poner á salvo la vida de sus nietos 
contra las asechanzas del l io; los llevó secretamente á 
Aragón en compañía de su madre Doña Blanca , y po
niéndolos bajo la protección del rey D. Pedro 111, creyó 
le sería fácil desconcertar las intrigas del príncipe here
dero D. Sancho. 

Con molivo del fallecimiento del príncipe D. Fernan
do de la Cerda, reclamó también por dos veces el rey 
de Francia al de Castilla el dote de Doña Blanca , y el 
permiso para que con sus hijos pasase a Francia , decla
rando antes heredero presuntivo de sus reinos al mayor 
de ellos; pero en punto á la primera invitación, contestó 
D. Alonso que no convenia saliesen de Castilla Doña 
Blanca ni sus hijos, donde estaba asegurado el dote, como A-()S 
asimismo que la corona pertenecía á su segundogénito ^ 
D.̂  Sancho; y en punto á la segunda, que se bailaban ^ri 
privados de lodo derecho por haber salido de Castilla 
clandestinamente y sin su permiso. Quiso en ambas ocasio
nes el francés declarar la guerra; pero no llegó á verifi
carlo por la mediación del papa. 

Finalizado el armisticio con los mahometanos, y re
suelto D. Alonso á apoderarse de Algeciras , á cuyo fin 
mantenía en el Ustrecho una fuerte armada para inter
ceptar los socorros que podían venir de Africa , encargó 
á su hijo el infante D. Pedro el bloqueo de la plaza. Uu 
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efecto, tornó éste con tal acierto los puntos de circunva
lación , que reducida al mayoi- apuro la ciudad, solo se 
difería su rendición por el socorro que Aben-Jucef ha-
Ina prometido enviar desde Tánger; pero el príncipe don 
Sancho, comandante de la escuadra, cometió la impru
dencia de enviar á su madre los caudales destinados 
para su manutención, y la tripulación hambrienta , des
nuda y enferma tuvo que saltar á tierra: aprovechóse 
el marroquí de estas circunstancias; y armando catorce 
gateras que tenia en Tánger, quemó y echó á pique 
cuantas naves cristianas se le presentaron, y socorrió la 
plaza. Siendo ya inútil la continuación del sitio por tier
ra , y habiéndose introducido la deserción en el ejército, 
tuvo que retirarse precipitadamente, dejando en manos 
del enemigo los pertrechos de guerra; de manera que 
hallándose D. Alonso sin armada ni soldados , se vió obli
gado á transigir con Aben-Jucef para no perder sus de
rechos á las tercias. 

Continuaban todavía las negociaciones, á fin deque 
regresasen á Castilla la reina Doña Violante y ios infan
tes de la Cerda ; consiguióse la venida de aquella, pero 
en cuanto á estos , no qüiso entregarlos el rey de Ara
gón, y solo se obligó á no dejarlos pasar á Francia. Re
pitió esta potencia sus pretensiones acerca de la sucesión 
de los infantes Cerdas ; y á pesar de las instancias de los 
papas sostenía que si no se anulaba la jura de D. Sancho, 
ó se dividían los reinos de León y de Castilla entre él 
y el hijo mayor de D. Fernando, recurriria á cuantos 
arbitrios le proporcionase su poder. Siendo, pues, ya 
imposible convenirse por medio de embajadores, deter
minaron avistarse ambos monarcas: trataron del asunto 
con el mayor tesón , y ya consentia el francés en que don 
Alonso fuese solo reconocido rey de Jaén, feudatario do 
Castilla; pero no condescendiendo el castellano en ena-
genarcosa alguna por el influjo del príncipe D. Sancho, 
quedaron las cosas como estaban, 

Retiróse el rey de Francia, encargando encarecida
mente al de Aragón protegiese á los infantes Cerdas ; lo 
cual era excusado, pues le interesaba mucho conservar 



en su poder estos rehenes. El príncipe de Castilla, teme
roso de que favoreciese la causa de los Cerdas, se yeia 
precisado á sostener la amistad con el aragonés; y éste 
necesitaba igualmente la alianza del castellano, pues 
tenia con él un poderoso enemigo que oponer á la Fran
cia , si le perjudicase en sus pretensiones sobre la posesión 
de la Sicilia, oprimida por los franceses. Bajo este 
concepto, puso á los infantes en el inexpugnable castillo AÜ™ 
de Jáliva, é hizo un tratado de alianza ofensiva y de- , ^ 
fensiva en 1̂ 281 con el rey de Castilla y el príncipe su i 
hijo, bajo la responsabilidad de veinticinco mil marcos 
de plata que pagarla el que primero violase el pacto. Así 
se publicó, pero secretamente se eoligaron contra la Na
varra , con ánimo de dividirla entre sí; y aun el prín
cipe D. Sancho le cedia su parle, con tal que al falleci
miento de su padre le favoreciese en la sucesión al reino. 
Con semejante encadenamiento de circunstancias no es 
de admirar hiciese tan pocos progresos la causa de los 
Cerdas. 

No habia olvidado aun D. Alonso la catástrofe de su 
ejército y armada en Algeciras, de la cual habia sido su 
hijo el autor; pero en vez de descargar su cólera sobre 
éste, reconvino á D. Zag de la Malea por haber entrega
do el dinero á D. Sancho sin darle parte antes, y con 
tan especiosos cargos fué preso y condenado a muerte, 
No satisfecho todavía quiso hacer ver que su enojo se ex
tendía contra el verdadero delincuente, y mandó arras
trar al miserable por delante de la habitación del prín
cipe. Quiso éste libertarle; pero no podiendo verificarlo, 
juró vengar una muerte tan injuriosa á su persona. Es
taban disgustados los pueblos por el empeño que tenia 
D. Alonso en hacerles admitir el código de las Partidas; 
y la nobleza por su parte, que preveía las disensiones que 
iban á sobrevenir por la cesión que D. Alonso habia re
suelto hacer del reino de Murcia en el infante de la Cer
da , apoyaba á D. Sancho confiando en su palabra; final
mente, la sangre del infante D. Felipe y la del señor de 
los Cameros, ajusticiados sin saberse la causa, exigían 
una pública satisfacción. Abandonaron todos á D. Alón-
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so; y el partido del príncipe se hacia diariamente mas 
respetable, pues además de los nuevos parciales que se le 
reunían, habia sabido conservar la alianza con Aragón, 
Portugal y Granada. Aunque no ignoraba D. Alonso 
todas estas intrigas, no podia persuadirse que amenaza
ban tan de cerca á su autoridad, y con el designio do 
mantener la paz solicitó avistarse con su hijo para sa
tisfacer sus quejas: mas este no solo detuvo á los em
bajadores de su padre, sino que reuniéndose en Valla-
duiid sus partidarios le reconocieron por su rey, obligcán-
dose á sostener en su nombre los castillos y fortalezas, 
y á contribuirle con las rentas reales. En vano repi
tió D. Alonso sus oficios de paz, ofreciendo al príncipe 
partidos ventajosos; pues este solo queria reinar y á nada 
condescendió. Desengañado el rey de que era preciso 
apelar á la fuerza , y no teniendo la suficiente para ha
cerse obedecer y no ser destronado, imploró el auxilio 
del papa, y de Francia, Aragón, Portugal, Granada y 
Marruecos; mas todos le desampararon, á excepción del 
papa que le socorrió con censuras eclesiásticas, y del 
marroquí que le envió algún dinero y varias naves bien 
tripuladas; pero aun este último auxilio fué privado, 
porque eirculando la voz de que el moro solo venia con 
el designio de atacar á Castilla, se resintió el marroquí, 
y repasó el Estrecho con su gente. Sin embargo, las 
nmonestaciones del papa y de los obispos, que amena
zaban con las penas espirituales á todos los que no fuesen 
íieles á D. Alonso, no solo fueron causa de que se au
mentase el partido de éste, sino que se redujeron á su 
deber los principales caudillos de la sedición y una mul
titud de pueblos. Convocó el rey sus Corles en Segovia, 
y haciendo ver los agravios que babia recibido de su hijo 
í). Sancho, fulminó contra él su terrible maldición , y le 

Años desheredó; con lo que aterrado el príncipe buscaba ya 
,l0 medios para alcanzar el perdón de su irritado padre, cuan-

do este falleció en Sevilla á 4 de abril de 1284. 
SANCHO IV. Algunos aseguran que D. Alonso revocó 

á la hora de su muerte el testamento, nombrando por su-
ccíOr á D. Sancho; pero lo cierto es que éste fué aclamado 
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por todos los pueblos, prestándole obediencia aun los que 
se hablan mantenido por su padre, y que su hermano el 
infante D. Juan tuvo que abandonar el proyecto qne ha
bía formado de quedarse con Sevilla y Badajoz, que por 
la primera disposición testamentaria del rey difunto Ic 
pertenecían. 

Resentido el rey de Marruecos al ver desairadas las 
proposiciones de paz y amistad que hizo á D. Sancho, por 
una respuesta descortés é intempestiva que le dio éste, 
pasó el Estrecho con gruesa armada, sitió á Jerex, y cu
brió de estragos la comarca de Sevilla. Preparábase Don 
Sancho á resistirle, cuando recibió un mensaje del rey de 
Francia, solicitando no prestase auxilios al de Aragón en 
la guerra que aquel sostenía para despojarle de sus esta
dos; pues había merecido la excomunión del papa por sus 
pretensiones á la Sicilia, y se hidlaban adjudicados por 
él mismo sus dominios á Carlos de Valois. Necesitaba Don 
Sancho la alianza del aragonés por temor á los Cerdas, 
pero la guerra de Andalucía le impedia enviarle socorros; 
y deseando contener un poco la tempestad, despidió con 
una respuesta equívoca á los embajadores, ofreciendo en
viar otros á Francia para discutir este asunto. No logró 
por este medio deslumhrar al francés, pues este sin aguar
dar la nueva embajada introdujo un ejército de cien mil 
combatientes por el territorio aragonés, y presentándose 
delante de Gerona puso la plaza en el mayor conflicto. 
Exhausto de fuerzas el rey de Aragón para hacer frente 
á su enemigo, reclamó de D. Sancho los auxilios estipu
lados ; mas éste se excusó con el sitio de Jerez y correrías 
de los moros andaluces. Poco satisfecho el aragonés, di
simuló por entonces su resentimiento y procuró resistir, 
aunque solo, á los esfuerzos de su contrario. Falleció poco 
después, sucediéndole su hijo D. Alonso Hí ; y temeroso el 
rey de Castilla deque finalizada la guerra de Francia ven
garla á su padre sosteniendo las pretensiones de los Cer
das, pidió se los entregase, asegurándolo continuaría cu 
su alianza como hasta entonces; pero por la respuesta 
vaga que obtuvieron sus embajadores . conoció que ame
nazaba un rompimiento. No podia por otra parle solicilar 
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la amistad de la Francia sin chocar con el aragonés; y 
siéndole igualmente necesario conservar la de éste , dudaba 
cuál de las dos alianzas pedia serle mas útil, por loque 
celebró Cortes en Alfaro ú fin de que en ellas se deliberase 
sobre este negocio. 

Se decidió la mayoría por la de la Francia ; y además 
tuvo la satisfacción D. Sandio de ver vengada la insolencia 
de D. Lope Diaz de Haro, que ya trataba como enemigos 
los estados de su favorecedor, teniendo la osadía de pre
sentarse en el consejo y de abogar por el aragonés en con
tradicción de la reina , de los prelados y de todo el con
sejo real: irritado D. Sancho de este proceder, se salió 
de la sala, tomó conocimienío del número de tropas que 
liabia llevado, preparó las suyas, y volviendo á entrar in
timó á D. Lope se entregase preso: la respuesta de éste 
fue gritar á los suyos, y dirigirse con un cuchillo hacia 
donde estaba el rey; pero interponiéndose la guardia le 
cortaron de un tajo la mano derecha, y cayó muerto de 
un golpe de maza. El infante D. Juan, amigo y compa
ñero en las maldades de D. Lope, solicitó con otro puñal 
abrirse paso, y logró herir con él á algunos; pero hubiera 
muerto indudablemente á no acogerse al regazo de la rei
na, y le condujeron preso á Burgos. De este modo reco
bró D. Sancho las fortalezas y castillos que le tenia usur
pados D. Lope. 

La viuda de éste hizo tomar las armas á su hijo Don 
Diego Diaz de Haro, y con mucha gente pasaron á Ara
gón en solicitud de la libertad de los Cerdas, lo que con
siguieron inmediatamente, pues el aragonés solo deseaba 
vengarse del castellano. Aclamaron rey de Castilla y León 
á D. Alfonso, el mayor de los infantes Cerdas, y por i n 
flujo de D. Diego contrajeron los dos Alfonsos la mas es
trecha alianza; pero se acabó el resentimiento por la muer
de D. Diego acaecida poco después. 

Como no tenia otro apoyo D. Alonso de la Cerda que 
el rey de Aragón, y éste no podia auxiliarle por hallarse 
ocupado en la guerra de Francia y de Sicilia, se encontró 
hecho rey; pero sin corte, estados ni tropas para mante-
m* su autoridad. Reclamó sin embargo la protección del 
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aragonés, haciéndole promesas no despreciables si le ponia 
en posesión de los reinos de Gaslilla y León, que su tio Don 
Sancho le tenia usurpados; y movido del interés se apre
suró el rey de Aragón á sufocar las divisiones intestinas, 
y marchó con un poderoso ejército contra D. Sancho; sa
lió éste á su encuentro con fuerzas también respetables; 
pero cuando parecía que iba á haber un combate general 
se redujo todo á algunos retos y correrías de ambas 
partes. 

Murió de allí á poco D. Alonso de Aragón, y el infan
te de la Cerda suplicó igualmente á su sucesor D. Jay-
me I I que defendiese sus derechos; mas el prudente Don 
Jayme tuvo por mas oportuno confederarse con el rey de 
Castilla, enemigo temible por su alianza con la Francia, 
que exponer su reputación ú éxito dudoso de una guer 
ra voluntaria. D. Sancho participó al rey de Francia su 
concordia con el aragonés, y consiguió conciliar por algún 
tiempo las dos potencias. 

A pesar de la moderación y prudencia con que go
bernaba D. Sancho, no habia podido aun extinguir el fue
go de la sedición, la cual hacia vacilar sobre su cabeza 
una corona violentamente adquirida. Debía el infante Don 
Juan la libertad á su generoso hermano; pero como no 
poseía nobles sentimientos, jamás abandonó sus pretensio
nes: se unió á los Laras, y empezó á fomentar la insurrec
ción, si bien D. Sancho logró atajarla en sus principios y 
D. Juan tuvo que refugiarse en Portugal. Su rey D. Dio
nisio le despidió de aquellos estados á ruegos de D. San
cho, y dirigiéndose á Francia, un viento contrario le con
dujo á Tánger; pero aun de este acontecimiento supo sacar 
partido su genio revoltoso: logró persuadir á Aben-Jucef 
que venia á su servicio, y éste, que premeditaba invadir 
á Castilla, dió á D. Juan el mando de cinco mil caballos 
para atacar á Tarifa. Defendía esta plaza D. Alonso Pérez 
de Guzman, el Bueno, el cual rechazó con denuedo los ter
ribles asaltos de los sitiadores: conociendo el infante k di
ficultad de la empresa, y sabiendo que D. Alonso habia j 
hecho llevar de Tarifa á un pueblo cercano á su hijo úní- ^oa 
co, niño de pocos años, por no exponerle á los peligros 

A üo» 
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del Moqueo, dispuso que se le llevasen al campo, y parti
cipasen á su padre que si no entregaba la plaza perecería 
el niño al filo de la espada; mas el nuble D. Alonso, ba-
ciéndose superior á los sentimientos de la naturaleza, no 
vaciló un momenlo; se asomó á la muralla, y asegurando 
al infante que defenderia á Tarifa basta exbalar su último 
aliento, «no tengo mas que un hijo, añadió, pero le a'no 
demasiado para que su vida sea premio de una vileza; y 
si como no es mas que uno fuesen muchos, á lodos los 
sacrificaria gustoso por mi patria y por mi honor: así pues, 
infante D. Juan, si en ese campo falta cuchilla para in 
molar la víctima, ahí está mi acero:» arrojó su espada ai 
campo, y se retiró á comer tranquilamente; pero una ex-
iraordinaria gritería que sobrevino en el campamento llamó 
de nuevo su atención, y corriendo á los baluartes presen
ció el asesinato de su inocente hijo ; mas llevando hasta el 
extremo su beroismo, «no es nada , prorumpió regresan
do á los suyos, creí que era otra cosa; imaginé que los 
enemigos escalaban el muro....» y se volvió á la mesa. 
Confundidos los mahometanos al ver tal grandeza de áni
mo, el cual hacia inútiles sus tentativas, levantaron el 
sit io, repasaron el Estrecho, y el infante se retiró á 
Granada. 

Disponíase el rey D. Sancho para el sitio de Algeci-
ras; mas no siendo suficientes las fuerzas de la plaza para 
defenderla, ni pudiendo Abem-Jueef socorrerla por en
tonces, mandó á su gobernador que la cediese al rey de 
Gr, 

«i" sus piraterías por 
* 2«5 de D. Sancho en 26 de abril de 1295, dejando por suco-

sor á su hijo D. Fernando, que solo cantaba nueve años, 
encargando su tutela á su esposa Doña María Alfonsa de 
Molina. Por la constancia y -grandeza de ánimo que mani-
fesló en todas sus empresas mereció el sobrenombre del 
Jh-avo; pero su ambición y el haber atropellado las obli
gaciones filiales le privaron del de virtuoso. 

FiiimANDO IV. Son por lo común fatales al Estado las 
minoridades de los reyes; pero en España ninguna lo 
'̂uc mas que la de Fernando ÍV, rey de Castilla y de León, 

Añ09 uranada; y privados los africanos de este puerto, cesaron 
is piraterías por las costas españolas. Ocurrió la muerte 
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Despedazaban el vasto cuerpo de la monarquía cuatro dis
tintas facciones, sin contar la de la reina gobernadora: 
dos de ellas disputaban id rey niño la corona pretextando 
ser ilegítimo su nacimiento, nulo el rnatrimouu) de sus 
padres, y tratando de usurpador al rey difunto; las otras 
dos se oponían al gobierno de la reina, que aunque sabia 
y virtuosa, ni por el sexo ni por las fuerzas se bailaba en 
estado do hacerse temer ni escuchar. La primera facción 
que se quitó la máscara fué la de D. Alonso de la Gurda» 
cuyo derecho incontrastable estaba sostenido por los reyes 
de Francia, Aragón y Granada. Fué coronado rey de Cas
tilla y León, y como tal le'reconocieron todos sus parcia
les. Descubrióse después el partido del infante D. Juan, 
y apoyado por el rey de Portugal fué aclamado rey de 
León, de Galicia y Sevilla. Siguióse la parcialidad de la 
mayor parte de los grandes, que intentando una especie 
de reivindicación pretendían el gobierno como privilegio pri-
vatívo de la grandeza. Se oponía á esta la del infante Don A.U.S 
Enrique, lio del rey niño, que en virtud de esta prero-
gativa alegaba tocarle el gobierno del reino con preferencia 1301 
á todos los demás, y obligó á las Cortes del reino, convo
cadas en Valladolid, á que le reconociesen por goberna
dor. La reina madre, inclinándose en la apariencia a! in 
fante, y haciendo virtud de la necesidad, renunció el 
título á su favor; pero aunque se despojó del gobierno en 
el nombre, se quedó con él en el ejercicio. 

Creer que á todos estos partidos les animaba el zelo 
del bien común, sería hacerles demasiado favor, faltando 
á la verdad que debe ser compañera inseparable de la his
toria. Ninguno era gobernado por otro impulso que su in
terés, ni atendía á otro fin que al de su exaltación: todos 
se presentaban armados, sin otra caja militar para el sus
tento de las tropas que la libertad y el pillaje. La neutra
lidad era un delito irremisible en todas las facciones, y 
al qne se declaraba por un partido, el contrario le tenia 
por enemigo de la patria. Caminaba la monarquía á su itír 
falible ruina precipitada por esta confusión universal, si 
el Cielo, que tan visiblemente la había protegido en otras 
ocasiones, no hubiera adelantado el auxilio que le pre-
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paníba. Descargó la divina Providencia el hambre y la 
pesie sobre los ejércitos de todas las facciones, y no se 
necesitó mas para que desapareciesen. 

Era la reina madre una de aquellas grandes almas, 
extraordinarias y capaces, que el sexo femenino descubre 
de tiempo en tiempo; y no solo supo mantenerse en me
dio de tantas turbaciones, lo que sería bastante para acre
ditar su sagacidad , sino que halló modo de quedar su
perior á todas ellas, que fué un gran rasgo de su exqui
sita prudencia, valiéndose oporlunamente de la inacción á 
que la miseria y las enfermedades epidémicas habían re
ducido los ejércitos faccionarios; introdujo en todos la ne
gociación , y consiguió con ella ganar su confianza. Dc-
sarmó á Dionisio, rey de Portugal, proponiéndole e! ma
lí imonio de D. Fernando con su hija la infanta Doña Cons
tanza, y el de la hermana de D. Fernando con el infante 
heredero de Portugal, dotando á la infanta de Castilla con 
la plaza de Olivenza y algunas otras. No le fué tan fácil 
contentar la ambición desmedida de los grandes; pero em
peñada en reducirlos á cualquier precio, les concedió cuan
to pedian, con intención de volvérselo á quitar siempre 
que se presentase ocasión. La mayor dificultad consistia. 
en satisfacer las ambiciosas miras del infante D. Enrique; 
pero habiendo muerto éste cuando se negociaba su com
posición, se desvanecieron todos los obstáculos. La Fran
cia había retirado sus tropas, y el rey de Aragón, único 
íipoyo de las pretcnsiones de D. Alonso de la Cerda, esta
ba j a cansado de mantener aquella guerra. Ganó la reina 
madre su confianza, apelando de la fuerza de sus armas 
á la de su razón, haciéndole juez arbitro con el rey de 
Portugal para que decidiesen aquella diferencia. Cono
ciendo los dos monarcas la imposibilidad de destronar á 
D. Fernando, le adjudicaion unánimemente la corona, se
ñalando á D. Alonso muchas ciudades y lugares para que 
viviese con el esplendor correspondiente á su elevado na
cimiento. Aunque D. Alonso reclamó contra esta senten
cia por parecerle injusta, contemporizó después y volvió 
de Francia á España con el príncipe D, Luis, su primo
génito, dejando allí á D. Juan , su hijo segundo, que fué 
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conde de Angulema y condestable. Mientras la reina ma
dre restableció la paz, salió el infante D. Fernando de su 
menor edad, y habiendo bebido desde su infancia las má
ximas de una política dnlee y apacible, le costó poca vio
lencia recibir con bondad á las cabezas de los malconten
tos; culpó á los tiempos de las calamidades públicas, y 
los perdonó con tanta generosidad, que de subditos in
quietos hizo unos vasallos fieles y zelosos de su servicio, 
de lo cual dieron relevantes pruebas en la guerra que em
prendió D. Fernando contra los moros, finalizadas las in
quietudes civiles. Tomáronse á los infieles las plazas de 
Bedma , Quesada , Gaudele y Gibraltar, aunque la con
quista de esta última fué demasiado costosa por haber per- Años 
dido en ella al célebre D. Alonso Pérez de Guzmau, el Bue- <«« 
no, que murió heróicamente combatiendo en el campo de Ĵ Ji; 
la gloria. 

Era el rey valiente, afable, grato, clemente y justo; 
pero demasiadamente pronto en los primeros arrebatos de 
indignación que le causaban los delitos. Hallábase en Mar-
tos cuando supo que estaban allí dos caballeros hermanos 
llamados los Carvajales , gravemente iniciados de haber co
metido cierto asesinato á la puerta del palacio real de Fa
lencia ; y el rey, sin mas pruebas ni procesos, los hizo pren
der y condenó á ser arrojados desde una elevadísima peña; 1512 
reclamaron los infelices su derecho á ser oídos en justicia; 
pero se les negó este consuelo y sufrieron la pena , protes
tando su inocencia y emplazando al rey para que dentro 
de treinta dias compareciese en el tribunal del Juez eterno 
á responder de su injusticia. Al cumplirse el plazo se halló 
muerto en su cama al rey, que ya anteriormente se sentía 
indispuesto, y confirmándose en la opinión pública la ino
cencia de los dos hermanos, dejó á D. Fernando el sobre
nombre de el Emplazado, Falleció en 7 de setiembre 
de 1312, á los veinticuatro años de edad. 

ALONSO X I . Aclamado el niño D. Alonso X I , cuya 
edad á la sazón era de poco mas de un año, salieron á la 
pretensión de la regencia cuatro partidos contrarios, cuyas 
cabezas eran dos tíos del rey niño, su abuela y su rmidre. 
Renováronse los mismos desastres que en el reinado pi e-
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cálente. Todos deseaban apoderarse de la persona del prín
cipe, como el único medio para dar después la ley y ha
cerse obedecer de hs Cortes ; pero le liabia retirado la 
reina á iVvila bajo la custodia del obispo D. Sancho, y 
fueron infructuosas cuantas tentativas hicieron al efecto. 
Celebráronse finalmente Cortes en Palencia á fin de resta
blecer la tranquilidad, y propuso la reina que se confirie
se la tutela y gobierno á los dos infantes; mas como las 

Años ciudades estaban divididas, é igualmente-sus procurado-
res, no les fué posible convenirse, hasta que convocadas 

\'otíi nuevamente las Cortes en Burgos en 1315 se prestaron 
gustosas á esta resolución. Sosegadas las turbulencias in
teriores se encargó el infante D. Pedro, con fuerzas res
petables, de contener á los moros granadinos que asola
ban las fronleras; y las primeras acciones quedaron seña
ladas con otras tantas victorias. Debia D. Juan auxiliarle 
con tropas y dinero para sostener la guerra; pero envi-
dumdo !a gloria de su rival, se desentendió, y tuvo la rei
na Doña María que prometerle la mitad de las tercias ecle
siásticas concedidas á D. Pedro por el papa Juan XXIÍ, 
para empeñarle á tomar parte en la guerra. Dirigiéndose 
los dos infantes á la frontera, acaudillando sus respecti
vos tercios, tomaron jwr asalto varias plazas, y se pre
sentaron intrépidamente á vista de Granada; pero los ar
dores del estío les obligaron "á retirarse, y acometidos en
tonces por los moios fueron arrollados y muertos los dos 
gefes en la refriega. Por su muerte volvió la discordia á 
soplar el amortiguado incendio de las guerras civiles. So 
pretexto de que la reina no pedia por sí sola sostener el 
peso del gobierno, ee erigió en tutor y gobernador abso
luto el adelantado de Murcia D. Juan Manuel, el cual ob
tuvo el voto de algunas ciudades. Opúsose el infante don 
Felipe, hijo de la reiua abuela, y «sluvieron próximos á 
batirse; pero la reina logró impcdk'lo, haciendo que re
partiesen entre sí el gobierno, como lo habían hecho an
teriormente los rnfanles D. Juan y D. Pedro. Aparecieron 
poco después otros-dos poderosos competidores: D. Juan 
el Tuerto, hijo del infante D. Juan , y D. Fernando de la 
Cerda, obtuvieron aunque separadamente casi ú un mismo 
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tiempo el nombramiento de tutores por la ciudad de Bur 

«.ngun„ 
de Andalucía que habían elegido á D. Juan Manuel le 
abandonaron repentinamente y nombraron al infante don 
Felipe, y diariamente se mudaba de partido entre los 
cinco tutores. Duraron estas inquietudes dos años, y al 
fin de la segunda campaña quedó el gobierno por la reina 
Doña María, abuela del rey; pero esta virtuosa señora, 
rendida á las dolencias inherentes á su avanzada edad, y Años 
agravadas por una continua serie de aflicciones, falleció ^ 
en Valladolid el año 1321, encomendando la persona del ir,2Í' 
rey, su nielo, á los caballeros ricohomhres y concejo 
de aquella ciudad. 

Esta desgracia atrajo la confusión en el sistema guber
nativo, y los desórdenes llegaron al exlremo. Como no ha
bla tutores por nombramiento de las. Cortes, sino por el 
de algunas ciudades, estas mudaban ú su arbitrio de t u 
tor á la menor sugestión de cualquiera de los competido
res, los cuales solo aspiraban á despojarse mutuamente; 
y por espacio de cuatro años se vieron los caminos Henos 
de salteadores y asesinos, que atacaban impunemente la 
seguridad y propiedad de los ciudadanos, aun en el recinto m 
de sus habitaciones, siendo preciso repeler las violencias 
con la fuerza. Cumplió el rey por fin los catorce años de 
edad, hizo declarar su mayoría, y los tutores se vieron 
precisados á renunciar solemnemente un cargo que en
mascaraba su ambición. 

Empezó á restablecerse el orden con la prudencia del 
rey; y temerosos D. Juan Manuel y D. Juan el Tuerto 
del castigo que les amenazaba por haber sido los princi
pales revoltosos, renovaron en el pueblo de Gigales su an
tigua alianza , estrechando mas los vínculos formados por 
el espíritu de partido con el enlace de ] ) . Juan el Tuerto 
y Doña Constanza , hija de D. Juan Manuel. Previó el rey 
las funestas consecuencias de tan poderosa coalición ; y ya 
que las circunstancias no le permilian recurrir a la fuerza 
para sujetarlos , se valió de la política con el objeto de ene-
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mislarlos. Remitió un mensaje á D. Juan Manuel, p i 
diéndole con el mayor sigilo a su hija por esposa; y este 
ambicioso, tan mal caballero como infiel amigo, lisonjea
do con la dicha de ver á su hija ocupar el trono de Cas
tilla, y esperando tener mayor influencia en el gobierno, 
abrazóla propuesta, faltando á su palabra y juramento. 
Aunque se celebró el matrimonio, no llegó á consumarse 
por la corta edad de la novia; y el burlado D. Juan el 
Tuerto y deseoso de vengar este agravio, se acogió á la 
protección de D. Jayme de Aragón, solicitó la mano de 
su nieta Doña Blanca, reanimó á D. Alonso de la Cerda, 
y se confederó con el rey de Portugal. Tales alianzas ame
nazaban á Castilla con una nueva guerra civi l ; y D. Alon
so, que aun no habia podido restablecer totalmente la 
tranquilidad en sus estados, y se hallaba con muy pocos 
recursos para oponerse á tan poderosos enemigos, tuvo 
que recurrir á la prudencia para desarmar a lo menos al 
rebelde D. Juan. So color de transigir sus diferencias y 
combinar los planes de la guerra proyectada contra los 
moros le hizo llamar á Toro, mas se excusó éste, temiendo 
fuese un pretexto para deshacerse de él; el rey se valió 
entonces del engaño para conseguir lo que no habia lo
grado con la política, y despachándole un salvoconducto 
que disipó sus temores, consiguió se presentase en Toro, 
acabando de tranquilizarle el amistoso acogimiento que le 
hizo. Sin embargo, al dia siguiente fué asesinado á la en
trada del palacio con dos caballeros que le acompañaban. 
Aunque era digno D. Juan de un severo castigo, no está 
en el órden de la justicia, ni es propio de la magestad de 
un monarca, un asesinato tan premeditado. 

Apenas llegó la noticia á D. Juan Manuel, que debia 
temer igual suerte aunque emparentado con el rey, aban
donó el adelantamiento de la frontera de Andalucía , y se 
refugió en la fuerte plaza de Chinchilla. Tenia entonces 
D. Alonso emprendida guerra contra Granada , y las fuer
zas del adelantado le hacian suma falta; pero aunque le 
envió á llamar se negó abiertamente, dejándose decir que 
pensaba unirse con el granadino. En castigo de su criminal 
desobediencia, ó tal vez porque el amor no habia tenida 
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parteen su enlace con Dofia Constanza, rebudió el rey á 
esta; y admitiendo la propuesta del rey de Portugal, se 
casó'con su hija Doña María. Deseoso D. Juan Manuel de 
vengar la afrenta de su casa , se confederó con los reyes de 
Aragón y Navarra , causando infinitos males con semejante 
coalición; y habiendo mandado el rey á su confidente Gar-
cilaso de la Vega, Justicia mayor de su casa, con otros 
caballeros á Soria para que reclutasen algunas tropas, 
conduciéndolas á la frontera contra los africanos y las gen
tes de D. Juan Manuel, seducidos tal vez por éste los so-
rianos, sorprendieron á Garcilaso y sus compañeros oyendo 
Misa , y los asesinaron impunemente^--^ 

Resolvió el rey vengar semejante exceso; y no dando 
oídos á las amonestaciones del papa , principió á asolar los 
pueblos de D. Juan, y éste igualmente los del rey, trans
formando ambos los pueblos en tristes esqueletos descar
nados. Las ciudades de Yatladolid , Toro, Zamora y otras 
se declararon contra D, Alonso, lomando por pretexto 
para tan odiosa acción la privanza que disfrutaba D. Alva
ro Nuñez de Osorio, conde de Trastamara; y aunque el 
rey hacia castigos ejemplares en los rebeldes que caian en 
su poder, impedia esta misma severidad que se rindiesen 
los demás. 

Aunque infructuosamente, tuvo al fin el rey que tra
tar de reconciliación; pues habiendo recibido el granadino 
nuevas tropas de Albohacen, rey de Marruecos, y engro
sado considerablemente su ejército, no podia tener por mas 
tiempo divididas sus fuerzas, ni resistir á tantos enemi
gos. En efecto, ya se habian apoderado los africanos de 
Algeciras^ y poco después se les rindió Gibraltar por la 
traición de su alcaide Vasco Pérez de Neyra, el cual tenia 
la guarnición hambienla, desnuda y desprovista de todo. 
No se atrevió á partir D. Alonso en su socorro por no aban
donar la Castilla al furor de D. Juan Manuel y demás re
beldes; pero al fin marchó, y aunque ya eran dueños de 
la plaza los mahometanos, determinó á toda costa recon
quistarla. Lo hubiera conseguido, pues fueron tantos los 
asaltos y el valor con que se dieron, que abierta por todas 
parles no podia ya oponer resistencia; pero se introdujo 
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el hambre y la deserción en el ejército castellano, y tuvo 
el rey que admitirlas proposiciones de paz que por la pro
ximidad del invierno y las turbulencias del reino de Gra -
nada le hicieron los moros, abandonando un sitio que ya 
le era imposible continuar. Volvió inmediatamente á Cas-
lilla resuelto á acabar con los rebeldes; y viéndose estos 
en breve desamparados de sus principales cabezas, despo
jados de las plazas y fortalezas que tenían y aterrados con 
los terribles castigos que imponia el rey á cuantos cogía, 
imploraron el perdón de la bondad de D. Alonso, abando
nando sus proyectos; y éste aparentando creer su arrepen
timiento les concedió un indulto general, por el cual vol
vieron á su servicio. Por el mismo tiempo renunció es
pontáneamente D. Alonso de la Cerda todos sus derechos 
á la corona de Castilla; y habiéndose restablecido total
mente la paz dirigió el rey sus armas contra Portugal, á 
fin de tomar satisfacción de su monarca por haber patro
cinado á los caballeros rebeldes. El saqueo de un gran n ú 
mero de pueblos, y el sangriento combate que en las aguas 
del Océano ganó la armada castellana á las órdenes de don 
Alonso Jofré Tenorio sobre la escuadra portuguesa, obli
garon al rey de Portugal á solicitar un armisticio. Media
ron para la reconciliación el papa y el rey de Francia, y 
accedió D. Alonso, por tener que atender nuevamente á la 
guerra de Granada, en vista de los preparativos que ha
cia el rey de Marruecos para renovarla. 

Por otra parte la paz ajustada en el sitio de Gibraltar 
no era mas que una tregua que debía terminar á los cua
tro años; y habiendo estos transcurrido, hacia también 
Albohacen formidables aprestos de galeras y tropas con el 
designio de reconquistar toda la España. Era muy perju
dicial á los reyes de Aragón y Castilla la comunicación que 
tenia el marroquí con el granadino; y por lo tanto para 
interceptarla reunieron sus escuadras y las apostaron al 
paso. Bloqueados por este medio los africanos que habían 
desembarcado, pues por tierra tenían también á la vista 
m ejército que aunque inferior en número era formidable 
por su valor y disciplina, empezaron las hoslilidades por 
pequeños combales en que fueron siempre vencidos los sar-



113 
rácenos. Abombe , hijo de Alboliacen y general de la ex
pedición, juzgó necesario hacer una salida para escarmen
tar á ios'crispía nos; y moviendo sus huestes hacia Jerez 
amenazó npoderarse de Alcalá de los Gazules, ¡urand0«JO 
dejar en loda la frontera un solo cristiano. Quiso desde 
luego tomar la plaza de Lehrija donde estaba el acopio de 
víveres para el ejército castellano, y mil quinientos caba
llos que despachó le parecieron sobradas fuerzas para la 
empresa ; pero noticioso del proyecto el alcaide de Tarifa 
D. Fernando Pérez Porlocarrero, convocó las gentes y 
mesnadas de aquel sitio, y no solo defendió la villa con 
sumo denuedo, sino que obligó á retirarse a los moros: 
salió en seguida de la plaza con sus tropas, consiguió cor
tarles , y acomeliénilolos con furor los dejó casi lodos 
muertos en el campo de batalla. 

Victorioso el ejército castellano creyó hallarse en dis
posición de medir sus fuerzas con el mismo Abomdic; y 
alcanzando á éste en la vega de Pagana, cerca del rio Pa
tulle, sorprendió su campamento al amanecer, y se em
peño el combate con quinientos gineles sarracenos que dis
pertaron á los gritos de Sanliario, Santiago. Ni la grito-
ría de los combatientes, ni el ruido de las armas, ni los la
mentos de los heridos, fueron suficientes para sacar al resto 
del ejército africano del sueño profundo en que se hallaba; 
y habiendo perecido los que sostenian la acción entraron 
ios cristianos en los reales, y mataron y destrozaron cuan
to se les opuso: los que salvaron la vida se refugiaron en 
Algeciras y en los montes comarcanos; y el mismo Abo-
melic se halló abandonado de los suyos, sin caballo y cu
bierto de heridas, por lo que se ocultó en una maleza al 
lado de un arroyuelo fingiendo estar muerto; pero un sol
dado castellano, advirtiendo que respiraba, le atravesó 
con su lanza sin conocerle. 

Inconsolable el rey de Marruecos por la muerto de su 
h»jo, juró vengarla: reforzó al efecto las plazas de G i -
braltar y Algeciras con nuevas tropas, sin que pudiesen 
evitarlo los almirantes de Aragón y Castilla; y eslaudo se
guro de que la escuadra castellana no podia oponérsele por 
haberse retirado 1» aragonesa con motivo de haber perdido 
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Éú gefc en una pequeña refriega, fondeó en Algeciras á 
Invor de la noche con ciento cincuenta buques de guerra 
l»ien equipados. En vano le hubiera disputado el paso la 
armada castellana , compuesta solo de veintisiete naves, y 
conociéndolo su almirante Joí'ré solo trató de conservar la 
ventajosa posición que ocupaba; pero este rasgo de pru
dencia fué tachado ante el rey de delito y cobardía, y el 
valiente Jofrc para vindicar su honor marchó contra los 
bajeles enemigos, los acornelió con sumo valor, y á pesar 
de la desproporción de sus fuerzas no pudieron apoderarse 
los africanos de la nave almiranta, aunque estaba luchan
do largo ralo sola contra cuatro marroquíes, hasta que él 
y su animosa tropa fueron muertos sobre la cubierta, es
tando ya las demás naves abandonadas ó echadas á pique. 

Hallándose el rey de Castilla sin escuadra, y habien
do desembarcado en España mas de doscientos mil afri
canos, era casi inevitable la pérdida de toda la península: 
lo conoció D. Alonso, pidió socorros á los reyes de Por
tugal y de Aragón, reparó algunas naves que se hablan 
salvado del anterior combate, y tomando á sueldo quince 
galeras genovesas, consiguió apostar en el Estrecho una 
escuadra, que si bien no era fuerte, a lo menos impedia 
que hiciesen mas progresos los moros. 

Enire tanto se coligó Albohacen con el rey de Grana
da, y para asegurar libre el camino á los convoyes que le 
venían de Africa puso silio á Tarifa. Defendiéronse los si
tiados con tanto valor, que dieron tiempo á ser socorri
dos por los reyes de Castilla y Portugal con un ejército de 
doce mil infantes y ocho mil caballos. Levantaron el silio 
los sarracenos inmediatamente ; pero ocuparon un cerro 
próximo, resuellos á esperará los cristianos en tan ven
tajosa posición. Separaba los dos ejércitos el pequeño rio 
Salado, que era preciso vadear á no ocupar un puento 
resguardado por un destacamento de dos mil quinientos 
caballos; pero atacándolo animosamente con ochocientos 
hombres dos caballeros hermanos llamados Lasos de la 
Vega, lograron ponerle en fuga, franqueando el paso á 
las demás tropas, y se empezó la acción por ambas partes 
con el mayor encarnizamiento. Un pequeño destacamento 
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de crislianos que se separó de la batalla dio vuelta á 
unas colinas , y arrojándose impetuosamente sobre d 
cuartel de Albohaccn aterraron á los moros que le cus
todiaban: luiyeron estos precipitadamente hacia Tarifa; 
salió á su encuentro la guarnición de la plaza, y acome-
liéndolos con denuedo fueron hecbos pedazos. El rey de 
Castilla atacó el ala derecha de Albohacen, y flanqueán
dola la desordenó: presurosos los fugitivos por guarecerse 
en los reales, cayeron bajo la cuchilla de los crislianos, 
que después de haberlos ocupado bajaban por el cerro pre
cedidos de la muerte y el espanto. Convirtióse ta hatalla 
en sangrienta carnicería de los africanos: doscientos mil 
quedaron en el campo; y esclavos los demás, ó fugitivos, 
abandonaron al vencedor inmensas riquezas. Sucedió esta J,,e(. 
famosa batalla el año 1540, en la cual, según todos los es- /su» 
critores, solo perecieron quince ó veinte cristianos. Siguió
se poco después la conquista de varias fortalezas y plazas 
importantes, como Alcalá la Real y Algeelras. Es memo
rable el sitio de esta última por haberle precedido otra 
victoria naval conseguida por la armada castellana; por
que durante él se introdujo el tributo déla alcabala , tem
poral en su principio y radicada después perpetuamente, 
á favor del reino de Castilla; y por haberse descubierto el 
uso de la pólvora, proporcionando á D. Alonso una venta
josa tregua de diez y ocho años con los mahometanos, 
obligándose el granadino á satisfacer anualmente un t r i 
buto de doce mil doblas de oro. 

Quedaba todavía en poder de los infieles Gibraltar. 
plaza de suma importancia por ser la llave del Estrecho, 
dejándoles libre la comunicación con el reino de Gra
nada , lo cual era sumamente peligroso. La sublevación 
de uno de los bijos de Albohacen habia puesto en com
bustión el reino de Marruecos, y Albohacen, no pudien-
do á un îempo defender sus derechos y socorrer á su alia
do el granadino , proporcionó á D. Alonso una favorable 
coyuntura para reconquistar aquella plaza. Reunió el 
monarca castellano cuantas tropas y naves le fué posible, 
y presentándose delante de Gibraltar hubiera caído esta 
plaza en sus manos á pesar de lo bien pertrechada que SÜ 
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hallaba, si un voraz contagio que so declaro en su campo 
no hubiera malogrado las oportunas disposiciones adop
tadas al efecto. Aconsejaron al rey que se retirase levan
tando el sitio; pero éste prefirió la muerte, que poco 
después le sobrevino , al menoscabo de su reputación , y 

Anos arruinado por la peste casi todo el ejército castellano tuvo 
J.Jisc. que retirarse finalmente. Murió D. Alonso en 27 de mar-
133ó zo de 1550, mereciendo el renombre de Vengador y 

Jusliciero por su amor á la justicia , y por aplicarla sin 
excepción de personas. No dejó delito sin castigo, pues 
no servia de inmmmlad á los culpados la intercesión mas 
poderosa ni la calidad mas distinguida: resistióse 0. Juan 
Punce á una orden del rey en que le mandaba restituir 
el castillo de Cabra al gran maestre de Calatrava, y pagó 
con su cabeza su desobediencia ; sufrió igual suerte el 
gran maestre de Alcántara por la correspondencia que 
tenia con los moros ; obligó á todos los grandes del reino 
tí restituir al estado cuantas villas y tierras hablan usurpa
do ó les liabian sido cedidas violentamente en las mino
ridades precedentes; y por último trató consumo rigor 
á todos los salteadores y asesinos, haciéndoles desaparecer 
del reino. Sin embargó, oscureció la brillante carrera de 
sus dias por la vergonzosa pasión que tuvo á Doña Leo
nor de (juzman , dama sevillana , viuda á la edad de 
diez y ocho años de D. Juan de Velasco , de la cual tuvo 
en el espacio de nueve años que duró este amor nueva 
hijos y una hija, siendo uno de ellos el famoso D. EnrU 
que, conde de Trastamara: los demás perecieron en la 
niñez, y algunos fueron víctimas déla crueldad del rey 
D. Pedro. 

PEDIIO Í. Dejó D. Alonso solo un hijo de su legíiima 
esposa Doña María de Portugal, llamado D. Pedro, pr i 
mer rey de este nombre en Castilla, el cual tenia quin
ce años, y fué reconocido y jurado por el reino. Con 
sumo sentimiento nos vemos precisados á describir parte 
de las horrorosas é inhumanas acciones de este monarca» 
las cuales han cubierto de oprobio su memoria; pero si 
no nos es posible ocultar aquellas en que los historiado
res mas exactos están contestes, prescindiremos de todas 
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las que carecen de este apoyo, y que debe presumirse 
que al menos son exngeradas, por haberse escrito las me
morias que nos las lian trasmilido en tiempo de su her
mano I) . Enrique, en que por espíritu de partido se qui
so dar el colorido de justo al asesinato y usurpación que 
cometió éste. 

Apenas ciñó la diadema empezó á ejercer la tiranía. 
Los zelos y el rencor que tenia la reina su madre contra 
Doña Leonor de Guzman , fueron suficiente motivo para 
que conducida de prisión en prisión al alcázar de Tala-
vera fuese muerta eñ él por haber amado á D. Alonso. 
Habia previsto esta señora la suerte que le amenazaba; 
y para contraer una poderosa alianza que la evitase, ace
leró el casamionlo de su hijo D. Enrique con Doña Jua
na Manuel, hermana de D. Fernando, señor de V i -
llena ; pero fué á disgusto de los reyes, y solo sirvió para 
apresurar el tin desús dias: igual desgracia hubiera su
cedido á D. Enrique á no haberse refugiado en Asturias, 
pues que D. Juan Alonso de Alburquerque, que de ayo 
pasó á ser gran privado del rey, solo aspiraba á deshacer
se de cuantas personas pudieran perjudicarle. 

Exasperados los grandes al ver tan odiosa conducta, 
y temiendo la ambición é intrigas del favorito, no tarda
ron en manifestar su resentimiento. D. Juan Nuñez de 
Lara, señor de Vizcaya, se retiró á Castilla la Vieja para 
hacerse fuerte y sublevar aquella tierra; pero falleció 
poco después, y el rey por via de castigo resolvió apode
rarse de sus estados, mandando asesinará su hijo que 
no tenia mas que tres años: crimen horrible que solo 
pudo evitar la vigilancia de su nodriza, huyendo con él 
precipitadamente. Deseaba D. Pedro saciar su venganza 
sacrificando alguna víctima á su furor, y Garcilaso de la 
Vega , adelantado de Castilla é hijo del asesinado en So
ria, sin otro delito que ser afecto á D. Juan Nuñez do 
Lara , fué muerto á mazadas en el palacio real, arrojado 
BU cadáver á la calle, y conducido después por orden del 
rey á la plaza de toros, cuya fiesta se estaba celebrando 
en su presencia, teniendo el bárbaro placer de ver ho
llados aquellos nobles y sangrientos despojos por las re-
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ses acosadas y los caballos de los lidiadores. Falleció muy 
en breve el bijo de D. Juan , y aprisionando el rey á dos 
niñas que dejó, sedujo á sus vasallos y se apoderó de todos 
sus estados. 

Llegó á conocer Alburquerquc que debia temer á la 
nobleza irritada, y que para consolidar sá arbitrariedad 
era preciso descargar sobre este cuerpo privilegiado un 

Años guipe terrible que biciese su poder mas precario: á este 
j fin consiguió se convocasen Córtes en Valladolid el año 
4551 Je 1551, donde propuso, con la máscara seductora de la 

quietud de los bijosdalgos y de los pueblos, que se abolie
sen para siempre las behetrías, las cuales bacian mas fur-
Tnidable su grandeza; pero la mayoría de los diputa
dos conocieron las miras del favorito, y las bebetiías no 
ise abolieron; decretándose solamente el casamiento del 
rey con Doña Blanca, hija segunda de D. Pedro, duque 
de Borbon, enlazado con la esclarecida sangre real de 
Francia. Interin los mensajeros despacbádos á París des
empeñaban el objeto de esta misión, se avistó D. Pedro 
en Ciudad Rodrigo con su abuelo D. Pedro de Portugal, 
á cuya protección se habia acogido D. Enrique: consi
guió el monarca reconciliará los hermanos; pero el agra
decimiento de D. Enrique fué retirarse á Asturias á alis
tar gente de guerra, pertrecharalgünas plazas, y hacerse 
fuerte en Gijon. Acudió D. Pedro inmediatamente con 
algunas tropas , y sin hacer resistencia se rindieron todos 
•espontáneamente, por lo cual fueron perdonados. Le 
acompañó en esta expedición su favorito Alburquerque, 
el cual, para cautivar mejor su corazón, le presentó en 
Sabagun una doncella de su mujer llamada Doña María, 
hija de D. Diego García de Padilla, señor de Villagera, 
cuya bermosura dejó al rey sin facultades para defender
se del atractivo de sus gracias; y conociendo que era 
amado, se abandonó á su pasión sin respeto á las bue
nas costumbres. Se hallaba el rey en Torrijos entregado 
al placer de verse reproducido en una hija que acababa 
de dar á luz Doña María de Padilla, cuando llegaron á 

Í 5 5 2 Valladolid los embajadores con la princesa , cuya noticia 
recibió con sumo disgusto. No amaba á Doña Blanca, y 
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por lo tanto sentía que viniese á perturbar la felicidad 
que disfrutaba en los brazos de su querida. Sin embargo, 
el valimiento que empezaran á tener con el rey los pa-
rientes de Doña María, iba á causar en breve la ruina 
del favorito; y conociéndolo éste , recordó al rey las con
sideraciones debidas á la princesa, la palabra real empe
ñada , el resentimiento que debia temerse de la Francia, 
y la pérdida de su riquísimo dote: cedió el rey á tan po
derosas razones, y se celebró el matrimonio solemne
mente en Yalladolid; pero á los dos dias abandonó don 
Pedro á Doña Blanca , y volvió á los brazos de su ama
da , que babia quedado en el castillo de la Puebla de 
Montalvan; y aunque los mismos parientes de Doña Ma
ría le afearon una acción lan injusta, reduciéndole á vol
ver á Yalladolid, abandonó otra vez á su nueva esposa, y 
mandó arrestarla en Arévalo. 

Verificóse en seguida la caida de Alburquerquc y de 
cuantos gozaban su favor, siendo ocupados todos los des
tinos de palacio por los parientes de Doña María ; y aun
que esta señora repugnaba en su corazón estas gracias, 
no pudo contener la violenta conducta del rey, que per
siguiendo vivamente á D. .Tuan Alonso de Alburqüerque, 
le obligó á refugiarse en Portugal para salvar su vida. 
Apoderóse el rey de algunos de sus pueblos , y resistién
dose obstinadamente las fortalezas de Alburqüerque y 
Cobdesera, dejó en Badajoz por fronteros contra dichas 
plazas á sus hermanos D. Enrique y D. Fadrique, y á 
D. Juan de Padilla, hermano de Doña María, con sufi
cientes tropas, y regresó á Castilla. 

El carácter feroz y arrebatado de D. Pedro y algunas 
desavenencias que tuvo con Doña María, fueron causa 
de que solicitase esta señora retirarse á un monasterio; y 
babiéndose entibiado la pasión que el rey le tenia al ver 
la belleza de Doña Juana de Castro, le concedió sin re
pugnancia esta gracia. Era Doña Juana dama de ilustro 
sangre y viuda de D. Diego de Haro, señor que fué de 
Vizcaya ; pero no consintió admitir su amor sino en clase 
de esposa. El matrimonio del rey con Doña Blanca era 
un impedimento: mas el rev allanó esta dificultad , per-
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suadicndo á la díimn que liühia sido nulo como contrario' 
á su voluntad, cuyas ideas fueron apoyadas por los obis
pos de Avila y de Salamanca , que le declararon libre de 
aquel vínculo. Se veníicó el maLrimonio en la villa de 
Cuellar; pero solo duró veinlicualro horas, pues Doña 
Juana fué abandonada al din siguienle, teniendo que con
tentarse con la villa de Dueñas que le concedió su femen-
lido esposo, y con el vano dictado de reina de Castilla 
que usó toda su vida. Con motivo de la ausencia del rey 
liicieron alianza con D. Juan Alonso de Alhurquerque 
D. Enrique, D. Fadrique y otros caballeros que liabian 
quedado en Badajoz, aparentando querer restablecer á 
Doña Blanca en sus legítimos derechos, y resistir á las 
violencias del rey; pero su objeto solo era quitar el in 
flujo que gozaban los Padillas y ocupar su lugar. Hablan 
preso los confederados & D. Juan de Padilla; pero éste 
logró fugarse de la prisión, y participó al rey lodo lo 
ocurrido. Partió D. Pedro inmediatamente á Toro, ha
biendo hecho antes trasladar á la reina desde Arévalo al 
alcázar de Toledo. Compadecidos los caballeros toleda
nos de la desgraciada y virtuosa señora, llamaron en su 
defensa á los infanles D. Enrique, D. Fadrique y D. To
llo, á los infantes de Aragón D. Fernando y D. Juan, 
id agraviado D. Fernando de Castro , hermano de la bur
lada Doña Juana, á D. Juan de la Cerda y á D. Juan 
Alonso de Alburquerque. Asimismo tomaron las armas 
para amparar á Doña Blanca las ciudades de Cuenca, 
Talavera, Córdoba, Jaén , Ubeda y Baeza, habiéndose 
formado de esta liga un ejército de seis mil caballos y un 
número respetable de infantes, superior al que tenia el 
rey, por lo que tuvo éste que refugiarse en la fortaleza 
de Tordesillas. 

Sin embargo, ofrecieron al rey dejar las armas, si 
apartando de sí á la Padilla, que en vez de retirarse á un 
claustro habia recobrado el ascendiente que tenia sobre 
su corazón, y removiendo á todos los parientes de ésta, 
se unia á su legítima consorte Doña Blanca, restablecién-
dola en el goce de los derechos que ié correspondian. La 
reina madre, creyéndolos de buena fe, se habia decía-
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rado lambien en su favor, entregándoles la ciudad de 
Toro; pero el rey no oiorgaba ni repugnaba cosa alguna, 
dando treguas á li l i de dibilitar la liga con la separación 
de los que lisonjeaba con sus promesas seductoras. Cono
ciendo su intento y so pretexto de transigir las diferen
cias, lográronse presentase en Toro, donde una acción 
imprudente hizo mas difícil la reconciliación. Desposeídos 
de sus empleos los Padillas, y reemplazados por caballe
ros déla facción opuesta, seVio el monarca de Castilla 
rodeado de gentes sospecbosas y como detenido en su po
sada; pero supo aprovccbarse de la libertad que le per-
mili;in para salir á Caza, y acompañado de doscientos 
caballos se fugó una mañana , dirigiéndose á Segovia. Re-
uniéronsele en el camino los infantes de Aragón, y va
rios caballeros que babia seducido con sus promesas; y 
los que quedaron en Toro, solamente pensaron en sal
varse por la fuga, al saber los preparativos que bacia el 
rey para sujetarlos: por estos incidenles quedó reducida 
aquella formidable coalición á unos miserables restos co
mandados por el conde D. Enrique y la reina madre. 
Recbazaron, sin embargo, denodadamente los ataques 
del irritado monarca ; pero bubieran al fin sucumbido , á 
no babor llamado la atención de D. Pedro otro aconteci
miento. Se bailaban divididos en pareceres los caballeros 
que defendían la ciudad de Toledo en favor de Doña 
Blanca , pues unos temiendo la venganza del rey propo
nían una espontánea rendición ; otros se resolvían á pe
recer antes que entregarse, y los mas prudentes opina
ban se debia capitular. Aprovecbó D. Pedro tan oportuna 
ocasión para apoderarse de aquella plaza casi inexpugna
ble; y aunque el conde D. Knrique partió en socorro de 
su bermano D, Fadrique, y ambos unidos entraron por 
fuerza en Toledo para hacerse fuciles, cuya entrada se 
Ies babia negado por bailarse en negociaciones de paz con 
el rey, se presentó este al dia siguiente, y á pesar de ba-
berle disputado el paso los dos berma nos con el mayor de
nuedo, tuvieron que retirarse á Talavera , temerosos tanto 
de la ira del rey , como del odio qui' se babbm granjeado do 
los toledanos por los excesos que cometieron en la ciudad. 
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Apoderítdo el rey de Toledo, castigó cruelmenle á los 

que hí'.bian tenido parle en la liga , llegando al exlremo 
de ser insensible á ios senlimienlos de la naturaleza y de 
la humanidad: un platero octogenario fué comprendido 
en el número de los proscriptos, y por lo tanto condena
do á muerte: arrojóse su hijo á los pies del rey, suplicán
dole que si no perdonaba á su infeliz padre, le concediese 
la gracia de morir en su lugar; pero insensible D. Pedro 
á tan generoso rasgo de piedad filial, accedió á este horri
ble trueque. 

Sosegadas enteramente las turbulencias de Toledo, 
marchó el rey contra Toro donde se hallaban refugiados 
sus hermanos; y en breve tiempo redujo la ciudad á tal 
apuro, que D. Enrique, temiendo caer en manos del rey, 
partió á Galicia. Siendo cada dia mas penosa la situación 
de los habitantes por la falta de vituallas, trataron secre
tamente algunos de entregar la ciudad; y sabiéndolo dun 
Fadrique solicitó y obluvo el perdón del vencedor, el 
cual hecho dueño de Toro castigó severamente á todos los 
que hablan tenido parte en la conspiración. La reina 
madre, horrorizada al ver tan continuadas y sangrientas 
escenas, pasó á Portugal; y Doña Juana Manuel, mujer 
de D. Enrique, que permanecía en una prisión , logró fu
garse por el favor y astucia de un caballero amigo de su 
marido. 

Consternados todos los rebeldes, solicitaban el seguro 
del rey para volver á su servicio. Así lo hizo D. Tejió 
desde Vizcaya; y el rey, que deseaba ver reunidos á to
dos sus hermanos para deshacerse mas fácilmente de ellos, 
accedió á la petición; pero rezeloso D, Tello de alguna 
traición difirió presentarse, y D. Fadrique se libertó tam
bién por entonces de las asechanzas del rey por un acci
dente imprevisto. 

Se hallaba B . Pedro en el puerto de Santa María d i 
vertido en la pesca de los alunes, cuando arribó para to
mar refrescos una escuadra aragonesa destinada al socor
ro de Francia contra Inglaterra. Hubia entonces en la 
rada dos barcos placentlnos con dirección para Alfjandría, 
y sin respetar la neutralidad del puerlo los apresó dicha 
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escuadra , pretextando perlenecian á Génova , enemiga de 
Aragón. No miró el rey éa Castilla con indiferencia se
mejante violencia del derecho de gentes; y después de 
mandar al almirante aragonés que restituyese la presa, 
le pidió una satisfacción completa, amenazándole con la 
prisión y embargo de bienes de cuantos comerciantes ca-
lalanes había en Sevilla. No dió oidos á tan justas recla
maciones el almirante, y se hizo á la vela para su destino; 
pero el ofendido castellano no solo llevó á efecto su ame
naza , sino que reclamó una satisfacción dó su señor. Se 
negó á darla el monarca aragonés, porque no tenia parte 
en el hecho de su almirante, y mas bien debia exigirla 
por la tropelía cometida por D. Pedro con sus subditos; 
y de reconvenciones vinieron á un absoluto rompimiento. 
Hallábase el aragonés empeñado en la reducción do Cer-
deña, y por lo tanto bastante imposibilitado para resistir 
al castellano; pero procuró robustecer su ejército llaman
do al infante D. Enrique y demás caballeros agraviados, 
dividiendo así las fuerzas de su enemigo con las rebelio
nes suscitadas en varios puntos de Castilla. A pesar de 
estas intrigas principió la guerra con tan mal éxito por su 
parte, que á no haberse ajustado una tregua por media
ción del papa, se habria visto en la necesidad de comprar 
la paz bajo condiciones desventajosas. 

En vez de aprovecharse el rey de Castilla de la tre
gua para apercibirse y continuar la guerra ^ se ocupó solo 
en granjearse el odio general de los pueblos^ asesinando 
á una multitud de caballeros, que podrían serle muy útiles 
en aquella ocasión. Entre estos fueron los principales su 
hermano D. Fadrique y el infante de Aragón D. Juan: el 
primero, á pesar de los servicios que había contraído en 
la última guerra, fué muerto á mazadas en el mismo pa
lacio de Sevilla; y el segundo, engañado con falsas pro
mesas por D. Pedro, sufrió la misma suerte en Bilbao, 
salvándose solo D. Tello por una fuga sumamente pre
cipitada. 

Renováronse las hostilidades, pues el conde D. Enr¡7 
que y el infante D. Fernando de Aragón, ambos deseosos 
de vengar la muerte de sus respcclivus Ijermanos, ronr-

W 
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pieron furiosamente, el primero por la comarca <le Soria, 
v el segundo por el reino de Murcia. Emprendida la guer
ra por mar y licrra, era caso imposible restablecer la paz, 
á pesar de las negociaciones de un nuevo legado pontifi
cio; porque ni D. Pedro la deseaba, ni el aragonés podía 
someterse á las humillantes condiciones que le proponía 
su competidor; pero después de muchas escaramuzas y re
cíprocos despojos, sin haber ninguna acción decisiva, la 
polílica del aragonés obligó a D. Pedro á transigir, devol
viendo las plazas que habia conquistado, con tal que sil 
contrario desterrase de sus reinos á sus hermanos y demás 
caballeros fugitivos de Castilla. Aprovechóse para esto do 
las circunstancias del tiempo, pues se hallaba tan debili
tado el imperio mahometano, así por la continua y des
ventajosa lucha que por muchos años habia sostenido, 
como por la ambición de algunos moros que se hahian re
partido entre sí los miserables restos de aquella soberanía, 
que parece concurría todo á completar su destrucción. 
Habíase apoderado del cetro granadino Mahomad Aben-
Alhamar, llamado el Bermejo, desposeyendo de él á su 
legítimo monarca Mahomad Lago. Tenia éste íntima alian
za con D. Pedro; y no dudando Aben-Alhamar que acu
diría en su socorro, solicitó el favor del aragonés; pero 
éste, si bien no podia entonces darle ningún auxilio por ha
llarse ocupado en la guerra de Cerdeña y de Castilla, 
quiso terminar esta última sin manifestar debilidad, per
suadiéndole á que rompiese por las fronteras castellanas; 
y D. Pedro se vio entonces precisado á aceptar la paz que 
el aragonés le proponía, deponiendo la arrogancia con que 
la hahia desechado antes. 

Retiró, pues, sus tropas de las fronteras de Aragón, 
y las hizo marchar hacia Sevilla, resuelto á castigar la 
insolencia de Alhaimr y restablecer al destronado Lago; 
pero suspendió las operaciones con motivo de la muerte de 
Doña Mar ía de Padilla, su objeto idolalrado. Jira tal la 
pasión que tenia á esta señora y el sentimiento que le 
causó su prematura muerte , que mandó vistiesen luto 
general lodos los pueblos, y la elevó al rango de reina de 
Castilla, reconociéndola por su legítima esposa. 
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Parecía justo que Imllándose D. Podro libre del obje

to de sus amores se reuniese á su legílima esposa Doña 
Blanca , y este era el voto general de la nación; pero en 
vez de asenlir á lan justo dictamen» aumentóse extraordi-
nariamenle el odio que siempre le habia tenido, y dispuso 
su muerte. 

Hallábase la princesa en Medinasidonia bajo la custo
dia de D. Iñigo Ortizde Zúñiga, el cual fué encargado 
por el rey de darle un veneno que le remitió: negóse este 
noble caballero á intervenir en lan detestable acción; peí o 
firme el rey en llevarla á efecto comisionó á uno de sus 
ballesteros , quien , no menos cruel que su señor , la des
empeñó sin repugnancia. 

Reforzado el ejército castellano con cuatrocientos ca
ballos que babia reunido Mahomad Lago, y creciendo 
diariamente los preparativos de Albamar, juzgó D. Pedro 
no debia diferir por mas tiempo su venganza. Entraron 
sin oposición por el lerritorio granadino los dos reyes coli
gados, y derrotando á Albamar en vanos encuentros, le 
hicieron conocer muy en breve que en vano les resistiria. 
Procuró Albamar granjearse la amistad de D. Pedro res
tituyendo la libertad á nmebos caballeros que babia hecho 
prisioneros, y devolviéndoles á su soberano con magníficos 
regalos; pero viendo que aun no era bastante para sepa
rarle del empeño de favorecer á su enemigo, se presentó 
él mismo en la corle con solo la comitiva necesaria para 
su custodia y la de los ricos dones con que deseaba com
prar la paz. Solo exigía de D. Pedro, que retirando sus 
tropas dejase á los dos rivales en libertad de disputar con 
las armas sus respectivos derecbos, y que sí no podía pres
cindir de restablecer en el trono á Mabornad, le permitie
se regresar á Berbería. La respuesta del rey fué un borri-
ble atentado: treinta y cinco caballeros moros, sorprendi
dos por su orden en un banquete y vilmente despojados 
de sus trajes, fueron degollados en el campo destinada 
para el suplicio de los malhechores ; y el mismo Albamar, 
inicuamente ultrajadb y escarnecido, pereció á manos de 
D. Pedro, que quiso tener tan bárbaro placer. 

Finalizada de esta suerte la guerra de Granada , re^ 
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novo D. Pedro la de Aragón, la cual se liabia visto pre
cisado á suspender admitiendo una paz desventajosa en 
su concepto. El hallarse ocupado el aragonés en contener 
los excesos qne un gran número de bandidos, con el nom
bre de compañías blancas, cometían en los confines del 
líosellon, proporcionó al castellano la posesión de mu
chas ciudades y pla?as importantes, hacer alianza con el 
rey de Navarra, y dirigirse contra Clalatayud, que se le 
eptregó á discreción: tan inesperado acontecimiento sor
prendió al aragonés, y no estando en estado de oponer
se á su enemigo, invitó al conde D. Ennqne, á su her
mano D. Sancho y demás caballeros castellanos á que le 
socorriesen; pero todps unánimemente le negaron sus au
xilios por la mala fe con que anteriormente Iqs habia 
abandonado, si bien logró por último persuadirlos con 
repetidas instancias y lisonjeras promesas. 

Acaso influitia mucho para esta resoluciorf el deseo 
que tenia D. Enrique de ceñir la diadema de Castilla, 
que veia vacilar en las sienes de su hermano por el odio 
qqe justamente le tenian los pueblos; y eligiendo del 
aragonés, bajo muchas fianzas, que favorecerla después 
6US proyectos, marchó en su auxilio co?i njil y quinien
tos caballos. Habiendo sido favorable á D. Enrique la 
primera campaña pasó á Francia, rccluló las compañías 
blancas, á las órdenes de sus caudillos Beltran Claquin 
y Jlugo de Cawreley, que se hablan entregado al pillaje, 
y formando un biien ejército se introdujo en Castilla pop 
ía yilla de Alfaj-o, y se apoderó de Calahorra , donde fué 
proclamado rey de Castilla por cuantos le scg|nian. 

Se hallaba D. Pedro en I|urgns en completa inacción, 
y por lo tanto se decidió D. Enrique á acometerle en esta 
capital; pero acobardado D. Pedro al ver la proximidad 
de su enemigo absolvió á la ciudad del juramento de fide
lidad que le tenia prestado, y huyó precipitadamente á 
Sevilla. La ciudiul de Burgos abrió, pues, sus puer-

Awt«i espontáneamente á D. Enrique, y recibiéndole con 
•»* gran placer fué coronado en el monasterio de las Huelgas 

ÍSCG el año 1566. 

Muy pocos pueblos de Castilla la Vieja dejaron de 
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imilar á su capital; y la ocupación tle Toledo, JunU-
mente con las profusas liberalidades de D. Enrique, 
granjearon á éste el afecto de todos los pueblos y de 
muchos parciales, mereciendo el renombre con que des
de entonces fué conocido de D. Enrique el de las Mer
cedes. 

Abandonado D. Pedro aun de aquellas personas que 
le habían sido mas leales, trató solo de salvarse refugián
dose en Sevilla, donde era aborrecido, y luego en Por
tugal, adonde pasó por mar con su familia; pero la 
pérdida del tesoro que entregó á D. Enrique su almiran
te Bocanegra, y la oposición del portugués á recibirle en 
sus estados, le pusieron en el último conflicto. Determi
nó pasar á Galicia contando con el favor de D. Fernan
do de Castro, y este caballero, aunque ngraviado, le 
proporcionó auxilios en unión con el arzobispo de Santia
go , logrando de este modo reunir un ejército de dos mil 
infantes y novecientos caballos, con el cual dehia dirigirse 
hacia Logroño que aun le estaba sometida ; mas temiendo 
los riesgos de la travesía se embarcó para Bayona , desde 
donde solicitó la protección de Inglaterra á cuyos domi
nios pertenecía aquella plaza. A su partida hizo asesinar 
al mismo arzobispo que tanto le habi^ protegido, sin mas 
delito que el ser natural de Toledo. 

La conquista de Andalucía completó el plan de Don 
Enrique, y le permitió gustar por algún tiempo las de
licias de un trono adquirido fácilmente; pero le perdió 
su misma confianza, pues creyendo que su hermano no 
podia contrarestarle, y confiado demasiadamente en el 
afecto de los pueblos, despidió las compañías blancas 
que le habian prestado los mayores servicios, quedán
dose con solas mil quinientas lanzas á las órdenes íle 
Claquin. 

Entre tanto logró D, Pedro que el rey de Inglaterra 
le favoreciese con crecido número de tropas escogidas, 
que se presentaron ep las fronteras de Navarra á las ór
denes del príncipe de Gales. Consternados los pueblos 
castellanos , tanto por este motivo como por la llegada de 
su vengativo soberano, abandonaron á D. Enrique con 
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la misma celeridad con que se hablan declarado en su 
favor. Era inevitable su ruina, y aunque tarde conoció 
D. Enrique su imprudencia; pero resuello á vencer ó 
morir en la demanda procuró ocultar su temor, y re
uniendo las tropas que pudo partió en busca del ejército 
enemigo. Avistáronse los dos hermanos en las inmedia
ciones de Najara, y después de una sangrienta batalla 
en que ambas partes pelearon desesperadamente, quedó 
D. Pedro vencedor. Fué abandonado D. Enrique por un 
gran número de los suyos en el ardor del combale; y 
aun D. Tello desamparó cobardemente el puesto que ocu
paba, lo cual completó su derrota teniendo que refu
giarse á Francia. No podia menos de hallar auxilio en 
esta potencia el vengador de Doña Blanca; y en efecto, 
el rey , el duque de Anjou, el conde de Fox y oíros mu
chos caballeros, le franquearon suíicientcs caudales, con 
los cuales consiguió poner en campaña un mediano ejér
cito, y solo aguardó una ocasión favorable para volver 
á España. 

El rigor que usó D. Pedro después de su victoria en
sangrentándose con todos los vencidos y parciales de su 
hermano, reanimó el partido de éste y llenó de indigna
ción al príncipe de Gales, el cual viendo la mala fé de 
D. Pedro en todos sus tratados mandó que se retirasen 
sus tropas. Aprovechóse D. Enrique de este acontecimien
to, y apenas se presentó en las fronteras se declararon 
por él un gran número de ciudades. Siguió sin detención 
hasta Calahorra, y jurando solemnemente no volver á salir 
de Castilla cualquiera que fuese su suerte, pasó á Bur
gos donde fué recibido con suma alegría, y desde allí re
corrió León, Asturias y ambas Castillas, sin que hallase 
obstáculo alguno hasta Toledo, que se le opuso obstina
damente. Recibió D. Enrique nuevo refuerzo del rey de 
Francia su aliado, y resolviéndose á salir al encuentro á 
D. Pedro, que en unión con el granadino se dirigía en su 
busca devastando todo el país que encontraba al paso, le 
sorprendió descuidado en los campos de Monüel, derro
tándole completamente, y obligándole á .encerrarse en un 
castillo inmediato, donde la falla de agua y bastimentos; 
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ía deserción y la ninguna esperanza de auxilios hacían 
inevitable su rendición. 

Viéndose D. Pedro casi en las manos de su enemigo, 
el cual no respetaba mejor que él los vínculos frater
nales, se valió de la amistad de su parcial Mendo Ro
dríguez de Sanabría con Glaquin, á fin de que le pro
porcionase la fuga; pero éste, tomándose un breve plazo 
para determinar, descubrió á su señor toda la intriga, 
y D. Enrique, haciéndole las mismas ofertas que su 
hermano, le propuso engañase á Mendo Rodríguez con 
la esperanza de salvar á D. Pedro, si éste se resolvía 
á pasar cierta noche hasta su tienda con pequeña es
colta. Cayeron ambos en el lazo, y apsándose D. Pe
dro en la tienda de Claquin se vio sorprendido por su 
hermano, el cual le acometió furiosamente, y después 
de herirle en el rostro empezaron ambos una obstinada Años 

lucha, que terminó matando D. Enrique á su hermano, jdeG 
cuyo acontecimiento sucedió en 25 de Marzo de 1569 
(iVcía 7). 

ENRIQUE 11. Se apresuraron inmediatamente casi to
dos los pueblos á besar la ensangrentada mano de su 
libertador, desentendiéndose del horrible fratricidio que 
había cometido, de su ilegitimidad y de la usurpación 
de la corona, al ver la bondad de su corazón y el genio 
afable, franco y generoso que caracterizaba á su nuevo 
monarca. 

Desde luego se granjeó el amor de toda la nobleza 
castellana con sus dádivas y comportamiento; premió 
Hberalmente á cuantos le habían servido, y cuando no 
tenia que dar , ofrecía hacerlo en la primera ocasión que 
se le presentase; siendo sus promesas tan efectivas, que 
jamás dejó de cumplirlas. 

No obstante, como pertenecía indudablemente el ce
tro al portugués D. Fernando, descendiente legítimo de 
D. Sancho I V , por su hija Doña Beatriz, esposa de Don 
Alonso IV de Portugal, resolvió hacer valer sus dere
chos; y habiéndose declarado en su favor algunas ciuda
des empezó á titularse rey de Portugal y Castilla. Coli
gado con el granadino, el aragonés y el navarro, los cua-

9 
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Ies tenian el resentimicnlo dé D. Emique, el primero por 
la amistad que profesó á D. Pedro, y los demás por ha
berle despojado anleriormente de algunos pueblos, puso 
el reino en el mayor cotiflicto. 

A pesar del poder de estos competidores y de hallarse 
cxliáuslo el erario, la política de D. Enrique destruyó 
tan formidable coalición: negoció la paz con el granadino; 
contentó al navarro, dándole por esposa á su hija primo
génita Doña Leonor; y obligando al aragonés á solicitar 
la paz, puso al portugués en la precisión de renunciar 
sus pretensiones. 

Ocurrieron después las del duque de Alencastre, 
hermano del príncipe de Gales y esposo de Doña Cons
tanza , hija de D. Pedro y Doña María de Padilla. Ha
blan sido fruto de este matrimonio tres hijas llamadas 
Doña Beatriz, Doña Constanza y Doña Isabel, y á pesar 
de lo dudosa que era la legitimidad del enlace, D. Pedro 
tenia declarado en las Cortes celebradas en Sevilla el año 
de 1362, que Doña María era su legítima consorte, y asi
mismo nombró sucesoras á sus bijas en el testamento por 
el orden sucesivo; pero retirada al claustro Doña Beatriz 
transfirió todos sus derechos en Doña Constanza, y el 
duque instigado secretamente por el aragonés se nianiles-
ló protector de los intereses de sujmujer, uniéndose con 
éste y con el rey de Portugal que nuevamente levanta
ron sus estandartes: sin embargo, triunfó de todos el 
prudente y valeroso Enrique; y el duque, casi desbara
tadas sus fuerzas en la travesía por ta armada de su ene
migo el rey de Francia, tuvo que abandonar una empresa 
hecha sin reflexión. 

Desembarazado D. Enrique de lodos sus rivales, y 
asegurado en un trono adquirido con tantas fatigas, se de
dicó exclusivamente á mejorar el régimen y gobierno 
de sus pueblos, teniendo el placer de ver que el éxito 
correspondía á sus desvelos; y todo el reino, que había 
pasado repentinamente de las zozobras é inquietudes de 
un gobierno cruel y sangriento, á la paz y tranquilidad 
de otro humano y justo que protegía su honor y propie
dades, bendecían á su monarca, pidiendo al Ciclo conser-
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vase los preciosos dias de su vida, cuyo término, por 
desgracia, se acercaba demasiado. ^ 

Agravado de la gota, que padecia, falleció en 50 de j . c. 
Mayo de 1579, recomendando á su hijo D. Juan la amis- 1579 
tad con Francia, y dándole saludables consejos acerca de 
la conducta que debia observar. «Si quieres reinar en paz, 
le dijo, no debes perder de vista que tu reino se compone 
de tres clases de gentes, á quienes es preciso manejar con 
mucho tino y prudencia: unos que siguieron constante
mente mi partido; otros que con la misma constancia se 
declararon por D. Pedro, y otros que se mantuvieron 
neutrales: conserva á los primeros los empleos que ob
tienen, y las mercedes que les he concedido, teniendo 
siempre presente su constancia y su lealtad; confia sin 
reparo á los segundos los cargos de la mayor importan
cia: ellos permanecieron constantemente fieles á su sobe
rano en su fortuna próspera ó adversa, y esta conducta, 
al paso que te asegura de su honradez, les empeñará á 
borrar con importantes servicios las ofensas anteriores; 
para nada te acuerdes finalmente de los últimos, pues 
nada hay que esperar de unas personas que al bien co
mún han preferido siempre su interés particular.» Cen
suran á D. Enrique su demasiada prodigalidad; pero ade
más de que indudablemente le precisaron á ello las cir
cunstancias en que se halló, puso oportuno remedio á los 
perjuicios que sobrevinieron por las muchas donaciones 
que habia hecho, declarando en su testamento que solo 
los hijos y descendientes legítimos por línea recta las dis
frutasen ; y de esta suerte volvieron con el tiempo á i n 
corporarse á la corona (iVoía 8). 

JUAN I . Fiel observador de los sabios consejos de su 
padre, ratificó su alianza con Francia; y socorriéndola con 
una escuadra por mar y con un ejército por tierra contra 
los ingleses, en ocasión que estos se hallaban próximos 
á ser expelidos de aquel reino, se resintió vivamente 
el inglés, y se propuso renovar y hacer valer las preten
siones de su hermano el duque de Alencastre á la corona 
de Castilla. 

Infiel el portugués á sus tratados, no solamente ofre-



132 
ció acoger á Alencaslrc, sino darle socorros para esta 
empresa: parlió con efecto el duque con dos mil hombres, 
determinado á desembarcar en Portugal; pero conociendo 
D. Juan cuán ventajoso le era anticiparse á sus enemi
gos , mandó salir su escuadra contra la inglesa, y logró 
batirla con pérdida de veinte galeras. Sin embargo, ha
biendo tenido el almirante la imprudencia de retirarse á 
Sevilla , ufano con su presa, dio lugar á que los ingleses 
desembarcasen en Lisboa sin la menor oposición. 

Empeñado D. Juan en el sitio de Almeyda, plaza 
frontera de Portugal, la cual hacia una vigorosa defensa, 
aceleró su rendición para salir al encuentro del ejército 
coligado, á fin de impedir la invasión. En efecto, le avis
tó en Yelves; pero habiendo habido mediadores de una y 
otra parte no llegaron á las manos, pues el rey de Cas
tilla se obligó á restituir las galeras apresadas á los i n 
gleses, franqueando asimismo buques para el regreso de 
estos; y el portugués cedió la mano de su hija Doña Bea
triz al infante D. Fernando, hijo segundo de D. Juan, 
que apenas tenia un año ( Nota 9). 

No eran á la verdad muy ventajosas estas condiciones 
para D. Juan, que se hallaba en disposición de reprimir 
el orgullo de los confederados; pero su genio pacífico le 
decidió á admitirlas, si bien no se verificó el contratado 
enlace, tanto por la corta edad del esposo, como porque 
habiendo perdido á su mujer Doña Leonor, hija del rey 
de Aragón, de resultas de un desgraciado parto, y siendo 
aun bastante joven, admitió la mano de Doña Beatriz, 
que le propuso el portugués para evitar una dilación que 
podia ser funesta á ambas potencias. 

Sin embargo, para obviar los disturbios que pudieran 
sobrevenir, renunció D. Juan el derecho que este matri
monio le conferia sobre el trono de Portugal después de 
la muerte de su suegro, estipulando en el contrato: «que 
muriendo sin hijo varón el rey de Portugal, heredaria el 
reino su hija primogénita Doña Beatriz, permitiéndosele 
á su marido el rey de Castilla titularse rey de Portugal; 
pero reservándose el gobierno del estado á la reina viuda 
Doña Leonor, durante su vida ó hasta que Doña Beatriz 
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y su marido tuviesen hijo ó hija Je edad de calotea aftu«, 
en quien recacria en este caso el gobierno y dictado de 
rey de Portugal.» Falleció á pocos meses el monarca por
tugués, por cuyo motivo heredó el castellano este reino 
en cabeza de su mujer; pero la nación portuguesa se ne
gó unánimemente á reconocerle, y solo disentía en la elec
ción de la persona que habia de sustituirle. El infante 
D. Juan, hermano natural del rey difunto, y el maestre 
de Avís, fruto de esta misma ilegítima unión, eran los 
inmediatos sucesores en defecto de Doña Beatriz, y am
bos lenian sus parciales: mas hallándose el primero au
sente y preso en los dominios castellanos, se hizo el maes
tre dueño de la volunlad general y fué aclamado rey de 
Portugal. 

Conoció desde luego el rey de Castilla que para que 
los portugueses se decidiesen á su favor era menester con
fiar el alegato á las armas; y seguido de un ejército nume
roso, caminó sin hallar obstáculo alguno hasta Lisboa, 
encerró en ella al maestre, y se hubiera apoderado en 
breve tiempo de la plaza y de su competidor si una furiosa 
peste que se declaró en el campo castellano, cubriéndole 
de cadáveres, no hubiese obligado al rey á levantar el sitio 
y relirarse á Castilla. • • 1 i 

Deseoso D. Juan de sujetar aquella nación refracta
ria, volvió al año siguiente con un ejército de treinta mil 
hombres, y habiendo hallado á su enemigo cerca de A l -
jubarrola, le acometió con denuedo sin reparar la venia-
josa posición que ocupaba, ni el cansancio de sus tropas;, 
por cuya impremeditada acción perecieron diez mil caste
llanos, la mayor purte de la nobleza, debiendo el mismo Allus 
rey la vida á la grandeza de alma de su mayordomo Pedro <,e. 
González de Mendoza, que le cedió su caballo, y se entre - J'ssíi 
gó á la muerte por proteger su fuga. 

Orgulloso el portugués con esta victoria, no se con
tentó solamente con recobrar las plazas que habian sido 
ocupadas por los castellanos, sino que envió á llamar al 
duque de Alencastre para que viniese á tomar posesión del 
reino de Castilla que por su mujer le pertenecía, y en 
esta confianza se presentó el duque en Portugal con tres 
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mil hombres, no dudando traer consigo á su mujer é h i 
jas, persuadido que D. Juan no estaba en disposición de 
defenderse. 

No obstante, se hallaba bien apercibido el castellano^ 
y con los socorros que habia recibido de Francia podia ha
cer frente al ejército combinado, arrojar de España al de 
Aiencastre, y abatir el orgullo del portugués; pero prefi
riendo D. Juan la paz á cuantas ventajas se le proporcio
nasen , concilio los intereses de su casa con los de la que 
se suponia agraviada, por medio del matrimonio de su 
hijo primogénito D. Enrique con Doña Catalina, hija del 
duque y de su mujer Doña Constanza, siendo ios prime
ros príncipes que en Castilla usaron el título de Prínci
pes de Asturias; y reducido el portugués á sus propias 
fuerzas se vio precisado á ajustar treguas por seis años, 
después de hacer grandes esfuerzos para continuar la 
guerra. 

Restablecida la tranquilidad, se dedicó D. Juan exclu
sivamente á mejorar el gobierno de sus pueblos. Convocó 
Cortes , y promulgó en ellas leyes muy prudentes. Fué la 
principal y mas útil para dejar bien establecida la autoridad 
del rey , la que declaraba que de las sentencias promulga
das por los jueces que nombraban los señores en sus esta
dos, se pudiese apelar á los tribunales reales. Sin embar
go, llegó á desconfiar este monarca de hacer tan felices á 
sus vasallos como deseaba, y mas de una vez quiso dejar 
la corona; pero se opuso siempre el reino, que le amaba 
entrañablemente. 

Una inesperada desgracia frustró bien pronto todas 
las esperanzas de los pueblos, privándoles de su idolatrado 
monarca. Presenciando el rey las evoluciones que hacia 
un cuerpo de caballería, quiso imitarlos; y dando es-

Amt puelas á su caballo, fue precipitado por él á los treinta 
Je y tres años de edad y once de reinado , en 9 de Octubre 

JSM de 1590. 
ENRIQUE III. Tenia Enrique poco mas de once años 

cuando subió al trono, bajo la dirección de un gran nú
mero de tutores nombrados por su padre, todos ambicio
sos y rivales entre sí , los cuales por espacio de dos años 
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hicieron sufrir á los pueblos iguales calamulades á las 
acaecidas en las minoridades anteriores, exponiendo el 
reino á una sangrienta guerra civil á pesar de las medidas 
que adoptaron las Cortes para contenerlos. Cumplió en fin AÍM 
Enrique catorce años, y haciendo declarar su mayoría ^ 
en las Cortes celehradas en Burgos el año 1593 , se dedi- ÍW* 
có exclusivamente á poner remedio á los males que aíligian 
á sus pueblos y á su magnánimo corazón. Hizo desde 
luego cesar en sus funciones á lodos sus tutores y gober
nadores; pero el arzobispo de Santiago, que era uno de 
ellos, no solo encareció ante el jóven príncipe sus servicios 
y los de sus compañeros en un prolijo discurso, sino que 
quiso persuadirle que tenia precisión de seguir sus conse
jos si quería asegurar el acierto en las deliberaciones: mas 
Enrique indignado al oir tan capcioso razonamiento, le 
contestó con energía: «Mientras fui pupilo obedecí vues
tros preceptos: ahora que soy rey no dejaré de valerme 
de vuestras advertencias cuando fuere menester; pero te
ned entendido que conozco muy bien mis obligaciones.» 

Aseguró Enrique la paz á sus vasallos contrayendo 
relaciones amistosas con los demás príncipes españoles, 
y obligando asimismo con sus pacíficas aunque enérgicas 
disposiciones á dejar las armas á todos sus enemiims 
(A'o/a 10). 

Sin embargo, faltó poco para que se frustrasen sus 
benéficos designios por una necedad caballeresca. Seduci
do el maestre de Alcántara D. Martin Yañez de la Barba
da por un fanático ermitaño llamado Juan Sago, creyó 
hacer un gran servicio á la religión y á su patria defen
diendo con las armas la santidad del cristianismo, y su 
superioridad respecto del mahometismo. A este fin reunió 
un corto número de imprudentes alucinados,'y sin aten
der á la paz que tenia el rey de Granada con el de Casti
lla, ni á las justas amonestaciones de este último, no solo 
envió un cartel de desafío al granadino, insultándole des
mesuradamente, sino que llevando adelante su fanatismo 
supersticioso (con el que aseguraba tener indudables va~ 
licimos de la protección del Cielo) partió al frente do 
sus fervorosos soldados, precedidos de una cruz, y se mk 
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trodujo por la comarca de Granada ; pero los maliometa-
nos, que no creian deber respetar aquella para ellos mis
teriosa insignia, los acometieron é hicieron pedazos i n -

, mediatamente sin poderse salvar ninguno. 
Con motivo de este acontecimiento, y deseoso de con

servar la paz con el granadino, dio D. Enrique una sa
tisfacción á éste, asegurándole no haber tenido parte en 
semejante empresa; pero aunque por entonces no hubo 
ningún funesto resultado, pocos años después manifestó 
el rnoro su resentimiento invadiendo á Castilla. Propúso
se D. Enrique no solo contenerlos, sino arrojarlos dq to
da la península; pero sus continuos achaques le imposibi
litaron llevar á efecto sus miras, y después de un felicísi
mo reinado de diez y seis años, durante los cuales pagó 

s'gl0 todas las deudas de la corona, recobró las rentas usurpa-
Anos das, y proveyó con sus ahorros el tesoro real sin gravá-

1 j dec men de los pueblos, cesó de vivir el dia 25 de Diciembre 
ú o d de 1406, con sumo desconsuelo de estos, dejnndo la co

rona á su hijo primogénito D. Juan, niño de veintidós 
meses, y una hija llamada Doña María de Castilla 
(iVoía i í ) , 

4̂07 JUAN I I . Dejó D. Enrique en su testamento nombra
dos por gobernadores del reino, duraiíte la menor edad 
de! príncipe, á su madre la reina viuda Doña Catalina, 
y á su tio el infante D. Fernando; y con tan acertada 
elección libertó á los pueblos de turbulencias semejantes 
á las acaecidas en los reinados anteriores. Dedicado exclu
sivamente la reina á la educación del príncipe, acreditó 
su esmero en esta parte; y D. Fernondo, decidido á con
servar ileso á su inocente pupilo el patrimonio que le per-
tenecia, dió eminentes pruebas del raro talento que le 
adornaba, igualmente que de su zelo, actividad y desin
terés, rehusando la corona que algunos espíritus revolto
sos le ofrecieron inmediatamente. Sin embargo, siguiendo 
estos sus designios en contra de su monarca, lograron 
desconceptuarle con la reina madre; y previendo D. Fer
nando las peligrosas resultas de esta desunión , aceleró el 
repartimiento del gobierno, que para semejante caso había 
dejado prevenido el monarca /lifunto, á fin de que cada 
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uno de los tutores pudiese gobernar una parte con abso
luta independencia. 

Hecha !a división, quedó encargada la reina del gobier
no de Castilla la Vieja; y D. Fernando, á cuyas órdenes 
estaba Castilla la Nueva y las provincias andaluzas, par-
lió á sujetar á los moros granadinos que infestaban enton
ces las fronteras. Con efecto, los batió en repelidas oca
siones; pero mas particularmente en las aguas de Cádiz AñM 
y campiñas de Arcbidona, de cuyas resultas se apoderó ^ j . 
de la importante plaza de Anlequera, obligándoles á soli- M\Q 
citar la paz. Tuvo poco después que abandonar á Castilla ] ^ 
con motivo de la muerte de D. Martin, rey de Aragón, 
cuyo trono le pertenecía; pero no por eso descuidó los 
intereses de su menor, y á no htíbeile sorprendido, por 
desgracia, la muerte, no se bubiemn levantado las bor
rascas á que quedó expuesto D, Juan, las cuales sobrevi- ui? 
nieron inmediatamente. Quedó por lo lauto la reina madre 
por tutora y gobernadora absoluta de lodo el reino; pero 
á los dos años de desempeñar tan espinoso cargo con bas
tante acierto, falleció también; quedando el príncipe en M ( 8 
la edad de trece años, el cual se puso bajo la dirección úe 
D. Alvaro de Luna, á quien por haberse criado desde 
niño en su compañía profesaba singular cariño, y que no 
bay duda reunía el talento y firmeza necesaria para resis
t i r á los continuos ataques de los ambiciosos. 

La extraordinaria privanza á que fué elevado D. A l 
varo en poco tiempo, no pedia menos de excitar la en
vidia de muchas personas que deseaban sacar partido de 
la debilidad del rey; y no tardó en formarse una formi
dable conspiración contra el favorito , que se oponía cons
tantemente á sus perversos designios. Aunque secretamen
te , trató desde luego el infante D. Enrique, hijo del di
funto rey de Aragón D. Fernando, y maestre de Santia
go, de separar de la corte á todos los afectos de D. Alvaro, 
reemplazándoles con personas de su confianza; y pretex
tando querer mantener al rey en mas seguridad, si bien 
por otra parte no tenia o t m miras que el apoderarse de 
su persona para ser dueño de su voluntad, logró confinar
le en Tordesillas. Hubo bastantes personas que conocien-
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do el designio del infante quisieron libertar al monarca 
de la opresión en que se hallaba; pero D. Alvaro, contem
porizando por entonces con su enemigo, á fin de evitar 
los grandes males que de otro modo iban á sobrevenir 
á los pueblos, pennuneció pasivo, basta que habiendo 
conseguido acompañar al príncipe á una partida de caza, 
le pasó al castillo de MonUilvan , encomendando su perso
na á algunos caballeros amigos suyos. Lleno de ira el 
maestre se puso al fíenle de un respetable ejército, y pre
sentándose delanle del castillo, le sitió rigorosamente á 
pesar de las amonestaciones del rey: reducida la plaza al 
último apuro por falta de bastimentos, indudablemente 
hubiera caido en poder de D. Enrique; pero sabiendo éste 
que grandes fuerzas venían á socorrerla, se retiró preci
pitadamente áOcaña, aunque resuelto siempre á continuar 
sus intrigas y maquinaciones. 

Habia dolado el rey á su hermana la inlanta Doña Ca
talina con el marquesado de Villena cuando se casó con 
el maestre; pero en castigo de sus excesos revocó el mo
narca la donación por inoficiosa. Irritado D. Enrique se 
hizo dueño á la fuerza de aquel estado; más acudiendo in
mediatamente las tropas reales le recobraron, y siguien
do el rey el dictamen de D. Alvaro anuló la gracia, que 
cuando se hallaba en poder de D. Enrique en Tordesillas 
le habia concedido, de que sus descendientes disfrutasen 
también las rentas del maestrazgo. Sin embargo, hubiera 
causado lamentables consecuencias esta medida, á no ha
ber aplacado la reina viuda de Aragón la cólera de su hijo, 
haciéndole desistir del designio que tenia de emplear sus 
armas contra el rey, y adoptar, aunque solo en la apa
riencia, medios suaves y pacíficos que pusiesen fin á aque
llas desavenencias. Presentóse Enrique en la corte, y 
procurando sincerarse, propuso coudiciones razonables; 
pero unas cartas interceptadas del condestable de Castilla 
Ruy Lope Davales, parcial suyo, hicieron ver la cons
piración que trataban, ofreciendo al granadino su apoyo 
si hostilizaba a Castilla. Convicio el maestre de este cr i 
men , á pesar de que pretendió defender su inocencia, fué 
preso y conducido al castillo de Mora, ínterin le juzgaba 
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el consejo real. A una precipitada fuga debió la libertad el 
condestable, que se refugió en el reino de Valencia; 
pero fueron confiscados todos sus bienes por el rey, quien 
los adjudicó á varios señores, y dió a D. Alvaro la digni
dad de condestable. 

Las repetidas instancias del rey é infantes de Aragón 
;í fin de que fuese puesto en libertad D. Enrique, amena
zando en caso contrario invadir á Castilla con un podero
so ejército, pusieron á D. Juan en circunstancias muy 
críticas; y á pesar de que D. Alvaro le bizo verlas funes
tas consecuencias que iban á sobrevenir si se condescendia, 
también por otra parte el peligro inminente de una guer
ra cuyo éxito no podía preverse, decidieron al monarca á 
conceder la libertad del maestre. En el momento que este 
disfrutó de ella se coligó con su bermano el rey de Na
varra, aunque al principio babia desaprobado su conduc
ta, y ambos formaron el proyecto de acometer al rey de 
Castilla; sin embargo les embarazaba bastante la pre
ponderancia de D. Alvaro, y para poner en práctica sus 
perversos fines era indispensable desconceptuarle con el 
rey: esparcieron á este fin tan atroces calumnias contra 
é l , que sorprendido el monarca tuvo la debilidad de nom
brar cuatro parciales de D. Enrique para entender en el 
asunto, y por su dictamen fué desterrado D. Alvaro de 
Castilla con lodos sus amigos. No obstante, la desmesu
rada ambición de sus enemigos indignó de tal modo á 
D. Juan, que no solo revocó la sentencia volviendo á lla
mar inmediatamente al condestable, sino que bizo salu
de la corte á todos los que le eran sospecbosos, y probi-
bió las juntas clandestinas. 

Previendo el maestre y el navarro los perjuicios que 
iban á sobrevenirles por el triunfo de D. Alvaro, se unie
ron con el rey de Aragón D. Alonso Y , su bermano, el 
cual deseaba aumentar sus dominios, y trataron de sor-: 
prender al castellano, presentándose con un grueso ejér
cito en las fronteras; mas el condestable, que todo lo de
bía temer de una familia que conspiraba particularmente 
contra él, puso en breve á D. Juan en disposición de de
fenderse con ventaja. Ya estaban los dos ejércitos próxi-
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mos á batirse en los llanos de Ariza, á no haber mediado 
el legado pontificio Fox y la reina Doña Leonor, viuda del 
generosol). Fernando, los euales consiguieron restablecer 
la paz; y D. Juan, que solo liabia entablado la guerra por 
defender la independencia de sus pueblos, solo exigió que 
el aragonés se separase de la alianza con sus hermanos. 
Era justo que el rey de Aragón admitiese tan razonable 
proposición; pero se negó abiertamente, y el rey de Casti
lla remitiendo á las armas su decisión entró á sangre y 
fuego por los dominios aragoneses, mientras que sus ade
lantados hacian lo mismo por el reino de Navarra. Hízose 
temible D. Juan, y pasando á Extremaduri puso sitio á 
Alhurquerque, donde se habian hecho fuertes el maestre 
y su hermano D. Pedro, después de haberlos arrojado de 
otras plazas D. Alvaro de Luna y el conde de Benavento 
D. Uotlrigo Pimenlel. Hizo publicar inmediatamente un 
indulto general para lodos los culpables, ofreciendo ade
más mantener en su servicio á los infantes si se rendian 
esponláneutiiente, y declarándoles reos de lesa mngestad 
en coso contrario; pero lejos de asentir los rebeldes á pro
posiciones tan justas, respondieron con una multitud de 
flechas y metralla. No era ya debido que el rey dejase de 
vengar tan grave ofensa; y aunque por la situación y obs
tinada resislencia de la pUiza no era posible apoderarse de 
ella , convocó Cortes en Medina del Campo, y haciendo 
manifiestos los crímenes y traiciones de los infantes, les 
condenaron estas á la pérdida de todos sus estados, pre
miaron con ellos ta lealtad de varios sugelos distinguidos, 
é hicieron á D. Alvaro administrador del maestrazgo de 
Santiago. 

Por este medio se hallaron imposibilitados los rebel
des de continuar la guerra, no pidiendo por otra parte 
resistir á los formidables aprestos que hacia el monarca 
castellano; y aunque orgullosamente, y con proposicio
nes muy inadmisibles, pidieron la paz, é igualmente los 
reyes confederados: á todo condescendió D. Juan solo 
por restablecer el orden, y se ajustó una tregua de cin
co años; pero apenas se cumplió este término, volvie
ron á renovar las hostilidades los infantes , favorecidos 
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por el maestre de Alcántara D. Juan de Solomayor, 
si bien no lograron nada, pues el infante D. Pedro fué 
preso, ocupada la fortaleza de Alcántara , y depuesto su 
maestre. 

Falto ya de todo recurso D. Enrique para sostener 
sus ambiciosas miras, suplicó al rey de Portugal solicitase 
su perdón y la libertad de su bermano. Alcanzó con efec
to estas gracias del generoso y pacífico D. Juan; pero con 
la condición de restituir las plazas de que se habia pose
sionado en Extremadura, de retirarse con D. Pedro a 
Aragón, y no volver á turbar el sosiego de Castilla bajo 
ningún pretexto. 

Poco disfrutó de él, pues Mabomad el Izquierdoy rey 
de Granada, no solo se negó á satisfacer á D. Juan el t r i 
buto estipulado, sino que olvidando que á él debia el ver
se restablecido en el trono, de que habia sido despojado 
anteriormente por Mahomad el Chico, solicitó el favor 
del rey de Túnez contra su protector y amigo. Sin em
bargo, consiguió D. Juan convencer al tunecino de la per
fidia de su abijado, y de que no debía prestar sus auxi
lios para sostener una injusticia; y entrando después por Â ns 
la Andalucía á sangre y fuego, dejó en la vega de Grana- j.'c. 
da treinta mil cadáveres, bailándose en disposición de ba-
cerse dueño de esta plaza si le bubiese favorecido la esta
ción y tenido todos los pertrechos necesarios. Abrió Don 
Juan otra vez la campaña en el año siguiente; se apoderó 3̂2 
de algunas plazas importantes, y castigó la traición de 
Mahomad, favoreciendo el partido de Jucef Aben-Almao, 
su competidor, el cual le destronó. No obstante, por la 
muerte de Jucef volvió Mahomad á ocupar el trono, y de
seando vengarse renovó las hostilidades; pero batido siem
pre por las armas castellanas, y teniendo que atenderá 
otras insurrecciones intestinas, dejó las armas y se resta
bleció la paz. 

A pesar de bailarse ocupados los infantes en la gucr-
ra que su hermano el rey de Aragón sostenía en Italia, " V | 
era posible faltasen émulos á la extraordinaria pr ivanzaw 
que disfrutaba D. Alvaro, y por lo tanto dispuestos á 
alterar el sosiego del reino. No tardó D. Alvaro en descu-
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brir una conspiración que iba á estallar en breve, y tle la 
cual era el principal caudillo el adelantado Pedro Manri
que, su mas irreconciliable enemigo; pero se equivocó en 
los medios que adoptó para sufocarla, pues con motivo 
de la prisión de éste hecha sin arreglo á las leyes en Fuen-
lidueña, de donde logró fugarse, se sublevaron todos sus 
parientes, tomaron las armas, y haciendo responsable al 
rey de los males que sobreviniesen si no libertaba á los pue
blos del poder del favorito, separándole inmediatamente 
de su lado, sedujeron á estos con tan lisonjeras como cap
ciosas reclamaciones, y diariamente reunían bajo de sus 
banderas un crecido número de parciales. Favorecidos por 
el príncipe heredero D. Enrique, que odiaba á D. Alvaro, 
y por el infante D. Enrique y D. Juan su hermano, rey 
de Navarra, que hablan regresado de su expedición, se 
hallaron muy pronto en disposición de hacerse respetables; 
y aunque empleó D. Alvaro todos los recursos que poseía 
para contener á los rebeldes, no pudo evitar que apode
rándose estos de las principales ciudades y fortalezas del 
reino lograsen intimidar al rey, y que le desterrase por 
seis años á un punto determinado, cortando con todo rU 
gor su comunicación con el monarca. 

Sin embargo, la ominosa esclavitud á que se vió re
ducido el rey, pues llegó al extremo de no poder oir ni ver 
á nadie sin el conocimiento de los gefes de la rebelión, los 
cuales espiaban cuidadosamente todas sus acciones y pasos, 
debían producir muy pronto nuevas convulsiones políticas; 
y D. Alvaro, aunque gravemente ofendido por el rey, 
aguardaba no obstante una ocasión favorable para sacarle 
del poder de sus ambiciosos consejeros, la cual no tardó 
en presentársele. El príncipe heredero D. Enrique, que 
tenia depositada toda su confianza en un caballero llamado 
D. Juan Pacheco, á pesar de que no había considerado 
justo que su padre hiciese lo mismo con D. Alvaro, no 

udo ver con indiferencia que su favorito se hallase ex-
> uesto á los tiros de los cortesanos; y éste , temiendo sus 
maquinaciones que podían arruinarle, tuvo por convenien
te vengarse antes de sus enemigos, que ya le miraban con 
desconfianza, descubriendo al príncipe sus inicuas tramas 
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dirigidas solamente á apoderarse de la autoridad real, y 
el deplorable estado en que se hallaba su padre. Lleno de 
una justa indignación D. Enrique deseaba bailar medios 
para libertarle, cuando teniendo noticia D. Alvaro de su 
intento le ofreció sus auxilios: aprovechó el príncipe tan 
oportuna ocasión; y estando ambos de acuerdo, juntaron 
sus fuerzas, á las cuales se agregó un número considera- Ai.oj 
ble de vasallos fieles, y se hallaron muy luego en dispo- do 
sicion de medir sus armas con los contrarios. No estaban 
estos desapercibidos; pero la fuga del rey, que no pudie
ron evitar á pesar de todas sus precauciones, y la derrota 
que sufrieron en los campos de Olmedo, en la cual murió 
el infante de Aragón D. Enrique, y fué hecho prisionero 
el almirante de Castilla, gefe principal de los revoltosos, 
los redujo al último apuro. 

Era de esperar se restableciese la paz con motivo de 
esta memorable victoria, y en efecto calmaron algún 
tanto aquellas inquietudes; pero muy pronto sucedieron 
otras mas trascendentales y escandalosas: D. Alvaro había 
recobrado otra vez todo su ascendiente sobre el corazón 
del monarca, el cual le proporcionó el maestrazgo de 
Santiago, y tan repetidas mercedes hicieron conocer á 
Pacheco que no era fácil conservase en la corte el influ
jo que por medio del príncipe esperaba ejercer, mien
tras no lograse deshacerse de su competidor; y á este fin 
avivó en secreto el rencor de los descontentos, dejándole 
abandonado al éxito de una desventajosa lucha, la cual 
indudablemente terminaría en mengua de la magestad. 
No podia presentarse ocasión mas favorable á las miras 
de Pacheco. Incapaz el rey de sacudir el yugo que le opri
mía, había de verse precisado á sufrir la ley que dicta
se el partido vencedor, y no podía menos de ser removi
do el condestable, acudido el odio que le tenia la no^ 
bleza por el favor que disfrutaba, é igualmente por h a 
ber sido vanos sus esfuerzos para derribarle; por otra 
parte, el príncipe se prestaba dócilmente á los consejos de 
Pacheco, y aprobaría fácilmente cualquier resolución que 
le proporcionase alguna superioridad respecto de su pa
dre, prestándose gustosamente á cualquiera intriga para 
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arruinar á D. Alvaro, á quien veía con envidia hacer el 
primer papel. 

Ciertamente, su sagaz favorito le pintó con el mas 
feo colorido la conducta del condestable, persuadiéndole 
que los castigos impuestos á los rebeldes eran efecto de los 
abusos del poder que ejercía sobre su padre; y por último 
le aconsejó tomase bajo su protección á aquella multitud 
de víctimas , que se suponían inmoladas á la seguridad y 
venganza de un hombre, determinándole á huir precipita
damente de la corle. Conoció el condestable el objeto de tan 
inesperada fuga, comprendiendo toda la extensión de la 
intriga cuyas consecuencias habia de turbar la tranqui
lidad de Castilla y su propia seguridad. Acongojado el 
monarca al ver que amenazaban nuevas inquietudes, y 
demasiado débil para hacerse respetar, entabló una nego
ciación con el príncipe su hijo á fin de precaverlas: mas 
este se negó á toda composición si no perdonaba á los des
contentos que él habia tomado bajo su protección, y se 
premiaba á Pacheco por haber coadyuvado á la libertad 
del rey. A pesar de ser tan insolente esta propuesta no 
pudo menos el rey de admitirla por evitar una guerra 
escandalosa, y los rebeldes quedaron impunes: D. Juan 
Pacheco obtuvo el marquesado de Villena , y por la in
fluencia del rey eligieron los comendadores de Calatrava á 
su hermano D. Pedro Girón maestre de la orden. En tales 
circunstancias eran ya inútiles cuantos arbitrios buscase 
D. Alvaro para destruir á sus implacables enemigos y 
conservar la autoridad del rey; y por lo tanto, conocién
dolo, puso en práctica el proyecto que tenia formado de 
antemano para proporcionarse un apoyo que evitase la 
ruina que le amenazaba, pues no podia contar con el favor 
de un monarca débil y pusilánime. Se hallaba D. Juan 
viudo de Doña María de Aragón, y en su enlace con Doña 
Isabel de Portugal juzgó que al paso que alraia á Casti
lla una poderosa alianza, le proporcionarla un constante 
influjo al lado del rey, desconcertando por este medio las 

ASn4 intrigas de los dos envidiosos, y soáteniéndole igualmente 
Je contra la inconstancia del monarca. 

i m ' Efectivamente, aunque el rey se manifestó disgusta-
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do al principio, consintió al fin en admitir la esposa que 
le presentó su favorito; pero no dejó de resentirse de se
mejante abuso, lo cual parlicipó muy en breve a su es
posa , como asimismo su decisión á sacudir el vergonzoso 
yugo que le oprimía. Se encargó la princesa gustosamen
te de la ejecución de las ideas de su esposo, cuya autori
dad deseaba ver libre de competidores; pero no obstante 
se tuvo por conveniente el disimulo hasta que hubiese 
ocasión oportuna para realizarlas, y esta no tardó en 
presentarse. 

El favor que osadamente dispensaba el príncipe á la 
nobleza descontenta, y que no se atrevió á refrenar su 
padre por no exasperarle, fué causa, como dejamos d i -
eho, de la impunidad de los rebeldes. Fueron puestos en 
libertad los que se hallaban presos, excepto el conde de 
Alba, que á pesar de su lealtad acrisolada se liallaba aun 
en una dura prisión, confundido entre los desleales. Su 
hijo D. García de Toledo quiso vengar este agravio; to
mó las armas, y desde su castillo de Piedrahita donde se 
hizo fuerte, saqueó los pueblos del distrito: pasó el rey 
á sujetarle con algunas tropas, aconsejado de D. Alvaro; 
mas D. Pedro de Zúñiga que estaba retirado en Bejar^ 
juzgó que esta expedición se dirigía contra él para sor
prenderle indefenso, pues el condestable era enemigo de 
los Zúñigas, y para precaver semejante atentado se unió 
con sus amigos, decidido á acometerle en su misma casa, 
prendiéndole ó matándole si se resislia. Difícil hubiera 
sido realizar anteriormente este designio; pero la reina 
coadyuvó á la empresa , y consiguiendo aquellos caballe
ros un despacho del rey en que decretaba la prisión de 
D. Alvaro, inmediatamente fué preso, entregado á un 
consejo compueslo de personas que le eran desafectas, y o 
condenado á morir en un cadalso por tirano y usurpador *• 
de j a autoridad real. Cuando se halló en el patíbulo diri-
gió al caballerizo del príncipe D. Enrique, que se halla
ba presente, estas palabras: «Dirás á tu'señor, que a sus 
leales servidores les premie de otro modo que el rey me 
premia cá mí;» y examinando tranquilamente la escarpia 
en que habia de estar colgada su cabeza, sacó del pecho 

10 

Años 
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una cinta para que le atasen las manos, adoró un Cruci
fijo y entregó después al cuchillo su garganta. Así acabó 
sus dias en Valladolid este hombre singular, este mons
truo de la fortuna, el cual habiendo llegado á la cumbre 
del poder, y á poseer los tesoros de la corona, fué vícti
ma de la imbecilidad del monarca y de la ingratitud de 
su esposa, y enterrado de limosna en el cementerio de 
los malhechores fNo ta Í Q J . 

Apenas falleció, se manifestaron los grandes de Casti
lla mas insolentes y atrevidos; y aunque el rey , valién
dose de las armas y de las riquezas del condestable, qui
so poner dique á su desenfrenada ambición, lograron ha
cer ilusorios sus proyectos, conociendo el monarca, aun
que tarde, la falta que le hacia la constancia, política y 

Años fino talento de un D. Alvaro de Luna. Acometiéronle poco 
j,tlc. después unas cuartanas dobles, que le condujeron al se-
A**A pulcro en 21 de julio de 1454, á los cuarenta y nueve 

años de edad y cuarenta y siete de reinado. 
Dejó dos hijos de su segundo matrimonio; pero la 

prematura muerte del primero llamado D. Alonso, hizo 
que recayese la corona en el segundo. 

ENRIQUE IV. Aunque se hallaba casado D. Enrique 
con Doña Blanca de Navarra cuando falleció su padre, 
impetró de la silla romana la gracia de que declarase 
nulo su matrimonio por falta de sucesión ; y habiéndola 
alcanzado, contrajo nuevos esponsales con la infanta 
Doña Juana de Portugal, cuya belleza le habían ponde
rado sobremanera. 

De los muchos yerros que cometió D. Enrique apenas 
ocupó el solio, fué el mas trascendental el descontento 
que se atrajo de los grandes, por dar los primeros desti
nos á personas que lejos de la capacidad y méritos cor
respondientes para obtenerlos, los adquirian solo por la 
protección é intriga de sus favoritos; al paso que aque
llos se veían desatendidos de tal modo, que un criado 
ordinario del marqués de Villena llegó á ser canciller y 
condestable; maestre de Alcántara un simple hidalgo de 
Cáceres, y mayordomo mayor D. Beltran de la Cueva, 
que solo era paje de lanza. 
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En breve el arzobispo de Toledo y otros mucbos 

grandes manifestaron su resentimiento, y dirigiendo sus 
quqas al monarca, le representaron los perjuicios que 
ocasionaba la inversión que se hacia de muchas de sus 
rentas en continuos y supérfluos festejos que le proponian 
sus consejeros; la mala administración de justicia que ha-
bia en los tribunales, y el desorden que reinaba en to
das las clases del estado, suplicándole finalmente convo
case Cortes para remediar tamaños males, y otros mu
chos que podían sobrevenir; pero sus designios se dir i 
gían mas bien á separar de la corte al favorito y sus obli
gados, y lograr que el rey, en virtud de la impotencia 
que se le suponía, declarase á su hermano el infante Don 
Alonso por príncipe heredero, pues contaban con la ma
yoría de los vocales, á fin de formar apoyados de éste un 
partido respetable que oponer al rey, cuyo ejemplo les 
habia dado él mismo en el reinado anterior, llegando el 
caso de imponer la ley á su indolente padre: mas el rey 
no solamente desechó sus proposiciones, sino que ha
biendo la reina dadoá luz poco después una hija, á quien 
pusieron por nombre Doña Juana, conocida vulgarmen
te por la Belíraneja, hizo que el reino la jurase here
dera del trono de Castilla para desvanecer lodos sus pro
yectos. 

Sin embargo, parte de la nobleza se negó á prestar 
el juramento, so pretexto de los rumores esparcidos de 
que la recien nacida no era hija del r e j : hubo quien le 
suponía por padre á D. Beltran de la Cueva, añadiendo 
que éste no había hecho mas que corresponder a las ideas 
del mismo D. Enrique; pero lo cierto es, que en el mo
mento se formó una terrible conspiración, dirigida á de
poner al rey y ceñir la corona al infante D. Alonso. Los 
gefes principales eran los nobles descontentos; mas des
pués se les agregaron otros muchos, los prelados mas 
respetables, y finalmente el mismo Villena, que no po
diendo ser indiferente al ensalzamiento de su rival Don 
Beltran de la Cueva, fomentó extraordinariamente la se
dición. 

Por otra parte, los reyes de Aragón deseaban el enla-
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ce de su hijo D. Fernando con la infanta Doña Isabel; y 
habiéndose opuesto D. Enrique se declararon á favor de 
la liga, por lo cual se halló esta en disposición de dirigir 
al rey un manifiesto en nombre de los tres estados, en 
que le recordaban sus anteriores reclamaciones; se que
jaban al mismo tiempo de los excesos que habian cometido 
él y D. Beltran de la Cueva; de haberles hecho jurar 
por sucesora de los reinos á Doña Juana , dándole el dic
tado de princesa que no le correspondía; y por último, 
de que hubiese puesto presos en Segó vi a á sus hermanos 
los infantes D. Alonso y Doña Isabel, procurando su 
muerte para asegurar la sucesión á la Beltraneja; por 
todo lo cual protestaban que si no nombraba el rey un 
legítimo sucesor á la corona y ponia fin á estos desórde
nes , defenderian con las armas sus derechos. 

Previendo D. Enrique que los coligados tcnian me
dios para sostener lo que decian, juzgó contenerlos entre
gando el infante D. Alonso al marqués de Villena , para 
que fuese jurado su sucesor, bajo la inteligencia de des
posarse con Doña Juana cuando se hallase en edad com
petente; y para acreditar la legitimidad de la princesa, 
encargó a ios obispos de Cartagena y Astorga que hicie
sen una sumaria información de su potencia , cuya r id i 
cula comisión desempeñaron los respetables prelados, re
cibiendo declaraciones acerca de si Doña Juana era real
mente bija del rey ó adulterina por algún engaño. De 
ellas resultó que D. Enrique no habia tenido ningún de
fecto natural basta la edad de doce años; que enervada 
con el tiempo su potencia, no había conseguido sucesión 
de Doña Blanca, su primera esposa; pereque tuvo la 
fortuna de recobrarla después. 

Deseosos los coligados de llevar á efecto su idea de ar
rojar del trono á D. Enrique, tan luego como tuvieron 
en su poder al infante D. Alonso se reunieron bajo los 
muros de Avila para ponerla en práctica, representando 
una escena bien extraordinaria. En un extenso tablado, 
hecho en una llanura próxima á la ciudad, levantaron 
un ostentoso trono, colocando en él la estatua de D. En
rique con todas sus insignias reales; y á presencia de una 
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mullitutl de pueblo de todas clases, se le condenó en 
forma de juicio á perderla corona por las injusticias y 
excesos que suponían justificados. Leida que fué ja sen
tencia en alta voz á los circunstantes, se despojó á la efi
gie de los atributos de la magestad, y arrojándola igno
miniosamente del trono , pusieron en él al infante, acla
mándole en seguida rey de Castilla. 

Un atentado de esta naturaleza debia castigarse; y 
en efecto, los rebeldes fueron derrotados por D. Enrique 
bajo los muros de Olmedo: mas ni este desastre, ni la 
prematura muerte del infante, les bicieron desistir de 
sus proyectos. Ofrecieron inmediatamente la corona á 
la infanta Doña Isabel, manifestándole los derecbos por
qué la pertenecía; pero la generosa princesa no solamen
te reprobó la proposición, sino que les recordó la obliga
ción que tenían de ser fieles á su legítimo monarca: si 
bien exigió por otra parte ser reconocida por sucesora de 
su bermano D. Enrique , con preferencia á Doña Juana. 
Depusieron entonces las armas; mas antes tuvo el rey que 
admitir las proposiciones que le bicieron al efecto , redu
cidas á un indulto general, á la devolución de cuanto 
les habia pertenecido , y á la declaración de beredera del 
trono á la princesa Doña Isabel. En vano apeló la reina 
al papa , á nombre de su bija , pues éste declaró írrito 
el juramento prestado á Doña Juana , y Doña Isabel fué 
reconocida y jurada por los tres órdenes del estado. 

Sin embargo, duró poco el sosiego: envidiosos los 
cortesanos al ver la preponderancia que sobre el rey go
zaba el marqués de Villena , cada uno aspiraba á apode
rarse del gobierno para cimentar su poder sobre las rui
nas de los demás. El arzobispo de Toledo era enemigo 
irreconciliable de Villena, y por lo tanto fué también el 
primero que desde luego trató de derrocarle: apoyaba el 
arzobispo las pretensiones del príncipe D. Fernando de 
Aragón, y fué suficiente para que Villena se opusiese, 
proponiendo para esposo de la infanta Doña Isabel al rey 
de Portugal y al duque de Berri. 

Dividida la corle en partidos, unos se decidieron á 
favor de las miras del arzobispo, y otros patrocinaban 
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con ardor las de Villena: ambos eran poderosos y obsti
nados; pero era mas ventajoso el partido del arzobispo, 
por sostener el gusto de la infanta. Sin embargo, faltó 
poco para que no se celebrase el matrimonio de dicha se
ñora con D. Fernando de Aragón por los sutiles ardides 
de Villena, si los desvelos del arzobispo no los hubiesen 
frustrado, superando cuantos obstáculos se le presentaron. 
Cuando éste lo tuvo todo preparado, partió secretamente 
la infanta de donde se hallaba retirada á fin de reunirse 
con él. Quiso Villena detenerla en el camino; pero tres
cientos caballos preparados por el arzobispo, salieron á 
su defensa y la escoltaron hasta Valladolid. A pesar de 
no haber logrado Villena evitar esta reunión, expidió ór
denes á las fronteras para que impidiesen el paso á Don 
Fernando; pero éste, sabiendo lo urgente que era su en
trada , despreció el peligro á que se hallaba expuesto, é 
introduciéndose disfrazado en Castilla llegó finalmente á 
Valladolid, acompañado de solas cuatro personas, donde 
se celebró el desposorio. 

Frustrados los intentos de Villena, desplegó su ira 
contra los príncipes, intentando privarles del cetro, hacien
do revivir el derecho de la infeliz Beltraneja, el cual se 
hallaba ya olvidado y él mismo habia desatendido ante
riormente, induciéndole á esta intriga el temor de per
der todos sus estados si reinaban en Castilla. Con este ob
jeto persuadió al rey que Doña Juana era hija legítima 
suya, y que habiendo sido jurada princesa y sucesora no 
debia permitirse que le usurpase el trono su hermana 
Doña Isabel. Don Enrique, altamente irritado por el 
enlace de ésta, anuló la declaración hecha en su favor, 
y publicó otra en el de Doña Juana. No satisfecho aun 
Villena, y queriendo afirmar su poder con la amistad 
de alguna potencia extranjera, propuso al rey de Portu
gal que se casase con Doña Juana; pero poco después, 
juzgando que le sería mas útil la alianza con Francia, 
apoyó la misma pretensión hecha por el duque de Berri, 
y abandonó el empeño que tenia con el portugués. Pre
ferido el duque, se verificó su enlace en el valle de Lo-
zoya, asistiendo á él una numerosa corte: no obstante. 
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ilesconfiando los enibnjailores do la legitiilndád do Doña 
Juana , exigieron de la reina que jurase en público ser 
la princesa hija legítima de su marido, la cual así lo 
afirmó; y pasando á exigir igual protesta al rey, ésto 
no vaciló tampoco en sostener lo que no podía menos de 
ignorar, y que otras veces habia negado abierlamente. 

Falleció poco después el duque de Berri; y Villena 
para sostener su preponderancia, hubo de recurrir á la 
alianza del portuguésfqfie babia despreciado; pero éste 
desechó entonces la propuesta. Viéndose desairado por 
esta parte, hizo igual proposición á D. Enrique Fortuna, 
hijo póslumo del infante Di Enrique, hermano del rey 
de Aragón ; mas aunqiré'parece estuvieron para concluir
se las negocilicJlínes, rwMlfcgaron á verificarse. 

Entre tanto los príncipes Doña Isabel y D. Fernando, 
aprovechándose de las circunstancias, supieron granjear
se el afecto y dominio de muchas ciudades; y solamente 
les fallaba ganar el ánimo del rey para destruir de una 
vez todas las intrigas de Villena. Bien lo conoció éste, y 
puso en práctica lodos los resortes de su autoridad para 
contener sus proyectos: mas no pudo evitar que viendo 
el rey ya con indiferencia los intereses de su hija, estan
do por otra parte disgustado de su esposa y desconfiando 
desús consejos, diese oidos á la reconciliación que le pro
pusieron tan oportunamente los marquesee de Moya y el 
cardenal de España D. Pedro González de Mendoza, la 
cual se verificó bajo las condiciones justas de no alterar 
la paz de sus estados, de no perturbarlo en la posesión 
de la corona durante su vida, de auxiliarle para reco
brar los pueblos enagenados, y de que no so incomoda
ría á los que estaban á su servicio: de resultas de este 
convenio fué separado Villena de la corte, recibiendo el 
rey á los príncipes en Segovia con singulares muestras, 
de cariño. 

Sin embargo, volvió Villena á la corte, y sedujo de 
tal modo á D. Enrique para que se apoderase de los prín
cipes , que lo hubiera verificado, si noticiosos estos del 
peligro en que se encontraban no se hubiesen librado con 
la fuga. Desde entonces hasta el fallecimiento de Villena 
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nada alcanzaron del rey los esfuerzos del arzobispo de 
Toledo ni del cardenal de España; y aunque sobrevivió 

Años el monarca á su favorito dos meses, tampoco lograron 
desimpresionarle. Falleció D. Enrique IV en 12 de d i -

ÜT¡ ciembre de 1474, dejando demostrado con su ejemplo, 
que la indolencia en los reyes, aun cuando tengan los me
jores sentimientos, es funeslisima para los vasallos. 

DOÑA ISABEL Y D, FERNANDO el Caiólico. Declaróse 
inmediatamente todo el reino por Doña Isabel, esposa 
de D. Fernando el Católico, bijo do D. Juan I I , rey de 
Aragón, los cuales se dedicaron por entonces exclusiva
mente á remediar los males que afligian la nación, cor
rigiendo infinitos abusos con sus acertadas providencias; 
pero no pudieron, sin embargo, poner tan brevemente un 
dique á la desenfrenada ambición de los cortesanos, acos
tumbrados á dominar el débil corazón de los monarcas 
anteriores. 

Irritado el nuevo marqués de Villena por no haber 
obtenido el maestrazgo de Santiago, formó otra conspi
ración en favor de Doña Juana, y poniéndose al frente 
de ella , atrajo a su partido al portugués, ofreciéndole con 
la mano de esta señora el trono de Castilla. Por otra par
le , no creyéndose el arzobispo de Toledo suficientemente 
recompensado por sus servicios, se ausentó repentina
mente de la cor te y entró en las miras de Villena. Esta 
coalición si hubiese sido sostenida por la nobleza , con la 
cual contaban, hubiera puesto á los príncipes en inmi-. 
nente riesgo de perder la corona; pero afortunadamente 
se separó de ella tan luego como la actividad y constan
cia de los reyes le hizo ver cuan dispuestos se hallaban á 
sostener sus derechos. 

No obstante, el portugués no solamente entró con 
fuerzas respetables por tierra de Castilla , sino que lle
gando á Plasencia^sin que nada lo impidiese, celebró su 
casamiento con Doña Juana, á la que aclamaron reina 
muchos de los que anteriormente dudaban de su legiti
midad. Se les sometieron sin oposición las ciudades de 
Zamora y Toro; pero en esta última fueron sitiados por 
D. Fernando, el cual se hubiera hecho dueño de la plaza, 
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sí conociendo lo difícil que era atraer al portugués á una 
acción decisiva, como asimismo los trabajos subsiguien
tes á un largo sitio, no hubiese levantado el campo par
tiendo en socorro de Burgos, oprimida por su gobernador 
y obispo á causa de su fidelidad. 

Quiso el portugués aprovechar estas circunstancias 
para extenderse mas por Castilla, y en efecto llegó hasta 
Peñafiel; pero reuniendo la reina algunas tropas, las divi
dió en pequeños destacamentos que continuamente le mo
lestaban ; y el conde de Benavente sostuvo por ocho horas 
un sangriento combate en el pueblo abierto de Baltanas, 
del cual solo se hizo dueño el enemigo cuando cubierto el 
campo de cadáveres, y herido y hecho prisionero su es
forzado gefe, no era posible continuar defendiéndose. De
bió el conde su libertad al favor de la condesa de Plasen-
cia, bajo condición de no volver al servicio de la reina 
de Castilla; pero su carácter no le permitia diferir los 
servicios á su legítimo monarca por mas tiempo que el 
que estuviese en poder de su contrario, é inmediatamen
te se reunió á su soberana á pesar de hallarse expuesto a 
perder á su hijo D. Alonso, que hobia entregado en re
henes, igualmente que las fortalezas de Portillo, Villal-
ba y Mayorga. 

Entre tanto D. Alonso de Cáceres, que se titulaba 
maestre de Santiago, y el duque de Medinasidonia, en
traron á sangre y fuego por los dominios portugueses; y 
D. Fernando después de restablecer el sosiego en Burgos 
se posesionó de Zamora, de cuyos resultas se retiró el 
portugués precipitadamente á Toro para impedir ser 
cortado. Además la considerable disminución de fuerzas 
que habia sufrido, al paso que su enemigo diariamente 
conseguía ventajas, le obligaron á presentar la batalla en 
los llanos de Pelayo González; pero el castellano, atacán
dole con sumo denuedo, aunque con fuerzas inferiores, 
logró batirle tan completamente que no pudo continuar 
la guerra. Este acontecimiento puso á Villena y á los de
más rebeldes en la necesidad de implorar de la clemen
cia del rey el perdón , y lo consiguieron; mas el arzobis
po de Toledo no solamente se negó á admitir las proposi-
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ciones pacíficas que le hicieron los reyes, sino que aun 
invifo al portugués á que regresase á Castilla. Fué , pues, 
indispensable usar de la fuem para contener su tena
cidad y rebeldía, secuestrándole las rentas arzobispales y 
enviando al mismo tiempo tropas para su arresto; no 
quedándole mas arbitrio que acogerse á la generosa pie
dad de sus monarcas. 

Falsamente reconciliados Villena y los demás rebel
des, volvieron otra vez á sublevarse luego que lograron 
que el portugués entrase nuevamente en sus miras ; pero 
fueron aquellos reducidos inmediatamente á la obedien
cia, y el portugués precisado á solicitar la paz renun
ciando sus pretensiones al trono de Castilla y á la protec
ción de Doña Juana. 

Habiéndose negado á esta desgraciada señora la reha
bilitación de la dispensa para efectuar su matrimonio, 
que le había concedido el pontífice y anulado después, se 
retiró al monasterio de santa Clara de Coimbra , cansada 
ya de un mundo que tantos disgustos y pesares le habia 
ocasionado. 

Por la muerte de D. Juan I I de Aragón , padre de 
D. Fernando, acaecida en este tiempo, se incorporó esta 
corona á la de Castilla: juzgamos oportuno con este 
motivo describir aquí, aunque sucintamente, la historia 
de sus reyes. 

fcAPITULO V. 

Reyes privativos de Aragón hasta la incorporación de 
esta corona á la de Castilla. 

I lESUMBN. 

Los montes de dragón sirven de asilo 
d los cristianos que huyen las cadenas 
y la crueldad del moro. 1). Ramiro 
con titulo de conde allí comienza 
la serie de sus reyes privativos, 
y haciendo al agareno cruda guerra f-
sus tropas y su vida en Gratis pierde. 
Su hijo Sancho Ramírez halló en Huesca 
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tyual gloriosa muerte: mas D . Pedro, 
que su valor y su corona hereda, 
cual otro Aníba l juramento hace 
de perseguir las huestes agarenas 
y á todo trance conquistar el muro 
á cuyo p ié su padre fal leciera: 
y lo c u m p l i ó , unciendo antes a l moro 
que a l socorro acudió con grandes fuerzas. 

Siguió el Batallador: ciquel Alonso 
que treinta años r e i n ó , y en ellos cuenta 
veintiocho batallas victoriosas; 
y aunque en otra la suerte le fué adversa, 
á fuer de buen soldado en la l i d muere-. 

S i bien su reino á los Templarios deja, 
es elegido en su lugar Ramiro 
denominado el Mongo , porque fuera 
abad en Sahagun, y luego obispo. 
Toma esposa, obtenida la dispensa, 
tiene una n i ñ a , y a l cumplir dos años 
su mano a l conde D . Raymundo entrega 
y la admin i s t r ac ión de sus estados, 
aunque de rey el t i tulo conserva. 

¿ 'onde de Barcelona D . Uaymundo 
y ya rey de A r a g ó n , hace la guerra 
unido con Alonso de Cast i l la 
a l monarca navarro , pero queda 
desairado en su empeño. Le sucede 
su hijo Alonso segundo: hace á Valemia 
su t r ibu ta r i a , y á Teruel conquista; 
pero intentando renovar la guerra 
contra N a v a r r a , no logró su intento 
pues desistir le hicieron de su empresu 
las tentativas de los reyes moros. 

Pedro su sucesor , dando una prueba 
de su catolicismo, admi t i r quiere 
de las nianos del papa la diadema, 
por cuya ceremonia religiosa 
renombre de Católico granjea: 
toma parte en la guerra que hubo en Franciu 
contra los albigenses: muere en ella , 
y su hijo D . Jayme de cinco años 
la corona heredó. F u é su tutela 
una serie de males: se vió preso, 
pero a l cabo r e i n ó : por sus proeza* 
Jayme el Conquistador es aclamado. 
Conquis tó las Paleares: y Valencia 
y Murcia sus pendones récibierou, 
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Así vivió t r iunfando, y aun siguiera 
l idiando contra el moro , si la muerte 
no lo estorbase. Su valor hereda 
Pedro tercero su hi jo . Hasta ( ¡ r a n a d a 
huye el moro temiendo sus banderas; 
pero su remo puso en mucho riesyo ', 
solo porque su esposa sostuviera 
sus derechos a l trono de Sic i l ia . 
Las Sicilianas v í s p e r a s , escena 
de horror , fué por D . Pedro protegida, 
y hace que Francia su enemiga sea. 
C á r l o s de Ánjou le l lama á desafio, 
¿pénese el pontíf ice, ?/ condena 
a D . Pedro, y declara sus estados 
á Carlos de Valois , con dependencia 
de ¡a corte Romana; ya con ruegos, 
ya con las armas quiere á t a l exigencia 
oponerse, la guerra mas se enciende 
y fué para el francés harto funesta. 

D . Alonso tercero le sucede: 
empieza declarando que á la Iglesia 
aquel cetro no debe, y de este modo 
ta enemistad de Roma hace que crezca. 
Hubo preparalivos formidables, 
hubo negociaciones, y hubo treguas, 
y un tratado final en el que Alonso 
mostró que en su carác ter no hoy firmeza. 
Hereda la corona el cuarto Alonso i 
con enagenaciones indiscretas 
á favor de sus hijos y su esposa 
logra que todo el pueblo le aborrezca. 
N o mas diestro en la ciencia del gobierno 
n i mas feliz tampoco su hijo reina. 
Sigue I ) . Juan p r i m e r o : su madrastra 
a í d o r m e n t o cruel se ve sujeta 
por el soñado crimen de hechizarle 7 
y poco tiempo y con disgusto reina. 

Nacen guerras civiles y trastornos , 
porque sin sucesor el reino queda; 
a l fin el quinto Alonso es elegido, 
m a g n á n i m o y amigo de las letras, 
pero de la fortuna poco amado, 
m u r i ó sin hi jos: pasa la diadema 
a l navarro i ) . Juan , y en su reinado 
los males con los males se encadenan. 

Aragón, cuya parle septentrional está situada á las 
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faldas del Pirineo, sirvió de asilo á los cristianos expeli
dos por los mahometanos de las provincias que sucesiva
mente conquistaron. Hiciéronse allí fuertes á favor de la 
aspereza de sus montañas, defendiéndose de los sarrace
nos bajo el gobierno de los gefes que elogian ellos mismos 
con el dictado de condes ó príncipes, los cuales depen
dieron siempre de los reyes de Navarra. Sus estados, ó 
alguna parte de ellos, se unió con el tiempo á esta coro- ^ 
na; y finalmente en la división que el rey D. Sancho el ARM 
Mayor hizo á su fallecimiento entre sus hijos el año i . J . 
de 1055, tocó este condado á D. Ramiro, llamado el E s - m:i 
púreo, condecorado con el título de rey. 

RAMIRO I , el Espúreo. Casi puede asegurarse qué no 
hubo parte de España que sostuviese guerras mas conti
nuas y obstinadas que las montañas de Aragón; pero 
cuantas veces intentaron los moros extender sus dominios 
por aquella parte, otras tantas fueron expelidos, dando 
sus habitantes pruebas eminentes de su incomparable va
lor y heroismo. Conquistó ü . Ramiro varias plazas en 
los confines de Zaragoza; mas empeñado cu hacerse due
ño de Graus, fué muerto y todo su ejército derrotado 
en 8 de Mayo de 1065. ôcs 

SANCHO RAMÍREZ. SU hijo y sucesor D. Sancho des
pués de extender sus dominios conquistando cuantas pla
zas halló hasta la jurisdicción de Zaragoza, con gravísima 
pérdida de los africanos, fué herido mortalmente por 
una flecha en el sitio que babia puesto á la fuerte ciudad 
de Huesca, en 4 de Junio de 1094. m \ 

PEDRO I . Sucedióle su hijo primogénito D. Pedro, 
el cual deseoso de cumplir el juramento que antes de mo
rir le habia exigido su padre, igualmente que á cuantos 
le acompañaron en la expedición, de no levantar el sitio 
de Huesca hasta apoderarse de ella, no solo concluyó tan 
gloriosa empresa, sino que antes derrotó un grueso ejér
cito de sarracenos que venia en su auxilio, dejando en el 
campo mas de cuarenta mil cadáveres. Falleció D. Pedro 
en 28 de Setiembre de 1104. ^'oi 

ALONSO I , eZ Batallador. Por no haber dejado D. Pe
dro ningún hijo, le sucedió su hermano D. Alonso. Esfe 
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después de sus expediciones contra Castilla, cuando ciñó 
esta corona Doña Urraca (las cuales referimos en su cor
respondiente lugar) quiso imposibilitar de una vez á los 
africanos de hacer continuas irrupciones en los pueblos 
fronterizos de su reino, apoderándose de Zaragoza, cor
te de su monarca, donde tenian reunidas sus mayores 
fuerzas. En efecto, se presentó ante sus muros el inven
cible Alonso, y á pesar del valor con que se defendieron 
los sitiados y de haber implorado y obtenido un crecido 
número de tropas auxiliares de los régulos circunvecinos, 
fueron estas derrotadas completamente antes de llegar á 
su destino, y de sus resultas se vieron precisados los mo
ros zaragozanos á entregar la ciudad. 

No satisfecho aun el rey de Aragón con ser dueño de 
Zaragoza y de otras infinitas plazas fuertes, adelantó sus 
conquistas hasta tal punto, que no solamente hizo reti
rar á los mahometanos á los confines de Valencia, de
jando libre lodo el reino de Aragón, sino que se apode
ró de Mequinenza; y hubiera obtenido igual resultado de 
Fraga, á no haberle acometido un ejército considerable 
que al socorro de la plaza enviaron los régulos de Léri
da, Valencia y Murcia, y abandonádole la fortuna que 
constantemente le habia acompañado en todas sus glorio
sas empresas. Los aragoneses pelearon con indecible va
lor, pero fueron arrollados por la multitud; y el rey, 
que ya habia logrado salvarse con algunos pocos de los 

Años suyos, fué alcanzado en el camino y muerto en la nue-
Jdec va refriega que se vió obligado á sostener. Murió en 7 
•nsVde Setiembre de Ho4# á los setenta años; reinó treinta, 

y de veintinueve batallas campales que tuvo con los mo
ros solamente fué desgraciado en la última, por lo cual 
mereció el renombre del Batallador, No habiendo de
jado sucesor, nombró á los Templarios por herederos 
del reino. 

RAMIRO I I . Sin embargo de la declaración del rey d i 
funto eligieron los aragoneses por su rey á D. Ramiro 11, 
llamado el Monge por haber sido abad de Sahagun y 
obispo de Burgos y Pamplona. El papa Inocencio I I le 
concedió una dispensa para casarse con Doña Inés de 
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Poitiers, hermana del conde de Aquitanla, de la que tuvo 
una hija llamada Doña Petronila; pero disgustado de los 
cuidados de la corona, y deseoso de tener una vida mas 
tranquila , trató el enlace de su hija, que solo tenia dos 
años, con Don Raymundo ó Ramón, conde de Barce
lona, y declarándolos por herederos, dando el reino en 
administración al conde, aunque reservándose el título 
de rey y el uso de su autoridad durante la minoridad A ŝ 
de su hija, se retiró á Huesca. Cedió el trono el año t. c. 
de 1157, tercero de su reinado, y á los cincuenta y m7 
tr^s de edad; pero vivió en su retiro hasta el de 11-47.1447 

y * RAMÓN. Agregada ya á la corona de Aragón parte 
de la Navarra, desde el reinado de D. Sancho Ramírez, 
acaeció la muerte de D. Alonso, y haciéndose indepen
diente proclamó á D. García Ramírez por su rey. Don 
Ramiro vio con indiferencia esta desmembración; pero 
el conde D. Ramón, su yerno, tan luego como se vió 
en posesión del gobierno, se unió á D, Alonso V i l de 
Castilla, resolviendo ambos destituir al navarro y d i 
vidir entre sí la conquista. Sin embargo dispuesto Don 
García á defender sus cortos dominios, logró avistarse 
con el aragonés antes que se uniese con su aliado , y po* 
niéndole en fuga le obligó á desistir de su intento. No obs
tante renovó D. Ramón á poco tiempo sus pretensiones; 
y conociéndose débil para esta empresa hizo entrar en 
sus miras á su sobrino D. Sancho I I I , rey de Castilla, 
aunque reconociéndose con este motivo feudatario suyo; 
si bien el feudo solo consistía en que el príncipe herede
ro de Aragón había de asistir al acto de coronarse los 
reyes de Castilla con estoque desnudo en mano. Por esta 
alianza se vió D. García obligado á negociar la paz, pues 
ya se había apoderado el rey de Aragón de algunas for
talezas fronterizas de Navarra. Falleció D. Ramón en 6 
de Agosto de 1162, dejando á su hijo primogénito Don 
Alonso la corona de Aragón y el condado de Bar
celona. 

ALONSO I I . Inmediatamente que ocupó el trono Don 
Alonso I I dirigió sus armas contra los africanos, á fin de 
extender los límites de su reino por la parte de Valencia, 
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Ocupó á Teruel y otras plazas importantes en las már
genes del Guaclalaviar, y se hubiera posesionado de Va
lencia si su gobernador no se hubiese convenido á pagar 
doble tributo. En seguida marchó contra la inexpugna
ble Jáliva, y á no haber tenido que atender á la invasión 
hecha por el navarro en las fronteras de su reino, fallan
do á la tregua que ambos monarcas tenian concertada, 
sin duda alguna se hubiera apoderado de la plaza. Se 
avistó después con su enemigo; pero no pudiendo conse
guir admitiese una batalla decisiva, traspasó el cordón 
D. Alonso y se introdujo en Navarra, esparciendo por 
lodas partes el terror y la devaslacíon. Al siguiente año 
se coligó con el rey de Castilla , y ambos batieron al na • 
varro, recobrando muchas plazas; mas al fin, obligados 
por las hostilidades de los moros fronterizos, trataron 
de convenirse, sujetándose á la deliberación del rey de 
Inglaterra ; y aun cuando algunas proposiciones no eran 

Año» del gusto de las partes, el bien de la paz superó todos 
j los obstáculos y se concluyeron felizmente las negocia-
-noc clones. Murió 6. Alonso en 5 de Abril de 1196, nom

brando por sucesor á su hijo primogénito D. Pedro, bajo 
la tutela de su esposa Doña Sancha, hija de D. Alon
so VI I de Castilla. 

PEDRO l í . Siguiendo el espíritu religioso de aquellos 
tiempos, quiso recibir D. Pedro la corona por mano del 
pontífice Inocencio I I I , y en prueba de su reconocimien
to depuso sobre el altar el cetro y la diadema , haciendo 
su reino feudatario de la silla Apostólica. El papa por 
este acto de sumisión le distinguió con el renombre de 
Calólico, que transmitió á sus sucesores; pero el feudo y 
censo que anualmente se obligó á satisfacer fué solo du
rante su vida, á causa de las turbulencias y protestas de 
los aragoneses que por esto sobrevinieron. Tomó parte 
D. Pedro en la guerra que hubo en Francia contra los 
albigenses, favoreciendo con sus caudales y persona al 
conde de Tolosa pariente suyo, y uno de los primeros 
gefes de la secta; mas pereció h\ rey en la batalla ganada 

SÍRIO por los cruzados en las márgenes del Garona el 15 de 
i2\i Setiembre de 1215, á los diez y siete años de reinado. 



161 
Algunos Jias antes habia soliciiado separarse de la reina, 
01» razón de haber oslado casada anteriormente cou el 
conde de Cominges que aun vivía. La reina pasó á Ro
ma para ddbndcr su causa, y aunque la sentencia la fué 
favorable, sirvió solamente para declarar hijo legítimo al 
príncipe heredero D. Jayme. 
y£ JAYME l , el Conquistador, D. Jayme solo tenia cinco 

años cuando heredó el trono, y de consiguiente no (al
taron competidores para obtener la regencia y ol gobier
no. Desde luego su tio D. Fernando, abad de Monteara-
gon, y D. Sancho, conde del llosellon y tiu del rey d i -
i'unlo, pretendieron separadamente encargarse del reino, 
suponiendo ilcgíiirna la procedencia de D. Jayme, cuya 
causa sostenían con leson; mientras que el príncipe , por 
disposición del papa, permanecia aun cu poder de Simón 
de Montbrt, geíe de la cruzada contra los albigenses, 
desde que acaecieron las desavenencias de sus padres, c 
ínterin se deliberaba en el consistorio romano sobre el 
asunto. No obátante, la mayor parte de la nación pro
clamó al príncipe, y pidió al papa mandase entregarle á 
fin de evitar una guerra civil; y á pesar- de que Sirnon 
se opuso en algún modo, cedió al íln al decreto expedido 
en el concilio provincial celebrado en Mompeller, y á 
las conminaciones del papa. El príncipe les l'ué, pues, 
restituido y conducido al fuerte de Monzón, contiando 
su custodia y educación á D. Guillermo de Monredó, 
mientras sus ambiciosos tíos disputaban sus derechos^ 
acerca del gobierno del reino. 

Logró al fin el conde del Rosellon apoderarse del 
mando; mas disgustados los pueblos de sus disposiciones, 
determinaron traer á su ]óven príncipe á Zaragoza para 
entregarle las riendas del gobierno, aunque solo tenia diez 
años. Quiso el conde malograr este proyecto apoderándose 
del rey, y al efecto con suficiente número de tropas sor
prendió en el camino á los que le eonducian; pero temien
do las resullas contemporizó. 

El jóven monarca á fin de proporcionarse un apoyé 
contra sus ambiciosos rivales, y á persuasión de sus con
sejeros, se casó con Doña Leonor, hija de D. Alonso YÍII 
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de Castilla; pero no faltaron revoltosos que de acuerdo 
con el infante mongo D. Fernando se apoderasen de Don 
Jayme, teniéndole como prisionero en su mismo palacio; 
si bien logró fugarse con el favor de Monredó, refugián
dose en el castillo de Horta perteneciente á los Templa
rios. La muerte de uno de los principales caballeros rebel
des, la cual se atribuyó ádisposición de! rey, fué causa 
deque muchos pueblos, excepto Calatayud , abrazasen el 
partido de su tío; pero D. Jayme con su amable carácter 
y gran indulgencia sofocó la sedición, y acogiéndose todos 
áella, sin exceptuarse su propio t io, se restableció total
mente la tranquilidad. 

Terminadas las disensiones intestinas dió principio 
D. Jayme á sus expediciones militares por la conquista de 
Mallorca: esta isla se hallaba en poder de los mahometa-

Añoi nos desde que se hicieron dueños de España, y florecía 
3 \ tanto bajo su dominio, así como las demás Baleares, que 
'1229" en 1229 tenia disposición de presentar un número de 

combatientes superior quizá á los habitantes que la ocu
pan en el dia. Una fanfarronada imprudente atrajo al 
príncipe que la gobernaba entonces la enemistad de Don 
Jayme, perdiendo por ella el trono, pues desembarcan
do en su isla el monarca aragonés le hizo prisionero; sin 
embargo le trató con mucha generosidad. En el espacio 
de tres años se hizo dueño Don Jayme de las demás Ba
leares, dejando á los moros imposibilitados de continuar 
sus piraterías, y privados de esta escala para comunicar
se con Murcia y Valencia. La extensión y riqueza de 
este último reino no podia menos de llamar la atención 
de D. Jayme; y en electo desde luego formó el proyecto 
de engrandecer su poder con la adquisición de aquella 
población, atendiendo á que nunca era mas fácil conse
guirlo que poseyendo las Baleares. Convidó , pues, para 
la empresa á todos los guerreros de Europa que quisiesen 
concurrir voluntariamente; y aumentadas bastante sus 
fuerzas por este medio, y apoderado por otra parle de 
Bnrriana, Peñíscola , Puig, Denia y otras fortalezas de 
primer orden, marchó contra Valencia, la cual á pesar 
de la heroica y obstinada resistencia que hicieron sus 
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habitantes séfa rindió en 1258, siguiéndose á esta vicio-
ria la sumisión de lodos los pueblos, de tal manera que j . ¿ 
tuvo la eomplaceucia de unir á su corona las de Valen- 1238 
cia y Murcia. 

Nt^ Disgusiado D. Sancho el Fuerte, rey de Navarra, 
con su sobrino Teobaldo, conde de Champaña, adoptó 
por su heredero á D. Jayme de Aragón, y éste no qui
so manifestar menos su generosidad haciendo lo mismo 
con I ) . Sancho, á pesar de ser gumamenle ridículo que 
el adoptante fuese un joven de veintitrés años, y el adop
tado un anciano de setenta y ocho; mas sin embargo fa
lleció D. Sancho y fué colocado en el trono Teobaldo. 

Tuvo D. Jayme un hijo de la princesa de Castilla, 
llamado D. Alonso; pero disgustado de su esposa halló 
fácilmente un pretexto para la separación en su paren
tesco en tercer grado y fué anulado el malrimonio, si 
bien á D. Alonso se le reconoció por legítimo. Pasó Don 
Jayme á segundas nupcias con Doña Violante, princesa 
de Hungría, teniendo de ella un hijo llamado D. Pedro, 
á quien declaró heredero con D. Alonso, hijo de la cas
tellana. Esta división no podia menos de traer fatales 
consecuencias, pues asignaba á D. Pedro el condado de 
Barcelona con una alteración de límites que no conve
nia á catalanes ni aragoneses. Sumamente perjudicado el 
príncipe D. Alonso con esta desmembración del reino, 
creyó debia oponerse á ella, y al momento se unió á su 
favor la mayor parte de la nobleza aragonesa ; pero aun
que no solamente se separó el príncipe del rey , sino que 
contrajo alianza con Castilla, no llegó el caso de recur
rir á las armas, si bien no cesaron las diferencias hasta 
la ínuerte de D. Alonso. Gustaba D. Jayme al parecer 
de hacer particiones, y por lo tanto subdividió sus esta
dos entre tres hijos que ya tenia de Doña Violante, 
asignando al iY\ayor D. Pedro, Aragón, Cataluña y Va
lencia ; á D. Jayme las jslas Baleares, y a D. Fernando 
todos los estados que tema en Francia. 

Cuando debia gozar D. Jayme del fruto de sus glorio
sas victorias, y se hallaba en el último período de su v i 
da, se vió precisado á recurrir á las armas para contener 
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una nueva insurrección Je los moros. Se habían expatría-
do muchos de resullas de la toma de Valencia; pero que
daron no obstante los suficientes para hacer temer una 
conspiración, y conociéndolo D. Jayme decretó su ex
pulsión , por la cual salieron del reino sobre cien mil : 
aun los que quedaron para las labores del campo, pre
validos de la ancianidad del rey, solicitaron la protec
ción de los granadinos y berberiscos á fin de recobrar su 
libertad, y formaron un buen ejército con el que inten
taron apoderarse de algunas fortalezas. Marchó D. Jay
me contra ellos; pero una grave enfermedad que le aco
metió en Alcira le obligó á detenerse: allí se arrepintió 
públicamente de todos sus defectos, vistió el hábito del 

Añns Cister, haciendo profesión de retirarse al monasterio de 
s**c Poblet si recobraba la salud, y logrando llegará Va-
427o" lencia, falleció en 27 de Julio de 1276, dejando por su

cesor á su hijo D. Pedro. 
PEDRO I I I . Este monarca continuó la expedición con

tra los moros, y los batió tan completamente que aban
donando casi todos sus hogares se refugiaron en Grana
da. Con esta victoria aseguró sobre su cabeza la diade
ma, mas después faltó poco para que la perdiese por sos
tener los derechos de su esposa Constanza al trono de 
Ñapóles y de Sicilia. Era esla hija de Manfredo, bastardo 
del emperador Federico I I y conde de Tárenlo, el cual 
siendo tutor de Conradino, hijo de su hermano Conrado, 
después de envenenar á éste, hizo creer habia muerto su 
sobrino y pupilo á fin de apropiarse los estados de Ñapó
les y Sicilia que le pertenecian. Reputaba la corte de 
Roma estos reinos como feudo de la Iglesia, desde la do
nación hecha por Pipino, rey de Francia, con el objeto 
de desposeer de ellos á la familia de Federico, de quien 
tantas ofensas habia recibido. A este fin ofreció el cetro 
al rey de Inglaterra; pero éste no le admitió juzgando ar
riesgado despojar de él al que lo poseia; y temeroso 
Manfredo de que los gloriosos hechos de D, Jayme de 
Aragón llamasen la atención de! papa, y solicitase su 
protección para llevar a efecto sus miras, trató inmedia
tamente de contraer alianza con él , ofreciendo la mano 
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de su hija Constanza á su hijo primogénito D. Pedro; 
cuyo enlace y coalición no pudo impedir la corte romana 
ú posar de los muchos esfuerzos que hizo al efecto. 

Glemente IV, que ocupaba á la sazón el trono pon-
lificio, hizo á san Luis, rey de Francia, iguales, pro
posiciones que había hecho al de Inglaterra, siempre que 
expeliese de Sicilia al usurpador Mahfredo; pero llamaba 
mas su atención la armada que iba á enviar á la con
quista de Tierra Santa, y se desentendió también de to
mar parteen este negocio. Por último, admitió la oferta 
Carlos de Anjou, su hermano, y coronado en Roma por 
el mismo pontífice, se puso en marcha inmediatamente 
contra Manfredo: le avistó en las inmediaciones de Be-
nevento, y atacándole con denuedo perdió Manfredo en 
el combate la corona y la vida, quedando el vencedor 
dueño de todos sus estados. 

Parecía regular que D. Jayine hubiese favorecido á 
su consuegro contra su rival, mediante el interés que 
tenia de que la corona de aquel, recayendo después en 
su nuera Constanza , se radicase, luego en su descenden
cia ; pero permaneció neutral, y acaso hubiera seguido 
su ejemplo su hijo D. Pedro, aunque todavía mas inte
resado, si los sicilianos no le hubieren llamado vivamen
te en su socorro, ofreciéndole cuantos recursos necesita
se para la empresa, con tal que les restituyese la liber
tad de que se veían privados, recobrando el trono que 
pertenecia iududablemeníe á su esposa. 

En efecto, preparó una fuerte armada, la cual salió 
secretamente de Torlosa; y contando ya los sicilianos 
con este apoyo, sacrificaron impunemente en un día y 
á una misma hera cuantos franceses ocupaban la isla, 
excepto su gobernador Guillermo tte Porcelet, sin duda 
por el buen comportamiento que había tenido, aclaman
do en seguida por su rey á D. Pedro; y este hecho es ^ 
justamente el que se conoce con el título de Vísperas S i - ^ 
ciüanas, ocurrido en 128^. m í 

No pedia mirar con indiferencia este agravio Carlos 
de Anjou; y habiéndole proporcionado el pontífice Mar-
lino tV un respetable ejército, hubiera conseguido ven-

Í6 



garse á no haber llegado en socorro de la isía la escua
dra aragonesa, la cual le infundió tal temor que se reti
ró con no poca precipitación :í Calabria. Por último, 
aceptaron los dos reyes un combate cuerpo á cuerpo en 
la ciudad de Burdeos para terminar las diferencias; pe~ 
ro Carlos tenia el doble designio de acometer la isla tan 
luego como saliese de ella D. Pedro: mas éste la dejó 
en buen estado de defensa antes de partir al desafio, el 
cual no llegó á verificarse por probibirlo el papa; si 
bien D. Pedro permaneció en el campo todo el dia pre
fijado , aguardando á su competidor, y acompañado 
solamente de tres caballeros, dejando las armas an
tes de retirarse en manos del senescal, en prueba 
de su exactitud , conociendo asimismo la poca seguri
dad en que se bailaba por no estar el campo asegurada. 
Interin estas desavenencias, fué invadido el Aragón 
por el rey de Francia, llevando por do quiera el ter
ror y la desolación, retirándose después de haber satis
fecho vilmente su venganza en unos pueblos indefensos. 
Por otra parte el pontífice no solo eximió á estos de la 
obediencia que debían á su monarca*, condenándole á la 
pérdida de sus reinos;, sino que los concedió al príncipe 
cristiano que los conquistase, y por último declaró señor 
de ellos á Carlos de Valois, hijo segundo del rey de 
Francia, aunque con cierta dependencia de la corte de 
Roma. 

Hizo D. Pedro su competente apelación contra esta 
sentencia ; pero al mismo tiempo no descuidó los apres
tos militares para rechazar los ataques que preveía y 
que muy luego sucedieron. En efecto, invadido el Ro-
scllon por cien mil combatientes, y no habiéndose opues
to D. Jayme, rey de Mallorca , que poseía las plazas mas 
fuertes, se hizo dueño el ejército francés de aquel con
dado, atravesó los Pirineos, apoderóse del Ampurdan , y 
no podiendo Gerona resistir al considerable número de 
sus sitiadores, buho de rendirse después de acreditar 
bien su valor la guarnición que la defendia : mas en me
dio de estos progresos la escuadra francesa, situada des
de Coliubre hasta Guijols, fué deshecha por una cátala-
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na, promlenle de Barcelona, en la embocadura del Ter, 
pues de veinticuatro naves deque se componía ta prime
ra, apresó quince , y puso en desordenada fuga las res
tantes; al mismo tiempo, en el cabo de san Feliú , con
siguió D. Pedro otra victoria, en la cual perdió el rey de 
Francia cuatro mil hombres, trece galeras y la caja mi
litar: finalmente, una enfermedad contagiosa que sobre
vino entre las tropas francesas de tierra obligó á su mo
narca á regresar precipitada mente á su país; pero aun 
no pudo lograr salvar el poco ejército que le quedaba, 
pues alcanzándole el aragonés en la retirada acabó de 
destruirle. Añ«» 

A poco tiempo falleció D. Pedro en Villafranca del ^ 
Panadés á 8 de noviembre de Í 2 8 5 , cuando premeditaba 
vengarse del indecoroso proceder de D. Jayme apoderán
dose de las Baleares; pero recomendó esta expedición á 
su primogénito D. Alonso, y dejó afianzado en el trono 
de Sicilia á su hijo segundo D. Jayme, por haber muer
to su competidor y hecho prisionero á su hijo Cárlos de 
Salerno, que renunció en favor suyo cuantos derechos le 
pertenecian. 

ALONSO IIT. Este monarca protestó en el acto de su 
coronación, que no debia á la Iglesia el cetro que em
puñaba, ni tampoco lo recibía en su perjuicio; asimis
mo que esta augusta ceremonia podria verificarse en 
cualquier otro lugar que no fuese sagrado. Semejante 
resolución le atrajo la enemistad del pontífice, el cual se 
negó abiertamente á admitir las proposiciones de paz que 
le hizo D. Alonso; y aunque éste por mediación del rey 
de Inglaterra puso en libertad á Garios de Salerno, á fin 
de reconciliarse con la silla Apostólica, si bien quedán
dose con sus hijos en rehenes, y exigiendo que Roma. 
Francia y Cárlos de Valois no hostilizasen en tres años 
el Aragón y Sicilia, ó en caso contrario se pusiese otra 
vez á su disposición el prisionero, no obstante, no pu
do lograr el rey de Francia que su hermano renunciase 
sus miras á la corona de Aragón: antes faltando éste al 
derecho de gentes, arrestó en Navarra á unos embajado
res que D. Alonso enviaba al pontífice, y éste por su par-
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le coronó en Rieti á Carlos de Salerno por rey de Sicil¡.% 
nhsolviéndole del cumplimiento del tratado, sin atender 
á las condiciones con que habia recobrado su libertad. 

Finalizada la tregua, y conociendo el aragonés lo in
fructuosos que eran ya los medios pacíficos, como asi
mismo que el rey de Inghlerrn alegaba varias excusas 
para cesar en el empeño que babia contraido de media
dor, limitándose á instar inútilmente á Carlos para que 
diese satisfacción de su persona, hizo grandes aprestos 
militares para sostener sus derechos; pero últimamente 
cedió el papa, y cometió el examen de la competencia de 
las naciones beligerantes á dos cardenales llegados do 
Francia, los cuales á presencia y con acuerdo de otros 
embajadores aragoneses y franceses acordaron un tratado 
de paz, dirigido principalmente á afianzar al pontífice el 
dominio de Sicilia, desposeyendo de él á los descendien
tes de Manfredo, y tuvo í). Alon?o la debilidad de fir-

AÍ.OS marlo, abandonando los intereses de su madre y herma-
J,,0r na, sin que haya fundado motivo á que atribuir este i n -
429Í justo procedimiento. Falleció en 18 de Junio de j 2 9 I , 

habiendo oblenido el renombre de Liberal; dejó por su
cesor á su hermano D. Jayme. 

JAYME 11. Se hallaba 1). Jayme en la actualidad po
seedor de h Sicilia; mas como vacilase aun esta corona 
sobre su cabeza, á pesar de todos sus esfuerzos por sos
tenerla , la cedió á su hermano Federico. No obstante i sin 
saberse ni poderse averiguar el motivo, tan luego como 
se vió afianzado en el trono de Aragón protegió las miras 
del papa sobre el dominio de aquel reino, presentándose 
on Sicilia con una fuerte escuadra mandada por el céle
bre Rogerio de Lauria, unido á Carlos de Salerno: mas 
Federico defendió bizarramente sus estados; y D. Jayme 
tuvo que contentarse con la Córcega y la Cerdeña, cuya 
posesión le habia concedido el pontífice para cuando las 
conquistase, lo cual realizó en poco tiempo. 

• Desde entonces se dedicó exclusivamente á favorecer 
el comercio marítimo que hacian sus vasallos, y consi
guió ponerlo floreciente. Su hijo primogénito D. Jayme 
ieliu?ó conslanlemente el cetro á pesar de las instancias 
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de su padre, Y lomó el hábito de S. Juan de Jerusalen; SÍRÍO 
]m lo que al fallecimiento de D. Jayme, ocurrido en 2 Añ03 
de Noviembre de 1527, pasó la corona á D. Alonso IV, ^ 
su hijo menor. <52i 

ALONSO IV. A pesar de tener ya entonces sucesor 
D. Alonso en su bijo llamado D.Pedro, habido de su 
primera mujer Doña Teresa de Entenza, apenas murió 
ésta contrajo nuevos esponsales con Doña Leonor de Cas-
lilla , cuya disposición causó un descontento general. Se 
habia obligado con juramento á no enagenar nada del 
patrimonio rea! por diez años; pero inmediatamente que
brantó el pacto, cediendo á su esposa la ciudad de Hues
ca y otros pueblos y fortalezas. Opusiéronse los Estados 
del reino á esta infracion, y D. Alonso trató de persua
dirles que no habia sido su voluntad incluir en el esta
tuto á su mujer é hijos; mas apenas dió á luz la reina 
un niño, cedió -á favor del recien nacido varias villas y 
otras posesiones de considerable valor. Previendo la rei
na los malos resultados que sobrevendrían por tantas do
naciones, propuso al rey exigiese de los rico-hombres 
y demás caballeros juramento de mantener a! infante en 
posesión de ellas; mas D. Ot de Moneada, uno de los 
que hablan de prestarle, se opuso con tesón , haciendo ver 
los perjuicios que de este acto se seguían á los intereses 
del príncipe heredero. Sin embargo, fué inútil la resis
tencia, pues el rey persistió en despojar á un hijo para 
enriquecer al otro, basta que todo el reino se declaró 
abiertamente contra semejantes disposiciones, y los tres 
Estados manifestaron estar unánimemente resuellos á de
fender la integridad del patrimonio real. Valencia tomó 
las armas para rechazar la fuerza con la fuerza; y á pe
sar de presentarse D. Alonso en el consejo, donde se va
lió de instancias y aun de amenazas para aplacar á los 
sublevados y llevar adelante sus intenciones, tomó la 
palabra Guillen de Vinatea, uno de los primeros magis
trados, y después de hacer patente con suma entereza 
lo contrario que era semejante abuso á las leyes del rei
no y los perjuicios que traia á la corona, concluyó d i 
ciendo*. «Los del gobierno de esta ciudad preferimos mo-
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rir en defensa de las leyes» y nunca prestaremos nuestro 
consentimiento á tan exorbitanles enagenaciones contra 
los derechos del príncipi'. ¿Qué vigor, qué fuerza, qué 
autoridad tendrán las leyes, si hoy se establecen y ma
ñana se quebrantan ? Podremos morir, no hay duda; 
pero tampoco quedará nadie vivo en este palacio, y lo
dos perecerán al furor del pueblo que nos aguarda afue
ra.» Intimidó al rey tan enérgica respuesta, y anuló 
cuantas donaciones habia hecho. 

Resintióse vivamente la reina contra los que acredi
taron ser afectos al príncipe, y defendian los intereses de 
la corona; y valiéndose del predominio que gozaba sobre 
el corazón de su esposo, indujo á este á que desterrase 
de la corle á unos, juzgase á otros como reos de lesa 
magestad, citase á algunos para justificarse de los crí
menes que se les atribuían, y sacrificase impunemente 
al que por temeridad se presentó. Por esta persecución 
se granjeó el aborrecimiento de toda la nación y parti
cularmente del príncipe heredero D. Pedro, que como 
tal era gobernador del reino; mas éste disimuló por en
tonces los agravios que habia recibido, contentándose 

Años con no confirmar las donaciones hechas á su hermano. 
^ Falleció el rey D. Alonso, su padre, en 24 de Enero 
.1550 de 1336. 

PEDHO IV. Creyéndose poco segura la reina entre 
un pueblo que justamente la odiaba, se puso, en cuanto 
murió D. Alonso, bajo la protección de su hermano el 
rey de Castilla D. Alonso X I , suplicándole defendiese 
sus derechos y los de sus hijos en Aragón. En efecto, 
dió éste algunos pasos en su favor; mas el aragonés se 
evadió con una respuesta equívoca, y secuestró cuantas 
rentas gozaba su madre en Aragón, Valencia y Catalu
ña. Exasperado el castellano por este desaire, se intro
dujo á sangre y fuego por el reino de Valencia; pero en
contró á D. Pedro prevenido, y si no hubiese intervenido 
el papa hubieran venido inmediatamente á las manos. 
Acordaron por último nombrar árbitros que decidiesen 
sobre sus respectivos intereses , resueltos á conformarse 
con su dictamen; y este se redujo á que se permitiese á 
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h reina viuda Doña Leonor la renta vitalicia de los pue
blos que la habia cedido su consorte, pero sin jurisdic
ción alguna, reservándose á la corona. 

Tan luego como vio D. Pedro apaciguadas estas des
avenencias , formó la ambiciosa idea de arrebatar la co
rona de Mallorca á su cuñado D. Jayme l í , y para jus
tificar en algún modo esta usurpación le calumnió alta
mente, formándole una especie de juicio, en el cual se 
le condenó á perder el trono. El reino de Mallorca se con
sideraba en cierto modo como feudatario del de Aragón, 
é igualmente sus monarcas estaban sujetos á cierta de
pendencia que si infringian eran delincuentes en sumo 
grado, y sobre ella estableció D. Pedro los fundamentos 
para conseguir su vil é indecoroso proyecto; si bien se 
cree que D. Jayme no dió motivo alguno de queja. Re
currió el mallorquin á las armas para defender sus esta
dos , mas abandonado de los suyos se vió obligado Á ce
derlos á su ambicioso cuñado. 

No tardó en alterarse la paz, pues D. Pedro, deján
dose arrastrar de su genio capricboso, bien pronto dió 
motivo para ello. Excluían las leyes de Aragón á las hem
bras de suceder en el trono; mas I) . Pedro, que aun no 
habia logrado tener sucesión masculina, quiso exceptuar 
de esta ley á su hija primogénita Doña Constanza, y 
esta arbitrariedad produjo fatales consecuencias. 

Resueltos los aragoneses á no consentir la infracción 
de ninguno de sus fueros, y á defenderlos á toda costa, 
se opusieron inmediatamente; y viendo que no se daba 
oidos á sus justas reclamaciones formaron una liga que 
llamaron h Union, y tomaron las armas para sostener
los. Recurrió D. Pedro á la fuerza para someter á los su
blevados; pero estos se hacian cada dia mas poderosos y 
temibles, en términos que después de dos años de una 
sangrienta guerra tuvo que ceder D. Pedro, declarando 
por sucesor á la corona á su medio hermano D. Fernando, 
hijo de su madrastra Doña Leonor, en el caso que falle
ciese sin hijos varones legítimos. 

Entre los feos lunares que cubren de perpetua igno
minia á este monarca, deben referirse los viles procedí-
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iiíientos con que sacriticó ol rescnlimienlo del pueblo á su 
genernl, ministro y favorito D. Bernardo de Cabrera , el 
cual le habla dado pruebas incontestables de fidelidad, y 
en quien desde los primeros años de su reinado habla de
positado l< da su confianza ; pero esta le granjeó émulos 
tan podero-os y temibles, que ü . Pedro sin mas pruebas 
de delito que las que quisieron suponerse á Cabrera , le 
entregó á i m tribunal presidido por su hijo el duque do 

>ños Gerona , donde sin oírle en juicio fué condenado á muer-
J. c. llevándose á efecto la sentencia. 
•<387 Falleció D. Pedro IVen 5 de Enero de 1587, dejan

do dos hijos varones de su tercera esposa Doña Leonor 
de Sicilia, llamados D. Juan y D. Martin. El renombre 
que se le dió del Ceremonioso > fué originado del gusto 
particular que parece tenia á las grandes asambleas. 

JuAiN I . Ocupó el trono D. Juan como primogénito; 
pero su reinado no ofrece otro acontecimiento notable si
no que habiendo tratado su madrastra la reina Doña Si
bila de Forcia , cuarta esposa de D, Pedro, de refugiarse 
en Barcelona aníes de la muerte del rey, por temor de 
que D. Juan vengase los ultrajes que de ella habia reci
bido, fué detenida y presa en el camino, obligándola á 
sufrir el tormento á fin de que declarase acerca de los 
crímenes que se la atribuían de haber dado al nuevo mo
narca una bebida para hechizarle y alterar su salud , é 
igualmente de haber extraído de palacio alhajas y otras 
preciosidades; y por último, que de los caballeros que la 
acompañaban fueron dos degollados, y otros condenados 
á perpetuo encierro, debiendo la misma reina su liber
tad á la mediación del cardenal D. Pedro de Luna. Sin 
embargo, poseía D. Juan algunas virtudes, por las cua
les era digno del trono; pero por desgracia fué muy cor
lo el período de su vida, que acabó desgraciadamente. 
Era aficionado á la caza , y habiéndose alejado de los que 
le acompañaban en ocasión de perseguir á una loba, le 
precipitó su caballo, y cuando acudieron los monteros le 

45aü encontraron muerto ó espirando. 
MARTIN. Aunque D. Juan dejó dos hijas de distintas 

esposas, no le sucedieron; pues, como ya dijimos, se ex-
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dula á las hembras de la corona, y por lo tanto recayó 
esta en su hermano D. Martin , el cual ocupaba entonces 
el trono de Sicilia por su enlace con Doña María, hija y 
sucesora de D. Fadrique, rey de aquella isla. No obs
tante , el conde de Fox, esposo de Doña Juana, primo
génita del monarca difunto, tomó el título de rey de 
Aragón, é introduciéndose por Cataluña se apoderó de 
varios pueblos y castillos, pues la ausencia de D. Mar
tin le proporcionaba ocasión para ello; sin embargo, la 
vigilancia y acertadas disposiciones de su esposa Doña 
María, que afortunadamente se hallaba en Aragón, y 
el heroísmo de sus naturales, rechazaron a! invasor en 
tales términos, que tuvo que retirarse inmediatamente á 
Francia. 

Encargó D. Martin el gobierno de Sicilia á su hijo ^ 
único de igual nombre cuando partió á Aragón; pero la- Anos 

lleció el príncipe á poco tiempo, y su padre experimen- j*1",, 
tó igual desastre en 51 de Mayo de 1410. Por su muer- Mío 
le se conmovió no solo el reino de Aragón, sino también 
los de Castilla, NápoltíS, Francia y Sicilia, habiendo en 
todos ellos quien aspirase al trono, creyendo pertenecer-
le exclusivamente. Mas aunque eran seis los pretendien
tes, ninguno tenia mas derecho que el infante D. Fer
nando, por ser el pariente mas inmediato del rey difun
to. Sin embargo , D. Jayme, conde de Urgél y biznieto 
por agnación del rey 1). Alonso IV, habiendo logrado en
cargarse del gobierno aun en vida de D. Miu'tin , si bien 
con repugnancia de éste , valióse de esta preeminencia 
para sostener su intento, castigando á los que no le 
eran alectos; y á pesar de que el reino se opuso á recono
cerle, experimentó los horrores de una guerra civil, con
secuencia de las diferentes facciones que se formaron en -
tre las poderosas familias de los tfrreag, Heredias y Lu
nas, extendiéndose estos desórdenes hasta Valencia, don
de las de los Centelles y Villaragut causaron también una 
insurrección ; preservándose solamente de esta calamidad 
la Cataluña , á causa de haber nombrado un consejo de 
ministros de suma probidad y prudencia. 

Por último, las personas mas respetables del reino 
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de Aragón pudieron con no pocas fatigas persuadir á los 
competidores que no habia otro medio para restablecer 
la tranquilidad que someter el examen y decisión de tan 
grave negocio á una junta compuesta de nueve sugetos de 
conocida ciencia é imparcialidad, tres por cada reino. 
En eíeclo, reunidos los compromisarios en el castillo de 
Caspe convocaron á los interesados para que por medio 
de sus procuradores se presentasen á deducir los funda
mentos de su pretensión, y después de tres meses de se
siones declararon pertenecía la corona á D. Fernando, á 
cuya deliberación se sometieron todos. 

No obstante, el conde de Urgél quiso aún oponerse 
temerariamente; pero D. Fernando le sitio en la fortaleza 
de Balaguer, y le obligó á entregarse á discreción , de
biendo la vida á la generosidad de su soberano, si bien 

Años tuvo que sufrir la pena de prisión perpetua, á la cual 
fué condenado por los Estados del reino. Falleció D. Fer-

•TFIG nando en Igualada en 2 de Abril de 1416, á los cuatro 
años de estas ocurrencias. 

ALONSO V. No puede negarse que Alonso V tenia su 
mayor complacencia en las letras y en conferenciar con 
los sabios, por cuyas circunstancias mereció ser conside
rado por uno de los mejores bombres de su siglo, guia
do por la máxima de que un príncipe ignorante no es 
mas que un asno coronado, la cual repelía con frecuencia. 
La reina de Ñápeles Doña Juana le pidió socorros contra 
el duque de Anjou, que con el apoyo de la nobleza napo
litana intentaba arrebatarla su corona. A este fin ofreció á 
D. Alonso adoptarle por bijo ó inmediato sucesor, y éste 
á pesar de conocer los gastos y penalidades que ocasiona 
una guerra y la poca confianza que debía tener del 
carácter voluble de la reina , remitió tropas en su socor
ro con las cuales la libertó de sus enemigos. Mas la rei
na aunque cumplió su palabra acerca de la adopción de 
D. Alonso, mudó de parecer apenas se vió libre de las de 
Anjou, y determinó expeler de Ñápeles á sus libertado
res. No creyéndose sin embargo con bastante poder para 
llevar á cabo su designio, solicitó secretamente la protec
ción del papa; pero no habiendo podido deshacerse de 
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D. Alonso, como pérfidamente lo inleiiló, anulo su adop
ción, admiliendo en su lugar al duque de Anjou, ínt i
mo amigo del papa Martino V. No pudo por entonces 
D. Alonso vengar tan vil agravio, á causa de tener que 
atender á las turbulencias que sobrevinieron en Castilla 
por su hermano D. Enrique; pero calmadas que fueron 
volvió con una fuerte armada , y la reina que ya estaba 
disgustada del de Anjou revocó su adopción, y revalidó 
aunque secretamente la del aragonés. No obstante, fal
taba aun la aprobación é investidura del pontífice Euge
nio, sucesor de Martino; pero éste, aunque aparentaba 
estar descórnenlo del de Anjou , y ser afecto á D. Alonso 
á quien babia ofrecido ambas gracias, se unió por último 
mas íntimamente con aquel. Se ignoran las circunstan
cias que motivaron esta variación, porque D. Alonso le 
babia prometido su influencia con el emperador de Ale
mania, que protegía el concilio deBasilea , el cual trata
ba de deponerlo y nombrar otro papa; pero viendo el 
aragonés que babia faltado á su palabra, se puso de 
acuerdo con los de Basilea, no dudando que si se verifica
ba su deposición le darian la investidura, y tal vez rc-
caeria la tiara en uno de los suyos. 

Falleció la reina de Ñapóles; y como si hubiese que
rido dar un público testimonio de la mala fe que acom
pañó siempre á sus tratados, y de la intriga y engaños de 
que se babia vnlido para que D. Alonso la defendiese, 
nombró en el testamento por su heredero y sucesor á 
Henalo, hermano del duque de Anjou , que habia muer
to hacia algún tiempo. Declaróse inmediatamente la ciu
dad de Ñápeles por el papa y por Renato, á quien acla
maron rey, y todos los actos hechos en favor de D. Alon
so fueron anulados. Exasperado justamente el aragonés, 
y sabiendo ta liga que hablan hecho con Yenecia, Gé-
nova, Florencia y el duque de Milán, como asimismo 
que estaban decididos á expelerle de Italia, recurrió a 
las armas, contando con el apoyo de no pocos amigos 
que tenia en aquel reino, y se presentó con una nume
rosa escuadra al frente de Gaeta. La plaza estaba por los 
genoveses y el duque de Milán, y se defendió con bastante 
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denuedo; mas á poco tiempo se hallaron tan escasos de 
víveres que arrojaron fuera á todas las mujeres y niños 
como boeas inúliles. Los comandantes aragoneses quisie
ron hacer retroceder á la ciudad á aquellos infelices; pero 
el magnánimo Alonso mandó no se les detuviese, ni 
se les causara el menor perjuicio, añadiendo: «Mas 
quiero dejar de tomar la plaza, que de cumplir con 
ío que debo a la humanidad afligida.» Por desgracia 
acudía en socorro de la plaza una ilota genovesa en
viada por el duque de Milán, la cual incendiando 
á la aragonesa verificó su desembarco, y batió com
pletamente el ejército de tierra, haciendo prisioneros al 
re^ D. Alonso, á sus hermanos y á cuantos le acompa
ñaban. El vencedor tuvo la gloria de conducir en t r iun
fo á sus ilustres prisioneros; pero aun fué mayor la del 
duque de Milán por restituirles la libertad. A consecuen
cia de este desastre parece debia haber renunciado don 
Alonso sus pretensiones á aquella corona, y ser expelido 
del reino para siempre; pero coligado con el duque, el 
cual desconfiaba ya de los intentos de Renato, m solo 
se apoderó de Ñapóles, sino que tuvo que concederle el 
pontífice la investidura, y le reconocieron por rey todos 

Años sus naturales, como igualmente legítimo sucesor á su 
hijo natura! D. Fernando. Falleció en 27 de Junio 

ú s * de 1458, habiendo dado pruebas evidentes de que se ha
llaba dotado de relevantes prendas para reinar, á pesar 
de adolecer de no pocos vicies. 

JUAN I I . Como no dejó D. Alonso ningún hijo legí
timo, recayó la corona de Aragón en su hermano don 
Juan , rey de Navarra. Se hallaba casado este príncipe en 
segundas nupcias con Doña Juana Enriquez , de la cual 
tuvo á su hijo D. Fernando; y empeñada la reina en que 
éste ciñese la diadema de Aragón , que pertenecía á don 
Carlos príncipe de Viana , como primogénito de D. Juan 
habido en su primer matrimonio, indujo al rey infames 
sospechas contra D. Carlos, por el mero hecho de haber 
reclamado, aunque con suma moderación, la corona de 
Navarra, que también le correspondía de derecho por su 
madre, y conservaba su padre usurpada. Eogró en efecto 
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la reina su intento; el príncipe fué preso injustamente, 
y aunque el rey se vio en la necesidad de ponerle en l i 
bertad por haberse declarado la Cataluña en su favor, 
murió á poco tiempo de pesar, víctima de la criminal 
desconfianza de su padre y del injusto odio de su madras-
Ira , el cual alcanzó también á su hermana Doña Blanca, 
que fué emponzoñada de su orden. 

Semejantes persecuciones aumentaron la sublevación 
de Cataluña; y la reina y su hijo, que se hallaban en Ge
rona, se vieron cercados por una multitud de pueblo arma
do, que aclamaba la libertad. Varios personajes que qui
sieron contener su furor por medio de la persuasión fue
ron asesinados, y por último se hicieron dueños de la pla
za, aunque fué defendida heroicamente por la guarnición 
que la ocupaba. Igual suerte hubieran tenido las personas 
reales, á pesar de haberse refugiado en la antigua forta
leza conocida por la Gironella, si además de hacer pro
digios de valor los caballeros que la custodiaban, anima
dos por el espíritu varonil de la reina, no hubiese llega
do el rey á tiempo para socorrerla logrando rechazarlos. 
Kxasperados los catalanes so declararon independientes, 
y todos tomaron las armas en defensa del reino. No obs
tante, fueron balidos por las tropas reales; pero resueltos 
á no desistir de su intento, los tres estamentos del prin
cipado ofrecieron aquel señorío al rey de Castilla, que en 
el momento lo admitió, y se introdujo en Aragón con 
un ejército respetable: mas poco después hizo alianza con 
D. Juan, abandonandoá los catalanes á sus propias fuer
zas. En vista de esto eligieron por su señor á ü . Pedro, 
condestable de Portugal; pero no por eso obtuvieron mas 
feliz éxito: apoderado el ejército real de muchas plazas 
fuertes, que si bien se defendieron obstinadamente no fue
ron socorridas á tiempo por D. Pedro, se dirigió contra 
el de los sublevados, y atacándolo en las inmediaciones 
de un pueblo llamado Prados del R e y , lo derrotó tan 
completamente que el condestable solo pudo salvar su 
vida con la fuga, cuyo pesar le causó la muerte á breve 
tiempo. Tan repetidos contratiempos no fueron suficien
tes aún para hacer desmayar la Cataluña. Inmedialamen-

12 
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te eligieron los representantes de los Estados á Renato 
de Anjou; y éste, enemigo declarado de la nueva familia 
real de Aragón, persuadido de que le babia despojado in
justamente del reino de Ñapóles un bermano de D. Juan, 
y hallándose por otra parle sostenido en la actualidad por 
su sobrino el rey de Francia, lejos de desechar la pro
puesta envió prontamente con buen ejército á su hijo el 
duque de Lorena, el cual pasando las fronteras se hizo 
dueño de Uosas y otras plazas, presentándose después en 
Barcelona á lomar posesión de aquel condado y señorío 
á nombre de su padre, con el lítulo de lugartenienle. 
Imposibilitado D. Juan de poder ponerse al frente del 
ejército para contener ásus implacables enemigos, ya por 
su ancianidad, ya por estar casi ciego de resultas de 
haberle sobrevenido cataratas en ambos ojos, no pudo 
hacer mas que coligarse con los contrarios de la casa de 
Anjou, encargando ála reina la gloriosa empresa de de
fender el reino. Marchó esta en efecto con un número 
respetable de tropas; y acompañada de su hijo Fernando 
se poderó de Rosas por asalto, libertó á Gerona que 
se hallaba sitiada por el duque de Lorena, y expelió á 
los franceses de todo el Ampurdan. Por último, fallecieron 
la reina y el duque; recobró afortunadamente la vista el 
monarca; la Francia no quiso sostener mas tiempo las pre
tensiones de Renato, y los sediciosos viéndose sin apo
yo tuvieron que someterse, pues todas las plazas se fue
ron rindiendo á las tropas reales, excepto Barcelona que 
por un efecto de obstinación tardó algún tiempo en seguir 
el ejemplo de las demás. 

Calmadas las disensiones intestinas determinó Don 
Juan recobrar los condados del Rosellon y Cerda-
ñ a , que existían en poder del rey de Francia, á 
consecuencia de habérselos cedido cuando principió 
la sublevación de Cataluña, como en fianza del sub
sidio anual de doscientos mil escudos que habia con
tratado satisfacerle por el auxilio de setecientos ginetes 
que le dio. 

El lector tendrá presente, que tan luego como Renato 
fué elegido por los rebeldes se separó el rey de Francia 
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Je la alianza que tenia con D. Juan, apoyando las miras 
de su contrario; por lo tanto resolvió el aragonés vengar 
al mismo tiempo este agravio, y avisando á los habitan
tes de aquellos condados que estaba decidido á libertarlos 
del yugo francés que ya no podian tolerar, logró que to
masen las armas en su favor, y se apoderasen de varias 
plazas inclusa Perpiñan, cuya guarnición hubiera sido 
pasada á cuchillo si no se hubiese hecho fuerte en el casti
llo. Partió D. Juan en socorro de los amotinados; y opu
so tan fuerte resistencia á mas de cuarenta mil franceses 
que bloquearon la plaza, que tuvieron al finque retirar
se y contratar un armisticio. 

Negóse á ratificarlo el rey de Francia, y envió mayo
res fuerzas; pero estas tuvieron igual suerte que las an
teriores , sin otro fruto que el de arrasar los campos y 
saquearlas aldeas. Ultimamente, un tercer ejército se 
hizo dueño de la plaza; pero si lo consiguió fué cuando 
exhausta de gentes, víveres y pertrechos se vieron sus 
moradores precisados á rendirse, ó á devorarse recípro
camente, lo cual habia empezado ya á verificarse; y el 
rey de Francia, que no podía mirar con indiferencia el 
haber perdido sus mejores tropas y considerable numera- Años 

r io , admitió la paz, ^ 
En el año próximo de 1479 enfermó D. Juan, falle- ^ 7 » 

ciendo en 19 de Enero del mismo, á los ochenta y dos de 
edad, cubierto de la gloria de sus triunfos; si bien por 
otra parte merecedor del odioso renombre de tirano por 
haber sacrificado impunemente á sus propios hijos Don 
Carlos y Doña Blanca, y cometido otros excesos exe
crables. 
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CAPITULO vr . 

Conlinuacion del reinado de los reyes Calólieos Don 
Fernando y Doña Isabel. 

RESUMEN. 

D, Fernando é Isabel 
reúnen en sus banderas 
d castillos y leones 
tas barras aragonesas. 

Pierde el moro cuantas plazas 
aun en España conserva , 
y tuego en las Jlpujarras 
nuevo escarmiento le espera. 

De moriscos y judíos 
libre la española tierra , 
en tranquilidad ganó 
lo que en riqueza perdiera. 

Zelo por la religión 
los dos esposos demuestran ,• 
s i como justos castigan, 
como magnánimos premian. 

Colon descubre otro mundo, 
el lusitano se muestra 
envidioso de las glorias 
que España á lograr empieza. 

Quiere estorbar la conquista 
de las incógnitas tierras , 
y el pontífice romano 
arregla la competencia. 

E n medio de tantas glorias 
sufre la reina Isabela 
en ta muerte de sus hijos 
las mas dolorosas penas. 

Adorada de sus pueblos , 
consumida de tristeza, 
muere, y la paz y el sosiego 
también murieron con ella. 

jd Doña Juana su hija 
nombra al morir heredera, 
mas gobernar no podia 
por su estado de demencia. 

Su hijo Cdrtos es el rey, 
y mientras d la edad llega 
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dispone yue en sus estados 
Fernando regente sea. 

E l padre del heredero 
suscita desavenencias, 
que una política aviva 
y otra sagaz desconcierta. 

Por la muerle de D. Juan I I heredó el trono de Ara
gón su lujo D. Fernando, esposo de Doña Isabel, reina 
propietaria de Castilla; y aunque gobernaban separada
mente sus estados, eran siempre uniformes sus delibera
ciones , dirigidas todas únicamente al bien general de los 
pueblos, y se publicaban á nombre de ambos todos sus 
decrelos. Gozaban de una profunda paz con las potencias 
extranjeras, y esta buena coyuntura les inspiró el pensa
miento de arrojar de España á los sarracenos, que ocu
paban todavía el reino de Granada. Poseedores estos de 
una multitud de plazas fuertes en el mejor terreno de 
la península y bailándose inmediatos al Africa, de don
de recibían continuos auxilios, no solo recbazaban las 
incursiones que frecuentemente bacian los castella
nos, sino que se desentendían ya de pagar el tributo 
que se babian obligado á satisfacer á los monarcas de 
Castilla. 

Reclamaron los reyes Católicos el feudo cuando se 
bailaban ocupados en sufocar las divisiones interiores; 
pero el orgulloso africano aprovechándose de aquellas 
críticas circunstancias, contestó: «que en Granada no se 
labraba ya moneda para dar parias, sino lanzas y dardos 
para defenderla; que ya eran muertos los que solian pa
garlas, y así que en adelante se pagarían á lanzadas.» 
Tan insolente respuesta era digna de castigo; mas la ne
cesidad hizo que por entonces se transigiese, y aun se ad
mitiera una tregua de tres años. Sin embargo, al presen
te era llegado el tiempo de vengar aquella ofensa, lle
vando á efecto el glorioso designio de conquistar y re
unir á sus dominios aquel hermoso reino, que yacia tan 
largo tiempo bajo el yugo mahometano. En efecto, el es
fuerzo y valor del marqués de Cádiz y de Diego de 
Merlo, asistente de Sevilla, dieron principio á la emprc-
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Años sa apoderándose por sorpresa una noche de la fuerte pía-

Jo za de Alhama con solo cuatro mil infantes y tres mil 
V482 ginetes; siendo digno de eterna memoria el heroísmo con 

que el soldado Juan de Ortega y otros doce valientes 
escalaron el muro, mataron á los centinelas y al alcaide; 
tomaron posesión del fuerte, y ahrieron las puertas al 
ejército, que después de combatir por espacio de todo un 
dia, y cuando ya hahian perecido la mayor parte de sus 
moradores que se defendieron obstinadamente, lograron 
hacerse dueños de la plaza (IVoía 15 ) . 

Deseosos los reyes Católicos de aprovechar el fruto 
de esta primer tentativa, publicaron inmediatamente la 
guerra contra Granada, encargándose D. Fernando de 
dirigir las operaciones militares, y Doña Isabel de proveer 
el ejército con bastimentos y pertrechos: la nobleza y el 
clero contribuyeron también con un considerable núme
ro de guerreros, sosteniéndolos á sus expensas, y en el 
mismo año 1482 se comenzaron las hostilidades. AI si-

-N83 guíente perdió Boabdil, rey de Granada, una memora
ble batalla cerca de Loja, en la cual fué hecho prisione
ro; y aunque recobró poco después la libertad, no pudo 
continuar la campaña. Sucesivamente, y en el espacio 
de nueve años de continua lucha, se apoderó el ejército 
real de todas las plazas de aquel reino, quedando reduci
do el dominio de los africanos á sola la capital, y corta
da enteramente su comunicación con Africa; pero a! paso 
que D. Fernando adelantaba la conquista, dispensaba 
igualmente gracias particulares á los que capitulaban, ya 
proporcionándoles buques para retirarse al Africa, ya 
subsistencia fija á los que prefirieron quedarse en los es
tados del vencedor. No obstante, aun tenia Granada 
dentro de sus muros mas de cien mil combatientes, pron
tos á sacrificarse en defensa de su amada patria, y acaso 
suficientes para rechazar al ejército castellano si no hubie
se sobrevenido la guerra civil entre sus hijos: su monar
ca Albohacen, después de mandar asesinar á los princi
pales personajes de la poderosa y valiente tribu de los 
Abencerrajes, se granjeó el desafecto de sus vasallos por 
haber repudiado á Aija haciendo perecer á los hijos que 
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tuvo de ésta para quo le sucediesen los que tenia de Zo-
raida , cristiana renegada : Boabdil, primogénito de Aija, 
que afortunadamente se había salvado, no solo se apode
ró del trono con el auxilio de los Abencerrajes, arrojan
do de él á su padre, á pesar de algunos reveses, sino que 
después de la muerte de éste rechazó también las tenta
tivas que hizo su hermano Ahohardil para arrebatarle la 
corona : éste viendo frustrados sus designios se unió á los 
enemigos de su patria sacrificándola á su desenfrenada am
bición ; y mientras Boabdil sostenía tan fatal lucha, que 
secretamente fomentaban los castellanos, no conoció el 
inminente peligro que le amenazaba con la proximidad 
del enemigo , descuidando basta el abastecer la plaza de 
víveres, siendo causa de que su numerosa población, 
aumentada diariamente con un considerable número de 
africanos que acudían a refugiarse, se hallase bien 
pronto bloqueada con todo rigor y sufriese los horrores 
del hambre. 

En vano acreditaron todos sus moradores el patriotis
mo y valor que les animaba, saliendo continuamente de 
la ciudad y arrojíindose con singular denuedo sobre el 
campo de sus enemigos, pues con igual esfuerzo eran re
chazados por el ejército enstellano; mas á los ocho meses 
de bloqueo se halló exhausta la plaza de bastimentos y 
precisada á capitular. Habiéndose firmado los pactos á íi- A^s 
nes de Diciembre de 1491, entraron los reyes en ella el 2 j . ' c 
de Enero de 1492 con gran magnificencia y religiosidad, H92 
teniendo asimismo la gloria de haber rescatado aquel país 
del yugo mahometano después de ocho siglos que le habia 
dominado. 

Trataron los reyes Católicos con suma bondad á to
dos los capitulados, y aun su monarca Boabdil obtuvo 
la gracia de poder residir en las Alpujarras con los que 
quisieron acompañarle; pero de allí á poco regresó al 
Africa, muriendo en ella desgraciadamente privado de 
la vista. A fm de que los infieles perdiesen toda esperan
za de volver á España , se guarnecieron completamente 
todas las plazas y fortalezas, y se agregó á la corona el 
marquesado de Cádiz, indemnizando á su poseedor Dqn 
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Rodrigo Pon ce de León con el condado de Casares y el 
título de duque de Arcos. Por algún tiempo se permitió 
á los mahometanos de Granada la práctica de su religión; 
mas habiendo sobrevenido entre ellos algunas disensio
nes, decretaron los reyes que los que no quisiesen profe
sar el cristianismo se retirasen al Africa , de cuyas resul
tas recibió la mayor parte el bautismo. Extendióse esta 
medida á los de las Alpujarras; pero confiando estos en 
la aspereza del terreno se sublevaron y emprendieron 
una guerra tan sangrienla como obstinada; íinalmenle, 
bautizáronse muchos, y á los que prefirieron expatriarse 
se les exigió diez doblas por familia, cuya suma ascendió 
á ciento setenta mil. Igualmente expelieron los reyes Ca
tólicos de sus estados á los judíos; pero no se les exigió 
ninguna cosa, antes bien se les permitió llevar sus consi
derables riquezas, creyéndose con fundamento que ocho
cientos mil de todas edades y sexos salieron del reino por 
este motivo. 

Con estas determinaciones dieron los reyes una prue
ba nada equívoca de su infatigable zelo por mantener la 
religión en toda su pureza; pero aun no satisfechos crea
ron el tribunal de la Inquisición para que velase sobre su 
exacta observancia, mereciendo por este motivo el glorio
so renombre de Cató l icos , cuya gracia les dispensó la silla 
Apostólica en el año 1496, extendiéndola á sus sucesores. 

Habiendo muerto D. Fernando I I , rey do Ñapóles, 
temerosos los nobles del reino que su hijo y sucesor Don 
Alonso ejerciese la misma crueldad é inclemencia que les 
habia hecho experimentar su padre, de lo cual habia em
pezado á dar muestras, se dividieron en partidos, ofre
ciendo unos la corona al rey Católico y otros al de Fran
cia Carlos V I I I . El pretexto era que no habiendo podido 
D. Fernando como bastardo obtener aquel reino con jus
ticia, debia quedar excluida su descendencia, y ceder al 
derecho de que estaban revestidos los príncipes en quie
nes ponian la mira. No era superior el del francés, re
ducido solamente á la adopción que la reina Juana I I 
hizo de Luis de Anjou, de la segunda rama de esta fa
milia. Era mas poderoso el del rey Católico, pues ade-
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más de la adopción que también habia becho la reina de 
su lio D. Alonso, como ya se ha expresado, se apoyaba 
igualmente en el de la conquista que por sí mismo hizo 
este príncipe de aquellos estados; mas D. Fernando , le
jos de admitir la proposición, se decidió á mantener en 
el trono á su sobrino D. Alonso. No obstante, el francés 
no guardó tanta consecuencia, y marchando á Italia con 
un ejército respetable, se hizo dueño de la mayor parte 
del reino y hasta de Ñápeles sin hallar obstáculo alguno. 
Conocieron entonces los príncipes italianos el peligro que 
amenazaba á sus estados si D. Carlos conseguía su ambi
cioso designio; y uniéndose en su defensa formaron aque
lla famosa liga que la historia reconoce con el título de 
Sania , ta cual le arrojó precipitadamente de Italia. Con
tribuyó mucho á tan feliz éxito el valiente y gran capi
tán Gonzalo de Córdoba, que llegó á tiempo oportuno á 
Mesina conduciendo un refuerzo de tropas españolas; 
pero fallecieron el rey de Ñápeles D. Alonso I I y su hijo 
J>. Fernando, y desavenidos los coligados dieron lugar á 
que el rey de Francia Luis X I I , sucesor de Carlos V I I I , 
inlenlase otra vez apoderarse de aquella monarquía. En
tró efectivamente por el Piamonte y Montferralo, y en 
muy corto espacio de tiempo se hizo dueño de la Lom-
hardía y el Genovesado, infundiendo rezelos al rey Ca
tólico de que aspirase igualmente á la Calabria, Sicilia 
y Cerdeña. Para evitarlo hizo alianza D. Fernando con 
el emperador Maximiliano I , contratando para mas afir
marla el enlace de Doña Juana, princesa de Castilla, 
con el archiduque D. Felipe; pero al ün propuso el rey 
de Francia á D. Fernando el repar timiento de aquel rei
no, cediendo á su favor los condados de Rosellon y Cer-
daña , causa principal de las continuas desavenencias que 
habia habido entre ambas potencias. 

Aunque ocupado incesantemente D. Fernando en ex
tender sus dominios, no dejó de conocer lo indispensable 
que era abatir el orgullo y poder de la nobleza , que fá
cilmente podia conmoverlos y allerar la pública tranqui
lidad, de lo cual hemos visto bastantes ejemplos en el 
discurso de esta historia. 
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Al principio fué lentamente anulando muchas con-

cesiopes que habían adquirido mas por intriga que por 
justicia, privándoles asimismo de algunas tierras: des
pués hizo llevar á efecto la ley del reino en que se conce-
dia poder apelar de los jueces de los pueblos de señorío 
á los tribunales reales, impidiendo de esta suerte el p i 
llaje que muchos de sus antecesores habian sufrido bajo 
la tutela de algunos grandes ambiciosos; y por último, 
considerando lo temibles que eran los tres grandes maes
tres de las órdenes de Caíatrava , Alcántara y Santiago, 
mientras continuasen poseyendo tan considerable-número 
de villas, fortalezas y encomiendas como entonces tenian 
y gobernaban independientemente; las inmensas riquezas 
que todo esto les proporcionaba, y finalmente las mu
chas tropas que mantenian á sus órdenes, las cuales no 

Años pocas veces hicieron combatir contra sus legítimos sobe-
j'1* ranos, solicitó y consiguió de la silla Apostólica que le 

concediese en 1495 la administración de los maestrazgos. 
Carlos I obtuvo mas adelante que fuesen incorporados 
perpetuamente á la corona de Castilla, con cuya medida 
se redujo á los grandes á la debida sujeción. 

Poseedores ya D. Fernando y Doña Isabel de casi to
da la península, de gran parte de los reinos de Ñapóles, 
de Sicilia, de Cerdeña y de la costa de Berbería , hasta 
donde condujeron sus victoriosas armas, llegaron á ser 
mas poderosos que todos sus antecesores desde la monar
quía Goda; pero la divina Providencia, que quería sin 
duda elevarlos á la cumbre del poder, les proporcionó el 
imperio de otro nuevo mundo hasta entonces descono
cido. 

Cristóbal Colon, genovés, casado en Portugal, gran 
piloto y mayor matemático, hizo presente á los reyes 
que según sus cálculos debían existir otros países al Oc
cidente, los cuales se ofrecía á descubrir. Iguales propo
siciones tenia ya hechas al monarca de Portugal y otros; 
pero las despreciaron, reputándole de fatuo ó mentecato. 
Sin embargo, no fué tan desatendido por D. Fernando, 
quien juzgó podia ser cierto; mas ocupado en la conquis
ta de Granada, no pudo atender á su instancia hasta la 
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conclusión de la guerra, en cuya ocasión, habiendo Culón 
renovado su solicitud dirigiéndose á la reina Doña Isa
bel, se le concedieron al fin por ella tres buques. 

Hízose á la vela en 3 de Agosto de 1492 desde el 
puerto de Palos de Moguer, ancló en las islas Canarias 
que ya conocia, y atravesó desde allí los mares de Occi
dente, á pesar de las murmuraciones y sediciones de la 
tripulación, que no pocas veces atentó contra su vida. 
Albrtunadamente descubrió en 12 de octubre las Luca-
yas, poniendo el nombre de San Salvador á la primera 
isla que abordó, sin duda porque la miró como á un sal
vador de quien ya tenia mucha necesidad; y cerciorado 
de la existencia de un nuevo mundo volvió á España con 
toda felicidad, conduciendo oro, plata y otras preciosi
dades. Fué tan extraordinario el regocijo que su vuelta 
causó á los españoles, que así como le habían tenido por 
fáluo antes de su partida, le reputaban después por el 
primer hombre 'del mundo, colmándole de elogios. Le 
premiaron los reyes con el almirantazgo del Nuevo Mun
do, y satisfechos del buen éxito de los descubrimientos 
de Colon pusieron inmediatamente á su disposición una 
escuadra mas numerosa y mejor equipada. En esta nue
va espedicion descubrió la isla de Cuba , la Española , la 
de Puerto Rico y las*costas de Tierra-Firme, que cor
ren de Norte á Sur; trazó un mapa, tomó posesión de 
todas ellas en nombre de los reyes Católicos, y se resti
tuyó á España cargado de riquezas. Por tan interesantes 
descubrimientos y servicios fué condecorado con el título 
de duque de Veraguas y gran almirante de las Indias 
Occidentales, con cuyo nombre se distinguieron aquellos 
países de los de las Orientales anteriormente descubiertas. 
Sin embargo, Colon y sus hermanos fueron acusados por 
sus envidiosos enemigos de defraudadores de los dere
chos reales; y aunque resultaron inocentes del juicio que 
se les formó, tan graves disgustos, la indiferencia que 
experimentó á su regreso á la isla de Santo Domingo de 
los mismos colonos que le debían su felicidad, y por úl
timo la frialdad con que le recibieron los reyes al regre
sar á España de su última espedicion, agravaron sus 
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achaques y le condujeron al sepulcro, falleciendo en Va-
lladolid en 1506. 

Envidioso Portugal de que reportase Castilla tan 
considerables ventajas, las cuales hahia estado en sus 
mano disfrutar, quiso impedir la conlinuaciun de los 
descubrimientos so pretexto de perlenecerle por bulas 
pontificias. Motiváronse de esto contestaciones entre una 
y otra Corte; mas el pontífice, á quien se confió la deci
sión, tiró sobre el globo una línea divisoria de polo á polo 
por el meridiano de Cananas, y señaló á Portug;d el 
hemisferio Oriental y á Castilla el Occidental en plena 
propiedad. 

Por desgracia, y cuando se hallaban los reyes en el 
colmo de su felicidad , perdieron á su hijo único D. Juan, 
príncipe digno de sucederles por las bellas prendas que 
le adornaban. Asimismo falleció también su hija primo-

sic'̂  génitaDoña Isabel, esposa del rey de Portugal; y aun la 
'Ar10, archiduquesa de Austria Doña Juana contrajo de resul-
^ las de un parto una demencia, de la cual era el princi-
mo pal objeto su marido, á quien amaba sobremanera y de 

quien se cree no era muy bien correspondida. No pudien-
do la reina Doña Isabel soportar tan acerbas y repetidas 
desgracias , cayó en una languidez que le causó la muer-

«o* te en 26 de Noviembre de 4504. Declaró heredera uni
versal de sus estados á su hija Doña Juana ; pero en vis-
la de su incapacidad para el gobierno, y de la repug
nancia que habia manifestado el archiduque á residir en 
España, encargó la regencia del reino á su esposo D. Fer
nando, ínterin su nielo D. Carlos, á quien sustituyó á 
la princesa, cumpliese veinte años de edad: revocó cuan
tas gracias habia hecho á su ingreso en la corona, si las 
juzgaba su esposo contrarias al bien de la monarquía; 
expresando que mas por necesidad que por inclinación 
las habia concedido: raiificó al rey D. Fernando en la 
administración vitalicia de los tres grandes maestrazgos, 
asignándole veinticinco mil ducados anuales sobre las al
cabalas de ellos, y la mitad de las rentas de lo descubier
to en el ?íuevo Mundo. El raro y sublime talento con 
que manejó todos los negocios de sus estados, las relé-
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vanles virludes y otras bellas prendas que poseía, la dis
tinguen de cuantas reinas la habían precedido, hacién
dola digna de ocupar un eminente lugar entre los mayo
res monarcas. 

JUANA Y FELIPE I , el Hermoso. Apenas falleció 
Doña Isabel trataron algunos nobles ambiciosos de al
terar el orden, procurando por cuantos medios estaban 
á su alcance indisponer á D. Fernando con su yerno Don 
Felipe, que se hallaba entonces en Flandes: unos adu
laban al rey Católico manifestándole que por la incapa
cidad de su hija é indiferencia de su yerno debía perma
necer en el trono de Castilla, y que aun cuando él no 
consintiese en esto, el testamento de su esposa le decla
raba gobernador del reino mientras se hallase ausente su 
hija, y hasta que su nieto D. Carlos tuviese la edad 
competente, lo cual debia cumplirse; otros aconsejaban 
á D. Felipe, que á pesar del deplorable estado de la 
princesa su esposa, debia reunir en su persona el go
bierno del reino, sin permitir á su suegro tuviese ningu
na intervención. Semejantes intrigas no dejaron de sur
tir efecto, y ambos príncipes se hallaron bien pronto re-
zelosos uno de otro. El archiduque se decidió, pues, á 
pasar á Castilla con buen ejército, á fin de apoderarse 
del mando si su suegro no se lo entregaba pacíficamente; 
y en apoyo de su resolución contrató alianza con el rey 
de Francia. Aunque D. Fernando sentía extremadamente 
tener que emplear sus armas contra su yerno, creyó que 
debia estar prevenido á la defensa; y después de guar
necer bien las fronteras, deshizo la alianza que D, Felipe 
estaba á punto de concluir con el francés, pidiendo á este 
la mano de su sobrina Germana de Fox, el cual accedió 
inmediatamente, renunciando á favor de su sobrina en 
clase de dote el derecho que le compelía á una parte del 
reino de Ñapóles, que se le babia adjudicado anterior
mente (pero que se hallaba ya bajo el dominio de D. Fer
nando por el valor y bizarría del gran capitán Gonzalo 
de Córdoba) como asimismo el título de rey de Jerusalen. 

Tan sagaz política desconcertó bastante las miras del 
arebiduque; pues no teniendo D. Fernando mas que cin-
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cuenta y tres años, podía aun tener sucesión, y si esta 
fuese varonil no debia ya esperar poseer los reinos de Ara
gón y Nápoles, ni tal vez el de Granada, que le sería tam
bién disputado en todo ó en parle. Sin embargo, todavía 
juzgaba le era conveniente venir á Castilla confiando en 
los muchos parciales que aquí tenia; mas su padre le hi
zo ver los riesgos á que iba á exponerse, y logró persua
dirle á que entablase una composición amistosa, si bien 
solo condescendió á ello en la apariencia. D. Fernando de
seaba por su parle no dar lugar á que se creyese quería 
impedir entrar en el reino á su hija , siendo la reina pro
pietaria, y á su nieto D. Carlos inmedíaio sucesor á la 
corona, por lo cual admitió gustoso la propuesta, y re
unidos los embajadores, repartieron la administración del 
reino entre Doña Juana como propietaria , D. Felipe co
mo su legítimo esposo, y D. Fernando como gobernador 
perpetuo, reconociendo al príncipe D. Carlos por inme
diato heredero y sucesor al fallecimiento de su madre, 
dividiendo por mitad entre el rey Católico y sus hijos 
las rentas de Castilla y las del Nuevo Mundo. 

Se hizo esta concordia en Salamanca el año de 1504, 
la cual causó sumo regocijo á todo el reino, excepto á los 
afectos de D. Felipe, que prontos siempre á sacrificar el 
reposo público á su interés particular, le representaron 
era desventajosa, y muy fácil por otra parte el obligar á 
D. Fernando á rectificarla, ó de lo contrario expelerle de 
Castilla: en esta persuasión activó el archiduque, aun
que secretamente, los preparativos para su partida. No 
bien hubo desembarcado en la Coruña cuando le ofre
cieron sus servicios muchos caballeros principales, dis
gustados de la rigidez con que los trataba D. Fernando; 
y esta circunstancia entusiasmó tanto á D. Felipe, que 
contando ya con el favor de toda ó de lajnwyor parte de la 
grandeza castellana , no se detuvo en declarar pública
mente que no accedía á la concordia. En vano se valió 
D.Fernando de todos los medios posibles para cortar la 
discordia , ya lisonjeando con promesas á los parciales de 
su yerno, ya proponiendo á éste una entrevista para 
transigir las diferencias; pues el archiduque, desentcn-



191 
ílléndosc mañosamente de la propuesta, reunió mayores 
tuerzas, y ganó de tal modo con dádivas el ánimo de los 
amigos de su suegro, que fué abandonado éste aun de 
los prelados que le acompañaban. 

Viendo, pues, D. Fernando el considerable ejército á 
cuyo frente marebaba el archiduque, y por otra parte la 
odiosa ingratitud de muchos de aquellos que fingiendo ser 
leales babian merecido su confianza, se preparó á la de
fensa con el pretexto de libertar á la reina, su hija , de 
la prisión en que se hallaba por el archiduque y sus favo
ritos. Sin embargo, conociendo la larga distancia á que 
estaba de Aragón , y que no podia recibir socorros del 
rey de Francia por no haberle avisado del peligro en que 
se encontraba, se decidió por último á avistarse con su 
yerno, cuya noticia le participó. 

En efecto, al lado de unos robledales, y en una casa 
de labor llamada el Rcmesal , se encontraron por pr i 
mera vez D. Fernando y su ^erno; aquel acompañado 
solamente de algunos señores respetables y pacíficos, y 
éste por el contrario con grande ostentación y aparato de 
guerra: el primero solo exigia el respeto que le era de
bido como mayor, rey y padre; mas el segundo queria 
suplir estos títulos con vana y precaria grandeza. No 
obstante, nada acordaron , y se separaron disgustados 
uno de otro. Finalmente, deseando el rey Católico salvar 
á los pueblos de los funestos males que ocasiona la guer
ra civil , cuyo éxito es siempre dudoso; y viendo asimis
mo la indiferencia con que era mirado por la grandeza y Año» 

el reino, donde ya se le reputaba como extranjero, ad-
mitió y ratificó en 27 de junio de 1506 la concordia que tsoe 
le propusieron los parciales del archiduque, reducida á 
dejar á sus hijos el gobierno de Casti l la y retirarse á 
A r a g ó n , adonde se le contr ibuir ia con la mitad de las 
rentas de A m é r i c a , y veinticinco m i l ducados sobre 
las alcabalas de los maestrazgos, cuya adminis t ra 
ción le quedaba reservada con la obligación de proveer 
las encomiendas en naturales de Cast i l la . 

No satisfecho aun D. Felipe por no ser dueño abso
luto del gobierno, pues también te incomodaba su espo-
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sa á pesar de no intervenir en los negocios del estado, 
convocó Cortes en Valladolid con el pretexto de ser reco
nocidos en ellas por soberanos, si bien con la única idea 
de que la reina fuese declarada falta de juicio, é incapaz 
de dirigir el reino; pero se opusieron los procuradores de 
las ciudades, y solo pudo lograr se le permitiese recluir
la adonde le pareciera. Poco duró su reclusión y pues Don 
Felipe atacado de una aguda calentura falleció en el cor
to espacio de seis dias, á los veintinueve años de edad y 
nueve meses de su entrada en España. Inconsolable Do
ña Juana por esta desgracia , perdió casi del todo el uso 
de su razón, quedando absolutamente imposibilitada pa
ra encargarse del gobierno; lo cual también aborrecía, 
pues entregada toda á la memoria de su esposo no era 
posible distraerla. 

CAPITULO VIL 

Continuación del reinado.de D . Fernando el Católico. 
RESUMEN. 

Huérfano de edad menor 
quedó Carlos, de manera 
que fué preciso se hiciera 
nombramiento de tutor. 

Por precisa consecuencia 
tas intrigas renacieron, 
y aun algunos pretendieron 
apelar d la violencia. 

Con su firmeza Fernando 
todo lo tranquilizó, 
y por el menor quedó 
como su tutor mandando, 

los africanos miraron 
los españoles pendones., 
y con diversas naciones 
tratados se celebraron. 

Tomó el castellano rey 
de Navarra posesión: 
según unos con razón, 
según otros contra ley. 

Como aun no babia cumplido el principe D. Carlos 

http://reinado.de
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veinte años, era indispensable nombrar una persona res-
potable que, encargándose del gobierno, evitase los ma
les que podían sobrevenir en tan críticas circunstancias. 
Efectivamente, lodos estaban acordes en este punto, mas 
no acerca de la persona que debia elegirse. Los ciudada
nos pacíficos proponían á D. Fernando , que aunque jus
tamente resentido no era de esperar mírase con indiferen
cia la situación lamentable de los vasallos de su bija ; pero 
se oponían los que babian sido causa de los disturbios 
pasados, temerosos del castigo á que eran acreedores, y 
cada uno opinaba diferentemenle. A unos les parecía que 
debia llamarse a! príncipe D. Garlos, para que goberna
se el reino en unión de las personas que nombrasen las 
Corles; otros juzgaban por mas oportuno que se casase 
la reina con D. Alonso de Aragón , hijo del infante For-
tuna, con D. Fernando de Ñápeles, ó con Gastón de Fox, 
hermano de la reina Germana ; y finalmente no faltaron 
quienes opinasen por las testas coronadas de Alemania, 
Portugal ó Navarra. Entre tanto inlentaron algunos apo
derarse del gobierno, prevalidos del deplorable estado de 
la reina , y entre ellos, aunque cautelosamente , el arzo
bispo de Toledo D. Fr. Francisco Jiménez de Cisneros; 
pero Doña Juana á pesar de bailarse demente desconcer
tó sus planes, pretextando que iba á llegar en breve su 
padre. 

Entonces desistió el arzobispo de sus designios, y no 
solo se declaró en favor de D. Fernando, instándole á que 
precaviese la anarquía que amenazaba á Castilla, sino 
que también descubrió c impidió llevasen á efecto los ene
migos del rey el enlace que querían hacer del príncipe 
D. Carlos con la hija del rey de Inglaterra, á fin de que 
en nombre de ellos gobernase éste la nación; y por últi
mo tomó posesión de las principales fortalezas y plazas 
del reino en nombre de la reina, atendiendo á que habien
do ésta revocado todas las rentas que algunos ambiciosos 
alcanzaron de su difunto esposo por intrigas, había mo
tivo para temer que las renovasen por venganza. 

Accedió por último el rey Católico á las vivas instan
cias de la mas sana parte de la nobleza castellana , é ín-

15 
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mediatamente que se presentó se restableció el orden, el 
cual no volvió á alterarse durante su reinado, habiendo 
sido fecundo su gobierno en proyectos, tratados y guer
ras exteriores. Por dictamen, á expensas y aun con di
rección del célebre cardenal Jiménez de Gisneros se hicie
ron interesantes conquistas en Africa. Se unió á la liga 
de Cambray con el pontífice, el emperador y Francia 
contra los venecianos, los cuales se hablan apoderado de 
algunos estados que aquellos monarcas poseían en Italia. 
Después temiendo á la Francia se coligó con el papa y 
los venecianos contra ella, cuya confederación fué llama
da la L i g a Sania , y auxiliados por esta los venecianos 
recobraron la mayor parte de las plazas que les habian 
tomado los franceses; mas la derrota que sufrió el ejér
cito español en Ravena por el de Luis XIÍ , rey de Fran
cia, hubiera traído fatales consecuencias á los confede
rados, á no haber por una parte acudido en su socorro 
el papa con veinticuatro mil hombres, y por otra amena
zado el inglés á la Normandía con un desembarco. Retiró 
entonces Luis X I I su ejército de Italia; los españoles ex
pelieron las guarniciones que habia dejado en algunas 
plazas, y por último se ajustó una tregua entre el mo
narca francés y el castellano. Interin ocurrían estos acon
tecimientos se apoderó el rey Católico del reino de Na
varra , cuyo hecho acriminan algunos historiadores fran
ceses , si bien lo han defendido y justificado sólidamente 
otros muchos; mas habiéndose unido desde entonces esta 
corona á las de León, Aragón y Castilla, nos parece con
veniente antes de pasar adelante dar una rápida ojeada 
sobre la historia de sus reyes. 
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CAPITULO V I H . 

Reyes privativos de Navarra hasta la incorporación de 
esta corona á la de Castilla. 

RESUMEN. 

Gloriosa historia , mas de incierto origen , 
el reino de Navarra nos presenta -• 
ya solo, ya con partes de otros reinos, 
uniendo d otras banderas, sus banderas. 

E l renombre de Abarca Sancho adquiere 
porque las inventó, calzó con ellas 
sus tropas , y d los moros sorprendiendo 
que d Pamplona sitiaban , de manera 
los aterró, que quien huyó del hierro 
murió precipitado entre las breñas. 

Entre sus sucesores se distingue 
Teobaldo, que zeloso por la Iglesia 
quiere d Jerusalen librar del Turco 
y aunque fué desgraciado en tal empresa, 
tuvo por fruto de su largo viaje 
aumentar su instrxiccion y su experiencia. 

Carlos segundo el Malo apellidado , 
halla en las disensiones complacencia f 
las excita entre amigos y aliados 
¿a vida d Cdrlos su cuñado abrevia 
con un veneno , y d su suegro acaso 
igual suerte procura , y él entrega 
el alma entre las llamas, en su lecho, 
ó entre crueles dolores gue le aquejan* 

Su hijo Cdrlos el Tíoble le sucede , 
con distinto carácter: feliz reina, 
y es por sus buenas prendas conocido. 
Su hija Doña Blanca el reino hereda , 
madre de aquel D. Cdrlos de Fiana 
bien conocido por su suerte adversa. 
Por fallecer sin hijos fué su hermana 
la que ciñe en sus sienes la diadema 
que antes habia sido de la madre. 
Fué perseguida con igual violencia 
por su padre y hermana , que ambiciosos 
deseaban reinar. L a Providencia 
aunque de Blanca consintió la muerte 
no permitió lograse el fruto de ella 
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Zemor, la descastada hermana suya 
d quien su padre amada ; tal contienda 
dejó raices de otros y otros mates. 

Francisco Fox , que debe d su belleza 
el título de Fcbo, subió al trono 
entre mil esperanzas halagüeñas , 
pero un veneno le guitó la vida 
y disipó la perspectiva bella. 

SüCESOS MEMORABLES. — En 913 se fundó la catedral 
de León. 

A pesar de no estar contestes los historiadores acer
ca del origen de este reino, haremos mención de algunns 
de sus opiniones, si bien carecen de la certeza nece
saria , pues solo las fundan en cartas y privilegios de cier
tos monasterios erigidos en aquel país. Parece según unos, 
que hacia el año 758 se reunieron varios señores navar
ros y un numeroso pueblo con motivo del funeral de un 
ermitaño llamado Juan; y que después de verificado de
terminaron elegir un gefe que los pusiese á cubierto de 
las irrupciones de los mahometanos: recayó la elección 
en D. García Jiménez, caballero español, quien los go
bernó por algún tiempo con el título de conde, bajo la 
dependencia de los reyes de Asturias; mas después se 
constituyó independiente y tomó el de rey , el cual tras
mitió á su hijo D. Fortun García, que reinó felizmente 
bastantes años, falleciendo en un monasterio edificado á 
sus expensas. Citan igualmente á un D, Sancho que 
en 921 abandonó el de Leire, donde se hallaba retirado, 
por socorrer á su hijo y sucesor contra Abderramen , rey 
de Córdoba; y por último, refieren que García el T r é 
mulo obtuvo en 994 una victoria contra Almanzor, y 
extendió sobremanera sus dominios. Otros escritores, y 
particularmente los franceses, fijan la primera época de 
esta monarquía en el siglo I X , no reconociendo otro rey 
antes de Iñigo Arista , conde de Baygorri, el cual supo 
nen originar io de Francia por un efecto de su amor patrio, 
y con el designio de defender el derecho que los reyes 
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de Francia han pretendido tener á la corona de Na
varra. 

En vista de estas contradicciones, y para no detener
nos en discusiones agenas de nuestro propósito, juzga
mos conveniente adherirnos solamente al dictamen de un 
escritor moderno, que describe con bastante juicio é im
parcialidad la serie cronológica de los reyes de Navarra 
hasta el siglo X I I , donde ya cesa la oscuridad. 

Es indudable que Navarra permaneció bajo la depen
dencia de los reyes de Asturias basta el reinado de Don 
Alonso II llamado el Casio, en cuyo tiempo, é instigados 
por la Francia que deseaba agregar á sus dominios esta 
provincia, quisieron por dos veces hacerse independíen
les, sosteniendo con ardor este designio. Verdad es que 
1). Alonso los redujo á la obediencia; mas no pudo sufo
car enteramente la insurrección, que por do quiera se 
repetía, la cual fomentaban Sancho Iñigo, conde de 
Baygorri, apellidado el Aris ta ó sea el Roble ó el Fuer 
t e , caballero francés aunque descendiente de Castilla, 
quien pasó los Pirineos, llegando hasta las llanuras de 
Pamplona, y no pocas veces tomó parte activa en las s u 
blevaciones de los navarros. Conoció en fin D. Alonso que 
habiéndose granjeado el caballero francés el afecto de los 
navarros, y hallándose por otra parte favorecido del rey 
de Francia, no debia empeñarse en una guerra intestina, 
que además de ser sumamente ruinosa para sus estados 
y difícil de prever su éxito , le distraía de la de los afri
canos mucho mas interesante en aquellas circunstancias. 
Así, pues, coBCitió los intereses de todos, dando la pro
vincia al conde de Baygorri en calidad de feudo, según 
hacia la Francia con sus condes; si bien exigió la mano s.?lo 
de una señora francesa llamada Sumeña ó Jimena, deu- i i . 
da del mismo conde, á fin de merecer mas sus respetos. Aaeos 
Se verificó este tratado en 875 , y el conde gobernó en i¿7^ 
Pamplona basta 885. sss 

GARCÍA SÁNCHEZ IÑIGUEZ. Los navarros se hicieron 
independientes en dicho año, proclamando por rey á Gar
cía Sánchez, hijo del conde de Borgoña , sin que pudie
se evitarlo el rey de Asturias; pero solo reinó seis años. 
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Año» ^ causa de liaber sido sorprendido y muerto por los mo-
^ ros, juntamenle con su esposa, en el valle de Aybar y 
sai pueblo de Larumbe, año 891. 

SANCIIO GARCES, llamado Abarca, Sucedió á Don 
García su hijo Sancho Garces, mas por su corta edad 
permaneció hasta la de catorce años bajo la tutela de va
rios caballeros principales que gobernaron el reino en su 

sÍfl0 nombre. En 905 tomó las riendas del gobierno; extendió 
9Ü3 gloriosamente sus dominios por toda la Navarra baja, y 

aun por territorio de Castilla y Aragón , y entre las mu
chas plazas que conquistó quiso perpetuar la de Vecaria, 
fundando en ella hacia el íin de su reinado el célebre 
monasterio de Albelda. Intentó dominar la Gascuña ó 
Navarra francesa; pero se ignoran los resultados que ob
tuvo, si bien se sabe que hallándose al otro lado de tos 
Pirineos cercaron á Pamplona los africanos, y teniendo 
noticia de ello dispuso que sus tropas calzasen abarcas de 
cuero crudo para trepar con facilidad por entre la nieve y 
despeñaderos , con lo cual consiguió sorprenderlos y ba
tirlos tan completamente que pocos salvaron la vida. Pop 
esta acción se le dió el renombre de Abarca, que dejó 
transmitido á sus sucesores, los cuales lo han tenido por 
un timbre glorioso. Reinó felizmente cuarenta y siete 

938 años y seis meses, y falleció á fines del de 958. 
GARCÍA. I I , el Trémulo, Ocupó el trono su hijo Gar

cía Sánchez, llamado el Tmmí/o ó Temblón, á causa, 
según dicen, de haberle quedado de resultas de una en
fermedad cierta convulsión de nervios. Reinó cuarenta y 

084 seis años, y falleció en el de 984. 
SANCHO I I , el Mayor. Subió al trono su hijo Don 

Sancho, el cual casó con Doña Mayor ó Elvira, hija de 
Sancho, conde de Castilla, por lo que reunió esta parte 
de España á la Navarra. Reinó sesenta y cuatro años, 
en los cuales aumentó de tal suerte sus dominios por 
Francia, León , Vizcaya y Aragón , que se le distinguió 
con el renombre de il/aí/or, y según algunos con el de 
Emperador , que ningún monarca habia tenido hasta 
entonces. No obstante, redujo su reino á los límites que 
anteriormente tenia, repartiendo todos los estados entre 
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sus tres hijos García, Fernando y Ramiro , adjudicando 
al primero la Navarra, al segundo la Castilla, y al ter- siai» 
cero que era el mayor, aunque ilegítimo, las conquis- Añ;s 
tas que habia hecho en Aragón. Falleció en Febrero 
de 1048. 4 W t 

GARCÍA I I I . Semejante división no podia menos de 
producir fatales consecuencias aunque contra la voluntad 
de ü . Sancho. En efecto, apenas ocupó el trono Don 
García intentó despojarle de él su hermano D. Ramiro: 
confederóse á este fin con los monarcas mahometanos de 
Zaragoza, Huesea y Tudela, é inmediatamente se intro
dujo en Navarra con fuerzas respetables acampando cer
ca de Tafalla. Hallábase entonces D. García en Roma 
con el piadoso designio de visitar sus santuarios; mas 
noticioso del peligro en que estaba su reino, regresó con 
toda brevedad, reunió las tropas que pudo y atacó tan 
denodadamente á las de su hermano, que quedaron la 
mayor parte.tendidas en el campo; y el mismo rey de 
Zaragoza , su aliado, solo pudo salvar su vida con la 
fuga. 

Afirma un escritor que también se apoderó de los es
tados que su hermano poseía en Aragón; pero aun cuan
do así fuese , es indudable que después los gobernó Don 
Ramiro pacíficamente. 

Finalizada esta guerra emprendió D. García otra 
bien injusta , odiosa y desgraciada , contra su hermano 
D. Fernando que reinaba en Castilla; pereciendo de sus 
resultas D. García en la acción dada en el valle de Ata-
puerca en 1.° de setiembre de 1054, cuyos pormenores m i 
dejamos descritos en su correspondiente lugar. 

SANCHO HI . Sucedióle su hijo D. Sancho, quien sos
tuvo guerra con Ahmad-Abu-Giafar ó Almoctader, ré
gulo de Zaragoza; pero se ignoran los resultados, y solo 
se sabe que al fin se convinieron en que el africano pa
garla un tributo á D. Sancho, y ésle ayudaría en caso 
necesario al africano contra D. Sancho Ramírez , rey de 
Aragón. Murió D. Sancho I I I en junio de 1076, a los \ m 
tres años de haberse hecho la paz, siendo sorprendido en 
una cacería y precipitado en Peñalen, desde la cima de 
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i n monte, por sus hermanos Raymundo y Ermcsemln. 
Dejó según dicen tres hijos; pero ninguno ocupó el tro
no, pues el rey de Aragón D. Sancho Ramírez (San-
cho I V d e Navar ra ) y IX Alonso V I de Castilla, d iv i 
dieron entre sí los estados; éste último ocupó la Rioja y 
Vizcyya , so pretexto de proteger á los hijos y sobrinos 
del dit'unío contra los intentos de sus fratricidas; y per-

sigio maneció la Navarra en poder del aragonés hasta el rei-
AÍ1¡ riac'u ^e ^on Rarriiro H» el Monge, desde cuyo tiempo 

se hicieron independíenles los navarros, proclamando rey 
J,t54 á D. García Ramirez. No obstante , el conde de Barcelona 

D. Ramón, sucesor de D. Ramiro, (puso vindicar sus 
derechos, originándose por este motivo una guerra entre 
el navarro, el aragonés y el castellano, mas D. García 
sostuvo heroicamente su independencia. Murió en una 
montería de una caida del caballo el 21 de Noviembre 

i iso del año 1150. 
SANCHO V. Apenns ciñó la diadema, .conjuráronse 

contra él el castellano y el aragonés; pero D. Sancho 
invadió inmediatamente ambos reinos, y puso á sus mo
narcas en gran consternación; si bien estos reuniendo 
sus fuerzas le batieron después tan completamente, que 
no solo le persiguieron hasta sus propios dominios, sino 
que se hicieron dueños de algunas de sus pinzas, obli
gándole á solicitar la paz con sumo empeño. Reinó cua-

^194 renta y cuatro años, y falleció en 1194. 
SANCHO V I , el Sabio. Nada nos dice la historia acer

ca de este monarca sino que hubo de reinar poco tiempo, 
aunque pacíficamente, y que mereció el sobrenombre de 
Sabio: á su fallecimiento le sucedió en el trono su hijo 

SANCHO V I I , el Fuerte ó el Relraido. Se le llamaba 
el Relra ido, porque hallándose en su ancianidad enfer
mo de un cáncer, se retiró al castillo de Tudela donde no 
se dejaba ver de nadie. Opinan algunos escritores que 
pasó al Africa con el designio de casarse con una hija de 
su amigo Jacob Aben-Jucef, rey de Marruecos, donde 
fué detenido contra la buena fe; y que cuando logró fu
garse y volver á sus estados, los halló invadidos y des
membrados por los reyes de Aragón y Castilla. 
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Aprovecháronse ciertamente de su ausencia para apo

derarse de algunas plazas, aunque sin efusión de san
gre, las cuales repartieron entre sí; pero D. Sancho lo J'f/j 
recohró todo, y reinó en paz hasta el año 1254 en que nv* 
murió [Nota 14). 

TEOBALÜO I . Hizo este príncipe una expedición á 
Tierra Santa con la idea de rescatar á Jcrusaien del po
der de los turcos, dejando hajo la protección del papa 
sus estados; pero fué desgraciado en ella, reportando solo 
la ventaja de adquirir mas experiencia para el gobierno, 
.y traer excelentes frutos, debiendo los navarros á su zelo 
el cunocimienlo y cultivo de las viñas, y los exquisitos 
vinos que les producen. Se asegura que Teobaldo fué buen Año» 

músico y poeta, amante de las ciencias y de los hombres / ' ^ 
instruidos. Murió en 8 de Julio de 1253, dejando por táss 
sucesor á su hijo 

TEOBALDO I I . Era de corla edad cuando heredó el 
cetro, y siguiendo las miras de su padre tomó parte en 
la cruzada que habia dispuesto san Luis, rey de Francia, 
contra Túnez; mas sobrevino una peste desoladora, pro
ducida por los extraordinarios calores de aquel clima, á 
los cuales no se hallaban acostumbrados los europeos, y 
en ella perecieron el mismo san Luis, su hijo, é iníini-
tos combatientes. Igual suerte hubiera sufrido toda la ex
pedición á no haber sido socorrida por el rey de Ñapo-
Ies y Sicilia Carlos de Anjou, que contrató la paz con 
el tunecino, exigiéndole solamente un tributo anual 
aunque bastante considerable. Dió ta vela la escuadra á 
Palestina; pero falleció el rey de Navarra en Trápana 
a 5 de Diciembre de 1270, y las tropas viéndose sincau- ^ 7 0 
(hilo se volvieron á sus hogares. 

ENRIQUE. Como no dejó sucesor, heredó la corona su 
hermano Enrique, el cual se bailaba encargado del go
bierno desde que se ausentó Teobaldo; mas reinó poco 
tiempo por sobrevenirle la muerte en 1274, dejando.274 
trono á su hija Doña Juana que solo tenia dos años. . 

JUANA 1. En virtud de la menor edad de la prince
sa , encargó la reina madre Doña Blanca el gobierno al 
noble caballero D. Pedro de Monteagudo; pero esta me-
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dida excitó la envidia en oiro llamado García Almoravid, 
el cual sublevó gran parto de la Navarra á su favor. 
Hallábase entonces Doña Blanca en Francia á contratar 
el enlace de su hija con Felipe el Hermoso, y juzgando 
que aplacarla la sedición nombrando una tercera persona 
para el gobierno, eligió á Eustaquio de Bellemarque, ca
ballero francés: mas los navarros se negaron á obedecer
le y se aumentaron los desórdenes. Monteagudo se resin
tió vivamente de tener que sujetarse á la voluntad de un 
extranjero, y muclio mas en vista del menoscabo de su 
autoridad por la cual esperaba casar á Doña Juana con un 
príncipe de Aragón para mantener su influjo. D. García 
Almoravid , que pertenecia á Castilla, anhelaba igualmen
te que se verificase con algún infante castellano; y por 
último, otros se inclinaban á que fuese con el gober
nador. 

La Navarra fué, pues, víctima de estos partidos, y 
sufrió todos los horrores de una guerra civil. Monte-
agudo fué asesinado por D. García , y sin embargo su 
partido se hizo cada dia mas formidable, hasta que íi-

si8|0 nalmente el rey de Francia envió con buen ejército al 
Año¡ conde de Arras, el cual restableció la paz y obligó á los 

sediciosos á refugiarse en reinos extranjeros. Falleció 
1303 Doña Juana en 6 de Abril de 1305, dejando el trono á 

su hijo 
Luis HUTJN. Este poseyó además la corona de Fran-

í3,<í cia; pero murió en 1516, declarando por heredera de 
la Navarra á su hija Juana. Sin embargo, su tio Felipe 
el La rgo , hermano de Hutin, reinó seis años con per
juicio de su sobrina. 

3̂22 CARLOS I , el Hermoso, Por algún tiempo reunió éste 
las dos coronas, como hermano y sucesor del monarca 
anterior; mas Felipe de Valois, que después heredó la 
de Francia, renunció la de Navarra , y se la devolvió á 
Doña Juana I I de este nombre. 

^328 JUANA I I . Se casó con Felipe, conde de Evreux. Du
rante su reinado floreció sobremanera el reino; y por su 
muerte ocurrida en 6 de Octubre de 1549, ocuparon 
sucesivamente el trono su hijo y su nieto Garlos I I y 
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Carlos I I I , mereciendo el primero por sus acciones 
el renombre de Malo, y el segundo el de Noble y Ge
neroso. 

CARLOS I I , el Malo. Aunque no tenia Carlos mae 
que diez y ocho años cuando ciñó la corona, ya daba 
muestras de su maligno y turbulento carácter. Casado 
con una bija de Juan, rey de Francia, la cual habia lle
vado un dote considerable, exigió aún de su suegro un 
suplemento de este, y Juan se le concedió por temor de 
que la joven esposa no fuese desairada. Fué amigo de 
D. Pedro el C r u e l ; pero al mismo tiempo que hacia la 
alianza con Castilla , se puso de acuerdo con sus enemi
gos. Se le atribuyen asesinatos premeditados; asimismo 
el haber intentado emponzoñar á Juan su suegro, y á 
Carlos su cuñado, consiguiéndolo con respecto"á este úl
timo, de cuyas imputaciones se defendió muy mal; y 
por último es indudable que se complacía en excitar tur
bulencias donde quiera que se hallaba. Afirman que mu
rió abrasado á causa de incendiarse una sábana empapa • 
da de aguardiente, en la cual se envolvió para aliviarse 
del reumatismo que padecía; pero aun cuando así no Años 

fuese, lo cierto es que falleció entre acerbos dolores el sá^ 
día i .0 de Enero de 1588. Vsss 

CAULOS I I I , el Nobte. Subió al trono á los veinticinco 
años de edad: se igualaba en talento á su padre; pero 
aunque sus inclinaciones eran buenas no poseía la viva
cidad y elocuencia de aquel, si bien le era superior en 
dulzura y afabilidad. Casado con la infanta de Castilla 
Doña Leonor, hija de D. Enrique I I , dió pruebas evi
dentes de buen esposo y padre tierno. Su reinado fué s^0 
pacífico y falleció en 7 de Setiembre de 1425, de-
jando por heredera á su hija única Doña Blanca, es
posa de D, Juan I I , entonces infante y después rey de 
Aragón, y madre del desgraciado príncipe D. Cárlos de 
Viana. 

DOÑA BLANCA Y JUAN I DE NAVARRA Y II DE ARA
GÓN. Aunque miraba el aragonés con indiferencia la Na
varra por ser país mas agreste que el de Aragón y Casti
lla , residiendo por lo tanto poco tiempo en Navarra, la 
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iinponia no obstante contribuciones excesivas, las cuales 
continuamenle promovian sublevaciones que él mismo 
procuraba fomentar. Se coligó con sus bermanos los in
fantes de Aragón contra el condestable D. Alvaro de 
Luna , solamente por coadyuvar á sus miras ambiciosas, 
y esta guerra causó infinitos males á Navarra. 

Contrató el matrimonio de su bija Doña Blanca con 
D. Enrique, entonces príncipe de Castilla y después 
rey IY de este nombre, mas á poco tiempo introdujo la 
discordia entre el yerno y su padre. El príncipe D. Car
los de Viana, cuyo amable carácter se diferenciaba mu-

Años dio del de su padre, incurrió también en su indignación, 
j*1^ solamente-por haber reclamado la corona de Navarra, 

que le perlenecia desde 1.° de Abril de 1441 en que fa
lleció su madre Doña Blanca; y por las instigaciones de 
su madrastra Doña Juana Enriquez, que quería elevar 
á sus hijos sobre la ruina de los hijastros : vióse el prín
cipe precisado á ponerse en estado de defensa para liber
tarse del furor de su padre; la poderosa familia de Beau-
mont se decidió á favor del príncipe y esto fué suficiente 
para que la de Agramont se declarase por el rey, sola
mente por el odio que se profesaban recíprocamente, sa
crificando esta última á su resentimiento particular la 
justa causa que el príncipe defendía. 

Tomó las armas toda la Navarra, originándose una 
guerra civil, sangrienta y obstinada. Confederóse Don 
Carlos con el rey y príncipe de Castilla, el cual estaba 
resentido justamente contra su padre; pero los auxilios 
de éste no fueron bastantes para impedir que en una ba
talla que presentó quedase prisionero con los principales 
gefes que le acompañaban. Sin embargo, entusiasmados 
los navarros por su príncipe se reconcentró mas y mas su 
furor, y á no haber recibido D. Juan auxilios de Aragón 
y Cataluña, cuyo reino y principado gobernaba entonces 
por ausencia de su hermano D. Alonso V , hubiera sido 
expelido indudablemente del trono de Navarra. Las Cortes 

* de Aragón reconociendo en D. Carlos su rey inmediato, á 
causa de no tener sucesión legítima D. AÍonso y ser Don 
Juan su único heredero, procuraron reconciliar al padre 
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con el hijo, con el doble objeto de mirar por sus intereses 
y restablecer la paz. 

Lograron, en efecto, que se nombrasen diputados de 
Apagón y Navarra para discutir este negocio, y estos 
acordaron se repusiesen las cosas en el estado que tenian 
antes de la guerra, entregando el príncipe á su padre la 
ciudad de Pamplona y demás plazas de que se habia apo
derado : asimismo que el rey levantase el embargo de los 
bienes confiscados á los que seguian el partido del prínci
pe, devolviendo á éste el principado de Viana y otras 
posesiones; y por último que se remitiese al rey de Ara
gón la transacción de las diferencias, pero quedando mien
tras tanto D. Carlos bajo el dominio de su padre. 

Hallábase arrestado el príncipe en el castillo deMon-
roy, y llevado de la halagüeña perspectiva que se le 
presentaba de recobrar su libertad, firmó incauta
mente la concordia, si bien con ánimo de quebrantarla 
en cuanto pudiese; mas no previo los riesgos á que se 
exponía por el último artículo, dictado quizá por su 
mismo padre. 

Después de haberse dado las partes los rehenes esti
pulados, y puesto en libertad el príncipe, era de esperar 
cesasen las convulsiones políticas; mas bien pronto se 
declararon contra el concierto varias villas de Navarra, 
y contando con el auxilio del rey y príncipe de Castilla 
que deseaban colocar en el trono á D. Cárlos, se intro
dujeron por las fronteras de Aragón, llevando tras sí la 
guerra y la devastación. Lo mismo hicieron 0. Juan I I 
de Castilla y el príncipe D. Enrique por varios puntos de 
la Navarra y Aragón; y el príncipe de Viana que se 
unió en breve á ellos aumentó extraordinariamente con 
su presencia el fuego de ta discordi i , la cual destruía las 
posesiones del partido opuesto, sin que el del vencedor 
consiguiese ninguna ventaja. Otra vez intentaron las Cor
tes de Aragón impedir sobreviniesen los males que ame
nazaban tan de cerca toda la monarquía, solicitando una 
suspensión de armas por cuatro meses con el designio de 
probar nuevos medios de conciliación; mas opúsose á to
dos D. Juan de Navarra, si bien tuvo después que con-
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descender, previendo que serían infructuosos cuantos es
fuerzos hiciese contra tan poderosos enemigos. Hizo, pues, 
que pasase á Castilla la reina de Aragón para entablar 
negociaciones pacíficas entre ella y su hermano Don 
Juan I I ; pero falleció éste á poco tiempo, y su hijo En
rique IV dio pruebas nada equívocas de que no debia 
esperarse nada de él por su nntural inconstancia. Pasó 
entonces á Ñapóles el príncipe de Viana á fin de implo
rar la mediación de su tio; mas también le privó de este 
á poco tiempo la cruel parca, y habiendo sobrevenido 
turbulencias después de su muerte, tuvo que regresar con 
bastante celeridad. 

Viéndose ya D. Carlos sin apoyo, aceleró la conclu
sión de la concordia; mas su padre logró engañarle con 
falsas promesas, y cuando creia próximo el fin de tantas 
desavenencias se vió nuevamente preso. En vano quiso el 
padre justificarse acusándole de traidor á su rey y patria, 
pues en el momento tomaron las armas Navarra, Aragón 
y Cataluña para defender á su inocente príncipe. Vióse, 
pues, precisado el desnaturalizado padre á dar libertad 
al desgraciado prisionero; mas los pesares y aflicciones. 

Anos ó acaso un veneno según sospechan algunos, fué causa de 
j41^ que le sobreviniese una dolencia, de la que falleció en 23 
ú a í ' d e Setiembre de 1461. Como no dejó hijos legítimos, de

claró en su testamento por heredera de la corona de Na
varra á su hermana mayor la infanta Doña Blanca, se
gún lo habian dispuesto de antemano su madre, el rey su 
abuelo, y lo disponían las leyes fundamentales del reino, 
las cuales llamaban á las hembras al trono después de los 
varones, bajo el mismo órden de preferencia con que 
estos sucedían. Sin embargo, dejándose arrastrar su 
padre el rey D. Juan de su espíritu de venganza , é 
irritado por el amor que siempre habia profesado 
Doña Blanca á su hermano, se propuso privar á ésta de 
la corona conforme lo habia hecho con el príncipe de 
Viana. 

Casó D. Juan á su hija menor Doña Leonor de Na
varra con Gastón, conde de Fox , con el fin de que éste 
proporcionase auxilios para someter á los aragoneses y na-
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varros y adelantar sus vengativos designios. Por otra 
parte, en el momento en que parecía que D. Juan iba a 
reconciliarse con su hijo, se descubrió haber hecho un tra
tado secreto con el conde de Fox, por el cual se obligaba 
éste á favorecer al suegro contra D. Carlos, hasta conse
guir la rendición de la Navarra, éigualmente la del prín
cipe para hacerle sufrir la pena correspondiente á su su
puesta desobediencia. En remuneración de este servicio le 
ofreció el rey la sucesión á la corona de Navarra y el du
cado de Nemours después de su fallecimiento, extendien
do esta gracia á sus descendientes fuesen varones ó hem
bras, y desheredando para siempre á sus hijos el prínci
pe y Doña Blanca, obligándose á no perdonar á estos ja
más aun cuando se le sometiesen. Para justificar en al
gún modo este inicuo procedimiento, se determinó á 
nombrar jueces, que formando causa al príncipe y á la 
infanta, y procediendo hasta la definitiva, los declarasen 
indignos, inhábiles é incapaces de suceder en la corona 
de Navarra y demás herencias paterna y materna, como 
asimismo á sus descendientes. Por último, para que esta 
sentencia, pronunciada por el rey antes de elegir los jue
ces , tuviese fuerza de ley, se pactó que á los treinta días 
de haber entrado en Navarra el conde de Fox, convoca-
ria el rey las Cortes del reino haciendo que la ratifica
sen , y en su consecuencia fuesen jurados el conde y ía 
condesa de Fox por legítimos herederos de la corona. 
Tal era el proyecto que el rey D. Juan habia formado 
tan anticipadamente, á íin de desheredar también á su 
hija Doña Blanca; pero apenas murió el príncipe de Via-
na, trató inmediatamente de deshacerse de la persona de 
la infanta , único medio que le restaba para colocar en el 
trono á su querida hija Doña Leonor, pues se habia des
cubierto tan injusto tratado y por consiguiente hecho 
ilusoria su ejecución. Valióse áeste fin primeramente del 
artificio y después de la violencia; sacó de Navarra á la 
mleliz infanta, y conduciéndola á Bearne, la entregó en 
manos del conde y de la condesa de Fox. No obstante, 
conociendo Doña Blanca que indudablemente iba á ser 
sacrificada, pudo eludir la vigilancia de sus guardas, y 
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dejó en Roncesvalles una protesta en la cual declaraba 
nulos absolutamente cualesquiera instrumentos que apare
ciesen en adelante bajo su nombre y firma, como también 
cualquiera renuncia á favor de su hermana, de sus hijos, 
del infante D. Fernando de Aragón ó de otra cualquiera 
persona, á excepción del rey de Castilla D. Enrique IV, 
su esposo en otro tiempo, ó el conde de Armañac; y sa
biendo indudablemente que iba á ser entregada al conde, 
el cual tal vez la sacriíicaria en breve tiempo, hizo tres 
dias después en san Juan de Pié de Puerto, á 30 de 
Abril de 1461, una donación in le r vivos del reino de 
Navarra y de cuantos estados le pertenecian á favor de su 
amado primo el rey de Castilla, suplicándole la liberta
se de la opresión en que yacía, ó vengase su muerte: 
efectivamente, fué reclusa la infeliz infanta en la forta
leza de Ortez, y al cabo de dos años, como opinan mu
chos, ó á muy pocos dias, como sienten otros, fué enve
nenada por su ambiciosa hermana la condesa de Fox. No 
disfrutó D. Juan en paz el fruto de sus crímenes: Cata
luña tomó las armas con el mayor furor, y erigiéndose 
en principado independien le, ofreció sucesivamente el 
señorío al rey de Castilla, al condestable de Portugal y á 
Renato de Anjou, viéndose precisado D. Juan á emplear 
todas sus fuerzas y talentos militares para someterla. Por 
otra parte los condes de Fox, ansiosos de ocupar un 
trono adquirido á costa de un delito execrable, se intro
dujeron por Navarra, y apoyados por los Beaumonts 
obligaron á D. Juan á que los nombrase por gobernado
res del reino. No satisfecha aun su desmesurada ambición 

Anos quisieron varias veces ceñirse la diadema, teniendo el 
/ n . suegro necesidad de apelar á las armas para conservarla, 
mo Falleció en 1480, y su hija Doña Leonor que tanto ha

bla anhelado ser reina de Navarra, le siguió á pocos dias 
de su coronación. 

FRANCISCO FOX , llamado Febo. Le sucedió en el 
trono su nieto Francisco Febo, hijo de su primogénito 
Gastón de Fox, muerto siete años antes, y de Magdalena 
de Francia. Por su extraordinaria hermosura fué llama
do así, y las brillantes esperanzas que promelia su rei-
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naJo fueron íruslradas por su temprana muerte, acaeci
da á los dos años de ocupar el trono. Se sospecha que fué 
emponzoñado, atribuyéndose este crimen al resentimíen -
to de alguno de los dos partidos que tantas turbulencias 
habia causado. 

JUAN Y CATALINA, Ciñó la corona su hermana Doña 
Catalina, la cual casó con Juan de Labrit, conde de A5«s 
Perigord, á pesar de haber solicitado este enlace el rey 
de Aragón y Castilla D, Fernando el Catól ico para su ^ 
primogénito, con el objeto sin duda de asegurarse por 
aquella parte de las irrupciones de la Francia , con quien 
se hallaba enemistado por disputarle sus derechos al reino 
de Ñapóles. 

No fueron vanos sus rezelos: en 1495 se vio precisa- -I ÍOJ 
do á exigir de su sobrina por medio de un tratado , que 
no penniliria entrar tropas francesas por sus dominios 
contra Aragón y Castilla, haciendo al efecto una alianza 
ofensiva y defensiva entre ambos, pues notaba que tenia 
alguna amistad con su enemigo. Sin embargo, tres años 
después quebrantó el pacto Doña Catalina, dando paso á 
un considerable número de tropas francesas que llegaron 
hasta Pamplona; y queriendo imponer respeto al rey Ca
tólico, hizo circular además la voz de haber cedido á Cár^ 
los VÍU de F rancia el reino de Navarra por el ducado 
de Normandía. Reclamó D. Fernando el cumplimiento 
del tratado y exigió nuevas seguridades; pero aunque se 
le otorgaron , conoció muy bien la mala fe con que pro
cedían. Se cree, no obstante, que habiendo formado 
Luis X I I $ sucesor de Garlos , el proyecto de sostener los 
derechos que tenia á la corona de Navarra Juan de Fox, 
señor de Narbona, é hijo segundo de Doña Leonor, en 
la persona de su hijo Gastón, el temor de perder la co
rona si lo verificaba sería acaso el verdadero motivo de 
desatenderá D. Fernando, olvidando, digámoslo así, la 
generosidad con que éste siempre habia procedido, y que 
podia mantenerles en el trono con su poder. 

Habiéndose apoderado los venecianos de algunas pla
zas de Italia, se reunieron todos los príncipes del país 
para dclendcf sus estados, y, como dejamos dicho, lomó 

14 
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parle D. Fernando en la liga de Cambray á favor del pon-
tííice. Poco después, y para disminuir la prepotencia que 
adquirid Francia, se incorporó así como el papa á la L i g a 
Santa con los venecianos y los ingleses. Se acordó al efec
to invadir la Guiena, y ios ingleses tomaron á su cargo 
la empresa ínterin el rey Católico atacaba por tierra; 
para esto era indispensable tener franco el paso por Na
varra, é inmediatamente lo pidió D. Fernando; mas le 
fué negado absolutamente, y aun las exbortaciones de la 
cabeza de la Iglesia no alcanzaron para retraerlos de su 
resolución. En consecuencia fueron excomulgados Juan 
y Catalina, privados de la corona, absueltos sus vasallos 
de la obediencia, y cedido en propiedad el reino al que 
le conquistase. 

No obstante el apoyo de esta bula, cuya autoridad 
era indisputable en aquellos tiempos, no solo no la pu
blicó D. Fernando basta tres meses después de su conce
sión , sino que solicitó por medios pacíficos que dejasen 
transitar sus tropas á la Guiena, ó que le prometiesen 
no auxiliar al francés ; pero tan infructuosas fueron estas 
gestiones como los anatemas pontificios, pues mas ínti
mamente se coligaron. Semejante procedimiento no podia 
ya disimularse, ni era posible diferir por mas tiempo el 

sinio rompimiento. 
Ag0¿ Publicóse, pues, la bula y sentencia del papa , y se 
de, lomaron las disposiciones necesarias para la conquista, 

4512 que se empezó en 21 de Julio de 1512, y cinco dias 
fueron tiempo suficiente para verificar la de todo el rei
no, inclusa la capital, pues el mismo monarca no tuvo 
valor para defenderse. Auxiliado por la Francia inten
tó recobrar sus dominios, pero la indiferencia con que 
í'ué recibido por sus vasallos, y la intrepidez con que se 
defendieron las tropas castellanas, le obligaron á repasar 
Jos Pirineos y á renunciar para siempre aquella corona, 
si bien conservó la Navarra baja, situada al otro lado 
délos Pirineos, por condescendencia de D. Fernando. 

Enrique, su bijo, bubiera tal vez reconquistado el 
reino, si la Francia le bub'iese proporcionado los socor
ros competentes. Hecho prisionero con Francisco I en la 
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batalla de Pavía, logró fugarse, y después dio muestras 
sublimes de talento en el gobierno de su pequeño estado. 
Por último, casó á su hija Juana con Antonio de Bor-
bon, duque de Vandoma , y fué abuelo de Enrique IV 
de Francia , el cual, elevado al solio en 1589, agregó á 
esta corona aquel resto del reino de Navarra. 

CAPITULO IX. 

Conclus ión del reinado de D . Fernando el Católico. 

Siempre habían mirado con envidia los reyes de Ara
gón y de Francia que los españoles poseyesen la Italia; y 
apenas ocupó el trono Francisco I , cuando lleno de ar
dor el joven monarca francés quiso hacer valer sus dere
chos al Milanesado, el cual ocupaba entonces por el fa
vor de la L i g a Santa el duque Francisco Esforcia , con 
objeto de que se opusiese á las pretensiones de la Francia. 

Invadió en efecto Francisco 1 la Italia con numeroso 
ejército; y obligó á replegarse bajo los muros de Plasen-
cia al virey de Ñapóles, comantlanle de las armas espa
ñolas, D. Ramón de Cardona; pero también fue balido 
por el mismo, que recobró todo el Milanesado, retirán
dose después á Ñapóles. kños 

A este tiempo falleció el rey Católico en Madrigalejo ^ 
á 25 de Enero de 1516, declarando por sucesor á su nie- ñ \ 6 
to D. Carlos de Austria , en atención á la incapacidad de 
Doña Juana; y gobernador del reino al célebre cardenal 
de España Jiménez de Cisneros, ínterin cumplía aquel 
los veinte años que prescribió su abuela. Dió el primer 
lugar entre sus testamentarios á su mujer Doña Germa
na, de quien tuvo un hijo que murió á pocas horas de su 
nacimiento. A pesar de los gloriosos renombres de L i b e r 
tador , Restaurador, Conquistador y Gran C a p i t á n 
con que justamente honra la historia á este monarca, sin 
embargo b desconfianza que hacia desús mas leales ser
vidores, lo poco fiel en el cumplimiento de sus tratados, 
y por último el espíritu de venganza que dirigió a algu
nas de sus empresas, osairecen no poco su buena me
moria [ Ñ o l a 15). 
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S E S T A E P O C A . 
REINADOS DE LA CASA DE AUSTRIA, 

CAPITULO UNICO. 

Cá r lo s I de E s p a ñ a y V emperador de Alemania . 

RESUMEN. 

Fernando el Católico sucede 
D. Cárlos de Justria, gobernando el reino 
mientras que aquel monarca vino d España 

el gran Cisneros, 
Este sabio prelado, y gran político, 

envenenado fué cuando ai encuentro 
iba de Cárlos, pues lo que él diria 

muchos temieron. 
Apenas d este trono subió Cárlos , 

¿a suerte le depara nuevo cetro t 
y al ir d recibirle se preparan 

V ' mil descontentos, 
Córíes junta en Santiago de Galicia, 

da d conocer d Adriano su maestro 
por regente, y auxilios para el viaje 

pide á los pueblos, 
Parias ciudades d esto se resisten: 

las Córtes de Santiago en vano fueron j 
tas junta en la Cor uña, y allí al cabo 

logra su intento. 
Sale Carlos de España , pero en breve 

vuelve, pues su corona se halla en riesgo, 
armados d millares y en campaña 

ios descontentos. 
Los vence en Fillalar; Padilla y Bravo 

y MatdonaUo castigados fueron , 
y asi acabó la liga que se llama 

do Comuneros. 
Enrique de Labrit llega d Pamplona 

bien decidido d recobrar el cetro 
tíe sus padres , mas Cárlos volver le hace 

al Pirineo, 
L a fortuna en campaña le fué amiga : 

fué eí monarca francés tu prisionero, 
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y en los muros de Roma sus pendones 

ondear se vieron. 
Ni estas victorias fueron suficientes 

para extinguir el encendido fuego , 
y el monarca francés, el Papa y otros 

guerra quisieron, 
M fin se hizo la paz; pero bien pronto 

los tenaces sectarios de Lulero 
formaron nueva liga, y tuvo Carlos 

que ir contra ellos. 
Fenciólos, pero en vano, pues mas guerras 

por influjo de Francia se siguieron , 
y en ellas la fortuna fué contraria 

d sus guerreros. 
Cdrlos se resignó, cual buen cristiano , 

y encerrándose en Fuste en un convento, 
supo dejar las glorias de la tierra 

por la del cielo. 
Mientras vida monástica allí hace, 

D , Felipe segundo empuña el cetro 
y eterniza el recuerdo de un gran triunfo 

en San Lorenzo. 
E n San Quintín y Gravelingas logra 

la infantería española nombre eterno f 
hace la paz con Francia , y la afianza 

un himeneo. 
Por los Países Bajos prosperaban 

tos odiosos errores de Lulero, 
que defiende y sostiene con las armas 

el pueblo necio. 
Por la ambición de algunos potentados 

esta rebelión toma incremento , 
y la severidad de los castigos 

atiza el fuego. 
Sepárame por fin estos estados, 

y su separación es un pretexto 
para que á Cdrlos haga aborrecible 

su padre mesmo. 
Con delito 6 sin él su fre la muerte ,• 

Pérez causa d Felipe vivos zelos, 
y aunque era su privado le persigue 

con todo empeño. 
Jfuye d Jragon su patria , conpando 

que ella le defendiera por sus fueros; 
préndele en Zaragoza, ésta se arma 

y salva al preso. 
Irritado Felipe hace que muera 
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el Justicia mayor, y asi aquel reino 
en tal magistratura , mira hollado 

su antiguo fuero. 
Amante de la paz reina su hijo ,• 

y ora fuese un error, ora un acierto , 
cuantos moros quedaron en España 

echa del reino, 
Felipe cuarto el Grande sube al trono; 

el duque de Olivares ie hace dueño 
del monarca, y d todos le hace odioso 

tal valimiento. 
Rodrigo C a l d e r ó n s u f r e ta m u e r t e 

d influjos del privado, y en su encierro 
Giran por sus contrarios calumniado 

muere indefenso. 
Sin perder su amistad Francia y España 

cada una sus amigos socorriendo 
en guerra viven, y con ella arruinan 

todos los pueblos. 
Unirse d Francia quiere Cataluña, 

Sraganza en Portugal empuña el cetro , 
y ambas rebeliones Francia incita 

con sus manejos. 
La paz concluye tan tenaces guerras 

en la menor edad se ve heredero 
de su padre D. Carlos, y en tutela 

se queda el reino. 
E l jesuita Niíard que ve con odio 

d D. Juan de Justria , muestra sus intentos 
de a l e j a r l e de España, mas su intriga 

no tuvo efecto. 
Con gente armada exige que la reina 

separe de su reino al indiscreto 
confesor, y otros varios que contrarios 

también le fueron. 
Marcha el Jesuita d Poma , pero pronto 

alcanza Falenzuela el valimiento t 
cumple Cdrlos la edad, y este privado 

sufre un destierro. 
Pusildnime , d é b i l , é i n d e c i s o 

no era capaz de sostener el cetro , 
y un triste cuadro en el reinado suyo 

presenta el reino. 
Tres guerras sin embargo ha sostenido 

en las que el español mostró su esfuerzo 
en lidiar, y sufrir varios reveses 

del hado adverso. 
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De un heredero ct trono carecía , 

ta casa de Justria pretendía sería, 
también la de Borbon , y esto produjo 

disgustos nuevos. 
Publícase que el rey está hechizado , 

lo apoya Fray Froilan , y ya los pueblos 
en altas voces piden se castiguen 

los hechiceros. 
Perdió la casa de Austria sus apoyos , 

la de Borbon redobla sus esfuerzos, 
y por fin esta vence , pues por ella 

esfd Inocencio. 

HOMBRES C E L E B R E S . Covarrubias. — Fray Luis do Gra
nada.— Tray Luis León. — Garibay. — Gil Polo. — J . B. 
de Toledo. — J- de llenera. — J . Lannza. — Lope de Rueda. — 
L . Vives.:— Alcázar. —Espinel. — Góngora. — Argensolas. — 
Calderón. — Cervanles. — Lope de Vega.— Mariana. — Moro
lo. — Murillo. — Qncvedo. — Bioja. — Saavedra Fajardo. — 
Tirso de Molina. — Velazquez. — Cabrera. —• Candamo. — Car
denal Porlocarrero.— L . Jorda,.,—W. Anlonio. —- Pellicer. —̂  
Solís. — Valcnzuela. 

Aun no habia fallecido D. Fernando cuando el con
sejo del príncipe envió á España á su preceptor Adria
no, natural de Utrecht y deán de Lovaina, con el ob
jeto do impedir cualquiera intriga en su perjuicio. Qui
so , pues, Adriano apoderarse del gobierno tan luego co
mo tino el rey Católico, hasta que su alumno pudiese 
venir á encargarse de é l ; pero el cardenal Cisneros, que 
según el testa mentó de D. Fernando debia obtener este 
cargo, se opuso con tesón, si bien se convinieron por úl
timo en gobernar de acuerdo entre ambos. No obstante, 
algunos manifestaron estar descontentos de que el cardenal 
regentase, y aun se propasaron á exigir los poderes que 
tenia al efecto; pero Cisneros, después de apoyar su 
autoridad en la disposición testamentaria del rey Caló-

yieodo que aun no quedaban satisfechos, y que le 
argüían de que D. Fernando, como mero gobernador, 
no podía delegar sus facultades , les hizo asomar al bal
cón de su palacio, y señalándoles un cuerpo de dos mil 
hombres de tropas veteranas, formado en batalla y sosle-
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nido por numerosa artillería con mechas encendidas, fes 
dijo: He a q u í , pues, los poderes con que g o b e r n a r é 
l a E s p a ñ a hasla que venga el p r í n c i p e JJ. C á r l o s . 
Cumplió en efecto exactamente con sus deberes; se gran
jeó la estimación de todos los hombres sabios y sensatos, 
y por su talento y virtudes se hizo digno de ocupar un 
lugar distinguido en la historia. Murió en Uoa cuando 
iba á recibir á D. Carlos, que (legaba de tos Países Ba
jos; y se sospecha que fué envenenado, á íín de evitar 
que diese al príncipe algunos consejos saludables , pero 
perjudieicdes á cierta clase de personas. 

Habiendo ascendido por sus relevantes méritos á la 
silla metropolitana de Toledo, empleó parle de sus ren
tas en formar y equipar un ejército respetable que con
dujo él mismo contra Oran , y con e! cual se hizo due
ño de la plaza oponiendo así un dique á las irrupciones 
que intentasen hacer los africanos en la península. Fun
dó y dotó espléndidamente la universidad de Alcalá de 
Henares; estableció en la catedral de Toledo un cahildo 
de capellanes que oficiasen según el rito muzárabe , á fin 
de que este no se extinguiese enteramente; hizo escribir 
la primera Biblia complutense que se publicó en Espa
ña, y esta obra y los muchos establecimientos útiles que 
erigió han hecho célebre para siempre su nombre. 

Condescendiendo D. Carlos á las vivas instancias de 
los regentes y consejo de Castilla para que viniese á to-

Añfw mar posesión de unos estados que habían de perlenecer-
jdec le muy pronto , dejó los Paises Bajos , y desembarcó en 
^ i f Villaviciosa de Asturias en 19 de setiembre de 1517; 

mas apenas fué reconocido y jurado por las Córtes del 
reino , tuvo que partir á Aquisgran á recibir la diadema 
de aquel imperio, con motivo de haber fallecido su abue
lo el emperador Maximiliano, y ser elegido por el cuer
po Germánico. Sin embargo, convocó antes Córtes en 
Santiago de Galicia á fin de dar á reconocer por gober
nador en su ausencia al cardenal Adriano, y exigir al 
mismo tiempo algún numerario para los gastos del viaje, 
su coronación, etc. Estas peticiones, y juntamente el 
celebrar en Galicia las Córtes deCnsíüh v Lcon, lo cual 
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jamás se habia efectuado, no podían menos de producir 
fatales consecuencias. Efectivamente, los procuradores 
de Toledo, Salamanca y otras ciudades al pasar por Va-
liadotíd para Santiago quisieron hacer presente á Don 
Carlos que no convenia se celebrasen en aquella ciudad, 
como asimismo que no debía pedir en ellas servicio al
guno; pero no pudieron verificarlo, porque noticioso 
D. Carlos de su designio se excusó de oirles hasta Tor-
desillas, adonde se dirigia para despedirse de su madre, 
y esla desatención produjo ya una sublevación en Valla-
dolid , so pretexto de que iba á llevarse á la reina ; mas 
se contuvo con el casliiK) de algunos de los amotinados, 
si bien se manifestó ya claramente el descontento gene- Añ(M 
ral que reinaba. Abriéronse con efecto las Cortes á prin- ''^ 
cipios de Abril de 15^0, mas se opusieron con tanto 1520 
tesón los procuradores de Toledo, Salamanca, Sevilla, 
Córdoba, Toro, Zamora, Avila y otras ciudades á lo 
que exigia D. Carlos, que nada se acordó, y exasperado 
éste desterró al de Toledo que fué el mas firme, y tras
ladó las Cortes á la Coruña. Este procedimiento hizo que 
Toledo lomase las armas acaudillado por uno de sus prin
cipales habitantes, llamado Juan de Padilla; y aunque 
quisó reprimir D. Carlos esta insurrección, lejos de con
seguirlo se fomentó extraordinariamente. 

Las Córtes de la Coruña se concluyeron á principios 
de Mayo, y á pesar de la oposición de un gran número 
de ciudades consiguió I). Carlos un servicio de doscien
tos millones de maravedises en tres años; pero insistieron 
los procuradores en las pretensiones anteriormente di
chas : exigieron además que no confiriese á extranjeros 
los empleos públicos; que no extrajese moneda del reino; 
que regresase pronto; que cercenase los gastos de su 
casa, según hablan hecho sus predecesores ; que fuesen 
españoles los que nombrase en su ausencia para el go
bierno ; y por último expusieron que era de temer una 
sublevación general en caso contrario. No obstante' nada 
adelantaron; y D. Carlos después de exhortar á la paz á 
los tres brazos representantes del reino, nombró gober
nador de Castilla y de León al cardenal Adriano, natu-
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ral de Utrecht, asociado con el presidente y chancillería 
de Valladolid ; virey de Valencia á I ) . Diego de Mendo
za; Juslicia mayor de Aragón á D. Juan de Lanuza, y 
capitán general de sus armas á D. Antonio Fonseca; y 
aunque representaron todavía contra el nombramiento de 
gobernador, no dio oidos y se bizo a la vela en 20 del 
mismo mes. 

En vista del poco aprecio que babian merecido las 
reclamaciones délos procuradores, se sublevaron inmedia
tamente las ciudades de Segovia , Zamora , Valladolid, 
Madrid , Avila , Guadalajara , Cuenca , Medina del Cam
po, Sigüenza, Jaén, Baeza, Alcalá, León y otras mu-
cbas; elevaron al cardenal sus quejas, y no siendo oidos 
tomaron las armas y reunieron tan considerable núme
ro de fuerzas, que el cardenal mismo llegó á temer por 
su persona, y se refugió disfrazado en Rioseco, al ver 
que otras muclias autoridades bnbian sido víctimas del 
furor del pueblo. Desde allí escribió á D. Carlos el peli
gro en que se hallaba España , y cuan urgente era su ve
nida : lo mismo hicieron los gefes de los tumultuados; 
pero no es difícil conocer quien lo baria mas razonable
mente. D. Carlos contestó que regresarla en breve, y ac
cedería á sus solicitudes; mas encargó secretamente á la 
nobleza que auxiliase á los justicias, y asoció para el go
bierno con el (.ardonal al almirante de Castilla D. Fadri-
que y a! condestable D. Iñigo de Velasco, lo cual fué su
ficiente para que Burgos y otras varias ciudades depu
siesen las armas. Sin embargo, aun consislian las fuerzas 
reunidas de los sublevados en mas de doce mil hombres 
de infantería y caballería, inclusos novecientos que se le 
reunieron comandados por el obispo de Zamora ; y aun
que el cardenal les bizo varias proposiciones pacíficas, 
las desecharon en nombre de la reina á quien tenían en 
su poder, y declararon estar dispuestos á sostener sus de
signios, para lo cual se reconcentraron sobre Rioseco y 
se apoderaron de Torre-Lovaton , villa del almirante. A 
consecuencia de esto marchó contra ellos un cuerpo de 
diez mil bombres á Jas órdenes de los condes de Haro y 
Oñale; se lucieron dueños de Tordesillas por sorpresa, y 
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alcanzándolos cerca de ViUalar, cuando se dirigían á Toro 
con ánimo de hacerse allí fuertes, los acometieron con 
tal furor que, á pesar del heroico esfuerzo con que pelea
ron, fueron deshechos; contrihuyendo no poco á la vic
toria una recia lluvia que sobrevino y les daha en los 
ojos impidiéndoles pelear: sus principales caudillos, Pa
dilla, Bravo y Maldonado, fueron hechos prisioneros, y Años 

sufrieron la pena capital al dia siguiente 24 de Abril ^ 
de 1521. -mi 

Tan ejemplar castigo arredró á todos los pueblos, los 
cuales se acogieron al indulto general que se publicó, 
siendo castigados solanienle los principales autores de las 
conmociones; pero Toledo, adonde se hallaba Doña Ma
ría Pacheco , esposa de Padilla, lejos de someterse opuso 
tal resistencia, que no consiguieron apoderarse de la pla
za las tropas reales hasta que faltos de hombres, víveres 
y municiones no les quedó otro recurso que capitular. 
No obstante, aun se hizo fuerte Doña María Pacheco en 
el alcázar, sosteniéndose en él por espacio de tres meses, 
rechazando con indecible valor los continuos asaltos de 
los sitiadores; y por úll'uno después de haber defendido 
á palmos el terreno, y cuando no era posible resistir por 
mas liempo, se puso en fuga con un hijo suyo, disfra
zados de aldeanos, refugiándose en Portugal. Así acabó 
la guerra llamada de las Comunidades de Cas t i l l a , por 
haber tomado el nombre de Comuneros los que se creian 
agraviados y empuñaron las armas, derivado de la co
munidad ó pueblo cuyos derechos sostenian; y la llegada 
del emperador y su clemencia acabaron de restablecer la 
tranquilidad en lodo el reino. 

Mientras ocurrían estas disensiones domésticas, in
tentó Enrique de Labrit recobrar el reino de sus padres, 
y con un poderoso ejército que le dió Francisco I pene
tró sin resistencia en Navarra hasta el castillo de Pam
plona: defendía este el bizarro D. Ignacio de Loyola, 
después fundador de la compañía de Jesús; pero herido 
en una pierna por una bala de cañón, y por lo tanto im
posibilitado de pelear , se rindió el castillo, quedando su
jeta al vencedor toda la Navarra el año de 1521. No obs-
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tante, en vez de fui tifiearse en esle reino, se introdujo 
en Castilla con el objeto de fomentar la sedición , y aun 
puso sitio á Logroño; pero además de la heroica resisten
cia que halló en esta ciudad, fué atacado y derrotado 
por la nobleza castellana en las Navas de Esquiros, que 
le persiguió hasta Pamplona, obligándole á repasar los 
Pirineos. 

Ocurr ió por entonces la muerte del pontífice León X, 
y queriendo D. Carlos remunerar al cardenal Adriano 
los servicios que le babia hecho, empleó todo su influjo 
en el consistorio romano á fin de que obtuviese la tiara. 

Años En efecto, recayó en él la elección; pero disfrutó bien 
^ poco tan sublime preeminencia, pues falleció antes de 
-IS23 transcurrir un año, en el de 1525. Sin embargo mani

festó bastante su agradecimiento á D. Carlos, concedién
dole la presentación de todos los obispados de España 
como lo habia solicitado, y la administración perpetua 
de los maestrazgos de las órdenes militares. 

Finalizadas las turbulencias interiores, é igualmente 
la guerra de Navarra , se vió empeñado D. Carlos á em
prender otra nueva contra el rey de Francia Francisco I , 
el cual se declaró desde luego su competidor; y no con
tento con habérsele opuesto, aspirando al cetro imperial, 
ni con favorecer las miras de Enrique de Labrit sobre 
Navarra, hizo revivir sus pretcnsiones al ducado de M i 
lán , despojando violentamente de él á Francisco de Es-
forcia. Se unió D. Carlos con el pontífice Clemente V I I , 
sucesor de Adriano, á fin de arrojar á los franceses de 
Italia, y después de reportar las armas españolas muchas 
victorias en aquella obstinada guerra, se terminó esta 

4525 con la célebre batalla dada en 24 de Febrero de 1525 
junto á los muros de Pavía, plaza que tenia sitiada 
Francisco I , y defendia el esforzado capitán Antonio 
Lciva. Comandados los españoles por el marqués de Pes
cara , el cual se hallaba adornado de un sublime talento 
y pericia militar, derrotaron completamente á los france
ses á pesar de ser estos superiores en número, y de ha
ber hecho prodigios de valor animados con la presencia 
de su mismo soberano, quedando éste prisionero de 
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guerra igualmente que Enrique de Labrit y otros cau-
dütos, y los restos de su destrozado ejército huyeron pre
cipitadamente de Italia. 

Temió Italia que Carlos se apoderase de ella, pues 
poseyendo ya á Ñapóles, Sicilia, Cerdeña y el Milanesa-
do, y teniendo en su poder al rey de Francia , no habia 
quien se le opusiese, pudiendo decirse que era dueño de 
la mayor y mejor parte de Europa. Por lo tanto las po
tencias de Italia procuraron la libertad de Francisco, va
liéndose al efecto de los medios viles de la traición y la 
fuga; mas la fidelidad de D. Pedro de Álarcon que le 
custodiaba, desvaneció todas sus tentativas. 

Fué , pues, preciso trmisporlar a España al ilustre 
prisionero, y desdo PifczighUonne, donde se hallaba de
tenido, fué conducido á Madrid con el decoro que corres
pondía. El emperador !e concedió al fin la libertad, aun
que bajo ciertas condiciones, siendo la principal de ellas 
que habia de abandonar sus pretensiones á los estados 
de Milán, Génova, Ñapóles, los Países Bajos y Borgo-
ña : las aceptó todas el augusto prisionero por una so- Aaos 
lemne concordia firmada en Madrid á 14 de Enero ^ 
de 1526, obligándose á restituirse á la prisión si en el 4526 
espacio de seis meses no quedaban cumplidas; pero á pe
sar de haber empeñado su fe y palabra real, no solamen
te se negó después á su observancia , sino que envió em
bajadores á Carlos V, haciéndole proposiciones muy d i 
versas, y pretendiendo dar la ley el que la habia recibi
do. Interin se terminaban las negociaciones para el res-
cale de Francisco, las potencias de Italia, llenas de en
vidia y temor por el asombroso poder de Carlos, trata
ron aun por medios viles de suscitarle enemigos. El 
marqués de Pescara , comandante de las armas imperia
les, se hallaba disgustado de Carlos por ciertas etiquetas, 
y prometiéndose que éste abandonarla los intereses de su 
monarca le hicieron proposiciones para que volviese con
tra él sus armas, y aun le ofrecieron la corona de Ñapó
les; mas aquel leal y honrado vasallo no solo se negó 
abiertamente á tan indecoroso procedimiento, sino que 
dio parte á su soberano. 
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Viéndose, pues, en descubierto los príncipes italia

nos, formaron una liga titulándola de la libertad de l i a -
l i a , y por otro nombre Clcmenlina cá causa de ser el 
papa Clemente V i l su principal corifeo; tomaron parte 
en ella !a república de Venecia, el mismo duque de M i 
lán , á quien el emperador habia reintegrado en' sus esta
dos, el rey de Francia , el de Inglaterra , y los estados 
de Florencia. D. Garlos bizo presente al papa por medio 
desús embajadores, la imprudencia que coinetia fomen
tando una guerra enlre príncipes crislianos, al paso que 
el turco se babia hecho dueño de Egipto y Rodas, y 
amenazaba á toda la cristiandad por la preponderancia 
que habia adquirido; pero viendo que eran inútiles sus 
esfuerzos para convencerle, envió contra Roma un cuer
po de tropas escogidas, á las órdenes del duque de Bor-
bon, condestable de Francia , el cual por ciertas diferen
cias con su corte babia pasado al servicio del cmperadoi* 
y distinguídose por su valor en la batalla de Pavía, Lle
gó en efecto á Roma este caudillo; mas habiendo deter
minado tomarla por asalto, fué el primero que subió al 
muro, y tuvo la desgracia de perecer en él. Sucedióle en 
el mando el príncipe de Oranje; entraron las trepasen 
la ciudad, la saquearon, y asesinaron á cuantos hubieron 
á las manos de los coligados, durando estos estragos sie
te dias; y por último, cercaron el casiillu de Sant-Ange-
lo adonde se habia refugiado el papa. Este, después de 

Años defenderse por espacio de un mes , se vió desprovisto de 
. víveres, municiones y dinero, y precisado á rendir el 
1*827 castillo en Junio de lo'áT, obligándose á satisfacer cua

trocientos mil ducados , á entregar á Civitaveehia, Par
iría, Plasencia, Módena y Tiferna, á no embarazar al 
emperador en los asuntos de Milán y Nápules, y final
mente á cumplir estas condiciones dentro de seis meses, 
quedando preso en el ínterin. No obstante, se le permi
tió á pocos dias volver al Vaticano, y desde allí se fugó 
disfrazado á Orbieto, ciudad fuerte y guarnecida por 
tropas de sus parciales. 

Aunque estaba justamente resentido D. Carlos del 
proceder del pontífice, le causó tanto pesar la noticia de 
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los desórdenes cometidos por sus tropas en Roma, que 
mandó suspender los regocijos públicos que se celebraban 
en Yalladolid por el nacimiento de su primogénito Don 
Felipe, dado á luz por la emperatriz Doña Isabel, her
mana de D. Juan I I I , rey de Portugal. 

Entre tanto introdujo Francisco I un nuevo ejército 
en Italia, con el pretexto de libertar al pontítice; y des
pués de apoderarse de Génova y* Pavía , entró por el rei
no de Ñápeles, y puso sitio á su capital. Hallábase poco 
guarnecida; pero encerraba dentro de sí á los mas insig
nes capitanes de aquellos tiempos, cuales eran D. Hugo 
de Moneada, D. Pedro de Alarcon, el príncipe de Oran-
je, el marqués del Vasto, &c.: sin embargo , derrotada 
la escuadra española por la francesa , mandada por F i l i -
pin Doria, muerto el valiente Moneada y otros caudillos 
en la refriega , prisioneros otros, bloqueado el puerto, y 
por último disminuida considerablemente la guarnición, 
era imposible que se defendiese mucho tiempo la plaza; 
y al primer asalto se hubiera rendido á no suceder un 
acontecimiento extraordinario. Andrés Doria, célebre ca
pitán de marina al servicio de Francia, que mandaba un 
gran número de galeras propias, se pasó al emperador 
por cierto desaire que babia recibido del general francés, 
y accediendo á las ventajosas propuestas que le hizo el 
príncipe de Oranje, introdujo en Nápoles por nudio de 
su sobrino Filipin un oportuno refuerzo de tropas, vi -
veres y municiones : este suceso reanimó sobremanera á 
los sitiados, los cuales hicieron prodigio-j de valor, y ba-
biendo sobrevenido al ejército francés una enfermedad 
contagiosa, tuvieron en fin que retirarse con no poca 
precipitación, perdiendo además todo lo conquistado. 

Viendo entonces el papa que su partido era ya muy 
débil y que su corte la dominaban los extranjeros, y el 
rey de Francia las pérdidas considerables que habia sufri
do en sus expediciones contra Cárlos , resolvieron entre 
sí procurar la paz á Italia, solicitándola del emperador. 
En electo, condescendió gustoso D. Cárlos á sus súplicas, 
y reconciliándose con Clemente bajo proposiciones deco
rosas , bizo también después la paz con Francisco I en 
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Cambiay el año 1529, bajo los mismos artículos, aun
que algo reíurmados, de la concordia hecha en Madrid, 
restituyendo al rey de Francia, mediante la suma de dos 
millones de escudos de oro, las personas del delfín y de 
su hermano mayor, que D. Garlos conservaba en rehe
nes para la seguridad del contrato. Se comprendieron en 
esta paz el rey de Inglaterra y todos los príncipes y re
públicas de Italia, pues aunque Florencia no condescen
dió al principio, tuvo al fin que sujetarse al vencedor. 

Años Pasó después D. Carlos á Bolonia, donde recibió con 
j.'c. la mayor pompa la corona imperial de mano del pon t i -
^30 fice; y olvidando la ingratitud de Francisco de Estbrcia, 

le concedió nuevamente la investidura del ducado de M i 
lán : últimamente, dió á los florentinos por señor, con tí
tulo de duque, á un sobrino del papa llamado Alejandro 
de Mediéis, dándole á su hija natural Margarita de Aus
tria por esposa, üe Italia pasó el emperador á Alemania, 
en donde hizo coronar rey de romanos á su hermano don 
Fernando, poseedor ya de los estados hereditarios de la 
casa de Austria, y de las coronas de Hungría v de Bohe
mia. Invadió por entonces estos dos reinos con un ejército 
respetable el emperador de los turcos Solimán; pero 
Carlos Y al frente de sus tropas le obligó á retirarse. D i 
rigióse después el César contra Túnez, y á pesar de lo 
inexpugnable de su goleta, y de las triplicadas fuerzas 

4335 que tenían los mahometanos, se apoderó de la plaza, 
restituyendo este reino á su monarca é íntimo aliado 
Muley Hacem, el cual habia solicitado su favor por ha
berle despojado de sus estados el atrevido pirata Aradin 
Barba roja. 

Con motivo de haber muerto el duque de Milán 
Francisco de Esforcia, declarando á D. Carlos por here
dero de todos sus estados, renovó sus pretensiones al Mi-
lanesado el rey de Francia , encendiéndose de nuevo la 
guerra. Reportó al principio Francisco I algunas ventajas 
en el Piamonte, que habia invadido con poderoso ejér
cito; mas el emperador no solo contuvo sus progresos, 
sino que recobró las plazas ocupadas, se introdujo en la 
Provenza, conquistó algunos pueblos y cercó á Marsella. 
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Sin embargo, cuando parecía que la Francia estaba ame
nazad* de un terrible golpe, el éxito desmintió las con
jeturas: Marsella bizo una vigorosa defensa, y una en^ 
fermedad epidémica que sobrevino en el ejército imperiaj Año» 

le redujo bien pronto á menos de la mitad, y obligó á ^ 
Carlos á levantar el sitio y retirarse á Niza. El célebre ÍS56 
poeta Garcilaso de la Vega, que después de baber ilus
trado con su pluma las musas castellanas seguía la car
rera de las armas , acreditando igualmente en ella el va
lor propio de su ilustre nacimiento, murió en el asalto 
de una torre inmediata á esta plaza, y exasperado el em
perador por la muerte desgraciada de aquel dulce poeta 
y noble soldado, hizo pasar á cuchillo á todos los que de
fendían la torre. Por úliimo, el pontífice Pablo I I I , su
cesor de Clemente, consiguió se ajustase una tregua de 
diez años entre Carlos V y el rey de Francia, con cuyo 
motivo se restituyó aquel á España, quedando al parecer 
reconciliados ambos monarcas. 

Las continuas guerras de Carlos habían apurado sus 
tesoros, y tenían oprimidos á los pueblos con nuevas con
tribuciones; y los flamencos, que creían ser los mas recar
gados, tomaron las armas para defenderse. Amenaza
ba una suhlevacion general en los Países Bajos, que cla
maban por la presencia del emperador: como en estas 
ocasiones nada importa tanto como la celeridad, para ir 
con mayor diligencia, Carlos, excesivamente confiado en 
la buena fe y honradez de Francisco I , pidió paso libre 
por Francia, y lo obtuvo sin ningún reparo: recibióle 
Francisco en París con las mayores muestras de afecto, 
le hospedó en su palacio mismo, y le trató con generosa 
magnificencia. 

A vista de semejante comportamiento parecia que la 
reconciliación de Francisco con Carlos era sumamente 
sincera; mas como las renuncias hechas por aquel al 
ducado de Milán fueron aparentes, y no había desperdi
ciado todavía ocasión de reiterar sus pretensiones, rom
pió la tregua apenas pasó un año, so pretexto de vengar 
la muerte de dos embajadores suyos, que dirigiéndose á 
Conslánúnopla fueron asesinados en Italia, cuyo atenla-

15 
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do imputaba á secretas disposiciones del gobierno espa
ñol; si bien con el objeto de aprovecharse del míímento 
en que Carlos V acababa de perder a la violencia de 
una tempestad la mayor parte de la escuadra que habia 
enviado contra Argél. Empezó, pues, á hostilizar el Pia-
inonte. Brabante, Luxemburgo y Rosellon, con otros 
tantos ejércitos aguerridos y numerosos; pero aunque lo
graron algunas ventajas, y reportaron una brillante vic
toria sobre los imperiales cerca de Garignan, en el Pia-
monte, no obstante el delfín tuvo que levantar el sitio 
que habia puesto á Perpiñan; el duque de Gleves, en el 
Brabante, se vio precisado á transigir; el ejército del em
perador se resarció de la mayor parte de las pérdidas que 
habla sufrido, y por último penetró en Francia auxiliado 

Años por Enrique V I H , rey de Inglaterra, y marchando so-
3<,0c bre París precedido del terror y la victoria, puso en tal 
4544 consternación á Francisco ly que solicitó la paz en 1544, 

renunciando lodos sus derechos á Milán, Ñápeles y 
otros paises, consintiendo además en el casamiento del 
duque de Orleans con una hija del emperador, y cedien
do á aquel los Paises Bajos con título de rey. 

No estaba el imperio menos necesitado de la paz que 
la Francia; porque la herejía de Lulero, la cual apare
ció primeramente en Sajonia el año de 1517 , hacia r á 
pidos progresos á causa de haberse adherido á ella el du
que elector de Sajonia, el landgrave de Hesse y otros 
príncipes de Alemania. En vano procuró D. Garlos sufo
carla por medios pacíficos desde que fué descubierta, pues 
se confederaron contra él los príncipes luteranos, y cun
dió por todas partes el fuego de la discordia y de la rebe
lión; mas tan luego como cesaron las continuas desavenen
cias entre España y Francia, se preparó el emperador 
contra la liga. No halló tampoco desapercibidos á los 
Protestantes, nombre que tomaron los luteranos por ha
ber protestado contra el concilio deTrento celebrado én-
tonces, pues contaban con un ejército de ciento veinte mil 
hombres; sin embargo D. Carlos, después de haberlos ido 
debilitando lentamente, sedecidió á atacarlos, consiguien
do tan completa victoria que en ella quedaron prisio-
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ñeros el de Sajonia y el de Hesse, y apaciguadas por en
tonces las revoluciones que la herejía habia causado. Na 
puede dudarse que el diligente zelo de D. Carlos habría 
disipado para siempre la Liga , la cual se hallaba ya bas
tante exhausta de recursos; pero Enrique I I , sucesor de 
Francisco I , habia heredado con el trono la envidia y r i 
validad que su antecesor tuvo siempre al emperador, 
y por lo tanto le suscitó una nueva guerra , uniéndose á 
sus enemigos. 

En efecto, cuando se hallaba ya D. Garlos victorioso 
de los herejes y ocupado en repeler la invasión hecha 
por el turco en Alemania, el rey de Francia se apoderó 
íle la ciudad de Metz en Lorena, la cual pertenecia al 
imperio, é introdujo asimismo la guerra en el Miíane-
sado y los Paises Bajos. Tuvo , pues, que contemporizar 
el emperador con los protestantes, y aun restituyó la l i 
bertad á sus principales gefes, á fin de que se separasen 
de la alianza con Francia, y reuniendo un ejército res
petable emprendió la reconquista de Metz con sumo em
peño. Encerróse en la plaza el duque de Guisa, y la de
fendió heroicamente; mas hubiera tenido que rendirla á 
no ser la estación muy rigorosa, y haber sobrevenido una 
enfermedad contagiosa en el ejército imperial, cuyas cir
cunstancias obligaron al César á levantar el sitio. Esta 
desgracia le causó aun mas pesar que la que experimentó 
delante de Marsella, y desde entonces miró ya con tedio 
el arte de la guerra. Dos años después fué también der
rotado su ejército por las armas francesas cerca de Ren-
t i , en el país de Artois; y esta noticia, acabando de des
engañarle del mundo y de sus glorias, le hizo prorum-
pir: ; Cómo se conoce que la fortuna es dama corte
sana , que yusla de los mozos y se cansa de los viejos! 
Fatigado ya por último de las armas, y padeciendo bas
tante de la gota y otros achaques, renunció la corona de 
España con los reinos de Ñapóles, Sicilia, Gerdeña, los 
Paises Bajos y el Milanesado á favor de su hijo el prínci
pe D. Felipe, declarando anejas á la corona de Castilla 
las posesiones de América conquistadas en su tiempo, y 
el imperio á D. Fernando; ya rey de romanos. Falleció 
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AftM en 21 de Setiembre de 1558 en el monasterio de Yuste, 
J!C. orden de San Gerónimo, poco distante de Plasencia, 
^08 (Jonje vjY¡ó iranquilamente dos años después de su re

nuncia. Su madre la reina Doña Juana había fallecido 
en 11 de Abril de 1555 en el palacio de Tordesillas, 
adonde se habia retirado desde el trastorno del uso de su 
razón, que le duró hasta la muerte. 

Aunque algunos escritores deprimen bastante la glo
ria de este monarca por el carácter ambicioso que le do
minaba y otros defectos, sin embargo su zelo por la re
ligión Católica, y el heroico empeño con que defendió 
todos sus estados , haciendo áeste fin nueve viajes á Ale
mania, seis á España, siete á Italia, diez á Flandes, 
cuatro á Francia, dos á Inglaterra y dos al Africa, le 
han hecho digno de perpetua memoria. 

Desde esta época tomaron los reyes de España el tí
tulo de Magestad, en lugar del de Alteza que usaron 
hasta entonces, y los ricoshombres el de Grandes de 
España. Dió nueva forma al consejo de Estado, y estable
ció el de Indias, de cuyos asuntos entendían varios mi 
nistros de otros tribunales desde su descubrimiento. Des
pués que Colon descubrió el Nuevo Mundo, muchos in
signes españoles continuaron haciendo interesantes con
quistas y descubrimientos. En 1518 Fernando de Maga
llanes , portugués, descontento de su soberano porque no 
remuneraba sus servicios, pasó á España á ofrecemos, y 
habiéndose hecho á la vela desde Sevilla con cinco navios 
descubrió en 1519 el estrecho á que dió su nombre. 
Hernán Cortés, natural de Medellin en Extremadura, 
acabó de conquistar á Méjico en 1521; y para quitar á 
sus soldados la esperanza de regresar á su patria antes 
<le conseguir tan arriesgada empresa , hizo echar á pique 
los bajeles que los habian conducido, dando así una 
prueba evidente del sublime valor que le animaba. Por 
tan extraordinarios servicios le dió el emperador el t í 
tulo de Capitán general y Gobernador de Nueva España; 
pero cuando menos lo esperaba, vió llegar tesoreros, ins
pectores, contralores y un tropel de oficiales y jueces pa
ra reemplazar á los que él habia nombrado. Estos? apro-
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vechando la ocasión de hallarse Cortés en una expedición 
algo distante, circularon su muerte, y se repartieron sus 
bienes como si fuesen los herederos; y aunque logró que se 
los restituyesen, imponiéndoles el condigno castigo, con
siguieron tinalmenie sus enemigos que fuese relevado del 
vireinato, dejándole por pura etiqueta el mando de las tro
pas. En vano Cortés vino á España á reclamar justicia, 
y prestó relevantes servicios al emperador, acompañándo
le en la expedición de Argél, pues nada consiguió; por lo 
que persuadido de que todas sus condescendencias no le 
servirian pata que se le premiase como merecía, se reti
ró á un pueblo inmediato á Sevilla, falleciendo en 1554 
á los sesenta y tres años de edad. En 1526 se hizo dueño 
del Perú el valiente extremeño Francisco Pizarro, natu
ral de Trujillo, siguiéndose á esta conquista las de Clii -
le y el Paraguay. A este hombre ilustre debió la corona 
de España sus principales'establecimientos en la Améri
ca meridional. Allí ediíicó algunas florecientes ciudades, 
y reconstruyó al estilo de Europa las que habia. Se aplicó 
incansablemente á fundar colonias y á enriquecer el Pe
rú con los efectos de la industria y de las artes; pero ir
ritados sus compañeros de conquista del rigor con que 
les trataba, determinaron algunos de ellos quitarle la 
vida; y sorprendiéndole en su palacio de Lima le asesi
naron, á pesar del admirable valor con que se defendió 
de los conjurados. Murió á los sesenta y tres años de 
edad el 26 de Junio de 1541. 

A pesar del extraordinario engrandecimiento que por 
tan ricos descubrimientos adquirió la España, lo cual cau
saba envidia y admiración á todas las demás potencias; no 
obstante, las continuas guerras habian disminuido conside-
rablemerUe su población y agotado su erario, y esta nación, 
que justaniente se la reputaba entonces por la primera de 
Europa, principió á decaer en el reinado de Felipe l í , cuya 
fatalidad se manifestó mas en el de su hijo Felipe I H , se' 
aumentó en el de su nielo Felipe I V . y llegó al extremo en 
el de su biznieto Carlos t i , último de la dinastía austríaca. 

FELIPE I I . Durante la permanencia del emperador ^ 
en Alemania, adonde partió para sosegar las turbulencias «wa 

Años 
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acaecidas en el imperio, liabia gobernado la España don 
Felipe, dando muestras evidentes de estar adornado de 
igual acierto y prudencia que su padre; y bailándose be-
redero ya de todos sus estados, beredó también la guer
ra contra ta Francia , si bien tenia las mejores tropas de 
Europa, y los mas ilustres capitanes para sostenerla con 
reputación. Era, pues, aparente la amistad que reinaba 
entre franceses y españoles desde las anteriores discor
dias, y bien pronto volvieron á tomar las armas los 
primeros con el designio de favorecer al ponltfice Pau
lo IV, que intentaba despojar á D. Felipe de los estados 
que poseia en Italia. En vano procuró éste persuadir al 
papa que desistiese de tan caprichosa idea, pues ade
más de no acceder á tan justa solicitud, puso presos á 
los embajadores enviados al efecto. Vióse entonces pre
cisado D. Felipe á repeler la fuerza con la fuerza, y 
enviando un ejército de trece mil bombres á las órde
nes del duque de Alba D. Fernando Alvarez de Toledo, 
virey de Ñapóles á la sazón, se apoderaron las tropas 
españolas del puerto de Ostia y de cuantas plazas y pue
blos bailaron basta los muros de Roma, la cual igual
mente que el papa bubiera sufrido la misma suerte que 
en el reinado de Carlos V , á no haber admitido la paz 
que tan generosamente le ofreció España. 

Al propio tiempo habian entrado los españoles en 
Francia por la provincia de Picardía, y empezado las 
operaciones militares por el bloqueo de San Quintín, 
plaza fuerte sobre el rio Soma. Adelantábase el sitio con 
el mayor empeño, cuando se dejó ver el ejército fran
cés que venia al socorro de la plaza; pero salieron á su 
encuentro los tercios españoles mandados por Filiberto, 
duque de Saboya, y atacándole con sumo valor le der
rotaron completamente. Noticioso D. Felipe de este su
ceso pasó desde Fia ndes al campo, y estrechando el si
tio de la plaza se apoderó de ella por asalto en cuatro 
dias, é hizo pasar á cuchillo toda su guarnición. Que
dó tan sorprendido Carlos V cuando ie refirieron esta 
memorable victoria, que no pudo menos de preguntar 
si no estaba ya en París el rey su hijo. En reconocí-
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miento de esta dichosa jor nada dejó al mundo la piedad 
del rey el célebre y magnífico monumenlo del monas
terio del Escorial, orden de San Gerónimo, que con
sagró á Dios en leslimonio de su eterna gratitud, y en 
obsequio del invicto mártir San Lorenzo, por haberse A™» 
dado la batalla en el día de su festividad 10 de Agos- j.ac 
lo de 1S57. Duró su construcción diez y nueve años: la m7 
empezó en 1565 el arquitecto Juan Bautista de Tole
do, natural de Madrid, y la concluyó en 1582 su dis
cípulo el montañés Juan de Herrera. 

Nada hubiera detenido á Felipe I I hasta París, á no 
haber accedido á las proposiciones de paz que el rey de 
Francia le hizo; pero al año siguiente se renovaron las 
hostilidades, y los españoles adquirieron nuevos triun
fos en la batalla de Gravelingas, no menos digna de eter
na memoria que la de San Quintín, quedando desde en
tonces reputada la infantería española por la mejor de 
Europa. Por último, volvió el francés á solicitar la paz; 
y D. Felipe, que no podia menos de atender á las agita
ciones que habian sobrevenido en los Países Bajos, la ad
mitió y firmó en 1559, casándose además para consoli
darla con madama Isabel, llamada de la Paz por este 
motivo, hija de Enrique 11 de Francia, pues se hallaba 
viudo en segundas nupcias de la reina de Inglaterra 
Doña María. 

Habia penetrado por los Países Bajos la sediciosa he
rejía de Lulero, y hecho en poco tiempo considerables 
progresos. D. Felipe, al regresar de Flandes, dió las ór
denes convenientes á fin de mantener en obediencia asía 
los pueblos como á la nobleza flamenca, y dejó por go
bernadora á su hermana Doña Margarita de Austria, 
hija natural de Carlos V , duquesa de Parma y princesa 
de extraordinario talento, nombrándole por su ministro 
al cardenal Granvela. Ofendidos el príncipe de Oranje 
Guillermo de Nassau y los condes de Horn y de Egmond 
por no habérseles confiado este cargo, al cual aspiraban, 
y disgustados del rigor que ejercía Margarita para ala-
jar el fomento que habian tomado las opiniones de Lute-
ro, propagadas ya por casi todas las provincias del Norte, 
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se declararon en favor de los protestantes, aprovechándose 
de estas inquietudes, é hicieron que la nobleza y la plebe 
se rebelase. Para cohonestar en algún modo su proceder, 
pretextaron quejas acerca de las nuevas contribuciones 
que se habían impuesto, y asimismo sobre el estableci
miento de la Inquisición y el agravio hecho á la nación 
por la erección de nuevos obispados; por último, so color 
del bien público, que á su parecer lo exigia, pidieron 
saliesen del país las tropas extranjeras, con lo cual logra
ron desarmar al gobierno. Insensiblemente fueron au
mentándose los descontentos: cerca de cuatrocientos no
bles se confederaron, obligándose á permanecer unidos 
hasta que se suprimiese la Inquisición y se revocasen los 
decretos publicados contra los protestantes [ N o t a 16). 
Enarbolado ya el estandarte de la rebelión, hicieron pú-
hlico el ejercicio de la seda protestante, saquearon los 
templos, y auxiliados por los hugonotes de Francia se 
hicieron dueños de muchas plazas. 

Hallábase la gobernadora sin tropa para reprimirlos, 
y habiendo pedido auxilio á Felipe I I , envió éste un buen 
ejército á las órdenes del duque de Alba D. Fernando 
Álvarez de Toledo, insigne capitán de su siglo. Apenas 
entró en Flandes, cuando mas de treinta mil rebeldes se 
refugiaron en lo interior de Alemania, y los demás to
maron aunque aparentemente el partido de la sumisión, 
dando treguas á que volviese el príncipe de Oranje con 
los socorros que habia icio á implorar de los príncipes 
protestantes. Inglaterra, Dinamarca, Alemania y los 
hugonotes de Francia pusieron en pié dos ejércitos: uno 
de quince mil hombres, mandado por Luis, hermano 
del de Oranje, que debia entrar por la Frisia , y el otro 
de treinta y seis mil, que habia de penetrar por el Bra
bante. Habian quedado en Flandes muchos gefes de la 
secta, los cuales solo aguardaban la llegada de las tropas 
extranjeras para declararse; pero fueron aprehendidos 
por el duque de Alba, y juzgados por el consejo de la re
belión, el cual condenó á ser decapitados en público á 
los condes de Egmond y de Horn, y á los demás á ser 
enrodados, empalados, quemados y ahorcados, según la 
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gravedad de los delitos de que se los convencía, cuyas pe-
ms sufrieron unos en Bruselas, y otros en diversas ciu
dades de aquellos estados. Esta severidad contuvo algún 
tanto á los pueblos, pues ninguno se atrevió á declararse 
en favor del de Oranje cuando éste se dejó ver. Prece
dióle su hermano Luis de Nassau, entrando en Frisia con 
su ejército en ocasión que el del duque de Alba se ha
llaba bastante disminuido por las gruesas guarniciones 
que tenia puestas en las plazas fuertes. Apenas constaba 
de doce mil hombres, cuando el ejército enemigo se com-
poni;» de cincuenta y un mi l ; pero como venia dividido 
en dos cuerpos separados, se decidió el de Alba á apro
vecharse de esta circunstancia para atacar el primero, 
mandado por Luis, y forzándole en su mismo campo, le 
pasó casi todo á cuchillo, sin dejarle ni aun sombra de 
un solo regimiento. Revolvió desde Frisia hacia el Bra
bante, muy á tiempo para recibir al príncipe de Oranje, 
y sabiendo que este principe no tenia ni víveres ni d i 
nero para mantener un ejército tan numeroso, se contentó 
con irle costeando por medio de algunos campos volantes 
para ocuparle los víveres por todas partes, molestándole 
también por la retaguardia, y echándose sobre ella al 
paso de los rios. En esta disposición se fueron paseando 
los dos ejércitos por lodo el Brabante, la provincia de 
Namur y la de Henao; pero al fin del paseo se halló sin 
ejército el príncipe de Oranje: unos hablan desertado 
por falta de víveres, y otros hablan perecido al tiempo 
de buscarlos; de manera que él de Oranje se retiró á 
Francia con solo trescientos hombres descalabrados , tris
tes despojos de los cincuenta y un mil con que habia en
trado en Flandes. Cubierto de laureles el general español, 
volvió á Bruselas, continuando allí y en los demás pue
blos los ejemplos de su severidad, así contra los herejes 
como contra los rebeldes; pero en vez de atajar por este 
medio los progresos de la rebelión, puede asegurarse que 
tue causa de que al fin se sustrajesen totalmente aquellos 
estados de la obediencia que debian á Felipe H. 

Los que se titulaban mendigos de mar, para diferen
ciarse de los mendigos de t i e r r a , equiparon muchas em-
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bíircaciones, se apoderaron del puerto de la Brilla, pa
saron á cuchillo todos los católicos que se hallaban en él, 
obligaron á Flesinga á que se juntase con ellos formando 
alianza ofensiva y defensiva contra los españoles, recibie
ron poderosos socorros de Inglaterra y de los protestan
tes, así de Francia como de Alemania, se unieron con 
los mendigos de tierra, y redujeron á la rebelión con in
creíble celeridad, las provincias de Frisia, Groninga, 
Over-issel, Utrecht, Holanda, Zelanda y Zurphen, 
dando de esta manera principio á la república de Ho
landa. Verdad es que el duque de Alba, después de haber 
derrotado el ejército con que el príncipe de Oranje vol
vió á entrar en Fiandes, habiendo también recobrado á 
Mons, obligó á todas estas provincias á entrar segunda 
vez en la'obediencia de España , excepto Holanda y Ze
landa donde dominaba el de Oranje como príncipe sobe
rano; pero como para sujetar estas dos provincias nece
sitaba de una escuadra, y de dinero con que mantener 
á sus soldados hambrientos y desnudos, no podiendo con
seguir que de España le enviasen ni uno ni otro, pidió 
su dimisión, y la obtuvo fácilmente de la Corte, desen
gañada ya de que su genio era el menos á propósito para 
aquella empresa en tan delicadas circunstancias. 

Relirado el duque de Alba, se encargó sucesivamen
te el gobierno de los estados de Fiandes á D. Luis de Zú-
ñiga y Requesens, comendador mayor de Castilla, y á 
D. Juan de Austria, hijo natural de Carlos V , ambos 
insignes capitanes, y de tan apacible genio y modales tan 
gratos, cuanto tenian de ásperos los de su antecesor. Los 
rebeldes, al verse en parte acariciados y en parte consen
tidos, atribuyeron esta conducta á cobardía, y divir
tiendo á los gobernadores con inútiles conferencias y va
nas esperanzas de mantenerse sumisos, procuraron secre
tamente fortificarse con robustas alianzas. Conocieron 
finalmente los gobernadores que se les engañaba, y quisie
ron seguir las máximas del duque de Alba; pero ya era 
tarde. Los rebeldes se burlaron constantemente así de su 
rigor como de su benignidad, y aunque perdieron algu
nas batallas, al cabo la principal parte de Fiandes sa-



235 
cudió el yugo de la dominación española, negando la 
obediencia á Felipe I I , rompiendo su real sello, y eri
giéndose en república libre, soberana é independiente. Tan 
cierto es que la severidad y la clemencia, aunque sean 
dos medios muy eficaces para el gobierno de los bombres, 
de nada sirven y aun perjudican aplicados intempesti
vamente. , 

A D. Juan de Austria sucedió Alejandro Farnesio, 
duque de Parma é bijo de Margarita, cuando solo ba-
bian quedado dos provincias obedientes de las diez y 
siete que componían aquellos estados; pero este incom
parable caudillo, ya por medio de la negociación, ya 
al frente de los esforzados tercios españoles, que á pesar 
del bambre, de la desnudez y de la fatiga asombraban 
al mundo con los prodigios de su valor, consiguió redu
cir basta ocbo, y atemorizó á Holanda; Además un 
desertor del ejército real, que fingiéndose afecto al go
bierno republicano babia entrado en su servicio y lle
gado á merecer la confianza del príncipe de Oranje, ase
sinó á éste de un pistoletazo estando á la mesa con su 
esposa; por este motivo, bailándose la nueva república 
sin su principal gefe y sin auxilios, á pesar de que se 
entregó sucesivamente al rey de Francia , a la reina 
de Inglaterra , al duque de Alenson , al arebiduque Ma
tías, y por último al duque de Leycester, favorito de la 
reina Isabel, los cuales la abandonaron á sus propios 
recursos, puede asegurarse que al fin hubiera vuelto á 
la obediencia de Felipe I I , si por una indiferencia in
disculpable, ó tal vez por llamar su atención otros asun
tos , no hubiese éste desistido de reducirlos en circuns
tancias tan ventajosas. 

A la verdad no dejaban entonces de causar inquietu
des los moriscos ó cristianos nuevos de Granada , á cau
sa de habérseles prohibido bajo severas penas algunas 
jrácticas supersticiosas que les hablan transmitido sus 
ladres, obligándoles asimismo á observar exactamente 
a religión católica, á vestir como los cristianos viejos, 

y á hablar el idioma castellano; pues confederándose en 
secreto tomaron las armas en 1568, y eligieron por su 
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soberano á un hombre principal de entre ellos llamado 
D. Fernando de Valor, y desde entonces Mahomet 
Aben-Humeya, titulándole rey de Granada y Córdoba. 
Cometieron tan bárbaras hostilidades, que infundieron 
justos temores de que volviese aquel hermoso reino á la 
dominación mahometana; mas al cabo de dos años de 
continua lucha se logró sujetarlos, si bien se defendie
ron obstinadamente por los socorros que recibían del 
Africa, y por la fragosidad de las Alpujarras que les fa
vorecían : para imposibilitarlos de que hiciesen otras 
tentativas, se les esparció á bastante distancia unos de 
otros por los pueblos de Castilla. 

Por otra parte, habia algunos años que el imperio 
Otomano insultaba frecuentemente á las potencias de 
Europa, haciendo demasiada ostentación de su poder, 
sin que hasta entonces ninguna hubiese tratado de repri
mirle. En 1558 se apoderó por asalto de Menorca una 
escuadra turca, y después de saquear la isla se retiraron 
con un cuantioso botin. El arráez Dragut, gobernador 
de Trípoli, se hizo dueño igualmente de la isla de Ger-
bes; y á pesar de haberse intentado recobrarla con una 
pequeña escuadra , la vigorosa defensa que hizo Dragut, 
el haber acudido en su socorro una escuadra turca, la 
cual ahuyentó á la española con gravísima pérdida de gen
te y galeras, y por último las enfermedades y la escasez 
de víveres que padecieron los españoles , frustró del todo 
la empresa. Sin embargo, los turcos fueron rechazados 
por el valor de las guarniciones de Orún y Mazalquivir, 
cuyas plazas sitiaron; y el peñón de los Velez de la Go-

Años mera, en la costa de Berbería , conquistado por Fernán-
do el Cató l ico , y recobrado por los mahometanos en el 

^64 reinado de Carlos V, se rindió en 1564 á las armas de 
Felipe U , mandadas por los insignes generales D. San
cho Martínez de Ley va, y el marqués de Santa Cruz Don 
Alvaro de Bazan. En vano el emperador Selim quiso 
resarcir esta pérdida acometiendo á la isla de Malta, 
pues fué también rechazado. 

Ultimamente se empeñó Selim en conquistar la isla 
de Chipre, que poseian los venecianos, y ocupó al efecto 
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las ciudades de Nicosia y Famagusta; pero hicieron alian- Ajos 

za contra él la república de Venecia, el pontífice Pió V j . c. 
y el rey de España, y en 1571 aprestaron una arma- í57i 
cía de mas de doscientas velas, confiando su mando al es
forzado capitán D. Juan de Austria. Avistó éste la escua
dra enemiga, que constaba de mas de trescientas velas, en 
el golfo de Lepanto ó de Corinlo, próximo á la isla de 
Cefalonia, y atacándola denodadamente obtuvo tan com
pleta victoria, que apresó y echó á pique doscientas ga 
leras , los muertos y prisioneros turcos pasaron de vein
ticinco m i l , incluso su general que pereció en el comba
te, y mas de veinte mil cristianos recobraron su liber
tad. Dióse esta batalla naval en 7 de Octubre de dicho 
año, y acaso D. Juan de Austria, que pudo entonces 
ocupar el estrecho de Galípolis ó Helesponto, hubiera 
sorprendido á Constantinopla si no se retirara inopinada
mente á Mesina. A los dos años, ó sea en 1575, se pre- 7̂3 
paró otra expedición contra Túnez; y aunque los vene
cianos hicieron la paz con los turcos, abandonando pér
fidamente la liga, no pudieron impedir que D. Juan de 
Austria, al frente de doscientas naves y veintidós mil 
hombres de desembarco, se apoderase de la plaza y su 
Goleta sin oposición alguna, por haberla abandonado su 
guarnición y habitantes. Encargó el gobierno del reino 
á Muley-Hacem, imitando la generosidad que con el 
mismo habia usado Carlos V; y habiendo guarnecido 
suficientemente la ciudad de Biserta que se le habia en
tregado voluntariamente, se retiró á Sicilia. Dispuso al 
año siguiente que se construyese un castillo entre Túnez 
y la Goleta para defensa de la ciudad; pero acometieron 
los beyes de Argel y Trípoli ambas plazas con una for
midable escuadra, y á pesar del esfuerzo y valor con que 
defendió la Goleta su comandante D. Pedro Portocarre- ŜT4 
ro, así como la guarnición de la plaza, la cual se sos
tuvo mas de un mes en continuo combate, hasta quedar 
solos treinta hombres que todavía disputaron á palmos 
el terreno, se hicieron dueños de ella. 

Habiendo muerto el rey de Portugal D. Sebastian sin 
dejar sucesor, en una desgraciada expedición que hizo 
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a! Africa, ocupó aquel trono su lio el cardenal D. En
rique, el cual falleció igualmente á los dos años. Por ex
tinguirse ambas líneas masculinas recayó el derecho al 
cetro en las hijas del rey D. Manuel, antecesor del malo
grado D. Sebastian, llamadas Isabel, madre de Feli
pe I I , y Beatriz, casada con el duque de Saboya; pero 
murió la primera que era la mayor, y por lo tanto per
tenecía la diadema á D. Felipe. No obstante, aspiraban 
á ella el duque de Saboya, el de Parma y el de Bra-
ganza, como esposos de hijas de otro hijo de D. Ma
nuel, que murió antes de reinar, y el prior de Ocrato 
D. Antonio, hijo natural del infante D. Luis de Portu
gal. Gozaba éste del favor del pueblo, y no tardó en su
blevar el reino, el Brasil, la India, y aun atrajo á su 
favor algunas potencias extranjeras, logrando al fin to
mar las riendas del gobierno, haciéndose por todo esto 
mas respetable y temible que los otros competidores. Re
mitió, pues, D. Felipe á las armas la competencia, en
viando al efecto contra Lisboa una escuadra de cien ve
las, á las órdenes de D. Alvaro de Bazan, marqués de 
Santa Cruz, y un fuerte ejército á las del duque de A l 
ba , que se encargó gustoso de su mando á pesar de ha
llarse de cuartel en Uceda desde que regresó de Flandes. 
Los progresos que hicieron en esta guerra las armas es
pañolas fueron tan rápidos, que bastaron dos victorias 
terrestres y una naval para que se sometiesen á D. Felipe 
todos los dominios portugueses, teniendo su monarca 
que retirarse á Inglaterra después de haberse refugiado 
vanamente en Goimbra, en Oporto, y en Viana del 
Miño. 

Logró sin embargo D. Antonio que la reina Isabel 
de Inglaterra, y después la reina de Francia Catalina de 
Médieis, el duque de Alenson y otros príncipes le favo
reciesen , llegando á tener una escuadra de sesenta velas, 
tripuladas con seis mil ochocientos franceses, con la cual 
emprendió la recuperación del reino. A este fin marchó 
á la isla Tercera, que aun permanecía bajo su dependen
cia, resuelto á hacerse fuerte en ella; mas saliendo al 
encuentro de la escuadra auxiliar la que mandaba el 
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marqués de Sania Cruz, no solo la destruyó enteramen
te apresando y echando á pique casi lodos los buques, 
sino que de resultas del combate, y juzgándose poco se
guro D. Antonio en la isla, la abandonó dejándola en
cargada al gobernador, que después se rindió con su 
guarnición, compuesta de ingleses, portugueses y fran
ceses. 

Pero no siempre acompañaba la fortuna á las escua
dras de D. Felipe como á sus ejércitos terrestres, pues 
muchas veces fueron deshechas por las tempestades. POP 
otra parte hacia bastante tiempo que la reina Isabel de 
Inglaterra provocaba su enojo, ya socorriendo y fomen
tando la insurrección de Flandes, ya autorizando á los 
corsarios de su nación para que persiguiesen y apresasen 
embarcaciones españoUs: por este motivo saqueó y asoló 
el intrépido marino Francisco Drack la isla de Santo 
Domingo, Cartagena de Indias, la Florida , Jamayca y 
otras varias colonias españolas. Tan repelidos insultos 
hechos al pabellón de España y á su monarca debian ser 
vengados: á este efecto mandó D. Felipe aprestar en Lis
boa una formidable escuadra , que por ser superior á 
cuantas se habian visto hasta entonces en los mares se 
llamó la Invencible, pues se componía deciento treinta Años 

velas y de veinte mil hombres de desembarco. H í z o s e á / ^ 
la vela en el mes de Junio de 1588, á las órdenes del es- m i ' 
forzado general marqués de Santa Cruz, y por su falle
cimiento á las del duque de Medinasidonia; mas tan luego 
como dobló el cabo de Finisterre experimentó tan recio 
temporal, que lardó bastante en repararse del destrozo 
que la causó. Sin embargo, esta desgracia fué solo un 
preludio de la que sobrevino después. A vista de las cos
tas de Holanda se levantó un furioso viento que disipándo
la estrelló en los escollos una parte de ella. En vano com
batieron los españoles contra el furor de los elementos, 
y contra las escuadras unidas de Inglaterra y Holanda, 
que aprovechándose de las circunstancias salieron á su 
encuentro; pues estas se apoderaron de algunos buques, 
echaron á pique otros, y bs restantes se vieron obliga
dos á huir por el norte de Escocia, donde padecieron 
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iguales infortunios, peleando siempre con el hambre, el 
temporal, las enfermedades y el enemigo, por manera 
que el corlo número de vasos que pudieron salvarse de 
tantos desastres, llegaron á los puertos de España en tan 
deplorable estado, que conmovieron sobremanera los áni
mos de cuantos los vieron; si bien cuando dieron noticia 
á D. Felipe de pérdida tan grande, solo contestó con de
masiada indiferencia: «Fo no los envié á combatir con 
las tempestades y sino con los ingleses.» 

Orgullosa Isabel por esta especie de victoria, que de
bió solo á la casualidad, expidió contra las costas de Ga-

Años Hcia y Portugal una escuadra de setenta naves al mando 
j . "c. del terrible Drack, el cual desembarcó en el puerto de 
4X89 la Goruña, saqueó los arrabales y asaltó la plaza; mas 

opusieron tan beróica resistencia la guarnición y sus ba-
bitantes, que aun las mujeres {Nota 17) y los mucha-
clios se disputaban la gloria de combatir, obligándolos á 
retirarse con gravísima pérdida; y aunque hicieron otra 
tentativa contra Lisboa, tampoco fueron mas dichosos 
que en la anterior. No obstante, á los siete años después, 
en el de 1596, volvieron con dobles fuerzas sobre Cádiz, 
la saquearon, y regresaron á la Inglaterra con ricos des
pojos; y aunque quiso Felipe I I vengar este insulto dis
poniendo al efecto ochenta buques bien tripulados, su
frieron estos la misma suerte que la escuadra anterior, 
por los temporales que la acometieron en las costas de 
Galicia, siendo asimismo saqueada la flota por la inglesa, 
y además destruidas por sus continuas correrías muchas 
de las posesiones españolas en Europa y América. 

Tan repetidas desgracias imposibilitaron á D. Felipe 
tener una marina floreciente como deseaba; pero su sagaz 
política, sus riquezas y sus ejércitos terrestres le hacian 
aun respetable, como lo experimentó la Francia. Se ha
llaba esta despedazada y víctima de las sublevaciones ori
ginadas entre católicos y protestantes durante el reinado 
de Enrique I I I , y el oro de Felipe distribuido mañosa
mente coadyuvó á la formación de aquella memorable 
liga Católica, que produjo en 1589 el asesinato de su so
berano. Por fallecimiento de éste se extinguió la línea de 
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los Valois, y recayeron los derechos al trono en Enrique 
de Borbon, primer príncipe de la sangre real, y rey de 
la Navarra baja; mas éste profesaba el calvinismo, y la 
casa de Guisa , so pretexto de zelo por la religión Cató
lica, si bien solo por lograr sus ambiciosos designios á la 
corona, se puso á la cabeza de los coligados, resuelta á 
despojarle de ella. 

A pesar de esto Enrique empuñó el cetro, y después 
de haber derrotado dos veces el ejército de la Liga, puso 
sitio á París. D. Felipe, á quien recurrieron los coliga
dos y su gefe el duque de Mayenne, ofreciéndole colo
car en el trono á su hija Isabel Clara, mandó al duque 
de Parma Alejandro Farnesio, que abandonando el go
bierno de los Pa í ses Bajos acudiese al soeorro de la plaza. 
Logró efectivamente que D. Enrique levantase el sitio, 
como igualmente el que puso después á Rúan , coadyu
vando sobremanera á estos progresos la celeridad de sus 
marchas, la ejecución de dos empresas tan llenas de difi
cultades, su prudencia y destreza en las retiradas á la 
vista de uno de los mayores guerreros que ha producido 
la Francia, todo lo cual le colmó de infinito honor ; pero 
le embarazó bastante la conquista de Holanda, porque 
cuando volvió la atención hacia ella ya era tarde. 

Deseando Enrique poner ttn á una guerra tan desas
trosa abjuró el calvinismo y se reconcilió con la Iglesia, 
destruyendo de un golpe los proyectos de la Liga y de 
Felipe; pero sin dejar por eso de declarar á éste la guer
ra, y de continuar protegiendo la rebelión de las Provin
cias Unidas (adonde con su consentimiento habia ido el 
duque de Aienson á encargarse del gobierno que le ofre
cieron los sediciosos) resentido de la protección que ha
bia dispensado y dispensaba el monarca español á la L i 
ga , á pesar de la decadencia de esta. 

Sin embargo, la variedad y poca decisión de los s u 
cesos de la guerra causó tanta sensación en el espíritu de 
Felipe I I , que cansado de expender cantidades enormes 
para sostenerla, del continuo trabajo de gabinete, el 
cual le acarreó varias dolencias habituales y debilitó su 
vigor, conociendo que se aproximaba el fin de sus días, 

16 
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y por último previendo lo poco conveniente que sería 

Años dejar á su hijo y sucesor D. Felipe, que solo tenia veinte 
SA6C años, un enemigo tan poderoso y temible como Enri-
-TbGS que I V , bizo la paz con este monarca en 1598. A pocos 

dias de publicada se le agravó la gota, que ya le aquejaba 
gravemente, y falleció en el Escorial en 13 de Setiem
bre del mismo año, á los setenta y uno de edad y cuaren
ta y dos de reinado. Este príncipe fundó muchos estable
cimientos útiles, y entre ellos son dignos de citarse el 
archivo general de Simancas en Castilla, y la universidad 
y colegios deDovayen Flandes; aumentó y dotó las es
cuelas de Lovayna, é hizo construir varios templos, hos
pitales, fortificaciones, puentes y otros edificios públicos, 
en los cuales vive eternizada su memoria. Esta se conser
va también en las islas Filipinas, que descubiertas por 
Magallanes en el reinado de Carlos V, recibieron aquel 
nombre por haber sido conquistadas en tiempo de í)on 
Felipe, como lo fué igualmente el nuevo Mégico y otras 
regiones de América. La desgraciada suerte de su hijo el 
príncipe D. Carlos, habido de su primera mujer, ha da
do lugar á conjeturas odiosas, agenas de la verdad. Don 
Carlos era de un carácter díscolo é indón^to; y el empe
ño que formó en mandar la escuadra que su augusto pa
dre puso á cargo de D. García de Toledo para sostener 
la guerra de Flandes, y á quien quiso asesinar el príncipe 
por sugestiones de algunos malévolos, obligó á D. Felipe 
á arrestarle para corregirle; y habiendo contraído cierta 
especie de demencia, le acarreó esta la muerte en 1568, 
á los siete meses de prisión y veintitrés años de edad. Así 
lo aseguran el Sr. Ortiz y otros historiadores de nota. 

Otro de los sucesos mas memorables del reinado de 
Felipe H , y que oscurece bastante su buena memoria, 
es la prisión del secretario de estado Antonio Pérez. Ama
ba á éste apasionadamente Doña Ana de Mendoza, viu
da del príncipe de Eboli, dotada de grande talento; pero 
por desgracia puso los ojos en ella D. Felipe, y no pu-
diendo resistir á sus atractivos á pesar de estar privada 
de un ojo, era inevitable y aun precisa la ruina de su 
competidor. Efectivamente, en el elevado destino que 
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éste desempeñaba no era diticil hacerle criminal, y bien 
pronto se le atribuyó la muerte de Juan Escovedo, se
cretario de D. Juan de Austria, hecha por unos asesinos 
venidos de Aragón , si bien se cree con fundamento que 
se verificó de orden del mismo rey. En su consecuencia 
fué inmediatamente preso, y á no haberle proporcionado 
la fuga su esposa Doña Juana Coello, hubiera acaso aca
bado sus dias en un suplicio. Refugiado en Aragón quiso 
publicar su defensa, apoyado en los fueros que gozaba 
por su patria; pero como era de temer que apareciese el 
rey en descubierto se le impidió, y acusándole de calvi
nista fué entregado á la Inquisición. Sublevóse entonces el 
pueblo de Zaragoza al ver que se violaban sus privilegios 
con la prisión del secretario, tomó las armas, rompió sus 
prisiones y le proporcionó huirá Francia , donde aunque 
amenazada su vida por Pinilla de Mur y Mateo Aguirre, 
viles agentes encargados por Felipe 11 de asesinarle, v i 
vió en París bajo la protección de Enrique I V , que 
apreciaba justamente sus talentos, basta 1 6 H en que fo-
lleció; siendo enterrado en el claustro del convento real 
de Celestinos, donde aun se vé su sepulcro, y en su losa 
hay una inscripción latina que recuerda su buena memo
ria. Irritado sobremanera D. Felipe al ver se había sal
vado su víctima, no solo sació cruelmente su venganza 
privando á la familia de todos los medios de subsistir, si
no que castigó rigurosamente á los autores del tumulto, 
haciendo perecer también en un patíbulo á D. Juan de 
Lanuza, el cual poseia á la sazón la antigua y respetable 
autoridad de Justicia mayor de Aragón, por haber he
cho resistencia contra las tropas reales. Así cayó bajo es
te golpe del poder aquella augusta magistratura, que era 
como la égida de la libertad aragonesa. 

Aunque D. Felipe I I fué casado cuatro veces, y lo
gró tener sucesión de todas sus esposas, solo dejó á su 
muerte un hijo llamado igualmente Felipe, habido en 
su matrimonio con Doña Ana de Austria , que le sucedió 
en el trono. 

FELIPE H i Durante el belicoso reinado de su padre 
aprendió Felipe I I I á ser pacífico, y consiguió este re-
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siglo nombre con la gloria de haberle merecido. Mandado de 
J^ ' la razón mas que del gusto, procuró la paz á sus vasa-

líos dentro y fuera de España, jlimitando su ambición á 
4"59¿ conservar los dominios que habia heredado de sus pa

dres. Conoció que los laureles ceñidos por éste y su abue
lo habían costado á la monarquía sumas inmensas y 
mucha efusión de sangre, y que no habian consumido 
menos las conquistas hechas en uno y otro hemisferio, 
por la necesidad indispensable de asegurar su posesión 
por medio de numerosas colonias y de sólidos estableci
mientos; sangre que salia de! corazón sin el consuelo de 
que circulase, y con la seguridad de no volver á él ja
más (iVoía 18). Nunca fué la monarquía mas dilatada, 
ni estuvo mas empobrecida: nunca hubo rey mas opu
lento en minas de oro y plata, ni mas escaso de nume
rario; las minas eran riquísimas, pero el erario estaba 
exhausto. 

Era menester paz y tiempo para reparar las fuerzas 
de un cuerpo tan debilitado; y á fin de subvenir á las 
necesidades mas urgentes de la monarquía, concedieron 
las Cortes al rey veintitrés millones sobre la octava del 
aceite y del vino (iVoía 19). 

sicio D. Felipe por su parte concluyó la paz con Inglater-
A ñ " ra * y ajustó una tregua de diez años con los Estados ge-
ds nerales de las siete Provincias unidas , aplicando toda su 

]go4 atención á conservar buena correspondencia con los prín
cipes vecinos, particularmente con los de Francia. 

Pero todavía abrigaba España en su seno un perenne 
manantial de inquietudes y de guerras. Habian los mo
riscos abrazado la religión cristiana, en el reinado de 
Fernando el Catól ico, menos por amor á la verdad, que 
por no perder las haciendas que poseian: era por consi
guiente muy bastarda su vocación á la fe; estaban tan 
acreditados de perversos cristianos como de vasallos i n 
fieles, pues no solo habian vuelto á las hediondeces del 
mahometismo, sino que mantenian perpetua inteligen
cia con los africanos, y sobre haber sido frecuentemente 
cogidos en la trama de varias conspiraciones, estaba ame
nazada España en tiempos tan críticos y calamitosos de 
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otra nueva inundación de aquellos bárbaros. Muchas ve
ces convocó el rey su consejo para deliberar si sería con
veniente purgar enteramente la España de aquella peli
grosa gente, y siempre se dividieron los pareceres según 
la diversidad de las inclinaciones ó de los intereses. Los 
ministros que tenían muchos esclavos de la noción ma
hometana , se declararon por su conservación; y aunque 
apoyaban su voto con varias razones, ocultaban la ver
dadera que les movia á opinar en favor de los moriscos. 
Las mas plausibles que alegaban se reduelan á que cul
tivándose por ellos la mayor parte de las tierras, estas 
se convertirian en eriales por falta de labradores; que en 
las demás artes mecánicas sueederia lo mismo, porque 
suponiendo que los moriscos eran los que únicamente las 
ejercían y las adelantaban, expelidos ellos era menester 
que se las declarase también desterradas á ellas; final
mente, ponderaban que hallándose España lastimosa
mente despoblada por las numerosas colonias que todos 
los dias pasaban á América , si salia también esta nación, 
el que antes era reino podria contarse por espantoso de
sierto. Pero los ministros que no tenian interés personal 
en la conservación de los moros , fijando solamente su 
atención en el bien del reino, votaron que todos sin ex
cepción fuesen expelidos. A las razones contrarias res
pondían, que igualmente se debia desconfiar de los servi
cios de los moros que de su fidelidad; y mas cuando 
aquellos podían ser suplidos por los naturales del país, á 
quienes la necesidad baria industriosos y aplicados como 
á las demás naciones de Europa; y como quiera, que 
siempre se debía temer menos los muchos baldíos en Es
paña por dilatados que fuesen , que una multitud de ene
migos capaces de formar ejércitos, y también conducir
los del Africa. En f in , suponiendo como principio in
dudable que los moriscos eran enemigos irreconciliables 
del cristianismo y de los españoles, se limitó la cuestión 
a estos precisos términos: si era seguro y ventajoso abri
gar en el seno del reino una multitud de enemigos jura
dos, sostenidos por los infieles del Africa. Sin ser nece
saria mucha ponderación, se hicieron ver las fatales con-
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Añ0l secuencias de este peligroso consentimiento, y pe voló la 
de expulsión por casi todos los vocales. Firmado el decreto, 

Veo» se publicó y ejecutó sin dilación, saliendo de España al 
pié de novecientos mil moros de lodos sexos y edades 
(iYo/a 20). 

Con la misma idea pacífica casó á su hija Ana de 
Austria con el rey de Francia Luis X I I I ; gran presente 
que hizo el rey Católico á la Francia, como lo experi-

4612 mentó durante la minoridad de Luis X I V , porque esta 
reina incomparable g o b e r n ó el reino en calidad de re
genta con tal prudencia, religión y valor, en medio de 
tantas turbulencias, que en diclámen de Luis X I V , buen 
juez en esta materia, merecía ser contada en el número 
de los mayores monarcas. Pudiera desear España que no 
acabase jamás un reinado tan feliz, en que se dieron la 
mano la paz y la justicia (Nota !21); pero solamente du
ró veintitrés años, al cabo de los cuales murió Feli-

4C2i pe I I I en 51 de Mayo de 1621, á los cuarenta y tres de 
edad, dejando por sucesor á su hijo Felipe IV de este 
nombre. 

FELIPE I V , el Grande. El nuevo monarca tenia solos 
diez y seis años cuando subió al trono; pero sin duda 
hubiera correspondido á las halagüeñas esperanzas que 
inspiraba su carácter y primeras disposiciones, á no ha
berse entregado después exclusivamente en manos de fa
voritos ambiciosos. El conde-duque de Olivares D. Gas
par de Guzman, que en clase de gentilhombre habia 
servido á D. Felipe cuando era príncipe, se hizo dueño 
de su corazón, y no solo consiguió desposeer del minis
terio y desterrar á su bienhechor el duque de Uceda, si
no que obtuvo el lugar y valimiento que éste habia go
zado desde el reinado del anterior monarca. D. Rodrigo 
Calderón fué otra de las víctimas que sacrificó el conde-
duque á su desenfrenada ambición. En el reinado ante
rior se le habia formado causa acusándole de una mul
titud de delitos; pero no habiendo sido convicto mas que 
de un homicidio, á pesar de haber sufrido el tormento, 
fué indultado por Felipe I I I , y se suspendieron las de
más diligencias del proceso; sin embargo, sus enemigos, 
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apoyados por el conde-duque, lograron que en el actual 
reinado se sustanciase de nuevo la causa, y fuese senten
ciado al último suplicio, cuya pena sufrió con igual 
constancia que todos sus demás padecimientos, siendo de 
admirar que no solo conmovió el corazón á cuantos pre
senciaron su muerte, sino que á pesar de no haberse 
granjeado durante su preponderancia un solo amigo, no 
hubo testigo alguno que en su causa declarase volunta
riamente y sin necesidad de apremio. A esta desgracia 
sucedió la de D. Pedro Girón, duque de Osuna y virey 
de Ñápeles, el cual fué vilmente calumniado en el rei
nado anterior de que aspiraba á ceñirse la corona de Ña
póles, por los que envidiaban verle cubierto de laureles á 
causa de las relevantes victorias que ganó sobre los tur
cos en Levante; pero no pudieron justificar semejante 
impulación, por lo cual, y habiendo ocurrido la muer
te de Felipe I I I , desistieron de su perverso designio: in
sistieron en la acusación durante el actual reinado, en 
que olvidando el rey los muchos y distinguidos servicios 
del duque, oyó con interés las acusaciones, y le hizo ar
restar en la fortaleza de la Alameda, pueblo del conde 
de Barajas. En vano recurrieron los acusadores a cuan
tos medios les sugirió la intriga para conseguir su inten
to , pues la variedad y poca constancia de las acusaciones 
fiscales, los escritos publicados en favor del duque, y aun 
los mismos que se circularon contra él, testificaban su 
inocencia. No obstante, se le negó usar del recurso que 
se concede al mas delicuente, cual es defenderse; y este 
varón, tan insigne cuanto desgraciado, después de tres 
años de prisión y harto de padecimientos, se postró á la 
violencia de una hidropesía que le condujo al sepulcro, 
con el dolor de ver tan mal remunerados sus servicios. 

A pesar de hallarse sumamente aniquilada la monar
quía, no dejó el conde-duque de seguir la inclinación de 
Felipe I Y , la cual era mas marcial que la de su padre, 
y por lo tanto pasó casi todo el tiempo de su reinado en 
sostener continuas y gravosas guerras que redujeron a la 
mayor miseria á los pueblos. Ganó muchas batallas, y 
conquistó muchas plazas; pero como si en todas las cam-
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pañas hubiera jugatío al ganapierde, al íin do ellas siem
pre quedaba descalabrado. Conservóse en paz con Francia 
por largo tiempo; pero aunque las dos potencias eran 
amigas, no por eso dejaban de socorrer con tropas auxi
liares á sus aliados respectivos: metafísica de extraña na
turaleza, que inventó la política para que los príncipes 
recíprocamente se dañasen unos á otros sin declararse el 
rompimiento. Con este gusto se hizo la guerra de la Val-
telina, país de los grisones y valle dilatado, que exten
diéndose de Norle á Oriente en el Milanesado, acomoda
ba mucho á la casa de Austria para conservar la comu
nicación por medio de esta línea con sus estados de Ale
mania y de Italia. Apoderada España de la Valtelina 
desde el año de 1615, para asegurar su posesión habia 
construido muchos fuerles; pero los venecianos y los gri
sones se coligaron con la Francia , siendo el fin de esta l i 
ga desalojar de aquel país á los españoles. Con efecto, le 
ocuparon todo las tropas francesas con las venecianas y 
las grisonas; pero no pudiendo mantenerle por mucho 
tiempo, fueron también desalojadas por los españoles, 

Añoi hasta que finalmente después de varios flujos y reflujos se 
) dev estipuló por el tratado de Monzón, que los grisones queda
re rian dueños de la Valtelina bajóla garantía de Francia y 

España. De la misma especie fué la guerra por la sucesión 
4027 al ducado de Mantua : Carlos Gonzaga , duque de Nevers, 

príncipe dedicado enteramente á la Francia, era el legítima 
heredero. Tenia España sus razones para estorbarle la 
posesión, y no permitir que introdujese guarniciones en 
las plazas. Declaróse Francia por los intereses del duque, 
y eenduciendo el mismo Luis X I I I en persona su ejérci
to á Italia, forzó el paso de Suza, hizo levantar el sitio 
de Casal, batió á los españoles en Cariñan, y obtuvo de 

4G3i España, por el tratado de Quierasco, que se diese la in
vestidura del ducado de Mantua y de Montferrato al 
de Nevers. 

La guerra de Flandes enlre las dos potencias tam
bién se hizo sin dejar de ser amigas. Pretendía ó pretex
taba Francia que España se habia coligado con los hu* 
gonotes, concluyendo un tratado con el duque de Roan, 
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gefe de estos rebeldes, por el cual se obligaba á ayudar
les en la rebelión; y usando de represalias^se coligó en 
la misma Francia con los bolandescs, y envió á Holanda 
al mariscal de ChaliHon con tropas auxiliares, que juntas 
á las de aquellos sediciosos republicanos sitiaron y toma
ron á Buisleduc, "Wenló, Ruremuoda, Maestricht y 
Limburgo, juntándose á esto la desgraciada pérdida de 
dos numerosas escuadras, una de odíenla naves y otra 
menos considerable, que perecieron á impulso de dos 
violentas tempestades. No era fácil que Francia y Espa
ña se estuviesen batiendo todos los días en el campo de 
sus aliados, y que al mismo tiempo se conservasen en paz, 
especialmente cuando solo faltaba el nombre de guerra 
al proceder de una y otra potencia. Al fin se declaró el 
rompimiento por parle de Francia, con motivo del elec
tor de Tréveris, á quien tomó bajo su protección el rey 
Cristianisimo. Era el elector francés de corazón , y lo 
acreditó bien sirviendo lo mejor que pudo contra el rey 
de España. Mandó Felipe apoderarse de su persona y de 
su corte, lo que se ejecutó con tanta puntualidad como Año» 

fortuna, siendo conducido prisionero á Bruselas. Pidió j Jec 
su libertad el rey de Franeia , y babiéndosela negado, <635 

declaró á España la guerra Con toda solemnidad. Fué 
muy obstinada por una y otra parte, durando veinticinco 
años con la mayor porfía y con mucha efusión de san
gre, acreditando los dos príncipes el encono ó animosi
dad con que se miraban. No fueron favorables á los es
pañoles las dos primeras campañas; porque perdieron la 
batalla de Aven en el país de Lieja, otras dos en el Pia-
monte, y casi todo el Milanesado. En los sitios fueron va
rios los sucesos, alternándose con poca desigualdad por 
una y otra parle la felicidad y la desgracia. Sería dema
siado prolija la relación si nos detuviésemos á describir 
todos los acontecimientos. El ejército de Felipe hizo le
vantar el sitio de Thionville, y ganó la batalla á los fran
ceses; mas no por eso dejaron estos de tomar á Arras, y 
de apoderarse en las campañas siguientes de todo el país 
de Arlois, una de las mas bellas provincias de los Países 
Bajos. 
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Por esle tiempo se halló el rey Católico ocupado por 

dos sucesos tan molestos como inopinados, manejados 
ambos por los artificios ocultos de Francia, que le em
barazaron acudir al socorro de Artois, como lo preme
ditaba. 

Fué el primero la sublevación de Cataluña [Nota 22), 
xños que se entregó á Francia; y el segundo la de Portugal en 
Jdtc favor de D. Juan, duque de Braganza, uno de los lierede-
ü r i ros de ü . Enrique y de D. Sebastian. Gobernóse la conju

ración con tanta destreza y con lal secreto, que en pocos 
días fueron echados del reino todos los españoles, y acla
mado umversalmente por rey el duque de Braganza. No 
se descuidaron los franceses en enviar grandes socorros á 
Cataluña y Portugal, diversión que fué para ellos de su
ma importancia; porque mientras repartia España sus 
fuerzas en recobrar á Portugal y en sujetar á Cataluña, 
perdió el Rosellon , el condado de Artois, la famosa ba
talla de Rocroy, muchas plazas de Flandes, el mismo 
Tréveris, donde volvió á ser restablecido el elector, y en 
fm quedó Portugal por el duque de Braganza [Nota 23). 
Cansáronse los aliados de Felipe de llevar el intolerable 
peso de una guerra tan prolija, y de unos gastos tan in 
mensos. Enviaron sus plenipotenciarios á Munster, don
de se concluyó la paz entre el imperio, Francia , Suecia, 
y sus aliados, quedando reconocida por Estado indepen
diente y libre la república de Holanda; último golpe que 

^6Í8 al cabo la arrancó de la dominación de España, 
Gravemente perjudicado Felipe por los artículos de 

esta paz se negó á acceder á ellos, y se empeñó en lle
var adelante la guerra contra Francia, no obstante de 
verse solo, y de hallarse á la sazón España afligida con 
los estragos de la peste. Habia poco menos de cinco años 
que por muerte de Luis X I I I gobernaba la Francia en 
calidad de regenta Doña Ana de Austria, durante la me
nor edad de su hijo Luis XIV; y viendo que su hermano 
Don Felipe estaba determinado á continuar la guerra, 
se olvidó de que era española, acordándose solamente de 
que era reina de Francia , regenta del reino y madre del 
rey. Mantuvo, pues, la guerra contra España con el ma-
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yor ardimiento, sin considerar en su hermano otro respe
to que el de enemigo de Francia, no siendo fácil decidir 
cuál de los dos hermanos adquirió mas gloria en este 
animoso empeño. Logró Felipe grandes ventajas sohre los 
franceses en Cataluña, Italia y Flandes, donde penetran
do basta Reims el archiduque Leopoldo, general de sus 
ejércitos, arrasó la Picardía y la Champaña, tomando á 
San Venancio, la Quenoca, el fuerte de la Mote-aux Boix, 
y se siguieron después Gravelingas, Mardik y Rocroy. 

Fueron echados de Ñapóles los franceses después que 
el duque de Guisa se habia apoderado de aquel reino: 
lomóse á Casal, que se restituyó luego al duque de Mán-
lua: recobróse á Barcelona con otras muclias plazas de 
Cataluña; y en fin la victoria de Valenciennes colmó las 
gloriosas expediciones del rey Católico. No fueron menos 
brillantes las de Doña Ana de Austria. Ganó á los es
pañoles las batallas de Arras, Dumas, Lens, Relhel y 
la Rochetta, ocupándoles por lo menos tantas plazas como 
ellos les habian tomado. 

Adquirian sin duda grande gloria en esta guerra así 
el hermano como la hermana, no menos por las bellas 
acciones de sus tropas, que por el delicado manejo de sus 
políticos, y por la destreza en la negociación; pero los va
sallos de una y otra monarquía, exhaustos y fatigados, 
suspiraban por la paz. Dejáronse convencer los corazones 
de ambos hermanos de unos deseos tan justos, y pensa
ron seriamente en consolar con la paz á sus vasallos. 
Efectuóse esta por el famoso tratado de los Pirineos, me
diante el matrimonio de la infanta doña María Teresa 
con el rey de Francia. Pasaron ya reconciliadas las dos 
Cortes á las fronteras para celebrar las bodas, compitién
dose de una y otra parte la gracia, el esplendor y la mag
nificencia. Hallóse en estas vistas la reina Doña Ana de 
Austria, sumamente satisfecha al ver colocada en el tro
no de Francia una sobrina suya , y logrando abrazar un 
hermano á quien amaba y veneraba con particular ter
nura. Excusándose con el rey de la guerra que le había he
cho, respondió Felipe: Hermana y s e ñ o r a , vos e n m -
plisleis con vuestra obligación, y por el mismo caso os 
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estimo mas.» Pasó Luis XIV de incógnito desde su cam
po á la corte de España por ver á la infanta Doña María 
Teresa, y habiéndole conocido Felipe por sus bellas dis
posiciones , lo advirtió Luis y se retiró inmediatamente. 
Luego que se hizo entrega de la infanta, se separaron las 
dos Corles recíprocamente satisfechas una de otra, y el 
mismo año se firmó y publicó la paz entre España y 
Francia, evacuando los franceses á Italia y Cataluña. 

Sin embargo de haber conseguido D. Felipe dar la 
paz á lodos sus estados, no podia mostrarse indiferente 
al conjunto de pérdidas y desgracias, que acumulándose 
durante su reinado hahian desvanecido hasta la esperan
za de restituir la monarquía al grado de esplendor con 
que cien años antes se habia hecho respetar en Europa. 

Añ0S Acongojado su espíritu á la vista de tantos afanes y des-
j4'^ venturas, enfermó gravemente y falleció en 17 de Se-
mi tiembre de 1665, dejando por sucesor al príncipe Don 

Carlos, hijo de su segunda esposa y sobrina Doña María 
Ana de Austria, pues los demás varones que tuvo de esta 
señora, y el príncipe D. Baltasar Carlos que nació de 
su primer matrimonio con Doña Isabel de Borbon, ha
bían muerto en su infancia , ó en la flor de su edad. 

Carlos 11. Cuatro años escasos contaba á la sazón el 
nuevo soberano, y de consiguiente fué preciso que su pa
dre dejase encomendada su tutela y la regencia del reino, 
hasta que cumpliese la edad competente para tomar las 
riendas del gobierno. Siempre fueron muy ominosas para 
España las minoridades de sus monarcas, y si esta c¡r~ 
cunstancia sola habia ocasionado tantos males en tiempos 
menos calamitosos, cuando la nación se hallaba consti
tuida en la situaciotynas deplorable no debian esperarse 
mas felices resultados. La reina viuda quedó por disposi
ción del rey difunto encargada de la tutela de su hijo y 
del gobierno, asistida de una junta, compuesta del pre
sidente de Castilla , del vicecanciller ó presidente de Ara
gón, del arzobispo de Toledo, del inquisidor general, de 
un grande de España, y de un consejero de Estado; sin 
hacerse mención de D. Juan de Austria, digno por su 
calidad, prendas y opinión de haber merecido el primer 
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lugar en la confianza de su padre. Semejanle ingratitud 
no podia menos de causar disgustos, y mucho mas viendo 
á la reina entregada exclusivamente á la voluntad de su 
confesor el P. Everardo Nilhard, jesuita alemán, al 
cual, no teniendo nociones para el gobierno, elevó á con
sejero de Estado é inquisidor general; y por último sien
do miembro de la junta reunió en sí cuantas facultades 
pertenecían á esta, advirtiéndose además que deseaba 
alejar á D. Juan de Austria, teniéndole por un competi
dor que podría oponerse á sus desaciertos. 

Efectivamente , so pretexto de hallarse amenazadas 
por Francia las posesiones españolas de Fhmdes, se le 
confirió á D. Juan el gobierno de ellas; pero previendo 
éste le amenazaba igual suerte que sufrió en Portugal, 
se negó abiertamente á admitirlo. Esta repulsa le acar
reó el salir desterrado de la corte; mas no estando aun 
satisfechos sus enemigos , pues deseaban deshacerse de él 
totalmente, se sobornaron personas que fingiendo ser 
cómplices en una conspiración contra la vida del P. Ni
lhard , señalaron á D. Juan por su cabeza principal. A 
consecuencia se decretó inmediatamente su prisión, y se 
enviaron tropas á Consuegra para que desde allí le con
dujesen al alcázar de Toledo; pero noticioso D. Juan se 
refugió en una fortaleza de Aragón, desmintió pública
mente la impostura, y pidió en desagravio la remoción 
del confesor de la reina , haciendo ver las funestas con
secuencias que de lo contrario iban á resultar. No obstan
te , se le concedió solamente se acercase á la Corte; mas 
deseoso D. Juan de acelerar por este medio la reparación 
de su honor, se presentó en breve á tres leguas de Madrid, 
con una escolta de setecientos hombres de infantería y 
caballería en órden de batalla. En vano atemorizados los 
regentes enviaron al nuncio pontificio para que le mani
festase un breve del papa , en que le exhortaba á tran
sigir sus diferencias con la Corte, y además se le pidie
ron cuatro días de término para darle una completa sa
tisfacción ; pues el agraviado caballero contestó : « Que 
habiendo tenido l a reina mucho tiempo para delibe
ra r , ex ig ía por p r imera sat isfacción la s epa rac ión 
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del JP. N ü h a r d dentro de dos d ias , y su salida de 
E s p a ñ a . » Los temores de una guerra civil , la proxi
midad del enemigo, y el amor que le profesaba toda la 
nación, la cual se hubiera reunido al momento en su 
defensa , obligaron á la reina á despedir á su confesor, 
si bien lo hizo con el honor posible, enviándole á Roma 
en calidad de embajador extraordinario. En seguida soli
citó D. Juan la remoción del presidente de Castilla y al
gún otro miembro de la junta , de los que hablan contri-
huido á ensalzar al padre Nitbard , y pidió el vireinato de 
Aragón y Cataluña, ó bien una plaza en el consejo de 
Estado; pero se le exigió antes de contestarle, que des
pidiese la tropa que le acompañaba, y lejos de acceder 
D. Juan á esta petición se acuarteló en Guadalajara , te
miendo quisiesen desarmarle y dejarle burlado. Expidió 
nuevas órdenes la reina para que entregase la caballería, 
so pena de ser tratado como rebelde; mas se resistieron 
sus soldados á abandonarle, y tuvo al fin la reina que en
tablar una capitulación bastante favorable á D. Juan, 
quien la admitió con la protesta de que no licenciaria las 
tropas hasta que le cumpliesen las condiciones. Sin em
bargo, se retardó bastante el llevarlas á efecto, y aun se 
esparció la voz de que se trataba de engañarle, lo cual 
motivó que lodo el reino se conmoviese, ofreciéndole 
socorros, y amenazase por do quiera la guerra civil. In 
sistió D. Juan en que la administración del real patrimo
nio debia depositarse en manos fieles; que no se conti
nuasen extrayendo caudales de España para Alemania, 
al paso que los pueblos estaban sobrecargados de tributos 
y el erario exhausto; mas la reina á todo contestó ambi
guamente, sin acceder á nada. Por último se encargó al 
nuncio mediase en el asunto; y éste usó de tan fina polí-
í-ica en la negociación , queD. Juan abandonó sus disposi
ciones hostiles, si bien con las condiciones de que no se 
le obligarla á tomar el gobierno de los Paises Bajos , y de 
que se le nombrarla, como efectivamente se le nombró, 
virey y vicario general de Aragón , Cataluña, Valencia, 
Islas Baleares y Cerdeña, estableciendo su residencia y 
corte en Zaragoza. 
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Aunque restablecida algún tanto la tranquilidad, no 

por eso cesaron los desórdenes de la Corte. El lugar y la 
preponderancia á que llegó el P. Nilhard le obtuvo des
pués D. Fernando de Yalenzuela , el cual excluido de la 
casa del duque del Infantado, donde sirvió de paje, se 
vió de pronto elevado á caballerizo mayor, grande de 
España , y dueño absoluto de la voluntad de la regenta. 
Eran de esperar fatales consecuencias de esta arbitrarie
dad, y desde luego se manifestó quejosa la nobleza, á pe
sar de los obsequios que recibió del nuevo favorito; pero 
afortunadamente cumplió el príncipe los quince años, y 
encargándose del gobierno inmediatamente, llamó á 
D . Juan al ministerio, desterró ála reina á Toledo, des
poseyó á Yalenzuela de todos sus honores y rentas, y 
le confinó en las islas Filipinas. En vista de tan felices 
disposiciones era muy probable se hubiese restablecido el 
orden totalmente, á no baber acaecido la muerte de Don 
Juan; mas con motivo de esta, y la débil complexión, 
pusilanimidad ó encogimiento del monarca, volvió á su
mergirse el reino en un piélago de males é infortunios. 
Acostumbrado Carlos I I desde su niñez á seguir los con
sejos de los que le rodeaban, siempre ambiciosos del su
premo poder, era incapaz de dirigir por simólo el timón 
del Estado, y por lo tanto llamó á la reina madre; pero 
como esta, aun cuando no interviniese directamente en 
los negocios políticos, no obtenía ya la confianza públi
ca , y las providencias del gobierno eran poco conformes 
para tranquilizar los ánimos y reparar las profundas lla
gas del Estado, acabó de arruinarse la agricultura é i n 
dustria, llegando al extremo la pobreza y abatimiento de 
la nación. Por otra parte, en vez de alentar al comercio 
(base principal de la felicidad nacional) con oportunos 
reglamentos, se publicaron pragmáticas reduciendo el 
valor de varias monedas, prohibiendo el curso de otras, 
y franqueando el de algunas aunque con restricciones. 
Tales desaciertos entorpecieron las negociaciones, y el 
Estado se vió precisado á recurrir al indecoroso medio 
de vender los principales empleos de todas clases, llegan
do á ser el dinero un título superior al mérito. Por ú l -
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timo, decayó extraordinariamente el valor y disciplina 
militar, y la falta de población, tropas y caudales fué 

Años siendo cada dia mas sensible. Este es el cuadro que ofrc-
j*1® ce la historia del infeliz reinado de Carlos I I . 
46G7 Tres guerras mantuvo Carlos I I contra Francia. La 

primera fué con motivo de los derechos que la reina de 
Francia pretendía tener sobre el Brabante y otros domi
nios de los Paises Bajos. Pidió Luis XIV á la reina ma
dre cuando regentaba la España que le hiciese justicia en 
esta pretensión; mas como no juzgase estos derechos tan 
legítimos é incontestables como la corle de Versalles, se 
introdujo en Flandes el rey Cristianisimo al frente de un 
numeroso ejército, y se apoderó de Charleroy, Berg-
Saint-Vinox, Furnes, Ath, Tournay, Dovay, Ourde-
nad , Alost y Lila, deshaciendo sesenta y dos escuadro
nes que venían al socorro de esta última plaza. AtemorU 
zado el gobierno de España con tan rápidas conquistas, 
se vio en la precisión de oponer á la impetuosidad de 
este torrente una barrera que fuese capaz de reprimirle. 
Formóse una trille alianza entre Inglaterra, Holanda y 
Suecia para contrabalancear las fuerzas de Francia , y 
para estorbar la invasión de los Paises Bajos; pero no 
obstante este contrapeso , el jóven monarca conquistador 
se hizo dueño en una sola campaña de todo el Franco-
Condado de Borgoña. Propúsosele por parte de la triple 
alianza, que si restituía el Franco-Condado se le dejaría 
en posesión de sus conquistas en Flandes en equivalente 
de las demás pretensiones. Admitió la proposición, y 
se firmó la paz en Aix-la-Chapelle el día 2 de Mayo 

-ices de 1668. 
Al paso que se desmembraban en Flandes los esta

dos del rey Católico, no era mejor la situación de sus 
posesiones americanas. Unos piratas llamados Fl ibus l ie -
res , cuya intrepidez y ferocidad les impelía hasta á des
preciar la vida so pretexto de vivir en libertad, se apo
deraron en este mismo año de la isla de la Tortuga , i n 
mediata á la de Santo Domingo, y desde allí atacaban 
con pequeñas canoas, apoderándose muchas veces de 
considerables bastimentos. Empero aunque no respeta-
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han ningun pabellón, otliaban particularmente á los es- AÓO» 

pañoles; y no satisfechos con asolar aquel territorio, asal-
taron en 1669 la plaza fuerte de Portobelo: no eran mas m 9 
que unos seiscientos hombres comandados por un inglés 
llamado Mongan; pero á pesar de ser superior la guar
nición, y de la vigorosa defensa que hizo, tuvo que su
cumbir. Desús resultas pusieron en contribución á la 
ciudad, y solo pudo salvarse esta del saqueo mediante un 
millón de duros que le exigieron. Sin embargo, á pesar 
de haberse aumentado extraordinariamente con este 
triunfo su osadía, carecían de prudencia y de gobierno, 
poi lo que debian desaparecer tales monstruos tan pronto 
como volviese España del letargo en que vacia {Nota 24). 

Fué la segunda guerra á consecuencia de la que el 
rey Cristianísimo declaró á la república de Holanda, para 
castigarla de algunos motivos de disgusto que habia re
cibido de ella. En sola una campaña quitó el héroe fran
cés á las Provincias Unidas mas de cuarenta plazas fuer
tes , y se dejó ver á las puertas de Amsterdam. Asustada 
la república al ver tan rápidas conquislas, introdujo la 
discordia y los zelos en las demás cortes, logrando por 
este medio formar una coalición respetable, á cuya fren
te se puso el emperador Leopoldo, y en la que lomó 
parte el elector de Brandemburgo, todos los príncipes 
del imperio, y los soberanos de España, Inglaterra y Di
namarca. Creyóse que con una confederación tan pode
rosa se impondría al rey de Francia; pero lejos de aco
bardarse se manifestó mas intrépido que anteriormente. 
Abandonó sí muchas plazas para reforzar el ejército con 
las guarniciones, y como si tuviese que lidiar únicamen
te con la Holanda hizo ofensiva la guerra. Dióse la bala-
Ija de Seneefe con casi igual suceso de una y otra parte, 
á pesar de haber quedado por los franceses el campo de 
batalla. Menos feliz fué en Monte-Casel el ejército de los 
aliados i donde tampoco lograron el honor de la victoria; 
pero en Consarbik confesaron los franceses que los es-
panoles los habían acuchillado bien. Con todo eso en esta 
campaña se hicieron dueños del Franco-Condado , y se 
apoderaron de muchas plazas fuertes en Flandesi Yolvle-

17 
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Ano» ron á perder algunas, y se comenzó a hablar de la paz. 
j^c , Inglaterra ofreció su mediación, y en las conferencias 
m8 de Nimega sacrificó España á la Francia por el bien de 

la paz el Franco-Condado, con las ciudades de Iprés, 
Valenciennes, Cambray, Saint-Omer, Arras y Cliar-
lemont, recobrando al mismo tiempo otras muchas y muy 
importantes. 

Emprendió Francia la tercera guerra con motivo de 
^>8T la famosa liga de Ausburg: fué esta liga obra de Guiller

mo de Nassau , príncipe de Oranje, generalísimo de las 
Provincias Unidas; político consumado, cuya maniobra 
supo sembrar zelos del inmoderado poder de la Francia 
en todas las cortes de Europa, con tanta destreza y con 
tanta felicidad, que llenándolas de susto logró armarlas 
contra ella. Era el fin de la liga abatir esta potencia, y 
despojarla de todas sus conquistas antiguas y modernas 
para restituirlas á sus primeros poseedores. Esto tenia á 
España mucha cuenta, y accedió al tratado con la espe
ranza de recobrar los bellos países que la necesidad le 
habia hecho ceder á Luis el Grande, temiendo por otra 
parle que este formidable guerrero aspirase a la posesión 
de todos los Paises Bajos. Mas el fin particular del autor 
de la liga era disponer las cosas para que recayese en sus 
sienes la corona de Inglaterra. Con esta idea representó 
artificiosamente á los aliados, que su suegro Jacobo I I , 
rey de la Gran Bretaña, no solo estaba sacrificado sino 
vendido á la Francia, y que mientras estas dos coronas 
estuviesen tan estrechamente unidas serían inútiles todos 
los esfuerzos de la liga. Hicieron fuerza sus razones , con
cluyóse el despojo de Jacobo, y fué colocado en el trono 
el príncipe de Oranje. 

Informado Luis el Grande de la tempestad que le 
amenazaba, se previno para resistir á los aliados en el 
Rhin, donde el delfín hizo una gloriosa campaña: mas 
por ceñirnos á lo que toca privativamente á España, 
todo lo que se puede decir es que por espacio de ocho 
años consecutivos mantuvo la guerra con mayor valor 
que dicha. Sin ser bastantes á contener sus desgracias los 
poderosos socorros de los aliados, perdió en Flandes las 
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b.itallas de Fleurus, Lens, Steinkerqúe y Nervinda; en 
Cataluña las de Ter y Barcelona; en Italia las de Es-
laffarda y Marsaille; siguiéndose después como funestas 
y precisas consecuencias de estos infortunios la pérdida 
de Rosas, Palamos, Gerona, Hostalrich y Barcelona en 
Cataluña, y la de Mons, Namur, Dismunda y Ath en 
Flandes, añadiéndose el bombardeo de Bruselas , mientras 
los aliados recobraban á Namur y se apoderaban de Ca
sal ; pero al mismo tiempo fué tomado y saqueado en 
América el puerto de Cartagena. Como al cabo de ocho 
años se vieron los aliados tan distantes de la ejecución de 
sus proyectos, comenzaron a cansarse de una guerra que 
solo producía mayor gloria y engrandecimiento á la Fran
cia ; en cuya disposición dieron gustosos oídos á las pro
posiciones de paz que se les hicieron por parle de esta po
tencia. 

Tenia Luis el Grande sus ideas sobre la sucesión de 
España, para las cuales le acomodaba mucho concluir ía 
paz antes de la muerte de Carlos I I , que anunciaban 
próxima las continuas enfermedades de este monarca. Con
tentándose con la gloria de haber él solo mantenido ven
tajosamente la guerra contra todas las fuerzas de Europa 
confederadas, ofrecia restituir á España cuanto le había 
ocupado con las armas; y no pudiendo negarse el rey Años 

Católico á condiciones tan decorosas, firmó la paz de jdc. 
Riswich a 21 ó 22 de Setiembre de 1697 , cuyo tratado ̂ 97 
restituyó la paz general á toda la Europa por la accesión 
de las demás potencias beligerantes. Penetró los designios 
de la Francia el príncipe de Oranje, rey ya de la Gran 
Bretaña »• y temiendo que por la muerte sin sucesión 
del rey Católico pasasen á un príncipe francés todas 
las coronas de España , dispuso un proyecto de partición 
de esta monarquía, el cual hizo firmar en el Haya por los 
embajadores de la mayor parte de los príncipes de Euro
pa. Sucedió en este tiempo la inopinada muerte del prín
cipe electoral de Baviera, heredero presuntivo del rey 
Católico, accidente que desconcertó todo el proyecto. For
móse, pues, otro nuevo, por el cual se adjudicaban al 
archiduque de Austria, hijo del emperador Leopoldo, los 
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reinos de España y de Indias; al delfín de Francia, hijo 
de la infanta Doña María Teresa , los de Ñápeles y Sici
lia , con las cosías de Toscana, Guipúzcoa y la Lorena; 
dándose al duque de Lorena el ducado de Milán por equi
valente. 

Reclamó altamente contra este repartimiento el em
perador, el cual pretendía por entero ¡a sucesión. El rey 
de Francia, que tenia las mismas pretensiones, no habló 
palabra ; pero aunque mosiró exterior mente contentarse 
con una parte de la herencia, continuó también nego
ciando por el todo en Madrid, aunque en secreto. El rey 
Católico, que por medio de sus embajadores habia pro
testado contra el primer convenio, no pudo sufrir sm in
dignación que las cortes extranjeras quisiesen disponer á 
su arbitrio de unos reinos cuyo soberano aun vivia, y no 
habia declarado su última voluntad. Sin embargo, el es
tado de su salud no permitía se difiriese mucho tan im
portante diligencia. La grandeza, su confesor y los mi
nistros no cesaban de estrecharle á que cuanto antes 
nominase sucesor, y libertase á la nación de los males 
que de lo contrario la amenazaban; pero incierto en la 
elección consultó á varias personas respetables, cuyos 
pareceres fueron tan diversos como sus respectivos inte
reses. La irresolución en que quedó el rey por esta causa, 
diómárgen áque los embajadores de Francia y Alemania, 
continuando sus esfuerzos para ganar parciales, dividie
sen la corte, y á que cada uno de los partidos pusiese en 
movimiento todos los resortes de la intriga para debilitar 
á su contrario. La casa de Austria estaba sostenida por el 
afecto que naturalmente debia profesarla el rey, como 
descendiente de ella, y por el influjo de la reina, del al
mirante de Castilla, del marqués de Melgar y del conde 
de Oropesa, que tenian de tal modo esclavizada su vo
luntad , que el vulgo solia decir que le habian hechizado. 
El cardenal Portocarrero y el inquisidor general Roca-
berti, que estaban por la casa de Rorbon, procuraron ex
tender esta voz supersticiosa, la cual infundió cierta des
confianza en el ánimo del rey, y sus dolencias habituales 
acreditaron mas aquellos rumores. 
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Por olra parte el P. Fr. Frotlad Dbz, su nuevo con

fesor, apoyaba de buena felá ficción , exorcizándole repe
tidas veces por medio de un capuchino alemán, cuyas 
voces y anatemas aterraban al doliente sin curarle, y 
aumentaban su pusilanimidad. El pueblo escandalizado 
pidió á gritos la separación dé los supuestos hechiceros, 
y el rey se vio precisado á condescender, perdiendo por 
este medio la casa de Austria unos agentes tan podero
sos. Entonces redoblaron sus esfuerzos los de la de Bor-
bon; y agitado el monarca entre tanta diversidad de pa
receres, resolvió consultar tan grave negocio con el pon
tífice Inocencio X I I y con una junta de ministros sabios 
y rectos, cuyo último dictamen, á pesar de algunos que 
le contradecían, fué que el derecho á la sucesión de Es
paña pertenecía á Felipe, duque de Anjou, hijo segundo 
del delfín, como nieto de Doña María Teresa de Austria, 
hermana mayor del rey, y según leyes del reino legítima 
heredera de la corona con preferencia á Doña Margari
ta , hermana menor, que estuvo casada con el emperador 
Leopoldo, y fué abuela del difunto príncipe elector de Ba-
viera. Pretendía el emperador heredar los derechos de 
éste, y pasarlos á su hijo segundo el archiduque Carlos, 
alegando que no debia atenderse á la primogenitura de 
Doña María Teresa, supuesta la solemne renuncia que 
habia hecho del trono de España al tiempo de contraer 
matrimonio con Luis X I Y ; pero replicaba Francia, que 
aun cuando aquella renuncia no hubiese sido violenta é 
irregular, era preciso conceder que no habia tenido otro 
objeto que impedir se reuniesen en un mismo soberano 
las coronas de Francia y España: inconveniente que cesa
ba habiendo dejado aquella señora dos nietos, de los cua
les el uno podía reinar en España y el otro en Francia. 
Convencido finalmente Carlos I I de tan sólidas razones, ARC 
y sacrificando á ellas sus inclinaciones particulares, olor- j 
gó su testamento en 2 de Octubre de 1700, declarando mo 
por sucesor de toda la monarquía española á Felipe de 
Borbon , duque de Anjou; y habiéndose agravado sus do 
lencias espiró en 1.° de Noviembre siguiente, dejando en
cargado el gobierno durante la ausencia de aquel príncipe 

la 
C. 
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á una junta compuesta de la reina viuda, del arzobispo 
de Toledo, de los presidentes de los consejos de Castilla y 
Aragón, del inquisidor general, del conde de FrigiliaUa, 
como consejero de Estado, de D. Francisco Casimiro Pi-
mentel, conde de Benavente, como grande de España, y 
del marqués de Rivas D. Antonio de Ubilla, como secre
tario de Estado. Con su muerte se extinguió en España 
la línea austríaca que habia reinado muy cerca de dos si
glos, y mudó de aspecto la monarquía con la importante 
revolución acaecida á principios del siglo X V I I I . 

S E P T I M A E P O C A . 

REINADOS DE LA CASA DE BOUBON, 

CAPITULO PRIMERO. 

RESUMEN. 

L a esperanza de reinar 
no perdió la casa de Austria, 
y el rey Felipe su cetro 
sostuvo á fuerza de armas. 

Portugal, Prusia , Saboya, 
Módena, el Inglés y Holanda, 
a l pronto unas^ y otras luego, 
por el Austria se declaran, 

J u n la España no estd unida 
á favor de su monarca f 
varias provincias animan 
del austríaco la esperanza, 

Venció el valor en (as lides, 
conquistó las fuertes plazas, 
y al fin en Fillaviciosa 
se dió ta illtima batalla, 

Felipe en ella venció, 
mas otra guerra se enlaza, 
que d Francia y España d un tiempo 
el catalán la declara. 
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Sufrió Barcelona nn sido 

con tai valor y constancia , 
que en cada una de sus calles 
levantó nueva muralla. 

Felipe como guerrero 
supo humillar su arrogancia, 
y cual amoroso padre 
supo olvidar la venganza. 

Cansado de tantas guerras 
solo desea el monarca 
vivir en san Ildefonso 
atento d cuidar su alma. 

E l cetro entrega d su hijo, 
joven de gran esperanza , 
y solo reinar diez meses 
le ha permitido la Parca. 

HOMBUES C E L E B R E S . Duquo de Montemar. — Fcijóo. 
Luzan. 

FELIPE V. Luego que llegó á Francia el lestamen-
lo de Carlos I I , deliberó Luis'eZ Grande con su consejo 
de Estado si le aceplarla , ó se acomodaría con el tratado 
de repartimiento. El tratado era ventajoso al reino, el tes
tamento al reino y a la familia. Todo bien considerado se 
resolvió á aceptar las disposiciones del lestamento, como 
lo bizo el dia 6 de Noviembre, y el 19 fué saludado el 
duque de Anjou como rey de España por toda la corte de Anos' 

Francia. La de Madrid le proclamó por su rey en 24 del ^ 
mismo mes. Inmediatamente partió para sus estados, y m i 
el dia 4 de Abril del año siguiente hizo su entrada públi
ca en la capital del reino entre un numeroso concurso de 
personas de todas clases, en medio de las aclamaciones de 
los grandes y del pueblo, que ostentó toda la pompa y 
magnificencia imaginable para mostrar al nuevo rey la 
alegría pública por su elevación á la corona ; pero aunque 
el derecho de la sangre, la justicia del testamento del di
funto rey, la posesión y los votos de la España concurrie
sen á asegurar el trono en Felipe, fué menester para su 
gloria que él también le asegurase con su valor. Desde 
luego le declaró la guerra e'l emperador Leopoldo, y 
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logró algunas ventajas en las acciones de Curpi y de Chia-
r i . Las demás potencias de Europa , zetosaS del engran
decimiento de la casa de Borbon, corridas de verse bur
ladas en el tratado de repartimiento, y engañadas toda
vía con las esperanzas de lograr alguna parle en la suce 
sion de España, se ligaron con el emperador: Inglaterra, 
Holanda, Portugal, Prusia, Saboya y Módena, unas mas 
presto, oirás mas larde, lodas entraron en la liga con el 
especioso pretexto de restablecer el equilibrio entre las ca
sas de Borbon y ele Austria, y de asegurar por este 
medio el reposo de la Europa. 

Acudió pronto Felipe adonde se babia encendido el 
primer fuego de la guerra; pasó á Italia con su ejército, 
y destacó tan á tiempo al duque de Vandoma contra un 
cuerpo de tropas imperiales acampadas en Santa Victoria 
á las órdenes del general Visconti, que logró sorprender
le y derrotarle completamente. Viéndose atacado tan de 
cerca el duque de Modona, y sin esperanza dé recibir á 
tiempo el socorro que le prometían los aliados , entregó á 
los españoles á Módena , Reggio, Correggio y Carpi. 

Dueño del Modenés el rey Católico, acampo cerca de 
Luzzara á vista de los imperiales mandados por el prínci
pe Eugenio de Saboya ( el mayor general que tuvo el em
perador. Penetró Eugenio que la idea era apoderarse de 
Luzzara , de sus munieiones y de una isla que le asegu
raba una línea de comunicación con el campo volante del 
príncipe Beaumont. Con electo, este era el designio del 
rey, cuyas medidas estaban tomadas con tanto acierto, 
que no era posible desbaratarlas sino á favor de una vic
toria. Arriesgóse Eugenio al combate; el ataque fué vigo
roso, y la defensa aun mas. Mucbas veces se dejó ver el 
rey en lo mas vivo del fuego para animar las tropas con su 
presencia y con su ejemplo. Ninguna cosa entusiasmó tan
to al oficial y al soldado como la vista de su príncipe, que 
no reservaba su persona de los mayores peligros. Recha
zado el enemigo por todas partes, se retiró á sus trinche
ras al acercarse la noche, después de cuatro horas de re
friega, dejando seis mil alemanes muertos y un conside
rable número de heridos. El ejército victorioso durmió en 
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el campo de batalla que acababa de ganar, y se dispuso 
á forzar en sus trincheras al príncipe Eugenio luego que 
lo permiliera la primera luz del día; pero el príncipe 
no le esperó; y abandonó antes de amanecer á Luzzara 
con todos sus bastimentos y pertrechos, y la isla que pre
tendía conservar. No se limitó á esta sola ventaja la vic
toria. Queriendo el rey aprovecharse de ella puso sitio á 
Guastala , plaza muy importante, y la obligó á crpilular á 
los seis dias de trinchera abierta ( Ñ o l a 25). 

Asegurados los estados de Italia con una campaña 
tan gloriosa, volvió á España Felipe para oponerse al 
rey de Portugal. Este príncipe, antes aliado suyo, dejó 
el partido de España y se declaró por los alemanes: lo 
mismo hizo el duque de Saboya á pesar de ser suegro del 
monarca español. Hallóse, pues, con dos enemigos á 
cual mas peligrosos, porque el primero abria á los ale
manes una puerta franca basta el interior de España, y el 
segundo les franqueaba la misma entrada hasta el centro 
de la Italia. Sin embargo, siendo mas inminente el Añas 

riesgo que amenazaba por la parte de Portugal, á causa ^ 
de que después de reconocido en Viena el archiduque noi 
por rey de España y sus Indias con el nombre de Gar
los I I I , había desembarcado en Lisboa con un cuerpo 
respetable de tropas inglesas y holandesas, marchó allá 
D. Felipe al frente de su ejército, y á pesar de la obsti
nación con que pelearon los portugueses y sus aliados se 
apoderó de diez á once plazas, sitió á Portalegre, obligó 
á su gobernador á que se rindiese á discreción, eje
cutó lo mismo con el de Castel-David, sometió todo el 
país vecino, y puso en contribución á las provincias 
interiores. El gozo que causó en España la felicidad de 
estos sucesos se templó con la sorpresa de Gibraltar. 
No habia en esta plaza mas que ochenta hombres de 
guarnición, y los ingleses se apoderaron de ella antes 
que los vecinos pudiesen tomar las armas para de-
tenderla. 

Fué insignificante esta desgracia respecto de las que 
la sucedieron. Rebeláronse los catalanes, recibieron en 
Barcelona al archiduque de Austria, que partió des- . 
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de Lisboa á sostener la insurrección con sus tropas in
glesas y alemanas, cundió el contagio á todo el reino 
de Aragón, fué proclamado el archiduque rey de España 
y le pusieron en posesión de todas sus plazas fuertes. No 
paró aquí la desgracia; pues el ejército enemigo de Por
tugal, aprovechándose de estas circunstancias y del mo
mento en que disminuido el ejército de D. Felipe por el 
sitio puesto á Gibraltar eran superiores en fuerza á las 
que mandaban el marqués de Bay, general flamenco, y 
el mariscal de Francia Tessé, las cuales no pudieron re
sistirles, no solo recobró á Salvatierra, á Alburquerque 
y aun á Valencia de Alcántara, á pesar de la vigorosa 
defensa que hizo su gobernador marqués de Villafuerte, 
quien después de sostener cinco asaltos sobre la brecha 
solo capituló cuando se vió gravemente herido (Nota 26), 
sino que penetró hasta Badajoz, y se hubiera apoderado 
de esta plaza á no haberle socorrido oportunamente el 
mariscal de Tessé. No obstante, se introdujo después en 
Castilla, se hizo dueño de Ciudad-Rodrigo, de Salaman
ca y hasta de la misma corte de Madrid; y para colmo 
de la adversidad , la Francia, que con las dos batallas de 
Turin y de Ramclly acababa de perder toda la Italia y 

Años los Paises Bajos, no se hallaba en estado de socorrer á 
jdoc España como su urgente necesidad lo habia menester. 
-1706 En fin, el rey fué á poner sitio á Barcelona y se vió 

precisado á levantarle. Bien necesitaba Felipe un aliento 
superior á todos los sucesos para no desmayar enire tan-
las adversidades. Logrólo con efecto, y nunca se mostró 
mas superior á sí mismo. Habiendo juntado prontamente 
un ejército bisoñe y colecticio volvió á conquistar á Cas
tilla , y recobró el reino de Murcia de que acababan de 
apoderarse las tropas del archiduque. Mientras el rey 
bailaá los portugueses, su general el duque de Berwick 
hacia frente á los aliados en el reino de Valencia , donde 
tenian un ejército numeroso, compuesto de alemanes, 

J 7 f ingleses y españoles rebeldes; y habiéndolos encontrado 
Abril , en una posición tavorabie a sus intentos, los cargo cerca 

de Almansa» población pequeña del reino de Murcia, 
derrotándolos tan completamente, que además de cinco 
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mil hombres que quedaron muertos en el campo de ba
talla , hizo mil prisioneros , sin contar diez y ocho bata
llones que hallándose cortados se vieron en la precisión 
de rendir las armas. A esta gran victoria se siguió la 
loma de Requena, Zaragoza , Mequinenza, Lérida , Mo
rdía y otras muchas plazas, siendo también fruto suyo 
en la campaña siguiente la de Tortosa y la reducción de 
lodo el reino de Valencia. 

No eran menos triunfantes las armas del rey en el 
reino de Portugal. Habiendo sitiado y hedióse dueño de 
Mora y Serpa en el año de 1707, ganaron sobre los 
portugueses y sus aliados una victoria considerable cerca 
de Gudiña, entre Gaya y Evora, por el valor y buena 
dirección del marqués de Bay. Consternados con tantas 
pérdidas los portugueses y catalanes exigieron nuevos 
socorros de sus aliados, los cuales se los enviaron tan 
considerables que en breve se hallaron otra vez en es
tado de obrar ofensivamente. También partió de Cata
luña Estaremberg, general de grande reputación, con un 
ejército florido, y llegó hasta Zaragoza; pero alcanzán
dole allí el rey le presentó inmediatamente batalla, rom
pió su ala izquierda y la puso en desordenada fuga. No 
obstante, bien fuese por el demasiado empeño con que 
se entregaron los españoles al alcance de los fugitivos, ó 
porque el ala izquierda del ejército real no cumpliese 
con su deber, logró derrotarla el general alemán, y á 
excepción de las guardias españolas, que se retiraron en 
buen orden á pesar de que procuró forzarlas, el resto 
del ejército del rey fué deshecho, muerto ó prisionero. 
No se detuvo Estaremberg en sitiar plazas; y persuadido 
á que su victoria pondría en consternación á los caste
llanos , y que si estos recibían al archiduque se deci-
diria el pleito á su favor, le condujo á Madrid. No omi
tieron los alemanes circunstancia alguna que pudiese 
añadir ostentación y aparato á la entrada triunfante que 
hizo el archiduque Garlos en la Corte; pero la soledad 
de las calles, el silencio de los vecinos, las puertas y 
ventanas cerradas, dieron á entender sobradamente que 
si el archiduque poseia los ediíicios, D. Felipe era dueño 
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de los corazones de sus habitantes, y durante tres meses 
que las tropas del archiduque estuvieron en Madrid, 
apenas ganaron una persona de distinción para su par
tido: notable constancia de fidelidad, en que es muy du
doso si se interesó mas el honor de Felipe V que la i n 
mortal gloria de los castellanos. El príncipe amado de 
sus vasallos tiene recursos mas vigorosos y mas seguros 
en la lealtad de sus corazones, que en la fuerza de los 
tesoros ni en la resistencia de las murallas. Persuadido 
el archiduque de que su persona no estaba muy segura 

Año» en una Corte desafecta á su dominación, la abandonó; 
/ • y el rey volvió á entrar en ella el dia 3 de Diciembre 
no<) de 1709, restituyéndola con su vista los dias claros que 

la tempestad habia oscurecido. Salió á recibirle toda la 
villa, y estaba inundado de gente el camino por donde 
habia de pasar. En toda aquella prodigiosa muchedum
bre no se veian mas que demostraciones de alegría , ni 
se oían mas que repetidas aclamaciones de viva el rey. 
Cada uno se figuraba que habia recobrado á su padre 
ó á su protector; y con efecto, Felipe era el protector y 
el padre de cada uno. Con todo eso, no concedió el rey 
mas que tres dias á aquel extremado alborozo de su pue
blo. La fidelidad de éste habia triunfado del ejército ene
migo; era razón que el valor del rey entrase á la parte 
en aquel triunfo, para que el príncipe y los vasallos 
encontrasen su gloria por diferentes caminos en la mis
ma revolución. 

Habia tomado el archiduque el camino de Barcelona, 
y Estaremberg seguia el de Zaragoza, aunque á pe
queñas jornadas por falta de bastimentos. Alcanzó el rey 
sus tropas cerca de Brihuega, y noticioso de que estaban 
alojados en aquella población ocho batallones é igual nú
mero de escuadrones ingleses, dió orden para que fuese 
embestida. Era menester ganarla al primer acometimien
to; porque á no ser así, al dia siguiente se hallaría el ejér
cito castellano entre el fuego de los alemanes y de los in
gleses, siendo indudable que los primeros acudirían al 
socorro de los segundos. Los oficiales veteranos tuvieron 
por imposible este golpe; pero el rey opinó de otra ma-
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ñera. La artillería que fué servida con prontitud y opor
tunidad, abrió diferentes brechas; el rey formó tres dis
tintos ataques, y á pesar del continuo fuego de los sitia
dos se apoderó de las murallas de la villa con espada en 
mano. Atrincheráronse los ingleses en las calles y en las 
casas; pero batidos en todas partes con el mayor valor, 
se vieron precisados á rendirse prisioneros de guerra con 
su general Estanhope: acción gloriosa que fué obra de un 
solo dia, y no pudo desconocerse en ella al nieto de Luis 
<?/ Grande. No persuadiéndose Estaremberg que seis mil 
ingleses bien atrincherados dentro de una población, 
aunque pequeña, pudiesen ser forzados en el corlo térmi
no de un dia, avanzó para socorrerlos en la confianza de 
sacarlos de aquel ahogo. El dia 10 de Diciembre que fue
ron atacados estaba á una marcha de ellos, y con todo eso 
el rey le ahorró la mitad del camino, porque le alcanzó 
junto á Villa viciosa. Colocáronse en orden de batalla los 
dos ejércitos; púsose Felipe al frente de su ala dere
cha sobre la izquierda de los alemanes, donde estaban 
las tropas mas aguerridas del ejércUo enemigo, forzóla 
después de alguna resistencia, y apoderándose de su ar
tillería, la apretó tan vivamente, que la puso en preci
pitada fuga sin que los oficiales pudiesen rehacerla. El 
duque de Vandoma, que mandaba el ala izquierda de 
los españoles, halló mas obstáculos que vencer y gastó 
mas tiempo en abrirse camino con la espada; pero al ca
bo como tan maestro en el arte de pelear, dos veces res
tableció su órden de batalla, y pasó por medio del ene
migo á la tercera carga. 

Ya no disputaba Estaremberg la victoria, pues lo da
ba lodo por perdido, y solo prolongaba el combate has-
la la noche. Llegó esta, y se salvó á favor de las tinie
blas, dejando en el campo de batalla tres mil muertos, 
gran número de heridos y tres mil prisioneros. A estos 
se añadieron otros dos mil que se hicieron en el alcance, 
con casi toda su caballería, cañones, bagajes, banderas, 
estandartes y cuantos trofeos sirven á aumentar relieves 
al lustre de una victoria, todo lo cual cayó en manos del 
vencedor. Apenas pudieron fugarse tres mil hombres del 
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ejército alemán, y tampoco se hubieran estos salvado si 
la falta de víveres no impidiese á los españoles ir en su 
seguimiento. Con aquellas miserables reliquias de su flo
rido ejército aceleró Estaremberg su marcha hacia Zara
goza , y aunque por el camino iba publicando que acaba
ba de conseguir una completa victoria y de sujetar toda 
la Castilla, era difícil conciliar loque divulgaban los ale
manes con la precipitación y el desorden de su marcha. 
Aun era mas dificultoso concebir cómo después de haber 
conquistado á Castilla, la abandonaban con tanta gene
rosidad al rey D. Felipe: mas al fin no dejaron de produ
cir su efecto aquellas gasconadas, porque en virtud de 
ellas los dejaron pasar libremente, que era todo lo que 
pretendían. Mientras tanto el monarca legítimo recogió 
los frutos mas sólidos, pues cuanto poseían los imperia
les desde Brihuega hasta las cercanías de Barcelona, lo
do cayó en su poder de grado ó fuerza. Desconfiando ya 
los aliados de restablecerse en España, y mucho mas de 
arrancar á Felipe una corona que defendía con tanto va
lor y gloria, comenzaron á disgustarse de la guerra, y 
la muerte del emperador José i ; hijo y sucesor de Leo
poldo, acabó de desconcertar la liga. No habiendo deja
do descendencia masculina , fué llamado al trono su her
mano el archiduque; y si el deseo de mantener el equi
librio de la Europa había servido á los aliados de pretex
to para tomar las armas, por temer que la casa de Bor-
bon adquiriese una preponderancia extraordinaria sobre 
las demás potencias, era consiguiente que tampoco mira
se ahora con indiferencia la reunión en una misma cabe
za de todas las coronas que en otro tiempo hicieron tan 
formidable á la casa de Austria. Efectivamente, Ingla
terra y Portugal convinieron desde luego en una suspen
sión de armas con Francia y España. No obstante, coro
nado emperador el archiduque, quiso continuar la guer
ra con los demás aliados suyos; pero la Francia los trató 
tan mal en Flandes por la victoria que consiguió sobre 
ellos en Danain, cogiéndoles todas las municiones de guer
ra y boca, como asimismo por el levantamiento del sitio 
de Landrecis, y la pérdida de las plazas de Bouchain, 
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de Bellmne y de Douay, que se templo infinito su cólera 
y pensaron en la paz. Tuviéronse las conferencias en j . c 
Ütrecht y se concluyó el tratado en 1715; pero los ale- 1 
manes no quisieron acceder á él, á pesar de haber te
nido que evacuar á Barcelona por no poderla conservar. 
Desde luego hubiera entrado en su deber por sí misma 
aquella capital de Cataluña , si el dictamen y el consejo 
del clero y la nobleza hubiera podido prevalecer contra 
el ciego furor del populacho. En lugar de someterse á la 
demencia del rey, agravaron su rebelión los barcelone
ses declarando la guerra á España y Francia, sublevando 
nuevamente la Cataluña y las islas del reino de Mallorca, 
y por último solicitando el favor del emperador de Ale
mania y de la Puerta Otomana. A semejante insulto cor
respondieron España y Francia, sitiando á Barcelona por 
mar y tierra. Los socorros que procuraban introducir en 
la plaza los rebeldes de Mallorca y de Cataluña fueron in
terceptados; la trinchera se adelantó vivamente, y ocu
páronse las fortificaciones exteriores á pesar de la vigoro
sa defensa de los ciudadanos, que peleaban cogao hom
bres desesperados, resueltos á vencer ó á quedar sepulta
dos en las ruinas de la ciudad. Derramados en pelotones 
los miqueletes, así en la campaña como en las gargantas 
y en los desfiladeros de los montes, inquietaban sin cesar 
á los sitiadores, corlándoles los víveres, uníanse para 
sorprender su campo, mataban inhumanamente á cuan
tos castellanos y franceses encontraban desviados, y cau
saban mas embarazo y fatiga en el campo real que el si
tio mismo. Pero mientras tanto se balian las murallas, 
cayó una cortina y abrióse bastante brecha. Intimados los 
sitiados á que se rindiesen , respondieron que estaban 
esperando el asalto; y le recibieron con tanto valor, 
que su defensa merecerla los mayores elogios si no fue
ra nuevo delito la defensa misma. Arrojados de la mu
ralla se atrincheraron en las calles, pareciéndoles que 
siempre les sobraba y quedaba terreno para morir con 
las armas en la mano. 

Con efecto, no esperaban otra suerte, y en realidad 
no la merecían, sin que pudiese quejarse la razón y la jus-
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ticia aunque todos Imbiescn sido pasados á cuchillo; pe
ro la clemencia del rey, superior á la obstinación de los 
rebeldes, tenia anticipadas las mas benignas providen
cias para la conservación de su salud. Nunca dudó aquel 
juicioso monarca que el furor de la rebelión precipilaria 
á los barceloneses á los úlíimos excesos; y con esla previ
sión, desde el principio del sitio tenia dadas las órdenes 
mas rigurosas para que en todo caso se les salvase la exis
tencia. No pudo olvidarse que era padre de aquel pueblo, 
y aunque consideraba á sus vecinos como hijos rebeldes, 

Arios íe pareció que podia castigarlos sin perderlos. Venció ta 
* . misericordia á la justicia, y fué obedecido exactamente. 
iVi-i A la conquista de Barcelona se siguió la rendición de 

Mallorca. No era menos delincuente que Barcelona; pero 
fué menos obstinada, aunque no obstante esperó á ser 
sitiada y apretada para rendirse, y no mereciendo mas 
gracia, no por eso tuvo menos parte en la clemencia 
del rey. 

Perdonar después de haber vencido, y dejarse de ven
gar teniendo el cuchillo en la mano y el enemigo á los 
piés, es una grandeza de alma superior á las heroicidades 
comunes. Domados por las armas del rey los reinos de 
Aragón, Valencia y Cataluña, y forzados á rendirse á dis
creción, tienen motivos para conservar perpetuamente en 
la memoria y en el agradecimiento la bondad paternal 
del soberano, que se contenió con el moderado castigo de 
quitarles los privilegios de que habían abusado. Persuadi
dos de esla verdad los mismos pueblos después que deja
ron las armas, solo conservaron el dolor de haberlas em
puñado contra un príncipe que la experiencia les hizo co
nocer merecía todo su amor, y era acreedor á su fide
lidad. 

El mismo año de 1715 en que tuvieron fin estas guer
ras civiles, se acabó también la que restaba con el em
perador, y desde entonces comenzó España á gustar los 
dulces frutos de la paz. 

Viéndose ya el religioso monarca en pacífica posesión 
de sus estados, se aplicó á reparar las brechas que las 
turbulencias y la licencia de las armas abren siempre en 
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la religión /en la justicia y en el buen gobierno. Dedicó
se á poner en buen estado la marina, á reparar las pla
zas fuertes , y á mantener en pié un buen número de tro
pas que hiciesen respetar y asegurasen la tranquilidad 
del reino. Habiéndole encontrado en situación muy dife
rente , le puso en estado de pensar en recobrar sus pérdi
das. Ya babia vuelto á conquistar los reinos de Gerdeña 
y Sicilia, y se disponía á recobrar el de Ñapóles, cuan
do la poderosa liga que se formó entre el emperador, 
Inglaterra y Francia desbarató una empresa que no se 
puede dudar estaba bien concertada. 

Hasta aquí el reinado de Felipe V se vió lleno de su
cesos grandes. A la verdad, no todos habían sido felices; 
pero todos fueron gloriosos, porque mostrándose siem
pre grande este insigne monarca en una y otra fortuna, 
en ambas mereció el renombre de Felipe el Valienie, 
el Animoso, Ninguno de sus predecesores desde el tiem
po de Carlos V se habia dejado ver tantas veces al frente 
de sus ejércitos. Podia Felipe gozar tranquilamente el 
fruto de sus fatigas en el seno de la paz y en medio 
de sus vasallos, ganados unos por sus virtudes y con
servados otros por su clemencia. Nada faltaba ni á su 
gloria ni á su dicha; y no obstante cuando al parecer 
le lisonjeaban mas unas circunstancias tan halagüeñas, 
lomó la resolución de huir de los negocios del mundo, 
por dar toda su atención á los de la eternidad. Renun- A ñ w 
ció, pues, la corona en favor de su hijo D. Luis, prío- j . c. 
cipe de Asturias, y sé retiró en 1724 á la soledad de m i 
San Ildefonso, donde él mismo habia fabricado el mas 
bello palacio real que hay en España, adornándole de 
hermosisimos jardines y de suntuosísimas fuentes, cuya 
amenidad, magnificencia y buen gusto compiten con los 
de Versalles. 

-I Luis I . Era Luis I un príncipe de grandes esperan
zas. Subió al trono á la edad de diez y siete años, con 
todas las prendas que constituyen á un rey el padre y 
las dehcias de su reino. Con lodo eso, no costó poeo 
dolor á España ver que el padre abreviaba los años de 
su imperio por dilatar el de su hijo. ¡Pero qué in-

18 
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ciertas son las disposiciones de los hombres! Ellos for
man proyectos para lo futuro, y la divina Providencia 
no pocas veces dispone los sucesos contra toda su expec
tación. Al ver al rey Luis con la salud mas robusta en 
la flor de su juventud, ¿quién no le pronosticaria un 
imperio dilatado? Y con todo no hizo Dios mas que 
mostrarlo á España pasajeramente, sin concederá este 
príncipe amable mas que diez meses de intervalo entre 
el trono y el sepulcro; á manera de aquella brillante 
aurora cuyo resplandor se descubre con rapidez, y al 
retirarse se deja ver el sol que habia cubierto con sus 
rayos. Brevísimo fué el reinado de D. Luis; pero afor
tunadamente existia aun el digno príncipe de quien ha
bia recibido la corona y la vida, el cual volvió á ocu
par el trono. 

CAPITULO I I . 

Cont inuac ión del reinado de Felipe V. 

R E S U M E N . 

De nuevo sube al trono e¿ Gran Felipe 
y te da la fortuna triunfos nuevos; 
conquista d Ordn^ que el moro recobrdra 
cuando en guerras ardían estos reinos. 
Dos veces pasa d Italia sus banderas, 
y en varias lides muestran sus guerreros 
todo el valor que al español distingue í 
vías como la fortuna poco tiempo 
d uno mismo prodiga sus favores, 
hizo girar su rueda al lado opuesto: 
¿as españolas y francesas armas 
en pocos dias ceden el terreno 
que en muchos con su sangre conquistaran. 
iVb contento con esto el hado adverso 
arrebata d Felipe, y queda España 
en luto sumergida. E s heredero 
de la diadema hispana D. Fernando, 
principe bondadoso, en cuyo tiempo 
plantó Minerva tos laureles suyos 
do los suyos fijó Marte sangriento. 
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l a marina, fas artes y ¿as ciencias 
todos ios ramos protegidos fueron ; 
sin hijos falleció pero d ta tumba 
llevó tas bendiciones de sus pueblos. 

Cdrlos tercero como hermano suyo 
viene d reinar, y en el monarca nuevo 
vió España renovadas sus delicias. 
Dio d Cataluña muchos de los fueros 
que antes de rebelarse disfrutara, 
y procuró dirigir con todo acierto 
el gobierno interior de sus estados. 
Los franceses é ingleses con denuedo 
la guerra sostenían .• neutral Cdrlos 
permanecer quisiera; pero viendo 
que la Inglaterra su bandera insulta 
desenvaina la espada; y el convenio 
que pacto de familia se apellida 
firma en Madrid. E l lusitano reino 
casi ocupó, y d España le uniría 
si devastado todo aquel terreno 
al vencedor alimentar pudiese, 
y si ta Habana del britano esfuerzo 
víctima no se viera, aunque devuelta 
fué después d su rey. Con todo empeño 
Cdrlos entre las guerras procuraba 
la dicha general, y monumentos 
gloriosos atestiguan sus afanes. 
Fió la Sierra Morena en sus desiertos 
formarse poblaciones .* los caminos 
se abren, y la industria y el comercio 
florecen. Desgraciado algunas veces 
supo ser en las glorias tan modesto 
cual magnánimo en todos los reveses. 
Entendió bien la ciencia del gobierno f 
y al fallecer, la España ha conocido 
cudnto perdía con su rey excelso. 

S i en tiempos mas felices la corona 
ciñera Cdrlos cuarto, los ejemplos 
de su padre imitdra; por desgracia 
e?i su reinado se mostró aquel fuego 
cuyas llamas abrasan todavía. 
Rompe la Francia de una vez tos frenos 
espira su monarca en el suplicio , 
y cuando España debería verlo 
con el dolor de mera expectadora, 
hace pasar d Francia sus guerreros, 
y esta invasión precipitada causa 
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una paz vergonzosa. Empieza iuégo, 
por influjo del mismo favorito, 
la marttlma guerra en que perdemos 
una escuadra en el cabo San Ficente ; 
otra derrota en Trafalgar tenemos 
y allí nuestra marina se sepulta. 
Napoleón con frivolos pretextos 
nuestras mejores tropas lleva al Norte, 
y contemplando el reino ya indefenso 
invade la nación que es su aliada, 
-¿conseja Godoy en tal extremo 
que la familia real pase tos mares,' 
lanza contra el autor de tal proyecto 
el grifo la nación: ni se sosiega 
hasta ver que Fernando queda dueño 
del trono de stt padre t Bonaparte, 
ardides con ardides reuniendo, 
hace ir d Francia la familia toda 
y d José Bonaparte dd este cetro. 

HOMBRES C E L E B R E S , Barón cíe Riperda. — J. Iriarle. — 
1). Jorge Juan. — J . ratiíío. — Tllloa. —CaEizares. — Marquds 
de la Ensenada.-— Mayans. — V. Rodríguez. — Zamora. •—Aya-
la. •— Cadalso. — Campornancs. — Huerta. — Maestro Gonzá
lez. — Moralin. — T. Iriarte. — Villanneva. — Cabarrüs. — 
Cienfuegos — Forncr. — Coya. — Iglesias. — Jovellanos. — 
D. Leandro Motatin. — Melendez. — Sainaniego y otros varios. 

Inmedialamenfe que murió D. Luis, representaron á 
Don Felipe lodos los Estados del reino la indispensable 

Años necesidad que habia de que volviese á encargarse del go-
•ic bienio, á fin de evitar los graves males que podían so-

J-S brevenir á la nación en caso contrario; y Don Felipe, des
pués de oír el parecer de su Consejo, no pudo menos de 
condescender, aunque con repugnancia, al voto general 
de sus vasallos. Continuó, pues, España bajo sus auspi
cios, adquiriendo nuevas fuerzas y prosperidad, y cuan
do lo juzgó oportuno determinó el monarca recobrar á 
Oran, de cuya plaza se babian apoderado los mabometa-
nos mientras se halló ocupado D. Felipe en arrojar á los 
aliados del interior de sus dominios. Conveníale mucho al 
rey Católico no dejar en poder de los infieles aquella por-
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cion de sus estados, y confirió la ejecución de su plan al 
duque de Montemar, cuyo general acreditó la buena 
elección del rey. Presentarse delante de Oran, batir al 
ejército de los moros y hacerse dueño de la plaza , fué 
obra de solos tres días. 

A la guerra de Africa se siguió inmediatamente la de 
Italia. Habia tomado las armas el rey de Francia en fa
vor de su suegro Estanislao, electo segunda vez rey de 
Polonia. Interesóse Felipe en la razón y en la justicia de 
su augusto sobrino. Envió á Italia un ejército florido á 
las órdenes del mismo duque de Montemar, y éste entró 
en el reino de Ñápeles, mientras los franceses se apode
raban de la Normandía. Animado por la presencia y va
lor del infante D. Carlos, hijo de D. Felipe en segundas 
nupcias, se apoderó de Ñápeles, Gaeta y Capua. Tenian 
los alemanes en aquel reino un ejército igual al español, 
y era preciso vencerle para acelerar el progreso de las ar
mas católicas. Buscóle el duque de Montemar en el terri
torio de Bari, y le encontró atrincherado en las cercanías 
de Bitonto; atacó las trincheras con increíble valor, las 
forzó, y derrotó tan completamente á los imperiales, que 
fueron pocos los que se salvaron por la fuga. Hizo prodi
gios de valor en esta gloriosa acción la infantería y caba
llería española; y después que el duque de Montemar 
rompió aquel dique que se oponia á la rapidez de sus 
conquistas, se derramó como un torrente por los reinos 
de Ñápeles y Sicilia , apoderándose en menos de un año 
de todas las plazas que ocupaban los imperiales. Desde 
allí vino á desalojarlos de las costas de Toscana, y solo la 
paz puso límites ásus conquistas, dejando á D. Carlos en 
pacífica posesión de los reinos de Ñapóles y Sicilia. 

En 1740 se empezó en Italia otra guerra con motivo *•« 
de haber fallecido en este año el emperador Carlos VI , i * 
último varón de la casa de Austria, dejando por herede
ra á su bija María Teresa, gran duquesa de Toscana, que 
íue reconocida reina de Hungría. Al punto tuvo Mam 
leresados competidores, que poniendo la Europa en 
combustión, redujeron á esta princesa á una situación 
muy crítica: estos eran el elector de Baviera, y el rey de 
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Polonia, elector de Sajonia, alegando sus respectivos de
rechos á la sucesión en el imperio. Francia tomó las ar
mas en favor del elector de Baviera, el rey deCerdeña se 
declaró por María Teresa , y nuestro rey D. Felipe, que 
también se creia con fundado derecho por descendiente de 
Doña Ana de Austria, cuarta mujer de Felipe I I , no 
atreviéndose á demostrarlo claramente por no excitar los 
zelos de las potencias Europeas, y el temor de ver reunU 
das las coronas de Alemania y España en una rama de la 
casa de Borbon, se contenió solo con pretender las pro
vincias que María Teresa poseía en Lombardía , y esta
blecer en ellas al infante D. Felipe, hijo segundo de su 

Años segundo matrimonio, como lo había hecho con el infante 
j * ' ^ D. Carlos en Ñapóles. Para conseguir este plan pasaron á 
-1741'Italia en el año siguiente de 1741 quince mil hombres á 

las órdenes del célebre duque de Montemar, los cuales se 
unieron con otros tantos auxiliares del reino de Ñapóles, 
á pesar de que D. Carlos se decía neutral. Los ingleses 
que, como hemos visto, estaban en guerra con España, 
habiéndose declarado por María Teresa, se presentaron 
delante de Ñápeles con una poderosa escuadra: amenaza
ron bombardearla si el rey no retiraba las tropas auxilia
res de las de su hermano D. Felipe, dando para ello el 
término de una hora, y el rey D. Carlos que estaba sin 
fuerzas para resistir hubo de ceder á la necesidad y con
formarse con la ley que se le imponía. Al duque de Monte-
mar hahia sucedido en el mando del ejército el conde de 
Gages, quien en 1745 dió una sangrienta batalla á los 
austro-sardos cerca del lugar de Campo-Santo, en la que 
ambos ejércitos quedaron derrotados é indecisa la victoria: 
los españoles, viéndose sumamente debilitados por esta 
batalla y sin fuerzas suficientes para resistir á los enemi
gos (que cada dia se reforzaban) por haberlos abandona
do las tropas napolitanas, pasaron mucbo tiempo retirán
dose y combatiendo en el Boloñés, Ferrarés y Marca de 
Ancona, hasta que estrechados por el general Lobkowilz, 
al frente de treinta mil hombres, tuvieron que refugiarse 
en Ñapóles, a pesar de la neutralidad que mantenía el 
rey D. Carlos, poniendo á éste en el mayor compromiso ; 
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pero al fin, viendo por los movimientos del ejército aus
tríaco que las intenciones de María Teresa eran apode
rarse de las Dos Sicilias, no dudó ün momento en poner
se al frente de un ejército, y unirse al español. Reunidos 
ambos, y para no exponer sus estados á los estragos de 
la guerra , fué D. Carlos á esperar al enemigo en los 
Pontificios, estableciendo su cuartel general en la ciu
dad de Veletri á seis leguas de Roma, extendiéndose 
por todas aquellas inmediaciones y el monte de los Gapu-
cliinos. El general austríaco acampó á su vista, pero sin 
atreverse á acometer porque conocía la ventajosa posición 
del rey, permaneciendo en inacción (si se exceptúan al- Añ(M 
gunas pequeñas escaramuzas) por algún tiempo, hasta Jo 
que en el día i i de Agosto de 1744, á imitación de la {^ ' i ' 
sorpresa de Cremona, hecha por el príncipe Eugenio 
en 1702, sorprendió á Veletri al amanecer con seis mil 
austríacos al mando del general Brown, que siguió la 
idea, con el objeto de apoderarse de la persona del rey 
D. Carlos, y dar de este modo fin á la guerra: las cen
tinelas españolas y napolitanas cogidas descuidadas fue
ron pasadas á cuchillo y cuantos intentaron defenderse: 
la consternación y el terror reinaban por todas partes: las 
tropas alemanas inundaban tas calles y las plazas: solo 
faltaba un momento para decidir la suerte: se quiere asal
tar la habitación del rey: éste despierta despavorido, y 
á medio vestir tiene la fortuna de ponerse en salvo (pa
sando por medio de los arcabuces enemigos) con el du
que de Módena, refugiándose en el monte de los Capuchi
nos: este es atacado por Lobkowitz con nueve mil hom
bres: se combate por una y otra parte con encarniza
miento ; pero al fin los austríacos se ven obligados á reti
rarse con gran pérdida, no siendo tampoco pequeña ía 
del ejército combinado híspano napolitano. Ambos per
manecieron todavía observándose, hasta que viendo 
Lobkowiiz la imposibilidad de penetrar en el reino de 
JNapoles se puso en camino para Roma , persiguiéndole el 
rey en la retirada con diez y ocho mil hombres, logrando 
ahuyentarle de los Estados Pontificios. El infante D. Fe
lipe entre tanto pasa el Yar (rio que divide la Italia de 
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la Francia ) sostenido por un ejército francés al mando 
del príncipe de Conli: somete el condado de Niza: fuerza 
los terribles atrincheramientos enemigos de los Alpes: fran
quea el paso de Villafranca, una de las mejores barreras 
del Piamonte; y en fin, por entre mil riesgos se inirodu-
ce hasta Montalban. Allí asalta con bizarría unas fortifi
caciones construidas sobre una roca muy escarpada; des
aloja al rey de Cerdeña , que personalmente animaba á sus 
tropas; se apodera del Castel-Delfín ; penetra hasta Du-
mont, de cuya fortaleza se hace dueño; y por último pone 
sitio á Coni, cuya guarnición, habiendo hecho una salida 
contra el sitiador, tuvo que retirarse á la plaza.con pre
cipitación, dejando tendidos en el campo mas de cinco mil 
hombres; pero venida la estación del invierno, el ejército 

A n o » combinado se vio obligado á levantar el sitio y repasar los 
j . 'V montes. 
17,5 No fué menos gloriosa la campaña de 1745, en 

la cual Génova hizo alianza con España, uniéndose diez 
mil genoveses al ejército del infante que penetró en Lom-
bardía, habiéndole dado paso franco aquella república por 
su territorio. El conde de Gages persiguió también á los 
austríacos hasta Módena, pasó el Apenino, entró en el es
tado de Génova, y en fin se incorporó con el infante, cuyo 
ejército llegó á componerse de noventa mil hombres. Con 
él redujo al Tortonés á la obediencia: diez mil españoles 
entraron y rindieron la fortaleza de Plasencia y se hicie
ron dueños de Parma, quedando prisioneras ó dándose á 
la fuga las guarniciones auslriacas. El rey de Cerdeña, 
que estaba fortificado sobre el Tánaro, junto á Basigna-
no, intenló disputar el paso al ejército combinado: se 
traba una acción muy sangrienta ; pero se fuerzan los 
atrincheramientos, persiguiendo á los enemigos hasta 
Casal y Pavía, y estas dos plazas, las de Valencia y Asti, 
y el Montferralo, caen en poder del infante D. Felipe, que 
arroja á los austro-sardos de casi toda la Lombardía y 
entra triunfante en Milán. Tantas victorias y prosperida
des en esta campaña parecian pronosticar sucedería lo 

n í G mismo en la siguiente de 1746; pero por desgracia no fué 
así, pues María Teresa, libre de los enemigos que hablan 
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tenido ocupadas sus principales fuerzas en Alemania, en
vió un gran número de ellas á Italia: sorprendieron á 
.Asii, quedando prisioneros seis mil franceses , é inunda
ron la Lombardía, sin poder resistir el ejército combinado 
por tener demasiado extendidas y de consiguienle débiles 
sus líneas; así es que hubo de evacuar precipitadamente 
á Milán y Parma, y cuanto se babia conquistado en la 
campaña anterior. Él príncipe Licchtenstein, que mandaba 
los austriacos, sitia al infante en Plasencia, donde se 
babia refugiado con las reliquias de sus tropas; se traba 
una sangrienta batalla, tiene que abrirse paso con la es
pada para salir del apuro , y queda el campo por los aus
triacos , perdiendo el ejército combinado cerca de nueve 
mil hombres entre muertos, heridos y prisioneros, vién
dose obligado á hacer una precipitada retirada, en la 
cual hubo segunda batalla cerca del rio Tidona, y el ejér
cito austro-sardo consiguió otra completa victoria. Mien
tras estas desgracias pasaban en Italia, España se cubria 
de luto por la muerte del rey D. Felipe V de un acciden
te apoplético, que le hizo espiraren los brazos de la reina 
su esposa en 11 de Julio del mismo año de 1746 , á los 
sesenta y dos de su edad y cuarenta y cinco y medio de 
reinado. De su primera esposa Doña María Luisa Gabrie
la de Saboya dejó al príncipe D. Luis, que como hemos 
visto reinó por la abdicación de su padre, y á D. Fernan
do su sucesor; y de la segunda Doña Isabel Farnesio, á 
D. Carlos ( IU de España); á Felipe, duque de Parma; á 
Luis; á María Victoria, reina que fué de Portugal; á Ma
ría Antonia Fernanda, reina de Cerdeña, y á María Te
resa , esposa del delíin de Francia. 

D. FERNANDO V I . Por muerte de D. Felipe V ocupó 
el trono su hijo D. Fernando (casado desde el año 1729 
con Doña María Bárbara de Portugal, princesa del Bra
sil) príncipe naturalmente pacífico y benigno, que se de
dicó desde luego exclusivamente á hacer la felicidad desús 
pueblos. El marqués de la Mina , sucesor del conde de 
Gages en el mando del ejército en Italia, viendo que no 
podia subsistir en ella sin acabar de destruirse enteramen
te, 6o retiró á los estados de Génova. á Niza y la Proven-
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za. El rey de Cerdeña se apoderó dé todas las costas de 
Poniente de la primera. Los austriacos se acercaron á la 
ciudad de Génova, y sus habitantes imploraron su cle
mencia sometiéndose á condiciones bien duras; mas sin 
embargo, llenos aquellos de orgullo, abusaron de la vic
toria, y viéndose el pueblo oprimido y reducido á la deses
peración tomó las armas é infundid terror en sus enemi
gos: el príncipe Doria, que se puso á la cabeza de la mul
titud enfurecida, dio sobre los austriacos, los desbaraló, 
haciéndoles cuatro mil prisionéros, obligándoles á pasar el 
puerto de Rochelta con la mayor precipitación. Los austro-
sardos, resentidos por este fatal acontecimiento, invadie
ron la Provenza ; mas los españoles y los franceses reuni
dos por el peligro común, obligaron á los invasores á re
pasar el rio Varcon bastante pérdida. Los austriacos man
dados por el general Eschelemburg, enfurecidos y que
riendo reslaurar.el honor de las armas imperiales, se ar
rojaron nuevamente sobre Genova. El rey de Ñapóles 
D. Carlos , conociendo el peligro de esta república aliada 
y casi moribunda, creyó de su decoro sostenerla á toda 
costa, y la socorrió inmediatamente con tropas, muni
ciones, víveres y dinero; con lo cual, el denuedo y b i 
zarría que en tal apuro mostraron los genoveses, y la si
tuación de su capital, casi inexpugnable por la naturale
za, los austriacos tuvieron que levantar el sitio queleha-
bian puesto retirándose al Piamonte. Al fin las potencias 
de Europa se cansaron de una guerra tan dilatada como 
desastrosa, y trataron de suspender las hostilidades para 
ponerla fin, Leopoldo, gran duque de Toscana y esposo 
de María Teresa, habia por último ocupado el trono im-

Años perial, lo que ya hacia casi imposibles las pretensiones 
de los príncipes beligerantes; y por lo mismo á principios 

¿ns del año de 1748 se convocó un congreso en Aquisgran, 
y en él quedó reconocida emperatriz de Alemania María 
Teresa, reina de Hungría, recobrando el ducado de M i 
lán. El infante D. Felipe quedó con los de Parma, Pla-
sencia y Guastala, con cláusula de reversión á aquella 
princesa si algún dia recayese en él la corona de Ñapóles 
por ocupar D. Carlos el trono de España; y en fin con 
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la Inglaterra se terminaron varias dificultades que había 
pendientes sobre comercio, con lo cual se firmó la paz 
general. 

Apenas principió España á disfrutar de ella, el 
rey volvió su atención á restablecer el comercio; á aumen
tar, ó mas bien crear la marina, extendiendo la navega
ción; fomentólas manufacturas; emprendió la construc
ción de caminos públicos y canales para facilitar las re
laciones y comercio interior, y los beneficios del riego para 
la prosperidad de la agricultura; y finalmente promovió Añ0S 

las artes y todo lo perteneciente al gobierno económico. Jdec 
En 1755 concluyó con la corte de Roma el concordato 1733 
sobre el Patronato real, quedando este anejo á la corona, 
y el rey con el derecho de presentar los individuos para 
las dignidades, prebendas y beneficios eclesiásticos de 
España, exceptuando no obstante cincuenta y dos cuya 
provisión se reservó el papa. Estableció la academia de 
San Fernando para el estudio de las tres nobles artes, 
pintura, escultura y arquitectura, como también el gra
bado, pues aun cuando habia aprobado Felipe V en 1744 
una junta preparatoria, no se erigió en formal academia 
hasta 1752. También estableció en Madrid 'el jardín Bo
tánico para el estudio de la botánica, tan útil álos que 
se dedican á las ciencias médicas; y en fin hizo viajar fuera 
de España á sus expensas á sugetos instruidos para que, 
adquiriendo luces y conocimientos, pudiesen á su vuelta 
enriquecer con ellos á su patria. Tales eran las ocupacio
nes de tan digno monarca, cuando habiendo muerto la 
reina su esposa en 27 de Agosto de 1758 fué tal el sen- nss 
timiento que ocupó el corazón del rey, que después de 
una larga enfermedad le condujo al sepulcro en 10 de 
Agosto de 1759, llevando tras de sí las lágrimas de to- mo 
dos los españoles, que siempre le habían mirado como un 
numen tutelar. Murió D. Fernando Y I sin dejar suce
sión. 

CARLOS l l l . Por el testamento de D. Fernando V I 
quedô  instituido por heredero y sucesor en la corona de 
España D. Cárlos su hermano, que ocupaba el trono de 
Nápoles. Este monarca apenas recibió la infausta noticia 
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de la muerte del rey D. Fernando, y viendo á su hijo 
primogénito D. Felipe sumergido en la mas lamentable 
estupidez y por lo tanto incapaz de reinar, cedió la coro
na con toda solemnidad en su liijo tercero el infante 
D. Fernando, en quien se babian trasmitido los derechos 
de segundo. Al tiempo de subir al trono le ciñó la espa
da que el mismo rey D. Carlos babia recibido de su pa
dre, y le dijo estas palabras: « L u i s X I V , rey de F r a n 
c i a , d ió esta espada á Felipe V vuestro abuelo y m i 
pad re ; éste me la dió á m í , y yo os la entrego para 
que os s i rvá i s de ella en defensa de la re l igión y de 
vuestros subditos.» 

En 7 de Octubre de 1759 salió de Ñapóles para Es
paña con su esposa María Amalia Walburg, su hijo 
D. Carlos, príncipe de Asturias, y toda la demás fami
lia real, llegando felizmente á Barcelona el 17 del mis
mo mes, donde fué recibido el nuevo soberano con las 
mas vivas demostraciones de amor y respeto de todos sus 
habitantes, que enagenados de gozo se entregaron á una 
general alegría. El rey D. Carlos ( I I I de este nombre) 
quiso señalar el principio de su reinado con pruebas de 
bondad, de clemencia y de amor á sus subditos, confir
mando á los catalanes muchos de sus privilegios, de que 
gozaban antes de la rebelión de 1640 y de la guerra de 
sucesión. Salió de Barcelona para Madrid, y en todos los 
pueblos dió pruebas de su gran munificencia; ¿pero quién 
podrá pintar las demostraciones de júbilo con que fué re
cibido en la Capital el dia 9 de Diciembre ? Ellas sin duda 
eran un feliz presagio de la felicidad que la nación se pro
metía , bajo el gobierno de un soberano tan digno de ser 
amado por su grandeza de alma y por su sabiduría. 

En efecto, apenas el rey principió á dirigir los negó-
cios, se vieron pruebas de su talento en la gran ciencia 
de gobernar á los hombres. Confirmó en sus destinos a 
todos los empleados que por su conducta no habian des
merecido la confianza pública, decretó el modo con que 
debian irse extinguiendo las deudas de sus predecesores 
y de la corona, que ascendían á sumas inmensas y absor-
bian las principales rentas, observando una economía sa-
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bia y bien ordenada que es [a base de la prosperidad de 
tas naciones, y que nunca deben perder de vista los mo
narcas si quieren que su gobierno sea feliz y amado de 
sus subditos; perdonó á los labradores y colonos las su
mas que estaban debiendo al real erario desde el año 
de 1648 al 1754 de empréstitos y dinero que habian re
cibido; y no satisfecba aun la generosidad de este sobe
rano, hizo conducir trigo de paises extranjeros para que 
se distribuyese, como se distribuyó, entre aquellos infe
lices, á fin de que cultivasen las muchas y feraces tier
ras que por efecto de los calamitosos años que habian 
precedido yacían incultas, fomentando de este modo la 
agricultura, fuente de la verdadera riqueza nacional: des
pués ocupó su atención la marina, que habia encontrado 
cu el pié mas floreciente, y trató también de fomentarla 
por todos los medios posibles; y en íin , quiso restituir 
á la nación española el esplendor, la influencia y la con
sideración que había merecido en tiempos mas felices. Aflol 
Este buen soberano tuvo el sentimiento sin embargo de ̂  
perder á su esposa en 27 de Setiembre de 1760. noó 

En el ínterin, continuaba con ardor la guerra que se 
babia suscitado en 1756 entre ingleses y franceses, los 
cuales combatían denodadamente en la inmensidad de los 
mares, llevando los franceses lo peor de ella, pues ha
bían perdido el Canadá, Cabo-Breton, la Martinica, y 
estaban también para perder casi todos sus demás esta
blecimientos en América. La orgullosa Inglaterra tuvo 
la osadía de amenazar también á los españoles insultando 
nuestro pabellón, deteniendo, registrando y auii apre
sando nuestras naves; por lo cual Carlos I I I , á pesar de 
la neutralidad que se habia propuesto guardar, se vio 
obligado á tomar las armas para obtener una satisfacción 
de tantos ultrajes y poner á cubierto los dominios de 
América. En su virtud se firmó en Madrid en 15 de 
Agosto de 1761 un tratado de unión y amistad entre la m\ 
España, Francia, Ñapóles y Turin para la defensa recí
proca, cuyo tratado es conocido con el nombre de pacto 
de f a m i l i a ; pero esto fué causa de que la Inglaterra y 
Portugal declarasen á España la guerra , por lo cual 
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Imbo que fortificar los puertos y poner en el mar todas 
las fuerzas navales disponibles. Además, para quitar á 
los ingleses todo abrigo en la península, se convidó al 
rey de Portugal á entrar en la liga; pero este monarca no 

^ í * cluerien^0 bacerlo, bajo frivolos pretextos, el rey de Es
paña mandó invadir el Portugal con sus ejércitos. El y c 

',7G3 marqués de Sarria entró el 5 de Abril de 1762 por tier
ra de Campos y se apoderó de Miranda, donde se voló 
un almacén de pólvora y derribó una parte de la mura
lla, de modo que no hubo oposición. También cayeron en 
manos de los españoles Braganza y Moncorvo, quedan
do dueño de una gran parte de la ribera del Duero. Por 
otra parte D. Alejandro O-Relli entró también en Cha
ves; y en íin, aterrados los portugueses tanto paisanos 
como soldados abandonaban los pueblos, y los españoles 
se hicieron dueños de toda la provincia de Tras-os-mon-
fes. Otra división española penetró en la provincia de 
Beyra por los valles de Muía y Coelha, con la cual se 
reunió poco después todo el ejército, sometida la provin
cia de Tras-os-montes. En seguida se sitió y se rindió 
Ahneyda por capitulación en 26 de Agosto. Los ingleses 
que habían venido al momenlo en socorro de sus amigos 
los portugueses, formaban con estos un pequeño ejérci
to, que por no tener fuerzas bastantes para presentar la 
batalla al español se contentaba con ocupar los pasos es
trechos , é interceptar y apoderarse de los convoyes y 
partidas enemigas, lo que retardaba el plan formado por 
los españoles de marchar con todas las fuerzas sobre Lis
boa. A este tiempo llegó de Inglaterra para mandar el 
ejército combinado portugués é inglés el conde de Lippe, 
que habia adquirido mucha reputación en las guerras de 
Alemania, y apenas tomó el mando cuando viendo que 
un nuevo cuerpo de ejército español se preparaba para 
entrar en Portugal por Extremadura, y que convenia 
sobre todo contener sus progresos, determinó apoderarse 
de los almacenes que se formaban en Valencia de Alcán
tara; y en efecto sorprendió esta villa, entró en ella con 
espada en mano, y fueron muertos ó prisioneros cuantos 
españoles quisieron resistirle, cuya desgracia impidió al 
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ejercito internarse en la provincia de Alentejo, país llano 
y muy á propósito para que pudiese obrar la caballería, 
que era la principal fuerza nuestra. Sin embargo, al 
pasar el ejército combinado el rio Alvesto, se vio atacado 
por el español, pero fué rechazado con mucha pérdida. 
El coronel Lee sorprendió también un cuerpo de caballe
ría española acampado cerca del pueblo de Villa-Belha. 
le derrotó, dispersó y se apoderó de sus almacenes. En 
fin, venido el invierno, los españoles viéndose sin víveres 
por estar desolado el país tuvieron que retirarse á Ex
tremadura y Castilla, abandonando el Portugal. 

Mientras esto pasaba en este reino, los ingleses desem
barcaron en 7 de Junio en la isla de Cuba, y tomaron por 
asalto el 50 de Julio siguiente el castillo del Morro de la 
Habana , defendido gloriosamente por su gobernador Don 
Luis de Velasco, que fué asesinado después de rendido, y 
el marqués González deCaslejon que murió en la brecha; 
pero el gobernador de la ciudad D. Juan Prado no capi
tuló hasta 14 de Agosto, haciéndolo honrosamente. Tam
bién hicieron otro desembarco los ingleses en la isla de 
Luzon (Filipinas) en 24 de Setiembre, apoderándose de 
Manila, su capital, en 6 de Octubre; pero en desquite 
D. Pedro Gevailos se apoderó de la colonia del Sacramen
to en el Brasil. El rey de Francia, cansado de guerra, 
hizo proposiciones de paz á la Inglaterra; y habiendo ésta 
dado oidos áel la , tomando también parte la España, se 
formaron los preliminares en Fontainebleau en 5 de No
viembre de dicho año, y al fin se firmó un tratado en 
\ ersalles, por el que se terminaron todas las diferencias 
restituyéndose las potencias beligerantes las presas, mu
cho de lo conquistado, entre ello la Habana á la España, „ 
y haciéndose mutuamente algunas concesiones, ratificán-
dose dicho tratado el 10 de Febrero de 1765. 

A pesar de los cuidados y agitaciones de la guerra, 
el rey no dejaba de ocuparse muy particularmente en el 
gobierno interior del reino: así es que se abrieron cana
les y caminos para facilitar el comercio interior; se re
pararon puentes y calzadas; se estableció la real lotería 
primitiva en beneficio de algunos establecimientos piado-
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sos, siendo la primera extracciónsábado 10 de Diciem
bre de 1765; se nombraron sociedades económicas o de 
Amigos del país en casi todas las provincias, bajo la 
protección real para el fomento de la agricultura y las 
artes; se fundaron también varias academias militares, 
y el colegio de artillería de Segovia ; y en fin, nada omi-

AfiM tió este benéfico soberano para la ilustración y felicidad 
«ie de sus pueblos. 

476g En el año de 1766, dia 26 de Marzo, hubo en Madrid 
un gran molin contra el marqués de Esquiladle por el 
populacho, que turbó bastante la tranquilidad pública; 
pero la sabiduría del conde de Aranda, presidente del 
Consejo supremo de Castilla, supo restablecer la quie
tud , castigando á las principales cabezas de la sedición: 
arregló la administración de la real hacienda dando pro
videncias para la extinción de las rentas provinciales, al
cabalas, cientos, etc., reduciéndolas todas á una sola 
contribución, simplificando el sistema de rentas: dió mu
chas providencias de buen gobierno, y á los corregidores 
una instrucción que les marcaba sus obligaciones y obje
tos que debian llamar su atención. Empero tuvo el rey 
el sentimiento de ver morir á la reina madre Doña Isabel 
Farncsio el dia H de Julio, desgraeia que cubrió de luto 
á toda la nación, que la amaba entrañablemente por las 
relevantes prendas que la adornaban, por su prudencia, 
su penetración, y su talento en cuantos negocios arduos 
se hablan ofrecido en el reinado de su augusto esposo 
D. Felipe V , á quien acompañó en todas sus gloriosas 
expediciones . \ 

w El 27 de Febrero de 1767 expidió el rey un decre
to por el que extrañaba del reino á los Jesuítas; el cual 
se puso en ejecución el 51 de Marzo en Madrid, y en 
todo el reino el 1.° de Abr i l , con sumo sentimiento de 
su Santidad , que los acogió en sus estados. En este mis
mo a ñ o , los piratas berberiscos infestaron nuestras 
costas causando mucho daño al comercio; pero el intré
pido marino D. Antonio Barceló y el teniente de fragata 
D. Diego de Torres los persiguieron de tal modo, ha
ciéndoles considerables presas y atemorizándolos tanto, 
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que no se atrevían á salir de sus puertos. También se 
celebró el matrimonio del príncipe de Asturias con Doña 
María Luisa, duquesa de Parma, desembarcando ésta en 
Cartagena en 11 de Agosto, y llegando al sitio de San 
Ildefonso en 5 del siguiente Setiembre en medio de los 
mayores regocijos. 

Entre tanto el monarca español continuaba dedicán
dose á la prosperidad de la nación: dio leyes y decretos 
para la recta administración de'justicia; introdujo en la 
milicia la láctica adoptada por las demás potencias eu
ropeas, y en particular la Prusia; aumentó la marina con 
muchos navios y otros buques de guerra; fortificó las 
plazas poniéndolas en estado de defensa; pobló las en
crespadas montañas de Sierra Morena y despobladas y 
desiertas desde el tiempo déla dinastía Austriaca, ha
ciendo venir á ellas colonos de Italia, Alemania y Fran
cia, concediéndoles todo género de exenciones y privi
legios, y proveyéndoles de todo lo necesario para su sub
sistencia y cultivo de las tierras; de modo que se for
maron los hermosos y deliciosos pueblos conocidos hoy 
con el nombre de nuevas poblaciones de Sierra More
na, poniendo á una de ellas el nombre del augusto Car
los I I I , llamándola Carolina. En este estado la Inglaterra, 
siempre inquieta y resentida sin duda por los continuos 
triunfos que el intrépido Barceló conseguía contra los cor
sarios berberiscos, cubriéndose siempre de gloria, y ha
ciendo presas considerables aunque con fuerzas inferio
res, y además porque los gobernadores españoles echa- Je 
ron á los ingleses en 1770 de las islas de Falkhan ó Ma- mo 
juinas, estuvo para romper contra la España aunque in 
justamente; pero se entabló una negociación, por la que 
se arreglaron todas las diferencias. La Luisiana se recon
quistó también, volviendo á poder de la España. 

Tranquilo el rey se dedicó á la propagación de las 
luces y de los conocimientos de las ciencias naturales, 
sin los cuales no pueden perfeccionarse las artes: esta
bleció en Madrid cátedras de matemáticas, lógica, filo
sofía moral, física experimental, disciplina eclesiástica, 
lenguas latina , griega, hebrea y arábiga: procuró la re-
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forma del estado eclesiástico por la autoridad competen
te, previniendo se observasen con escrupulosidad los sa
grados cánones é instituciones de la silla Apostólica: re
dujo la jurisdicción eclesiástica de la Inquisición á sus 
justos límites, mandando que los inquisidores guardasen 
las leyes del reino, y no formasen procesos sino en ma
teria de herejía y apostasía; no pusiesen en las cárceles 
á los subditos de S. M. sin tener pruebas claras y evi
dentes de sus delitos, ni impidiesen la jurisdicción y los 
procedimientos de los otros tribunales, bajó la pena de 
ser responsables al trono por su conducta; y en fin, arre
gló la moneda, tanto de oro como de plata, que circulaba 
muy desgastada, y de consiguiente muy disminuido su 
peso y valor intrínseco, mandando se llevase al erario 
real y se cambiase por otra nueva acuñada para este efec
to, de mas ley, hermosura y comodidad; todo lo cual hizo 
sin descuento alguno, y con perjuicio de los intereses del 

A ñ ^ soberano, cuya generosidad no tenia límites para el bien 
]¿eCt de sus gobernados. 
^ 5 En el año de 1775 se verificó la partición de la Po

lonia entre la Rusia, la Prusia y el Austria, que la in
vadieron por tres puntos con sus ejércitos , perdiéndose 
en cierto modo con esta injusticia el equilibrio de la ba
lanza política de la Europa. Sin embargo la España se 
conservaba tranquila, habiéndose concluido las negocia
ciones con Roma á satisfacción de Garlos I U , que por me
dio de su plenipotenciario en aquella corte, el conde de 
Floridablanca, consiguió arreglar varios puntos eclesiásti
cos, y que el papa Clemente XIV expidiese la bula de ex
tinción de los Jesuitas, que se publicó después en 21 de 
Julio de dicho año de 1773. En este mismo año el em
perador de Marruecos, violando con la mayor perfidia el 
tratado de paz que poco antes habia concluido con la Es
paña, ratificándolo y jurándolo con la mayor solemnidad, 
bajo los mas frivolos pretextos embistió con un poderoso 
ejército la plaza deMelilla, situada en la costa de Africa, 
perteneciente á España; y lo hizo con tal órden, que 
se dejaba ver bien que eran europeos los que dirigían 
sus operaciones, quienes pesarosos de la gloria española 
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procuraron suscitar esta guerra ]̂ ara que empeñado nues
tro gobierno en ella no pudiese atender á los negocios de 
América, ni dar auxilios á las colonias inglesas de la AR 
Septentrional, que acababan de tomar las armas para sa
cudir el yugo de la metrópoli. No obstante, el coman- ^ 7 * 
dante de Melilla D. Juan Sherloch se defendió con la 
mayor bizarría, rechazando los repetidos asaltos de los 
moros, que sufrieron igual suerte en el P e ñ ó n de los 
Velez, defendido por D. Florencio Moreno, el cual tu
vieron sitiado cuatro meses inútilmente, pues se vieron 
obligados á retirarse con pérdida de mucha gente y ar
tillería , llenos de confusión y vergüenza; 

Carlos I I I , resentido de este ultraje, pensó en abatir 
el orgullo de los argelinos que infestaban el Mediterrá
neo , y con especialidad las costas de Andalucía, Valen
cia y Cataluña, causando grandes daños con sus pira
terías. La empresa era arriesgada, y mucho mas aten
dida la situación topográfica de Argél, en una costa ba
ñada por un mar borrascoso, y en una tierra arenosa, 
sin agua, siendo además muy difícil el desembarco. No 
obstante, el rey, resuelta la expedición, trató de lle
varla á cabo: se hicieron grandes aprestos militares, re-
clutándose y poniéndose en movimiento muchas tropas, 
y armando y equipando muchos buques de guerra y 
otros menores, que en todo ascendían á cerca de cuatro
cientas velas, entre ellas ocho navios de línea , ocho fra
gatas, veinticuatro jabeques, varias galeotas bombar-
deras ; sin contar otras naves toscanas, maltosas y napo
litanas, que como auxiliares se reunieron después á la 
escuadra española. Esta, á las órdenes de los generales 
conde de O-Relly, que mandaba las tropas de tierra, y 
D. Pedro Castejon las de mar, después de haber luchado 
mucho tiempo contra los vientos y borrascas de aquel mar 
proceloso, se presentó delante de Argél el dia 4 de Julio. 
Desde luego debió pronosticarse el mal éxito de la expe
dición , porque los generales estaban divididos en el modo 
de venticar el ataque, aunque al fin se convinieron en él. 
Por otro lado los comerciantes marselleses, holandeses é 
ingleses, y todos los enemigos públicos y secretos de la 
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gloria de nuestra nación, habían provisto la plaza de ví
veres, municiones y cuanto necesitaba para su defensa, 
y aun ayudaban á los moros á hacerla ; pues apenas las 
tropas desembarcaron en la playa el dia 8 del mismo Ju
lio, tuvieron que retroceder por los bien concertados fue
gos y movimientos de los moros, que sin duda eran dir i 
gidos por oficiales europeos. No obstante, se trabó un 
obstinado combate que duró por espacio de ocho horas, 
en el que los españoles hicieron prodigios de valor, pero 
sin poder adelantar un palmo de tierra; por lo cual, y 
-viendo que el ejército iba á ser sacrificado inútilmente, 
el general dispuso el reembarco, que se realizó con mu
cho riesgo y pérdida, dejando en el campo cerca de tres 
mil hombres entre muertos y heridos. La escuadra dio 
la vela para España con esta infausta nueva, cubrién
dola de luto; pero Carlos I I I , superior a esta desgracia, 
mandó que varios navios de línea y otros buques de guer
ra cruzasen á lo largo de las costas de Berbería para que 
impidiesen á los corsarios la salida de aquellos puertos, 
atacando y echando á pique cuantos quisiesen entrar en 
ellos, persiguiéndolos por todas partes. 

En Setiembre de este año 1775 murió el papa Cle
mente X I V , sucediéndole Pió IV, que mostró igualmente 

ABO» que aquel su amor á la España dándole pruebas nada 
Jdec equívocas de él. 
mi En 1777, habiendo hecho dimisión el ministro de 

Estado marqués de Grimaldi, le sustituyó el célebre conde 
de Floridablanca D. José Moñino, gran político, activo 
y laborioso, y sobre todo amante del rey y del Estado. 
A consecuencia de haber enviado el gabinete portugués 
{por instigaciones del de Inglaterra) una expedición á las 
colonias españolas del Rio de la Plata para hostilizarlas, 
so pretexto de conservar el dominio de las del Sacramen
to que poseia, destinó Carlos I I I para aquel punto una 
escuadra numerosa, al cargo del marqués de Casa-Tillí, 
y un cuerpo respetable de tropas á las órdenes del ge
neral Cevallos, quien se apoderó de la isla de Santa Ca
talina y colonia del Sacramento , con lo cual se impidió 
el contrabando que hacian los ingleses en todas las costas 
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de aquel continente; pero cesaron las hostilidades por la 
muerte del rey de Portugal D. José I , acaecida en 25 de 
Febrero, la cual hizo desistir del intento á su primer 
ministro Pombal; y pasando á Madrid la reina viuda, 
hermana de Garlos I I I . se firmó en 1.° de Octubre un 
tratado de paz con Portugal, por el cual se restableció la 
buena armonía entre ambos gabinetes, fijándose los lí
mites de las dos potencias de un modo claro, y cediendo 
Portugal para siempre á España las riberas del Rio Añ(li 
Grande. Posteriormente, por otro tratado concluido en Jder 
el Pardo á 24 de Marzo del siguiente año, se arregló lam- ms 
bien el comercio de las dos naciones, siendo los plenipo
tenciarios el conde de Floridablanca por España , y Don 
Francisco Inocencio de Sousa por Portugal. 

La Francia y la Inglaterra entre tanto se hacían la 
guerra sin haber precedido declaración alguna, princi
piando los ingleses las hostilidades, persiguiendo y apre
sando por todas partes las naves francesas , porque 
Luis X V I protegía á las colonias americanas que habían 
tomado las armas y sacudido el yugo inglés. La Francia 
persuadió á la España á que tomase parte en esta guer
ra , fundándose en que era la ocasión mas oportuna de 
abatir el orgullo británico (que aspiraba á hacerse dueño 
de los mares, y de consiguiente del comercio, poniendo 
en dependencia suya á la Europa) pues que había sufrido 
grandes pérdidas. Carlos I I I , que nunca pudo mirar con 
indiferencia que Gibraltar, situado ea término español, y 
Mahon estuviesen en poder de los ingleses desde el reina
do anterior, deseaba recobrar estas dos plazas por su 
mismo decoro, y creyó poderlo ahora conseguir, pues 
que Inglaterra no podía atender mas que á los rebeldes 
de América, ya en extremo poderosos, ni resistir á las 
fuerzas unidas de Francia y España, muy respetables. 
Decidióse por lo tanto á entrar en esta guerra, mucho 
mas habiendo sido insultado el pabellón español por los 
Ingleses varias veces mientras duró una negociación en 
que el rey de España se ofreció á mediar entre la Ingla
terra y la Francia, cuya mediación se desechó, y además 
haber invadido algunas posesiones de América. En su 
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consecuencia publicó el rey un manifiesto en 16 de Junio 
para justificar su conducta; mandó retirar de Londres á 
nuestro embajador, y se declaró la guerra formalmente. 
Las escuadras españolas , compuestas de cuarenta navios 
de línea , seis fragatas, dos brulotes y dos urcas, al man
do de los generales D. Luis de Córdoba y D. Antonio de 
Arce, se juntaron en fines de Julio á la francesa , man
dada por Orvillers, que se presentó delante de la Coruña 
y las invitó á ello; de modo que se reunió una escuadra 
formidable de cincuenta y dos navios de línea , mucbas 
fragatas y otros buques de guerra , que se dirigió al Ca
nal de la Mancha, amenazando desembarcar en Inglater
ra é Irlanda, y obligar al gobierno británico á pedir la 
paz: sin embargo , éste se hallaba bien prevenido, tenia 
fortificadas las costas y puestas las milicias, llenas de 
entusiasmo, sobre las armas; y aunque la escuadra com
binada bloqueó el puerto de Plimouth dos días, habiendo 
apresado el navio inglés A r d i e n t e , de sesenta y cuatro 
cañones, los vientos y las tempestades la arrojaron del 
Canal y de las costas de Inglaterra. Después, habiendo 
encontrado á la escuadra inglesa en las islas Sorlingas el 
dia 51 del mismo mes , y preparádose al combate, cuyo 
triunfo se tenia por seguro atendida la inferioridad de las 
fuerzas del almirante inglés Hardij, los vientos favore
cieron á éste y le libraron de una derrota inevitable, i n 
troduciendo además dos numerosos convoyes procedentes 
de América , retirándose la escuadra hispano-francesa sin 
haber adelantado cosa alguna , ni verificado el plan que 
se habían propuesto las dos cortes aliadas; lo que inco
modó tanto al rey de Francia, que quitó á Orbillers el 
mando. 

En América eran algo mas prósperos los sucesos. Don 
Bernardo Calvez, gobernador de la Luisiana, con dos 
mil guerreros distinguió las armas de España, tomando á 
los ingleses los fuertes de Misiümakinak , Panmure y el 
de Baton-Rouge, punto muy importante y de difícil 
acceso por su situación; y reuniendo por este medio al 
imperio español una extensión de terreno de cuatrocien
tas treinta leguas sobre el rio Misisipí, muy fértil y r i -
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co por su comercio en pieles. Después pensó Calvez en 
despojar á los ingleses de los dos fuertes de Mobilla y 
Panzacola, y con efecto tomó el primero con poquísima 
resistencia por capitulación; y el segundo, aunque se de
fendió obstinadamente su guarnición por algún tiempo, 
se rindió también á las tropas españolas, que hallaron la 
plaza bien fortificada (como que los ingleses habian gas
tado en las obras construidas desde que la tomaron hasta 
su rendición diez mil libras esterlinas) ciento ochenta y 
nueve piezas de artillería de todos calibres, con muchos 
víveres y municiones. Con Panzacola volvió al dominio de 
España toda la Florida occidental al levante de Misisipí, 
que se habia cedido á la Inglaterra por el tratado de l lB 'á . 
En desquite los ingleses se apoderaron del fuerte de San 
Juan, que les abria el paso para la Nueva Granada. Don 
Roberto Rivas, gobernador interino de la provincia de 
Yucatán, atacó los establecimientos ingleses de la bahía 
de Honduras por haberse excedido en edificar̂  fortines en 
igual de chozas, que por el último tratado se les permitía 
construir á los que se empleasen en la corta de palo de 
tinte; pero los ingleses se apoderaron de la plaza de San 
Fernando de Omoa, punto de la mas alta importancia 
por ser la llave de la bahía de Honduras, servir de escala 
en tiempo de guerra á las naves de registro que condu
elan desde Goatémala los tesoros de la América españo
la , y haber costado sus fortificaciones sumas inmensas al 
erario real. Los ingleses se apoderaron de esta plaza por
que cogieron desprevenida y descuidada su guarnición: 
hallaron ocho mil pesos fuertes en la caja militar, y en 
las naves de registro que apresaron en el puerto como 
unos tres millones, sin contarse el valor de las produc
ciones de América , y doscientos cincuenta quintales de 
plata labrada que habia sido conducida de Europa. Por 
fortuna apenas supo Rivas esta pérdida partió á marchas 
forzadas, y después de algún tiempo logró restaurar la 
piaza. 

Como lo que mas movió á Carlos I I I para entrar en 
esta guerra fué la conquista de Mahon y Gibraltar, no 
perdia de vista esta idea, y resolvió ponerla en ejecución: 
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se reunió un ejército, y se presentó delante de la última 
en el campo de San Roque, poniéndola sitio por mar y 
tierra; pero al cabo de algún tiempo el intrépido almi
rante inglés Rodney, ayudado de los vientos y las tem
pestades, y después de haber destruido la escuadra es
pañola al mando de D. Juan de Lángara , haciendo á éste 
prisionero, socorrió la plaza introduciendo en ella ciento 
ocho trasportes de víveres, municiones y gente de re
fresco, burlando de este modo los esfuerzos de los sitia
dores , habiéndose también apoderado de un convoy de 
veintidós bastimentos con víveres y municiones para 
la escuadra española de Cádiz , y socorrido á Mahon con 
cuatro navios con refuerzos y dinero. No sucedió con Ma-
lion lo que con Gibraltar, pues la expedición destinada 
contra aquella plaza á las órdenes del duque de Crillon 
ocupó toda la isla de Menorca menos el fuerte de San Fe
lipe, donde se encerró el gobernador inglés Murray, al 
cual puso a! momento sitio, después de haber asegurado 
todos los puntos por donde éste pudiese recibir refuerzos. 
Este sitio , que duró ocho meses , fué uno de los mas 
memorables por la obstinada resistencia de los sitiados y 
las heroicas acciones de estos y de los sitiadores, en que 
desplegaron sus dos gefes su pericia y conocimientos mi-

Añüs litares; pero al fin el orgulloso inglés Murray, aunque 
j ^ , cubierto de gloria, tuvo que rendir la espada á su ven-
•<782 cedor en 4 de Febrero de 1782, quedando prisionero de 

guerra con toda la guarnición, volviendo de este modo 
Menorca al dominio español después de haber estado se
parada setenta y cuatro años. El soberano usó de la ma
yor clemencia con los isleños, conservándoles sus propie
dades y privilegios , aun á aquellos que con bandera ene
miga estaban armados para hacer el corso; honrando y 
distinguiendo á Crillon , elevándole á capitán general de 
los ejércitos y a grande de España, y premiando y recom
pensando con generosidad á los demás gefes, oficiales y 
soldados que tuvieron parte en tan gloriosa recon
quista. 

En este mismo año. se creó en Madrid el Banco na
cional de San Carlos (actualmente de San Fernando) 
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constando de ciento cincuenta mil acciones, que componían 
un capital de treinta millones de reales. 

^^Yer i í i cada la conquista de Puerto Mabon, Carlos I I I 
volvió sus miras á Gibraltar, dirigiéndose contra esta pla-

.jta, sitiada dos años habia inútilmente, con todas las 
fuerzas combinadas. El intrépido comandante D. Antonio 
Barceló se babia dedicado desde luego á bloquearla por 
mar, impidiendo le entrase socorro alguno; pero sin em
bargo no pudo impedir que los argelinos , varios comer
ciantes, y , lo que es mas extraño, mucbos espúreos es
pañoles , que por el oro no reparaban en ser traidores á su 
patria, arrostrando Vos peligros y aprovechando cualquier 
ocasión que se presentaba, ya por las corrientes del estre
cho ó por los vientos, abastecian la plaza de varios ar
tículos. En vano castigó Barceló con el último suplicio á 
los delincuentes aprehendidos, pues no pudo impedir que 
recibiesen auxilios de Africa y de las costas de Italia. E l 
duque de Crillon, cubierto de gloria con la conquista de 
Mahon , fué nombrado general en gefe para la de Gibral
tar: se presenta en el campo de San Roque con un nume
roso ejército , que se reúne al sitiador Heno de entusiasmo 
con el nuevo general: principian las baterías á hacer con
tra la plaza el fuego mas horroroso que jamás se ha visto; 
esta padece muy poco, y su gobernador Eliot, uno de 
los mejores generales de Inglaterra, nada teme: las escua
dras procuran estrechar por mar el bloqueo, pero en fin 
todos esíos esfuerzos son inútiles. La Inglaterra se habia 
propuesto conservar esta plaza á toda costa. Crillon creía 
comprometida su reputación si no la tomaba , y á este fin 
formaba cuantos cálculos y proyectos son imaginables, 
sin satisfacerle ninguno; por último, un oficial francés 
llamado d'Arson imaginó la construcción de unas bate
rías flotantes hechas á prueba de bomba, con las cuales 
se pudiese batir la plaza por el muelle, abrir brecha y 
en seguida dar el asalto. Este proyecto fué admitido con 
aplauso: millares de brazos principiaron á trabajar con 
ardor y entusiasmo las baterías flotantes, que costaron 
sumas inmensas, y se artillaron y prepararon para el ata
que , señalando para darle el dia 15 de Setiembre de 1782. 
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Con efecto, llegado este dia se presentaron diez 

baterías flotantes delante de la plaza, y rompieron el fue
go contra ella bajo los mejores auspicios: al mismo tiem
po toda la artillería de la línea rompió también el suyo 
para llamar la atención del enemigo, mientras las des
tructoras máquinas combatían por la mar. Esto, unido* 
al fuego horroroso que la plaza hacia con todas sus bate
rías, formaba el espectáculo mas grandioso y terrible que 
puede imaginarse. Algunas de las baterías flotantes se si
tuaron á trescientas toesas de la plaza, y dirigían tan 
acertadamente sus fuegos que principiaron á hacer un 
horrible estrago en la muralla, de forma que el gober
nador Eliot, á pesar de su mucha experiencia y de su va
lor , entró en cuidado, y tomó las mas activas precaucio
nes contra el riesgo que le amenazaba. Ya se esperaba el 
feliz éxito de este sangriento combate , cuando las bate
rías de la plaza empezaron á arrojar, contra todo el dere
cho de gentes , balas rojas de grueso calibre sobre las flo
tantes, que á muy poco tiempo principiaron á arder : en
tonces los infelices que en ellas estaban tuvieron que lu 
char con el fuego prendido en sus embarcaciones, con 
el de la plaza , y con el agua del mar á que se arrojaban 
para librarse de una muerte inevitable, muriendo la 
mayor parte abrasados; y hubieran perecido todos á no 
ser por la generosidad del mismo general Eliot, que hor
rorizado de tal estrago, y compadecido de tantas vícti
mas , envió una porción de lanchas en las cuales se sal
varon muchos de ellos. Por último las balerías flotantes 
quedaron reducidas á cenizas, perdiéndose en la expedi
ción mas de mil doscientos hombres entre muertos, he
ridos y prisioneros, y las inmensas sumas que se habían 
empleado en la construcción de ellas, que la mayor era 
de mil cuatrocientas toneladas y la menor de mi l ; lleva
ban ciento cuarenta y dos cañones nuevos y setenta de 
reserva, y por cada cañón treinta y seis hombres, que 
sin contar los oficiales y marineros ascendían á cinco mil 
ciento doce personas. Para completar la desgracia de esta 
triste expedición, desde este día principiaron á soplar 
vientos borrascosos, la mar se alteró, y el dia 10 de Oc-
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tubre hubo una tempestad tan deshecha que se llevó la 
mayor parte de las tiendas de campaña; y la escuadra 
combinada estuvo á pique de estrellarse entre las costas 
padeciendo mucho , siendo apresado de los ingleses el na-
vip San Miguel de sesenta cañones, que impelido por los 
vientos fué Orejado hasta bajo el cañón de la plaza de 
Gibraltar, Ta que socorrió el almirante Howe que entró 
en la bahía con treinta y cuatro naves, y aprovechándose 
después de un fuerte viento de Levante repasó el Estre
cho sin haberle podido hacer se empeñase en un comba
te, y retirándose con muy poca pérdida. 

No obstante, si la nación inglesa podia jactarse de te
ner los mejores marinos de Europa y las mas brillantes 
escuadras, por otra parte su comercio estaba entorpecido, 
su deuda se habia aumentado considerablemente, y los 
pueblos ansiaban la paz al verse sebremanera cargados 
de impuestos. Logróse con efecto restablecerla con moti
vo de haberse mudado el ministerio inglés , reemplazando 
al impetuoso y sanguinario lord Pitt el sabio y moderado 
marqués de Rockinghan, el cual hizo tales proposiciones, 
que las potencias aliadas correspondieron á ellas gustosa- Años 

mente y se firmó la paz en Versalles á 20 de Enero 
de 1783. Por este tratado recobró España la isla de Me- -t'ss 
norca y la Florida, y se restituyeron recíprocamente las 
potencias beligerantes cuantas conquistas hicieron du
rante la guerra. 

Tal fué la paz del año 1783 entre España, Francia 
é Inglaterra, en la que Austria y Rusia hicieron el oficio 
de mediadoras mas por cumplimiento y formalidad, que 
porque fuese necesaria su mediación. Con esta paz, que 
llenó á la España de alegría , renació el comercio que es
taba abatido; y para darle mayor extensión, el rey, 
por medio de D. Juan Bouligni, establo una negociación 
con el Gran Señor, concluyéndose un tratado en Gons-
tantinopla á 14 de Setiembre del mismo año, ratificado 
pocos meses después por ambos soberanos, por el que se 
estableció: 1.° Que habria paz perpetua entre españoles y 
turcos. 2.° Que el rey de España podria tener cónsules 
en todos los puertos del imperio Otomano, y enviar sus 
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naves á todos los dominios de éste, pagando los mismos 
derechos y gabelas que las otras naciones amigas. 3.° Que 
en Constantinopla podría tener igualmente un ministro 
diplomático con el mismo carácter y honores que las de
más potencias, y con otros muchos privilegios. 4.° Q^e 
los subditos de S. M. Católica que quisiesen i ^ n peregri
nación á Jerusalen no serian inquietados ni molestados, 
antes por el contrario serian protegidos y defendidos. 5.° 
El rey de España prometió por su parte admitir en sus 
puertos, y especialmente en Alicante, las naves mercan
tes turcas del mismo modo que lo eran las españolas en 
los suyos. 

Concluida esta paz con sentimiento de los marselleses, 
que hacia mucho tiempo estaban en posesión del comer
cio de Levante, pues por ella se les disminuia considera
blemente, trató D. Carlos I I I de asegurar mas y mas 
las expediciones comerciales de España, limpiando los 
mares de los piratas berberiscos que hacian arriesgada 
la navegación y retraían á los comerciantes de hacerla. 
Para esto quiso tratar con la Regencia de Argel, inter
poniendo la autoridad del Gran Señor; pero despreciada 
esta por aquella orgullosa y feroz Regencia, y viendo 
que por estos medios nada se adelantaba, se emplearon 
otros que, aunque mucho mas eficaces, ningún efecto 
produjeron: tales fueron las dos escuadras que se envia
ron á las órdenes de D. Antonio Barceló á bombardear 
á Argel, presentándose á su vista la primera, compues
ta de seis navios de línea, tres fragatas, nueve jabeques 
y tres balandras, veinte lanchas cañoneras, seis falu
chos y ocho brulotes, el dia 29 de Julio del mismo año 
de 1783, principiando el fuego contra la plaza el 1.° de 
Agosto, arrojando en ella trescientas ochenta bombas 
que hicieron muy poco daño por ser dirigidas desde 
muy lejos, como que la escuadra no podia aproximarse 
mucho por las baterías construidas en el puerto y sus 
inmediaciones, que hacian un fuego horroroso contra 

Años ella, lo que al fin hizo desistir á Barceló de la empresa, 
j % reservándose volver al año siguiente. Con efecto, en el 
m\ de 1784 volvió a presentarse nuestra segunda escua-
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tifa delante de Argel, reforzada con algunas naves 
portuguesas y las galeras de Malta, interesadas siem
pre en abatir el orgullo de una Regencia bárbara, que 
se burlaba de las demás potencias cristianas; perí) 

desgracia halló la misma y aun mas obstinada resis
tencia q i i ^ p a ñ o anterior, pues los argelinos arrojaron 
al mar trescientas lanchas que hacían un continuo fuego 
contra nuestra escuadra, mientras esta atacaba la plaza, 
y causaron mucho daño; por lo cual Barceló tuvo que 
desistir de la empresa, y dio la vela para Cartagena el 17 
de Julio. No falta quien atribuya, y quizá con razón, la 
defensa tan bien concertada de los moros á oficiales eu
ropeos , que disfrazados la dirigían. No obstante el nin
gún éxito de estas dos expediciones, los argelinos, te
miendo que si no lo hablan tenido hasta entonces podian 
tenerlo en las sucesivas, pues conociendo el carácter fir
me del gran Carlos III no dudaban volverían sus escua
dras á visitarlos cuantas veces fuese necesario hasta 
abatir su orgullo, se reunieron muchos y pidieron se h i 
ciese la paz con España; además el Gran Señor y el em
perador de Marruecos interpusieron su mediación, y el 
rey no se atrevió á resistir; prometió entrar en negó- Añot 
ciacion, yfpara verificarlo se presentó con una escuadra ^ 
delante de! Argél en el año siguiente de 1785, D. José mi 
Mazarredo con las competentes instrucciones. En 16 
de Junio, con la intervención del cónsul francés, se 
propusieron los preliminares de paz, siendo uno de 
sus artículos que S. M. Católica debía dar á la Regen
cia de Argél dos millones de pesos fuertes, la mitad 
en dinero contante, y la otra en artillería, municio
nes y pertrechos novales. Fué tal la indignación de 
Carlos III al oir una proposición tan indecorosa y hu
millante al honor de su corona, y tan gravosa á sus 
súbditos, que la desechó con el mas alto desprecio, sin 
poderle reducir jamás á que la admitiese, convirtién
dose por entonces en una tregua el tratado de paz, 
que solo se firmó con la Regencia de Trípoli, menos or-
gullosa que la de Argél. 

También se formó en este año la nueva Compañía 
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de F i l ip inas y SQ estableció en Madrid el gabinete de 
historia natura l t quizá el mas rico de todos ios de Eu
ropa, especialmente en mineralogía, y que cada día se 
lía ido enriqueciendo con nuevas adquisiciones. Igual
mente mandó el rey al arquitecto D. Juan de Villanía 
va que trazase y dirigiese el real museo ifmpintuva y* 

Años escultura de Madrid, el cual contiene en e! tila mas de 
**c dos mil cuadros. 

-1780 En 14 de Julio del siguiente año 1786 se concluyó 
un tratado con Inglaterra, conviniendo ésta en evacuar 
dentro de seis meses la costa llamada de los Mosquitos, 
cediéndola Cárlos IH la isla de los Ferceyes, con tal 
que no construyesen fortificaciones guarnecidas de arti
llería ; y otra extensión de territorio mayor que la de 1 7 8 5 
en la costa de Yucatán, para que los ingleses pudiesen 
cortar el palo de campeche con toda libertad, empezan
do la línea inglesa desde el mar hasta el nacimiento del 
rio H é b a n o . T a m b i é n se concluyó otro tratado de paz y 
comercio con la Prusia. 

En paz España con todas las potencias, su soberano 
se dedicó exclusivamente al gobierno interior del reino, y 
al fomento de la agricultura, las artes, manufacturas 
y comercio nacional: instituyó las fábricas de paños de 

mi San Fernando, Guadalajara y Brihuega: mandó cons
truir el canal real de Aragón, cuya obra admirable hará 
inmortal su reinado, pues además de haber ocupado 
millares de brazos de indigentes, fertiliza en el dia los 
campos desde las inmediaciones de Zaragoza hasta el 
puerto de Miraflores en el monte Torrero, entra en el 
rio Ebro, y facilita por este medio la navegación al Me
diterráneo; y asimismo la creación de cementerios fuera 
de poblado, aboliendo la costumbre de enterrar en las 
iglesias. La legislación, que se resentía de las costumbres 
de los diversos tiempos en que se formó, y que hablan 
variado infinito, necesitaba una reforma, y el célebre j u 
risconsulto conde de Campomanes, fiscal entonces del 
Consejo supremo de Castilla, bien conocido por sus es
critos, propuso la redacción de un nuevo código que for
mase un lodo uniforme, y en que se compilasen las leyes 
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españolas mas análogas al estado actual del reino; cuya 
idea aprobó el rey convencido de su utilidad, comisio
nando para ponerla en ejecución á varios jurisconsultos A B » 
de los mas célebres y sabios de aquel tiempo. / ' c 

f | En el año siguiente de 1788 sufrió el sensible co-
azon de^Magnánimo Garlos golpes bien crueles, entre 

ellos ía miffrte de su hijo el infante D. Gabriel, causada 
por la de su esposa Doña María Victoria de Portugal, 
Se llenó de sentimiento y amargura, principiando á de
caer la salud robusta que habia disfrutado fortificándola 
con el ejercicio de la caza, á la cual fué muy aficionado 
desde su infancia, hasta que á principios de Diciembre 
del mismo año le sorprendió una liebre inflamatoria, que 
degenerando en pulmonía le condujo al sepulcro al ama
necer del dia 14 del propio mes, á los setenta y tres años 
de edad, con universal sentimiento de sus pueblos que 
se cubrieron de luto, y que aun recuerdan con ternura 
los hermosos dias del feliz reinado del gran jCárlos I I l , 
padre mas bien que rey de los españoles. ¡Feliz el mo
narca que merece que sus súbditos derramen lágrimas 
por su pérdida! El inmortal Garlos I I I , honor y gloria 
de la nación española y de la augusta casa de Borbon, 
las mereció en efecto: su carácter serio á primera vista, 
era dulce al mismo tiempo, sensible y compasivo sin 
perjuicio de la justicia. Fué generoso amante de las le
tras; protector de los literatos, á quienes premió extraor
dinariamente; escrupuloso observador de su palabra; y 
en fin, un soberano que, según el erudito Ascargorta, 
escritor elocuente y moderno, reglaba sus acciones por la 
máxima de que si la buena fe estuviese desterrada 
del mundoy debiera hallarse en los palacios de los 
soberanos. Tal era el modo de pensar y las virtudes 
del que hacemos un justo elogio. 

GARLOS IV. D. Garlos I V , hijo segundo de D. Cár- ™ 
los I I I , casado con Doña María Luisa, hija del duque 
de 1 arma D. Felipe, ocupó el trono de las Españas, y 
empezó a reinar bajo los mejores auspicios, pues su ge
nio bondadoso y el amor que profesaba á sus súbditos 
le hablan atraído el de los pueblos cuando era príncipe 
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de Asturias; pero por desgracia un acontecimiento sin
gular y terrible principió á turbar muy poco después la 
felicidad que los españoles se prometían: tal fué la re-
volucion de Francia principiada en el año de 1789 por 
la convocación de los Estados generales, y después d ^ 
la Asamblea general, que abrogándose la soBy^uiía n ¡ ^ 
cional formó una Constitución; y habiendo raténtado el 
monarca Luis X V I fugarse, como lo verificó saliendo de 
París, fué aprehendido y preso en la torre del Temple, 
formándosele proceso y sentenciándole á muerte. 

La España entre tanto, apenas se sintieron los pri
meros síntomas de esta revolución, hizo preparativos 
para sujetarla en unión con los demás monarcas de Eu
ropa, mezclándose en una guerra de donde puede decirse 
trae origen la ruina de nuestra nación, que desde en
tonces principió á caminar á ella con pasos agigantados; 
y para que se verificase mas pronto fué depuesto el 
ilustre ministro conde de Floridablanca, á quien su
cedió por algunos meses el conde de Aranda, para que 
le sustituyese después D. Manuel Godoy, que desde el año 
de 1790 habia merecido distinguidos y poco comunes fa
vores de los reyes, llegando á tanto la bondad y gene
rosidad de estos augustos soberanos para con él, que 
de simple individuo de! real cuerpo de Guardias de Corps 
que era, le elevaron á la alia dignidad de grande de 

Añ09 España, duque de la Alcudia y capitán general de los 
j"10. reales ejércitos, pasando por estos grados con la mayor 
m rapidez; y últimamente confiriéndole en 1795 el minis

terio de Estado en tan críticas circunstancias como en 
las que se hallaba la nación respecto de la Francia. 
En 16 de Agosto de 1790 se incendió la plaza Mayor 
de Madrid, consumiéndose gran parte de ella; y en 19 de 
Setiembre se reunieron las Cortes del reino, en que fué , 
jurado y reconocido por heredero de la corona el príncipe 
D. Fernando. 

El nuevo ministro, aunque de un talento bastante 
despejado, carecía sin embargo, como era regular, de 
aquellos profundos conocimientos en la política de los 
Gabinetes y en el manejo de los negocios, que son nece-
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sarios para dirigir con acierto la nave del Estado en un 
mar tan proceloso, como que su carrera no habia sido la 
diplomática y sí la militar, y esta muy corla; y además 
era muy joven y de poea experiencia, que es la que se 
jjĵ eesita para salir bien de los casos árduos y difíciles: 
por todo lé^ual hubo necesidad de nombrarle asesores, 
que lo fueron primeramente D. Eugenio Llaguno de 
Amirola, y después D. José de Anduaga, uno de los 
oficiales mayores de la primera secretaría de Estado y del 
dfispacbo. 

El ministro, pues, queriéndose distinguir, y sin 
previsión de las consecuencias tan funestas que forzosa-
mente babia de traer á la España en semejantes circuns
tancias cualquier acto de bostilidad contra una potencia 
vecina, enfurecida, encarnizada, y ya en aquella esta
ción reunida para la defensa de su libertad é indepen
dencia, aconsejó y logró que D. Carlos I V , animado de 
la mas buena fe y de los vínculos de la sangre que le 
unian con la familia real de Francia, tratase de vengar 
el desaire que babia recibido de la Convención nacional, 
despreciando las proposiciones de mediación que el mo
narca español babia becbo en 28 de Diciembre de 1792 
á favor del desgraciado Luis X Y I , y las protestas que 
en caso contrario bizo. llevando aquellos feroces repu
blicanos su osadía basta quitar la vida en un cadalso al 
infeliz monarca en 21 de Enero de 1793. Empero se an
ticipó la Uepública francesa á declararnos la guerra; 
pues lo bizo el 7 de Marzo, y España no lo verificó basta 
el 23 del mismo. 

En su consecuencia, nuestras tropas penetraron en 
•Francia y tomaron algunas plazas, aun cuando la pru
dencia, la política, y los consejos de los bombres mas 
sabios y experimentados, exigian que cuando mas solo 
se bubiese estado á la defensiva. Al principio se consi
guieron algunas: pequeñas ventajas; pero á pesar de estas 
y «el luror que agitaba á los dos partidos de la Gironda 
y la Montana, que tenian dividida la Francia y la Con
vención nacional en facciones, el resultado fué al fin fu
nesto á España; porque después de tres años y medio 

20 
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de inmensos sacrificios de sangre y dinero, los franceses 
arrojaron nuestras tropas de su territorio, ocuparon 
parle de las provincias Vascongadas, entraron por Ca
taluña , y tomaron la importante plaza de Figueras, que 
conservaron basta la vergonzosa paz estipulada en Ba» 
silea el 22 de Julio de 1795 entre el embajafeN* español 
Iriarle y el ministro francés Barthelemy (apoyada por 
Godoy desde Madrid) por la que cedió España á la Fran
cia la parte que poseía de la isla de Santo Domingo. Este 
oneroso tratado valió á Godoy el título de Pr inc ipe de 
la Paz. 

El 18 de Agosto de 1796 se celebró otro tratado de 
alianza ofensiva y defensiva en S. Ildefonso, entre el mis
mo Godoy y el ciudadano Perignon, por el cual acordaron 
ambas partes, en virtud del artículo 5.°, auxiliarse mu
tuamente con 15 navios de línea, 6 fragatas y 4 cor
betas, armados, equipados y provisionados por seis me
ses, y aparejados para un año; y asimismo por el artícu
lo 5.° dar diez y ocho mil hombres de infantería y seis 
mil de caballería mantenidos á su costa. 

No duró mucho la paz; porque poco tiempo después, 
también por consejo del mismo ministro, se encendió la 
guerra con Inglaterra, siendo igualmente funesto el re
sultado , pues el almirante inglés Jerwis derrotó en el 
cabo de San Vicente nuestra armada naval, compuesta 
de veintisiete navios de línea, cuatro fragatas y un cú
ter. La nación levantó sus clamores al trono, por medio 
délos ministros Saavedra y Jovellanos, contra Godoy, á 
quien miraba como causa de los desastres y desgracias 

É. que sufria; pero á influjo de este favorito fué desterrado 
Anos V . ' 1 i i i i , • 

ae el primero, y condenado el segundo a encierro perpetuo. 
J'gS", En Octubre de 1801 se concluyó la paz de Amiens 

entre la Francia y las demás potencias del Norte; pero 
habiendo quebrantado Napoleón Bonaparte (dueño ya en 
aquella época de la Francia) este tratado dos años des
pués, con motivo de haber erigido en reino la república 
Cisplatina coronándose en Italia, la Inglaterra y otras po
tencias declararon la guerra á la Francia, y ésta recla
mó de España el cumplimiento del tratado de 1796, es 
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decir, los diez y seis mil hombres de infantería y ocho 
mil de caballería; y después de varias contestaciones se 
logró rescindirlo, ó por mejor decir, comprar la neutra
lidad de España en veinticuatro millones de reales anua
les, la que duró muy poco, pues habiendo los ingleses 
apresado cuatro fragatas españolas cargadas de plata que 
venian para la metrópoli se la declaró la guerra, cuyo AS«S 

resultado fué la pérdida de la batalla naval dada en el 
cabo de Trafalgar en 21 de Octubre dt; 1805, en que ms 
fué derrotada nuestra escuadra, muertos su valiente co
mandante Gravina y los capitanes Churruca y Alcalá 
Galiano: dos navios apresaron los ingleses, y ocho se fue
ron á pique ( l ) . 

Por otra parle Napoleón, ya emperador de los fran
ceses en 1804, sacó también de la Península, con e! 
pretexto de preservar el reino de Etruria de los ataques 
de los enemigos del Norte, cuatro mil soldados vetera
nos, y otros once mil para el Hannóver con el mismo 
objeto; sin duda para dejar á la nación sin fuerza algu
na, á íiu de conseguir los inicuos proyectos que respecto 
á ella se proponía. 

Al paso que España se aniquilaba de dia en dia en 
lodos conceptos, God^y crecía en gradíís y en poder; y^ 
era príncipe generalísimo y almirante de los ejércitos de 
mar y tierra de la nación: se creó por él el consejo de Al
mirantazgo, cuando ya nohabia casi marina, del que fué 
nombrado presidente: emparentó con la familia real ca
sándose con María Luisa, hija legítima del infante D^' 
Luis; y por último en el año de 1807 llegó á ser el á 
bitro de la nación española. 

En este tiempo, en Yirtud de cierto tratado secreto 
entre Napoleón y D. Carlos I V , se cedió la Luisiana es
pañola con veinticuatro millones de reales y seis navios 
de línea á la Francia, obligándose Napoleón á coronar en 
Ltruna con título de rey, á Luis, heredero del ducado 

(1) A pesar de tan lamentable suceso aun quedaron á España 
siete navios eu Cádiz, seis en Cartagena , cuatro en el Ferrol y 
uno en Malaga. En 1808 se aumentó además la marina española 
con cinco navios apresados en Cádiz ¿> los franceses. 

Don 
ar- 4807 
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deParma, casado con María Luisa, hija de Carlos IV; 
pero Napoleón faltando á este tratado vendió la Luisiana 
á los Estados-Unidos en cuatrocientos cuatro millones de 
reales; y habiendo después muerto el rey de Etruria, 
pretextando que los subditos de la reina viuda estaban 
quejosos de su mala dirección, la despojó del reino ea 
Octubre de 1807, reuniéndolo al de Italia. 

Cuando Napoleón realizaba este plan, formaba otros 
en orden á Portugal y España, que ya tenia pensados con 
mucha anterioridad: por lo respectivo al primero se ba-
bia convenido entre el emperador y Carlos I V , por otro 
tratado secreto de 27 del mismo Octubre, que se divi
diría en tres porciones ó reinos, que se nombrarían: L u -
silania superior , L t i s ü a n i a infer ior , y los Algarbes: 
de los cuales el primero se dejarla al príncipe del Brasil, 
el segundo se daria á la reina viuda de Etruria, y los A l 
garbes, con la provincia de Alenlejo, serian para el ge
neralísimo almirante príncipe de la Paz. Para realizar este 
plan se estipuló que entrase en España un ejército fran
cés de treinta y seis mil hombres, y si no era suficiente 
para realizarlo otro de cuarenta mi l ; pero esUí último no 
penetrarla las fronteras del reino sin previo conocimiento 
y s u é n e l a del Gobierno español. 

Con efecto, en el siguiente mes de Noviembre empe
zó á entrar en la península dicho primer ejército con di
rección á Portugal, bajo las órdenes del general Junot, 
y en la residencia que hizo en Salamanca y otros pueblos 
de Castilla, esperando que el ejército español se pusiese 
en movimiento para el mismo reino, principiaron los sol
dados á cometer algunos desórdenes; pero habiendo mar
chado nuestro ejército, compuesto de unos veinte mil hom
bres, se dirigieron ambos á Portugal, publicando Junot 
no tener otro objeto aquella invasión que el de guarnecer 
algunos pequeños puertos para cerrarlos á los ingleses, que 
entraban y sallan en ellos con notable perjuicio de la Fran
cia, en cuyos términos se le anunció al gabinete Lusitano 
y á los pueblos; pero los príncipes de Portugal, conocien
do las verdaderas miras de Napoleón, que no eran otras 
que apoderarse del reino, se embarcaron para el Brasil 
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llevándose consigo la mayor parte de sus tesoros y rique
zas, dejando un Gobierno inlerinoy provisional, y un ma
nifiesto ó proclama á sus subditos, exhortándolos á obser
var buena armonía y auxiliar en lo que necesitasen á las 
tropas del emperador de los franceses. 

Estas en unión con las españolas entraron en Lisboa 
sin oposición alguna de parte de los portugueses. Junot 
inmediatamente dio por desierto el reino con motivo de 
la ausencia de sus príncipes, proclamando por rey á Na
poleón, quien al momento nombró á aquel por su lugar
teniente, fallando, como acostumbraba, á 4o convenido 
con el general español; pretextando era necesario por en
tonces que Portugal estuviese bajo una sola cabeza que lo 
gobernase y dirigiese. Y eomo si hubiese sido una con
quista formal, Junot, sin duda de orden de su amo, im
puso una contribución de cuatrocientos cuatro millones 
de reales, y confiscó todas las propiedades de facturas i n 
glesas, pertenecientes ó no á individuos de esta nación, 
é importantes muchos millones de pesos, que al instante 
fueron transportados á Francia con algunos miles de sol
dados portugueses, y una diputación que en nombre de 
la nación reconociese y felicitase á Bonaparle por su le-̂  
güimo soberano. 

A este tiempo se trazaba en España otro plan diri
gido á presentar á la faz de la nación y á la de todo el 
mundo al príncipe de Asturias como un vil criminal, que 
atentaba contra los días de su augusto padre para ceñirse 
la corona. En efecto, consiguió la intriga que a D. Fer-
nanJo se le arrestase y formase la ruidosa causa del Esca-
nal, en la que se obligó al fiscal á pedir la pena de muerte 
contra el desgraciado príncipe, procurando de este modo y 
con tan viles maquinaciones desconceptuar á éste con su 
padre y con la nación, consumar premeditadas ambiciosas 
ideas, y acelerar así los pasos del astuto Napoleón para 
que no desperdiciase un momento en poner en práctica la 
ejecución de sus vastos proyectos. 

Con efecto. Napoleón determinó que inmediatamente 
se acercase a las fronteras de España un numeroso ejér
cito, se introdujese en ella, apoderándose de las plazas de 
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San Sebastian y Pamplona, y revolviendo sobre la parte 
oriental se posesionase de Barcelona, Monjuich y Figue-
ras, lo que se verificó en 24 de Diciembre de 1807 sin 
obstáculo alguno, bnjo el velo de la amistad y alianza 
que mediaba entre España y Francia, aunque en reali
dad, el objeto de Napoleón no era otro que el de pene
trar después seguro con sus ejércitos en lo interior del 
reino, como en efecto lo hicieron estos trayendo á su fren
te al principe Joaquín Mural, gran duque de Berg, cu
ñado del mismo Napoleón. 

Sorprendido el pueblo español de semejante aconte
cimiento, elevó sus clamores al trono manifestando la des
confianza que tenia del tirano de la Francia; pero el rey 
expidió un decreto en el que manifestaba que las tropas 
del emperador, su aliado, ningún rezelo debían infundir 
á la nación; que venían como amigas y pasaban á Por
tugal, Dóciles siempre los españoles á la voz de su rey 
tranquilizaron sus ánimos, mayormente babiendo corrido 
ta voz de que el príncipe trataba de enlazarse con la fa
milia del emperador; y creyeron de buena fe que lejos 
de tratar éste de ejecutar la perfidia y traición horrenda 
de que se valió para quererles esclavizar, venia á destruir 
el inmenso poder de Godoy y á coronar á Fernando, para 
cuyo fin se posesionaba de las plazas indicadas, en las 
que entraron los ejércitos franceses como amigos y alia-

AÜOS dos, abriéndolos las puertas y saliendo á recibirlos. 
jdc. Llegó por fin el tiempo en que la nación, y parti
dos cularmente el real sitio de Aranjuez y la Corte, fuesen 

testigos de una catástrofe que manifestase mas y mas la 
inconstancia de la fortuna y la vicisitud de las cosas ha-
manas : tal fué la caida del príncipe de la Paz de la altu
ra y privanza á que había llegado, en la que pocos le 
igualaron. Intentó, según entonces se dijo, que los reyes 
se fugasen á las Andalucías y de allí a América , dejando 
abandonado el reino á disposición del ambicioso Napoleón 
ó á los horrores de la anarquía. El pueblo de Madrid y 
Aranjuez trasluce este plan: calla, observa, y se previene 
para frustrarlo: los reyes se hallaban en este real Sitio y 
Godoy con ellos: el día 18 de Marzo de 1808 se rasga el 
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velo: se sabe que aquella noche se ha de verificar la pre-
medHada fuga: el pueblo de Aranjuez y sus circunveci
nos, en unión con la tropa, se alarma inmedialamente 
para impedirla: se cerca el palacio y la casa del almiran
te, cenlineleando toda la noche: fuerzan la puerta de esta 
y entran en ella: prenden á los primeros pasos á D. Diego 
Godoy, duque de Almodovar, mas no encuentran á pesar 
del sumo cuidado con que lo buscan al principal objeto de 
sus deseos, que era el favorito almirante Godoy (iVoía 27); 
pero por último a las diez de la mañana del siguiente 
dia d9 le descubren en el rincón mas oscuro de la casa, 
destinado únicamente para guardar esteras y muebles in
servibles. No es posible pintar el furor del pueblo á su 
vista: se arroja sobre él, y hubiera sido despedazado en 
el acto á no haberse presentado el príncipe D. Fernando, 
el cual aseguró á la multitud quedar á su cargo el cas-
ligo á que Godoy se habia hecho acreedor por sus proce
dimientos: este pueblo tan sediento de la sangre de aquel 
infeliz, á quien consideraba autor de todas las desgracias 
que afligían á la nación, moderó los impulsos de su có
lera, y oyendo solo la voz de su adorado príncipe con
virtió su ira en vivas repelidos á ésto conduciéndole en 
triunfo. ¡Ejemplo sublime de la moderación, de la obe
diencia y del respeto á su rey, propio del carácter es
pañol! El príncipe de la Paz debió, pues, la vida á quien 
pocos meses antes, sedecia, habia tratado de quitársela 
por medio de la mas horrible calumnia. 

Correspondiendo, en tin, 1). Carlos IV á los deseos 
de la nación, que deseaba ver en el trono á su amado prín
cipe, abdicó en él la corona en 19 de Marzo; y éste hizo 
su entrada pública en la Capital el 24 del mismo, en 
medio de inmensas aclamaciones. 
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CAPITULO HL 

Beinado de B . Fernando V I L 

RESUMEN. 

Imgo que Bonaparle se apodera 
con mil engaños y perfidia e x t r a ñ a 
de tas plazas mas fuertes de la España , 
J t n rubor muestra su ambición cual era. 

A l rey Fernando engaña de tal suerte, 
que le hace caminar hasta Bayona, 
y le obliga á abdicar su real corona 
amenazando ufano con la muerte f 

F realizando el plan que meditaba , 
por su ambición y orgullo concebido, 
quiso que d Francia fuese conducido 
el último Borbon que nos quedaba. 

E l dos dQ Mayo f u e r a e l s e ñ a l a d o 
para partir ; pero en aquel momento 
el pueblo, ya apurado el sufrimiento, 
d su marcha se opuso denodado. 

Mas la guardia francesa que pretende 
contener al valiente y fiel paisano, 
hizo fuego por órden del tirano , 
y lucha atroz y desigual se enciende. 

Mil ciudadanos l ibres perecieron 
defendiendo su grata independencia , 
y otros mil fusilados sin clemencia 
en el Prado indtftnsos sucumbieron. 

Mas los gemidos que en la atroz viatanza 
exhalaron aquellos desgraciados y 
en toda España fueron escuchados, 
y toda España respondió: venganza. 

Seis años de continua y dura guerra 
sostuvo la nación con noble empeño 
contra el tirano, que pensó ser dueño 
de las coronas todas de la tierra. 

Pero triunfó el valor y la constancia 
y el patriotismo de española gente, 
y entre las garras del león valiente 
se vió humillada el águila de Francia. 

Su sangre y sus tesoros prodigando, 
la nación española no reposa, 
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hasta que vencedora y generosa 
en su trono coloca ai rey Fernando, 

Cuando d ocuparte vino, lo primero 
que manda es anular ¡quién lo creyera.' 
el sistema que España se impusiera 
mientras que en Francia estaba prisionero. 

Ofreció reunir Córtes pero en vano, 
pues no verificóse lo ofrecido, 
y España volvió al ser que habia tenido 
antes de estar cautivo el Soberano. 

Farias conspiraciones descubiertas 
muestran al rey que España procuraba 
proclamar el sistema, y ya miraba 
de una revolución señales ciertas. 

Por todas las provincias secundado 
fuera aquel grito con presteza rara, 
y la Constitución, que antes b o r r a r a , 
juró Fernando como ley de estado. 

Con cien mil bayonetas Jngulema 
entra en España fuerte y orgulloso, 
y por este adversario poderoso 
en pocos meses sucumbió el sistema. 

Por dar Fernando al trono un heredero 
casar en cuartas nupcias determina, 
y pronto vió en su esposa la Cristina 
de sucesión anuncio lisonjero. 

Luego por su mandato es abolida 
la ley llamada Sálica, y sanciona 
la que d las hembras llama d la corona 
en el código antiguo de Partida. 

Nace Isabel segunda, y es jurada 
luego como legítima heredera 
del trono de su padre, y por do quiera 
con júbilo de todos aclamada. 

Viendo que se agravaba su dolencia 
d Cristina Fernando recomienda 
de los negocios el dificil cargo 
durante el tiempo de convalecencia. 

Esta concedió entonces amnistía 
d muchos liberales emigrados , 
y luego otros ministros son llamados 
de mas libre opinión que los que había. 

¿ tr ió también las universidades 
que cerró la ignorancia ó la malicia , 
los ge fes reformó de ta milicia 
V d todos agradó con sus bondades. 

Al morir no se olvida de que es padre 
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eirey Fernando, y d Isabel su hija 
deja el cetro, mandando que lo rija 
en la menor edad su augusta madre. 

Inmediatamente que D. Fernando Vil recibió el ho
menaje de rey, de los gefes de palacio, ministros y gran-

Añosdes, ordenó lo conveniente para que volvieran á su lado 
aquellos fieles servidores que habían participado de sus 

^808 riesgos y amarguras. Nombró al duque del Infantado co
ronel de guardias españolas, y poco después presidente 
del Consejo de Castilla: al duque de san Carlos, mayor
domo ma}or de palacio: el conde de Orgaz , Escoiquiz, 
y los demás perseguidos en la causa ruidosa del Escorial, 
fueron repuestos en sus destinos, y colmados de recom
pensas por sus padecimientos. En el mismo diade su ad
venimiento al trono se comunicó un decreto al decano del 
Consejo, habilitando á los ministros de él y demás tribu
nales para que continuasen en sus empleos por el tiempo 
de su voluntad; y á les dos dias fué felicitado por el cuer
po d i p l o m á t i c o , menos el embajador f r a n c é s . 

El ministro Cevallos, enlazado con la familia de Go-
doy, hizo dimisión de su cargo; pero no le fué admitida 
por Fernando, que sabia su delicadeza y comportamien
to. Se nombró ministro de Hacienda á don Manuel José 
Azanza, de Guerra al general Ofarril, al conde de Ez-
peleta para la dirección de artillería , y para la de inge
nieros al marqués de la Romana. Además Urquijo, Ca-
barrús, Jovellanos y otros hombres eminentes en diver
sos ramos del saber, que habían sido separados de los 
negocios por intrigas de la Corte, volvieron á ella convi
dados á ilustrar el consejo del soberano. Se suspendió la 
venta de bienes eclesiásticos, cesaron las contribuciones 
mas odiosas, se suprimió la policía general de Madrid, 
se limpiaron de fieras los vedados reales, ya casi inútiles 
para un príncipe que no gustaba de la caza como su pa
dre, y finalmente se tomó un nuevo rumbo en la marcha 
de los negocios, que al paso que mejoraba la posición 
del Gobierno y del pueblo, confirmaba los presentimien
tos de los que todo lo esperaban en el nuevo órden de 
cosas. 
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Al mismo tiempo amenazaba la ley á los que apare

cían como delincuentes. Se formó causa al favorito; á su 
liermano D. Diego, duque de Almodovar del Campo; á 
D. Miguel Cayetano Soler, ministro de Hacienda ; á Don 
Luis Viguri, intendente que fué de la Habana; á D. Ma
nuel Sixto Espinosa, director de la caja de Consolidación ; 
á D. Antonio Noriega, tesorero general; á D. José Mar-
quina, corregidor de Madrid; á D. Sirnon de Yiegas, fis
cal mas antiguo del Consejo; y al presbítero D. Pedro 
Estala , acusados de haber cooperado á los extravíos, ex
cesos públicos y malversación de caudales de que se cul
paba á D. Manuel Godoy. Este salió el ^3 de Marzo para 
el castillo de Villaviciosa, escoltado por varios piquetes á 
las órdenes del marqués de Castelar , á cuya custodia y 
responsabilidad fué confiado el reo. Allí se le puso en la 
mas rigurosa incomunicación , y el público esperaba im
paciente el pronto resultado de la causa, ansioso de ven
garse de los males que atribulan al ya desvalido privado. 
Sin embargo, su amigo Murat, gran duque de Berg y 
Cleves, babia entrado en España el 3 de Marzo encar
gándose del mando de las fuerzas francesas , y nuestro 
gobierno envió á cumplimentarle al capitán de artillería 
D. Pedro Velarde, á quien siguió el duque del Parque 
luego que se transfirió la corona á D. Fernando Y I I . No
ticioso Murat de esta novedad aceleró su marcha, y el 23 
de dicho mes hizo su entrada en Madrid, al frente 
del primer cuerpo de su ejército, que agradó mucho á 
los habitantes por su porte marcial y disciplina, y porque 
aun se creia que su llegada convenia á los intereses del 
nuevo monarca. 

Al siguiente dia 24 entró S. M. y rea! familia en la 
Capital, cuyos moradores llevaron su regocijo hasta un 
punto de delirio ; escena que presenció Murat bien á su 
pesar. La anunciada venida del emperador de los france
ses se figuró muy próxima por sus emisarios, y á su reci
bimiento salieron para la frontera de real orden los du
ques de Medinaceli y de Frias y el conde de Fernán-
Nuñez. Entre tanto trabajaba el gran duque de Berg en 
dividir las miras y los intereses de la familia real de Es-
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paña, á cuyo fin envió al general barón da Monlhion, 
para que explorase el ánimo cta los reyes padres en A r a u -
juez. De estas conferencias, del deseo de salvar la vida á 
Godoy y de libertarse de otros males con que los amedren
taban los emisarios franceses, resultó una correspondencia 
seguida entre Mural , la reina madre y la de Etruria ; 
pero posteriormente se quiso sacar partido de estas car
tas , alterándolas en lo sustancial para venir á poner en 
duda la libre abdicación de Carlos ÍV. 

Cada dia crecía la zozobra é incertidumbre de los es
pañoles viendo fallidas las esperanzas que habian conce
bido, ó mas bien declaradas las miras del emperador Bo-
naparle. En el palacio de nuestros reyes se le preparaba 
alojamiento, aunque no babia salido aun de París: iban 
y volvian correos: llegó un aposentador de S. M. I . y R., 
y carros que bajo la salvaguardia de inscripciones pompo
sas venian cargados de contrabando: se enseñó un som
brero y unas botas imperiales, y se describieron menu
damente sus muebles y sus baños: se preparaban bailes, 
parejas de caballos y otros infinitos obsequios, y todo era 
una farsa con que se engañaba al Gobierno y al pueblo; 
una artería vil con que se abusaba de la sencillez caste
llana. 

Al propio tiempo, el agente Izquierdo, que babia 
vuelto á París reclamando faltas de los tratados y del de-
recbo de gentes, recibió una nota del príncipe de Bene-
vento, en que se fijaban cuatro bases que debia admitir la 
España antes de que se pasase á tratar de su suerte. La 
urgencia con que se pedia la contestación bizo que Izquier
do remitiese al dia siguiente la nota á Madrid, que no 
llegó á manos del valido por su anterior caida. El 26 de 
Marzo recibió Bonaparle la carta del rey Carlos en que le 
comunicaba la destitución del príncipe de la Paz, y el 28 
le llegó otra en que le participaba su abdicación en su 
primogénito D. Fernando. Es natural que estos inciden
tes sorprendiesen al emperador, que contaba con el favor 
de Godoy para realizar sus planes sobre la península. Vió 
trastornados sus proyectos en un instante, y con fecba 
del 29 escribió á Murat dándole instrucciones, que si en 
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muchos puntos probaban el talento del emperador y su 
conocimiento del carácter español, cometía en otros erro-
íes que, agravados por el ejecutor, realizaron sus temo
res de que si la guerra se encendiese todo sería perdido. 
Llegado este caso, resolvió trasladarse al lugar de la esce
na para enterarse mejor de las circunstaneias, y sacar de 
ellas su partido. El 14 de Abril llegó S. M. I . á Bayona, 
adonde hizo volver la diputación española que le habia en
contrado cerca de Tours, y con este motivo se aumenta
ron los correos , los preparativos en Madrid, y las conver
saciones sobre su llegada. 

Con todo, el pueblo aunque no miraba mas que un 
objeto, lo veia mejor que algunos de sus gobernantes, y 
en lodos los actos y pasos públicos de los generales y 
agentes franceses conocia las siniestras intenciones de su 
amo. Murat se obstinaba en no reconocer por rey á Fer
nando V I I , insistiendo en ta violencia de la abdicación de 
D. Carlos, que diariamente daba pruebas de no estar ar
repentido. Pero no reparó el gran duque en este escrú
pulo para dirigirse á S. M., solicitando la espada que el 
rey de Francia Francisco I rindió á nuestros generales en 
los campos de Pavía el año de 1525, que se conservaba 
desde entonces en la real Armería. La generosidad y con
descendencia de Fernando cedió á las Instancias de Murat, 
y el trofeo glorioso para los españoles se le entregó el 4 de 
Abril con la mayor pompa y ceremonia. 

Asegurábase la entrada de Bonaparte en España , y 
á instancias del gran duque salió á felicitarle el infante 
D. Carlos, que llegó hasta Tudela sin tener siquiera la 
menor noticia deS. M. {. Antes que lo sucedido con S. A. 
pudiese producir efecto, llegó Savary á Madrid, confir
mando el viaje de su amo hasta la Capital, y anunciando 
que si las relaciones de nuestra Corle continuaban sin al-
alteracion como en tiempo del rey Carlos, sería reconocido 
el nuevo soberano. Al hacer esta lisonjera oferta excitó 
con empeño á S. M. á que saliese en persona hasta Bur
gos para lisonjear al emperador con esta prueba de cordia
lidad y franqueza. Entre los ministros y consejeros del rey 
prevaleció por algún tiempo la opinión de Cevallos, opues-
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la á semejante salida; pero tales fueron las instancias de 
Savary , y tal el compromiso en que se vio S. M . , que al 
fin depuso lodo temor, y se decidió á salir al encuentro del 
emperador. Sin embargo, como no se ocultaban al go
bierno español los peligros de la empresa, tomó S. M. una 
precaución desusada basta entonces en otros viajes, de la 
que después dependió sin duda la salvación de la patria. 
Por resolución de 8 de Abril , al tiempo de anunciar su 
marcba , nombró el rey una junta de gobierno que desem
peñase los negocios en su real nombre , presidida por el in
fante D. Antonio, con asistencia de los cuatro secretarios 
Ofarril, Piñuela, Azanza y Gil de Lemus. 

Arreglados así los asuntos, partió S. M. el dia 10 , y 
el 12 llegó á Burgos acompañado del impostor Savary, 
que le babia designado esta ciudad como término del viaje. 
No se cortó de ver en parte descubierta su falsedad, antes 
insistió en seguir adelante como se verificó después de al
gunos debates y dudas. El 14: llegaron á Vitoria , donde 
se redoblaron los temores y los inconvenientes; mas ya no 
era tiempo de retroceder sin exponerse mucbo: así es que 
á pesar de la oposición del pueblo, que acertaba en sus 
presentimientos, se decidió la continuación del viaje basta 
la frontera, como se bizo saber por real órden de 18 de 
Abril . El 19 salió S. M. de Vitoria y llegó á I run, y 
al siguiente dia cruzó el Vidasoa, penetrando en el ter
ritorio francés lleno de rezólos; pero muy ageno del 
desenlace que iba á tener aquel drama político. 

Los reyes padres , la reina de Etruria y su bijo con
tinuaban en la capital y sitios reales de sus dominios, y 
Godoy seguia en su prisión de Villaviciosa , á pesar de las 
gestiones de Murat y de Savary para libertarle. Con todo, 
apenas se alejó D. Fernando de Madrid repitió ei gran du
que de Berg sus instancias con el tono amenazador pro
pio de su altivo carácter, y el 20 de Abril bizo el último 
esfuerzo apoyado en una carta del emperador que así se 
lo ordenaba. La junta de gobierno ludió fuertemente en
tre los sentimientos de justicia y los temores de un terri
ble compromiso, y por último dió órden para la entrega 
del reo. Lo sensible que le fué al Consejo esta resolución. 
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lo que hubo de luchar el marqués de Caslelar para ejecu
tarla , prueba cuánta fué la violencia de Murat. D. Ma
nuel Godoy fué entregado á los franceses la noche del 19 
de Abr i l , ' y el 26 llegó á Bayona, donde se le reunió á 
pocos dias su hermano D. Diego, que también logró la 
libertad. Eutre los errores políticos de Bonaparte tal vez 
no hay otro mas marcado, y que le acarrease peores con
secuencias, que el padrinazgo del preso Godoy. El odio 
arraigado contra éste en los ofendidos españoles, se con
virtió contra su injuslo tirano libertador; y todas las ilu
siones formadas en favor del emperador de los franceses, 
cuando se le creyó enemigo del favorito, desaparecieron 
al verle tan interesado en salvarle contra toda ley y de
recho. Puede asegurarse que este fué uno de los pasos de 
Bonaparte que mas contribuyeron al general pronuncia
miento de España contra sus ejércitos; y probablemente 
hubiera ganado la voluntad de muchos españoles si en 
lugar de defensor se hubiera declarado pefseguidor del 
valido, y protector, aunque aparente, de Fernando. Pero 
la Providencia quiso, para castigo de su desmedida 
ambición, que cambiase estos dos polos de la opinión pú
blica , favoreciendo al mas odioso, y dudando entre 
el prestigio del jóven rey y la debilidad de su anciano 
padre. 

Para llevar mas adelante sus infames é impolíticos 
planes, Murat se quejó á la junta de gobierno de supues
tos asesinatos de soldados franceses, de exagerados arma
mentos y medidas hostiles en las provincias; viniendo á 
recaer por fin en que se reconociese por rey á D. Carlos IV, 
que suponía haber abdicado por coacción. Instigado el rey 
padre por tan inicuos agentes, expidió el 20 de Abril una 
cédula en que declaraba su voluntad de volver al trono, y 
confirmaba lo hecho hasta entonces por su primogénito; 
pero las contestaciones de la junta con el gran duque, y 
el estado de agitación de los ánimos, apenas permitían 
proceder con firmeza en ningún sentido. Los reyes pa
dres salieron por fin del Escorial con destino á Bayona, 
donde llegaron el 30 del mismo Abr i l , y poco después 
los siguieron la reina de Etruria y el infante D. Francis-



320 
co, completándose así el cautiverio de toda la familia real 
de España. 

El gran duque obraba ya como un verdadero sobera
no , valiéndose de la junta como de un instrumento necesa
rio. Manifestó á esta corporación el deseo del emperador 
de que fuesen á Bayona las personas mas notables del 
reino, y mientras la junta se ocupaba en elección tan im
portante, Murat convocaba por sí á las que le parecían 
mas á propósito para servir á las miras de su amo. Cono
ciendo entonces la junta que babia espirado de hecbo su 
independencia y autoridad, tomó dos providencias acer
tadísimas que pusieron íi cubierto su responsabilidad , y 
previnieron la horfandad del Estado. En 1.° de Mayoau -
mentó el número de sus vocales asociando los presidentes 
ó decanos de los consejos de Castilla, Indias, Guerra, Ma
rina, Hacienda y Ordenes; los fiscales D. Nicolás Sier
ra, D. Manuel Vicente Torres Cónsul, D. Pablo Arribas 
y D. Joaquín María Sotelo; los consejeros D. Arias Mon, 
D. José de Vilcbes, D. García Gómez Jara, D. Pedro 
Mendinueta y D. Pedro de Mora y Lomas; y por secreta
rio el conde de Casa-Valencia, 

Para el caso en que la junta creada por S. M. queda
se inbabilitada , que no estaba muy lejos esta crisis, nom
bró el infante presidente otra nueva, compuesta del con
de de Ezpeleta de Veyre, capitán general de Cataluña; 
D. Gregorio de la Cuesta, capitán general de Castilla la 
Vieja; D. Antonio Escaño, teniente general dé l a real 
armada; D. Manuel de Lardizabal, del consejo de Casti
lla; D. Juan Pérez Villamil, del Almirantazgo, y D. Fe
lipe Gil Tabeada, del consejo de las Ordenes, á los cuales 
delegó todas las facultades de suprema autoridad que se 
le babian concedido por el rey Fernando, buciéndoselo sa
ber por oficio de 1.° de Mayo. A esta previsión se debió 
que la España tuviese una autoridad legítima nacional, 
capaz de dirigir con unidad la opinión acorde de las pro
vincias, y de hacer frente al poder usurpado por las ba
yonetas extranjeras. 

Apenas babia lomado tan acertada medida el infante 
D. Antonio, cuando se le forzó á salir de Madrid con 
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Erección á Bayona. El 2 de Mayo al subir al coche se 
acató el sufrimiento de los madrileños, y trató de opo
nerse á la marcha del último Borbon (solo quedaba el 
cardenal arzobispo de Toledo); pero la gran guardia que 
le custodiaba hizo fuego sobre el pueblo. Entonces fué 
cuando éste manifestó su justa indignación : todos corrie
ron á las armas, y empezaron á luchar con sus opreso
res y verdugos: los heroicos oficiales de artillería Daoiz 
y Velarde defendieron asimismo bizarramente el parque, 
donde perecieron víctimas de su amor patrio; pero el cor
lo número de tropas españolas que formaban la guarni
ción no tomaron parte, bien á su pesar, porque se habia 
tomado la precaución por las autoridades que las manda
ban de tenerlas encerradas en sus cuarteles. El pueblo 
se defendió con un entusiasmo que muchos graduaron de 
temeridad; disputó á palmos el terreno á las columnas 
imperiales, y después de un furioso combate al fin triun
faron los enemigos no solo por su número y pericia mil i 
tar , sino porque las autoridades españolas trabajaban por 
apaciguar al pueblo y evitar los males que amenazaban á 
la capital del reino. Los pasos dados por los señores 
Azanza , Ofarril y la mediación del general Harispe con
tribuyeron á disminuir el número de víctimas y á tem-
piar la cólera de Murat. No obstante, la orden dada en 
aquel dia terrible por el gran duque de Berg, comunica
da al ejército francés en la del dia 6 , respiraba la mayor 
dureza y crueldad: sus siete artículos eran otras tantas 
conminaciones horrorosas de pena de la vida, y no costó 
pocas su ejecución encargada á una comisión militar, que 
procedió contra cuantos se hallaron en la calle con el mas 
sencillo y ligero instrumento. El 2 de Mayo hizo época en 
los anales de España por el heroismo de los madrileños, 
por la crueldad de Murat, y singularmente porque fué la 
señal del general alzamiento de la península. 

Bonaparte realizaba entre tanto su plan de usurpar 
la corona de Castilla, para dar algún ensanche á su des
medida ambición. El desgraciado Fernando fué abrazado 
y festejado por el emperador á su llegada á Bayona ; mas 
no lardó en conocer que ya no era libre. Muy luego se 
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le propuso la renuncia de la corona, y que recibiría en 
cambio la de Etruria; condición muy chocante en los 
que afectaban no reconocerle mas que como príncipe de 
Asturias. El rey rehusó la renuncia por medio de su 
ministro Cevallos, que con la mayor energía se quejó 
del engaño hecho á su monarca, de la falta á los trata
dos, y de la inadmisible pretensión que se hacia al rey 
Católico. Manifestó que éste no podía renunciar al tro
no fuera de su familia, sin faltar á lo que debía á ésta, 
á sí mismo y al pueblo español. Viendo Bonaparte la 
entereza de Cevallos, exigió que se nombrase para las 
negociaciones á otro ministro mas flexible; y el príncipe 
de la Paz , que aún conservaba ascendiente en el ánimo 
délos reyes padres, los excitó á que ejerciesen todo el 
lleno de la autoridad paternal para hacerle renunciar la 
corona de España. Fernando resistió aún , escudado con 
que era necesario para estos casos la cooperación de las 
Córtes del reino; pero Bonaparte acudió a la violencia 
de sus amenazas, é intimó á Fernando la abdicación ó 
l a muerte. En tal situación no hubo otro medio que 
«eder á la fuerza, y el 5 de Mayo dirigió una carta al 
emperador incluyéndole el borrador de la que al dia si
guiente escribió á su augusto padre renunciando la coro
na en su favor. 

Cuanto mas^e medita la conducta de Bonaparte con 
la España y sus príncipes, mayor es el convencimiento 
de la falta de política y de las inconsecuencias del ilus
tre guerrero. Por una parte queria aparentar cierta defe
rencia á los derechos de legitimidad , anhelando una ce
sión del legítimo soberano; por otra descubría de una 
manera chocante sus violencias, apoyando sus preten
siones con la espada. Un dia antes de que Fernando dir i 
giese á Carlos IY su abdicación, ya habia celebrado el 
emperador con éste un tratado por el que le hacia dueño 
del trono de los Fernandos y de los Alonsos; y hasta 
este último borrón del honor español fué obra del prín
cipe de la Paz, que firmó el convenio como plenipoten
ciario del rey D. Carlos IV. 

Inmediatamente se comunicó esta forzada y ridicula 
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abdicación al Consejo de Castilla; y para completar la 
violencia, sin dar nuevo valor á lo que el mundo todo 
reconocía por injusto y forzado, se hizo que los señores 
D. Fernando, D. Carlos y D. Antonio diesen una pro
clama á los españoles renunciando también los derechos 
que pudiesen tener á la corona, y manifestando los re
petidos y manoseados fundamentos con que se queria 
cohonestar la sinrazón. Apenas se creyó investido Napo
león con la soberanía de España, expidió un decreto, 
fecha 25 de Mayo de 1808, señalando la reunión de la 
asamblea de Notables para el 15 de Junio en Bayona, 
con el aparente objeto de conferenciar sobre las bases de 
la Constitución con que se habia de gobernar la monar
quía, confirmando en sus empleos á todas las autorida
des, y á su cuñado Murat en la de lugarteniente gene
ral del reino, á cuyo decreto acompañó una proclama en 
que lisonjeando á los españoles con honrosos recuerdos y 
afectando los deseos mas filantrópicos, trataba de per
suadir la necesidad del nuevo órden de cosas, y la preci
sión de que él fuese el regenerador de nuestra patria. 

La Junta suprema de gobierno, creada por el lugar
teniente sobre las ruinas de la que legítimamente habia 
dejado Fernando V I I , se componía ya de afectos á los 
franceses. Así es que dirigió una proclama á la nación 
llena de adulaciones al emperador, de pomposas ofertas 
y halagüeñas esperanzas fundadas en su grande poder, 
en su sabiduría y humanidad; cosas ya muy difíciles de 
ser creídas por los españoles verdaderos, que tenían tan
tas pruebas de su ambición, de su falacia, de su siste
ma sanguinario y de su impolítica conducta. Es de 
notar que en este y otros papeles estudiados por los agen
tes de la Francia ya se indicaban las bases de la nueva 
Constitución, y aun no se habían reunido los diputados 
Notables que debían proponerlas en la ciudad de Ba
yona, con la libertad que es de presumir en país extra-
no, y por personas escogidas al efecto en lo general. El 
juicio que sobre esta reunión formó el señor Quevedo, 
obispo de Orense, en su enérgica exposición excusándose 
de asistir á ella , fué'el que comunmente tenia la nación 



324 
y toda la Europa imparcial, y bien pronto confirmaron 
los sucesos la exactitud de los cálculos. 

Por decreto de 6 de Junio proclamó Bonaparte á su 
hermano José rey de España é Indias, saliendo garante 
de la independencia é integridad de sus estados; y como 
si tan arbitraria y ambiciosa elección no llevase en sí 
bastante odiosidad, se la quiso motivar en las ridiculas 
y arrancadas peticiones de las autoridades intrusas, ó 
ganadas por el lugarteniente. La junta de Notables de 
Bayona se dirigió dos dias después á sus compatriotas en 
una proclama laudatoria, que pareceria muy filantró
pica si no hubiera sido público el estado de violencia, de 
seducción y de engaños con que se manejaron estos asun
tos por el guerrero, que empañó tantas victorias milita
res con mayor número de arterías, viles, manejos y 
pasos impolíticos. El 10 del mismo Junio se dirigió el 
nombrado rey José I al Consejo de Castilla, haciéndole 
saber por un decreto su elevación al trono español, y 
manifestando los mejores deseos por el bien de la nación; 
pero esta solo creia hallarlo en su independencia y en su 
legítimo rey. 

Para llevar adelante la supuesta regeneración de Es
paña , hizo el emperador de los franceses que su herma
no José diese una Constitución á lo que llamaba su nue
vo pueblo, la cual fué firmada en Bayona el 6 de Julio, 
y en la que al siguiente dia consintió la junta española, 
mas de fuerza que de grado , en la duodécima sesión que 
tuvo en el palacio del obispado viejo, compuesta de no
venta y un individuos. Se descubría en muchas partes 
de su contesto la ambición de riquezas y mando, y el 
deseo de deslumhrar del nuevo soberano, pues se detenia 
en pequeneces impropias de un código que quería se mi
rase como fundamental; tales eran la minuciosa enume
ración de las fincas del patrimonio que había robado, y 
la lista de los gefes y empleados de su servidumbre. 
Para excitar la ambición y hacerse partidarios á algunos 
individuos entre el clero y la nobleza, creaba grandes de 
corte, senadores, consejeros, y conservaba además los 
grados y las clases existentes para aumentar el aparato 
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y el esplondor de su Irono. Fingiendo no tener mas a ñ í l e 
lo que el del bien del pueblo, deseubria sus Cemores de 
perder la usurpada autoridad: dilataba á tres años el 
tiempo de que fuese obligatoria la convocación de sus su
puestas Cortes, cuyas sesiones debían ser secretas; re
trasaba hasta siete años el poner en ejecución la decanta
da libertad de imprenta; y se reservaba el derecho exclu
sivo de adicionar y modiíicnr esta Constitución, que titu
laba ley fundamental. Lo cierto es que la mayoría de tan 
extraña junta reconoció, y lo acreditó con su posterior 
conducta, su incompetencia y su falta absoluta de l i 
bertad para tan solemne acto. 

Las intrigas y manejos de Bayona se cubrian con un 
espeso velo, procurando que no llegase á conocimiento 
del público sino aquello que convenia á las miras del 
principal agente. Con todo, no faltaron españoles que 
hicieron ver á sus compatriotas la verdad de los hechos, 
y las infalibles consecuencias que habían de producir. 
Por otra parte nuestro legítimo monarca y los adictos 
que le rodeaban pudieron mas de una vaz burlar la vi
gilancia de la policía imperial , y hacer conocer á la jun
ta de gobierno la coacción en que se hallaba S. M . , am-
pliándola al propio tiempo las facultades para que aten
diese á la salvación de la patria. Entre las coníirmacio-
nes que el rey Fernando hizo á la junta en su corres
pondencia secreta, se hallan estas cláusulas: «La junta 
hará cuanto juzgue necesario para el servicio del rey y 
del reino, á cuyo efecto tiene todos los poderes de que 
S, M. mismo estaría investido si residiese en el reino.» 
En un decreto de 5 de Mayo de 1808, dirigido al Con
sejo Real, previene: « Q u e las Cortes se reuniesen en 
el lugar mas conveniente: que se ocupasen desde luego 
en juntar las tropas y los subsidios necesarios para la de
fensa del reino; y que sus sesiones fuesen permanentes 
para tomar en lo sucesivo las medidas convenientes se
gún lo exigiesen los acontecimientos.» ¿Y se querrá aun 
poner en duda la autorización del Gobierno legítimo, y 
sostener que la España quedó abandonada de sus autori
dades? ¿ Se querrá poner en paralelo una renuncia en-
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leramente forzada, ilegal y arrancada en un país enemigo 
en medio de bayonetas, cual fué la de Bayona, con la 
autorización que desde este mismo cautiverio dio el legí
timo monarca á sus subditos, no solo espontáneamen
te , sino arrostrando la exposición que tenia en obrar de 
este modo? 

Mejor conocieron los españoles la violencia y la mala 
fe de sus enemigos, que Bonaparte conoció á la España. 
El grande hombre del siglo creyó muy fácil la conquista 
pues que le parecían nulos los recursos, y al pueblo le 
consideraba degenerado de su antiguo valor y entregado 
á una bárbara superstición: mas no tardó en descubrir 
su torpeza, cuando vió en la España una nación guer
rera , zelosa de su independencia, enemiga de toda do
minación extraña, sobria y paciente en las fatigas, y tan 
entusiasmada en la victoria como resignada en las der
rotas. A naciones de estas circunstancias antes se las 
extermina, que se las sojuzga; y primero que ceder, 
mueren en la lucha. 

CAPITULO IV. 

Cont inúa el reinado de Fernando V I L 

Apenas el chispazo del 2 de Mayo había electrizado 
todos los puntos de la península, los decretos que con
tenían las renuncias de los Borbones y la creación de la 
nueva dinastía acabaron de conmover todas las provin
cias. Es cierto que la primera efervescencia del pueblo, 
siempre peligrosa, fué causa de varios desórdenes, de 
furiosas persecuciones contra los que se tenían por adic
tos á los franceses : el furor popular sacrificó en Badajoz 
al conde de Torrefresno y á Noriega; en Cádiz á Solano; 
en Cartajena al capitán general Borja; en Granada á Por
tillo ; en Segovia al mariscal de campo Cevallos; en Se
villa al conde del Aguila; en Talavera al general San 
Juan; en Valencia al barón de Albalat y á D. Miguel de 
Saavedra; en Madrid á Viguri y al marqués de Perales; 
en Galicia á Filangieri; en la Mancha al canónigo Duro 
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y al exministro Soler; y también fueron víctimas de 
este primer impulso los gobernadores de Castellón, Ciu
dad-Rodrigo, Málaga y Torlosa. Dolorosos son estos des
órdenes; pero casi imposibles de evitar en una conmoción 
popular contra la fuerza enemiga que intenta cautivar á 
una nación, privarla de su monarca, de sus leyes y de 
su independencia^ 

Calmada algún tanto la ira se empezó a oir la voz 
de la autoridad, que llamaba á las armas y al órden en 
lodas las capitales y provincias. La dificultad de comu 
nicarse de una á otra parte por la ocupación de los ejér
citos franceses, obligó á crear juntas particulares de ar-
mamenlo y gobierno, que obraron hasta cierto punto 
con entera independencia; pero siempre acordes por ser 
uno mismo el deseo, y uniformes los sentimientos. 

A principios de Junio de 1808 se apoderaron los ga
ditanos de la escuadra francesa surta en Cádiz, y el 6 de 
Julio de 1808 declaró la junta de Sevilla la guerra al em
perador Bonaparte. Jóvenes y ancianos, eclesiásticos y le
gos , todos acuden á defender su país, todos rivalizan en 
ardor y en acciones heroicas. Los conquistadores de tan
tos reinos, los vencedores de Marengo, Austerliz y Jena, 
superiores en número al corto ejército español, dueños 
de las mejores plazas, que habían ocupado con felonías, 
modelos de táctica y pericia militar, se encuentran en la 
situación mas aflictiva al oir el rugido del león de Espa
ña: sencillos labradores, pobres artesanos, y algunos mi
litares que los dirigen, corren á medir "sus fuerzas con 
los veteranos napoleonistas, y armados con el puñal, el 
chuzo y el palo se atreven á disputar el terreno á sus 
aguerridos usurpadores. Preciso es confesar lo mucho 
que contribuyó á este furor del pueblo la influencia de los 
principios religiosos, la de sus dignos ministros, y la 
ignorancia del peligro y de los resultados; pero también 
es un hecho que siempre se invocaron para dirigir á la 
multitud los nombres de pat r ia é independencia, her
manados con los de relicjion y r ey , y que los principa
les motores calcularon muy bien el término de la guerra 
de España. 
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El usurpador, que á fuerza de arterías y engaños 

habia logrado extender sus ejércitos por la península, y 
tendernos la red para avasallarnos, vio á su hermano 
José en el alcázar de Carlos V , después de su ostentosa 
entrada en la capital; pero bien pronto sintió temblar los 
cimientos de su efímero trono. Los campos de Baylen 
fueron testigos del primer triunfo conseguido contra los 
que se apellidaban invencibles. Después de diferentes mo
vimientos y ataques, el 19 de Julio de 1808 nuestro 
ejército de Andalucía, á las órdenes del general en gefe 
D. Francisco Javier Castaños (1), y de los de división 
Reding (2), Coupigny y Lapeña, consiguió una comple
ta victoria sobre el brillante ejército de Dupont, en la que 
fueron vencidas por primera vez las águilas imperiales. 
Dos mil doscientos muertos, entre ellos el general Go-
bert, lugarteniente de Dupont, cuatrocientos heridos y 
mas de diez y ocho mil prisioneros, que rindieron las 
armas, águilas y banderas, con mengua de sospesa
das glorias, fué el premio del valor español en esta bri
llante jornada. Por la capitulación debían embarcarse los 
prisioneros para Francia, y al acercarse Dupont desde 
Lebrija al Puerto de Santa María donde pensaba veri
ficarlo con las inmensas riquezas robadas en Córdoba y 
otras ciudades, fueron asaltados los furgones por el pue
blo, que no quiso consentir en que saliera de España el 
fruto de su sudor, presa de la rapacidad de sus enemigos. 
Este incidente motivó reclamaciones intempestivas de 
parte de Dupont, que fueron enérgica y aun brusca
mente contestadas por el general Moría, gobernador de 
la plaza de Cádiz, que le hizo ver su inicua conducta y 
necias pretensiones. 

Tan fatal derrota para los franceses desanimó á todos 
sus ejércitos y aun al mismo rey José, que evacuó la ca
pital trasladándose al otro lado del Ebro. El entusiasmo 

(1) Este ínclito general español falleció el dia 24 de Setiem
bre de 1852. 

(2) Por el acierto y valor que desplegó en la acción este ge
neral, se le dió en premio el mando de Catalana ; pero desgra
ciadamente murió en la batalla de Vals. 
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de los españoles llegó á su colmo con este primer ensayo, 
que parecía en los efectos tan decisivo como una completa 
campaña. Las tropas españolas ocuparon la Capital, y 
las autoridades legítimas, apenas se vieron libres de la 
opresión , protestaron contra los actos del Gobierno intru
so, y el Consejo de Castilla por auto de 11 de Agosto 
declaró nulos los decretos de abdicación arrancados á 
nuestros príncipes en Bayona, los tratados y Constitu
ción hecbos en aquella ciudad, y cuanto se liabia practi
cado por los franceses y sus agentes; mandando al pro
pio tiempo tachar el asiento de proclamación de José I , 
por ser todo ilegal y sin autoridad. 

Las juntas provinciales redoblaron su actividad con 
el buen principio de la contienda , que parecia desespera
da , mayormente cuando á las ventajas logradas en 
Baylen se siguieron otras en Gerona, Valencia, Ara
gón , &c. Todos sentían la falta de un centro de unidad 
que dirigiese en grande las operaciones; pues si bien la 
decisión del pueblo era firme y general, entre las autori
dades y personas de categoría empezaba á notarse el gér-
men de división formado por los agentes extranjeros. 
Era, pues, de gran necesidad una cabeza capaz de dar 
el debido impulso á las masas, y que mereciese la con
fianza nacional; y á este fin trabajaron simultáneamente 
por negociaciones, y por escrito, la junta de Sevilla, 
Murcia, Galicia y otras varias. D. José Palafox y Melci y 
el general Castaños contribuyeron eficazmente al mismo 
objeto ; de modo que acordes ya las provincias, se deci
dió la formación de una Junta central y suprema de Go
bierno, compuesta de treinta y seis diputados de todas las 
provincias. 

Reuniéronse con efecto los nombrados en el real 
sitio de Aranjuez; y el 25 de Setiembre se verificó la 
instalación, cuya acta se publicó por gaceta extraordina
ria, al mismo tiempo que se circuló á todas las autorida
des por el presidente Floridablanca y el secretario Garay. 
El Consejo de Castilla , procediendo con su acostumbrada 
detención y pulso, pasó á los fiscales la comunicación de 
la suprema Junta central, y estos en dictamen de 50 del 
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propio mes manifestaron extensamente que no les pare-
cia la indicada junta formada por los términos legales y 
de consiguiente con la soberanía que se abrogaba. Fun
dábanse en que los diputados se habían elegido por las 
juntas de provincias, y no por los ayuntamientos de los 
pueblos, que son los verdaderos representantes de estos, 
y por donde se veria la verdadera voluntad de la nación. 
Sin embargo, el Consejo reconoció á la Junta central y 
la prestó obediencia; porque no pudo menos de reflexio
nar, á pesar del dictamen fiscal, que no eran las cir
cunstancias apuradas de aquel tiempo para exigir una 
observancia escrupulosa de las leyes, mayormente cuando 
los casos que se ofrecían no estaban previstos por la ley 
misma. En la crítica y singular situación de la España 
fué preciso apelar á remedios extraordinarios, que al 
fin merecieron la aceptación general, y que se rectifica
ron conforme las circunstancias lo permitían. ¿Qué hu
biera sido de la España, sí empeñada en buscar y dis
cutir las fórmulas y los trámites legales, se hallara es
clavizada por sus poderosos enemigos antes de acordar el 
medio de salvarse? 

El entusiasmo y denuedo de los españoles servia de 
suma complacencia al gabinete de Londres, y llamaba la 
atención de la Europa toda. Los ingleses se hallaban en 
guerra con España, porque ésta se habia aliado con Fran
cia; pero visto el pronunciamiento de la península, y 
conociendo el partido que podría sacar de ella contra Na
poleón en favor de la Gran Bretaña , varió la política de 
St. James. S. M. Británica en su discurso al parlamento 
manifestó ya las buenas disposiciones de amistad hácia 
España, elogiando sus disposiciones y conducta; y poco 
después, el 4 de Julio de 1808, dirigió una nota á la 
junta de Sevilla en que decretaba la cesación de hostili
dades, que se abriesen los puertos ingleses para los bu
ques españoles, con otras medidas amistosas. Inmediata
mente se vieron en nuestras provincias marítimas envia
dos y agentes ingleses que animaban á la lucha con sus 
persuasiones, caudales y personas; á que se siguió el en
vió de tropas británicas, mandadas por sir Arturo We-
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llesley , después duque de Wellington, el que ademas de 
arrojar á los franceses de Portugal entró á batirlos en 
Castilla. 

El ejército español que se hallaba en la provincia por
tuguesa de Tras-los-Montes á las órdenes del general Ju-
not, apenas tuvo noticia del levantamiento de su país 
contra los franceses, acudió á la defensa de su cara pa
tria , uniéndose á sus conciudadanos. El mismo espíritu 
animó al otro ejército español que Napoleón había arran
cado á la España para debilitarla, el cual se hallaba en 
Dinamarca contribuyendo á las glorias y conquistas del 
insaciable emperador. Noticiosos aquellos dignos españo -
les del estado de su país y de la pcríidia del tirano á quien 
servían, resolvieron abandonarle, con ayuda de los ingle
ses, que les facilitaron buques y medios de trasportarse. 
El ejército del Norte, compuesto de los regimientos de Za
ragoza , Princesa, dragones de Almansa, Rey, Infante, 
dragones de Villaviciosa , voluntarios de Barcelona, Ca
taluña, caballería de AIgarbe, compañías de Barcelona, 
y dos piquetes de Guadalajara y Asturias, con la corres
pondiente artillería é ingenieros, se embarcó en -Go-
tbemburgo el 15 de Setiembre de 1808, y el 8 de Octu
bre siguiente llegó á Santander en treinta buques ingle
ses, con un total de nueve mil treinta y ocho hombres. 
Mas de trescientos babian perecido en la navegación, y 
cuatrocientos treinta y siete quedaron en Dinamarca pri
sioneros por no haber podido embarcarse. Reunidas estas 
tropas al ejército de Galicia, se confió el mando en gefe 
al marqués de la Romana , creándose un escudo para pre
miar la fidelidad y patriotismo de tan digno general y de 
sus beneméritas tropas, que desde las aguas del Báltico 
vinieron ansiosas para partir las glorias y los peligros con 
sus compatriotas. 

El gabinete inglés que buscaba la ruina de Napoleón 
en la península Ibérica, no se contenió con los esfuerzos 
hechos para fomentar el ardor y confianza de los españo
les. La Junta central habia enviado de ministro á Lón-
dres á D. Juan Ruiz de Apodaca, y cerca de ella tenia 
el gobierno británico á Sir Carlos Stuard en clase de em-
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bajador, y Sir Carlos Guillermo Doile, comisionado es|)e-
cial; todos trabajando de acuerdo para resistir á las armas 
francesas. Siguiendo el propio espíritu del Gobierno, va
rios aventureros^ entusiastas ingleses llegaban cominua-
menle á nuestros puertos á tomar parte en la lucha ; en
tre los que merecen citarse Valler Sabage London, que 
desembarcó en la Coruña con dos irlandeses, y después 
de haber entregado cinco mil duros al gobernador se ofre
ció á servir en el ejército de Blake, y á costear hasta su 
incorporación en él mil voluntarios españoles. En Octubre 
de aquel año arribaron á Galicia trece mil ingleses á las 
órdenes de Sir David Baird, que muy luego empezaron á 
obrar en unión con los otros cuerpos. 

Bonaparte al ver el aspecto hostil que ofrecia la Es
paña , mandó reunir un ejército numeroso para subyu
garla. Por Noviembre de 1808 entró al frente de setenta 
mil hombres, que unidos á los que con el rey José ha
blan repasado el Ebro formaban un cuerpo de ciento 
veinte mil infantes y veinte mil-caballos, con un gran 
tren de artillería; y aunque nuestro ejército opuso la 
mayor resistencia á su paso por los puertos de Somo-
sierra, no pudo evitarlo. El mismo emperador, que es
tuvo en medio de la acción, admiró el valor y bizarría de 
los españoles. El 2 de Diciembre ocupó á Madrid, resti
tuyendo á su hermano el usurpado trono, del que pare-
cia no quererse desprender. Es bien chocante que después 
de la proclamación de José I , el emperador continuase 
dando decretos y disposiciones como si el hermano fuese 
incapaz de mandar ó un mero lugarteniente; pero el 
hecho es que Bonaparte decretó en Burgos la declaración 
de traidores á los duques del Infantado, Medinaceli é H i -
jar, y en el campo imperial de Madrid expidió otros ex
tinguiendo el derecho feudal, las aduanas interiores, y 
suprimiendo dos terceras parles de los conventos. Tam
bién abolió por un decreto especial el santo oficio de 
la Inquisición, no como tribunal opuesto á los intereses 
del pueblo que sequeria regenerar, sino únicamente en 
el concepto de atentatorio contra los derechos del monar
ca. Ni aun en estos estudiados y celebrados decretos su-
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po disimular que miraba mas por sí, que por el bien de 
los españoles. El 15 de Diciembre pasó una revista a su 
lucido ejército, para amedrentar y alucinar á los caste
llanos, y en seguida empezó las operaciones militares. 

Los franceses persiguieron al ejército inglés hasta 
Galicia, ocuparon esta provincia, y los obligaron á re
embarcarse. Las águilas imperiales se extendieron ade
más por otras provincias, y casi todo el reino se bailó 
inundado de tropas enemigas, que llevaban consigo la 
devastación, el pillaje y la muerte. Semejante conducta 
sobre violar los derechos de la humanidad, tan desaten
didos comunmente en la guerra, era perniciosa á Bona-
parte por dos causas principales: porque se irritaba el 
ánimo de los habitantes alejándolos mas y mas de los au
tores de su desgracia, y porque se deslruian los recur
sos que debian servir para la subsistencia de las tropas 
francesas. 

Apenas se acercaron estas á la capital, cuando la su
prema Junta y I03 tribunales superiores del reino empren
dieron su retirada á Andalucía. La ciudad de Sevilla fué 
escogida por la Central para su residencia , contando con 
las dificultades que debian hallar los franceses en Sierra-
Morena , caso de que se dirigiese á las provincias del Me
diodía. El odio que Bonaparte y sus partidarios manifes
taban á la Junta central, bastaba para que se afianzase 
mejor su autoridad suprema, reconocida por todas las 
juntas de las provincias de la península , y aun de las 
Américas. Sin embargo de los infinitos medios por los 
que conspiraron sus enemigos á desacreditarla, y á pe
sar de que algunos buenos españoles rezelaron también 
de sus miras y disposiciones, la Junta se sostuvo cons
tantemente , y prosiguió preparando la consecución de 
nuestra independencia y felicidad. 

Cuando el emperador de los franceses estaba mas em
peñado en la guerra peninsular, le llamaron á París 
nuevos cuidados. La corle de Viena se habia aprovecha
do de su ausencia para llamarle la atención por aquella 
parte, como lo consiguió reuniendo considerables masas 
y grandes aparatos de guerra. Bonaparte antes de salir 
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de España tuvo un acalorado debate con el rey J o s é q u e 
pedia como tal los medios de llenar dignamente sus fun
ciones. Bonaparte por el contrario queria que su herma
no le estuviese sumiso como sus prefectos y consejeros, 
y de esta conferencia se separaron mal satisfechos y dis
gustados; José para su nueva corte, y Bonaparte para 
Alemania. No tardó en conseguir allí decisivas victorias, 
aunque con algunos reveses. En París se cantaba el Te 
Deum por la entrada en Yiena , y el emperador de Aus
tria lo mandaba cantar por la batalla de Esling • de suer
te que á un mismo tiempo se daban gracias á la Divini
dad por los miles de víctimas que se habian sacrificado 
de una y otra parte. 

Después de la marcha del emperador de los franceses, 
José I mandaba en gefe los ejércitos, y creyó que aquí 
como en Ñapóles la natural dulzura de su carácter unirla 
á su centro los pueblos que la fuerza acababa de someter. 
En esta confianza, y con el fin de dilatar su dominio 
sobre mayor extensión de país , dejó avanzar á su ejército 
en todas direcciones, de modo que llegó á comprometer 
la seguridad militar, especialmente de los cuerpos de Ga
licia y Portugal, de los que no recibió noticias en cin
co meses por la interposición de nuestras tropas. Acos
tumbrado á la vida apática, á la molicie, y á los goces 
de la Italia ; rodeado de bajos aduladores que le engaña
ban con la lisonja, se mantenía de vanas y quiméricas 
esperanzas. En lugar de conducir los ejércitos, marchan
do á su frente, se estancó en la capital, donde los besa-

ABos manos, las audiencias, las felicitaciones y el séquito 
palaciego le tenian aletargado , y desvanecidos á sus mi-

^809 nistros y consejeros. Los diarios de Madrid de 1809 apa
recían llenos de decretos que jamás tenían cumplimiento, 
y que ni aun eran conocidos de la mayor parte de los 
pueblos. Reales decretos firmados de la real mano, y au
torizados por el ministro secretario de Estado, para tras
ladar la imagen de nuestra señora de Atocha á santo To
más, y nuestra señora de la Soledad á la iglesia de san 
Isidro; para la división, arreglo y arriendo de los jardi
nes de Aranjuez; para la creación de enfermería de los 
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exregulares; para el arriendo de las tierras de labor de 
san Fernando; para dar mejor destino á la huerta de 
san Gerónimo; para trasladar tabernáculos, casullas y 
libros de coro de una iglesia á otra; en una palabra, cada 
promoción, cada destino, y cada palabra de S. M.,era 
objeto de un decreto especial. 

Mas ¿qué resoluciones no se dieron en nombre del 
apellidado pacífico, amable y dulce José? Mientras que 
sus partidarios echaban en cara á los patriotas su fero
cidad en sostener una lucha sangrienta, y en conducir 
al pueblo á su perdición ; los buenos españoles no veían 
en sus enemigos mas que rencor, rabia, venganza y de
cretos de muerte. Los de 2 4 de Enero, 2 9 de Junio 
y 19 de Julio de 1 8 0 9 , entre infinitos de su clase, prue
ban basta qué punto violó el Gobierno intruso los dere
chos de la humanidad, y los preceptos de ta sana políti
ca. Comisiones militares que ahorcaban y arcabuceaban 
por ser fieles patriotas, por amar la independencia de la 
monarquía, y libertarla de todo yugo extranjero, se
cuestros , confiscaciones, vejaciones, fueron los medios de 
que se valieron para sojuzgar los ánimos. 

Por otra parte José Bonaparte queria ganar la vo
luntad de los españoles imitando por todos los medios el 
fausto, el ceremonial, y la piedad de Carlos y de Fer
nando. Asistía á las funciones de iglesia y á las proce
siones , seguido de su estado mayor y guardia con velas 
encendidas: afectaba religiosidad y munificencia; pero 
solo consiguió hacerse mas ridículo, porque el pueblo es
taba dispuesto á desconfiar y tomar en mal sentido to
das sus acciones. Ni podia ser otra cosa atendiendo á las 
circunstancias, y á la conducta siempre equívoca, y aun 
contradictoria, del gobierno intruso. La carta que en 9 
de Agosto dirigió José I á los arzobispos y obispos para 
que diesen gracias al Altísimo por las victorias de su her
mano en Alemania, ¿ cómo había de persuadir al clero, 
que no tardó en ver extinguidas las Ordenes religiosas, 
recogidas las alhajas de las iglesias, é innovado el siste
ma de dispensas matrimoniales ? La órden comunicada á 
las bibliotecas por el ministerio del Interior es una de las 
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muchas pruebas que justifican la ambigüedad y la falta de 
sistema en los gobernantes. Despreciando el índice ex
purgatorio , se prohibían todos los libros en que se ata
case á la religión y al gobierno establecido; los que con
tuviesen máximas impías y de libertinaje , y los que re
comendasen prácticas de falsa devoción: se afectaba cier
ta despreocupación para con los literatos, al paso que se 
dejaba al arbitrio de los bibliotecarios la designación de 
obras que no debian leerse, y la clasificación de las per
sonas á quienes se hablan de dar ó negar: en una pala
bra , se hacia alarde de corregir abusos y arbitrarieda
des , y se dejaba á discreción de un solo hombre el juz
gar de la instrucción de tos lectores y del mérito y cir
cunstancias de las obras. Semejantes inconsecuencias no 
las olvidaban los enemigos del monarca intruso, dema
siado dispuestos á burlarse de todo cuanto pertenecia á 
los franceses. S. M. mismo fué el objeto de mil burlas, 
caricaturas y sarcasmos, que por mas desatinados y fal
sos que fuesen en su origen, no dejaban de hacer su 
efecto en el pueblo ínfimo. 

La aversión de los españoles á sus orgullosos huéspe
des no se manifestaba solamente en las palabras: acor
des todos en defender su independencia (excepto un corlo 
número que por error de cálculo, por conservar el em
pleo, ó por medrar, tomó partido con los enemigos) tra
bajaban sin cesar en reunir medios de resistencia. Cuan
do los franceses hablan ocupado nuestro país con título de 
amigos, estábamos sin ejércitos, sin armamentos, sin te
soro público, y faltos de todo recurso; sin embargo muy 
pronto se empezaron á ver numerosos cuerpos de tropas, 
infinitas partidas sueltas, y el pueblo todo armado en masa 
contra sus opresores (28). Por todas parles se veian los fran
ceses incomunicados y sorprendidos, sin dominar mas ter
reno que el que materialmente ocupaban. Las plazas que 
no hablan caido en su poder con los fingimientos de su 
mentida amistad y alianza, se resistieron con heroísmo, 
y las que tomaron por la fuerza les salieron bien caras. 

El mariscal Lefebvre habia sitiado á Zaragoza, ciudad 
abierta y sin mas obras de defensa que los pechos de sus 
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dignos habitantes. Cuarenta mil franceses la atacaron d i 
ferentes veces, y siempre hubieron de retirarse vergonzo
samente, rechazados por paisanos inexpertos y casi desar
mados. Entonces el emperador creyó que el mal éxito de
pendía , mas que del valor de los zaragozanos, de la im-
peticia del general sitiador. Reemplazáronle Moncey y 
Mortier, y últimamente el mariscal Lannes, duque de 
Montebello, que mas feliz, llegó á coger el fruto de tantos 
desvelos y de tantas víctimas. Montetorrero, Santa En
gracia , el Coso , cada cuartel, cada calle y cada casa, se 
defendieron á palmos con el mayor tesón : no se conseguía 
ventaja por el enemigo, que no costase combate y sangre: 
las bombas aplanaban los edificios, las balas los desmoro
naban , y el fuego los consumía : barrios enteros demoli
dos, toda la ciudad y sus afueras contraminadas, mas de 
veinte mil defensores muertos en su recinto, trece mil en
fermos en los hospitales, y toda la población fatigada y fa
mélica ; finalmente, escombros, cenizas, luto, desolación 
y muerte, tal era el espectáculo que ofreeia la incompara
ble Zaragoza cuando después del segundo sitio capituló con 
honor. Los vencedores mismos, acostumbrados á medir 
sus fuerzas con todos los pueblos y naciones de Europa, 
han hecho la justicia de confesar que la última defensa de 
Zaragoza no tiene ejemplo en la historia moderna, y que 
sin duda rivaliza en valor con las de Numancia y Sagunto. 
Este fué el resultado de un sitio de cincuenta y dos dias 
de trinchera abierta , de los cuales se emplearon veimi-
nueve para entrar en la plaza, y veintitrés en la guerra 
que sostuvieron de una en otra casa. Todos los zaragoza
nos se colmaron de gloria, y el general Palafox, á su 
frente, aumentó las muchas que habia ya adquirido al 
lado de sus compatriotas en la primera defensa de la in
mortal César-Augusta (t) . 

No cesaba, entre tanto la Junta central de adoptar me
didas efieaces para la defensa de la patria, y no se exigía 
del pueblo y de los individuos sacrificio alguno á que no se 
prestasen con el mayor entusiasmo. Así es que á pesar (le 

( i ) Esle ilustre general español murió el 15 de Febrero de 1847. 
22 
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la escasez y desorganización de la hacienda y de todos los 
ramos se formaron numerosos cuerpos de tropas, á saber: 
eM." y 2.° ejército de la derecha, que obró en Cataluña 
y Aragón; el ejército de la izquierda > que sirvió princi
palmente en Galicia , León y Extremadura; el ejército del 
centro, que anduvo por Castilla y Andalucía; y el ejérci
to de reserva , que peleó en Aragón y Navarra. Además se 
organizaron siete ejércitos designados por su orden nume
ral, p r i m e r ejérciío se empleó especialmente en Cata
luña; el segundo en las Castillas, Aragón y Valencia ; el 
tercero en Valencia , Murcia, Granada y Castilla; el c«ar-
to en Andalucía, Castillas, Navarra, Provincias Vascon
gadas y Aragón; el quinto en Extremadura; el sexto en 
el reino de León; y el sép t imo en Asturias, Provin
cias Vascongadas y Navarra. Finalmente se crearon su
cesivamente otros ocho ejércitos en las diferentes provin
cias del reino, denominados de Andalucía con su re
serva, de Asturias, Aragón, Extremadura, Cataluña, 
Castilla , Galicia y Valencia; además del llamado e x 
pedicionario, y de las tropas españolas y aliadas que 
formaban el anglo-lusitano, anglo-hispano-siciliano, y 
anglo-hispano-lusitano. 

Debemos confesar en honor de la verdad, que enmedio 
de los gloriosos y extraordinarios esfuerzos de los espa
ñoles , se echaba de ver la falla de un buen general en 
gefe que moviese estas enormes masas con acierto, y.ma
niobrase en grande. La falta de práctica era sin duda la 
causa de que nuestros mas dignos militares no obrasen 
propiamente sino como generales de división ; y á esta 
circunstancia debieron las armas francesas sus principa
les ventajas, que no hubieran conseguido por el valor 
individual del soldado. No puede negarse que las tropas 
francesas, mejor equipadas y superiores en la táctica, 
llevaban la primacía militar; pero es también un hecho 
reconocido por nuestros rivales, que el soldado español, 
desnudo, descalzo y mal alimentado, siempre es duro en 
las fatigas, valiente en la pelea, y dispuesto á resistir 
todo género de privaciones. Sin embargo, la victoria co
ronó á los enemigos de la España diferentes veces. El 15 
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de Knerode 4809 [ierá'ió nuestro general D. Francisco 
Javier Venegas la batalla de Uclés, á la que liabia pro
vocado al duque de Istria; el general Viclor ganó en 28 
de Marzo la batalla de Meclellin contra el ejército de Ex
tremadura; y Suchet batió á los ingleses y españoles 
que mandaba el general Blake. El ejército angto-bispano-
lusitano que se dirigía sobre Madrid, fué desbaratado 
igualmente el 26 de Julio entre los pueblos de Aleabon 
y Val de Santo Domingo; y en otros varios encuentros 
tuvieron que ceder nuestras tropas á las aguerridas na
poleónicas. 

No por eso decayó el ánimo de los nuestros, sino 
que redoblaban los esfuerzos á medida que crecían las 
dificultades , y se discurrían nuevos medios de resistir y 
de ofender. Muchos españoles convencidos de las ventajas 
de pelear en guerrillas, y no pocos por huir de la suje-
cion de los cuerpos de línea, se dedicaron á este género 
de guerra, peculiar de la península, y que en vano 
querrán imitar otros pueblos de Europa que no tengan 
en sus costumbres tantos recuerdos arabescos como el es
pañol. Partidas de ochenta y cien hombros, sin unifor
me , con armamento desigual, con caballos en pelo ó mal 
aparejados, desnudos á veces y miserables, bastaban 
para incomodar á ejércitos numerosos, interceptándoles 
los correos, cogiendo espías y convoyes, sorprendien
do y matando destacamentos enemigos, y aun ata
cando con arrojo á columnas muy superiores en número 
y ventajas militares. Apenas daban un golpe en un punto 
cuando desaparecían, volviendo á sorprender á los fran
ceses por donde menos lo esperaban. Verdad es que las 
habilidades y movimientos extraordinarios de las guer
rillas no hubieran tenido efecto sin el apoyo decidido de 
los pueblos; en ellos hallaban toda protección, recursos, 
gente, noticias y avisos, mientras que á los franceses se 
ocultaba todo cuanto pudiera serles favorable. Las armas, 
las municiones, los utensilios que en las batallas y ac
ciones formales perdían nuestros ejércitos en el campo, 
aparecían bien pronto en manos de otros combatientes, 
recogidas cuidadosamente por los paisanos. Con todo, al 
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carácter duro é indomable de los españoles debemos atri
buir este método <le guerrear tan terrible para las tro
pas enemigas; y jamás se borrará de la memoria de los 
franceses una campaña en que ganando la mayor parle 
de las batallas, estaban expuestos á las correrías y al ju
guete de puñados de gente bisoña y sin disciplina. 

La importante plaza de Gerona, que en Junio 
ele 1808 habia resistido los repetidos ataques de los fran-
-ceses mandados por el general Duhesme, rechazándolos 
con un valor ejemplar, volvió á ser estrecbada en 1809 
con mas empeño. Conociendo Napoleón la importancia 
de Gerona por su enlace y proximidad á Rosas y Figue-
•ras, y por lo que podia facilitar las comunicaciones de los 
Pirineos orientales con Barcelona y todo el principado de 
Cataluña, envió al general Saint-Cir á que reprodujese 
el sitio, que empezó en 6 de Mayo. A un ilustre ge
neral del poderoso y vencedor emperador, no le debia 
parecer muy difícil la conquista de una plaza guarneci
da solamente de trescientos soldados; pero bien pronto 
vio que puede mas el heroísmo de los patriotas, que los 
ejércitos mercenarios. El digno gobernador D. Mariano 
Alvarez convirtió en defensores de Gerona á lodos sus ha
bitantes: jóvenes, ancianos, eclesiásticos, todos se dis
ponen á la lid sin reparar en su inexperiencia, en sus 
años y achaques, ni en su estado y carácter; todos se 
ofrecen voluntariamente á pelear por su libertad y su 
rey. En manos del gobernador juran morir antes que 
rendirse; votos que costaron bien caros á sus enemigos, 
y que cumplieron con honor y gloria sin igual. Mas de 
doce mil bombas y granadas dirigidas contra la plaza 
no acobardaron á sus valientes defensores; y las grandes 
brechas abiertas en las murallas, en lugar de servir de 
camino para el asalto, fueron otras tantas puertas por 
donde salieron los héroes á rechazar al sitiador, que 
desalojaron con denuedo de su propia línea, clavándole 
los cañones en su mismo campamento. Después de siete 
meses de sitio, reducido el número de los defensores, 
faltos enteramente de subsistencia, aun se resistían como 
Icones á los ataques del ejercito francés. Hambrientos 
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por fin, enfermos de comer carne de c;iballo y otros ali
mentos insalubres» casi todos moribundos de miseria y de 
peste, y reducidos á esqueletos , vivos tan solo en el espí 
ritu , hubieron de ceder á ia necesidad , pero siempre con 
honor* El general Augcreau , que mandó últimamente el 
sitio, logró ocupará Gerona mediante una decorosa ca
pitulación; pero lejos de complacerse en 1» victoria , se 
llenó de vergüenza y de admiración al ver que un cor
to número de (amélicos y semicadáveres habiiin opuesto 
tan heroica resistencia á las armas imperiides. D.Maria
no Alvarez, conducido á Figueras en calidad de prisio
nero, fué envenenado por los enemigos de su patria, 
que por este inicuo asesinato desmintieron la civilización 
de nuestro siglo. El justo elogio que los mismos fran
ceses hicieron de los defensores de Gerona, y los mere
cidos premios acordados por el Gobierno legítimo al in
mortal Alvarez y á sus compañeros, serán un monumen
to de gloria para los esforzados españoles que supieron 
merecerlos. 

Otro nuevo timbre para las armas castellanas pro
porcionó !a batalla de Talayera de la Reina, dada des
de 27 á 29 de Julio del propio año de 1809. El ejérci
to español á tas órdenes del general D. Gregorio de la 
Cuesta, y los ingleses aliados bajo el mando de We-
llington, derrotaron completamente á todas las tropas 
francesas, que mandaba su rey en persona. Mas de cien
to cuarenta mil hombres de una y otra parte, y sobre 
ciento tríenla piezas de artillería jugaron en esta bata
lla sangrienta , cubriendo los campos de muertos y heri
dos, á tos vencedores de la gloria militar, y de confu
sión á los franceses qne huyeron del modo mas espanto
so y desordenado. Sin duda fué un error de nuestra 
parte el no perseguir al enemigo en esta retirada , en que 
íácilmente hubiera perecido ó caído en nuestras manos; 
pero se le dejó descansar, se repuso de sus pérdidas, y 
reforzado considerablemente volvió con mas ímpetu á 
vengar la pasada humillación, como lo consiguió en los 
campos de Almoaackl de Toledo el 11 de Agosto el ge
neral Sebastian!. 
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Pero los españoles que con un no imjwria se conso

laban de todos sus desastres, y se animaban tnas á la 
pelea, volvieron á coger el laurel de la victoria en 18 
de Setiembre siguiente. El duque del Parque, general en 
gefe del ejército de la izquierda, b.üió y destrozó á los 
franceses en Ta mames, baciéndoles perder tres mil dos
cientos hombres, entre ellos mas de mil muertos, co
giéndoles muchos efectos y la bandera del regimiento 
número 76; sin que por nuestra parte hubiera mas pér
dida que unos seiscientos hombres entre muertos, heri
dos y prisioneros, y unos noventa caballos. Mas como 
los sucesos de la guerra cambian tan fácilmente, con es
pecialidad cuando disputan la victoria ejércitos nume
rosos y aguerridos, con tropas y pueblos tenaces en re
sistir á la opresión, no lardó en mudarse la buena suer
te de las armas españolas. 

A la gloriosa acción de Tamames siguió la desgra
ciada batalla de Ocaña dada en 19 de Noviembre. El 
ejército español del cenlro, el mas brillante entonces y 
compuesto de setenta mil hombres de todas armas, fué 
vergonzosamente derrotado por fuerzas enemigas muy 
inferiores en número. Este desastre causó lanío mas dis
gusto, cuanto que en aquellas escogidas l ropas se lenian 
puestas las esperanzas; y pudo ser un mal reunir masas 
tan enormes, respecto á las que nuestros generales esta
ban acostumbrados á hacer maniobrar. Sin embargo, el 
descontento, que siempre busca en las desgracias á quien 
cargar la culpa, hizo que las gentes irreflexivas, y ma
liciosas de suyo, atribuyesen esta y oirás pérdidas á i n 
trigas, inteligencias y traiciones, que^i algunas veces 
existieron , las mas no lenian fundamento alguno. 

Estas victorias de los franceses se pintaban por el 
Monitor y otros papeles de París como decisivas; mas 
en realidad los franceses que las conseguian estaban des
pués de ellas como al principio de la conquista: ¡tal era 
la constancia de los españoles! Cada aldea, cada roca, 
cada árbol servia de emboscada para asestar á los ene
migos de la patria como á bestias feroces. Las glorias 
mas decantadas de las armas francesas eran inútiles para 
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ellos y para la Frnncial; y por mas que Bonaparle que
na apagar el incendio de la península con sangre espa
ñola, cada gota que se verlia costaba muy cara á sus le
giones, y reprodueia los guerreros y los héroes. Todas 
las promesas del emperador en favor de nuestro país, su 
mentido deseo de hacernos felices, y su falso interés por 
nuestra dicha, sobre no ser creido de los españoles, se 
rechazaba como procedente de una mano extraña é ile
gítima. No queremos queo& mezclé is en nuestros asun
tos , decían tos patriotas; y esta juiciosa respuesta, á 
que nada puede contestarse, indicaba claramente que no 
querían ser felices al gusto de Napoleón , ni por su in
flujo, sino ser felices á su modo y por su propia volun
tad. Jamas abandonaron los españoles este sistema, y 
conforme a estas ideas resistieron tenazmente á sus agre
sores. 

Mientras que la sangre corría á lorrentes, y todo 
respiraba desolación y ruina, el rey José se ocupaba en 
decretar reformas mas ó menos inoportunas, en hacer 
promociones, y en dirigir proclamas, algunas de ellas 
humillantes. En una se le vio escribir: «Si el empera
dor dice que es tá comento de nuestra conducta, s e r á 
sujicienie nuestra recompensa: >» lenguaje servil é in 
digno de un hombre que se titulaba rey, y que se creía 
llamado á gobernar una nación brava y generosa. Es 
verdad que ayudado de sus ministros y de sus apasionados 
José I quiso resistir algún tanto la influencia despótica 
de su hermano, y mandar con independencia; pero ¿dón
de encontraria fuerza que le conservara su efímero trono, 
si carecía de seguridad aun con el poderoso apoyo de los 
ejércitos imperiales? Las disposiciones del Gobierno intru
so eran para él perjudicialísimas, mayormente porque 
no podia llevarlas á efecto y redundaban en su descré
dito. Innovaciones que chocaban con hábitos consagrados 
por el tiempo; disposiciones violentas é ilegítimas, mal 
podían ser consentidas por el pueblo; y en los puntos 
que la fuerza lograba realizarlas, necesariamente habían 
de producir un general descontento, ó una formal opo
sición. 
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CAPITULO V. 

Cont inúa el reinado de Fernando V i l . 

A"01 A principios de 1810 nuestros enemigos aparecie-
j . c. ron victoriosos en todos los ángulos de España, y el 21 
**i0 de Enero pasaron la Sierra-Morena por üespcñaperros, 

amenazando y ocupando en efecto las Andalucías. La 
Junta central, que habrá anunciado el 22 de Mayo 
de 1809 la convocación de las Corles y ordenádola íbr-
malmenle en 28 de Octubre , se vio precisada con este 
motivo á trasladarse el 24 de Enero á la isla de León, 
punto que ofrecía mayor seguridad. El temor no infun
dado de que el emprender reformas legislativas en cir
cunstancias tan delicadas con el enemigo al frente,' al 
que ante todo convenia repeler, no dividiese los ánimos 
y produjese peligrosos partidos, suscitó ya algunos con
tra la misma Junta, cuyo poder andaba vacilante. Por 
lo mismo, y para dar ésta á las operaciones administra
tivas toda la necesaria actividad, por su decreto del 29 
de dicho Enero resignó su autoridad en una Regencia 
compuesta de D. Pedro de Quevedo, obispo de Orense; 
de D. Francisco Saavedra , de D. Francisco Javier Cas
taños, D. Antonio de Escaño, y D. Esteban Fernandez 
de León. Toda la nación prestó su reconocimiento al con
sejo de Regencia, y lo mismo hicieron las provincias de 
América, excepto Buenos-Aires y Veracruz que forma
ron juntas particulares que los gobernasen hasta la vuel
ta del rey Fernando. 

La Regencia por las razones antedichas, y por otras 
no menos poderosas que podian obraren su ánimo, d i 
lató cuanto le fué dable el reunir las nuevas Cortes; pero 
en 18 de Junio inmediato nuevos regentes acordaron 
definitivamente la reunión del Congreso para el próximo 
Setiembre. 

En efecto, el 22 del mismo ya estaban reunidos los 
diputados en la isla de León, y el 24 se instalaron en 
Cádiz las Córtes generales y extraordinarias con inexpli-
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cable regocijo, á pesar Oe liaílarse casi bajo el cañón 
enemigo, y principiaron públicamente sus sesiones. Una 
de sus primeras disposiciones fué proclamar segunda vez 
al señor D. Fernanda V i l pop rey de España é Indias, 
dando por nulas y de ningún valor las renuncias y actos 
de Bayona. Claro es que esta declaración debió llenar de 
júbilo á todos los buenos españoles. El Congreso se com-
ponia de ciento cuatro diputados y cuarenta y ocho su
plentes, á saber: i.0 de los diputados de las provincias, 
nombrados conforme al método de elección prevenido por 
el Gobierno, y los de América nombrados por los ayun
tamientos; 2.° de los diputados de las juntas superiores 
de las provincias; 5.° de los de las ciudades y villas de 
voto en Cortes, y 4.° de los suplentes por los paises ocu
pados, ó que no habían podido enviar sus representan
tes. Tal vez este fué el primer congreso del mundo en 
donde se vieron reunidos individuos que hablando una 
misma lengua, y perteneciendoá una misma nación, hu- A¡i 
biesen nacido en los distintos climas de Europa, Améri- j ^ 
ca y Oceanía. El 1.° de Enero de 1811 expidieron las ^ u ' 
Cortes un decreto, reiterando la nulidad de cuanto el rey 
Fernando hiciese en país enemigo ó en España bajo el in
flujo del usurpador de la corona. Al mismo tiempo decla
raron que España no dejaria las armas de la mano, ni 
escucharia proposición alguna, como no precediese la to
tal evacuación de la península por las tropas que tan in i 
cuamente la hablan invadido. La Europa viendo y admi
rando no menos la berólca resolución de los españoles, 
trató de seguir su ejemplo, y de tomar según pudiese las 
armas contra el tirano que las tenia á contribución ó sub
yugadas , siendo las primeras potencias que volvieron á 
aparecer en la lid las del Norte. Los españoles cobraron 
también nuevo aliento; y á pesar de la general escasez 
de recursos y de la penuria de las provincias, renova
ron su juramento de morir antes que someterse al yugo 
extranjero. 

La España, toda en armas y cada vez mas decidida, 
luchaba diariamente por su independencia y la libertad 
de su monarca; sin que la sangre vertida en Tárrega, 
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Sigüenza, Figueruela, Medinasidonii), Clieca, Lumhier, 
Fregenal, Priego, Chiclana, Moguer, Fuentes de Oño-
ro, Ariza, Cáceres, Sagunlo, Ta i a lia, Turia y en otros 
infinitos encuentros, bastase á debilitar su entusiasmo. 
Si lloraron por un momento la rendición de Tortosa , la 
pérdida de Olivenza, la malograda sorpresa de Monjuich, 
las rendiciones de Badajoz y Tarragona , y la de los cas
tillos de Oropesa y de Gollde Balaguer, bien pronto re
cuperó este último el primer ejército; y el anglo-lusita-
no , que desde Portugal venia en seguimienlo de Massena, 
tomó igualmente á Olivenza en el mismo año en que se 
había perdido. El cuerpo expedicionario desembarcó en el 
condado de Niebla causando sobresaltos y daños terribles 
á los franceses, y estos se vieron precisados á evacuar á 
Astorga; y el mas pequeño triunfo , la menor ventaja de 
nuestras armas bacia olvidar los descalabros, y reanima
ba á nuestros soldados. 

Al mismo tiempo se ocupaban las Cortes en formar 
una Constitución, en la que por bases se reconocían la 
soberanía de la nación, los derecbos de Fernando V I I y 
su legítima descendencia al trono de las Españas, la i n 
violabilidad de su persona , se establecía el exclusivo ejer
cicio de la religión católica, apostólica, romana, y se 
sancionaban los derechos políticos de los ciudadanos. 

Los españoles, combatiendo con un arrojo de que no 
hav ejemplo, y despreciando las cosas mas caras al hom
bre , apenas dejaban pasar día sin medir sus armas con 
las huestes de su tirano. El ejército anglo-español , que 
conducido por el general Beresford habia derrotado en 1 6 
de Mayo de 1 8 1 1 en los campos de la Albuhera á los 
franceses que mandaba el mariscal Soult, haciéndole 
ocho mil muertos, inclusos los generales Verley y Pepin, 
cuatro mil heridos, entre ellos el general Gazan y mu-

Aíios chos oficiales, y unos mil prisioneros; este mismo ejército 
Jo combinado, al mando de lord Wellíngton, consiguió otra 

mi gran victoria contra los enemigos el 2 9 de Julio de 1 8 1 2 . 
El mariscal Marmont, general en gefe de las tropas 
francesas, no solo vio derrotado su ejército en la glorio
sa batalla de Arapiles, sino que salió herido con varios 
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generales y perdió quince mil hombres entre muertos y 
heridos, sin contar los prisioneros, y veintisiete piezas de 
artillería; y si la pérdida de los españoles é ingleses fué 
también considerable, la sangre de los desgraciados pro
porcionó á sus compañeros de armas eternos laureles. 

La noticia de esta derrola y de la marcha del ejér
cito aliado, puso en gran consternación al Gobierno in 
truso. El rey José con sus tropas y adictos emprendió la 
retirada para Valencia el 10 de Agosto; dos días después 
entraron en Madrid los ingleses, y el ejército francés 
apurado por todas partes se trasladó á las márgenes del 
Ebro, dejando el campo á nuestros valientes. La justa 
nombradla adquirida en esta campaña por el lord We-
llington, superior sin duda á la de los generales espa
ñoles que no liabian podido obrar tan en grande, hizo 
que las Corles le nombrasen general en gefe de nuestros 
ejércilos el 22 de Setiembre. Los que se lian empeñado 
en exagerar el influjo que el Gobierno británico tenia en 
Cádiz, citan este hecho para comprobarlo; pero se olvi
dan del tesón y dignidad con que supo el Congreso resis
tir ó evadir las pretensiones de la Gran Bretaña en pun
to al comercio y pacificación de las Américas españolas. 
Sería un delirio negar que un aliado como el gabinete de 
Londres, que tanto coadyuvó por su interés y el nuestro 
á la ruina de Bonaparle y que tanto pesaba en la balan
za política de aquel tiempo, dejase de tener influjo en los 
asuntos de España; pero no debe confundirse lo que con
cedió la amistad y buena correspondencia, con lo que 
prohibía la dignidad y el honor castellano, tan digna
mente sostenido en la guerra de la Independencia. 

El haber sido llamadas parte de sus tropas por Na
poleón á Alemania, desmembró considerablemente las 
fuerzas francesas de España , viéndose por lo tanto obli- ¿ños 

gadas las que quedaron á repasar el Ebro; y la batalla ^ 
de Vitoria, ocurrida el 21 de Junio de 1815, decidió por m ¿ 
Último la suerte de la guerra. Esta victoria , reportada 
por los ejércitos aliados á las órdenes del lord Wellington, 
ocasionó al ejército francés la pérdida de ocho mil hom
bres, ciento cincuenta piezas de artillería y gran parte 
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de su convoy; y el rey José que lo mandaba tuvo que 
retirarse á Francia. 

Siguiéronse á este triunfo otros mayores. El 31 de 
Agosto se cubrió de gloria el ejército español mandado 
por el general Freiré en la batalla dada en San Marcial, 
á las márgenes del Bidasoa, siendo en ella compleiamenté 
derrotado el mariscal Soult. Las fuertes plazas de Pam
plona y san Sebastian se rindieron en Octubre á las tro
pas aliadas, á pesar de los esfuerzos que bicieron los 
franceses para obligarlas á levantar el sitio. El mariscal 
Sucbet abandonó sucesivamente á Valencia, Aragón, 
Navarra y Vizcaya, después de sufrir varios descalabros 
en Cataluña por las tropas anglo-españolas á las órdenes 
del lord Benlik, y quedó sin comunicación con el duque 
de Dalmacia excepto por la izquierda del Pirineo. 

Desalojados, por último, los franceses de las posicio
nes que ocupaban en San Juan de Luz y A inborre por el 
lord Wellington, después de varios cboques , se retiraron 
á Bayona; y aunque el aieneral Soult hizo desde allí va
rias incursiones, fué en todas rechazado, particularmen
te en el paso de Nieva por Cambó, cuya batalla fué muy 
sangrienta, quedando Wellington dueño del campo y de 
la orilla izquierda del Adour, y por lo tanto posesionado 
de su navegación. 

No satisfechos aun los españoles con haber expelido 
totalmente de su patria á las huestes del emperador, y á 
pesar de las negociaciones de paz entabladas , penetraron 
en Francia con el ejército aliado, y el 28 de Febrero 
de Í 8 1 4 derrotaron enOrthez al general Soult, causán
dole la pérdida de siete mil hombres; siéndolo asimismo 
posteriormente en la acción de Aix , ganada por el ge
neral inglés Hill el 2 de Marzo, y poco después en la de 
Tarbes. Finalmente el 10 de Abril ocurrió la memorable 
batalla dada ante los muros de Tolosa , cuya ciudad se 
rindió después de una tenaz resistencia , teniendo que 
retirarse precipitadamente las tropas francesas que la de-
íendian exteriormente. 

La Constitución aprobada por las Córtes y sanciona
da por la Regencia fué promulgada en Cádiz el 19 de 
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Marzo Je 1812, y el 14 de Setiembre del siguiente año Años 

de 1815 cesaron en sus funciones las Cortes extraordi- j . c, 
nams, habiendo en este tiempu estrechado el gobierno 8̂15 
sus alianzas con Inglaterra, Rusia, Prusia y Suecia, y 
formado un ejército de ciento ochenta mil hombres. Em
pero adeimís de la ley fundamental también se ocuparon 
las Cortes durante esta legislatura en formar otras varias 
leyes administrativas uo menos importantes, én t re l a s 
cuales son dignas de notarse la de la abolición del tribu
nal de la Inquisición y del voto de Santiago; la de la l i 
bertad de imprenta; la de mayorazgos y vinculacio
nes , &c. &c. 

En 1.° de Oetubre siguiente abrieron en Cádiz sus 
sesiones las Cortes ordinarias; mas habiéndose manifesta
do la epidemia en dicha Ciudad, se trasladaron á la isla 
de León ó ciudad de san Fernando, y desde allí á Ma
drid en Enero de 1814. 

No obstante, muy luego empezaron á manifestarse 
ideas divergentes sobre la nueva forma de gobierno, y 
las voces mas ó menos fundadas de que algún partido 
aspiraba á establecer el gobierno republicano tomaron mas 
fuerza con la prisión de Juan Varleau, francés de na
ción, verificada en Baza á fines de 1813. Este sugeto en 
sus primeras declaraciones dijo llamarse Luis Audinot, 
y ser enviado por Bonaparte para asociarse con algu
nos diputados, á fin de tratar de la mudanza de go
bierno y de establecer la república Iberiana. Los papeles 
realistas de aquel tiempo anunciaron como cierta la tra
ma, mientras que los periódicos liberales la calificaban 
de una impostura fraguada por sus enemigos. Lo cierto 
es que el reo después de mucho tiempo de prisión, en la 
que padeció una grande enfermedad, terminó sus críme
nes con el de suicidio, siendo como de cincuenta años 
de edad. 

Viendo el emperador Bonaparte el aspecto imponen
te que ofrecia la España, se convenció de la imposibili
dad de conquistarla. Ya te causaban temores nuestros 
ejércitos, que habian penetrado en las fronteras meri
dionales de Francia, mientras que los aliados del Norte 
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le perseguían victoriosos. Entonces se vio obligado á tra
tar con Fernando, reconociéndole por un convenio ce
lebrado en Valen^ay el 11 de Diciembre de 1 8 1 5 , como 
legítimo soberano de España é Indias; pero imponiéndole 
ciertas condiciones, algunas de ellas duras y violentas 
como la mayor parte de las que emanaban del carácter 
despótico del usurpador. El duque de san Carlos, que 
babia aparecido como el plenipotenciario de esta especie 
de transacción, vino á Madrid á tratar con las Cortes y la 
Regencia ; pero la dignidad de la Nac ión tan gloriosa
mente sostenida no podía doblegarse á injustas exigen
cias, por lo que á nada accedieron las Cortes. Sin em
bargo, deseosas de manifestar de nuevo su sincera adbe-
sion al monarca, decretaron de allí á poco la erección de 
un monumento en el punto del rio Fluviá por dunde en
trase S. M. en España, y el levantar una estatua ecues
tre en la plaza Mayor de Madrid , que debia fundirse de 
los cañones cogidos á los enemigos. 

Siguióse á este decreto otro no menos notable dado 
el 2 de Febrero, acompañado de un manifiesto, en el 
cual se prevenia que inmediatamente que se supiese su 
llegada saliera á recibir á S. M. el cardenal, presidente 
de la Regencia, y que el rey viniese á Madrid via recta 
sin ejercer su autoridad basta bailarse libre en el seno del 
Congreso, y jurar en él la Constitución, á cuyo fin se le 
presentaría un ejemplar de ella, instruyéndole de estas 
disposiciones luego que llegase á la frontera, y le entre
garía después el cardenal una relación de los principales 
sucesos ocurridos en aquellos seis años últimos para su 
cabal conocimiento. Este decreto se dio por una conside
rable mayoría, si bien se opusieron sesenta y nueve d i 
putados. 

El rey entró en el territorio español á 2 4 de Marzo 
de 1 8 1 4 , pasando el Fluviá por Bascara, donde fué re
cibido por don Francisco Copons, general en gefe del 
ejército de Cataluña. Acompañaban á S. M. los infantes 
don Carlos y don Antonio, y después de admirar á la 
tantas veces sitiada Gerona, se dirigieron el 2 8 bácia 
Valencia; pero babiendo recibido en el camino una peti-
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don de los aragoneses para que se dignase atravesar su 
provincia, y honrar con sil presencia la heroica capital, 
consintió en ello, y marchó para Zaragoza, donde fué re
cibido con las demostraciones del gozo mas acendrado. 
Seis dias permaneció en aquella ciudad, y en ellos el 
pueblo y las tropas le maniteslaron de varios modos su 
entusiasmo. Empero los desafectos al Gobierno constitu
cional no habian trabajado en vano para deslruirle; y las 
diputaciones que llegaron de nuestros brillantes ejércitos, 
á saber, del tercero, del de Andalucía y del de reserva 
que mandaba don Enrique O-donel, ofreciendo al mo
narca restablecerle en la plenitud de ta autoridad real, 
justificaron los rezelos que ya se tenían de que se queria 
restablecer el Gobierno absoluto. 

El 16 de Abril entró S. M, en Valencia con no me
nos aplauso que en Zaragoza. El general Elío, gefe del 
segundo ejercito, salió con su estado mayor al encuentro 
del rey, y le dirigió una arenga indicándole sus senti
mientos realistas. Se quejó de la falta de recompensa que 
sus tropas habian tenido después de tantas fatigas y ha
zañas , y concluyó diciendo que esperaba mejor suerte de 
la justicia de S. M. La oficialidad prestó el juramento de 
obediencia, besó la real mano, y ofreció mantener los 
derechos absolutos del trono; y al salir de palacio resona
ron ya los gritos de viva el r ey , y perezca el que p i e n 
se de otro modo. Entre tanto llegó á Valencia el cardenal 
Borbon, con el secretario de Estado D. José Luyando, 
para comunicar al rey los acuerdos de las Córtes. Pidié
ronle que manifestase cuándo pensaba llegar á Madrid y 
cumplir con el decreto de 2 de Febrero; pero se les con
testó que S. M. no habia resuelto aún sobre este parti
cular. Desde este momento se cortaron las relaciones en
tre el rey y el regente, aunque continuaron ambos en 
Valencia. Las Córtes, sabedoras de las intenciones de 
D. Fernando, se hallaron, pues, en la mas crítica situa
ción , causada por la maniüesta decisión de la masa del 
pueblo y de una gran parte del ejército en favor del 
Gobierno absoluto. Al mismo tiempo acudieron á Valen
cia algunas personas condecoradas, mal avenidas con el 
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Gobierno constitucional, á pedir al rey le aboliese; pero 
la petición que mas fuerza dio al partido realista, y la 
mas notable por sus circunstancias, fué la representación 
firmada por sesenta y nueve diputados de las Cortes, en 
que suplicaban al rey que no jurase la Constitución, sino 
que disolviese la asamblea nacional llamando á Cortes por 
estamentos. 

Repetíanse los consejos de Estado de los grandes y 
generales que S. M. tenia á su lado, y todos los dias lle
gaban noticias favorables de las provincias, que mani
festaban por do quiera su disposición á secundar los de
seos del monarca* por manera que el realismo crecia, y 
en la misma proporción se disminuia el partido liberal. 
Los cuerpos destacados desde Aragón y Valencia sobre 
la capital del reino, llenaban de confianza á unos é i n 
fundían en otros mayor terror; pero el rey seguia en Va
lencia, donde ya se hablan presentado el ministro de In
glaterra y los encargados de negocios de Austria y Por
tugal. En tal coyuntura se dio el decreto de 4 de Mayo, 
en el que S. M. declaró su ánimo de no acceder á la Cons
titución hecba por las Corles extraordinarias, ni á de
creto alguno de aquellas, ni de las ordinarias, en todo 
aquello que fuese depresivo de su soberanía, dando por 
nulos y de ningún valor ni efecto dicha Constitución y 
decretos, quitándolos de en medio del tiempo como si no 
hubiesen existido. Declaró también reo de lesa magestad 
al que contrariase con obras, por escrito ó de palabra 
esta real resolución, mandando que las Cortes cesasen en 
sus funciones, y que se suspendiese todo procedimiento 
en las causas formadas sobre infracciones de Constitu
ción. Finalmente, ofreció arreglar el sistema de la admi
nistración con arreglo á las antiguas leyes fundamenta
les de la monarquía. 

Seguidamente nombró S. M. un ministerio, y salió 
de Valencia con dirección á Madrid. En el camino se 
negó á recibir á la diputación de Córtes que venia á 
cumplimentarle, y envió al cardenal Borbon á recibir ór
denes á Toledo. Las tropas de la Capital se hallaban 
al mando de Villacampa, y no pudiendo el rey contar 
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con él para la empresa, nombró capitán general de Cas
tilla la Nueva al general D. Francisco Eguía, al cual re
conoció la guarnición de Madrid , á pesar de ser escogida 
por la Regencia; circunstancia que fué muy decisiva en 
aquellos momentos. El 10 de Mayo se publicó en la Ca
pital el decreto del 4 , se ocupó por las tropas el salón 
de Córtes, y se declararon disuellas. El general Eguía, 
con cuatro jueces comisionados al efecto, prendió en la 
nocbe del 10 al 11 a los miembros de la Regencia, Agar 
y Ciscar, á los secretarios del despacho y á muchos d i 
putados de las Córtes, contenidos en una lista pre
viamente formada. Los decretos reales se ejecutaron 
en Madrid con gran regocijo del pueblo, que al grito de 
fuera liberales se pronunció en favor de la monarquía 
absoluta; y el 15 del mismo mes hizo el monarca su en
trada pública, recibiendo de sus habitantes las demostra
ciones mas sinceras del amor que le profesaban. 

Así acabó el sistema Constitucional, restableciéndose 
el primitivo Gobierno Real casi en el mismo pié que se 
hallaba en el año de 1808, excepto algunas pequeñas re
formas que se creyó conveniente adoptar. Con la libertad 
de nuestro legítimo monarca y la asombrosa caida de Bo-
naparte tuvo fin en España la gloriosa guerra que se t i 
tuló de la Independencia, en que los españoles admiraron 
al mundo entero con su constancia y valor ejemplar, se
llado con su sangre en mas de cuatrocientas ochenta ba
tallas y acciones de guerra, sin contar los infinitos cho
ques de las guerrillas y del paisanaje, que constante
mente y en todos los puntos de la península disputó al 
enemigo la posesión del país (1). 

(1) De un estado publicado en 1814 resulta , que entraron en 
España mas de 350,000 hombres de tropas extranjeras enemigas, 
de los que se salvaron apenas 50,000. 

2 5 
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CAPITULO V I . 

Cont inúa el reinado de D , Fernando V I L 

A pesar de los desastres ocasionados por la guerra 
I qué porvenir tan halagüeño presentaba la nación al re
gresar á España D. Fernando V I I ! Un ejército aguerri
do y numeroso que acababa de abatir el orgullo y la am
bición del emperador Napoleón; un Gobierno que habia 
sostenido con firmeza y entusiasmo tan larga lucha, con 
admiración de la Europa, y por último un monarca ido
latrado, por quien habían suspirado los españoles seis 
años, restituido al trono de sus mayores á fuerza de 
extraordinarios sacrificios. Mas por desgracia muy lue
go se desvanecieron tan lisonjeras esperanzas, pues la 
unión que habia ostentado la nación durante la guerra, 
desapareció terminada esta. 

Sometido el monarca á la influencia de personas in 
trigantes, á la par que ambiciosas, que sorprendiendo 
su real ánimo le ocultaron las necesidades de la nación, 
no debe extrañarse que no tuviese efecto la promesa 
que había hecho por su real decreto expedido en Valen
cia el 4 de Mayo de convocar Cortes generales según las 
leyes fundamentales del reino; ni que tomase otras reso
luciones diametralmente opuestas á las adoptadas por 
Luis X V I I I , que también acababa de ser reintegrado en 
el trono de sus mayores en Francia. 

Restablecido en el trono de Clodoveo Luis X V I I I al 
mismo tiempo que Fernando volvió á ocupar el suyo, se 
estrechó nuevamente la alianza y amistad de las dos ra
mas de la casa de Borbon. 

En 20 de Julio de 1814 se firmó en París el tratado 
de paz entre S. M. Cristianísima, la corte de España y 
sus aliados. En este tratado después de los artículos ge
nerales en que se fijaron las fronteras de Francia, y las 
respectivas devoluciones de territorio, se adicionaron dos 
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relativas á los españoles que tenían derecho de reclamar de 
los franceses y vice versa, formándose una comisión mix
ta que decidiese las demandas, y ofreciendo ambas partes 
celebrar un tratado de comercio, subsistiendo en el ínte
rin las mismas relaciones mercantiles que babia en 4792. 
Este convenio fué ratificado en Madrid el 2 de Agosto, 
y en París el 9 del mismo mes, siendo plenipotenciarios 
D. Pedro Labrador y el príncipe de Benevento. Con ar
reglo al artículo 51 de dicho tratado reclamó nuestro em
bajador en París los papeles, pinturas y demás objetos 
de las artes é historia natural que durante la guerra se 
habían extraído de los sitios reales y museos de España; 
pero aunque se ejecutó en la parte posible, no podía ve
rificarse en cuanto á lo robado por los generales franceses 
en varias ciudades, cuya pérdida fué cuantiosísima ó i r 
reparable. 

Siguiendo D. Fernando los errados consejos de sus 
njinistros, expidió en 50 de Mayo una real orden por la 
que se mandaba que no se permitiese la entrada en el 
reino con ningún pretexto á los que hubiesen servido al 
gobierno intruso do consejeros o ministros, á los que hu
biesen admitido de él empleos diplomáticos, á los milita
res desde capitán arriba que se hubiesen incorporado ú 
las banderas enemigas, á los que hubiesen sido de la po
licía francesa, y á los títulos y dignidades eclesiásticas 
agraciados por el gobierno ilegítimo; y solo se permitió 
volver á España los demás , pero sin opción á destino al
guno, obligándolos á residir á veinte leguas déla Corte. 
Juzgar que no era justa en gran parte esta medida, se
ría faltar á la verdad; pero crear tantos descontentos 
cuando la nación necesitaba de mas unión y reposo, pues 
la revolución francesa había ya producido en los ánimos 
extraordinarias divergencias, tampoco puede menos de re
putarse como antipolítico. 

Por otra parte, los premios concedidos á los patrio
tas que con tanto heroísmo habían derramado su sangre 
en defensa del rey y de la patria , se redujeron en la clase 
de tropa á varias cruces de distinción por los ataques y 
defensas mas memorables, la mayor parte sin paga algu-
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na; y ni aun se t^lableció un buen depósito dotiílo íüe-
scn auxiliados los benemcntos españoles inutilizados y 
iiiutiladus en la eampaña. 

Por úítinio so restableció el tribunal de la Inquisi
ción, el eual por su extraordinario peder era ya mi
rado con repugnancia aun por los hombres mas reli
giosos c ilustrado?. 

Los.ministros de Fernando Y I I abusaron en tales tér
minos de la coníianza del monarca, (¡ue siéndolo 1). Pe
dro Maeanaz, encargado de la secretaría de Gracia y Jus
ticia , el cual había firmado el decreto de 4 de Mayo, se 
vio obligado á exonera ríe de| despacho ? desterrándole con 
iníamia , por el tráfico que hacia su ama de gobierno 
madama Peiet con los destinos, distribuyéndolos por dine
ro. De este hecho, que parece inconcebible, quiso ser tes
tigo el rey en persona, y trasladándose á ta casa del mi 
nistro, acompañado solo del escribano Ncgrete, halló el 
sitio en que estaba depositada la suma recibida por pre-

Ar,ÜS mió del íavor vendido, y se apoderó de diez y seis onzas 
} da de oro aue liabian servido de pago á la corrupción. 
4815. Kn 1.0(le Marzo de i815 ocurrió el desembarco de 

Bonaparte en Francia, y su rápida marcha conmovió 
de nuevo á toda la Europa; pero á pesar de habérsele 
agregado el cuerpo de tropas destacado en contra de él 
por el rey Luis X V I I I , en el momento de saber su fuga 
de la isla de Elba, fué completamente derrotado por los 
ejércitos aliados en la memorable batalla de Waterloo 
el 18 de Junio. En vano á su regreso 4 París renunció 
el imperio en su hijo el duque de Ristaek, pues perse
guido incesantemente y no admitiendo los soberanos del 
Norte sus proposiciones, fué nuevamente desterrado á la 
isla de Santa Elena, donde falleció en 5 de Mayo de 1821 
estando en poder de los ingleses, sus mas implacables 
enemigos. 

También tomó parte en este acontecimiento el Go
bierno español, enviando un cuerpo de ejército á las ór
denes del general Castaños, el cual penetró en Francia; 
pero á los cuatro dias repasó el Pirineo en virtud de un 
convenio ajustado con el duque de Angulema. La Fran-
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ciy quetló, á consecuencia del iralado hecho con la sania 
Alianza , reducida á los límites que lenia en 1790 , y se 
obligó á pngar á los aliados setecientos millones en cinco 
años por indemnización de guerra: mas ni en esta oca
sión sopo sacar el Gobierno español las ventajas que eran 
debidas en favor de la nación, cuyos sacrificios y esfuer
zos habian excedido mucho á los de las demás, y á quien 
eran deudores de su independencia y tranquilidad. 

En este mismo año los reyes padres, que habian re
sidido en Francia desde 1808, se trasladaron á Roma 
con su hijo menor el infante D. Francisco de Paula, por 
serle mas favorable el clima de Italia; y como habian ca
recido de recursos por algún tiempo, el rey D. Fernan
do les señalo ocho millones de reales. Después D. Carlos 
solicitó fuese mayor la dotación por medio de nuestro 
embajador cerca de la Santa Sede D. Antonio Vargas 
Laguna, y por un tratado que propuso en 14 de Enero 
de 1815 que constaba de ocho artículos (el cual fué acep
tado solemnemente por 1). Fernando y comunicado al 
Consejo Real en 14 de Marzo) se señalaron para sus 
alimentos doce millones de reales anuales, ocho para la 
viudedad de la reina madre, y la asignación correspon
diente al infante D. Francisco; exigiendo solamente que 
no pudiesen residir en país dominado por Napoleón ó 
Murat. 

El 29 de Mayo de 1815 se expidió una Real orden 
restableciendo la Compañía de Jesús, devolviéndoseles to
dos sus bienes. 

Sin embargo, los errores en la administración deja
ban ya entrever un descontento general, y aun el sabio 
orador carmelita descalzo fray José del Salvador, apro
vechando la coyuntura de tener que predicar al rey en 
su capilla, los señaló é impugnó en términos tan enérgi
cos, si bien respetuosos, que habiéndose impreso y pu
blicado su elocuente discurso, fué acogido por la nación 
con un entusiasmo inexplicable; sin embargo, esto solo 
sirvió para desterrar al predicador de la Corte, sin produ
cir otros resultados. 

Las posesiones españolas de América, que desde 1808 
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hablan ido sucesivamente sacudiendo el yugo de la me
trópoli y erigiéndose en varios estados independientes, 
llamaron también la atención de nuestros hombres de 
Estado; y no teniendo presente la escasez de medios para 
emprender su reconquista, la nulidad de nuestra marina, 
ni las considerables ventajas que hubiera adquirido el 
reino por medio de una transacción y de un tratado de co-

Añüí mercio (las cuales reportaba la Inglaterra por haber re-
^ conocido sus gobiernos) se acometió la temeraria empre-
-mcsa de enviar á las órdenes del general D. Pablo Morillo 

una división de nuestras valientes tropas, á pesar de la 
justa oposición que manifestaron á partir a batirse al otro 
lado del Atlántico. Hiciéronse grandes preparativos, y la 
expedición llegó felizmente á Venezuela; pero los males 
que son consiguientes á tan inmensa travesía, la diver
sidad de clima, y la tenaz resistencia que opusieron los 
naturales, causaron la muerte á la mayor parle de nues
tros soldados, sin que algunos triunfos parciales que 
obtuvieron produjesen resultado alguno decisivo. Este 
fué el fruto que recogió la nación de los talentos de sus 
gobernantes. 

Tal era el estado de los asuntos militares y políticos 
de la península á fines de 1846, en cuya época contra
jeron matrimonio D. Fernando y su hermano D. Carlos: 
el monarca con Doña María Isabel, y el infante con 
Doña María Francisca de Asís, ambas hijas de Don 
Juan V I , rey de Portugal. Las dos esposas vinieron des
de Rio Janeiro, y en 4 de Setiembre llegaron al puerto 
de Cádiz , en el navio san Sebastian, desposándose al si
guiente dia con el conde de Miranda, apoderado del rey 
y del infante. El 29 del mismo mes se efectuaron las ve
laciones reales con la mayor pompa en la iglesia de san 
Francisco el Grande de Madrid, y el pueblo noticioso de 
las bellas prendas que adornaban á su amable reina se 
entregó al mas puro regocijo, concibiendo lisonjeras es
peranzas tanto con respecto á que mejoraría el aspecto 
de los negocios, como á que se asegurarla la sucesión á 
la corona. 

« Í T Efectivamente, a principios de 1817 se planteó un 
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nuevo plan de Hacienda presentado al rey por el minis-
Iro del ramo D. Martin de Garay, en el cual se hacían 
varias é importantes reformas. 

Las continuas reclamaciones de la Holanda, á cuya 
potencia se debían doscientos ochenta y ocho millones del 
empréstito de 1807; las de los franceses por los bienes 
que se leá habían confiscado, y otras obligaciones que ha
bían reducido á la nación al mayor apuro, hicieron con
cebir al ministro la idea de declarar nulos cuantos cré
ditos hubiesen sido reconocidos por el Gobierno intruso, 
juzgando por este medio disminuir considerablemente la 
deuda extranjera; pero era este recurso si no ineficaz, 
escaso. Al mismo tiempo para poder ocurrir á las nece
sidades del Estado, y á instancia de Garay, se abolieron 
todos los privilegios provinciales y particulares, y se im
puso un subsidio al Clero de treinta millones de reales 
anuales, que fué autorizado por el papa; sin que se ma
nifestasen mas obstáculos en la realización de estas me
didas, que alguna repugnancia de parte de las provincias 
Vascongadas y Navarra por la pérdida de sus fueros. 

El 30 de Mayo de 1817 se expidió el real decreto 
del sistema general de hacienda, en el que después de 
describir francamente la penuria del erario, y la necesi
dad de distribuir las contribuciones según la posibilidad 
de los contribuyentes, se fijó el presupuesto de aquel año 
en setecientos catorce millones. Para cubrir esta cantidad 
se dejaron subsistentes las rentas estancadas de sal, ta
baco y papel sellado, las tercias reales y loterías; se es
tablecieron derechos de puertas en las capitales de provin
cia y puertos habilitados; y todas las demás rentas se 
abolieron, sustituyéndolas con una sola contribución, 
cuya suma se fijó en doscientos cincuenta millones. 

Al mismo tiempo se publicaron cuatro bulas pontifi
cias: por la de 15 de Abril se declaraba al Clero sujeto 
al plan de hacienda: la del 16 autorizaba el subsidio de 
los treinta millones por espacio de seis años: la del 17 
facultaba al Gobierno para disponer de una buena parle 
del producto de las mitras vacantes, suspendiendo al co
lector la facultad de conceder nuevas pensiones; y por la 



360 
del 18 se le concedía igual gracia con respecto á los bene
ficios llamados menores vacantes, &c. 

El restablecimiento del crédito público llamó también 
la atención del ministro Garay, y con su acuerdo se d i 
vidió la deuda en dos clases: una con interés de cua
tro por ciento y otra sin él. Al pago de la primera se 
consignaron nuevos impuestos sobre los mayorazgos y 
herencias trasversales, expedición de títulos, uso de con
decoraciones extranjeras, &c . ; pero todas estas reformas 
atrajeron al ministro muchos poderosos y encarnizados 
enemigos, que lograron su remoción y la de sus colegas 
Pizarro y Figueroa, sin dar tiempo á que produjesen re
sultado alguno. 

La política exterior se complicaba diariamente á con
secuencia de las diversas pretensiones de los gabinetes 
europeos; y la alianza con la Inglaterra se hacia cada vez 
mas necesaria, pues su neutralidad oficiosa causaba gra
ves perjuicios al comercio colonial. En 10 de Agosto 
de 1816 se habia tratado la unión de España y los Paí
ses Bajos contra los estados berberiscos , á cuyos ataques 
y piraterías continuaba expuesta la nación á pesar de 
haber sido admitido en audiencia pública por el Gran 
Señor nuestro enviado Javat, mediante los regalos de 
costumbre. 

Por otra parte la Rusia trabajaba incesantemente 
por aumentar su influencia en nuestra Corté, y para c i 
mentar mas su amistad envió la emperatriz madre á la 
reina María Isabel una carta muy afectuosa , con la gran 
cruz de la orden de Santa Catalina , y nuestro ministro 
de Estado D. José María Pizarro recibió del emperador 
otra caria y la condecoración de la de Alejandro Newski, 
las cuales presentó el embajador ruso Taiischeff en de 
Julio. Estos obsequios del czar causaron zelos á las de
más potencias, siendo preciso por esta causa exonerar á 
Jos ministros Pizarro y Ugarte; pero sin embargo el Go
bierno cometió en seguida la bajeza de solicitar del Ga
binete ruso la venta de una escuadra para remitir otra 
expedición á América, invirtiéndose en unos cuantos bu
ques, que no agoraban ser útiles, la indemnización que 



361 
satisfacía h Inglaterra según el tratado de 25 de Setiem
bre por los perjuicios irrogados á los españoles con moti
vo de la suspensión del tráfico de negros. 

No era mejor el estado de nnestras relaciones con 
Portugal. El Gobierno brasileño, aprovechándose de la 
insurrección de los americanos del Rio de la Plata, se hi
zo dueño de la plaza de Montevideo en Enero de este 
año; y á pesar de las repelidas notas pasadas por el mi 
nistro Pizarro reclamando sobre tamaña usurpación, y 
de haber apoyado su justa pretensión los plenipotencia
rios de Austria, Rusia, Prusia, Francia é Inglaterra, 
en una nota fecha 16 de Marzo, ofreciendo sostenerla 
con toda clase de recursos, el Gobierno portugués se ne
gó á toda composición so pretexto de la violenta cesión 
que se le habia obligado á hacer de la ciudad de Oliven-
za por los tratados de Francia, con lo que logró inter
rumpir la mediación extranjera y que cesasen del todo 
las negociaciones. Año» 

Siguióse á esta desgracia la pérdida de las Floridas | c. 
á principios de 1 8 Í S , mediante la ocupación de ellas 18ls 
por los Estados-Unidos de Norte-América; pero esta 
ocurrencia, que en cualquier otra nación hubiera causa
do un justo rompimiento, solo produjo algunas fuertes 
y fundadas reclamaciones de par le de nuestro Gobierno 
contra el presidente Jackson , pasadas al plenipotenciario 
anglo-americano, y una protesta fecha 29 de Agosto en 
que el ministro Pizarro, después de referir las hostilida
des cometidas contra la plaza de Panzacola y otros punios 
sujetos á S. M. Católica , exigia del gobierno de los Es-
lados Unidos: 1.° Que caracterizase la conducta del ge
neral Jackson conforme al honor de España; 2.° Qiie 
se devolviesen los puntos ocupados en la forma que es
taban anteriormente; y 5.° Que se castigase á los auto
res de semejante atentado. Sin embargo, el presidente 
eludió estas instancias, excusándose con la necesidad en 
que estaba la república de asegurar sus fronteras de las 
incursiones de los indios, y en el tratado de 24 de Junio 
por el cual se cedia á los Estados todo el país invadido; 
y ni aun se interrumpieron un momento nuestras reía-
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ciones en Washington, permaneciendo en esta ciudad 
nuestro enviado D. Luis Om's, 

Conociendo al fin el monarca la agitación de los áni
mos por el mal estado de los negocios públicos , mudó el 
personal del Gobierno nombrando nuevos secretarios del 
despacho al marqués de Casa Irujo, Hidalgo de Cisneros 
é Imaz; pero por desgracia no cambió el sistema político, 
y á pesar de la perdida de los dos mil hombres y ocho 
mil fusiles que salieron el 21 de Mayo de Cádiz para L i 
ma en el navio Trinidad, cuya tripulación se sublevó y 
se entregó á los disidentes de Buenos-Aires, siendo ade
más apresada la fragata reina Isabel por los de Chile, se 
hicieron nuevos preparativos para enviar otra expedición 
compuesta de seis navios de línea y seis fragatas con ocho 
mil hombres de tropas á las órdenes del general Abisval, 
concediendo un grado mas á sus oficiales. Esta medida 
causó un gran descontento en todo el ejército al ver pre
miados servicios que aun no se hablan contraído, por lo 
que rehusaron admitirlo muchos de ellos. 

Para colmo de las desgracias que por do quiera suce
dían á nuestra patria, la inexorable parca arrebató la 
preciosa vida de la reina Doña María Isabel de Braganza 
el 26 de Diciembre de este año, sin haber podido dar á 
luz la niña de que estaba en cinta , que después se la ex
trajo. Su muerte llenó de amargura á todos los españoles 
por la decidida protección que dispensaba á las artes, y 
por su ardiente caridad con los pobres y desvalidos, á 
quienes socorría y consolaba personalmente visitando los 
asilos de beneficencia ; cuyas relevantes prendas y vir tu
des la hacen digna de eterna memoria. A pocos dias ocur
rió en Roma la muerte de los reyes padres D. Carlos y 
Doña María Luisa, lo cual aumentó sobremanera la aflic
ción del monarca, 

Arios Sin embargo, muy luego se aconsejó á D. Fernando 
d,,. que contrajese terceras nupcias, con el designio de lograr 

m * sucesión directa á la corona ; y en 19 de Octubre de 4819 
se verificó su enlace con Doña María Josefa Amalia, sobri
na del rey de Sajonia é hija del príncipe Maximiliano, no 
contando aun la augusta esposa diez y seis años de edad. 
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Aunque yacían expatriados y proscriptos los princi

pales gefes del sistema Constitucional, y perseguidos r i 
gurosamente sus adictos en la península, la extraordina
ria paralización que experimentaban la industria, artes 
y comercio, el atraso que sufrían en el pago de sus ha
beres el ejército y demás clases del Estado, al mismo 
tiempo que se aumentaron los impuestos, tenian exas
perados los ánimos de la mayor parte de la nación, y 
lodo hacia prever un trastorno político. 

Verdad es que fueron sufocadas en su origen varias 
conspiraciones que anteriormente se hablan formado; ta
les fueron la del general Mina en Pamplona por Octubre 
de 1814, el cual logró refugiarse en Francia; la del 
mariscal de campo D. Juan Diaz Porlier el 19 de Setiem
bre de 1815 en la Coruña; la del comisario de guerra 
D. Vicente Richard, en Madrid, en 1816; la del te
niente general D. Luis Lacy , en Barcelona, en 1817; 
y la de Vidal en Valencia, en 1818, todos los cuales su
frieron la pena capital á excepción del primero; y por 
último la descubierta por el conde del Abisval en 1819, 
en el mismo cuartel general del ejército expedicionario que 
con tanto anhelo se reunía en aquellas críticas circuns
tancias; pero todo esto hacia mas eficaz el descontento 
general, que á la primera ocasión baria ver al Gobierno 
su impotencia. 

CAPITULO V I I . 

Cont inúa el reinado de D . Femando V I L 

Tal era el estado de la península á mediados de 1819; 
y la epidemia que sobrevino en la costa de Andalucía , la 
cual retrasó el embarque del ejército expedicionario, dio 
impulso al pronunciamiento de éste en favor de la Cons
titución de 1812, proclamándola en las Cabezas de San 
Juan en 1.° de Enero de 1820, siendo sus principales 
motores D. Rafael del Riego, comandante del 2.° bata
llón de Asturias; los coroneles D. Antonio Quiroga, Don 
Miguel López Baños, D. Felipe de Arco Agüero, y el 
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biigaJier D. Demetrio O daü, los cuales (enian exten
sas relaciones en todas las provincias para apoyar el mo
vimiento. 

En vano el Gobierno, volviendo del letargo en que 
yacia, quiso salvarse del naufragio á que le habían con
ducido sus desaciertos, aconsejando á D. Fernando expi
diese en 2 de Diciembre de 1 8 1 9 un decreto por el minis
terio de Gracia y Justicia, que desempeñaba el marqués 
de Mata-Florida, en el que se encargaba al Consejo de 
Castilla la formación de un nuevo código criminal, pro
poniendo por bases la abolición de los tormentos y medias 
pruebas, la de confiscación absoluta de bienes , la de i n 
famia, &c. ; y posteriormente otros dos ofreciendo en el 
primero hacer algunas reformas en el Gobierno, y en el 
segundo, de fecha 6 de Marzo de 1 8 2 0 , la pronta re
unión de Cortes; pues ni estas medidas, ni la de nom
brar al conde del Abisval capitán general de Andalucía 
y gobernador de Cádiz , quien á consecuencia de la cons
piración que descubrió habia desarmado algunos de los 
cuerpos mas sospechosos, diseminando los demás por va
rios puntos, siendo condecorado por estos servicios con 
la cruz de Carlos I I I , eran ya suficientes para calmar 
la agitación pública que por do quiera se aumentaba 
extraordinariamente. 

Sin embargo , aun hubiera sido dudoso el resultado 
de la insurrección , si los capitanes generales imitando al 
general D. José O-donell, que batió á Riego en los con
fines de Extremadura, y á Freiré que impidió la entra
da de los constitucionales en Cádiz, y bloqueó la isla de 
León donde se hallaban casi encerrados y sin víveres, hu
biesen hecho uso de la fuerza armada que tenían á sus 
órdenes para impedirla; pero no opusieron resistencia al
guna , y aun el mismo conde del Abisbal, que de orden 
del rey habia partido de Madrid con algunas tropas para 
reforzar el ejército de Andalucía , se pronunció en igual 
sentido en Ocaña en unión de su hermano que era el co
ronel del imperial Alejandro, reconociendo ambos la jun
ta formada en Galicia. Este grito resonó en todos los án
gulos déla monarquíü, viéndose en pocos días proclama-
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<ía l;i Constitución en Zaragoza, la Coruña, Barcelona, 
Valencia y otras ciudades. 

Solo, pues, faltaba que se declarase la capital, úni
co punto en que aun se hacia obedecer el Gobierno, y 
ésta lo yerificó en la noche del 7 de Marzo, taii luego 
como supo que el rey, adhiriéndose al parecer del tenien
te general D. Francisco Ballesleros y otros gefes , los cua
les le hicieron presente el espíritu que dominaba á la 
guarnición y habitantes, admitió por ley fundamental del 
Estado la Constitución de 1812. 

Publicóse inmediatamente la declaración del monarca 
por Gaceta extraordinaria, y á su consecuencia se resta
bleció el orden inmediatamente en lodo el reino. 

Siguióse á este decreto el de la convocatoria á Cortes 
según se prevenia en la Constitución; pero dobiendoso 
dilatar bastante su apertura por las elecciones, los adíe
los al sistema Constitucional pidieron al rey nombrase una 
junta provisional para que ante ella prestase el juramento 
prevenido en el mismo código. Al efecto eligió D. Fer
nando por presidente de ella al cardenal de Borbou , ar
zobispo de Toledo; á D. Frnneisco Ballesteros, vice
presidente; y por vocales á D. Manuel Abad Queipo, 
D.Manuel Lardizabal, D. Mateo Valdemoro, D. Vicen
te Sancho, el conde de Taboada , D. Francisco Crespo 
de Tejada, D. Bernardo Tarrius y D. Ignacio Pezuela; é 
instalada que fué, prestó el rey el juramento en manos 
del arzobispo. 

Fl minisíerio que se formó se componia de las per
sonas siguientes: ministro de Estado D. Evaristo Pérez 
de Castro; de Gracia y Justicia D. Manuel García Her
reros; de Hacienda D. José Canga Argüelles; de Guerra 
el marqués de las Amarillas; de Marina D. Juan Javat; 
de Ultramar D. Antonio Perecí, y del Interior D. Agus-
tin Arguelles. 

El primer acto del Gobierno constitucional fué una 
amnistía general, por la que regresaron á la madre pa
tria todos los que habian sufrido las amarguras de la 
emigración por afectos al sistema representativo, y los 
que por iguales causas se hallaban en las cárceles y pre-
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sidios, obteniendo muchos de ellos destinos y otras re
compensas de consideración por sus padecimientos. 

Instaladas las Cortes en 6 de Julio del mismo año, 
el 9 renovó el rey solemnemente en ellas, en manos de 
su presidente D. José de Espiga y Gadea, el juramento 
de guardar y hacer guardar la Constitución, á vista de 
un numeroso concurso. 

Entre los decretos expedidos por las Cortes en su pri
mera legislatura, son notables el de G de Agosto restable
ciendo interinamente el plan de estudios de 1807: el 
de 8 del mismo señalando cuarenta millones de reales 
para dotación de la real casa: el de 17 de dicho mes su
primiendo el instituto de la compañía de Jesús y resta 
bleciendo el cabildo de la iglesia de san Isidro: el de 51 
del referido Agosto creando la Milieia Nacional: el de H 
de Setiembre reconociendo la deuda contraida por el Go
bierno con los holandeses por valor de unos treinta y un 
millones de florines: los de 26 del mismo permitiendo 
volver á España á todos los que emigraron con el Go
bierno intruso, y desaforando á los eclesiásticos en el 
hecho de cometer delito que mereciese pena corporal: el 
de 27 suprimiendo toda especie do vinculaciones: el 
de 1.° de Octubre sobre supresión de monacales y refor
ma de regulares: el de 22 del mismo sobre la libertad 
de imprenta: el de 9 de Noviembre extinguiendo el es
tanco de tabaco y sal; y el de igual fecha sobre la deuda 
nacional que subia á unos catorce mil millones, los seis 
mil ochocientos con interés desde tres á nueve por cien
to , que se reducirla á un cinco por ciento, señalando 
arbitrios para su pago. 

Plantear tamañas reformas en el corto espacio de cin
co meses cuando apenas era conocido del pueblo el nue
vo sistema de gobierno, y privar repentinamente de sus 
derechos y bienes a la clase mas influyente del Estado, no 
podia menos de causar descontentos. 

La Constitución española halló eco entre los libera
les de Ñapóles, Portugal y Cerdeña, y en 7 de Juli^ 
y 24 de Setiembre de 1820 fué proclamada en los dos 
primeros reinos, verificándose en el último en 10 d0 
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Marzo de 18:21. Consternados los monarcas absolutos del 
Norte, y temerosos de verse obligados mas ó menos pron
to á adoptar igual sistema de gobierno en sus estados, 
se reunieron en Laybach á mediados de Enero de 1821 
para acordar los medios de atajar la insurrección que los 
amenazaba. En efecto, á consecuencia de las deliberacio
nes adoptadas con asentimiento del rey de Ñápeles que 
había sido llamado á las conferencias, invadieron las tro
pas austríacas al mando del general Frimont el territorio 
napolitano, ocuparon en breve la capital, y disolvieron 
totalmente el Gobierno Constitucional, verificando lo mis
mo en el Piamonte. 

También en España la divergencia de opiniones que 
se manifestó entre los que dirigian el timón del Estado, y 
los que aspiraban al mando, causó su efecto; y aunque 
desempeñaron las secretarías del despacho hombres ilus
trados, no pudieron conseguir jamás la unión de las diver
sas fracciones en que se dividió el partido liberal, acaso 
por la influencia extranjera y de las sociedades secretas. 

A estas circunstancias debieron su formación las aso
ciaciones conocidas con los epítetos de masones, comu
neros y anil leros, compuestas de personas de mas ó 
menos instrucción , las cuales sin prever los peligros que 
amenazaban á la nación se disputaron alternativamente 
la dirección de los negocios públicos so color del bien de 
la patria, alucinando al pueblo con vanas teorías, des
moralizándole en términos de inducirle á la desobedien
cia á las autoridades, y precipitándole á cometer excesos 
muy reprensibles. En efecto, en la noche del 6 al 7 de 
Setiembre de 1820 ya se alteró la tranquilidad de la ca
pital por unos cuantos alucinados que pedían la remoción 
de los ministros: en 50 de Enero de 1821 ocurrió otra 
sublevación fraguada en el café de la Fontana, desde 
donde se dirigió un tropel de gente á las casas consisto
riales solicitando del Ayuntamiento que reclamase del 
rey el pronto castigo de los conspiradores que ya se ha
bían aprehendido; y finalmente el 4 de Mayo fué asesi
nado en la cárcel de la Corona D. Matías Vinuesa, 
cura que habia sido de Tamajon , encausado por causas 
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políticas, pero ni aun en este caso desplegó el Gobierno 
la energía que debía para evitar tan berrendo atentado. 

Asimismo era tal el ardor con que los diversos ma
tices del partido libera! se disputaban el poder, que so 
pretexto de desafectos ó infracción de la Constitución, 
era continua la remoción de las autoridades públicas y 
empleados de todas clases, aumentándose de esta suerte 
los apuros del erario por los sueldos de cesantía ó jub i 
lación que babia que darlos, con grave detrimento de 
la nación, á quien se impusieron nuevas cargas, sin 
contar los empréstitos, siempre ruinosos, que se con
trataron. 

Tan pernicioso sistema atrajo al Gobierno constitu
cional un gran número de enemigos, y por do quiera 
se manifestó el descontento, apareciendo ya en 4821 
algunas partidas, aunque cortas, de anticonstituciona
les , llamados serviles , las cuales recorriendo las Casti
llas, Andalucía , Aragón, Cataluña y Provincias Vas
congadas embarazaban la acción del Gobierno. Sin em
bargo, muchas fueron destruidas, sufriendo sus princi
pales gefes la pena capital; y á haber desplegado el Go
bierno la energía suficiente y cambiado de sistema, 
acaso no se hubiera fomentado la guerra civi l , salván
dose la patria de los infortunios que luego la sobre
vinieron. 

Empero el estado de los negocios no mejoró nada, y 
los planes de los anticonstitucionales manifestaron en 
breve ser mas vastos que lo que se creía: los guardias de 
Corps se insurreccionaron á primeros de Febrero de 1821, 
y aunque fueron muy pronto sometidos y extinguido el 
cuerpo en 8 de dicho mes, no podía juzgarse su mani-

AñM festacion un hecho aislado, pues se notaban iguales sín-
J e tomas en las demás tropas de la guardia real. En efecto, 

el dia de san Fernando de 1822, hallándose la Corte en 
Aranjuez, y el 50 de Junio siguiente en Madrid, al ir 
el rey á cerrar las Córtes, prorumpieron algunos soldados 
y paisanos en gritos de viva el rey absoluto; y aunque 
por entonces no produjeron otro resultado, poco des
pués llegó la insubordinación de los guardias españolas 

4822 
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que guarnecian el palacio á tales términos, que dentro 
de su mismo recinto asesinaron vilmente al bizarro ofi
cial de dicho cuerpo D. Mamerto Landaburu, que quiso 
sostener justamente la disciplina y el respeto que le era 
debido. 

Tales acontecimientos debían haber sacado al Go
bierno del letargo en que yacia; pero llegó á tal extremo 
su inercia, que habiendo salido secretamente de sus 
cuarteles en la madrugada del 2 de Julio dos regimien
tos de guardias, y situádose hostilmente en el real sitio 
del Pardo, no se atrevió á disponer fuesen atacados á 
pesar de transcurrir cinco dias hasta que ellos mismos 
invadieron la Capital, mandando únicamente que la 
Milicia Nacional se situase en la plaza Mayor sobre las 
armas, punto arriesgadísimo para una defensa en caso 
de ataque. En vano la diputación permanente de Cortes, 
los ministros, el consejo de Estado y el capitán general 
trabajaron asiduamente para reducir á los amotinados, 
ofreciéndoles un general indulto y á los oficiales la con
servación de sus grados y honores; pues á pesar de estas 
concesiones, y de haberse pasado muchos de sus gefes á 
las filas de los liberales, no accedieron á nada. 

Decididos, pues, los guardias á destruir á viva fuer
za el Gobierno Constitucional, penetraron en la Capital 
al amanecer del 7 de Julio con el mayor silencio; y solo 
al entusiasmo de la Milicia Nacional, que sufriendo dos 
cargas impetuosas de los enemigos los rechazó heroica
mente, persiguiéndolos hasta la plazuela de Palacio 
donde se guarecieron, debió el Gobierno su existencia, 
y los habitantes de la Capital no ver sacrificados muchos 
centenares de sus hijos en este memorable dia. Por la 
tarde del mismo intentaron los guardias fugarse por las 
ventas de Alcorcon; pero fueron alcanzados y atacados 
vivamente por las tropas de la guarnición y milicia de 
todas armas, y la mayor parte hechos prisioneros. Este 
acontecimiento produjo la deposición del ministerio de 
D. Francisco Martinez de la Rosa, el cual fué reempla
zado por el de D. Evaristo San Miguel, que obtuvo la 
presidencia. 

24 
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Empero en estas circunstancias no contaba el gobier

no Constitucional con ningún aliado, ni aun con ningún 
amigo de buena fe, si se exceptúan los Estados Unidos 
anglo-americanos, á los que las Cortes confirmaron la 
cesión de las Floridas, y con los que en 24 de Junio 
de 1822 se acababa de hacer un tratado de comercio; 
pero la buena inteligencia con un país de Ultramar, que 
estaba en paz con todo el mundo, pocos recursos efecti
vos podia proporcionarle. La Gran Bretaña, neutral en 
]a apariencia, propendía sin embargo á conservar su i n 
flujo en la península, !o que la era mas fácil mientras 
mayor fuese la concordia entre el .sistema inglés y el es
pañol. La Rusia , la Prusia y el Austria se mostraban 
notoriamente desafectas: el Gobierno Pontificio no podia 
aprobar ni sufrir varias disposiciones del de las Cortes en 
contra de sus antiguas prerogalivas; y la Francia en fin, 
aunque temorosa de un rompimiento que pudiera com
prometer su honor y seguridad, se coligó con la santa 
Alianza para secundar sus fines. 

En efecto, en sus departamentos meridionales se 
auxiliaba abiertamente á los anticonstitucionales, pro
porcionándoles toda especie de recursos; y no satisfecho 
aun con esto el Gobierno francés, eslableció un cuerpo 
de ejército en las fronteras con el carácter de cordón sa
nitario, so pretexto de la peste que se suponía en Espa
ña ; pero que poco después se le tituló de observación. 

Mientras tanto los realislas hablan tomado ya una 
actitud imponente, particularmente en Cataluña, donde 
llegaron al extremo de instalar el 14 de Agosto de 1822 
en la Seo de Urgél una regencia á nombre del rey, 
quien lejos de aprobarla publicó un manifiesto dirigido 
•á la nación española, condenando sus actos con tanta 
eficacia, que habiendo declarado el Gobierno en estado de 
sitio al sétimo distrito militar (Cataluña), mandó allá 
para someterle al general Mina con algunas tropas, lo
grando éste á fuerza de una incesante persecución y de 
repelidos triunfos arrojar á la regencia intrusa y sus 
parciales del dominio español en Noviembre del mis
mo año. 
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No era tan lisonjera la situación de otras provincias; 

pues los gefes de la insurrección, barón de Eróles, Ro-
magosa , Mosen Antón Coll, Miralles, el Trapense, etc, 
tenian tropas regladas, que reportaron alguno que otro 
pequeño triunfo sobre los conslilucionales, extendiendo 
por do quiera los borrores de la guerra civil; sin embar
go el Gobierno no adoptó los medios oportunos para con-
trarestar la reacción. Es verdad que tomo algunas medi
das de rigor contra los anticonstitucionales, como la de 
baber juzgado militarmente al general Etío, que sufrió la 
pena capital en Valencia el 1 de Setiembre; pero la 
mayor parle fueron ineficaces, á causa de la división 
que se aumentaba diariamente entre los afectos á la 
Constitución y su Gobierno. 

Entre tanto el congreso de los monarcas del Norte, 
acordado en Viena, celebró sus sesiones en Verona desde 
eM5 de Octubre al 14 de Diciembre de 1822. En él se 
discutieron cinco asuntos, á saber: 1.° abolir el tráfico 
de negros: 2.° las piraterías de los mares de América, 6 
las colonias españolas: 5.° los altercados de Orietite en
tre la Rusia y la Puerta: 4.° la situación de Italia ; y 5.° 
los peligros de la revolución de España, relativamente á 
Europa y á la Francia en particular. Este último era 
para ellos el mas importante de todos. No obstante, solo 
la Rusia apoyó las notas comunicadas al congreso sobre 
este punto por el ministro de negocios extranjeros de 
Francia Mr. de Montmorenci, pues el Austria y la Pru-
sia se opusieron á toda intervención; y la Inglaterra tal 
vez se hubiera declarado abiertamente en favor del Go
bierno español, á no haber cohonestado hábilmente sus 
intenciones las intrigas diplomáticas dirigidas por el ple
nipotenciario francés vizconde de Chateaubriand (1). En 
efecto, éste calmó los rezólos del emperador de Austria y 
del rey de Prusia; impidió concluir al gabinete inglés el 
tratado de comercio que estaba para realizar con el espa
ñol; y consiguió por último, que secundase sus miras su 
colega Mr. de Yillele, presidente entonces del consejo de 

(1) Véase su obra el Congreso de Verona. 
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ministros de Francia, so pretexto de la gloria que re
portaría ésta haciendo la guerra á la España para resta
blecer el orden. 

Empero aun faltaba dar á este plan alguna aparien
cia de justicia. Dijeron que se habian descubierto algunas 
relaciones que cxistian entre las sociedades secretas de 
Francia y España, y que se habia aprehendido á un 
tránsfuga que esparcia proclamas en el ejército francés 
de observación en contra de Luis X V I I I y en favor de 
Napoleón I I . Reunidas estas hablillas, verdaderas ó fal
sas, á la ira que les causó la enérgica contestación dada 
por el ministro de Estado español D. Evaristo San M i 
guel á las notas pasadas por los mismos gabinetes en 9 
de Enero de 1823, según acuerdo del Congreso, en las 
cuales proponían como único medio de mantener la paz de 
Europa reformar la Constitución, aumentando las pre-
rogativas reales, fué el único motivo alegado ostensible
mente para llevar á efecto la premeditada invasión del 
territorio español por el ejército francés. 

Hay políticos que han elogiado hasta lo sumo la con
testación del Gobierno españolen aquellas circunstancias, 
por su decisión en sostener íntegra la independencia de 
la nación; pero no puede ocultarse que ni las circuns
tancias ni los medios que se adoptaron eran á propósito 
para tamaña empresa. La mayor parte de los pueblos 
eran desafectos á la Constitución; el ejército, compuesto 
de mucha gente bisoña, reclulada en las últimas quin
tas, y la parte veterana no poco relajada en su disciplina, 
por cuyo motivo se notaba ya alguna deserción en sus 
lilas, no ofrecía tampoco suficientes garantías, tanto mas 
cuanto sus gefes no estaban muy acordes ni dispuestos 
para emprender una campaña de éxito y duración dudo
sos: ningún auxilio extranjero podia esperarse; y lo peor 
de todo era, que los defensores del sistema Constitucio
nal estaban sumamente encontrados en sus pareceres, 
siendo casi imposible conviniesen en los medios que de-

Año» bian adoptarse para centralizar la fuerza y resistir al 
enemigo con ventaja. Tal era el estado de la nación á 

Vsis principios de 1823, 
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La decisión del Gabinete español, aunque enérgica, 

aceleró la intervención francesa, que estaba muy prepa
rada de antemano. El 27 del mismo Enero en el discurso 
de apertura de las cámaras de Francia, dijo el rey 
Luis XVIII terminantemente, que era su ánimo enviar 
á España cien mil hombres al mando de un príncipe de 
la sangre, para restablecer al monarca en los derechos 
de que le juzgaba despojado. Con esta noticia se alenta
ron los realistas, y D. Jorge Bessieres, gefe de una de 
sus mas numerosas divisiones, tuvo la osadía de pene
trar desde las montañas de Aragón hasta ta provincia de 
Guadalajara, amenazando á la Capital. Este grave acon
tecimiento obligó al Gobierno á mandar tropas en su 
persecución, y la Milicia Nacional de Madrid se prestó 
con noble entusiasmo á este servicio extraordinario en 
unión con el provincial de Bujalance. Sm embargo, fué 
batida la columna por los realistas en Brihuega á con
secuencia de la mala dirección é impericia de los gefes 
que la mandaban, regresando en dispersión á la Corte; 
y aunque otra división á las órdenes del conde del Abis-
Val puso en fuga á Bessieres después de algunos peque
ños encuentros, también redoblaron sus esfuerzos los 
enemigos del sistema liberal. En efecto, en la noche 
del 19 de Febrero de 1825 promovieron una terrible 
asonada, obligando al Ayuntamiento á representar al 
rey pidiendo repusiese á los ministros que habia depues
to en uso de las facultades que le concedía la Constitu
ción; llegando á tal extremo el desenfreno de los amoti
nados , que se creyó por algunos hubiera peligrado la 
vida del monarca sin la lealtad de la Milicia Nacional, si 
bien tuvo que ceder á tan desmesurada petición. En este 
dia cesaron las Cortes extraordinarias, pronunciando el 
rey un enérgico discurso al cerrarlas. 

En 1.° de Marzo se abrieron las Cortes ordinarias, 
cuya reunión ansiaban los adictos al sistema Constitu
cional, no dudando que su ilustración adoptarla medidas 
prontas y eficaces para salvar á la nación de los graves 
males que la amenazaban, y reanimar el espíritu público. 
¿Pero cuál fué su sorpresa al ver que en las primeras 
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iliscusiones se (ralo de abandonar la Capital, determi
nándola traslación del Gobierno á Sevilla? 

Por otra parte, los términos poco decorosos con que 
se comunicó esta resolución al monarca, y el corto tiem
po que se le señaló para resolverse al viaje, a pesar de 
haber manifestado los facultativos que el estado de su 
salud no permitía emprenderlo, cedió bastante en des
crédito del Gobierno y del Congreso. Hieiéronse al fin 
lodos los preparativos, y del 2 0 de Marzo al 10 de Abril 
se verificó la marcha del rey, á quien siguieron los m i 
nistros, el consejo de Estado y demás tribunales y auto
ridades, escoltados por una gran parte de la Milicia Na
cional ; dejando encargado el mando político y militar de 
la capital al conde del Abisbal, gefe del primer distrito y 
del tercer ejército de operaciones que en él se formaba. 
Casi al mismo tiempo penetró el ejército francés en Es
paña; pues el 7 de Abril cruzó el Yidasoa, trayendo á su 
frente al tiuque de Angulema, quien ya desde Bayona 
Labia dirigido una proclama á los españoles, y recono
cido por Gobierno legítimo de la nación la Junta instalada 
en Oyarzun con el título de Suprema de Gobierno de 
España é Indias, compuesta del general D. Francisco 
Eguía, D. Antonio Calderón, D. Juan Bautista de Erro 
y otros sugetos ausentes, la cual dirigió desde Bayona 
otra alocución. Precedían al ejército francés las varias 
partidas de realistas organizadas en Francia, cuyo man
do en gefe se confió al general D. Vicente Quesada; y 
casi sin disparar un tiro llegaron á la Capital, admirados 
del buen recibimiento que bailaron en los pueblos. En 2 7 
de Mayo dirigió la grandeza de España una exposición 
al duque de Angulema, manifestando en ella también su 
desafección al sistema Constitucional. 

Mientras tanto, el conde del Abisbal, a cuya activi
dad y pericia militar había confiado el Gobierno la con
servación de la plaza de Madrid, ocultó en tales términos 
á sus habitantes los movimientos del ejército francés y del 
suyo, que haciéndose sospechoso á los constitucionales 
se vió obligado el \S de Mayo á ausentarse de la Capital, 
dejando el mando al marqués de Castelldosrius; mas 
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éslc se retiró inmeíliatamente hacia Extremadura con el 
grueso de las tropas, dejando solo en Madrid una escasa 
guarnición á las órdenes del general D. José de Zayas, 
y del coronel de Lusitania D. Bartolomé Amor. 

No pudiendo ya el general Zayas adoptar ningún 
medio de defensa, y deseando evitar los excesos que 
eran de temer del populacho, entró en comunicación 
con los gefes del ejército francés, cuya vanguardia ha
bía llegado á Alcobendas, concertando que la guanicion 
constitucional de Madrid sería relevada por otra france
sa, dejando á la primera tiempo suficiente para retirar
se. Sin atender á este solemne pacto el gefe realista 
Bessieres se presentó hostilmente con unos mil hombres 
desordenados en la puerta de Alcalá en la mnñana 
del 20 de Mayo, resuelto á entrar á pesar de la capi
tulación hecha con el ejército francés. En vano el ge
neral Zayas le hizo presente las desgracias que podia 
ocasionar su imprudencia, pues tuvo que recurrir á la 
fuerza para contenerle; y con solos cuatrocientos hom
bres del regimiento de Guadalajara, setenta caballos de 
Lusitania y un obús logró rechazarle, causándole algu
nos muertos, entre ellos varios paisanos que de la po
blación y pueblos comarcanos se le habian agregado, y 
haciéndole considerable número de prisioneros que fue
ron conducidos al seminario de Nobles. 

En vista de este acontecimiento las tropas francesas 
se adelantaron una jornada, verificando su entrada en 
Madrid al amanecer del 25. Nos es preciso correr un 
velo á los funestos acontecimientos de aquel dia: nuestra 
pluma no puede describir los insultos, venganzas y ex
cesos de todas clases que se cometieron en e l ; baste de
cir que ellos convencieron á los hombres sensatos de 
todas opiniones, que la licencia y el desenfreno del bajo 
pueblo es igual en todas épocas y circunstancias, y cuán 
necesario es reprimirle siempre bajo el imperio de las 
leyes. 

Al dia siguiente hizo su entrada el duque de Angu
lema , y el 25 nombró una regencia que gobernase el 
reino durante la ausencia del rey, compuesta del duque 
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del Infantado, el de Montemar, liaron de Eróles, el 
obispo de Osma y D. Antonio Gómez Calderón , la cual 
dió una proclama. Sus primeras disposiciones fueron crear 
un ministerio del Interior, la superintendencia de vigi
lancia pública, y la organización de varios cuerpos con 
la denominación de Voluntarios Realistas, que poco des
pués se extendió á las demás provincias. 

Apenas llegó al Gobierno Constitucional, residente 
en Sevilla, la noticia de haber ocupado los franceses á 
Madrid y que se dirigían á las Andalucías , resolvió tras
ladarse a Cádiz. Opúsose decididamente el rey á esta 
medida; pero las Cortes, á propuesta de un diputado, 
le suspendieron de su autoridad durante el viaje, nom
brando una Regencia compuesta del teniente gene
ral y diputado D, Cayetano Yaldés, presidente; del te
niente general y consejero de Estado D. Gaspar de Vigo-
det, y de D. Gabriel Ciscar, gefe de escuadra. Llegada 
que fué á Cádiz cesó inmediatamente la regencia inte
rina, devolviendo al rey su autoridad; pero la de Ma
drid declaró reos de lesa mageslad á cuantos habian 
votado y tenido parte en la suspensión de la autoridad 
Real. 

Empero como acompañaba siempre la imprevisión á 
todos los actos del Gobierno Constitucional, se encontró 
pronto sin dinero y con muy pocos medios de defensa. 
Apenas es concebible que llegase á tanto la negligencia, 
habiéndose designado la ciudad de Cádiz como último re
fugio desde el momento en que resolvió salir de Madrid. 
Las fortificaciones de Cádiz no se habian reparado desde 
el año de 1812 en que el general Soult. levantó el sitio 
de aquella plaza: los cañones estaban desmontados y no 
babia cureñas de repuesto; tampoco habia fusiles; y cuer
pos Imbo que no pudieron llegar jamás á tener completo 
su armamento, sobre todo después de la toma del Tro-
cadero. No se contaba para la defensa de la ciudad y de 
la isla de León sino con setecientos quintales de pólvo
ra, y hubo de recurrirse á la marina , que pudo sumi
nistrar mil. Las tropas consislian en catorce batallones 
de infantería, inclusos los voluntarios de Madrid y de 
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Sevilla, que componían un total de siete mil cien hom
bres, unos doscientos zapadores, doscientos cincuenta 
artilleros, y sesenta á setenta voluntarios de caballería 
de Madrid, Sevilla y otros puntos. Los seis batallones 
de la Milicia Nacional de Cádiz llegaban casi á tres mil 
hombres. Faltaban absolutamente los recursos, y las 
Cortes se hubieran visto en la precisión de disolverse á 
los pocos dias de su llegada á Cádiz, si no hubiesen saca
do algún dinero sobre los fondos debidos por el Gobierno 
francés, mediante las indemnizaciones estipuladas en la 
paz general. Volvieron, pues, á España casi sesenta y 
ocho millones de reales retenidos todavía en Francia. 

Aunque dichos fondos pertenecían á particulares, las 
Cortes los habían aplicado á las urgencias del Estado; y 
se negociaron casi treinta millones de reales que perdie
ron los comerciantes que los habían adelantado, porque 
el agente encargado del cobro, y contra quien se giraron 
las letras de cambio, las dejó protestar. En 8 de Agosto 
expidió el duque de Angulema un decreto, firmado en 
Andújar, en que mandaba no se persiguiese por opi
niones políticas. 

Los atentados cometidos en las personas y bienes de 
los liberales por el populacho de Madrid fueron repetidos 
en otros muchos pueblos, con una atrocidad indigna de 
una nación culta; y los generales que mandaban las tro
pas constitucionales, bien fuese por reputar imposible 
sostener con ventaja una guerra contra tantos enemigos 
interiores y exteriores, ó tal vez engañados con falsas 
promesas, capitularon sucesivamente con los franceses, 
verificándolo el general Murillo con el general Hevert 
el 14 de Julio, y el general Ballesteros con el conde de 
Molitor el 4 de Agosto, reconociendo ambos la regencia 
de Madrid, quedando solo el ejército que mandaba el ge
neral Mina en Cataluña, el cual se sostuvo hasta el últi
mo momento. 

De resultas de las capitulaciones ocuparon las tropas 
francesas la mayor parte de las plazas , y ya no tuvieron 
que dirigir sus conatos mas que á desalojar de Cádiz al 
Gobierno Constitucional: en efecto, estaba bloqueada la 
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plaza desde el 25 de Junio; pero se estrechó mas por 
mar y por tierra, y aunque el 16 de Julio hicieron los 
sitiados una salida bien ordenada batiéndose con de
nuedo, tuvieron al fin que retirarse con alguna pér
dida. 

En tan crítica situación, y no pudiendo contar ya el 
Gobierno Constitucional con el apoyo de los generales, 
acordó enviar al mariscal de campo D. Rafael del Riego 
para que se encargase del mando del ejército de Balles
teros; pero no se convino éste á entregarle, originándo
se de aquí una funesta división entre los subalternos y 
soldados. Sin embargo, aun siguieron á Riego algunos 
batallones ; mas á consecuencia del descalabro que sufrie
ron en la acción de Arenas se dispersaron. Poco después 
el mismo general y sus edecanes fueron presos en la fuga 
por unos pastores de la torre de Pedro Gil en Sierra Mo
rena , y conducidos á la cárcel de la Carolina el 15 de 
Setiembre, desde donde se los trasladó á Madrid, 

La fuerte plaza de Cádiz, aunque escasa de fuerza y 
recursos, todavía se sostenia contra los continuos ata
ques de los franceses, acordándose orgullosa que bajo 
sus murallas habían sido abatidas las águilas francesas 
en la memorable guerra de la Independencia; sin em
bargo, el oro corruptor de los enemigos les hizo dueños 
de sus mas importantes puntos de defensa. Así fué que 
á pesar del valor con que peleó la Milicia Nacional de 
Madrid y oíros cuerpos, en el ataque sostenido contra 
triplicadas fuerzas en el Trocadero en el memora
ble dia 31 de Agosto, no pudieron impedir se pose
sionase de él, así como lo hablan hecho anterior
mente del castillo de Sancti Petri. Siguióse á esta des
gracia la del bombardeo de la plaza , y en vista del con-
ílicto a que se hallaba reducida la población representa
ron al rey el 27 de Setiembre los pocos diputados á 
Cortes que aun residían (pues muchos se hablan ya em
barcado para otros paises) á fin de que resolviese por sí 
mismo lo que juzgase mas oportuno, disolviéndose en 
seguida el Congreso. 

Con este motivo dió D. Fernando espontáneamente 
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el 50 del mismo un manifiesto autógrafo, que se impr i 
mid y publicó en el mismo dia, en el que además de 
conceder una amnistía general, ofrecia conservar al 
ejército y empleados sus grados, destinos y honores, y 
convocar Cortes según las leyes fundamentales de la na
ción para remediar todas sus necesidades. 

Las tropas francesas ocuparon la plaza el 1.° de Oc
tubre, y en el acto se mandó á la Milicia Nacional de
pusiese las armas, lo cual verificó sin oposición alguna. 
En dicho dia partió D. Fernando con su augusta familia 
para el puerto de Santa María, donde fueron recibidos 
por S. A. R. el duque de Angulema, el del Infantado 
como presidente de la Regencia, D. Victor Damián Saez, 
ministro do Estado, y otras varias personas distin
guidas. 

No obstante el citado decreto, la voz de la justicia y 
de la humanidad no llegaron cual debian á los oidos 
del rey de España; y por un nuevo decreto expedido 
en 1.° de Octubre declaró nulos todos los actos del Go
bierno Constitucional, restableció las cosas al ser y. es
tado que lenian antes del 9 de Marzo de 1820, y apro
bó cuanto hahia hecho la Regencia del reino últimamente 
instalada en Madrid. En vista de este desenlace capitula
ron Alicante, san Sebastian y Badajoz, únicas plazas que 
aun permanecían fieles al Gobierno Constitucional. 

CAPITULO VIH. 

Cont inúa el reinado de D . Fernando V I L 

D. Fernando regresó á Madrid el 15 de Noviembre; 
pero antes do su llegada fué encausado y condenado á 
muerte el mariscal de campo y diputado á Cortes Don 
Rafael del Riego, por comprenderle la pena impuesta 
por la Regencia á los que votaron la suspensión de la 
autoridad real en Sevilla. Es creible que á haberse retar
dado la ejecución de la sentencia, la cual se verificó el 7 
del mismo mes, hubiera sido indultado por el rey; pero 
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no se dio lugar á ello, abreviando los trámites de la cau
sa cuanto fué posible. 

El rey dio en el camino diferentes decretos, supri
miendo el ministerio del Interior, nombrando en propie
dad algunos secretarios del despacho y por su presidente 
al marqués de Gasa-Irujo. 

Se erigió igualmente un Consejo de ministros y otro 
de Estado para auxiliar al primero, y en 15 de Enero 
de 1824 se establecieron comisiones militares para juz
gar los delitos políticos, cuyas facultades se ampliaron 
por otro decreto de 9 de Octubre del mismo año; pero 
estas cometieron graves faltas, y fué preciso extinguir
las al año y medio de su creación. En 11 de Marzo se 
restituyeron también á las comunidades religiosas y ma
yorazgos todas sus fincas y propiedades. 

De los actos del Gobierno Constitucional solo dos re
validó D. Fernando, á saber: los actos y sentencias j u 
diciales no motivadas por delitos de infidencia . y la am
nistía de los afrancesados. Todos los empleados civiles y 
militares fueron sometidos á un juicio reservado de puri
ficación , en que se procedió con no menos rigor que par
cialidad por mucho tiempo, á pesar del decreto de am
nistía dado á 1.° de Mayo de 1824 

Casi todos los liberales comprometidos emigraron á 
Francia é Inglaterra, desde donde proyectaban medios de 
volver á España, y lo intentaron varias veces. El 6 de 
Agosto de 1824 desembarcó en Tarifa el coronel D. José 
Valdés al frente de doscientos hombres, permaneciendo 
en la plaza diez y ocho dias; pero fueron prontamente 
estrechados y deshechos por las tropas realistas y aliadas, 
que los aprehendieron y fusilaron en Algeciras, excepto 
Valdés y algunos gefes que debieron su salvación á la 
fuga y se refugiaron en Tánger. Por el mismo tiempo 
D. Pablo Iglesias, regidor que habia sido de Madrid, y 
capitán de una de las compañías de cazadores de su Mi-, 
licia Nacional, desembarcó cerca de Almería acaudillan
do un trozo de gente, que como la anterior habia salido 
de Gibraltar, y venido á revolucionar para restablecer el 
sistema Constitucional; pero esta expedición fué también 
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destruida, y su gefe sufrió la pena capital en Madrid 
el 25 de dicho mes. 

En breve se introdujo también el germen de discor- A.os 
dia entre los adictos al gobierno del rey. El 16 de Agos- * 
lo de 1825 se pronunció el mariscal de campo D. Jorge ms 
Bessieres en contra del Gobierno, pretextando era muy 
débil para contener á los liberales; y uniéndose en la no
che de este dia con el comandante, varios oficiales y sol
dados del segundo escuadrón de caballería del regimiento 
de Santiago que se hallaba acantonado en Getafe. se di
rigió á la provincia de Guadalajara para sublevar los pue
blos: no obstante, el general conde de España encargado 
de su persecución logró prenderle en el pueblo de Zafri-
11at y le hizo fusilar de orden del rey en Molina, igual
mente que á otros comandantes de su fuerza , el 26 del 
mismo mes. A consecuencia de este suceso varióse algún 
tanto el personal del Consejo de Estado, ó mas bien se 
creó una junta consultiva de gobierno para auxiliar al 
Consejo de ministros. 

Tampoco desistían de llevar á cabo sus planes los l i 
berales emigrados, y á este fin hicieron otra incursión 
por las costas de Valencia el 21 de Febrero de 1826, á <826 
las órdenes del coronel D. Antonio Fernandez de Bazan, 
D. José Selles y otros, amenazando apoderarse de Guar-
damar; pero no tuvo otro resultado que el ser muertos 
ó prisioneros casi todos, por los realistas que salieron en 
su persecución. 

Sin embargo de no haber progresado ninguna de es
tas conspiraciones, y de procurar D. Fernando consoli
dar su gobierno mediante la estabilidad de los ministros, 
cuya permanencia habia sido tan corta en las épocas an
teriores (á pesar de ser tan esencial su duración para es
tablecer un sistema uniforme en todos los ramos de la 
administración pública); no puede negarse que diaria
mente se aumentaba el descontento, ya de parle de los 
liberales por la opresión en que yacian, ya de los rea
listas que no creian haber logrado las ventajas que se 
prometían y aguardaban. 

La Carta constitucional que habia otorgado íl sus 
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Anos pueblos el emperador del Brasil, establecida en Portugal 

en 1827, aumentó las esperanzas de los liberales españo-
4827 les, y exasperó extraordinariamente los ánimos de los 

realistas. En efecto, rezelando justamente la Corte de 
Madrid que podía verse obligada á iguales exigencias por 
el partido constitucional español, y tal vez á romper los 
vínculos de amistad que basta entonces le babian ligado 
con el Gobierno portugués, se apresuró á enviar un re
gular ejército de observación sobre el Tajo; pero muy 
luego tuvo que hacerle marchar á Cataluña, donde nu
merosas partidas de realistas babian proclamado á Don 
Carlos. Este acontecimiento consternó sobremanera a 
D, Fernando, tanto mas cuanto los sublevados contaban 
con bastantes recursos, y su plan estaba muy ramifica
do , por lo que resolvió marchar en persona para sufocar 
la rebelión. Salió en efecto de Madrid el 22 de Seliembre 
para Tarragona, caminando de incógnito en una di l i 
gencia sin ningún aparato. A su llegada concedió un ge
neral indulto á los insurreccionados, excepto á los gefes 
que sufrieron la pena capital ó la de destierro, según la 
gravedad de su delito, y muy en breve se sometieron 
todos. Sosegado el Principado, envió el rey á llamar á 
su augusta esposa, la cual partió de Madrid el 23 de 
Octubre; y reunidos en Cataluña recorrieron el Aragón, 
la Navarra y provincias Vascongadas, regresando á la 

Í828 corte por Burgos y Valladolid el 11 de Agosto de 1828. 
Restablecida totalmente la tranquilidad en la penín

sula , acordó el rey con S. M. Cristianísima desocupasen 
las tropas francesas á Cádiz y demás plazas que aun con
servaban , y en su consecuencia se restituyeron todas á 
Francia. 

En el propio año de 1828 se concluyeron dos con
venios por la Corte de España, que terminaron las preten-. 
siones de las extranjeras, y fijaron los créditos de nues
tro erario. El primero se hizo en 28 de Octubre con I n 
glaterra por medio de nuestro enviado conde de Ofalia, 
y en él se obligó la España á indemnizar y cubrir las 
reclamaciones de los subditos ingleses mediante el desem
bolso de setecientas mil libras esterlinas. El segundo con-
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venio se firmó el 50 de Diciembre entre el ministro de 
Estado D. Manuel González Salmón y el embajador fran
cés conde de Saiut-Priest, por el cual se reconocieron 
provisionalmente ochenta millones de francos para i n 
demnizarla! Gobierno francés de los gastos y desembol
sos hechos durante la permanencia de su ejercito en la 
península. 

A fines de este año acometió la fiebre amarilla á los 
habitantes de Gibraltar; pero el Gobierno español adoptó 
las convenientes medidas sanitarias para evitar su intro
ducción en nuestros puertos y campo inmediato á la pla
za, y además se hicieron cuantiosos donativos al gober
nador inglés para socorrer á las familias desgraciadas 
que eran víctimas de tan cruel azote. 

El reposo que desde el año anterior disfrutaba la 
España, fué turbado por tres acontecimientos funestos 
ocurridos en el de 4829. El 21 de Marzo, á las seis de 
la tarde, comenzó á sentirse en la ciudad de Orihuela 
un horroroso terremoto que duró por muchos dias á i n 
tervalos, extendiendo sus estragos á varios pueblos de 
la provincia de Murcia como Algolfas, Almoradí, Bene-
j u z a r , Formentera, Rocamora y Torrevieja, los cuales 
desaparecieron casi enteramente de la tierra , y otros mu
chos sufrieron incalculables pérdidas en sus edificios, co
sechas , ganados y moradores. En vista de esta desgracia 
la nación ostentó entonces su gran beneficencia , y los 
cuantiosos donativos que Se recaudaron en brevísimo 
tiempo en todas las provincias repararon en gran parte 
los desastres de esta calamidad, enjugando las lágrimas 
de muchos de los que habian sobrevivido á ella. 

Siguióse á esta desgracia la temprana muerte de la 
reina Doña María Josefa Amalia, ocurrida en Aranjuez 
el 17 de Mayo, quien se había granjeado el aprecio de 
los españoles por su religiosidad y virtudes domésticas. 

También se intentó en este ano, aunque sin fruto, 
el recobro de las Américas. En 4 de Julio salió de la 
Habana una expedición contra Nueva España á las órde
nes de D, Isidro Barradas , que desembarcó en Tampico 
el 27 del mismo; pero comt) sus fuerzas no pasaban de 
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cuatro mil hombres, los republicanos los cercaron por 
todas partes obligándolos á capitular y a reembarcarse, 
si bien dejando antes bien acreditado su valor y deci
sión. 

Entre las varias medidas gubernativas adoptadas por 
D. Fernando en los dos últimos años, fueron las mas no
tables la erección del puerto franco en Cádiz, y el esta
blecimiento del cuerpo de carabineros de costas y fron
teras, destinado á contener el escandaloso contrabando 
que se hacia de Francia, Portugal y Gibraltar por tierra 
y por mar. Igualmente se decretó y puso en ejecución un 
nuevo código de comercio, compuesto de mil doscientos 
diez y nueve artículos, y se activó la formación de otro 
criminal encargado ya al Consejo Real en 1819, nom
brando al afecto varias comisiones auxiliares. 

Habiéndose decidido D. Fernando á contraer nuevo 
enlace matrimonial con el objeto de asegurar á España la 
sucesión directa del trono, eligió por esposa á su amada 
sobrina Doña María Cristina de Borbon, hija segunda 
de los reyes de las Dos Sicilias, y en 6 de Setiembre de 
este año fué aceptada la propuesta, poniéndose la prin
cesa inmediatamente en camino acompañada de sus au
gustos padres. El 11 de Noviembre pisaron el territorio 
español los ilustres viajeros, llegando á Aranjuez el 8 de 
Diciembre, acompañados del infante D. Francisco y su 
esposa que habían salido al encuentro; y el 11 del mis
mo entraron en Madrid, donde se verificó el desposorio 
con la mayor ostentación é inexplicable alegría del pue
blo, que ya tenia muy lisonjeras noticias de las bellas 
prendas que adornaban á la reina. 

En breve también se vió anunciado el fruto de amor 
entre el sétimo Fernando y la princesa Cristina; pero 
aun quedaba la duda de si daria á luz un príncipe de 
Asturias ó una infanta. Nuestro antiguo código de las 
Partidas en la segunda de ellas, ley 11 del título XV, 
establece la sucesión regular de la corona, dando la pia
dosa razón de que la «mai/oria en nascer pr imero es 
m u y grant s e ñ a l de amor que muestra Dios á los fijos 
de los reyes;» pero esta ley observada en Castilla tantos 
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siglos, fué derogada por auto acordado en iO de Mayo 
de 1715, reinando D. Felipe V , y era un obstáculo para 
asegurar el cetro en los descendientes de los nuevos 
esposos. Añ 

En tales circunstancias se publicóla pragmática san
ción de 29 de Marzo de 1850, decretada ya por D. Car- 'mo 
los IV á petición de las Corles de 1789, en la que se 
establece la perpetua observancia de la citada ley de 
Partida , anulando el auto acordado que quiso introducir 
en Castilla una parte de la ley Sálica. 

Por este tiempo la revolución ocurrida en París en el 
mes de Julio puso al Gabinete español en una situación 
muy crítica. Carlos X , sucesor de Luis X V I I I , habia in
fringido la Carta constitucional disolviendo la Milicia y 
las cámaras de los representnntes de la nación, é indig
nado el pueblo francés le depuso y expulsó del reino en 
el corto espacio de tres dias, trasmitiendo el cetro á Luis 
Felipe, duque de Orleans. El cambio de dinastía y de 
sistema de gobierno en Francia no podia menos de influir 
poderosamente en los asuntos de España, y desde luego 
se aumentaron las esperanzas del partido liberal, al paso 
que decayó el espíritu del realista. 

En efecto, los emigrados españoles residentes en 
Londres y París se prepararon inmediatamente á bacer 
una incursión en la península; y aun cuando á conse
cuencia de vivas reclamaciones á los gabinetes de ambas 
naciones consiguió D. Fernando que el primero atajase 
los preparativos publicando algunas disposiciones del 
alien bilí, el segundo secretamente les animó y facilitó 
fondos. 

Esta política ambidextra de la Francia alarmó al 
Gobierno esp;mol; pero la alarma no causó otro efecto 
que cerrar inmediatamente las universidades. 

Contando, pues, los liberales con el apoyo secreto 
del Gobierno francés no tardaron en acometer su em
presa, y un puñado de proscriptos se lanzó á h s gar
gantas de los Pirineos en fmes de Octubre del mis
mo año. 

No obstante, los resultados no correspondieron á ta-
2o 
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maña empresa, faltando á sus ofertas Mr. Guizot, pre
sidente entonces del Gabinete francés, que les abanaonó 
a su suerte tan luego como pasaron la frontera, y de 
consiguiente fueron recbazados completamente por el 
genera! realista D. Santos Ladrón. Sus gefes Valdes y 
Mina solo debieron su salvación á una precipitada fuga, 
viéndose obligados á regresar á Francia. 

Esta victoria reanimó algún tanto al Gobierno. Tam
bién los adictos de D. Carlos esperaban realizar sus 
planes; pero la reina dio á luz en 10 de Octubre á la 
princesa Doña Isabel I I , que actualmente reina, y este 
era un obstáculo para que pudiesen tener efecto sus 

Años miras ambiciosas. 
No desistia tampoco de las suyas el partido liberal, 

m i y por do quiera repitieron las tentativas. En 1851 el 
coronel Manzanares con una pequeña fuerza desembarcó 
en la costa de Andalucía y penetró en su sierra á prin
cipios del año, si bien fueron todos víctimas de su arrojo 
y falta de previsión. En la isla de León abortó una in
surrección entre las tropas de marina, la cual fué tam
bién reprimida por el general Quesada, capitán general 
de Andalucía; y por último, el general Torrijos, que 
desde Gibraltar proyectaba otra expedición, fué atraído 
por engañosas sugestiones del gobernador de Málaga, 
y desembarcando en sus costas el 9 de Diciembre con 
cincuenta y dos compañeros de infortunio, se vio en 
poder del mas cruel de sus enemigos, el que los sa
crificó á todos impunemente. Con tan infáuslo suceso 
finalizó el año, permaneciendo también tranquilo el par
tido de D. Cárlos, 

Sufocadas en la apariencia las tentativas del partido 
liberal, quiso D. Fernando auxiliar á D. Miguel, rey 
de Portugal, en la guerra que sostenía contra su her
mano el emperador D. Pedro. Este habia desembarcado 
con tropas en Oporto para colocar en el trono á su hija 
Doña María de la Gloria á quien pertenecía, y restable
cer la Carta constitucional otorgada á la nación por su 
augusto padre D. Juan V I ; pero no llegó á realizarse la 
intervención. Por el contrario, habiéndose declarado la 
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suerte de las armas á favor de D. Pedro, mudó inme
diatamente de parecer el Gabinete español, y mas ade
lante se decidió á protegerle, abandonando la causa de 
D. Migue!. 

D. Fernando, cuya salud empezaba á decaer, expe- Años 

rimentó, durante un viaje que bizo la corte á san Ilde- ^ 
fonso en Setiembre de 1832, un violento ataque de gota 
que puso sus dias en gran peligro. Durante algunos 
momentos se le creyó muerto, hasta por las personas que 
le servían y aun por los mismos médicos. La noticia de 
tan imprevisto acontecimiento se extendió rápidamente 
por toda España, causando una grande impresión: los 
agentes diplomáticos expidieron correos para anunciarlo 
á sus respectivas cortes, y juntamente con los primeros 
funcionarios del Estado y muchos empleados superiores 
se trasladaron á san Ildefonso á fin de ser testigos de los 
grandes sucesos que se preparaban. Tal era el estado de 
la opinión pública, cuando el telégrafo del real Sitio 
anunció á Madrid que el rey habia vuelto en sí de la 
terrible crisis que le habia aletargado. En efecto, reco
bró fuerzas y readquirió facultades mentales, hasta el 
punto de hallarse en breve en estado de hablar de nego
cios con su familia y con las personas que gozaban de su 
confianza. Sin embargo, el carácter grave de su enfer
medad no habia cesado, y tos médicos declararon que no 
tenian gran esperanza de conservar largo tiempo la vida 
de S. M . ; por lo tanto en 6 de Octubre encargó Don 
Fernando el despacho de los negocios del Estado, du
rante su convalecencia, á su augusta esposa Doña María 
Cristina. 

Poco antes habia acaecido en la corte un suceso de 
los mas célebres que nuestra historia contemporánea 
presentará á la posteridad (1). 

Viéndose precisado el rey por su grave enfermedad 
á declarar su última voluntad, consignándola en el tes
tamento, y aprovechando esta ocasión su ministro de 

(1) Memorias contemporáneas, por un retirado, tomo I» 
cuaderno I . Madrid 1838. 
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Eslado conde dé Alcudia , adicto al infaníe D, Carlos, se 
propuso hacer un convenio con S. A. R. á fin de evitar 
los males que según él amenazaban á la nación. 

Accedió el monarca á esta proposición, y a mediados 
de Setiembre recibió el infante un mensaje por medio 
del conde, en que su augusto hermano le manifestaba era 
su voluntad desempeñase las funciones de consejero de 
su esposa. Rehusó el infante la propuesta, asegurando 
que mientras viviese S. M. no se mezclaria en cosa al
guna que tuviese enlace con la administración del Esta
do; y aunque á corto rato de saber D. Fernando la con
testación volvió el conde al cuarto de D. Carlos con 
nuevas proposiciones (según se asegura), S. A. persistió 
en la negativa, y nada se acordó. Acongojado el monar
ca por esta repulsa é impulsado por el conde de Alcudia, 
se decidió á restablecer la ley Sálica que habia abolido, 
anulando igualmente el nombramiento de regenta del 
reino conferido á su esposa. H á g a s e , pues, dijo al mi
nistro, l a derogación que me pides , puesto que puede 
conl r ibui r a l bien de la E s p a ñ a . Ext iende el decreto» 

Habiendo hecho presente al rey el ministro de Esta
do que no le correspondía á él la redacción del decreto, 
le mandó lo encargase á D. Tadeo Calomarde, que des
empeñaba el de Gracia y Justicia, previniéndole queda
rla en secreto hasta su fallecimiento. Sin embargo, Ca
lomarde manifestó á S. M. que esta determinación debia 
ser comunicada al Consejo de ministros, autorizándolo 
con su presencia á fin de evitar se dijese haber sido sor
prendido y engañado su real ánimo; y D. Fernando los 
convocó para su misma cámara á las seis de la tarde de 
aquel dia. 

Informados por Calomarde los demás secretarios del 
Despacho de la determinación del monarca, fué aproba
da unánimemente, y aquel redactó las reales palabras en 
que.S. M. declaraba, que descando dar á su pueblo una 
nueva prueba de su afecto habia resuelto derogar la 
ley I I , título X V , Partida I I , relativa á la sucesión de 
la corona, y todas las cláusulas de su testamento que se 
opusiesen á su última voluntad; quedando dicha decía-
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ración depositada hasta su muerte en el ministerio de 
Gracia y Justicia. 

Extendida la minuta del decreto concurrieron los mi
nistros á la hora citada al cuarto del rey (excepto el de 
la Guerra, Zambrano, que se hallaba en Madrid para 
sostener el orden en caso de (¡ue se alterase) y acercán
dose á su lecho Calomardo le leyó en alta voz, después 
de lo cual el rey puso su rúbrica al pié, añadiendo al 
lado de ella el nombre, á persuasión del ministro, á 
quien se le devolvió para su conservación. 

No obstante esta reserva , se difundió muy en breve 
por la Capital la revocación de la pragmática del 29 de 
Marzo de 1850; y temiendo el ministro Calomarde por 
su persona, á quien atribuía el pueblo este suceso, par
ticipó á sus colegas el rezelo, y con su acuerdo fué re
mitido el decreto' para su custodia al decano del Consejo 
de Castilla D. José María Poigi 

Empero un incidente extraordinario cambió y aun 
contrarió muy pronto el aspecto de estas secretas nego
ciaciones. 

Los infantes D. Francisco de Paula y su esposa Do
ña María Luisa Carlota, hermana de la reina Doña Ma
ría Cristina , que con toda su familia se hallaban toman
do baños de mar en el Puerto de Santa María , recibie
ron un correo expedido por su secretario el conde de 
Parsent, quien les participaba todo lo acaecido; y ape
nas se enteraron, resolvieron partir al punto para el 
real Sitio, adonde llegaron en menos de cuarenta horas, 
venciendo cuantos obstáculos ofrecía tan dilatada travesía. 

A su llegada reprendió la infanta á los ministros la 
falta que hablan cometido no avisándoles el estado en 
que se hallaba su augusto hermano; y sin detenerse 
pasó á visitar al monarca, á quien convenció en tales tér
minos con sus persuasiones, que en el mismo momen
to anuló su anterior declaración. Siguióse ú este aconte
cimiento la destitución del ministerio: Calomarde fué 
desterrado á una de sus posesiones; pero sabiendo á pocos 
diasque los capitanes generales de Aragón y Valencia 
hablan recibido orden de conducirle á un castillo, se 
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fugó á Francia disfrazado en trage de fraile francisco. 
Temiendo igual suerte el conde de Alcudia, se retiró á 
Italia, á pesar de habérsele nombrado embajador de I n 
glaterra ; pero los demás ministros conservaron sus pla
zas en el consejo de Estado y el goce de sus sueldos. 

El 1.° de Octubre se formó un nuevo Gabinete, ob
teniendo la presidencia Cea Bermudez, residente en Lon
dres {Nota 29). 

El Consejo de la reina, cuya influencia fué muy gran
de en aquella época, y que desde luego apoyó las miras 
políticas del ministerio, se componía de los duques de 
san Fernando y san Lorenzo; de los condes de Parsent y 
de Puñonrostro, y del marqués de Cerralvo, grandes de 
España; de Pelegrin; del famoso abogado Cambronero, 
y de otros varios individuos que no dejaron de tener ma
nejo en aquellos momentos que tanta importancia habían 
de tener en la suerte futura de la monarquía. Don José 
Martínez de san Martin , superintendente de policía en 
aquella época, se adhirió igualmente al nuevo sistema de 
Gobierno. 

Este memorable acontecimiento reanimó las esperan
zas del partido liberal; y efectivamente todo indicaba un 
sistema de Gobierno opuesto al que hasta entonces se ha
bía seguido. La Reina regente expidió en 15 del mismo 
mes un benéfico aunque muy restrictivo decreto de am
nistía en favor de los emigrados españoles por opiniones 
políticas, el cual fué seguido de otros tres mas amplios; 
se abrieron las universidades; mejoróse la hacienda; se 
creó un ministerio de Fomento, y se hicieron otras va
rias é importantes reformas tanto en lo civil como en lo 
político. Poco después llegó Cea Bermudez, tomó pose-
sion del ministerio de Estado y publicó un manifiesto, en 
que, aunque anfibológicamente, ofrecía también lison
jeras innovaciones. En 31 de Diciembre se publicó un 
decreto en que el rey restablecía en todo su vigor la 
pragmática sanción de 29 de Marzo de 1850, y mani
festaba haber sido sorprendido al hacer su anterior dc-
claracion. 

Igual retractación hizo S. M. solemnemente ante la 



391 
asamblea general de su corte, de los grandes del reino y 
de muchos elevados funcionarios. ABm 

Restablecido algún tanto D. Fernando regresó á la ^ 
Capital, y en 4 de Enero de 1853 volvió á tomar las ms 
riendas del Estado, si bien asociando á la reina al Con
sejo. Sin embargo, el ministro Cea dió impulso y llevó á 
un punto efectivo el intento meditado de las separacio
nes. Los comandantes de la guardia real fueron reem
plazados por los generales Quesada y Freiré, y el gene
ral Cruz, secretario de la Guerra , no solo separó á otros 
muchos oficiales, sino que puso en activo servicio á varios 
generales y gefes superiores, y mas de doscientos oficiales 
de la guardia. Se eliminaron igualmente la mayor parte 
de los oficiales que habían servido en las filas realistas 
desde 1820 al 23; se crearon dos nuevos regimientos 
de caballería é infantería bajo el nombre de la princesa 
Doña Isabel, el primero de Húsares, y el segundo 4 ° 
de línea, y por último se confió la totalidad de su man
do á oficiales constitucionales. 

Empero el paso mas atrevido de Cea fué el destierro 
de la princesa de Beyra á Portugal, al cual se siguió 
el del infante D. Carlos y su familia, que salieron de 
Madrid el 13 de Marzo. Esta medida y la de convocar 
en 7 de Abril las antiguas Córtes del reino para prestar 
juramento de fidelidad á la princesa Doña Isabel, des
vanecieron totalmente por entonces las esperanzas de los 
adictos á D. Carlos. 

Con este motivo escribió el rey al infante una car
ta hábilmente redactada, en que dejaba á su voluntad 
tomar ó no parle en la ceremonia, no queriendo, decia, 
forzar sus inclinaciones; pero D. Carlos respondió pro
testando públicamente. 

Verificóse el 20 de Julio la solemne jura en el mo
nasterio de San Gerónimo de Madrid con la mayor osten
tación ; mas á corto tiempo se agravó tanto la enferme
dad de D. Fernando, que le condujo al sepulcro el 29 
de Setiembre á los cuarenta y nueve años de edad. 
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CAPITULO IX . 

Iteinado de D o ñ a Isabel I I . 

Al fallecimiento de D, Fernando yacia la nación en 
un estado de reposo, con el que hubiera ido recobrando 
su antiguo esplendor y prosperidad, á no haberse visto 
por desgracia envuelta otra vez en ios terribles males 
que acarrea la guerra civil. 

Los afectos al infante D. Carlos, suponiendo que 
correspondía á éste la corona, levantaron el estandarte 
de la rebelión en las provincias Vascongadas, proclamán
dole en Logroño, Vitoria y Bilbao en Octubre de 1855. 
Al principio no inspiraron graves temores las partidas de 
los sublevados; pero á muy poco tiempo se acrecentaron 
de tal modo que llegaron á formarse batallones fuertes y 
aguerridos, los cuales apoderándose de las inaccesibles 
montañas y desfiladeros del país, le hicieron teatro de 
una guerra cruel y fratricida por espacio de seis años; 
solamente permanecieron fieles á la reina las plazas de 

Años Pamplona y San Sebastian. La Reina Regente, confor-
jac. mandóse con el dictamen del Consejo de Ministros, otor-
1834 góel 10 de Abril de 1854 el Estalulo R e a l , por el 

que se crearon dos cámaras ó estamentos para discutir 
las leyes que se Ies presentasen, pudiendo además sus 
individuos usar del derecho de petición , si bien reserván
dose S. M. la facultad de sancionar ó negar sus peti
ciones. 

Hallábase entonces D. Carlos en Portugal, y desde 
los pueblos fronterizos conspiraba contra nuestra amada 
Reinar por lo que (so pretexto de auxiliar al emperador 
D. Pedro en la guerra que sostenia contra su hermano 
I) . Miguel por haber usurpado la corona á su hija Doña 
María de la Gloria) penetró en aquel reino el general 
Rodil con un cuerpo de tres mil hombres el 15 de Abril, 
con el objeto de alejar de allí al pretendiente español, 
que inmediatamente abandonó el ferritorio portugués 
embarcándose para Inglaterra. 
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Poco después, entusiasmados los partidarios de Don 

Carlos con la presencia de éste, que en breve vino en su 
apoyo con su familia desde Londres á las provincias Vas
congadas, propagaron la insurrección por lodo el reino; 
y el Gabinete español solicitó el apoyo de las cortes de 
Francia, Inglaterra y Portugal, las cuales, de común 
acuerdo con la España, hicieron el tratado llamado de 
la cuádruple alianza, firmado en Londres el 22 de Abril, 
por el que las dos primeras potencias se comprometieron 
á prestar su cooperación para sostener los derechos de 
las reinas Doña Isabel y Doña María de la Gloria. 

Empero como si no fuesen bastantes los estragos que 
sufria la nación por la guerra civil, vino también á afli
girla la cruel enfermedad epidémica del cólera morbo, la 
cual arrebató innumerables víctimas en loda la península 
desde mediados de este año hasta principios del siguien
te. Aprovechándose de esta calamidad algunos malvados, 
enemigos encubiertos de la religión santa que profesa
mos, esparcieron la atroz calumnia de que los religiosos 
hablan envenenado las aguas; y deseosos de parodiar las 
sangrientas escenas de la revolución francesa de 1789, 
asesinaron el 17 de Julio á setenta y cinco venerables 
sacerdotes, manchando para siempre con tan horrendo 
crimen las páginas históricas de esta nación eminente
mente católica. Por desgracia tan inicuo atentado en
contró también poco después imitadores en muchas ciu
dades. 

Las Cortes del Reino que se hablan convocado el 20 
de Mayo é instaládose el 24 de Julio, excluyeron de la 
sucesión á la corona de España á D. Carlos y toda su 
familia, cuya ley sancionó la Reina Gobernadora en 25 Años 
de Octubre. ^ 

En 1855 habiéndose encarnizado la guerra civil, W 
llegando al extremo de no darse cuartel las partes belige
rantes, vino á España el lord Elliot, comisionado por 
S. M. Británica, el cual propuso un convenio, que firmó 
por parte de la Reina el general D. Gerónimo Valdés, y 
por D. Cárlos D. Tomás Zumalacárregui, en el que se 
estipuló que en adelante sería respetada la vida de los 
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prisioneros, pudiéndose cangear clase por clase y grado 
por grado. El 1 2 de Junio el general carlista Zumala-
cárregui puso sitio á Bilbao; pero su guarnición y ha
bitantes la defendieron tan heroicamente, que el mismo 
general fué gravemente herido en un muslo, de cuyas 
resultas murió el 2 4 , si bien continuó bloqueada la plaza. 

Entre las acciones de guerra ocurridas en este año, 
es digna de citarse la victoria que reportó el 16 de Julio 
el general de la Reina D. Luis de Córdoba contra las 
tropas carlistas mandadas por D. Carlos , en el pueblo 
de Mendigorn'a, siendo estas últimas completamente der
rotadas después de muchas horas de combate. 

Después continuó la guerra con vario éxito; y á 
consecuencia del tratado de la cuádruple alianza, entra
ron en España una división auxiliar portuguesa á las 

ABOI órdenes del general barón Das Antas, y otra inglesa á las 
^ órdenes de lord Lacy Evans. 
4856 A mediados de 1 8 5 6 se proclamó en casi todas las 

capitales de provincia la Constitución de 1 8 1 2 , y ha
llándose S S . MM. y A. en el real sitio de la Granja, se 
vió obligada la Reina Gobernadora á aceptarla por una 
sublevación militar ocurrida en el mismo la noche 
del 1 3 de Agosto. A consecuencia de esta revolución se 
convocaron Córtes constituyentes para el 1 9 de No
viembre. 

El triunfo conseguido por los generales Espartero, 
Oráa, barón de Meer y Vigo en la noche del 2 4 de D i 
ciembre de este a ñ o , obligando á las tropas carlistas á 
levantar el sitio que tenían puesto á la invicta Bilbao, 
y á retirarse con gravísima pérdida, fué el hecho de 
armas mas memorable de los ocurridos durante él. El 
general Espartero no concurrió á la acción hasta las dos 
de la mañana del 2 5 , por hallarse enfermo. 
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CAPITULO X . 

C o n t i n ú a el reinado de D o ñ a Isabel I I . 

En 1857 á pesar de la brillante victoria que obtuvo ASM 
el barón de Meer en los campos de Gra el 12 de Julio, j áoc 
contra todo el ejército de D. Carlos mandado por él mis- m?' 
mo, el cual tuvo de pérdida cuatrocientos muertos, dos
cientos heridos y setecientos prisioneros , y de haberse 
apoderado las tropas inglesas y españolas de la fuerte 
plaza de Fuenterrabía, y de las villas de Rentería, As-
tigarraga , Hernani é I run , fortificadas por los carlistas 
en las provincias Vascongadas, preponderaban las fuer
zas de éstos en términos que el gafe carlista Zariátegui 
ocupó á Segovia el 4 de Agosto, y D. Carlos, unido con 
su general Cabrera, se aproximó á Madrid el 12 de Se
tiembre con mas de veinte mil hombres, sentando su 
cuartel general en Arganda. 

Sin embargo, ni el mas leve síntoma de temor se 
advirtió en su vecindario y Milicia Nacional, estando 
esta tan decidida como entusiasmada para repeler la 
fuerza con la fuerza, si las tropas carlistas hubiesen osa
do atacarla: por otra parte las acertadas medidas que 
tomó su capitán general Quiroga, y la llegada á mar
chas forzadas del ejército del general Espartero, que 
vino desde Navarra, no solamente contuvieron al enemi
go, sino que le obligaron á retirarse vergonzosamente 
hasta Vizcaya después de sufrir algunos descalabros. 

El 18 de Junio se promulgó la nueva Constitución 
formada por las Córtes y sancionada por S. M . , la que 
al parecer fué recibida con regocijo por los diversos ma
tices del partido liberal; pero esto fué aparente, pues 
continuaron desunidos prolongando las calamidades de 
su patria, ocurriendo aun en el ejército algunas exci
siones , de las que fueron víctimas el general Cevallos 
Escalera en Miranda de Ebro el 16 de Agosto, y el ge
neral Sarsfield y el coronel Mendivil en Pamplona el 27 
del mismo. 
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Añog No fué tan próspera á D. Carlos la campaña de 1858: 

j ' 1 ^ por do quiera fueron balidos sus parúdarios con mas ó 
^858 menos éxito; y los generales Espartero, León, Sanz, 

Flinter, Pardiñas, Latre v otros, que se cubrieron de 
gloria en las acciones de Medianos, Legarda, y puente 
de lielascoain, Bneza, Yébenes, Castril y Bendejo, con
tra los gefes carlistas marqués de Bobeda, García, Ba
silio, Jara, Tallada y conde de Negri, debieron bacerle 
conocer que su causa babia do sucumbir iníaliblemerite. 

Verdad es que el 17 de Agosto luvo el general Oráa 
que levantar el sitio de Morella (cuya plaza ocupaban 
los carlistas por traición) perdiendo en la retirada mas 
de cuatro mil hombres, y que el bizarro general Pardi
ñas fué balido y muerto en las cercanías de dicha plaza 
el i,0 de Octubre; pero en cambio las heroicas defensas 
de los habitantes de Gandesa desde 9 de Febrero hasta 
1.° de Marzo, y de los de Zaragoza el 5 del mismo, 
contra triplicadas fuerzas, les causaron de pérdida mas 
de dos mil hombres; el general barón de Meer se apode-
deró de Solsona el 28 de Julio, haciendo prisionera su 
guarnición; el general Narvaez pacificó la Mancha, des
truyendo totalmente las partidas carlistas en el mes de 
Setiembre; y el general Borso di Carminati batió al 
carlista Llangostera en las inmediaciones de Chiva el 2 
de Diciembre. 

Empero mas continuos fueron los triunfos que consi-
•1839 guieron los ejércitos de la Reina" en 1859. El general 

I) . Diego León batió á los carlistas en Belascoain y Arro-
niz en los dias l . 0 y 11 de Mayo; el general Espartero 
se apoderó de los fuertes de Ramales y Guardamino el 8 
y 11 del mismo, y reportóla memorable batalla de V i -
llareal y montes de Arlaban el 15 de Agosto, ocupando 
e l 2 8 á O ñ a l e , donde teuia su corte D. Carlos; y por 
último el general O-donell, después de derrotar el 17 de 
Julio al general carlista Cabrera en Lucena, se hizo 
dueño del castillo y fuertes de Tales el 14 de Agosto, 
con sus guarniciones, artillería, depósito de armas y 
municiones. 

Sin embargo, aún tenia D. Carlos fuerzas de consi-
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deracion para sostener por algún tiempo la guerra en 
Aragón, Valencia y Cataluña; pero tan repelidos reve
ses y la discordia que se propagó entre sus defensores, 
aceleraron su término. En efecto, hacia tiempo que los 
principales gefes carlistas se hallaban divididos en sus 
opiniones políticas, pues unos se inclinaban á entrar en 
negociaciones con el Gobierno de la Reina, al paso que 
otros persislian en continuar las hostilidades; mas claro: 
el partido de D. Carlos se componia ya de las mismas 
fracciones de exaltados y moderados, que el liberal. Apro
vechóse, pues, el Gobierno legítimo de esla divergen
cia de opinión que ocupaba los ánimos de los enemigos, 
y autorizó al general Espartero para que entrando en 
relaciones con el general en gefe carlisla Maroto, prepa
rasen una reconciliación. 

Empezáronse, pues, las negociaciones entre los dos 
generales en gefe; y convenidos en las bases hizo Ma
roto juzgar y fusilar, so pretexto de traición, á Gar
cía , Guergué y Sanz, tres de los generales mas leales 
á D. Carlos, por temor de que se opusiesen a! tratado, 
sin que esle se atreviese á obrar nada en su favor ni 
en su propia defensa. Hubo un momento en que declaró 
traidor á Maroto, y aun quiso ponerse á la cabeza de 
su ejército; pero éste logró fascinarle y llevar á cabo su 
intento. 

Verificóse, pues, el tan deseado convenio el 51 de 
Agosto en los campos de Vergara, y un abrazo que al 
ffente de ambos ejércitos se dieron el duque de la Vic
toria y el general Maroto, fué la señal de la reconcilia
ción y de la eonclusion de la guerra en las provincias 
Vascongadas. Perseguido vivamente D. Carlos, tuvo 
que refugiarse en Francia con su familia y tres mil qui- Años 

cientos hombres de todas armas el 15 de Setiembre. / c . 
La campaña de 1840 fué tan rápida como ventajosa «40 

para las armas de Ja Reina. El general en gefe con todo 
el ejército vino al bajo Aragón, y éste en el corto espa
cio de seis meses se hizo dueño de todos los fuertes que 
ocupaban los carlistas en aquel antiguo reino y el prin
cipado de Cataluña. Todos los generales rivalizaron con 



398 
el general en gefe en heroicos hechos de patriotismo y 
pericia militar. O-donell se hizo dueño de Aliaga el 1 5 
de Abr i l , de Alcalá de la Selva el 2 de Mayo, y el 1 2 
del mismo tomó posesión de los fuertes de Cantavieja : 
Ayerve rindió el formidable fuerte de Ares el 5 0 de 
A b r i l : Aspiroz se apoderó el 2 de Mayo del castillo de 
Alpuente, y el 2 3 del fuerte de Begis; y por último, el 
general en gefe Espartero obtuvo los brillantes triunfos 
de ocupar á Morella el 3 0 de Mayo, y á Berga, en Ca
taluña, el 4 de Julio, última plaza fuerte que ocupaban 
ya los carlistas en la península. El 7 de dicho mes se re
fugiaron en Francia Cabrera y Ros de Eróles con cinco 
mil hombres , terminándose totalmente la guerra civil. 

En vano el gefe carlista Balmaseda, procedente de 
Francia, invadió á primeros de Mayo con algunas fuer
zas las provincias Vascongadas para reproducirla; pues 
no hallando acogida, tuvo que huir otra vez al territorio 
francés el 2 6 de dicho mes. 

El 11 de Junio partieron SS. MM. y A. de Madrid 
para Barcelona, con el objeto de que tomase nuestra ama
da Reina los baños de Caldas, adonde llegaron el 3 0 acom
pañados del general en gefe duque de la Victoria; y el 18 
de Julio se sublevó ya parte del pueblo so pretexto de ha
ber sancionado la reina Gobernadora una nueva ley de 
Ayuntamientos aprobada por las Cortes. Verdad es que 
el duque de la Victoria la manifestó no era conveniente 
ponerla entonces en ejecución; pero S. M . , usando de la 
prerogativa que la Constitución le concedía, no accedió, 
ni tampoco le admitió la dimisión que hizo de todos sus 
cargos y honores, fundándola en que no merecía ya la 
real confianza: sin embargo, una nueva sublevación 
obligó á S. M. á mudar el ministerio, y á trasladarse 
el 2 2 á Valencia con sus augustas hijas. 

A consecuencia del pronunciamiento verificado eu 
Madrid el 1 . ° de Setiembre (y secundado por todas las 
provincias) cuyo Ayuntamiento nombró una Junta in
terina de gobierno, que se declaró independiente, adop
tando cuantas providencias juzgó oportunas para oponerse 
á las órdenes del ministerio de la reina Gobernadora, 
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nombró ésta presidente del consejo de ministros, con en
cargo especial de formar nuevo gabinete y retener el 
mando del ejército, al general Espartero, duque de la 
Victoria. Así se verificó saliendo de Madrid en posta el 
dia 7 para Valencia los nuevos ministros, los cuales to
maron posesión de sus cargos el 9 de Octubre, El 11 
expidió S. M, un decreto por el que disolvió las Górtes, 
las cuales habian ya suspendido sus sesiones el 25 de 
Julio. 

No obstante, la augusta reina Gobernadora no tuvo 
á bien aceptar el programa que le presentó el nuevo ga
binete ; y aunque algunos generales la ofrecieron sus 
servicios para sufocar la insurrección contando con va
rios cuerpos del ejército, no los admitió, prefiriendo ab
dicar la Regencia en el duque de la Victoria y demás 
ministros, antes que promover una guerra civil. Este 
acto lo verificó solemnemente el dia 12 á presencia de 
las autoridades y corporaciones mas notables de Valen
cia , consignándolo además en un manuscrito autógrafo, 
y el 17 se embarcó en el vapor Mercurio para Port-
Vendres, dirigiéndose á París. Desde Marsella dirigió un 
manifiesto á la nación, que fué contestado por el minis
terio Regencia. El 28 del mismo regresó á Madrid la rei
na Doña Isabel y su augusta hermana, acompañadas de 
algunos ministros. 

GAPITULO X I . 

C o n t i n ú a el reinado de D o ñ a Isabel I I . 

Instalada la Regencia provisional, convocó nuevas ASM 
Cortes, las cuales se reunieron el 19 de Marzo de 1841. / c 
Sus primeros trabajos legislativos fueron nombrar Re
gente único al duque de la Victoria el 8 de Mayo, 
por 176 votos de 290, y desposeer á la Reina madre de 
la tutela el 10 de Julio , nombrando tutor de S. M. á 
D. Agustín Argüelles, presidente del Congreso, por iBO 
votos de 259. La primera disposición del Regente del 
reino fué la remoción del ministerio el 21 de Mayo, 

4841 
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Entre las varias leyes aprobadas por las Cortes son 

notables la del arreglo del clero secular, por la que se le 
desposeyó de sus bienes, y la de la nueva contribución 
creada para atender á su subsistencia en reemplazo del 
medio diezmo, las cuales atrajeron al Gobierno un sin 
número de enemigos. 

Asi pues, un descontento general fué propagándose 
por todas las clases del Estado, cundiendo también en el 
ejército por las ventajas que creyó debia baber obtenido; 
y entre los empleados civiles por baber sido muchos de 
ellos destituidos de sus empleos. El 24 de Agosto se cer
ró la primera legislatura de las Cortes. 

Tantos elementos de discordia, y la protesta liecba 
por la Reina madre desde París contra la desthueion de 
la tutela, aunque contestada por el Gobierno, produje
ron una insurrección que estalló en Octubre en las pro
vincias Vascongadas, la cual tenia ramificación en toda 
la península y tropas del ejército. El dia 2 el general 0 -
donell proclamó en Pamplona á la Reina Gobernadora, 
apoderándose de la cindadela; en el mismo dia secundó 
el movimiento en Vitoria el general Piquero, instalán
dose una Regencia á nombre de la Reina madre, de la 
que fué presidente el exministro Montes de Oca ; siguió
se á él la adhesión de Bilbao con su guarnición ; el 4 sa
lió de Zaragoza el general Borso di Carminali con el 2.° 
regimiento de la Guardia Real para reunirse á los suble
vados; el brigadier Orive con dos compañías del regi
miento de Cazadores de Isabel l í se sublevó el 15 en Za
mora ; y por último, los generales León , Concha y otros 
gefes intentaron en Madrid en la noche del 7 de Octubre 
apoderarse del Real Palacio y de la persona del Re
gente. 

Sin embargo , la indecisión de algunos cuerpos de la 
guarnición , y la heróica defensa que hizo la guardia de 
Alabarderos, aunque compuesta de solos veintiún hom
bres, creyendo se trataba de sustraer á S. M. y A . , frus
traron el plan de los amotinados; y al amanecer, ya es
taba sufocada del todo la insurrección, y rechazados y 
hechos prisioneros los sublevados que habian penetrado 
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en la mansión Real. La Milicia Nacional estuvo sobre las-
armas, y á la defensiva, toda la noche; pero no tuvo 
necesidad de tomar parte. 

E l mal resultado de la sublevación militar de Madrid, 
las considerables fuerzas que partieron de varios puntos 
á marchas forzadas para las provincias Vascongadas, á 
las órdenes del brigadier Zurbano y el general Rodil, y 
la presencia del mismo Duque de la Victoria que salir) en 
posta de Madrid al cuartel general, desvanecieron total
mente las esperanzas de los insurreccionados: los gefes 
que pudieron se refugiaron en Francia, y las tropas y 
pueblos que habian lomado parte volvieron á la obedien
cia del Regente, quedando restahlecida totalmente la 
tranquilidad del reino el 2 5 del mismo Octubre. 

No obstante se crearon comisiones militares que con
dujeron al patíbulo á personas ilustres, dignas de mejor 
suerte. 

En Madrid fueron sentenciadas á muerte y fusiladas 
las personas siguientes: 

El 15 de Octubre el general D. Diego León, conde 
de Belascoain. 

El 5 de Noviembre el brigadier de infantería D. Gre
gorio Quiroga y Frias. 

El 9 el teniente D. Manuel Boria, y el subteniente 
D. José Gobernado, ambos del regimiento de la Prin
cesa. 

El 11 el comandante supernumerario del expresado 
cuerpo D. Dámaso Fulgosio. 

El duque de San Carlos y el general Concha fueron 
también condenados á la misma pena, pero lograron fu
garse á Francia. 

E M 1 fué fusilado en Zaragoza el general Borso di 
Carminati, aprehendido entre Gallur y Táhuste por los 
nacionales del partido de Borja. 

El 20 de Oetubre fué fusilado en Vitoria el ex-
diputado á Cortes Montes de Oca. 

Otras muchas personas de categoría fueron condena
das á muerte ó presidio en Madrid, Bilbao, Pamplona y 
otros punios. Los generales O donell y Piquero se refu-

26 
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giaron en Francia, y el brigadier Orive en Porlugal. 
Aunque apaciguada la península, nuevos obstáculos 

se presentaron al Gobierno. Las Cortes, en las cuales 
obtenia mayoría, se reunieron el ̂ 6 de Diciembre de 1841, 
y en breve se advirtió que en la cámara de Diputados se 
aumentaba diariamente el partido de !a oposición con 
mucbos individuos que basta entonces babian votado á 
favor del gabinete, y que se coligaban para darle un 
voto de censura, lo cual verificaron en la memorable 
sesión de 28 de Mayo de 1842, que duró desde las doce 
de la mañana basta las tres de la madrugada del si
guiente dia. 

Años Sin embargo, el Regente persistió en el sistema de 
gobierno que se babia propuesto seguir, no previendo 

•ma los resultados; y aunque admitió la dimisión de los mi
nistros nombró otro gabinete el 15 de Junio, compuesto 
solamente de cinco senadores y un diputado electo que no 
babia aun tomado asiento en el Congreso, sin tomar en 
consideración que no podía merecer la confianza de éste. 
El 4 de Julio se cerró la segunda legislatura de las Gór-
tes, convocándolas el 30 de Setiembre para el 14 de 
Noviembre. 

No tardó tampoco mucbo en alterarse el sosiego de la 
nación. Los dias 15 y 14 de Noviembre se sublevó parte 
tlel pueblo y Milicia Nacional de Barcelona contra las au
toridades, y recbazó á viva fuerza á las tropas de la guar
nición; estas capitularon entregando al pueblo los fuertes 
de la Ciudadela y Atarazanas, y desde aquel momento 
se creó una junta popular so pretexto de que quería ha
cer el Gobierno un tratado de comercio con la Inglaterra. 

El capitán general Van-Halen y demás autoridades 
salieron de la ciudad con las tropas que pudieron seguir
les, y se situaron en el pueblo de san Fel iú , desde don
de dirigieron repetidas órdenes á los sublevados para que 
cediesen; pero fué en vano. Sin embargo, las tropas del 
Gobierno permanecieron posesionadas del castillo de Mon-
juichque domina la ciudad; y á la llegada del Duque de 
la Victoria el dia 29 , con bastantes fuerzas del ejército, 
dió orden para que en un breve término se rindiese la 
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ciudad, so pena de bombardearla. La obstinación de los 
amotinados llegó al extremo de negarse á las condiciones 
que se les propusieron, a pesar de las exhortaciones que 
les dirigieron ios individuos de dos juntas que se forma
ron sucesivamente en reemplazo de la primera. En tal 
estado resolvió el Regente del Reino se procediese al bom
bardeo, el cual se verificó desde las once de la mañana 
hasta las siete de la noche del dia 5 de Diciembre, de 
cuyas resultas una excisión enlre el pueblo y la Milicia 
proporcionó la entrada al ejército en la mañana del 4. La 
pérdida de una y otra parte ascendió á mas de seiscien
tos hombres, siendo incendiados y estropeados muchos 
edificios de la ciudad. 

Este lamentable suceso disminuyó considerablemente 
el prestigio del Gobierno; y apenas se reunieron las Cor
tes el 14 de Noviembre, cuando los diputados mas elo
cuentes de la oposición fulminaron contra él terribles car
gos, que no pudo ó no supo desvanecer, perdiendo total
mente la confianza de la cámara popular. En su vista se A 
cerraron el 22 del mismo, y al regreso del Regente á , ' c 
Madrid el 1.° de Enero de 1845 las disolvió, convocan- -mis 
do otras nuevas para el 5 de Abri l . 

Sin embargo tampoco obtuvo mayoría el Gobierno 
en la nueva elección, y á las primeras sesiones dimitie
ron los ministros sus cargos, en vista de que la oposición 
era aun mas formidable que anteriormente. Admitió la 
dimisión el Regente del reino, y después de ocho dias de 
cisis ministerial, durante los cuales llamó á algunos 
de los diputados mas influyentes de ambas cámaras para 
que formasen y tomasen parte en el Gabinete , á lo que 
se negaron bajo diversos pretextos, le nombró finalmen
te el dia 9 bajo la presidencia de D. Joaquín María 
López. 

Los nuevos secretarios del despacho estaban decididos 
á exigir del Regente que cambiase el sistema político; y 
contando con el apoyo de la cámara popular, le presenta
ron su programa, cuya base era una amnistía general pa
ra todos los emigrados por causas políticas, devolviéndo
seles sus empleos, honores, & c . , á fin de que se uniesen 

tíos 
tle 
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lodos los pai lidos. Accedió á él el duque de la Victoria, 
en vista de la adhesión que manifestó á este principio la 
cámara de diputados; pero habiéndole propuesto ade
más que retirase de su lado algunas personas de su con
fianza se negó á ello» por lo que hicieron dimisión, que les 
fué admitida el 19 de Mayo, nombrándose inmediata
mente otro gabinete. 

Al dia siguiente se manifestó un descontento general 
en la cámara de Diputados al oír el nombramiento de 
los nuevos ministros, pudiéndose decir que en esta se
sión se dio el grito de alarma que muy pronto había de 
conmover la nación , poniéndose al frente del movimiento 
la mayor parte de los diputados. No obstante, las Cortes 
fueron suspendidas el 21 y disueltas el 26 , convocando 
otras nuevas para igual dia de Agosto. 

Ya no era difícil de prever las consecuencias de seme
jantes medidas en aquellas circunslanclas. El 23 de Mayo 
se proclamó en Málaga el programa del ministerio Ló
pez, sustrayéndose de la obediencia al Regente, y to
das las capitales de las provincias siguieron su ejemplo 
inmediatamente, excepto Madrid y Zaragoza. 

En vano algunos comandantes generales desplegaron 
toda la energía posible para reprimir la insurrección, 
pues otros se adhirieron al pronunciamiento. El general 
Seoane no pudo someter á Barcelona, y Zúrbáno tuvo 
que abandonar á Reus después de haber ocupado el pue
blo por capitulación. Ricaíbrt, aunque se sostuvo algún 
tiempo en Extremadura, no pudo sufocar el alzamiento 
de Badajoz. El marqués de Camachos opuso bastante 
resistencia, pero no pudo sostenerse en Murcia. Van-
Halen tampoco logró ventajas sobre Málaga y Granada. 
El Regente del Reino que salió de Madrid el 21 de 
Junio con algunas tropas para dirigirse á Valencia, 
tuvo que contramarchar el ñ de Julio desde Albacete 
hacia Andalucía, y aunque reunido con Van-Halen puso 
sitio á Sevilla el 18, bombardeando la ciudad los dias20, 
21 y 22 , no pudo tampoco rendirla. Por último, los 
generales Seoane y Zurbano, que habían reunido fuerzas 
considerables, intentaron oponerse á que se apoderasen 
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de Madrid los generales Narvaez y Azpiroz, contando 
con el apoyo de su Milicia Nacional, que entusiasmada 
en favor del Regente sostuvo por sí sola la plaza doce 
dias, desde el 11 liasta el 25 de Julio inclusive; pero 
no pudieron evitarlo, pues habiéndose avistado ambos 
cuerpos de ejército en los campos de Ardoz el 22 por la 
mañana, se unieron á las primeras descargas, cayendo 
prisionero el general Seoane, y debiendo Zurbano su 
salvación á la fuga. En su consecuencia capituló el capi
tán general de Madrid y su ayuntamiento con el general 
Azpiroz, entrando éste con su división en la tarde del 25. 
En la noche del mismo dia lo verificó Narvaez con el 
resto del ejército, y fué desarmada la Milicia Nacional en 
el corto espncio de cuatro horas. Tan luego como se pro
pagó la noticia de la ocupación de la Capital por los pro
nunciados entre las tropas del cuartel general del Re
gente, las cuales leerán aun fieles, se manifestaron en 
ellas síntomas de defección , por lo que abandonando el 
Duque precipitadamente el bloqueo de Sevilla el 28 , se 
dirigió con los pocos que le siguieron al Puerto de Santa 
María, donde se embarcó el 50 en el navio inglés Mfda-
var, con dirección á Lisboa , desde donde pasó á Lóndres; 
si bien estando antes á bordo del vapor español Retís, 
dirigió una protesta contra su destitución. 

El 2o de Julio se reunió en Madrid el ministerio 
López, constituyéndose en Gobierno provisional. Sus 
principales disposiciones fueron publicar el 1.° de Agos
to la convocación á Córtes para el 15 de Octubre, con 
renovación total del Senado; la manifestación hecha á 
S. M. el dia 8 del mismo en presencia del cuerpo Diplo
mático, Diputación, Ayuntamiento, Grandeza, Tribu-
nales y demás funcionarios de la corte, exponiendo la 
necesidad en que se hallaba la nación de ser regida por 
S. M, misma, tan luego como prestase en el seno de las 
Cortes el juramento que previene la Constitución, a lo 
que se conformó la Reina; y el licénciamiento del ejérci
to basta los comprendidos en la quinta de 1838. 

Las juntas administrativas de Vizcaya se disolvieron 
el 8 de Agosto; y las autoridades ferales, restablecidas en 
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su vigor, convocaron una junta general para el 15, i n 
vitando á las otras provincias Vascongadas a unirse á 
ellas para ver de conservar ios fueros. 

Sin embargo, aún no se restableció totalmente la 
tranquilidad en todo el reino, pues ocurrieron nuevos y 
graves disturbios en Barcelona, Figueras, Hostalricb, 
Gerona, Zaragoza, Granada, Sevilla, Almería, León, 
Vigo y otros puntos, declarándose los sublevados de estas 
poblaciones, unos en íavor del exregente Duque de la 
Victoria, y otros porque se convocase una Junta cen
tral; empero no babiendo secundado el ejército estas 
insurrecciones, se sufocaron en breve las de Granada, 
Sevilla, Almería y León, y poco después otras varias 
como veremos. 

El 45 de Octubre se reunieron las Cortes, autori
zando la apertura el ministro López , á nombre del Go
bierno provisional. El 2 5 se constituyó el Senado, bajo 
la presidencia del S r . Onís nombrado por el ministerio; 
y el 2 7 , dia en que lo verificó interinamenie el Congre
so, presentó en ambas cámaras el expresado ministro el 
dictamen del Gobierno sobre la mayoría de la Reina. 

El 2 8 capituló Zaragoza con el genera! Concha, 
El 4 de Noviembre se constituyó definitivamente el 

Congreso, por hallarse reunidos 1 2 2 diputados, obte
niendo la presidencia el Sr. Olózaga por 6 6 votos de 1 1 6 . 

Aunque durante estos acontecimientos permanec ió 
tranquila la Capital; no obstante, la insurrección de al
gunos sargentos, cabos y soldados del regimiento infan
tería del Príncipe, verificada y reprimida el 50 de Agos
to en el cuartel de san Francisco; la explosión del polvo
rín ocurrida el 2 5 de Setiembre; y el premeditado aun
que no consumado asesinato del capitán general Narvaez 
en la noche del 6 de Noviembre, cuando se dirigía desde 
su casa calle de la Luna al teatro del Circo donde se ha
llaba S. M. y A . , siendo heridos sus dos ayudantes 
Bassetti y Bermudez de Castro, falleciendo el primero de 
sus resultas, manifestaron que se conspiraba directa
mente contra el Gobierno provisional; teniendo este plan 
ramificaciones en Valencia, Sevilla y otros puntos, 
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donde lambien se notaron conatos de asesinar á las au
toridades. 

El general Iriarte, que había venido desde Londres 
á desembarcar en Vigo para sostener la insurrección que 
estalló en esta ciudad el 24 de Octubre en favor de la 
Junta central, se vio precisado á refugiarse en Portugal 
con novecientos hombres el dia 6 de Noviembre por la 
activa persecución del general Cotoner; pero aún no se 
sometió la plaza. . 

El 7 capituló el general centralista Ametlfer con el 
general Prim, ofreciendo entregarse con las plazas de 
Gerona, Hostalrich y Figueras, y en su consecuencia 
ocupó éste el 9 y el H con sus tropas las dos primeras 
plazas; pero Amctller después que llegó á Figueras 
eludió el cumplimiento del tratado, haciéndose fuerte en 
el castillo de esta plaza. 

Las Córtes se ocuparon inmediatamente en discut í 
el proyecto sobre declarar mayor de edad á S. M . , em
pleando solamente dos dias en su discusión; y el dia 8 á 
las dos y media de la tarde, reunidos ambos cuerpos co-
legisladorcs en el salón del Congreso, hallándole presen
tes 209 señores (76 senadores y 155 diputados) se ve
rificó el solemne acto de la declaración por 193 votos 
contra 16. El dia 10, á la misma hora, prestó S. M. el 
juramento de observar la Constitución en manos del 
Sr. Onís, presidente del Senado, en el salón del mismo. 

El 11 se embarcaron en un buque inglés los indivi
duos de la Junta de Vigo, ocupando inmediatamente la 
plaza las tropas de la Reina; y el 20 ocupó el general Sanz 
con sus tropas á Barcelona, mediante capitulación. 

Aunque S. M. se dignó mandar que continuase i n 
terinamente el ministerio López, el cual obtuvo délos 
cuerpos colegisladores, por unanimidad, la declaración 
de que merecía su confianza; el 20 se sirvió la Reina 
encargar la formación de nuevo gabinete al Sr. Olózaga, 
el cual quedó constituido el 24 bajóla presidencia del 
mismo. 

Los primeros actos del nuevo Ministerio fueron sus
pender por dos decretos del 25 la reorganización de la 
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Milicia Nncional de Madrid, que babia de reunirse el 1»° 
de Diciembre, y la elección de Ayuntamientos por la ley 
vigente, decretadas el i 9 por S. M. con acuerdo del Ga-
binele anterior; y asimismo ta presenliicion á las Cortes 
de una nueva ley elecloraf de los mismos, y otra de am
nistía. Siguiéronse á estas disposiciones la de declarar 
válidos todos los grados, empleos, honores y condecora
ciones concedidos por el duque de la Victoria, cuyo de
creto se expidió el 26, y la de disolver las Cortes que 
propuso el Sr. Olózaga á la Reina el 28; pero habiendo 
manifestado repugnancia S. M. á adoptar esta última 
medida , fué depuesto el 29 el expresado ministro de Es
tado, y admitida la dimisión que hicieron los demás de 
sus respectivos cargos. 

El 1.° de Diciembre se prestó juramento de fidelidad 
a S. M. en todos los pueblos de la monarquía; el 5 se 
sirvió nombrar S. M. otro ministerio bajo la presiden
cia del Sr. Gonzíilez Bravo, y el 26 fueron suspendidas 
por el Gobierno las sesiones de Cortes en su primera le
gislatura. 

El 5 i se publicó la ley de Ayuntamientos aprobada 
por las Cortes en 1840, y sancionada por la Reina Go
bernadora en Barcelona el 14 de Julio de dicho año, ha
biéndose puesto inmediatamente en práctica; si bien se 
modificaron los artículos 5 1 , 45, 49 y 76 que tra-

Anos tan de las autoridades municipales, cuya elección se de-
j Í;. termina sea enteramente popular. 
4844 El 15 de Enero de 1844 se rindió al barón de Meer 

por capitulación el castillo de Figueras, que ocupaba to
davía el general Ametller con los centralistas, quedando 
tranquila toda la península. 

CAPITULO X I I . 

Cont inuación del reinado de Doña Isabel I I . 

En 1844 fué asesinado Víctor Darmont, agente 
consular español, en Marruecos, cuyo atentado obligó al 
Gobierno á exigir del emperador una satisfacción, prepa-
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ramio además una expedición para el caso de que le fue- Años 

se negada; pero la obtuvo por mediación de la Inglater- sdec 
r a , restableciéndose en 1845 la buena armonía entre is-is 
ambos Estados. 

Nada notable ocurrió en 1846 basta el 10 de Octu- ma 
bre en que, previa la aprobación de las Corles , se veri
ficaron en la iglesia de Atocba el enlace de S. M. la 
Reina con su augusto primo el Sermo. Sr. infante Don 
Francisco de Asís María, y el de S. A. la Serma. Seño
ra infanta doña María Luisa Fernanda con el duque de 
Montpcnsier, hijo de S. M. Luis Felipe , entonces rey de 
los franceses. Por tan fausto aconlecimienlo concedió 
S. M. una amnislía para los expatriados, encausados y 
sentenciados por causas políticas, aunque con algunas 
excepciones, la cual fué ampliada el 2 dé Setiembre del 
año siguiente. 

El Gobierno español, de acuerdo con el de Inglater
ra, intervino en 1847 en favor de doña María de la Glo- mi 
ría , reina de Portugal, cuyo trono peligraba por negar
se á obedecerla varias ciudades y cuerpos del ejército, 
descontentos de su gobierno, consiguiéndose á poca cos
ta la completa pacificación de aquel reino. 

El 19 de Enero de 1848 consiguieron nuestras armas, ms 
mandadas por el capitán general Clavería, un glorioso 
triunfo contra los piratas que ocupaban la isla de Balan-
guingui (Filipinas), pues cayeron en su poder sus siete 
pueblos y cuatro fuertes, que fueron destruidos, y ciento 
veinticuatro piezas de arlillería. 

En el mismo año fué reconocida la Reina por el em
perador de Austria y los reyes de Prusia y Gerdeña, 
habiéndola presentado asimismo sus credenciales monse
ñor Rrunelli, en calidad de nuncio de su Santidad, con 
quien se restablecieron las relaciones diplomáticas. 

La revolución que ocurrió en Francia el 24 de Fe
brero de este año, por la que fué destronado su monarca 
Luis Felipe y proclamada la república, vino á turbar 
la paz de Europa; empero aunque combatido el Gobier
no español, presidido por el duque de Valencia, ora por 
los descontentos, ora por los carlistas, durante los 
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años 1848 y 49, con su energía superó todos los obstácu
los; y después de reprimir las insurrecciones de Madrid el 
26 de Marzo y 7 de Mayo de 1848, la de Sevilla y otras 
varias ocurridas en la Península, considerando peligrosa la 
residencia del embajador inglés mister Bulwer, le entregó 
los pasaportes el 17 de Mayo. Este acto tan aventurado en 
aquellas críticas circunstancias, provocó el enojo del primer 
ministro británico lord Parmelslon y sus colegas, interrum
piéndose por lo tanto las relaciones diplomáticas entre am
bas potencias. Poco después estalló nuevamente la guerra 

AñoS civil en Cataluña, adonde volvieron á aparecer Cabrera y 
j dor otros gefescarlistas que estaban emigrados; pero terminó 
mo también felizmente en Abril de 1849, viéndose obligados 

los rebeldes á dispersarse, entregándose después la mayor 
parte á las tropas de la Reina , mandadas por D. Manuel 
de la Concba , capitán general del Principado. El conde de 
Montemolin fué arrestado en la villa de S. Lorenzo de 
Cerdaña (Francia), al tiempo de ir á pasar las fronteras 
de España el 5 de Abri l ; pero se le dejó en libertad bajo 
su promesa de regresar á Inglaterra. 

Tranquila totalmente !a Nación, dispuso el Gobierno 
enviar una expedición á Italia en auxilio del Pontífice 
íquien á consecuencia de la revolución democrática ocur
rida en sus estados, se babia visto precisado á abando
nar la Capital y refugiarse en Gaeta ) la cual restableció 
su autoridad en Yellelri y otros puntos. Además propuso 
á S. M. una amnistía completa, que fué otorgada por 
Real decreto de 8 de Junio, cuyo acto colmó de regocijo 
á los bombres bonrados de todos los partidos, 

«so A principios de 1850 regresó de Italia la expedición 
española, y en Abril se restablecieron las relaciones 
diplomáticas con la Inglaterra, volviendo á Londres nues
tro embajador el señor Isturiz , y viniendo á Madrid en 
calidad de tal lord Howden. 

En 12 de Julio S. M. la Reina dió á luz felizmente 
un Príncipe de Asturias, que por desgracia murió á los 
pocos minutos, frustrándose por entonces las lisonjeras es
peranzas que había concebido la nación por este suceso. 

Dos hermosas páginas tenemos que añadir á núes-
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tra historia patria en el año de 1851; la primera es la 
brillante expedición dirigida por el Excmo. Sr. D. Anto-
nio Urhistondo, Gobernador y Capilan general de las m , 
islas Filipinas, contra los moros de la isla de Joló; y la se
gunda el triunfo obtenido en la isla de Cuba contra los 
piratas que la invadieron, procedentes de los Estados 
Unidos, al mando del americano y exgeneral español 
D. Narciso López. 

Estando continuamente bostilizando nuestras islas 
los piratas moros do Joló, el Capitán general dispuso 
vindicar el pabellón español castigando su osadía; y el 5 
de Febrero de 1851 se embarcaron en Manila con d i 
rección á Zamboanga dos mil bombres, para reunirse 
con otra columna que allí habia, y setecienlos vein
te voluntarios que babia cruzado, armado de lanza y 
rodela, y equipado, el R. P. Fr. Pascual Ibañez, agus
tino, ascendiendo el total de la expedición á cerca de 
cuatro mil hombres. 

La escuadrilla fondeó el 22 en el canal que media 
entre las islillas de Pangarinam y la de Joló, y el 28 á 
las cuatro de la mañana desembarcaron las tropas, d i 
rigiéndose inmediatamente al ataque de los fuertes ene
migos. En vano estos opusieron una obstinada resisten
cia, pues en la misma mañana fueron tomados los fuer
tes de Dallo Asiví y Daniel. Empero aun fallaba apode
rarse del fuerte del Sultán, punto que se creia el mas 
fortificado, y por lo tanto, para que descansasen nues
tros soldados, se suspendieron las bostilidades basta el 
siguiente dia 1.° de Marzo; mas entre seis y siete de la 
mañana se presentaron tres chinos con bandera blanca, 
manifestando que todos los fuertes y la población de 
Joló habían sido abandonados por los moros; que el Sul
tán babia huido, y que los chinos avecindados en la 
plaza se sometian al Gobierno español. El resultado, 
PJies, de esta tan gloriosa expedición, fué el adquirir la 
España una grandiosa población, metrópoli del Archi
piélago de su nombre, y centro de la piratería en todas 
las posesiones de las Indias Orientales. 

Sin embargo, este triunfo de las armas españolas 
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nos costó treinta y nueve muertos y noventa y tres he
ridos, sin contar la muy sensible pérdida del P. Iba-
ñez, que herido en lo alio del muro al fijar nuestra ban
dera , murió poco después, víctima de su valor, por 
combatir contra los infieles. El enemigo perdió mas de 
doscientos hombres, ciento treinta piezas de grueso cali
bre, y otros muchos pertrechos de guerra. 

No menos importante fué el resultado de la campa
ña sostenida contra los piratas, que vinieron de ios 
Estados Unidos contra la Habana. En la madrugada del 
dia 12 de Agosto desembarcaron en la costa del norte de 
esta Isla , las Playitas, como unos quinientos hombres al 
mando del traidor López, procedente de Nueva Orleans, 
y conducidos en el vapor Pampero. 

Informado de la expedición el Excmo. Sr. Capitán 
general Concha, mandó inmediatamente á Bahía-honda 
fuerzas suficientes para rechazar ó apresar á los piratas; y 
el 13 por la mañana fueron atacados en el pueblo de las 
Pozas y el Monillo, causándoles mucha pérdida , matando 
un general americano, segundo de López, y cogiendo el 
equipaje de éste y muchos papeles interesantes. No fué 
tan dichoso el combate habido el 17, pues en él tuvimos 
la sensible pérdida del Excmo. Sr. General Enna , segun
do cabo, v veinticinco heridos; pero el 25 fué atacada con 
tal bizarría la principal fuerza de los rebeldes en el sitio 
llamado Candelaria del Aguacate, que se dispersó en todas 
direcciones , siendo muy considerable el número que tuvo 
de muertos, heridos y prisioneros. El 24 fueron batidos 
en S. Cristóbal los pocos que quedaban, y los dispersos 
se acogieron al indulto concedido en nombre de S. M. 
la Reina. 

El exgeneral López, que habia perdido su caballo 
en la acción del 24, viéndose obligado á huir á pié, fué 
capturado el 2 6 , conducido á la Habana en el vapor 
Pizarro el 51 en la noche, y ejecutado en garrote vil á 
las siete de la mañana siguiente, 1.° de Setiembre , con 
lo que quedó completamente concluida la campaña. 

A mediados de Junio apareció en la Gran Canaria 
la mortífera enfermedad del cólera-morbo, que arrebató 
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según datos oficiales cinco mil quinientas setenta per
sonas. 

Tan profundo como había sido el sentimiento que 
causó á la Nación el año anterior la prematura muerte del 
príncipe reciennacido, fué el regocijo que experimentó 
el 20 de Diciembre con el natalicio de una robusta prince
sa que dióá luz felizmenle nuestra amada Keina, á la que 
se impusieron los nombres de María Isabel Francisca de 
Asís; pero las lisonjeras esperanzas que hacia concebir 
tan fausto suceso estuvieron á punto de frustrarse, si Ar,03 
se hubiera consumado el horrendo atentado del 2 de der 
Febrero de 1852, en que una mano alevosa intentó ase- m i 
sinar á S. M. en su mismo palacio, al salir de su Real 
capilla de presetilar al Omnipotente su augusta hija. 
Cubra un velo impenetrable esie suceso, y solo se re
cuerde para demostrar que en aquellos dias patentizaron 
todos los españoles el sumo amor que profesan á sus 
reyes. A pesar de la magnanimidad de nuestra Reina, 
pues quiso perdonar al asesino, este sufrió el condigno 
castigo. 

El 1.° de Abril ratificó S. M. Católica el Concordato 
celebrado con la Santa Sede en igual día del año ante
rior, y su Santidad lo verificó el 25, 

Desde el 20 de Agosto hasta fin de Noviembre de 
este año, ha sufrido la ciudad de Santiago de Cuba 
continuos temblores de tierra , quedando á consecuencia 
de ellos destruidos la mayor parte de sus edificios, y el 
resto amenazando ruina: por íbrtuna han sido pocas las 
personas que han perecido, y nuestra benéfica Reina ha 
proveído ya en lo posible á las necesidades de aquellos 
líeles subditos suyos. 

Con la tranquilidad que disfruta actualmente la Es
paña se han fomentado algún tanto la industria, las artes 
y el comercio; siendo de esperar que dentro de pocos 
años obtenga la prosperidad á que por tantos títulos es 
acreedora, ocupando asimismo el lugar que le correspon
de entre las grandes potencias de Europa. 
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TABLA CRONOLÓGICA. 

DE LOS REYES DE ESPAÑA. 

REYES GODOS. 
Principio 

de su 
reinado. 

414. ,/ 
416. ^ 

Id . 
419. / 
451 . > 
454. 
467. ) 
483. $ 

Ataúlfo.. . 
Sigerico. . 
Walia. . . 
Teotloredo. 
Turismundo 
Teodorico. 
Eurico. . . 
Alarico. , 

SIGLO v . 
Duración 
de cada 
reinado. 

Años. 

2. 
9 dias. 
5(1) . 

5. 
15. 
16. 
25. 

SIGLO VI . 

506. 
511. 
551 . 
548. 
550. 
554. 
567. 
570. 
587. 

Gcsaleico. . 
Amalaiico. 
Teudis. . . 
l&diselo. . 
Agila. . . 
Atanagildo. 
fciuva m. 
L^ovigildo. 
lUcar^Jo I . 

5 . 
20. 
17. 

1 v 6 m. 
4. 

15. 
2. 

16. 
14. 

(i) Después de la muerte de Walia hicieron nna irrupción los 
cándalos en la península, y ocuparon sucesivamente el trono 
Gunderico y su hermano Gcnserico ; pero siendo monarcas ilegí
timos no se les incluye en la tabla como tales, conforme lo han 
hecho los célebres escritores Mariana y Duchesae. 



Principio 
de su 

reinado. 
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SICLO VII, 

601. 
603. 
610. 
012. 
621. 

Id. 
650. 
636. 
640. 
642. 
649. 
672. 
680. 
687. 

/íLiuva I I . * 
/ííWiterico. . 
IfGunderaaro, 
^Sisebulo. . 
^'Recaredo H. 

>' Suinlila 
^Sisenando. 
^Chint i la . . 

Duración 
-de cada 
reinado. 

Años, 

2. 
6 y 6 m. 
l y l O m . 
8 y 6 m. 
5 meses. 
9. 

p i g a . . . . 
^Chindasvinto. 
/^Recesvinto. . 
. • Wamba. . . 

Ervigio. 
EÍ ica. 

6. 
! y 2. 

6 y 
23 y 

i ' 
14. 

9 m. 

8 m. 
6 m. 

m. 

SIGL 

70f. Witiza B. 
709. ^Rodrigo 5. 

REYES DE ASTURIAS, DE OVIEDO, 
Y DESPUES DE LEON. 

718. Pelayo 
737. 'Favila 
759. Alonso í , e lCa ló l i co . 
757. Fruela I 
768. Aurelio 
774. . Silo. . . . . A ñ \ 
783. A Jfewegato. k 
789. ' Bermudo I , el Diácono 
795. Alonso 11, e l Casto. 

19. 
2. 

18. 
11 . 

6. 
9. 
6. 
5 y 

49. 
6 m. 



4 - -

Principio Duración 
de su - <le 

rciaado. SIGL0 reinado. 

Años. 

842. Ramiro! 8. 
850. ' Orduíio I . . . 16. 
866. 4/Alonso I I I , d Grande. . . . 44. 

SIGLO X . 

910. ^ -García. mJt) •> . . 4. 
914. Ordeño l í i 0 , 
924. Fruela I I 1 y 2 m. 
925. 2 'Alonso I V , el Monge 5 y 6 m. 
930. Ramiro l í 20. 
950. X/Oítloño^III. . . . . . . . 5. 
955. M n < £ t ¿ l , el Graso 12. 
967. Ramiro I l í . ú i 5 . 
982. ^ermudo I I # / . . 17. 

999. 'Alonso V. . 28. 

SIGLO X I . 

1027. ^ m u d o I I I 10. 

REYES DE CASTILLA Y DE LEON. 

1037.^/Fernando I y Sancha 28. 
1065. S Sancho I I ^ X 

1072. ' S îbnso Y I 56 y 6 m. 

SIGLO X I I . 

1109. Urraca I7 -
1126.^ Alonso VI I 31 . 

REYES PRIVATIVOS DE CASTILLA. 

1157. Sancho I Í I , ci Dcseac/o. . . . 1. 
1158. Alonso VIH 56. 
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Principio Puracion 

Jo su de cada 
n inado. S I G L O X I I I . reinado.. 

Anos. 

1 2 1 4 ^ Enrique L o. 

1217.¿> J Fernando I I I , c/San ¿o. . . . 15. 

REYES PRIVATIVOS DE LEON. 

S1C.LO X l l . 

1157. Fernando I I 51 . 
1188. ^Alonso I X . .% 42. 

REYES DE CASTILLA Y DE LEON. 

SIGLO X I I I . 

1230. / Fernando I I I , el Santo 22. 
1252. . Alonso X , el Sabio 32. 
1284. «afelio I V , Skayo H . 

1295. Fernando I V , eí iím^/a^aíío. . . 17. 

SIGLO XIV. 

1512. . Alonso X I . 38. 
1550.v: Pedro I , eZCrae/ 19. 
1569///Enrique I I 10. 
1379.; Juan 1 11 . 
1390. > Enrique I l f . 1 6 . 

SIGLO XY. 

1406. / Juan I I 47. 
1454. 'Enrique IV 20. 
1474. ' Doña Isabel y D. Fernando. . . . 

27 
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Principio Dumion 

de gu «le cada 
rdnado. reinado. 

REYES PRIVATIVOS DE ARAGON. 

SIGLO X I . 
Años. 

1055. Ramiro 1, el % ) ú r § o 28. 
4065. } gancho i ^ m i r é | 5 1 . 
1094. Pe#roI. . 1 0 . 

SIGLO X I I . 

* 
1104. Momo l y e l Batal lador, . . . . 5 0 . 
1154. ; ' Ramiro I I , el Monge 5. 
1157. Ramón 25. 
1162. Alonso I I 54. 
1196. P e ^ í o I I , el Católico 17. 

SIGLO X I I L 

iZiZjfrhywml, el Conquistador. . . . 6 5 . 
1276.2/Pedro I I I 9. 
1285.?* Alonso I I I , el L ibe ra l 6. 
1291^/Jayme I I 56. 

SIGLO XIV. 

1527.rUlonsoIV 
1556. Pedro I Y , e/Ceremonioso. . . . 5 1 . 
1587.^Juan 1 8-
Í S 9 5 . t | Martin i 5 -

SIGLO XV. 

1410.^ Fernando 6. 
1416.^ Alonso Y 42. 
1458.?? Juan 11 21 . 
1479. ̂ Fernando V é Isabel 27. 
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principio Duración 

(1A mi do cada 

Años. 

1506./"Juana y Felipe el Hermoso, , . 9 meses. 
ISOT^/Fernando V segunda vez. . . . 5. 

REYES PRIVATIVOS DE NAVARRA. 

SIGLO IX. 

885./» P García Sánchez Iñiguez. . . . 6. 

SIGLO x . 

8 9 1 . / ^ Sancho Garcés, llamado i k r c a . 47 y 6 m. 
958. /^ García Sánchez I I , el T rémulo , 46. 
984. ̂  Sancho 11, el Mayor 64. 

SIGLO XI. 

1048./<!/García ÍH, . . . . . . . 6. 
1054./,;Sancho IIÍ 22(1) , 

|HBtT.. - Jj 
SIGLO XII. 

1154/^ García Ramírez Í 6 . 
1450./^Sancho V. . . . . . . . 44. 
i 194.//Í Sancho \ l , el Sabio, 

Sancho V I I , el R e t r a í d o , 

SIGLO XIII. 
1254///Teobaldo 1 19. 

(1) A pesar de h a W dejado tres hijos no le sucedió en el 
trono ninguno de ellos, y estuvo agregada esta corona a la do 
Aragón desde su rey D. Sancho Ramírez (Sancho IV de Navarra) 
hasta el reinado de D, Ramiro I I , llamado el Monge; por cuyo 
tiempo volvieron á hacerse independientes los navarros eligien
do por rey á D. Garcia Ramírez: se ignora el año en que princi
piaron & reinar los monarcas cuyas datas no se anotan. 
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Principio 

de su 
reinado. 

Duración 
de cada 
reinado. 

Años. 
1255/^Teobaldo I I 17. 
1270y/j Enrique 4. 
1274.//^Juana I o í . 

SIGLO X1Y. 

1305.//rLuisUi¡n 
i516.//^eli[)e el Larr¡(\, \ . 
1322.//} Carlos I , el Hermoso. . 
1528.//} Juana I I 
1549.///Carlos I I , el Malo. . 
1588. /7 .Cár iosni ,^ iVoWe. . 

SIGLO XV. 

11. 
6. 
6. 

21 . 
59. 
57. 

1425///Blanca y Juan I de Navarra y I I 
de Aragón 55. 

1480/?tLeonon. . . 6Viieses. 
1481./^Francisco Fox, llamado F^o . . 2. 
1485.aÍJuan y Catalina. . . . . . . 29. 

MONARCAS ABSOLUTOS DE ESPAÑA. 

SIGLO XVI. 

1512.^/Fernando V tercera vez. . . . 5. 

CASA DE AUSTRIA. 

1517. g a r l o s I de España , y V empera
dor de Alemania. . . . 5 9 . 

1556./^Felipe H 42. 
1598./^Felipe HÍ 23. 
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Piincipio Duración 

de su ^ l'e ("."ida 
reinado. b l 0 L 0 X V H - reinado. 

1621 ./^Felipe I V , el Grande 44. 
IGOo/ívCárlos 11 55. 

SIGLO XVIII . 

CASA. DE BORDON. 

1701/?/Felipe V. . 25. 
1724./^Lins 1 10 meses. 
i 725./^Felipe V , segunda vez. . . . 2 1 . 
1746./rfernando YI 15. 
1759y^Cái:los I I I 29. 
1788/43Cárlos IV. 20. 

SIGLO XIX. 

1808^Fernando V I I 25 y 6 m. 
1835.//¿)oña Isabel I I , que felizmente > %. 

reinaUó^^ / ^ 

11113 R&pubtt&fcx 





NOTAS HISTORICAS. 

(Nota i , pdg. 7.8.) Wo debemos pasar en silencio la cons
tancia y fidelidad do los habitantes do Calahorra á favor de Ser-
torio en medio do la cruelísima hambre que sufrieron por es
pacio de un año do sitio, la cual llegó hasta,el extremo de sus-
tentarso con carne humana por no entregarse á los enemigos. 

{Nota 2 , pdg. 45.) E l célebre P. Isla , reftíiéndose á la cró
nica del rey Católico, escrita por García de Torres, nos descri
be el siguiente hecho de una noble matrona do Valderas; «Poseía 
dsta una gran cantidad de ganado mayor, y so color do tenet 
precisión de venderlo para cumplir las órdenes reales, empleó 
sus productos en comprar todo gdoero de armas , quemó las in-
ütiles y ocultó la mayor" parte en varios subterráneos, con las 
cuales poco después I) . Pelayo surtió á sus tropas, adelantando 
considerablemente las operaciones militares contra los moros. 
Súpolo el traidor D. Opas, y seguido del ejército africano cercó 
la villa de Valderas, la tomó, y no satisfecha su ira la saqueó 
y arrasó completamente; siendo esta la segunda vez quo habia 
sufrido este noble pueblo semejante desastre por su firme adhesión 
á la religión y al estado.» Aunque se ignora el nombre de la 
heroína citada, no nos ha parecido justo dejar pasar en silencio 
esto hecho memorable. Además el mismo P. Isla presume que el 
escodo do la Villa, el cual consiste en una brillante estrella en 
la parte superior, y una bandera tremolada por un brazo armado 
en ademan de sacarla de una hoguera, con la inscripción do 
Confringet arma et scuta comburet igne, pareco que aludo y aun 
confirma lo anteriormente dicho. 

{Nota pdg. E l crítico Masdeu croo que el primer 
rey quo eligieron los españoles fugitivos fué Theudimiro, go
bernador entonces do Andalucía \ el segundo Atanaildo, y el 
tercero Pelayo, que según él no entró á reinar hasta el ano 7 55; 
pero no pudiendo decidir esta cuestión, nos contentamos con in
dicar dichas noticias á nuestros lectores. 

{Nota 4 , pdg. 68.) Gobernaron independientes en Castilla: 
el conde Fernán González en 923 , D. García Fernandez en 970, 
D. Sancho García en lOOd y D. García en 1025. 

{ N o t a y pdg. 68.) En esto sitio recibió los primeros rudi-
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mentos del arle de la guerra el célebre Rodrigo Díaz de Vivar, 
llamado et C id : fué natural de Burgos, y descendiente de Lain 
Calvo, juez supremo de Castilla antes que la gobernasen los 
condes independientemente. 

(Nota R, pág. M ) En esta memorable jornada, conocida 
por la de las Kavas de Tolosa, se refiere que un aldeano ó pas
tor contribujó á la victoria conduciendo al ejército á una posi
ción muy ventajosa, y aun se creo fuese algún ángel ó enviado 
de Dios para el socorro de los cristianos. En efecto , D. Alon
so V I H la atribuyó.a S. Isidro labrador, patrón de Madrid, en 
cuyo honor mandó construir una capilla. 

(Nota 7, pdg. 129.) En las Cortes que se celebraron en 
Burgos después que D. Enrique fué aclamado por rey, se renovó 
la concesión de la alcabala quitando la limitación con que habia 
sido concedida , y dejando este tributo por tiempo ilimitado, sin 
que se opusiesen los diputados, temerosos de que volviese á ocu
par la corona el rey D. Pedro; y cuando ésto volvió á recobrar
la , después de la famosa batalla de Kágera, tuvieron priucipio 
las tercias reales, ó la concesión de la tercera parte do los diez
mos eclusiáslicos que el papa Urbano V cedió á este irritado mo-
nnrea para aplacarle. Lo Labia excomulgado por los atropella-
nucnlos cometidos en muchos prelados eclesiásticos , y entre ellos 
el maestro de san Bernardo á quien hizo quitar la vida \ pero en 
vez de atemorizarse el rey con las censuras , amenazó negar al 
papa la obediencia, y hacer que los reyes de Navarra y Aragón 
ejecutasen lo mismo: para evitar este cisma concedió el pontífice 
al rey D. Pedro las tercias, con la condición de que se aplicasen 
á la guerra contra infieles; cedióle asimismo el usufructo de las 
behetrías, que antes pertenecían á la Iglesia, pactando que no 
pudiese venderlas ni enagenarlas; y finalmente renunció el papú 
la potestad de nombrar obispos y demás dignidades mayores ecle
siásticas sino á consulta ó presentación de los reyes de Castilla. 

(Nota 8,pd(t> 131.) Acaeció en este reinado el cisma de la 
Iglesia enlre Urbano VI y Clemente V I I ; pero a pesar de que 
Francia solicitó que Enrique se decidiese á favor de Clemente, 
cuyo partido defendió ella con empeño, no solo no tomó parte eu 
esta contienda sin negar la obediencia á ninguno de los dos com
petidores hasta que la Iglesia decidiese la controversia, sino que 
dejó encargado á su hijo D. Juan siguiese siempre su dictamen. 

(Nota 9 , pdg. 132.) A pesar de que según algunos escritores 
no aparece haber entrado los ingleses en territorio español, no 
podemos prescindir de colocar en este lugar la interesante nota 
que sobre estos sucesos inserta el célebre P. Isla en su compen-
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«lio, fundada en el siguiente documento auténtico: «Por un pri-
Tilegio concedido por D. J«an a la ilustre villa de Valderás, eu 
el que eximió á sus moradores y sucesores donde quiera que se 
hallasen de todo tributo, y el cual fué ratificado por todos los 
monarcas que le sucedieron, consta; que en el año 1383 puso 
sitio á esta villa el duque de Alencastre, á tiempo que el esfor
zado Alvar Pérez Osorio, señor de las siete villas de Campos, 
habia introducido en la plaza algunos hombres de armas para su 
defensa. Era cortísimo el presidio para resistir al inglés, que s i 
tiaba la villa con poderoso ejército. La guarnición quiso rendirse 
tratando de temeridad la resistencia; pero los vecinos se opupieroa 
valerosamente, protestando que antes se entregarian á las llamas 
que al inglés. Volvióse con mieva furia é los ataques y á la de
fensa, hasta que agotadíis las armas y los bastimentos insistieron 
segunda vez las tropas en que era desesperarcion el que parecia 
valor, y se hacia necesaria la rendición. 

)>Los animosos vecinos de Valdcras llevaron adelante el em
peño de sn fidelidad, y se mantuvieron firmes en que antes 
abandonarian la patria , las haciendas y las vidas que entregarse 
al enemigo con ningunas condiciones; y que nunca Dios qnisiese 
que ellos nin sus mujeres <, nin sus hijos, fuesen traidores d su 
rey, nin los que de ellos viniesen ni estoviesen so obediencia del 
duque de Alencastre ^ antes querían guardar el pleito omenage 
que tenían fecho d su rey y señor natural. Con efecto, viendo 
resuelta la guarnición á capitular y á entregarse sin que ellos 
pudiesen embarazarlo, se salieron de la villa con sus mujeres é 
hijos, poniendo primero fuego á las casas y á todo lo que no 
pudieron llevarse consigo ; y se refugiaron á los lugares que es
taban en la obediencia del rey.» 

(Noía 10 , pdg. t33.) Usó de clemencia con los grandes que 
movian inquietudes en el reino > en particular con el conde de 
ISonavcnle, con el de Trastamara y con el do Gijon , protegidos 
sin mucha cautela por la reina madre; pero viendo que abusaban 
de su tolerancia, prendió al primero mandándole poner grillos? 
reprimió al segundo, y sujetó a! tercero ocupándole con presteza 
sus estados menos la villa de Gijon: además para contener á la 
madrastra sin faltar al respeto de hijo , la mandó quo siguiese 
siempre la corto, poniéndole guardias de su confianza, que en la 
apariencia sirviesen á la decencia d8 la magestad, y en el fondo 
al resguardo de sus operaciones. 

En las Cortes colebradas en Toledo en 1396 , presidiéndolas 
Enrique, se estableció la ley que declaraba incapaces de obtener 
beneficios eclesiásticos en la corona de Castilla á lodos los ex
tranjeros, exceptuando tínicamente á los portugueses por no 
considerarlos cométa les , ó mas bien porque duraban aun las 
pretensiones sobre la posesión de aquellos estados. 
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(Nota t i , pdg. 136.) Como todos los conatos de Enrique I I I 

se dirigían al bien de sus vasallos, no faltó quien le representa
se que rayaba en nimiedad tanto cuidado; pero él contestó: E s 
toy persuadido de que no echa el Cielo la bendición en el reino 
cuando los pueblos están oprimidos; y siempre he temido menos 
las armas de mis enemigos, que las maldiciones- de mis vasallos* 

Refieren algunos historiadores do nota, que cuando Enrique 
se encargó del gobierno so hallaba el erario sumamente exhausto 
á causa de la rapacidad de los tutores y gobernadores; por lo 
que reducido el monarca á una excesiva frugalidad por no gra 
var al reino con nuevos impuestos, llegó el caso de que volvien
do una vez de caza se hallase sin tener que comer, y sin crédito 
ni dinero para proporcionarse el mas despreciable alimento; al 
paso que los grandes tenían aquella nocbo un explendido ban
quete en casa del arzobispo de Toledo. 

Informado do ello D. Enrique, pero desconfiando de su cer
teza, quiso averiguarlo por sí mismo: introdujose á este fin dis
frazado entre la multitud de sirvientes que habia; y observando 
no solo la verdad del caso, sino que los convidados se vanaglo
riaban de poseer grandes riquezas, que debían solo á sus rapí-
Bas, determinó hacerles ver su superioridad y grandeza, al mis
mo tiempo que su energía para no dejar impunes los delitos. 
Llamó, pues, al día siguiente á todos , pretextando tener que 
deliberar sobre un asunto de importancia; y dirigiendo la pala
bra al arzobispo, le preguntó cuántos reyes había conocido en 
España: Señor, respondió el prelado, á vuestro abuelo, d vues
tro padre, y d vos. Pues yo., repuso el monarca, siendo tan j o 
ven , he conocido veinte; y no debiendo haber mas que uno, ya es 
tiempo de que. lo sea yo solo, y de que perezcan todos los demás. 
Hizo en seguida una seña, con la que se descubrieron los solda
dos que tenía prevenidos, un verdugo, el tajo, la cuchilla y los 
cordeles para la muerte , y aterrados los grandes se arrojaron á 
sus pies implorando clemencia , cediéndole sus personas y bienes; 
pero eí generoso Enrique Ies perdonó la vida , contentándose con 
exigirles estrecha cuenta del erario que manejaron, haciéndoles 
restituir las cantidades que adeudaban, ceder asimismo á la po
testad real las pingües pensiones que arbitrariamente se habían 
consignado, y finalmente entregar las fortalezas y castillos de 
que por intrigas" ó violentamente se habían apoderado , cuyas 
condiciones tuvieron que cumplir antes de recobrar-su libertad. 

{Nota 13* pdg. 14G.) En 7 do Junio de 1453 fué deca
pitado D. Alvaro, y en 1658 el Consejo do Castilla le declaró 
inocente. 

{Nota 13, pdg. Í82. ) Aun cuando tuviesen concertada algu
na tregua los royes de Granada con los de Castilla , era permití-
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do á nna y otra parte hacer incursiones, y aun apoderarse de 
alguna fortaleza, siempre que lo verificasen por sorpresa y en el 
espacio de tres dias, sin acampar, sonar clarín, ni llevar apres
tos do guerra formal; y como los moros habían recobrado el año 
anterior de 1481 la villa do Zahara, determinaron ios españoles 
usar de represalias apoderándose de Alhama. 

(flota 14, pd/}. 201.) Este monarca fud el que por no dejar 
el cetro á su sobrino Tcobaldo, conde de Champaña, adoptó al 
rey de Aragón D- Jayme el Conquistador, según hemos descrito 
en el reinado de este último; pero ios navarros no lo aprobaron, 
y se ignora que D. Jayme se opusiese a esta determinación. Sin 
embargo, es indudable quo por la solemne escritura de adopción, 
reconocida y firmada por la nobleza do Aragón y Navarra, ad
quirieron ios reyes aragoneses un derecho incontestable á esta 
corona. 

(Nota 13 , pdff. 211.) Son tan débiles é injustos*ios alegatos 
que hacen algunos escritores franceses para sostener que D. F e r 
nando no tenia derecho á la corona de Navarra, calificando de 
usurpación su conquista; y por otra parte están tan bien justifi
cados y definidos por los historiadores españoles los hechos que 
dejamos sentados, que creemos supérfluo reproducir aquí las r a 
zones en que fundaban la vindicación del monarca castellano, y 
propias solo do comprenderse en las historias generales para los 
que gusten consultarlas. No son menos infundadas las pruebas de 
mala fe y desconfianza que se le atribuyen por los autores ex
tranjeros. 

(Nota 16, pdg- 232.) Cuando hicieron estas peticiones á la 
gobernadora, se hallaba presente el conde de Valermont, y para 
animar á la duquesa á que no diese su consentimiento, la dijo: 
Señora, no haga caso de ellos F , A . , porque no son mas que 
unos infelices pordioseros. Exasperados los rebeldes al oír estas 
palabras, lomaron el nombre de pordioseros ó do mendigos, 
adoptando por distintivo una hortera ó escudilla de madera que 
llevaban atada i la cintura , como asimismo una medalla del rey 
al cuello con esta inscripción: Fieles vasallos del rey hasta la 
hortera. 

(Nota 17, pdg. 240.) No puedo menos de citarse el valor y 
heroismo de una do estas, llamada Mayor Fernandez de Pita, ia 
cual lejos do arredrarse al ver muerto de un boto de lanza á 
su marido, acometió con la suya á un alférez inglés que subia 
por la muralla, y arrebatándole ia bandera le tendió á sus pies, 
i Rasgo admirable de lealtad y patriotismo, digno de imi
tación ! 
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(Ñola 18, pdt;. 2 4 í . ) A pesar de la declarada. propensión 

do D. Felipe á la paz, no dejó también de empeñarse en algunas 
expediciones militares. La corte do liorna, gravemente ofendida 
de la república de Venecia por la publicación de ciertas lejes 
opuestas a la disciplina eclesiástica, y por su tesón en sostener
las contra todos los esfuerzos del Vaticano, pidió auxilios al rey 
do España, y este inmediatamente puso sobre las armas con in
creíbles expensas un respetable ejército de treinta mil hombres, 
á las órdenes del conde de Fuentes, gobernador del ducado de 
Milán, con lo cual aseguró la paz á Italia, terminándose las di
ferencias entre Venecia y Roma. Iguales auxilios proporcionó á la 
duquesa de Mantua, cuyos estados habia invadido pérfidamente el 
duque de Saboja, obIigando*á éste á solicitar la paz y restituir lo 
conquistado; y cuando Federico, elector palatino , adquirió con el 
favor de los protestantes las diademas de Hungría y Bohemia en 
perjuicio de Fernando I I , favoreció D. Felipe á éste con cuaren
ta y ocho mil hombres de todas armas, pudiendo casi asegurarse 
que debió Federico sus estados á una brillante victoria ganada 
por los austríacos. 

Por mar abatió repetidas veces la insolencia de los mahome
tanos. E l marqués de Santa Cruz dcsmantuló y saqueó en L e 
vante diferentes poblaciones turcas, la isla de Lango y la de los 
Querquenes. D, Pedro Girón, duque de Osuna, se apoderó de 
ChircheJi en las costas de Berbería ; y por su disposición el fa
moso capitán Francisco Bivera con cinco galeones y poco mas de 
mil arcabuceros destruyó totalmente ciento cincuenta galeras, 
echó cuatro á pique, inutilizó treinta y dos, y puso en fuga las 
restantes. D. Octavio de Aragón, caudillo de no menos esfuerzo, 
obtuvo en las aguas de Levante otra memorable victoria contra 
diez galeras enemigas, apresando seis, pasando á cuchillo cua
trocientos turcos, y haciendo seiscientos prisioneros á la vista 
de una formidable escuadra, la cual rehusó combatir con tan 
esforzado enemigo. En 1610 adquirió D. Felipe por negociación 
el puerto do Larache, situado en el reino de Fez; y cuatro años 
después el brioso D. Luis Fajardo se apoderó á viva fuerza del 
de Marmora, cerca do Túnez. Finalmente, sus armas reconquis
taron las Moiucas, y derrotaron cerca de Filipinas á una escua
dra holandesa que se dirigia contra estas islas. 

(TVoía i g , pdff. 244.) También se aumentó el valor de la 
moneda de vellón; pero este medio , lejos de aliviar á la nación 
del deplorable estado en que se hallaba, la sumergió mas en Ja 
miseria, pues subió un doble el precio de los géneros, y dió 
lugar a que los extranjeros introdujesen en cambio de la plata 
cantidades considerables d« monedas de cobre fabricadas por ellos. 

(Núiá 20, pd¡/. 2 46.) Esta determinación motivó muchas su-
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blevaciones importantes entre los raaboraetanos, las cuales costó 
fcastanto sufocarlas^ pero lo mas particular y lamentable de este 
suceso fué que los miserables trasportados al Africa fueron .v íc 
timas de los árabes, quienes suponiéndolos cristianos los ase
sinaron , después de despojarlos de los cortos bienes que les 
quedaban. 

{Nota 11, pdg. 246.) A pesar de la bella descripción que 
hace el P. Duchesno del carácter de este monarca, no debemos 
pasar en silencio el dictáraen del Sr. Ascargorta, fundado en 
el de otros escritores, por ser algo contradictorio \ á lo cual nos 
ba movido el amor á la verdad, que debe ser compauera insepa
rable do la historia. «Si las prendas que caracterizan un buen 
rey se redujesen ledas á la devota piedad , apenas podria hallar
se príncipe alguno que hubiese excedido á este monarca en el 
religioso celo y caritativa liberalidad do fundar monasterios y 
otras obras pías? pero por desgracia carecía do todas las demás. 
Demasiado débil para sostener sobre sus hombros el peso del go
bierno , le descargó en su primer ministro el duque de Lerma, 
quien insuficiente para tan difícil cargo, lo abandooó en su con
fidente B . Rodrigo Calderón, hombro oscuro y ambicioso, que 
de paje del duque subió á la confianza del mismo rey. 

«Con esto se dice que reinaron los favoritos; y como por lo 
comun nada puede esperarse de esta clase de hombres, ocupados 
exclusivamente de su interés particular, se comprendo con faci
lidad que el espíritu de intriga sería el móvil de todas sus ope
raciones , y que la felicidad de los pueblos se hallarla absoluta
mente excluida de sus cálculos políticos.» 

{Nota 11, pdg. 250.) Coadyuvó también á esta insurrección 
lo exasperados que estaban los ánimos de los catalanes por las 
continuas vejaciones que sufrían de las tropas que transitaban, 
y la imprudencia con que procedió el conde-duque de Olivares 
exigiendo las mantuviesen totalmente á su costa, sin atender á 
los privilegios que gozaban ; siendo por esta causa víctima de 
una sublevación popular su virey el marqués de Santa Coíoraa-
Sucedió á ésto en el vireinato el marqués de los Velez; el cual, 
al frente de un lucido ejército, no les dió lugar á que recibiesen 
los auxilios que habían pedido á Francia, y ésta les había pro
metido, viéndose por lo tanto reducidos al mayor apuro. No obs
tante, se declararon independientes, y con los socorros que des
pués Ies remitió el monarca francés sostuvieron por doce a Dos 
una continua y porfiada lucha, hasta que finalmente pusieron 
término á ella los valerosos caudillos marqués de Mortara y Don 
Juan de Austria, apoderándose do Barcelona en 1652. 

{Nota 23, pdg, 250.) Entregado exclusivamente Felipe IV 
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á las costosas diversiones con que le tenia distraído el Conde-
Duque, las cuales absorbian los escasos recursos del erario, ig
noraba todavía este suceso, cuando por toda Europa resonaba 
la noticia de tan considerable novedad; pero siendo finalmente 
necesario darle parte de ella, y no atreviéndose nadie: Señor, 
le dijo su privado Olivares, el duque de üraganza ha hecho la 
locura de coronarse rey de Portugal, pero ella proporciona á 
V , M. una confiscación de doce millones. Pues bien, respondió 
sin alterarse el indolente monarca , que se ponga remedio ; y con
tinuó en sus diversiones. No obstante, este suceso acabó de des
conceptuar al Conde-Duque , ya sobradamente desacreditado por 
su mala administración, y cuyo carácter despótico é intolerable 
«e señalaba como causa de todos los males que aflígian al reino. 
Todo el mundo clamaba por su remoción: los grandes se retira
ban de la Corto, y el pueblo triste y silencioso no daba ya 
aquellas señales de afecto acostumbradas cuando el rey aparecia 
en püblico ; pero nadie se alrevia á manifestarle los desaciertos 
de su favorito. HÍ70I0 al fin la reina, pintándole con los mas v i 
vos colores la miseria que opriraia á los pueblos, y su aya por 
otra parto le hizo tan repetidas instancias, que ya no pudo re
sistirse; si bien no teniendo espíritu para intimar al Conde la 
resolución, aguardó á que ésto, temeroso do la tempestad, que 
amenazaba á su privanza , solicitase su retiro. Cayó efectiva
mente este hombre ambicioso, pero después do haber sido el 
agente y móvil de todas las desgracias, y la principal causa de 
la pérdida de Portugal? pues ayudado de la reina, que temia 
hallar un competidor al gobierno en D. Juan de Austria cuando 
muriese su esposo, no solamente desconceptuó sobremanera á 
aquel, y le privó do cuantos recursos necesitaba y tenia solici
tados para sostener la guerra, sino que hizo decayese del aprecio 
que justamente obtenia de su soberano.. Igual suerte tuvo el du
que de Osuna , quien con un pequeño ejército hizo prodigios de 
valor; pero esto admirable ejemplo de lealtad fué desfigurado 
ante el rey con el mas negro colorido, por lo cual se le despo
seyó del mando: sin embargo, llevando el Duque hasta el extre
mo su patriotismo, solicitó de su sucesor el marqués doCaracena 
que le admitiese en la clase de simple soldado, cuya gracia le 
fué negada por el Marqués á pretexto do no tener órdenes de la 
Corte para ello, y además so le redujo á una dura prisión, exi
giéndole una multa de cien mil ducados. 

{Nota 24, pdg. 257.) En ÍC97 por el tratado de Riswick se 
dividió la isla de Santo' Domingo entro España y Francia, que
dando la parte oriental para la primera potencia y la occidental 
para la segunda; pero en 1791 se insurreccionó la parte france
sa , y á pesar de los esfuerzos que hizo el gabinete de París para 
someterla, sosteniendo una sangrienta guerra, no pudo impedir 
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que proclamasen los colonos su independencia en 180!, teniendo 
al ñn que reconocerla en 182 5 , mediante una indemnización de 
seiscientos millones do reales. 

Por el tratado de Basilea cedió el gobierno espauol á la 
Francia su parte en 1795; pero por el convenio hecho en París 
en 1814 la recobró. Sin embargo de estar bastante propagadas 
entre sus naturales las ideas do libertad que ya disfrutaban sus 
hermanos, permaneció fiel á la Metrópoli hasta 1821 en que 
reunió Boyer bajo su mandó toda la isla, formando de ella una 
sola república, la cual volvió á lomar su primitivo nombre de 
Haiti) en vez del de tsla española ó de Santo Domingo que la 
puso Colon al descubrirla en 1492. Es una de las islas mayores 
y mas ricas do las Antillas, y está situada entre la Jamayca, 
Cuba y Puerto Kico. 

{Noía 25, pdff. 265.) Al mismo tiempo que adquiría D. F e 
lipe tan gloriosos triunfos, se presentó delante de Cádiz una es
cuadra inglesa do ciento cincuenta velas, la cual después de ha
ber procurado por todos medios captar la voluntad de sus habi
tantes á favor del archiduque, y viendo que eran inútiles sus 
esfuerzos, desembarcó en el puerto de Rota un crecido número de 
tropas, se apoderó de él sin.resistencia, saqueó el de santa Ma
ría , y acaso se hubiera hecho dueño de la fortaleza de Matagor-
da, que defiende la entrada del de Cádiz, si el marqués de Villa-
darías con una peque&a división no lo hubiera rechazado tan bi
zarramente que se vio obligado á abandonar el proyecto, á refu
giarse precipitadamente en Rota con gravísima pérdida , y por úl
timo á reembarcarse, desengañado de que*en las costas de A n 
dalucía no habia el gran número de parciales que se habia figu
rado. Recobrada Rota por los españoles, ahorcaron á su goberna
dor , mas bien por traidor que por cobarde, y la escuadra ene
miga dió la vela hácia las costas de Galicia, con el objeto de 
apresar una rica flota que se esperaba de las Indias occidentales. 
La dió efectivamente vista en las aguas de Vigo , y no obstante 
de haberse refugiado dentro de este puerto la acometió con el 
mayor encarnizamiento, despreciando el fuego de la plaza y de 
los navios españoles y franceses que la habian convoyado. Des
pués de una acción reñidísima y sangrienta por ambas partes, 
viendo los españoles inevitable su pérdida, pusieron en salvo la 
gente y algunas mercaderías; y para que los enemigos no so 
apoderasen do las restantes y de los caudales de la Ilota, la en
tregaron á las llamas. Sin embargo, los ingleses no dejaron de 
libertar gran parte del dinero, retirándose victoriosos con 
esta presa y la do siete bajeles de guerra y otros de menor 
porte. 

{Nota 26, pdg. 266.) La guarnición de esta plaza, que quedó 
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prisionera y íné enviada á Lisboa bajo la escolta de ciento trein
ta caballos, aprovecbándose cu el camino de la negligencia de 
sus conductores, tuvo bastante resolución para sorprenderlos, 
dejarlos alados y regresar con sus caballos á Exlreoiadura. 

(Nota 27, pdff. 31J.) En este mismo dia Í8 de Marzo, por 
decreto de D. Carlos I V , futí exonerado do todos los grados, 
honores y condecoraciones que oblenia. 

(Nota 28 , pa'g. 3 3fi.) En corroboración de lo dicbo inserta
mos los signienles párrafos do una caria escrita á Napoleón pór 
su hermano José, de resultas del desastre sufrido ea ¿ai len, fe
chada el 9 de Agosto de 1808. 

«Todos son contra mí, todos sin excepción: la misma clase 
elevada, al principio indecisa, ba acabado perseguir el impulso 
de la clase ínfima. No tengo nn solo espaíiol que me sea adicto. 
Felipe V no tuvo mas que un competidor Í yo tengo por enemigo 
á un pueblo entero. Como general, mi papel sería soportable, 
y hasta fácil, porque con un destacamento de tus tropas vetera
nas podria vencer á los españoles ^ pero como rey es insosteni
ble , puesto que para someter á mis subditos tendria que ensau-. 
grenlarrne en una gran parle do ellos 

íjRenuncio pues, al cargo do reinar en una nación que no 
me quieren por rey ; deseo sin embargo no retirarme vencido. 
Envíame uno do tus ejércitos veteranos; yo entraré á su cabeza 
en Madrid, y allí trataré con los espafioles. Si quieres les resti
tuiré á Fernando V I I en tu nombre, reteniendo una parte de su 
territorio basta el Ebro ; porque bien puede la Francia una vez 
vencedora hacerse pagar su victoria. Así conseguirá el premio de 
sus esfuerzos y de su sangre derramada, y yo volveré á pedirte 
que rae restituyas el trono de Ñapóles , del que aun no ba toma
do posesión el príncipe á quien le tenias destinado. Soy tu her
mano, corre en mis venas tu propia sangre, y la justicia y el 
parentesco reclaman que me des la preferencia: entonces, con la 
tranquilidad que tanto se conforma con mis inclinaciones, podré 
yo seguir labrando ía ventura de un pueblo que recibe gustoso 
la felicidad de mis manos.» 

No podia darse un juicio mas severo ni mas justo que el que 
se desprende de este lenguaje de un rey desesperado, que se veia 
reducido á reinar mal de su grado en un pueblo insurrecto. (Véa
se la Historia del Consulado y del Imperio por Mr. Tbiers, 
libro XXXI . ) 

(Nota 29, pdg, 432.) Presidentes del Consejo de ministros 
desde 1833 hasta fin de 1852. 

D. Francisco Cea Ucrmudez, que era á la sazón embajador 
en Londres, y encargado del ministerio do Estado en 1.° de Oc-
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fnbre Je 1833 , por nombraniienlo del rey D. Fernando V i l v 
confirmación de la Reina Gobernadora; tomó posesión del mismo 
en 30 de Noviembre siguiente, y lo renunció en 15 de Enero 
de 1834. Duró su presidencia tres meses y cinco dias. 

B . Francisco Marlinez do la Rosa , ox-ministro de Estado, fue 
nombrado en 15 de Enero do 1 834 para el mismo ministerio, 
que renunció en 7 de Junio de 1835. Duró un año, cuatro meses 
y veintidós dias. 

E l conde de Toreno , a la sazón ministro de Hacienda , fué 
nombrado de Estado en 7 de Junio de 1835 , conservando am
bos cargos, que renunció el 14 de Setiembre del mismo año. 
Duró tres meses y siete dias. 

D. Juan Alvarez Mcndizabal, fuó nombrado el 14 de Seliem-
bre de 1835 ministro de Hacienda, cuyo cargo renunció en 1 5 de 
Mayo de 1 836. Duró ocbo meses y un dia. 

D. Javier Isttiriz, á la sazón diputado , fuó nombrado ministro 
de Estado en 15 de Mayo de 1836 , cuyo ministerio conservó 
basta que fué exonerado á consecuencia del pronunciamiento le
vantado contra aquel ministerio. Duró tres meses. 

D. José Maria Caktrava, á la sazón diputado y decano del 
supremo tribunal de Justicia, fué nombrado ministro de Estado 
en 15 de Agosto de 1836, y renunció ambos cargos en 18 de 
Agosto de 1 837. Duró un año y tres dias. 

D. Ensebio Bardají, cx-minislro de E*tado y senador, fué 
nombrado para el ministerio de Estado en 18 do Agosto de 1837.. 
cuyo cargo renunció en 16 de Diciembre del mismo año. Duró 
tres meses y veinliocbo dias. 

E l condo de Ofalia, ex-ministro de Estado y senador, fue 
nombrado en 16 de Diciembre de 1837 para este ministerio , que 
denunció en 7 de Setiembre de 1838. Duró ocho meses y vein
tiún dias. 

E l duque de Frías , ex-embajador y senador , fué nombrado 
ED 7 de Setiembre de 1838 para el ministerio de Estado, que 
rcnniició en 9 de Diciembre del mismo ano. Duró tres meses y 
dos dias. 

D. Evnristo Terez de Castro, embajador en Lisboa, fué nom
brado para el ministerio de Estado en 9 do Diciembre do 1838, 
cuyo cargo renunció á consecuencia de un movimiento popular en 
Barcelona, estando allí la Corte, el 20 de Julio de 1840. Duró 
un año, cinco meses y diez y seis dias. 

D. Isidro Alaix fué nombrado ministro de la Guerra y presi
dente interino del Consejo en 6 de Diciembre de 1838 : sirvió esto 
destino basla 3 do Febrero de 1839 , en que so posesionó el 
propietario. 

D- Antonio González , magistrado del tribunal supremo de 
Justicia, fué nombrado ministro del mismo ramo con la presiden
t a en 30 d« Julio de 184 0 j pero no aceptó el referido destino. 

28 
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D. Valenlin Ferraz, inspector general de calal ler ía , fué 

nombrado en 12 de Agosto de 18 40 ministro de la Guerra con 
la presidencia , que renunció. 

D. Modesto Cortázar , regente de la audiencia de Valladolid, 
fué nombrado interinamente para Gracia y Justicia con la presi
dencia el 29 de Agosto de 1840 pero no llegó á posesionarse de 
estos cargos á consecuencia del pronunciamiento de i.0 de Se
tiembre del mismo ano. 

D. Baldomcro Espartero, duque de la Victoria , fué nom
brado para la presidencia del Consejo , sin cartera, en 11 de Se
tiembre de 1840 , pero no tomó posesión de este cargo basta 
el 10 de Octubre siguiente. Además, por renuncia de S. M. la 
Reina madre, el miDÍstorio se formó en regencia provisional, que 
desempeñó hasta que las Córtes nombraron regente al mismo Du
que , con cuyo motivo cesó en la presidencia del Consejo en 10 de 
Mayo do 1841. Duró ocho meses. 

D. Antonio González, magistrado del tribunal supremo do 
Justicia y diputado, fué nombrado por el Regente del reino mi
nistro de Estado con la presidencia en 2 1 de Mayo de 1841, y 
renunció su cargo en 17 de Junio de 1842. Duró un año y vein
tiséis dias. 

E l marqués de Rodil, capitán general del ejército y senador, 
fué nombrado en. 17 de Junio de 1 8 42 ministro de la Guerra y 
presidente del Consejo, cuyo cargo renunció en 9 de Mayo 
de 184 3. Duró diez meses y veintiún dias. 

D. Joaquín María López, diputado, fué nombrado en 9 de 
Mayo do 1843 ministro de Gracia y Justicia , renunciando este 
destino con la presidencia el 19 del mismo mes. Duró diez dias. 

D. Alvaro Gómez Becerra, magistrado del tribunal supremo 
de Justicia y presidente del Senado, fué nombrado para el mismo 
ministerio con la presidencia en 19 de Mayo de 1843; y cesó 
el 2 4 do Julio del mismo año , por el pronunciamiento ocurrido 
en el mismo en contra del Regente, instalándose el gobierno 
provisional. 

D. Joaquín María López, diputado, volvió á ser nombrado 
ministro de Gracia y Justicia el 20 de Julio de 1843, y fué pre
sidente del gobierno provisional. Luego que cesó este por haber
se declarado mayor de edad á S. M. la Reina, continuó algu
nos dias como presidente del Consejo do ministros y de Gracia y 
Justicia, hasta el 20 do Noviembre del mismo año. Duró cuatro 
meses. 

D. Salustiano Olózaga, embojador en París y presidente del 
Consejo , fué nombrado ministro de Estado con la presidencia por 
S. M. la Reina, ya declarada mayor de edad, en 20 de No
viembre de 1840, y exonerado el 28 del mismo mes. Duró ocho 
dias. 

D. Luis González Bravo, diputado, fué nombrado en 1.° do 
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Diciombro de f S í S ministro de Estado con la presidencia , y h 
renunció el 5 de Mayo de 184 4. Duró cinco meses y tres dias. 

D. Ramón María Narvacz, capitán general de ejercito y 
senador, fué nombrado en 3 de Mayo de 1844 ministro de la 
Guerra con la presidencia, y la renunció fundado en su quebran
tada salud el l t de Febrero de 184fi. Duró un aüo, nueve 
meses y ocho dias. 

El marqués do Miraflores, cx-embajador y presidente del 
Senado, fué nombrado en 12 de Febrero de 1846 ministro de 
Estado con la presidencia, y lo renunció el 16 do Marzo inme
diato. 

D. Ramón María Narvaez, capitán general de ejército y se
nador, fué nombrado en 16 de Marzo de 184 6 ministro do la 
Guerra con la presidencia, y la renunció en 4 de Abril inmedia
to. Duró diez y ocho dias. 

D. Francisco Javier Isturiz, comisario regio del Banco de 
Isabel I I , fué nombrado en 4 de Abril de 184 6 ministro de E s 
tado con la presidencia. Renunció este cargo á los nueve meses 
y veinticuatro dias. 

E l marqués de Gasa-Trujo, duque do Sotoraayor , senador y 
embajador on Londres, fué nombrado en 28 de Enero de 1S47 
ministro de Estado con la presidenciíi, y exonerado en 27 do 
Marzo inmediato. Duró dos meses. 

D. Joaquin Francisco Pacheco, fiscal del tribunal supremo 
do Justicia, y diputado, fué nombrado en '2S de Marzo de Í847 
ministro de Estado, de cuyo cargo hizo dimisión en 1.° de Se
tiembre de 1847, y fué nombrado embajador en Roma. Duró 
cinco meses y dos dias. 

D. Florencio García Goyena, ministro del tribunal Supremo 
de Justicia y vocal de la comisión de Códigos, fué nombrado en 12 

Setiembre de 18i7 ministro de Gracia y Justicia, y renunció 
en 4 de Octubre inmediato. Duró veintidós dias. 

E l duque do Valencia, D. Ramón María Narvacz, fué nom
brado ministro de Estado en 4 de Octubre de 18 47. Renunció este 
•ninisierio en 2 3 del mismo mes, y se le nombró de Guerra en 9 
de Noviembre inmediato. En 2 4 de Diciembre renunció esto mi
nisterio , conservando la presidencia hasta el 19 do Octubre 

1849, Duró dos auos y quince dias. 
E l conde do Cleonard, teniente general y director del colegio 

Reneral militar , fué nombrado en 19 de Octubre de 1849 minis-
trf> de la Guerra con la presidencia, y exonerado el 20 del 
mismo mes. Duró un dia. 

E l duque de Valencia volvió a ser nombrado presidente sin 
cartera el 20 de Octubre de 1849 , y renunció en 10 de Enero 
de 1851. Duró un año, dos meses y veintiún dias. 

D. Juan Bravo Murillo, ex-ministro de Gracia y Justicia , de 
Comercio y de Hacienda, y diputado á Córtes, fué nombrado 
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ministro do llacienda con la presidencia en 10 do Enero de 1851, 
y renunció en 15 de Diciembre de 1852. Duró once meses y cin
co dias. 

D. Federico Roncali, conde de Akoy , teniente general de 
los ejércitos nacionales y senador del Reino, fué nombrado mi
nistro de Estado con la presidencia en 15 de Diciembre de 1852, 
y continúa desempeüando este importante cargo. 



ELEMENTOS 

ANTIGUA Y MODERNA 

DIVISION DE LA PENINSULA. 

Iberia, Hesperia, Hispania. —- Bajo estos nombres se corapren-
dia toda la península contenida entre el Océano y el Mediterráneo, 
y separada de la Gaííío (Francia) por los Pirineos. Estaba habita
da por una mullilud de pueblos, cayos priacipales eran : los ga-
llaici lucenses, de cuyo nombre se ha compuesto el de Galicia; 
los cántabros, los i;asconcs , de los cuales se han formado los de 
roscos y gascones, los asíures, los casetanos , los edetanos, casi to
dos ceítos, es decir, originarios de Gaula. Por eso una gran parte 
del país tenia el nombre de Celtiberia. Los romanos la dividieron 
en tres partes: la Tarraconense al N. y al centro, la Bélica al S., 
y la ¿«sítania al O. 

La rorroconense estaba regada por el /6erus (Ebro) y el Tagus 
(Tajo).—Ciudades: al N. y al N. O. Braccorum auj/MSía (Braga); Por
tas caiiensis (Oporto), que ha dado su nombre á Portugal; Aslurica 
augusla (Astorga); Pompewpolis (Pamplona); Calagurris (Cala
horra) patria de Quintiliano ; Illerda (Lérida) sobre el Sicoris (rio 
Segre). — En el Mediterráneo: Rhode (Rosas); Emporio; ( Ampu-
rias); Barcino (Barcelona), puertos de mar: Torraco (Tarragona); 
Sagunlus (Murviedro); Valenlia (Valencia); Luceníwm (Alicante ); 
Cartago nova (Cartagena). — En el interior: Numantia (Soria) 
célebre por su resistencia á los romanos ; Seco&ía (Segovia); Bíi-
bilis (Bambola) patria de Marcial; Bií6iíts nouo {Calatayud), y To-
lelutn, Toledo. 

La Tarraconense comprendia todo el espacio contenido entre 
Jos Pirineos y el mar Cantábrico al N.; el Océano Atlántico al O.; 
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el Duero, Salamanca, Avila , Trujillo y Sierra-More na al S. , hasta 
el cabo de Gata; y al E . todas las costas orientales de la Penín
sula. 

La Hética bañada por el Jnnas (Guadiana), y o l Bcetis (Gua
dalquivir). — Ciudades: Cordura (Córdoba), Astapa (Eslepa) 
sitiada por Mario ; Malaca (Málaga); Munda Bélica (Monda) cé l e 
bre por la victoria de César, ganada á los hijos de Pompeyo; 
Cades augusta (Cádiz) fundada por los fenicios ; Hispalis (Sevilla); 
iíóíica(Sevilla la vieja) patria de los emperadores Trajano, Adria
no , el joven Teodosio y el poeta Silvio Itálico. 

La Bélica comprendía el espacio que se h a l l a en las inmedia
ciones del cabo de Gata, subiendo por e lO.de Baeza á Sierra-
Morena , y desde aquí á Medellin; y bajando basta la embocadura 
del Guadiana y las costas de este rio , basta el Cabo de Gata. 

La Lusilania , atravesada por el Tagus ( Tajo ) , el Durius (Due
r o ) , y el Minius (Miño). Ciudades : Ulisipo (Lisboa ) ; Salamantica 
ó Salmaniica (Salamanca); Emérita augusta (Mérida); Ebora 
(Evora ) ; CcBtebris (Selubal) : la parte septentrional tenia el nom
bre de Cuneus ager (Rincón) donde se halla el Sacrum Promonto-
rium ( Cabo de S. Vicente en Portugal). 

La Lusilania comprendía casi todo el Portugal, y el espacio 
contenido desde la embocadura del Duero, siguiendo este rio, 
basta llegar á Castilla; y bajando por Avila , el Escorial, los con
fines de Extremadura y Toledo hasta Medellin , siguiendo la cor
riente del Guadiana hasta su desembocadura en el mar , y las cosi
tas desde dicho rio basta el Duero. 

La provincia Baleárica (Islas Baleares) comprendía las islas 
Balearis major (Mallorca ); Minor ( Menorca); Ebusus (Iviza } ; Co-
lubraria (Formeutera); Capraria (Cabrera ). 

En el siglo IV hicieron los romanos una nueva división de E s 
paña en cinco provincias, á saber: la Tarraconense, la Cartagi
nense , la Gallecia (estas dos últimas pertenecían á la antigua Tar
raconense), la Baleárica y la Lusilania. 

NOMBRES CON QUE SE DISTINGUIAN LOS HABITANTES. 

Los galléeos ó gallados (gallegos ) que eran los mas occidenta
les hasta el Duero, se dividían en bracearos, de su capital Braga 
ó Braceara , y en Lucenses de Lugo , de Lucus augusli. Los astures 
comprendían la parle oriental, dividida en «iíramoníanos (astu
rianos ), Y en augustanos (leoneses). Dábase el nombre de Ilerca-* 
vones á tos pueblos de las inmediaciones del nacimiento delEbro. 
Cántabros, á los habitantes de las costas septentrionales de Casli-
lia la Vieja. Vacceos , á los de las orillas del Pisuerga. Vardulos, 
cansíos y auslrigones , a los de las provincias Vascongadas. Vero-

http://elO.de
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nes , á los do los pueblos de la Rioja. Vascones, a los del reino de 
Navarra y gran parte de Aragón. Indigetas, á los pueblos situa
dos mas al N. E . de Cataluña. Ilergeles, á los habitantes de Lérida 
y Huesca. Celtiberos, á los que comprendían gran parte del reino 
de Aragón, incluso Zaragoza, y parte de las Castillas por Soria 
y Cuenca. Pelendones , á los que habitaban la tierra de Burgos, y 
se extendían por el S. hasta Soria. Arevacos , á los que ocupaban 
Valladolid , Sigüeuza, Osma y Segovia. Car pétanos , á los pueblos 
del centro de la península , y ocupaban Toledo, Guadalajara y Ma
drid. Oretams, á los que habitaban la Mancha baja, en donde es
tán Calatrava y Montiel. Laminiíanos, á los de la Mancha alta. Ede-
tanos, á los que componían la mayor parle del reino de Valencia. 
Contéstanos, á los que habitaban parte del reino de Valencia y del 
de Murcia./tosíiíanos, á los que poseían lo restante de Murcia y 
parte del reino de Granada. BÓSÍMÍOS , á los que ocupaban toda la 
costa S. de la península hasta el estrecho de Gibraltar, Turdulos 
y Turdelanos, á los que vivían en lo restante de la Bélica. L u 
sitanos , á los pueblos de entre el Duero y el Tajo. Feotones , á los 
de las tierras de León y Extremadura.. Turdelanos celtas , á los 
de entre el Tajo y el Guadiana; y Cynetas , á los del Algarbe. 

La costa desde el cabo de Greux hasta el de San Martin , se 
llamó Golfo Sucronense: desde el cabo do San Martin hasta el de 
Palos, Golfo ¡Ilicitano: desde el de Palos hasta el de Gata, Golfo 
Virgilano. El estrecho de Gibraltar se llamó de Hércules ó Gadi
tano. 



a w N m & n u i i í o t i t í c A m B S B H A 

D E ESPAÑA. 

S I T U A C I Ó N A S T R O N Ó M I C A . La monarquía Española conlinenlal 
se encuentra situada entre los 36° y 44° de latitud , y entre Io de 
longitud oriental y 12° occidental. 

D I M E N S I O N E S . Su mayor largo, tomado desde Llansa , al N. de 
Bosas, en Cataluña, hasta el desembocadero del Guadiana cerca 
de Ayamonte, provincia de Huelva , es de 200 leguas: su mayor 
anchura desde el cabo Prior cerca del Ferrol, en Galicia , hasta el 
de Gata , provincia de Almería, de 160 leguas: su superficie en 
leguas cuadradas 14,853. Por su extensión o c u p a el 9.' grado en
tre las potencias de Europa, y su superficie forma la 23.» parle de 
nuestro continente. 

P O B L A C I Ó N . Difícil es fijar con exactitud la de la monarquía 
Española, cuando la de la Península es tan incierta por la imper
fección de los censos. Sin embargo según los datos mas recientes 
resulta , que la población total de todos los dominios de España es 
de 19,238,520 almas, de las cuales pertenecen 14.216,219 á las 
provincias peninsulares y adyacentes, que comprenden 19,845 
pueblos; 17,071 al Africa; 1.189,352 á l a A m é r i c a , y 3.815,878 
á l a Oceanía (1). Clasificando esta misma población por castas, se
gún las diferentes razas originales que establecen los zoologis-
las , resultarán las que siguen para toda la monarquía: ccmcási-
ca , 15.210,000; mongola, 101,811; maíaya, 3.164,000, y ne
gra, 762,709. Conviene añadir que en la Península existen mo
radores originarios de otros pueblos diferentes, prescindiendo 
de \a mezcla natural que las dominaciones y otras causas ex
trañas han introducido. Desparramados por la provincias tene
mos á los Giíanos , que son ana casta especial, ocupada comun
mente en el trato de las caballerías : á los que pueden agregar
se los Agotes de Navarra , que según unos proceden de los Go-

(1) Antes que se emancipasen los estados que España poseía en América , 

esto es , en 1808, constaban sus dominios de 36.008,000 habitantes; y los 

productos que reportaba anualmente ascendían á 40.14 0,000 pesos fuertes. 
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dos , y según otros de los Albigenses ; y los Chuelas de la isla de 
Mallorca. En las Alpujarras si no existen Moriscos sin degenera
ción, como algunos pretenden, es indudable que allí se conserva 
la raza menos adul'-erada que en ninguna otra parte. En Ceuta 
existe un barrio de Moros puros, dependientes en lo religioso de 
sus compañeros los Marroquíes. A estas clases pueden añadirse la 
colonia de Alemanes que se estableció en las nuevas poblaciones 
de Sierra-Morena , y la colonia de Genoveses que se fijó en la isla 
de la nueva Tabarca , frente de Alicante , después de rescatada de 
los Berberiscos por la piedad y munificencia de Garlos III . 

C O N F I N E S . La monarquía Española confina por el N. con el rei
no de Francia y la pequeña república de Andorra; por el O. con 
el reino de Portugal, y por el S. con la colonia inglesa de Gibral-
lar ; por las demás partes !a bañan los mares Océano y Mediterrá
neo. Las dos grandes entradas de diebos mares por los golfos de 
Vizcaya y de León forman la Península Ibérica , cuyo ancbo istmo 
son los monles Pirineos , que la unen y la sirven de linde con el 
continente. Compárase su figura á la piel de un toro extendida, 
cuyo cuello avanza al estrecho Gaditano que la separa del Africa. 

C O S T A S Y F R O N T E R A S . Dos terceras partes del perímetro de 
España están bañadas por las aguas del mar. En el Océano Atlán
tico tenemos unas 234 leguas de costa, desde la embocadura del 
Bidasoa á la del Miño, y desde la del Guadiana á Algeciras. En 
el Mediterráneo disfrutamos 253 leguas de costa, desde San Ró-
que á cabo Cervera, que hacen en todo 487 leguas. El derrotero 
de nuestras costas está hecho con extraordinaria prolijidad y 
exactitud por la marina nacional, mientras se ve atrasadísima la 
formación del mapa topográfico del inlerior, que se halla en ex
tremo incorrecto y defectuoso. Por lo dicho se ve que la Penínsu
la Española alinda con cuatro potencias extrañas: con el reino 
de Francia por 87 leguas de los Pirineos ; con la república de An
dorra por 10 leguas de los mismos monles, que hacen una linea 
Pirenaica de 97 leguas; con el reino de Portugal en una extensión 
de 131 leguas ; y con la colonia inglesa de Gibrallar como una 
legua, lo que forma un total de 229 leguas de frontera. 

M A R E S , G O L F O S Y E S T B E C O O S . Dos mares muy principales 
circundan la Península: el Océano Atlántico por el N . , por el O. y 
parle del S . , y el Mediterráneo por el SE. La parte del Océano 
que baña las provincias septentrionales se llama mar Cantábrico 
y golfo de Vizcaya , por las costas cantábrica y vizcaína que le 
encierran (los Franceses le nombran por igual razón golfo de 
Gascuña), y no forma sinuosidades ó entradas sino las rías de 
Bilbao, Santander, Ribadesella , Viliavíciosa , Aviles, Pravia, 
Navia , Ribadeo, Vivero y de! Barquero. La parle occidenlal del 
mismo Océano Uene ya senos algo mas extensos, como son las 
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rías de Cedeira , del Ferrol, Belanzos , la Cortma , Laje , Camari
nas, Corcubion, Muros, Noya , y las roas considerables todavía de 
Aroza , Pontevedra y Ylgo. A la parte meridional del Océano está 
c\ golfo de Huelva y e\ famoso estrecho de GihraUar, entre esta 
plaza y la de Ceuta. El Mediterráneo forma bácia tierra suaves 
arcos ó golfos abiertos, denominados de Málaga , Cartagena , mar 
mayor de Murcia, de Alicante, Valencia, Tarragona y Rosas. El 
golfo de Palma está en la costa SO. de la isla de Mallorca. 

C A B O S . En nuestras costas los bay muy nombrados, por ser 
el confin occidental y meridional del continente Europeo. Los mas 
notables son e s tos : de Higuer ó de la Higuera , en G u i p ú z c o a ; de 
Machichaco, en Vizcaya ; de Ajo y Mayor , en Santander; de Pe
ñas, en Asturias; de [& Estacada , Ortegal, Prioro , Finislerre y 
Corrubedo, en Galicia ; de Tra/aí(jar, de Tarifa y del Carnero, 
e n Cádiz ; de Sacratif, en Granada ; d e Gala , en Almería; de Pa
los, en Murcia; de Cervera , Sania Pola , Martin y San Antonio, en 
Alicante; de Tortosa y Salou, en Tarragona; de Son Pedro, en 
Barcelona; y de Maladaire, San Sebastian , Eslardi , Nerfeo , de 
Creux y de Cervera, en Gerona. De estos ángulos entrantes en el 
mar, el mas septentrional es el de la Estacada de Bares , el mas oc
c i d e n t a l el d e F i n i s l e r r e , e l mas m e r i d i o n a l el de Tarifa, y el mas 

oriental el de Creux. 
I S L A S . Las que pertenecen á la monarquía Española pueden 

reducirse á tres clases: peninsulares, que están como unidas ó 
casi tocando á tierra firme; acíj/aceníes, fuera de la Península, 
pero próximas á ella ; y n í tra /namas , cuando h a y bastante ex
tensión de mar para ir á ellas. Todas las peninsulares son de corta 
extensión, y unas están e n los rios, y otras á la orilla de la cos
ta. Las mas señaladas de las fluviales son : las de los Faisanes ó de 
la Conferencia, en el Bidasoa ; la del Desierto , e n la ria d e Bilbao; 
la de Chacharramendi, en el Mundaca; Mayor, Menor y Cristina, 
en e l Guadalquivir ; Canela é Higuerita , en la desembocadura del 
Guadiana; la d e Salles, junto á Huelva , en la desembocadura del 
Odiel; la de Alcira , en el Júcar ; y la que forma el Ebro entre su 
boca principal y el canal de San Garlos de la Rápita: de las veci
nas á las costas son mas notables la de San Entorno Abad, en 
Guipúzcoa; las de/saro , ylguec/t, Gaztelugache y San Nicolás de 
Bari , en Vizcaya ; la Ervosa, junto a l cabo de Peñas; las de San 
Ciprian, Coelleira, San Vicente, Sisarga , Quiebra , Salvora , Aro
z a , Cortegada, Ons, Tamba , Cies, Faro y Estelas, en Galicia; l a 
ísía de León y la de Tarifa, en la provincia de Cádiz; la Croso y 
las Hormigas , en Murcia ; Nueva Tabarca ó Piaña y Denidorm, en 
Alicante ; y las de Planes , Blanca , Negra , Malaentrada , Medast 
Masina, Creux , Portaleu , Medas de Fornells y Liado, en Catalu
ña. Entre las islas adyacentes posee España las Baleares y las 
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Canarias, y para las ultramarinas véase Africa , América y Ocea-
nia Españolas. 

RÍOS. Apenas hay 250 corsos de agua que merezcan el nom
bre de rios: los demás son arroyos, torrentes, gargantas, ram
blas y regalos, que pagan tributo á los primeros. De los rios 
solo cuatro pasan de 100 leguas de curso ; otros cuatro hay de 48 
á 80 leguas ; siete de 31 á 40 leguas ; veintiocho de 21 á 30 le
guas; y cuarenta y ocho de 11 á 20 leguas; los restantes cíenlo 
sesenta rios no exceden de 10 leguas de corriente. 

Los grandes rios que corren para el Atlántico, según el órden 
de mayor longitud , son los que siguen : 

1. ° El Tajo, que tiene 170 leguas de curso , desde el nacimien
to de Fuente García, en la sierra de Cuenca , hasta su boca de 
Lisboa. La superficie de su región es de 2,568 leguas cuadradas 
con 61 tributarios, por lo que es el tercero bajo estos conceptos. 

2. ° El Guadiana , que aunque nace en las lagunas de Ruidera 
en la Mancha, tiene sus primeros tributarios en los pinares de 
Cuenca , y entra en el mar por Ayamonte , sirviendo de lindero 
con Portugal. Es el segundeen longitud con 150 leguas; su re
gión, la cuarta en magnitud, de 1,712 leguas cuadradas; y el 
quinto en coníluentes por no tener mas que 40. 

3. ' El Duero , tercero en longitud , de 130 leguas ; el segundo 
en región hidrográfica , con 2,940 leguas cuadradas ; y el segun
do también en el número de tributarios, que llegan á 123. 

i . ' El Guadalquivir , el quinto en longitud y región , y el ses-
to en tributarios , que nace en las sierras de Alcaráz , Segura y 
Cazorla , y desemboca en el Océano por Sanlúcar de Barraraeda al 
cabo de 80 leguas de curso y de 100 desde sus primeros confluen
tes: corre primero en dirección al O . , después al SO. y úllima-
mente al S. , y tiene 1,605 leguas cuadradas de cuenca. 

5." El ilímo, que nace en Fuente Miña, provincia de Lugo, 
y desemboca junto á la Guardia al cabo de 60 leguas de corrien
te por las provincias de Lugo, Orense y Pontevedra, sirviendo 
por un grande espacio de límite con Portugal. Tiene de cuen
ca 438 leguas cuadradas. 

Los otros tres rios mas grandes que recibe el Mediterráneo 
son los siguientes: 

1. " El E6ro , que nace en Fontibre , montañas de Reinosa, y 
después de atravesar siete provincias caminando 123 leguas en 
dirección general S E . , desagua en varias bocas por los Alfaques. 
Tiene sobre 150 tributarios, gran caudal de agua y la roas ex
tensa región de 2,996 leguas cuadradas, por lo que algunos le 
miran como el primero de España á pesar de que tres le exceden 
en longitud. 

2. ', El Júcar , que nace en la sierra de Cuenca sobre el Traga-
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cele, y después de correr 74 leguas por las provincias de Cuenca, 
Albacete y Valencia, desemboca por Cullera. Es el sesto en lon
gitud y el sétimo en confluentes y en región , con 630 leguas cua
dradas. 

3.' El Segura , sesto en región y el octavo en longitud y 
coníluentes, que nace en el Yelmo de Segura y desemboca jun
io á Guardamar, después de 4S leguas de curso. Su cuenca ocu
pa 652 teguas cuadradas. 

Los ríos de segundo y tercer orden y costaneros que llevan su 
nombre del mar son los 5t que siguen , por el órden de su des
embocadura: Bidasoa, Oria, ürola , Deva y Nerva en las Provin
cias-Vascongadas; ¿Ison, Miera, Pas, Besaya, Nansa y E o , en 
Asturias; il/asmo , Oro, Sor, Mera, Jubia , Eume, Mendo, Man-
deo , Mero, Lázaro ó Jallas, Tambre , Ülla, Umia, Lerez, ó Vedra 
y CaícZeías, en Galicia ; Odiel, Tinto, Guadalete, Guadiaro , Gua~ 
dalquivirejo ó Guadaljorce , Guadalmedina, Guadalfeo y Adra , en 
Andalucía ; Jalo, Alcoy , Turia , Murviedro , Mijares y la Cenia, en 
Valencia; Froncoíí, Gaya , Foix , Llobregat, Besós , Tordera , R i -
dáura , Parro, Ter, Fluvid y Muga , en Cataluña; y el Limia , que 
como el Tajo y el Duero pasa á Portugal. 

CANAXES. Ccm«íes de navegación y riego : 1.' el imperial de Ara~ 
gon , hecho la mayor parte en el reinado de Gárlos III con las 
aguas del Ebro , que corre por su derecha 17 leguas desde las in
mediaciones de Tudela hasta dos leguas por bajo de Zaragoza; 
debia llegar hasta Sáslago y de allí seguir la navegación por el 
Ebro hasta Torlosa. 2.° E l de Castilla , dividido en los ramales 
del Norte y del Surque están ejecutados, y el de Campos que llega 
ya en el dia hasta el pueblo de Caslil de Vela, distante una legua de 
Rioseco donde ha de terminar : se comenzó en 1753. 3.° E l de Man
zanares, empezado en 1770, corre dos leguas y media desde el 
puente de Toledo en Madrid hasta cerca de Vacia-Madrid. 4.' El 
de Guadarrama comenzado en 1787 en el estrecho de Gaseo y pro
longado unas tres leguas hasta cerca de las Rozas; este trozo 
abandonado se concedió á una empresa , que se proponía hacerlo 
de riego hasta los Carahancheles. 5.° El de SanCárlos, abierto á 
fines del siglo último con las aguas del Ebro por cerca de tres 
leguas desde Amposta al puerto de la Rápita en los Alfaques, hoy 
obstruido. 6.° El de Murcia, empezado en el último tercio del 
siglo pasado con las aguas del Guardal; se ahrieron unas cinco le
guas de las 43 que debia correr. 7.* El Fernandino , por el cual se 
ha hecho navegable el Guadalquivir hasta Sevilla. De riego exis
ten el de Táuste por la izquierda del Ebro de ocho leguas; el de 
Urgél con las aguas del Segre ; el de la infanta Luisa Carlota de 
dos leguas en el Llobregat; la acequia del Rey con el Júcar de cin
co leguas en Valencia; el de Cristina en Albacete de cinco leguas; 
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el de Tamarile con las aguas del Cinca; y las acequias de la Vega 
de Granada con las de los ríos Geuil, Darro , Alfocar, Beiro y 
oíros. Además de las referidas acequias de riego hay otras de 
menos importancia que sería largo enumerar. Actualmente se 
está construyendo un canal, con el nombre de Isabel I I , para 
traer á Madrid aguas del rio Lozoya. 

PUENTES. Son muchos , y muy notables por su antigüedad y 
construcción, los puentes que tenemos en España. Reseñaremos 
los mas principales de barcas, de madera y de piedra, y todos 
los que hay de hierro ó colgados. Entre los de barcas se distinguen 
el de Sevilla sobre el Guadalquivir, el de Puerto de Santa María 
sobre el Guadalele y el del rio de San Pedro , todos tres en !a car
retera de Madrid á Cádiz; el de Tarragona sobre el Francolí y el de 
Torfosa sobre el Ebro, ambos en la carretera de Barcelona á Va
lencia. Los de madera mas señalados son: el de Fraga de 20 ojos 
sobre el Segre, carretera de Aragón y Cataluña , y el de San Se
bastian de 8 ojos sobre el Ururaea, con 510 piés de largo y 28 de 
ancho. Los de fábrica de piedra mas dignos de mención son es
tos 19: Marlorell (Barcelona) sobre el Llobregat, vulgarmente 
llamado del Diablo; consta de dos solos arcos góticos ó apuntados, 
el mayor de 138 piés de abertura y el menor de 46, con 15 de an
chura y 108 de máxima elevación; las dobelas y la imposta son de 
piedra labrada, y el sólido de solidísima mamposteria. Es de la épo
ca de Aníbal cartaginés, dedicado á su padre Amílcar: se reparó 
en el reinado de Carlos I I I , y aun puede llenar su destino por mu
chos siglos esta obra antiquísima. Alcántara (Gáceres) sobre el 
Tajo, con seis arcos semicirculares de desigual diámetro, desde 49 
piés que tienen los dos exiremos, hasta 99 y 107 que cuentan los 
del centro; su longitud total son 693 piés , 28 el ancho y 172 la 
elevación, que con 51 que sube la torre del centro hacen 223 en la 
fltura de todo el edificio; en las grandes avenidas se elevan las 
aguas del rio hasta 120 piés. Se construyó el año octavo del im
perio de Trajano (106 de la era cristiana), y se restauró en tiem
po de Cárlos V. Mérida (Badajoz) sobre el Guadiana, en la carre
tera de Extremadura, con 8i arcos semicirculares y desiguales, 
2,979 piés de largo y 24 de ancho. Es de conslruccion romana , y 
ha sido reedificado en tiempo de los reyes Ervigio y Felipe I I , y 
en nuestros días reparados los varios arcos que se corlaron en la 
guerra de la Independencia. Badajoz , sobre el Guadiana , con 28 
arcos semicirculares y desiguales, desde 21 á 78 piés de diámetro» 
1,824 piés de longitud, 23 de ancho y 54 de altura máxima. Se 
cree que su primera conslruccion pertenece á la dominación ro
mana. Orense , sobre el Miño, de 7 arcos desiguales apuntadlofs , el 
mayor de una construcción arrogante tiene 152 piés de abertura 
Y 135 de elevación; la longitud total es de 1,319 piés y 18 la an-. 



chura. Su primera construcción fué romana ; pero se reedificó en 
los siglos XIII y XVI, y posteriormente se ha reparado. Zuazo (Cá
diz) sobre el canal de Sancti Petri, único punto de comunicación 
con la isla Gaditana ; es de 5 arcos desiguales, con grandes maci
zos intermedios, que le hacen parecer una calzada. Se tiene por de 
época inmemorial: en tiempo de D. Alonso el Sabio, que ganó á 
Cádiz del poder agareno, estaba cortado, y lo está actualmente 
desde la guerra de la Independencia (aunque habilitado el paso), 
por considerarlo como punto de defensa mas bien que como medio 
de comunicación. Andú^ar (Córdoba) sobre el Guadalquivir, con 15 
arcos: es de origen romano , restaurado en tiempo de los árabes y 
en épocas posteriores. Córdoba , sobre dicho Guadalquivir, de 13 
arcos: también es romano en su origen, con reedificaciones pos
teriores. Tudela (Navarra) sobre el Ebro, de 17arcos y 1,200 piés 
de longitud. Se cree romana su primera construcción, que ha te
nido reparaciones sucesivas. Zaragoza, sobre el mismo Ebro, con 7 
arcos, de los cuales el mayor del centro tiene 140 piés de diá
metro: es de origen romano , reparado en varias épocas, y última
mente de la cortadura que sufrió en la guerra de la Independen
cia. Arzobispo, en Villafranca (Toledo) sobre el Tajo, con Sar
cos: el de! centro es tan grande, que da paso á todo el rio en sus 
aguas ordinarias : se concluyó en 1338 por órden del arzobispo 
Tenorio, y está fortificado con torreones. Ricobayo (Zamora) sobre 
e lEsla , en la carretera de Madrid á Yigo : se ha reedificado la 
cortadura que se le hizo en la guerra de la Independencia. Zamora 
sobre el Duero, con 16 arcos apuntados, 1,012 piés de longitud 
y 36'/, de altura, y además una torre cuadrada en un extremo, con 
aguja y estatua de la Fama que marca el viento, y llaman ia Go-
bierna, á 90 piés del piso. Eume (Goruña ) sobre un brazo de mar, 
con 37 arcos, sin los que tuvo mas y están cegados; su longitud es 
de 3,045 piés, y su altura máxima 24. Le mandó hacer Fernán Pé
rez de Andradc, primer señor del pueblo, y se concluyó 
en 1388. Almaráz (Cáceres) sobre el Tajo, carretera de Extrema
dura, con dos arcos apuntados, el uno de 130 piés de abertura y 
de 119 el otro; la longitud total es de 388 piés , 25 el ancho y 134 
la máxima elevación. Carlos V le mandó construir y se acabó 
en 1552. El arco mayor , cortado en la guerra de la Independencia, 
se ha reedificado. Largo de Aranjuez (Madrid), sobre el Jarama, 
carretera de Andalucía , consta de 25 arcos iguales de á 39 piés de 
diámetro , sobre pilas de 12 de espesor ; tiene 1,080 piés de longi
tud , 29 de ancho con dos espaciosas banquetas, y 42 de altura in
clusos los antepechos. Le mandó construir el rey D. Fernando VI, 
y se acabó en tiempo de Carlos III. Es notable su mole y el esmero 
en el labrado y asiento de sillería. Molinsde Rey {Barcelona) sobre 
el Llobregal, carretera de Aragón y de Valencia; consta de 15 arcos, 
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los í) del centro iguales y elípticos de 68 piés de abertura y 28 % de 
sagila, y los tres de cada lado semicirculares y desiguales; l a lon
gitud entre estribos es de 1,200 piés, el ancho 42 con dos banque
tas espaciosas, y la elevación máxima 46. Se hizo desde 1764 
á 1769, y se reputa de las obras mas elegantes y mejor entendidas 
de su género en los tiempos modernos. ¡Áadoner (Barcelona) sobre 
la riera de Tet, entre Villafranca del Panadés y Arbós , carretera de 
Barcelona á Valencia: es propiamente un viaducto, por servir para 
cruzar el camino un barranco profundo ; consta de dos órdenes de 
arcos, con 160 piés de altura máxima , y se concluyó á principios 
de este siglo. Acueducto del Canal de Aragón , sobre el rio Jalón, 
por el cual cruza el canal Imperial; tiene 4 arcos semicirculares 
de 35 piés de diámetro, con pilas de 13 de espesor , para e! curso 
del rio; y por encima pasa el c;»nal con 40 piés de ancho y 10 mas 
por cada lado para pretiles y cnminos de sirga ; la longitud de 
sus fortisimos muros es de 5,100 piés , y 19 y 10 el espesor. 
Se hizo al final del reinado de Cárlos III. Los de hierro concluidos 
y en construcción son los que siguen, según el orden de sus fechas 
en que se han edificado en nuestros días. Bilbao fué la primera po
blación de España que tuvo puentes de hierro: el de Burzeña, que 
ya no existe , y el que está dentro del pueblo sobre el Ner-
vion, por el cual no pueden pasar carruajes. El de Aranjuez (Ma
drid), sólidamente construido en Í833 sobre el Tajo, con un 
solo tramo de 110 pies. El do Carandta (Santander) sobre el rio 
Pas, carretera de Santander á Burgos; es colgado en cables dé 
alambre , de un solo tramo de230 piés de longitud. El de Fuentidue-
ña (Madrid) sobre el Tajo , carretera de las Cabrillas, también de 
un tramo de 226 piés y colgado de alambre. El de Arganda en 
Vacia-Madrid, sobre el Jarama , en dicha carretera de las Cabrillas, 
y colgado de cables de alambre; es de tres tramos, el central tie
ne 212 piés de longitud y los laterales á 177 , lo que hace un largor 
total de 566 piés. E l de Zaragoza sobre el Gallego, y el de San 
Fernando sobre el Guadalete, en el Puerto de Santa María, son los 
ú l l i m a m e n l e construidos. 

M O N T A Ñ A S , P Ü E R T O S D K S I E R R A S Y S E R R A N I A S . La robuslisíma 
cadena , que partiendo del cabo de Creux en el Mediterráneo, 
guarnece las fronteras de Cataluña y de Aragón , y se interna y 
derrama con numerosas vueltas y revueltas , formando las entra
ñas de Navarra y de Vizcaya , sale luego á formar la gran Cadena 
Septentrional, que con diversos nombres va siguiendo la costa del 
mar Cantábrico, y penetrando en la Galicia remata largamente en 
el Océano por el cabo de Finisterre. Los Geógrafos modernos, y 
con ellos Balbi, han propuesto dar el nombre de Pirineos Galibéri-
cos á la parte oriental de la cadena que separa á España de la Fran-
p'a; de Pirineos Cantábricos, á la parte que se extiende desde la 
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extremidad occidental de los Galibéricos hasta las fuentes del 
Ebro; de Pirineos i4si«rtcos á la que corre entre las monta
nas cantábricas y las fuentes del Navia; y por último, de Pi
rineos GaWicos á la quesigue desde el Navia hasta el cabo de Finis-
terre. 

De entre las diferentes cadenas secundarias que se desprenden 
al S. de esta cadena principal mas ó menos extensas, hay una que, 
partiendo de la sierra de Peñamarella y atravesando la Galicia 
y la provincia portuguesa de Tras-Ios-Montes, corre hasta unirse 
con el grande Grupo Central, confundiéndose en él con la cadena 
Carpeto-Vetónica que separa las dos Caslillas con los nombres de 
So/nosierra y Sierra de Guadarrama, la cual corriendo luego entre 
las provincias de Salamanca y Badajoz con los de Sierro de Credos, 
Sierra de Francia y Sierra de Gata, se extiende al Portugal con 
el nombre de Sierra de Estrella en h Beira, y con el de Sierra 
de Cintra en la Extremadura de aquel reino. 

De la misma cadena septentrional arriba dicha, junto á las fuen
tes del Ebro en las montañas de Santillana , se desprendo la gran 
Corcíiííera Ibérica, que partiendo del NE. al SE. con los nombres de 
Sierra de Oca en la provincia de Burgos, de Sierra de Moncayo en 
Soria y Aragón , de Sierra de Molina y de /lióarracin en el país de 
este nombre y de Cuenca, p e n e t r a luego en las provincias de Va
lencia y Murcia, tocando siempre en los confines al E . del grupo 
central é invadiendo después el meridional, donde llegada al cabo 
de Gata y pareciendo deber allí fenecer , se levanta con mas orgu
llo, se enlaza y se incorpora con la cadena Penibética, prolongán
dose en ella hasta Gibraltar con tanto denuedo, que parece , pasa
do el mar y vencido el Estrecho , ir á juntarse al otro lado con 
el Atlas. 

El Grupo Meridional, en el cual se comprenden todas las 
montañas situadas al S. del Grupo Central y a l O. de la cordillera 
Ibérica, abarca tres grandes cadenas, á saber: 1.a la Oreío-
Herminiana, llamada vulgarmente Sierra de Toledo y Sierra de 
Guadalupe, la cual se extiende entre el Tajo y el Guadiana , atra
viesa el país de Toledo y de Badajoz, y penetra en Portugal en el 
Alentejo: 2.* la ilíarííínica , conocida bajo los nombres de Sierra de 
Alcardz en la Mancha; de Sierra de Segura entre las provincias de 
Jaén y Murcia; de Sierra Morena entre las de la Mancba, Jaén y 
Córdoba; y de Sierra de Aracena y Sierra Albaléira en las de Sevi
lla y Huelva, de donde entrando en los Algarbes va á finar, unida 
con las Sierras de Calderón y de Monchica, al cabo de San Vicente: 
3.» la penibética, que atravesando el reino de Granada con varios 
nombres y con diversas ramificaciones, y descollando sobre todas 
las alturas y puntos culminantes de la Península con el d e Sierra 
Nevada, sigue luego paralelamente al Mediterráneo hasta Gibral-
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lar , formando en esla misma dirección las Serranías de Málaga 
y de Ronda. 

Los pueríos de sierras ó montañas son el paso mas fácil y fre-
cuenle de las cordilleras divisorias, citando entre ellos los s i 
guientes : en la carretera de Castilla y Galicia los puertos de Gua
darrama , Manzanal, Fuencebadon, Piedrafila y Santa Isabel; en la 
de Extremadura los de Miraveie, Santa Cruz y Arrebatacapas; en la 
de Andalucía los de Lápiche y del Rey ó Despmaperros; en la de Va
lencia y Cartagena los de Amansa y Sttmacárcel, y los de Losilla, 
Malamujer, Cadena y Oií»era ; en la de Aragón y Cataluña los de 
Frasno, Fraga, Bruch y Orriols; en la de Francia los de Somo-
síerra, Salinas de Leniz y Descarga ; en la de Valencia á Barcelona 
los de Balaguer y Qrdal; en el camino de León á Oviedo el de Pa
jares ; en el de Avila á Toledo el del Pico ; en el de Soria á 
Logroño el de Piqueras ; en el de Santander á la Rioja el del Esctí-
do; en el de Madrid á la Granja los de Navacerrada y Fuenfria ; en 
el de Vitoria á Bilbao el de Urquiola ; en el de Murcia á Granada el 
de Vertientes; en el de Ecija á Málaga la Boca del Asno; en el de 
Sevilla á Badajoz el de Andávalo; el de Escaleruela en Granada; los 
de üset, Daroca, Valdevacas y Cariñena en Aragón, etc. A esla 
misma clase de puertos corresponde el Cali de los catalanes , como 
Coíí de Balaguer, de Celada , de Bariege, del Pía, de Falguera, de 
Perios y otros muchos del Pirineo. El país que hay del otro lado de 
estos pasos se llama ultrapuertos, por la misma causa que se dije
ron ultramontanos los habitantes. 

Las serranías son territorios montuosos y llenos de sierras, con 
logares y poblaciones, con vegas y valles intermedios. Las de 
Ronda, Córdoba, Sigüenza y Cuenca son las mas nombradas, y 
se distinguen de las sierras , en que estas designan solo la parte 
montuosa con relación al mapa físico; y las serranías lodo el con
junto del país, con relación á sus productos y á sus habitantes. 
Estos se nombran Serranos, que suelen ser despejados y apacibles; 
los varones crecidos y sanos, y las mujeres agraciadas. 

A S P E C T O G E N E I I A L Y C L I M A . Según acabamos de ver, la superfi
cie de España se halla cortada por muchas cordilleras en dife
rentes rumbos, las que la dividen en varias porciones, regadas 
Por muchos rios que la fertilizan. A pesar de esto, los excesivos 
calores de algunas provincias y la naturaleza de su suelo la sujetan 
á grandes sequías, sin cuyo achaque sería el país mas fértil de la 
Uerra , no teniendo que envidiar nada de la parle de afuera 
cuando las lluvias le acuden abundantemente. Después de la Gre
cia y del Portugal, es la España el país de Europa que experimenta 
una temperatura mas elevada, si bien el clima varía no poco en 
ella según sus diversas comarcas, siendo frió y aun duro en las 
Provincias montañosas del Norte, seco y ardiente en las del cen-

29 
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tro, cálido y húmedo en las del Sur que por el mar esláo bañadas; 
pero á pesar de lo que va dicho, este país es el mas gustoso y 
apacible del continente Europeo, salvóla parte meridional d é l a 
Italia y de la Grecia, que en esta calidad le llevan ventaja, no 
empero en la alegría de su cielo y en la sanidad uniforme del aire 
de que goza. 

PRODUCCIONES. Reino vegetal. El suelo español goza de todas 
las producciones de la Europa en plantas, árboles, arbustos, 
flores, frutos y pastos , sin excepción alguna , ni aun de las 
producciones de la zona glacial, con mas un gran número de géne
ros y especies del Africa, del Asia y de la América. Su producción 
posible en plantas cereales propias suyas y exóticas, y en toda 
suerte de legumbres, sustanciosas y nutritivas , sobrarla para 
mantener, á lo menos, un número de habitantes doble del que hoy 
tiene. Júntense luego á esto sus innumerables y pingüísimos viñe
dos tan ricamente variados, sus campos y sus selvas de olivares, 
sos populosos naranjeros que al aire libre se levantan mas altos 
que los cedros , sus limonares, sus limeros, sus afamados higue
rales , sus bosques de castaños, sus nogueras colosales, sus 
paraísos de frutales, sus avellanos , sus almendros , sus palmeras 
y palmitos , sus espesos encinares de la edad de oro , sus acerolos, 
sus madroños , sus azufaifos y nísperos amantes de l a s selvas ; la 
caña sacarífera, honor de las dos zonas litorales de Granada y Va
lencia; sus linos y sus cáñamos , la agave-pita y la zabida, el mo
ral y la morera, pasto gustoso y natural del preciado bómbice; el 
algodón recientemente aclimatado con próspera fortuna, y la pe
renne atocha , planta espontánea casi exclusivamente propia del 
país , digna de mas esliraa y aprovechamiento del que tiene al pre
sente. De este género de producciones casi exclusivamente propias 
de la España , siguen luego la encina coccifera, vulgo coscoja, donde 
se coge el quermes, y la encina súber (alcornoque) que da el cor
cho; la barrilla {salsola soda), las cinco especies de la sosa; el 
aguazur fmesembryanlhemum nodiflorum), y el salicor que vive 
y medra sin ningún cultivo, plantas todas importantes para las fá
bricas de vidrios, de cristales y jabones ; tras de esto las especies 
de la América que han tomado domicilio en los parajes mas tem
plados, el chirimoyo, el plátano, la pina, y otras muchas que han 
hecho ya sus pruebas, y no aguardan para tomar su carta-puebla 
sino nna nueva mano bienhechora. Siguen en fin , los árboles y ar
bustos mitológicos , el laurel apolíneo , el arrayan de Chipre , el 
rusco alejandrino, el cedro libanila, la Flora entera de la Grecia y 
de la Siria , casi toda la Flora de la tierra en sus montañas y coli
nas y en sus opíparas dehesas, donde viven amigas, casi juntas, 
las plantas y las flores de las cinco zonas terrestres.—Reino ani
mal. La España no carece de especie alguna de cuantas pertenecen 



451 
á la Zoología europea en la zona templada, sea en la clase <le 
animales domésticos, ó sea en la de salvajes: de enlre los prime
ros fallan solamente en España el camello y el dromedario , no por
que el clima les sea contrario, sino por no usarse en ella el servicio 
de estos rumiantes. En cuanto al ganado lanar, aventaja la España 
á las demás naciones de esta parle del mundo, con la circuns
tancia de que pendiendo de causas esencialmente locales la exce
lencia de la lana de sus rebaños, no tiene que temer la concurren
cia en esta parle, visto que trasportados á otro suelo degeneran 
mas tarde ó mas temprano. Las razas de caballos traen su fama 
desde el tiempo de los Romanos, por los cuales eran llamados hijos 
del viento; y han corrido , según los tiempos, muchos altos y ba
jos de fortuna , empero sin perderse su pureza primitiva , lle
vándose entre todas ellas la palma los caballos andaluces en cuanto 
á la finura, la belleza, la elegancia, el fuego, la agilidad y la vive
za , no en cuanto á la pujanza y resistencia en las fatigas del ser
vicio en que los sobrepujan los de Asturias. Las leyes protectoras, 
que, matando la libertad de los intereses individuales, matan de 
ordinario las cosas mismas que protegen, prohibiendo la extrac
ción de caballos fuera del reino, han ocasionado la gran diminución 
que se padece de este importante articulo del poder, otro tanto 
como de la riqueza del Estado ; porque claro está que fallos de 
uu mercado suficiente los criadores de esta especie, no han podido 
menos de preferir la crianza del ganado mular, que tiene una sali
da cierta para el servicio de la agricultura, de los trasportes, y de 
los usos domésticos. No lo entienden de esta manera ni la Ingla
terra ni las potencias de Alemania, tanto'mas ricas y sobradas de 
caballos, cuanto mayor es su despacho en los mercados extranje
ros. Los ríos de España son casi todos abundantes en peces exqui
sitos, y los dos mares que la bañan no la dejan envidiar ningunas 
costas de las demás regiones de la Europa. No menos rica en mo
luscos, cuenta , entre otras muchas especies, las que ofrece el l i 
toral del reino de Granada hácia la parle de Almería, conocidas 
con los nombres de púrpura ordinaria, de púrpura «auíiíia y de 
púrpura no conchada; esta última muy preciosa y tan abundante 
en algunos parajes, que el mar la arroja con frecuencia en sus orí-
lias.—fleino mineraí. Sin contar las inmensas riquezas de oro y 
Piala que de primera mano sacaron de España los Fenicios y los 
Cartagineses , admira mas y mas todavía las que extrajeron los 
Romanos, llegados mas tarde, riqueza contestada hasta en la Bi
blia, M, P. Galón , cuando volvió de España á Roma , presentó al 
tesoro de la república 37,000 libras de plata, parte acuñada y par-
le en barras, con mas 400 del oro que llamaban oséense: Helvio, go
bernador particular de tan solo la Andalucía, llevó á Roma 37,000 
Hbras de plata acuñada y 4,000 en barras: Minucio ostentó en s» 
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triunfo 300,000 libras en moneda de plata, y 8,000 en barras: 
Placeo volvió de España con I M coronas de oro, 30 libras de este 
mismo metal en barras y 70,000 de plata monedada. De este modo, 
durante algunos siglos, fué la España el Méjico y el Perú del Anti
guo mundo. Según Estrabon, una mina tan solamente, cerca de 
Cartagena , rendía diariamente por el valor de 25,000 dracmas de 
plata; y si es verdad lo que ban escrito autores respetables, las 
provincias de Asturias, de Galicia y de Lusitania daban anualmen
te 2D0 quintales de oro. No es de pensar que tantos y tan grandes 
centros de metales preciosos hayan sido agolados, si bien habrán 
de hallarse mas profundos, de un acceso muy difícil; y cosa rara, 
pero cierta, que las tradiciones del país se hallan casi mudas sobre 
los lugares determinados que rindieron tan estupendas riquezas. 
De las minas de oro no hay en el día noticia sino de muy po
cas, entre ellas, una de la sierra de Leita, cerca de Morón , reino 
de Sevilla, de la cual aun se muestran los vestigios: otra que se 
pretende ser de oro en el valle de Hecho, en Aragón, no bastante
mente conocida : otra, á dos leguas de Guadarrama frente á San I l 
defonso , en Castilla la Vieja , de la cual se dice distinguirse fácil
mente los granos de oro en una veta de cuarzo ordinario un tanto 
ferruginoso, que corriendo en un valle profundo parece atravesar 
á lo largo la montaña donde se muestra ; mina que si en efecto 
existiere, no cabe duda en que esté intacta. Se encuentra también 
oro mezclado con esmeril en dos minas de este último, una cerca 
de Alcocer en la Extremadura, y la otra en el territorio de Molina, 
en Aragón; pero su rendimiento es tan escaso, que el oro que se 
saca no alcanza para cubrir los gastos. El solo testimonio indubita
ble de la la existencia de mineros de oro en abundancia, no locados 
ni encontrados todavía, es el que dan algunos rios cuya corriente 
arrastra arenas y pepitas de este metal precioso, entre los cuales 
son contados mayormente el Tajo en Castilla la Nueva , el Agueda 
en León y el Darro en Granada. De plata hay muchos mas mineros, 
así como también de cobre, plomo, hierro, imán, antimonio , co
balto , mercurio, bermellón , hematites, esmeril, azufre, carbón 
de piedra, lapislázuli, piedras preciosas de especies diferentes, 
amatistas, topacios, jacintos, ágatas, zafiros, granates, corneri
nas, etc.; calaminas, piedras fosfóricas, piedras numismales, cris
tales de roca, cristales de colores, pedernales, jaspes, mármoles y 
alabastros de todas especies, tripolis , gipsos blancos y de colores, 
bol arraénico, ocre, creta, azabache, asfalto, petróleo, alumbre, 
caparrosa, sal catártica , montañas de sal gema, etc. etc. La renta 
de la sal se calcula en el presupuesto para 1853 en 100 millones de 
reales de producto. Las minas que posee la hacienda pública son 
siete: las de azogue de Almadén y Almadenejos, las de cobre á0 
Rio Tinto, las de plomo de JLinam y de Faícet, la de caíamina & 
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Alcaráz, las de azufre de Helliny Benamaurieli y las de lápiz-
plomo de Marbella. Todas las demás minas pertenecen á dominio 
particular, existiendo al presente algunas de gran valor; y hay 
completa libertad en denunciar cuantas se descubran. Se han esta
blecido 11 inspecciones de distritos mineros, á cargo de un inge
niero y dependientes del ramo. Las minas en labor producen al 
Estado anualmente según el mismo presupuesto 17.775,000 reales, 
de los cuales 12.775,000 son del azogue de Almadén. Los produc
tos principales de la minería por empresas particulares se reputan 
en 5 millones. 

A G U A S M I N E R A L E S . Los establecimientos de aguas y baños me
dicinales que tienen facultativos directores, conforme al reglamen
to de 3 de Febrero de 1834, son los M que siguen. En la provincia 
de Alicante Busot; en la de Almería Sierra-Alamilla y Guardavieja; 
en la de Badajoz Alanje; en la de Barcelona Caldas de Mombuy, 
Olesa y Esparraguera; en la de Cáceres Daños de Montemayor; en 
la de Cádiz Chxclana y Paíerna de la Rivera ; en la de.Gaslellon F i -
ííoüiejo; en la de Ciudad Real Hervideros, Fuencaliente y Pweríoíía-
no; en la de Córdoba Arenosülo y Horcajo ; en la de la Coruña .dr-
teijo y Carballo; en la de Cuenca Soítm de Cabras; en la de Grana
da Alhama , Grama y Lanjaron-, en la de Guadalajara ía Isabela y 
IViíío ; en la de Guipúzcoa Cesíona ; en la de Huesca Paníicosa; en 
la de Jaén Marmolejo y Frailes ; en la de Logroño Arnedillo; en la 
de Lugo Lugo; en la ile Málaga Can-atraca; en la de Madrid el Mo-. 
l ar ; en la de Murcia Archena; en la de Oviedo Caldas de Oviedo; 
en la de Orense Carballino, Partovia y Corlegada; en la de Navar
ra Filero; en la de Pontevedra Caldas de Beyes , Ctmíís y Caldas de 
Tuy; en la de Salamanca Ledesma; en la de Santander la Hér-
mida; en la de Teruel Segura ; en la de Valencia Bellus; y en la de 
Zaragoza , ilftoma , Quinto Y Tiermas. Los manantiales analizados 
llegan á 86 , que se clasifican así; 19 de aguas acidulas gaseo
sas, Alanje, Alhama de Aragón, Alcantud, Almagro, Almería, Gal-
das de Oviedo, Fuensanta, Gerona, Jabalcuz, Llorens, Marraole-
jo , Aíoncada,Paterna, Puertol'.ano, Ribas, San Hilario, Segura, Bo
lán de Cabras y Villavieja : 16 de aguas ferruginosas. Aliseda, Be-
teta, Bañar, Caslañar de Ibor , Espluga, Ferreira, Filero, Fontgro-
ga, Foncíenaciroí, Fuencaliente, Gaba, Graena, Lanjaron, Pórtugos, 
San Pedro Mártir y Sumasaguas: 19 de aguas salinas, Alicun, 
Aranjuez, Arnedillo, Arteijo, Busot, Caldas de Malabella, Caldas 
de Mombuy, Gestona ó Guesalaga, Foríuna, Fuente de Piedra, Fuen
te del Fresno, Isabela ó Sacedon, Panticosa , Prexigueiro , Quinto, 
Teruel, Toríosa, Trillo y Vacia-Madrid ; y 32 de aguas sulfurosas, 
Alaraz, Alhama de Granada , Almeida, Archena , Ardales , Bañólas, 
Bande , líanos de Béjar, Baños de Montemayor, Baza ó Zújar , Bé~ 
Ja»", JSeríuo, Caldas de Cuntís, Caldas de Bohi, Caldas de Eslrac, 
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Caldas de Reyes , Caldelas , CMetas, Carballo , Carralraca , Casa
res, Chiclana, Corlegada, Elorrio, Esparraguera, Fuensanta, Grá
valos , Guesalibar, ó Sanfa Agueda, Ledesma, el Molar, Paracuellos, 
y Tiermas. Además de los citados , los manantiales reconocidos pa
san de 170. Las aguas termales de temperatura mas elevada son 
Al¡cun 270de Reaumur; Alhama de Aragón 29°; Baños de Dejar, 
festona, Fuencaliente y Zújar 309 ; Caldelas 33°; Tiermas 34?; 
Alhama de Granada 3.5°; Caldelas 37°; Caldas de Reyes 39°; Alme
ría, Archena y Arnedillo 42'; Caldas de Cuntís 4()0; y Caldas de 
Mombuy 56°. 

A G R I C U L T U R A . Una de las mas grandes injusticias de los escri
tores extranjeros cuando hablan de la España , es la de atribuir á 
pereza y desidia de sus naturales el atraso en que de muchos s i 
glos á esta parte se encuentra la agricultura. Por el contrario , es 
de admirar que mas de tres millones de habitantes, entre labrado
res, braceros, carruajeros y arrieros auxiliares, hayan perma
necido fieles- y devotos al cultivo de la tierra bajo la triste y 
desnuda suerte á que la viciosa constitución del Estado habia redu
cido á esta clase fundamental de la riqueza general, en un país como 
la España esencialmente agricultora. Sin detenernos á referir la es
tancación de la propiedad agraria en un corto número de manos, 
los derechos y privilegios señoriles, las condiciones de ordinario 
durísimas de los arrendamientos, la cortedad de los plazos conque 
estos eran ajustados, la pérdida de las mejoras voluntarias no con
sentidas por los dueños, las adealas, los guantes y tantas otras so
caliñas impuestas á los pobres colonos, los privilegios y los fueros 
de la Mesta con que la propiedad era allanada, la falla de caminos 
y canales, y consiguientemente á ella la falta de mercados para 
dar salida ventajosa á las cosechas, la lasa de los precios de los 
granos largo tiempo establecida , tantas trabas impuestas al comer
cio de ellos y á su buen despacho por nuestras viejas leyes econó
micas ; hecha abstracción de todo esto y mucho mas que aquí 
pudiera señalarse , bastaría solo el ver que el peso inmenso de 
las contribuciones y demás cargas y servicios materiales del Estado 
gravitaba á plomo sobre los hombros y familias de los campos, 
impuestas sobre ellas no tan solo su parte , sino además ta del gran 
número de exentos, por privilegio de su estado , que, sin 
pagar, gozaban preferentemente todas las ventajas de la compañía 
social humana. 

Cuánto hubiese sido excesivo y disforme el número de estos in
dividuos privilegiados hace apenas medio siglo, lo muestra el Cen
so Español del año de 1787, presentado al rey por el ministro Don 
.losé Moñino, conde de Floridablanca, como una prueba del mejo
ramiento que en los tiempos posteriores al año de 1769, en que 
gobernaba ol conde de Aranda, habia tenido la condición cstadis-
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tica del reino. De este documento resulta que habla 898,411 indi
viduos exentos. E l número de criados domésticos, según este mis
mo censo, era de 280,092, y el de los jornaleros, de 964,571. E l 
de los labradores (sobre los cuales, además de todas las cargas 
comunes al estado llano, pesaban los diezmos y primicias, el voto 
de Santiago , la alcabala perseguidora de sus frutos, la compostura 
de caminos vecinales , los servicios de bagajes con sus bestias y sus 
carros, no tan solo á las tropas, sino á cualquiera que viajase ofi
cialmente, etc. etc.) ascendía no obstante á 907,179, la mayor 
parte arrendatarios y moradores de los campos. 

Mas adelante, bajo el reinado de Carlos IV , fueron disminuidas 
{!o posible en aquel tiempo) muchas exenciones: gozó la agri
cultura de una especial protección, fueron rotos con feliz suceso 
grandes espacios de terrenos incultos donde jamás hablan entrado 
la reja ni la azada, y por primera vez, después de mas de tres 
siglos, fueron vueltas á la circulación una multitud de heredades, 
sacadas de manos muertas y compartidas de tal modo en suertes 
moderadas, que so adquisición fuese posible de primera mano á los 
escasos medios de la gente labradora, y se aumentasen , como en 
en efecto se aumentaron , los cultivadores propietarios. Estas me
didas saludables fueron tales , que , á pesar de la cruda guerra de 
la Independencia, y de la guerra civil que tantos quebrantos han 
causado á la fortuna pública , la producción agraria no ha cesado de 
ser doble de los rendimientos ohtenidos en los tiempos en que el 
antedicho censo fué ostentado. 

I N D U S T R I A . M. Balbi, el mas acreditado de los Geógrafos esta
distas de nuestro tiempo, la describe así: «Aunque la España no 
pueda ser comparada en este ramo con otros Estados de la Europa 
donde las arles han llegado á su mayor perfección , puede decirse 
de ella que está muy por cima del estado de atraso en que se quie
re suponerla. Lejos de que sea así , diremos que las fábricas de 
curtidos de Valladolid, Sevilla, Granada, Málaga, Arcos y Miguel 
Turra pueden sostener la concurrencia , por la perfección del Ira-
bajo, con todo lo mejor que se hace de este género en los países 
extranjeros; que los paños finos de Tarrasa, Manresa y Ezcaray 
mantienen ventajosamente la comparación con los de Carcasona y 
de oirás ciudades del Mediodía de la Francia; que los espejos de la 
fábrica de San Ildefonso han gozado y gozan de una superior estima
ción en toda la Europa por su calidad y por sus grandes dimensio
nes ; que el papel de Alcoy, Martorell, Capellades y el de la fábrica 
Madrileña de Grimaud compiten con los mejores productos conoci
dos en este ramo (1); que las fábricas Barcelonesas demahones,\ss 

(1) Adem/is las bay de papel continuo, siendo las mejores las de Tolosa, 
^'llarluengo , Rascafria y Villaba. 
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de telas pintadas de M.iJrid , las de porcelana y de loza de la Moncloa 
y de Alcora , las de sombreros de Badajoz, las de seda hilada y teji
dos de seda de Cataluña , Valencia, Murcia y Talavera y las de hu
les de Barcelona , surten productos bellísimos y casi perfectos, 
siendo además una nueva prueba de los progresos sensibles de la 
industria EspHñola y de su conato de ponerse al nivel de las nacio
nes mas industriosas, las exposiciones de objetos de manufactura 
nacional de que en Madrid ha comenzado ya á introducirse la cos
tumbre, como en Francia , en la Bélgica y en otras parles de la 
Europa, 

»Las fábricas de espartería, conlinúa M. Dalbi, en otro tiempo 
tan numerosas y florecientes, parecen estar casi aniquiladas; pero, 
como en desquite de esta pérdida , desde principio de este siglo, 
bajo el reinado de Carlos IV, ha sido introducido el cultivo del a l 
godón en las provincias de Valencia y Granada, y con una grande 
extensión en las fértiles vegas de Motril, ciudad y puerto de esta 
última provincia: se ha conseguido al mismo tiempo hacer indíge
na la cochinilla por medio de innumerables plantíos en las in 
mediaciones de Granada , Málaga , Murcia, Cádiz y Sanlúcar; y el 
cultivo de la caña dulce parece volver á tomar incremento y reno
var los tiempos en que este gran ramo de agrieullura y de indus
tria formaba uno de los productos indígenas mas lucrativos de 
la Península. 

» Cuanto á los varios ramos de industria , sigue aun M. Balbi, en 
que mas sobresalen las ciudades y provincias especialmente reco
mendables por su actividad fabril, citaremos las siguientes: Gua-
dalajara. Burgos , Béjar , Ezcaray , Segovia , etc., por los paños fi
nos; Tarrasa , Olot, Barcelona , Alcoy, Albacete, Burgos, etc., por 
los paños ordinarios; Galicia , Cataluña , Valencia , Cuenca y Extre
madura , por los íienzos en general; la Coruña , Bayona de Galicia 
y Soria , por sus maníeíeríos; Almagro y Marlorell por sus enca
jes ; la Coruña , Mataró , Bilbao, San Sebastian , Santander y Car
tagena , por sus blondas ; Barcelona , Manresa , Malaró , Reus y 
Olot en Cataluña , Valencia, Sevilla , Madrid , Toledo , Talavera, 
Valladolid , Málaga , Zaragoza y Granada-, por sus estofas de seda; 
Barcelona , Mataró, Reus y Olot, Alicante y Avila , por sus idas de 
algodón y fábricas d e gorros , medias, etc.; Cataluña, Valencia y 
Cuenca, por el papel de escribir y de imprenta; Madrid, por su 
papel de tapicería ; Barcelona , Málaga , Sevilla , Madrid , Badajoz, 
la Coruña , Santander, Burgos, Igualada y Reus por SMS sombreros; 
la Vizcaya propiamente dicha , Guipúzcoa , Alava , Santander, 
Cuenca y Avila, por sus herrerías; Eibar , Plasencia , Mondragon, 
Alagon, Toledo, Ulrillas en Aragón, Guadix . Ripoll y Albacete, 
por sus fábricas de armas; Madrid , Eibar y Plasencia { en Guipúz
coa ) , Sevilla , Barcelona , Valencia y Cádiz , por sus obras de pía-
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teria y de qvinealla; Valencia , la Catalana , la Extremadura , Se-
govia , Cuenca , Toledo , y mas especialmente Ocaña, Ontigola y 
Mataró, por sus jabones; Moncloa , Audújar , Alcora , Cáce-
res , ele. etc., por sus lozas y vidriados.» 

Entre las diferentes fábricas cuya mención ha omitido este es
critor , y que la merecen muy particularmente, deben señalarse 
las de Zonas y de toda suerte de aparejos navales, llevadas hácia 
fines del siglo último á tal perfección y aumento, con la materia 
primera, toda enteramente de nuestro suelo , que en la porfiada 
guerra habida con la Gran Bretaña por espacio de mas de ocho 
años, tuvimos no solamente lo bastante para equipar nuestras es
cuadras, sino también á dos de las francesas, en cuya unión se ha
cía la guerra. De igual mención son dignas las fundiciones de caño
nes de bronce de Barcelona y de Sevilla. 

La relación de M. Balbi omite también las tres reales fábri
cas magnificas , la una de taracea en mármoles exquisitos de diver» 
sos colores, la otra de porcelanas riquísimas , y la tercera de una 
soberbia íapícería de altos y de bajos lizos , fundada por Felipe V 
bajo la escuela de Juan Vergolen , y conservada hasta el presenta 
con no pocas mejoras. Añádase á todo esto el arte de ormesiar las 
estofas de seda, que poseen los valencianos á tal grado de perfec
ción, que no ha podido todavía igualarse en ningún país extranje
ro, ni aun en Inglaterra; los azulejos de la misma provincia que 
son los mas bellos y los mejor trabajados de toda la Europa ; el ar
te de dorar los cueros, de invención española ; el arte tipográfica 
poseída en toda su grandeza y su lujo durante el siglo X Y I , en que 
las prensas de Alcalá de llenares dieron la famosa Biblia Poliglola, 
en hebreo, caldeo, latin y griego ; arte decaída en el siglo siguien
te , pero vuelta á levantarse desde mediados del siglo XVIII con es
pecial belleza y elegancia, en Madrid por Sancha y por Ibarra, y por 
Monfort en Yalencia , etc.: este arte ha progresado mucho en nues
tros días , pues hace pocos años apenas existían mas imprentas que 
las de las capitales de primero y segundo órden, y hoy se cuentan 
en la península española sobre 250 imprentas, con mas de 500 pren
sas en ejercicio y varias máquinas , llevándose la primacía Bar
celona y Madrid, como lo demuestran el número y la belleza de 
las ediciones que en ambos puntos salen á luz : la ebanistería, tan 
adelantada hoy que ha cedido mucho la importación del extranje
ro en materia de pianos é instrumentos músicos , en muebles de 
lujo , y especialmente en marcos dorados ; los molinos y máquinas 
nuevas establecidas para la fabricación de las harinas de Aranjuez, 
Valladolid, Palencia, Torrelavega , y otros puntos ; las fundiciones 
de hierro colado de Marbella , Barcelona , Sevilla, Málaga, Vallado-
lid, Madrid, etc., que proporcionan utensilios de que carecíamos, 
y medios de extender la maquinaria sin depender de fuera ; por lo 
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que se mulUplican las prensas hidráulicas para la extracción del 
aceite, las turbinas y otros procedimientos de gran efecto en las 
arles ; las fundiciones bastante numerosas de plata y metales pre
ciosos para utilizar la riqueza minera de las provincias de Alican
te , Murcia, Almería y Granada; las máquinas de papeí continuo 
ó sin fin sustituidas á los imperfectos molinos, como las estableci
das en Toiosa, Burgos, Manzanares el Real, el Paular , Candelario, 
Villarluengo, cerca de Gerona , y otras; las 9 fábricas estableci
das para elaboración de los tabacos en Alicante, Barcelona, Cádiz, 
la Coruña (la Palloza), Gijon , Madrid , Santander , Sevilla y Va
lencia , cuyo producto total de l a r e n t a se gradúa en el presupues
to para 1853 en 200 millones de reales , y cuyo género de capricho 
se vende en los estancos , multiplicados con tal profusión , que pa
san de 42,000, pues no hay pueblecito ni aldeilla en que no se 
venda tabaco, al paso que poblaciones mayores carecen de artícu
los de mayor importancia ; en fin , de instrumentos matemáticos, 
astronómicos y físicos , las de productos químicos , y casi todas las 
demás que son la gloria de la Europa , con menos profusión á la 
verdad , empero lo bastante para que pueda conocerse que ninguna 
cosa falta al ingenio y á la actividad de los españoles para estar al 
nivel de las demás naciones industriales del continente Europeo, 
sino protección y estímulo. 

C O M E R C I O . Aun cuando la emancipación del continente Hispano-
Americano ha sido un golpe mortal para el comercio de España, no 
obstante aun posee las inapreciables joyas de las islas de Cuba y 
Puerto-Rico , las Filipinas , las Canarias y las del golfo de Biafra, 
con las cuales y la protección del Gobierno puede elevarse á un 
grado de esplendor tal vez mayor que el que tienen otras na
ciones. 

P U E R T O S D E M A R , P L A Z A S C O M E R C I A L E S , C O N S U L A D O S , A D U A N A S Y 

F E R I A S . De los primeros hay 32 habilitados por el artículo 36 de 
la ley de aranceles, á saber: de 1.a clase los 9 de Alicante , Barce
lona, Bilbao (Portugalete), Cádiz , Coruña, Málaga , Palma de Ma
llorca , San Sebastian y Santander ; de 2.a clase los 17 de Almería, 
Bonanza ( Sanlúcar de Barratneda ) , Pasages, Puebla del Dean , Ca-
lahonda (Granada ) , Cartagena, Ferrol, Ibiza, Gijon , Mahon , Pa-
íamo's , Ribadeo , Salou , Santoña, Tarragona , Vigo y Villanueva 
del Grao (Valencia ) ; y de 3.a clase los 6 de Avilés , Deva, Fuenter-
rabia, Huelva, Rosas y Suances : á los que pueden añadirse Cas-
trourdiales, Carril, Bayona, Ayamonte, Maguer, Algeciras, Marbe-
lla , Motril, Adra, Aguilas , Castellón de la Plana , Finaros , Mata
rá , etc. Además las principales plazas comerciales del interior son; 
Badajoz, Burgos, Córdoba, Granada, Guadalajara, Jerez de la Fron
tera , Murcia, Olot, Sevilla, Tarrasa , Valladolid, Zaragoza y otras. 
En 74 poblaciones españolas hay cónsules y agentes extranjeros. 
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enlre los cuales se cuentan 54 en la Península, 5 en las islas Balea
res , otros S en las Canarias, 9 en las Antillas y uno en Manila. Nos
otros tenemos en el extranjero 189 cónsules y agentes. Nuestras 
ciudades marítimas tuvieron consulados antes que ninguna otra de 
Europa , pues el de Barcelona se estableció en 1212 , el de Valencia 
en 1283 y el de Mallorca en 1343 , siendo así que Francia no tuvo 
hasta 1388 el de Perpiñan. 

Además de los infinitos mercados semanales que hay en muchos 
pueblos, donde concurren los comarcanos á vender y comprar los 
principales artículos de su consumo ,'se celebran ferias varios dias 
del año , en las cuales la concurrencia suele ser mayor , y á los co
mestibles se añaden otras mercancías, y señaladamente los ganados 
de labor y de cerda. Entre mas de 600 ferias que se celebran en 
España, muchas ó son insignificantes , ó de poca importancia. Las 
mas concurridas y de nombradla por el valor de los cambios y ven
tas que en ellas se hacen , son las de Andújar , Mairena y Ecija en 
Andalucía; las de San Marcos, Medellin y Trujillo en Extremadura; 
la de Cariñena en Aragón, y las de Pamplona, León, Zamora, Tu-
réyano, Tendilla, Torija, Ocaña, Albacete , ele. 

M O N E D A S . Prescindiendo de las monedas antiguas que no están 
en uso, nos limitaremos á dar razón de las efectivas é imaginarias 
que tienen curso en el comercio. Las imaginarias mas esenciales 
son cuatro: el doblón, que en rigor vale 60 reales y 8 maravedises 
vellón , pero que se computa sin quebrados por 60 reales : el peso 
sencillo, cuyo valor legal es 15 reales y 2 maravedises vellón, pero 
que también se cuenta por 15 reales cerrados ; el ducado de plata 
de 20 reales y 25 maravedises; el de vellón de 11 reales, y el reai do 
piala vieja que vale 16 cuartos ó 1 real y 30 maravedises. Todas las 
cuentas se hacen por reales de vellón y maravedises, así en las ofici
nas como en las casas particulares. En toda la corona de Castilla no 
corren mas que cinco piezas de oro, que son la onza , la media onza, 
el doblan, el escudo y el veinteno, que valen 320,160, 80 , 40 y 20 
reales; ocho de plata , á saber , el peso duro , medio duro, la peseta 
columnaria , la media id., el real columnario, la peseta provincial, 
la media peseta id. y el real de vellón, cuyo valor de todas es 20, 
10, 6, 2,/1, l ' / i . 4 Y 2 reales; y cuatro de cobre, que son la pieza 
de dos cuartos, i d . de cuarto, ochavo y maravedí. Además hay que 
tener presente que el valor asignado á las piezas de oro se entien
do para las acuñadas desde 1780 en adelante , que se titulan oro 
nuevo; porque las de oro viejo hasta 1779 tienen de aumento un real 
y cuartillo la onza y el veinteno, y las otras tres piezas 20,10 y 5 
maravedises. También suele correr algún reai de á cuatro, acuñado 
en Sevilla en 1718, que vale 8 reales vellón, y real de d echo ó duro 
de la misma fábrica y año que vale 16 reales vellón. La moneda 
francesa corre hoy tanto y mas que la española , conforme á las ta-
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rifas de 1823, en las que tiene un valor excesivo, que es cau
sa de que desaparezcan de la circulación lodos nuestros pesos 
duros. 

Debiendo ponerse en práctica desde 1854 el sistema métrico ó 
decimal, según ia ley de 19 de julio de 1849, ponemos á continua
ción el valor y correspondencia de las citadas, con las del nuevo 
sistema. 

MONEDAS DE ORO. 

Déc ima* , fíenles. Escudo». Doblones. 

La onza de oro 3200 320 
La medía onza 1600 160 
El doblón de oro 800 C0 
El escudo. . . . . . . . 400 40 
El escudo ó veintén 200 20 
El escudito de aumento. . . . 212,5 21,25 

32 
16 
8 
4 
2 
2,125 

3,2 
1,6 
0,8 
0,4 
0,2 
0,2125 

DE PLATA. 

D é c i m a s . 

El pesoduro 200 
El medio duro 100 
La peseta 40 
La media peseta . 2 0 
El real de vellón 10 

Reales. 

20 
10 
4 
2 
1 

Escudos. 

2 
1 
0,4 
0,2 
0.1 

COLUMNARIA. 

La peseta 50 5 0,5 
La media peseta 25 2,5 0,25 
El real columnario 12,5 1,25 0,125 

DE COBRE. 

Maravedises. D é c i m a s . Reales. 

La pieza de dos cuartos. 
El cuarto. . . . . . 
El ochavo 

2,353 
1,177 
0,589 

0,2353 
0.1177 
0.0589 
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IMAGINARIAS. 

D é c i m a t . Reate», Escudo». 

El doblón 600 * 60 6 
El peso 150 15 1,5 
El ducado 110 11 1,1 

El valor de las monedas francesas que circulan en España, es el 
siguiente: 

D i c i m at . Realet. Escudo». 

La pieza de cinco francos. . . . 190 19 1,9 
El franco 38 3,8 0,38 

Como el real es la unidad monetaria, resulta la siguiente cor
respondencia de las monedas del sistema métrico con las que se 
asan. 

MONEDAS DE ORO. 

Maravedí í e s . Reale» . D u r o » . 

El doblón nuevo de Doña Isabel 2.a. 3400 100 5 

D E P L A T A . 

El doro 680 20 1 
E l aseado ó medio duro. . . . * 340 10 0,5 
La peseta 126 4 
La media peseta 68 2 
E l real 34 1 

D E C O B R E . 

El medio real 17 0,5 
La doble décima 6,8 0,2 
La décima 3,4 0,1 
La media décima 1,6 0,05 

Existen cuatro cascw de Moneda, las de Madrid y Sevilla para 



oro y plata, y las de Segovia y Jufcia para cobre. El sostenimienlo 
de estas fábricas cuesta sobre tres millones de reales. Las marcas 
de la moneda que se acuña encada fábrica, son una M coronada la 
de Madrid, una S la de Sevilla, un acueducto ó puente de arcos do
bles la de Segovia, y una J la de Jubia. En estos establecimientos se 
toman las alhajas de oro y plata por el valor intrínseco de los 
metales. 

C A M I N O S , C A R R E T E R A S , I T I N E R A R I O S , C O R R E O S , D I L I G E N C I A S Y 

V A P O R E S . Los caminos que tiene á su cargo la Dirección general del 
ramo pueden reducirse á dos clases: carreteras generales ó cami
nos nacionales, que desde la Corte van á los puertos de mar ó las 
fronteras, extremos del reino; y carreteras provinciales ó trasver
sales, que son ramales de las precedentes , y suelen enlazar unas 
capitales y provincias con otras, ó con las carreteras de primer or
den. Las primeras se costean del presupuesto general de la nación, 
y las segundas con arbitrios y fondos de las provincias en que se 
hallan, que son las mas interesadas en su ejecución. De los cami
nos vecinales que van de unos pueblos á otros, y de los rurales que 
dentro de cada jurisdicción sirven para las labranzas , poco puede 
ocuparse un Gobierno que apenas tiene concluidas las carreteras 
principales. Por la ordenanza provisional de 7 de Abril de 1843 se 
ha decretado la organización y demarcaciones de los 10 distritos 
de obras públicas.Para el cuidado, conservación y construcción de 
las carreteras está el cuerpo de ingenieros civiles, que además tie
ne 51 celadores facultativos y peones camineros en cada media le
gua. Además de los caminos de forma ordinaria , se han construido 
el de hierro de Madrid á Aranjuez, que ha de llegar á Alicante; otro 
de Mataró á Barcelona ; otro de Langreo á Gijon, habiendo empe
zados y en proyecto otros muchos. 

La renta de caminos asciende según el presupuesto de 1853 
á unos 14.500,000 reales, única cantidad segura con que puede con
tarse por las penurias del erario, y porque aun no se siente por 
lodos con bastante fuerza la necesidad que tenemos de comuni
caciones. 

Las carreteras generales son siete : 1.a la de Castilla y Galicia, 
por "Villacaslin, Arévalo, Medina del Campo, Tordesillas, Villal-
pando; Benavenle, la Bañeza , Astorga, Villafranca del Vierzo, L u 
go y Betanzos á la Coruña , que tiene 108 leguas con 11 portazgos: 
2.* la de Castilla y Asturias , por Villacaslin, Olmedo, Valladolid, 
Rioseco , León y Campomanes á Oviedo, que tiene 82 leguas con 4 
portazgos: 3.» la de Costina y Provincias Vascongadas, por Builra-
go, Aranda, Lerma , Burgos, Briviesca, Miranda , Vitoria y Tolosa 
á Irun, que tiene 91 % leguas con 20 portazgos: i J la de Aragón, 
por Alcalá , Guadalajara, Arcos de Medinaceli y Calalayud á Zara
goza, que tiene 57 'A leguas con 7 portazgos: 5.* la de Madrid á Bar-
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celona, por Taiaocon , Requena, Valencia, Castellón y Tarragona, 
que tiene 117V4 leguas con 6 portazgos: 6.a la de Andalucía, por 
Aranjuez , Ocaña, Manzanares, Bailen , Andújar, Córdoba, Sevilla 
y Jerez de la Frontera A Cádiz, que tiene 118 leguas con 12 por
tazgos: y 7.a la de Extremadura , por Talavera de la Reina, Truji-
11o y Mérida á Badajoz, que tiene 71'/, leguas con 4 portazgos (1). 

Las particulares trasversales son 10 : de Burgos á Reinosa 17'/j 
leguas con 5 portazgos ; la de Rioja de Santander á Soncillo 12 le
guas con tres portazgos; de Valencia á Barcelona 53 leguas con 11 
portazgos; de Torancon d Cuenca 12 leguas con 2 portazgos; de 
Murcia á Cartagena 9 leguas con 2 portazgos ; de Sevilla á Badajoz 
35 leguas con 3 portazgos; de Santiago d Tuy 16 leguas con un 
portazgo; de Olmedo d Valladolid 7 leguas con 3 portazgos; de Va~ 
lladolid d Burgos 22 leguas con 3 portazgos, y de San Ildefonso d 
Segovia 2 leguas con un portazgo. 

La correspondencia pública se conduce diariamente en sillas-
correos por cuenta del Estado, bajo el cuidado de la Dirección ge
neral del ramo. Para Canarias y las Antillas sale los primeros dias 
de cada mes ; y en las estaciones y épocas que se anuncia, para las 
islas Filipinas. 

Las diligencias, estos medios cómodos y prontos de comunica
ción, empezaron por una empresa catalana hacia 1815, y en Ma
drid en 1819. Las compañías denominadas de Diligencias generales 
y peninsulares verifican sus viajes de Madrid á Bayona, Sevilla-, 
Valencia, Granada , Zaragoza , Valladolid , Guadalajara y Aranjuez. 
Además se viaja en coches-correos y sillas de posta. 

Las comunicaciones por agua que ordinariamente se encuentran 
son las embarcaciones que van de unos puertos á otros, ya hacien
do escala, ya el comercio de cabotaje, etc. Pero hoy tenemos me
dios mas veloces y seguros de recorrer las costas con los estable
cimientos de los vapores periódicos. De Barcelona á Palma va un 
vapor semaualmente en 18 horas. De Barcelona á Cádiz y á Marse
lla van dos vapores mensualraente, locando en Tarragona, Valen
cia, Alicante, Cartagena, Almería, Málaga y Algeciras. Tres vapo
res franceses viajan de diez en diez dias de Génova á Cádiz, 
tocando en Marsella, Barcelona, Valencia, Alicante, Cartagena, 
Málaga y Gibraltar. Los vapores ingleses que traen la correspon
dencia de Londres á Gibraltar, tocan en Vigo, Oporto, Lisboa y Cá
diz. Nuestros correos marítimos para Ultramar salen mensualraen
te desde Diciembre á Julio de Cádiz , y los demás meses de la Co-
ruña , tocando en Canarias, Puerto Rico y la Habana. De Cádiz 
al Puerto de Santa María hay dos vapores diarios. De Cádiz á Bur

il) Entiéndase que las leguas aqui citadas son de 20,000 pies, ó sean de 90 
al grado. 
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déos va olro vapor sin período fijo, locando en Vigo, la Coruña, 
Gijon, Santander, Santurce (Bilbao) y San Sebastian. Por los rios 
y canales no tenemos mas comunicación formal que los tres vapo
res del Guadalquivir, que viajan diariamente de Sevilla á Cádiz; los 
barcos del canal imperial, que dos veces á la semana van de Torre
ro (Zaragoza) al Vocal (Tudela); y las barcas del canal de Castilla, 
que cada tercer dia van de Patencia á Yalladolid , y de Palencia á 
Calahorra de Buedos. 

L E N G U A , D I A L E C T O S . La lengua española es de las mas ricas y 
armoniosas de las vivas; pero no está tan trabajada como otras que 
siendo mas pobres hacen mayor papel en Europa. Es bija del latin, 
aunque tiene gran caudal de voces con procedencia árabe, griega, 
hebrea , etc. Ademas del idioma castellano, que es el general de la 
nación, hay varios dialectos en las provincias. La lengua éuscara, 
cuya antigüedad se pierde en la oscuridad de los siglos, ha dado 
origen á los dialectos vascongados vizcaíno , guipuzcoano, alavés y 
navarro, que tanto se parecen, como hijos de una matriz. Del an
tiguo lernosin han nacido los dialectos catalán , mallorquín y valen
ciano, bastante semejantes entre sí. El gallego es proveniente del 
latin y hermanado con el portugués. Además tenemos el caló ó len
guaje germánico de los Gitanos; los idiomas africanos de los natu
rales Canarios y Annoboneses y el de los negros de las Antillas, 
y las lenguas malayas de los Filipinos y Marianos. Lo que se llama 
lenguaje sayagües, andaluz y aragonés, etc., no puede conside
rarse sino como modificaciones del castellano en la pronunciación 
viciada, en el acento ó dejo, y en la introducción ó conservación de 
ciertas palabras extrañas ó anticuadas , que en nada alteran el ca
rácter y esencia de la lengua. 

I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A . Los establecimientos costeados por la 
nación, y que se hallan á cargo de! Ministerio de Gracia y Justicia, 
son los siguientes: Un Consejo residente en la Corle , y diez uni
versidades, á saber : la de Madrid, Barcelona, Granada, Oviedo, 
Salamanca, Santiago, Sevilla, Yalladolid, Valencia y Zaragoza, 
con asignaturas para las carreras de filosofía y jurisprudencia. La 
facuilad de Teología solo se sigue en los Seminarios conciliares, con 
arreglo al Concordato: la de Medicina, de primera clase , en Ma
drid , Barcelona y Sevilla; y la de segunda, en Santiago, Valencia, 
Granada y Salamanca: la de Farmacia, en Madrid, Barcelona y 
Granada. Se cuentan además 11 academias médicas, establecidas 
en Madrid, Barcelona , Cádiz, la Coruña, Granada, Murcia , Palma 
de Mallorca, Sevilla , Valencia, Yalladolid y Zaragoz i ; y en Madrid 
un Instituto de emulación médica. Hay también escuelas especiales 
de Veterinaria, siendo de primera clase la de Madrid , y de segunda 
las de Zaragoza , Córdoba y León; en Madrid hay además una para 
el Notariado. Para la instrucción de los oficiales del ejército hay cua-
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tro colegios: uno en Toledo, para el arma de ¡nfiinterín; otro en Al
calá para el de caballería ; olro en Guadalajara para el cuerpe de 
ingenieros, y olro en Segovia para el de artillería. 

En Madrid hay las escuelas especiales de Estado mayor , in
genieros de caminos, canales y puertos, de ingenieros de minas, 
de arquitectura y de administración : un Conservatorio, en el que 
se reúnen los mejores productos de la industria nacional, y hay 
cátedras de delineacion, matemáticas, física y química aplicadas ; 
habiendo bajo su dependencia iguales enseñanzas en Badajoz, Bur
gos , Cadks, Granada, Málaga, Murcia, Oviedo, Santiago, Sevi
lla y Valencia; olro de música y declamación : un museo de ciencias 
naturales para el estudio-de la botánica , agricultura y mineralogía: 
un colegio de sordo-mudos y de ciegos: escuelas de párvulos; va
rios colegios de segunda enseñanza , y muchas escuelas de instruc
ción primaria. En las provincias hay Institutos, escuelas normales, 
colegios privados, clases de ciencias exactas y naturales, latinidad 
y dibujo, y en casi todos los pueblos escuelas de primera ense
ñanza. 

En la Corte hay siete Academias muy señaladas : la Española, 
fundada en 171^, que se ocupa en conservar la pureza de nuestra 
lengua y en su perfección mayor; la de la Historia , erigida en 1738, 
y ocupada en reunir, depurar y publicar los documentos, códices 
y antigüedades que pueden ilustrar la historia de España: la de 
•WoWes .4ríes de Sun Fernando, establecida en 1774, que entiende 
facultativamente en la aprobación de planos para las obras públi
cas y de los arquitectos, y en todos los ramos artísticos de pintu
ra , escultura y arquitectura : la de Ciencias ecíesiósficas de San I s i 
doro, erigida en 1773, y dedicada a ilustrar las cuestiones canó
nicas , teológicas, de liturgia y disciplina : la de Jurisprudencia y 
Legislación, en que se refundieron en 1840 las antiguas de de-
fecho y práctica forense: la Grnco-ljtirui, en que se refundió 
en 1832 la latina matritense, y ocupada en el estudio y propaga
ción de las lenguas muertas latina y griega ; la de Ciencias naíura-
les, fundada en 1835, que se ocupa en ilustrar las materias relativas 
á las cuatro secciones en que se divide, historia natural, ciencias 
físico-matemáticas, ciencias físico-químicas y ciencias antropoló
gicas. Además hay en Barcelona academia de ciencias y arles; en 
Sevilla academia de buenas letras ; en Valencia academia de nobles 
arles; y hasta 11 academias médico-quirúrgicas de que ya lie
gos hablado. Los principales museos de pintura , escultura , histo
ria natural, artes, medallas y otros objetos científicos están en la 
capital de la monarquía, como son : 1.' el reai de pinturas del Pra
do , con mas de 2000 cuadros de todas las escuelas , y una sala 
de escuíturo: 2.° el de pintura de la Trinidad , con unos 900 cua
dros de los conventos suprimidos: S," la galería de pinfuros de ta 
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academia de San Fernando, con 300 cuadros antiguos y modernos, 
y una sección de escultura útilísima para el estudio: 4 0 el gabine
te de historia natural , rico de ejemplares raros en mineralogía y 
zoología : 5.* el de ar t i l ler ía , con preciosas colecciones de objetos 
propios del arma desde el siglo XII hasta nuestros dias: 6.° el de 
ingenieros, con lindos modelos, relieves , planos y otros objetos de 
la profesión : 7." el topográfico , que encierra los exactos modelos 
de Madrid , Valladolid, Aranjuez, el Escorial y otras preciosida
des : 8.° el nauaí, con modelos de buques de todos los portes 
y construcciones conocidas : 9." la armería r ea l , donde están bien 
colocadas multiltul de armaduras, espadas y otras armas, efigies, 
y cuanto puede dar h conocer los usos militares de los antiguos: 
10.° el de medallas de la Biblioteca nacional, que comprende 
unas 97,000 de varios metales y épocas, y una colección de cama
feos y otras preciosas antigüedades: 11.° el de cmaíomía de la fa
cultad médica , con una colección de figuras y piezas de cera de 
mérito extraordinario : 12.̂  el de minas, copioso en ejemplares de 
rocas y de minerales de nuestras provincias y del extranjero ; y 
13." el de máquinas del conservatorio de artes, donde están depo
sitadas muchas, y los modelos y planos de cuantas se inventan 
é introducen en el reino. La extinción de los regulares, que po
seían ricas pinturas y esculturas, ha dado ocasión á formar otros 
museos en las provincias , y ojalá toda la riqueza artística de los 
conventos hubiese tenido este buen paradero: los mas notables mu
seos de esta clase son el de Sevilla , donde brillan en lodo su es
plendor los Murillos y Zurbaranes ; el de Granada; el de Valencia; 
el de Barcelojia ; y el de Valladolid, que reúne mas de 900 cua
dros , algunos de Rubcns, y 170 esculturas apreciables : los de To
ledo , kvila y otras provincias no son tan importantes. 

R E L I G I Ó N v onGANiZACio iv DCLESiASTiCA. La religión católica, 
apostólica , romana, es la recibida y profesada en España desde los 
tiempos primitivos de la predicación del Evangelio. 

La Iglesia española constará , según el Concordato celebra
do con su Santidad en 16 de Marzo de 1851, de las diócesis s i 
guientes : 

Arzobispados: Toledo, Burgos, Granada, Santiago, Sevilla, 
Tarragona, Valencia y Zaragoza, elevándose ó igual categoría la 
sufragánea de Valladolid. 

Obispados: Almería , Astorga , Avila , Badajoz , Barcelona, 
Cádiz, Calahorra , Canarias, Cartagena , Córdoba, Coria, Cuenca,. 
Gerona , Guadix, Huesca , Jacn, Jaca , León, Lérida , Lugo , Mála
ga , Mallorca, Menorca, Mondoñedo, Orense, Oribuela , Osma, 
Oviedo, Falencia, Pamplona, Plasencia , Salamanca, Santander, 
Segorbe , Segovia, Sigüenza , Tarazona , Teruel, Tortosa , Tuy, 
Urgél, Vich y Zamora. 
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Se suprimen y agregan á otras diócesis las siguientes: la 

de Albarracin á la de Teruel; la do Barbastro á la de Hues
ca ; la de Ceuta á la de Cádiz; la de Ciudad-Rodrigo á la 
de Salamanca ; ia de Ibiza á la de Mallorca; la de Solsona 
; U a de Yich; la de Tenerife á la de Canarias, y la de Tudela 
á la de Pamplona. 

Se erigirán nuevas diócesis sufragáneas en Ciudad-Real, Madrid 
y Vitoria, y en Ceuta y Tenerife se establecerán obispos auxi
liares. 

Las iglesias sufragáneas corresponden por su órden á las me
tropolitanas siguientes: 

A la de Toledo las de Ciudad-Real, Coria , Cuenca, Madrid, 
Plasencia y Sigüenza. 

A la de Sevilla las do Badajoz , Cádiz , Córdoba ó islas Ca
narias. 

A la de Santiago las de Lugo, Mondoñedo , Orense , Oviedo 
y Tuy. 

A la de Tarragona las de Barcelona, Gerona , Lérida , Tortosa, 
Urgól y Vich. 

A la de Granada las de Almería, Cartagena ó Murcia, Guadix, 
J a é n y Málaga. 

A la de /ítm/os las de Calahorra, León, Osma, Falencia, San
tander y Vitoria. 

A la de Fo/encia las do Mallorca, Menorca, Orihuela y Sc-
gorbe. 

A la de Valladolid las de Aslorga , Avila , Salamanca , Segovia 
y Zamora. 

A la de Zaragoza las de Huesca, Jaca, Pamplona , Tarazona y 
Teruel. 

Se conservan además do la capilla del Real Palacio, las de Re
yes y Muzárabe de Toledo, la de San Fernando de Sevilla y la de 
'os Reyes Católicos de Granada; y asimismo las colegialas de 
Covadonga , Roncesvalles, San Isidro de León, Sacramento de 
Granada, San Ildefonso, Alcalá de llenares y Jerez de la 
Frontera. 

En virtud del expresado Concordato han cesado todas las juris
dicciones privilegiadas exentas; y se manda establecer Seminarios 
conciliares en las diócesis donde no existiesen , anunciando para 
n̂ as adelante' la creación de otros generales. 

Las diócesis se dividen en arcedianalos , arciprcslazgos , vica
r i a s , d c a n a t o s , a b a d í a s , etc., para la mas fácil administración en 
los ramos eclesiásticos. 

Las parroquias son unos distritos eclesiásticos , que también 
Sc llaman feligresías , curatos , anteiglesias, abadías y rectorías, 
Parque el ecleFiástiCO que eslá á su frente sc llama párroco, de la 
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voz latina parochus', cura en Caslilla, beneficiado en "Vizcaya, abad 
en Galicia y rector en la corona de Aragón. Se distinguen estas igle
sias en rnaír íces , que no dependen de otras; y en anejas, filiales 
ó ayudas, cuando dependen de una matriz. Hay pueblos de 1000 
ve&inos con una sola iglesia, y otros de 200 que tienen dos, tres y 
aun mas feligresías. 

Aunque por la ley de 20 de Julio de 1837 fueron suprimidas las 
comunidades del clero regular, se exceptuaron tres colegios para 
las misiones de Asia (en la Occania), establecidos en Yalladolid, 
Ocaña y Monteagudo ; los colegios do PP. Escolapios para la ense
ñanza; las casas bospilalarias de S. Juan de Dios; las de las her
manas de la caridad de San Vicente de Pau l , y las beatas do 
San J o s é , dedicadas ledas á la liospilalidad y á la enseñanza; 
y finalmente los conventos de religiosas necesarios para., mora
da de las que no quisiesen exclaustrarse. Por el último Con
cordato se restablecen las casas y congregaciones de varones 
de San Vicente Paul y de San Felipe Neri , y otra de las apro
badas por la Santa Sede. 

Por Real cédula de 19 de Octubre de 1832 se manda establecer 
en la Peninsula una casa matriz y colegio de PP. Franciscos des
calzos, con el objeto do proporcionar religiosos para las misiones 
en las islas Filipinas. Asimismo, y con igual f ia, se restablece la 
Compañía de Jesús en las referidas islas, y se la pone en posesión 
de la casa matriz y colegio de boyóla en España. Mediante a 
haberse de impetrar de su Santidad la extinción de la orden 
hospitalaria de San Juan de Dios, por falta de individuos, se 
encarga la dirección de los hospitales de las mencionadas islas 
á las Hermanas de la Caridad de San Vicente de Paul , estable
ciéndose un beaterio , con la obligación de atender además á 
la enseñanza de las niñas en los colegios de Santa Polenciana, 
Santa Isabel, Compañía de Jesús y San Sebastian. Por último 
se dispono la fundación de una casa de PP. de San Vicente de 
Paul, los cuales además de cuidar de la dirección espirilual de 
las Hermanas de la Caridad , se harán cargo de la enseñanza y 
régimen de los seminarios conciliares de Ultramar. 

Por otra Real cédula de 2G de Noviembre del mismo año , se es
tablecen igualmente en Santiago de Cuba y la Habana dos casas díí 
clérigos de San Vicente de Paul para encargarse de la enseñan
za, régimen y disciplina de los seminarios conciliares; otras dos 
de PP. Escolapios para !a enseñanza de las clases pobres; un cole
gio de la Compañía de Jesús para la enseñanza secundaria supe
r i o r ; que se establezca en la Península una casa matriz de re
ligiosos observantes de San Francisco para proveer á los conventos 
establecidos en aquellos dominios, y atender al servicio de ios 
santos bugares; y por último que se encarguen de los hospitales 
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las Hermanas de la Caridad , en atención á haberse suprimido la 
órden de S. Juan de Dios. 

Las religiosas se han de dedicar, sin perjuicio de su instituto, 
á la educación y enseñanza do las nifias, ú oirás obras de caridad. 

G O B I E R N O Y A D M I N I S T R A C I Ó N . E l actual Gobierno do España es 
una monarquía conslilucional ó represonlaliva, fundada sobre la 
Constitución promulgada en Cikliz el año 1812, modificada por las 
Corles y sancionada por S. M. en 1837 , y reformada por las mis
mas en 1843. El trono es hereditario tanto en la línea masculina 
como en la femenina, por orden de primogenitura. E l tratamieñlo 
del monarca es Magestad Católica; el primogénito toma el título de 
Principe de AsLurias; los demás hijos y hermanos el de Infan-
tés. El poder legislalivj^es ejercido conjuntamente por el poder 
real, y dos cuerpos colegisladores: el uno con el Ululo de Senado. 
cuyos individuos son nombrados por la Corona, y su cargo vitali
cio ; y el otro con el de Congreso de Diputados. los que son elegi
dos por la nación : ambos cuerpos en común tienen la antigua de
nominación de Corles. La administración superior la desempeñan 
siete núnistros responsables, á saber: el de Estado; el de Gracia 
y Justicia. al que últimamente se ha agregado el negociado de 
Instrucción pública ; el de Hacienda ; el de Gobernación de la Pe-
niusula ; el de la Guerra; el de Marina, y el de Eomenlo. Hay ade
más un Consejo Real. 

La administración subalterna del gobierno interior es ejercida 
en cada provincia por una autoridad con el titulo de Gobernador ci
vil , que reúne las atribuciones de los antiguos Intendentes y Gefes 
polilicos : estos gobiernos de las provincias se dividen en 4 clases, 
siendo de 1.a los de Madrid , Barcelona , Cádiz , Coruña , Granada, 
Málaga , Sevilla, Valencia y Zaragoza ; de 2 * los de Alicante , Bur
gos, Córdoba, Murcia, Oviedo, Toledo, Valladolid , Badajoz y Jaén; 
de 3 . los de Almería, Baleares, Cáccres , Canarias, Ciudad-Real, 
Cuenca , Gerona , León. Logroño, Navarra , Salamanca y Santan
der ; y de 4.» los de Alaya, Albacete , Avila, Castellón , Guadala-
jara , Guipúzcoa, Huesca , Huelva , Lérida , Lugo , Orense , Palen-
cia , Pontevedra, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, Vizcaya 
y Zamora. En cada uno de ellos hay una Diputación ó Consejo pro
vincial, además de los Ayuntamientos, Corregidores y Alcaldes 
constitucionales de los pueblos; y para el ramo de policía Inspec-
•ores, Comisarios , Celadores y Agentes de seguridad pública. 
Y un cuerpo do Guardias civiles de infantería y caballería. 
Se cuentan unos 12.000 Ayuntamientos , Concejos ó Cabildos , en 
la Península y sus islas , con 70,000 individuos que ejercen las 
Unciones de alcaldes , tenientes , regidores y procuradores sín
dicos. 

El poder judicial se ejerce por un Tribunal supremo de Justina 
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ó de apelación t residente en la Corte , y por 13 Audiencias lerrilo-
riales establecidas en la Península 6 islas adyacentes , ü saber : 
Albacete , Barcelona , Burgos, Gáceres, Canarias , Coruna, Grana
da, Madrid, Mallorca, Oviedo, Pamplona, Sevilla, Valencia, Va-
Uadolid y Zaragoza , que comprenden 495 partidos judiciales , ca
yos nombres se expresan en cada provincia. Además bay tribuna
les especiales militares, eclesiásticos , de hacienda y de comercio. 
Las leyes de España forman dos códigos: la Novísima Recopilación 
y el de ías Partidas; estando también vigentes un código de Co
mercio y otro penal. La facultad de hacer las leyes y reformarlas 
reside en las Cortes con el Rey. 

Para la dirección de la hacienda hay en la Corle , además 
del Ministerio correspondiente, un tribunaünayor de cuentas, va
rias secciones encargadas de la cuenta y razón , resguardos, etc.; 
y para el servicio de la misma un cuerpo de 12,000 carabineros de 
costas y fronteras. En las costas hay 131 aduanas , 32 en la raya de 
Francia y 31 en la de Portugal: total 194, 

Para la administración superior militar bay un Tribunal especial 
de Guerra y Marina y sus respectivas Direcciones; además está dis
tribuida en 14 Distrilos mililares sujetos á la autoridad de un capitán 
general, con su auditoría de guerra , llamándose por eso Capitanías 
generales: se distinguen por el órden numeral según su importan
cia , comprendiendo 120 gobiernos militares y 64 comandancias 
de artillería, á saber; 1." Castilla la Nueva; 2.° Cataluña; 3.° An
dalucía; 4.° Valencia y Murcia: 5.* Galicia ; 6.° Aragón; 7 / Grana
da; 8.° Castilla la Vieja (Valladolid); 9.° Extremadura; 10. Na
varra; 11. Burgos; 12. Provincias Vascongadas; 13. Baleares 
(Mallorca); y 14. Canarias (Tenerife). La marina real tiene fuero 
privilegiado , con tribunales especiales de primera instancia en los 
departamentos , que son Cádiz , Cartagena , el Ferrol y la Habana, 
y de alzada en la Corte así para las cosas como para las personas 
seglares y eclesiásticas. Los tercios navales son 33 , y 53 las capi
tanías de puerto. 

Para el orden de comercio hay 24 tribunales ó juntas , 54 con
sulados ó agencias en la Península , 10 en las islas y 200 en el ex
tranjero. En muchos consulados bay escuelas especiales de giro é 
idiomas. La exportación que se hace consiste en mercurio , plo
mo , carbón de piedra, hierro , corcho , sal , lanas , seda , gra
nos , aceite , vinos , aguardientes , frutas secas y agrios ; y la im
portación en lelas y objetos de lujo , máquinas , libros , etc. 

ORDENES M I L I T A R E S , CONDECORACIONES Y TÍTULOS Dlí CASTILLA• 

Hay en España 11 órdenes militares , que son : 1.a Toisón de oro, 
instituida por Felipe II do Borgoña en l i29 , la mas rara y aprecia
da de todas: 2.a Cádos I I I , creada en 21 de Setiembre de 1777, 
que tiene cuatro clases de cruces : la grande , la placa , la cbiea y 
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la supernumeraria : 3 a Marta Luisa, insliluitla en 19 de Marzo 
de 1792, con una banda para señoras : 4.a San Fernando, creada 
por las Cortes en 31 de Agosto de 1811, y confirmada por el rey 
en 19 de Enero de 1815 , para premiar servicios militares arries
gados ; tiene cruz sencilla y laureada: 6.a San//ermenef/titío, es
tablecida en 10 de Julio de 1815 , y destinada á premiar la constan
cia en el servicio militar : 6.a Americana ó de Isabel la Católica, 
instituida en 24 de Marzo de 1815 , con grandes cruces y placas, 
cruz de comendadores y cruz de caballeros: 7.a la de Santiago ó 
de la Espada , que existía en el siglo X I , y fué aprobada por bula 
de Alejandro 111 en 5 de Julio de 1175: 8.a la de San Juan , an
tes de Malta y de Rodas , aprobada por bula de Calixto 11 en 15 de 
Febrero de 1119 : 9 a la de Calatrava , instituida por D. Sandio III 
en 1158 . y aprobada por bula de Alejandro III en 26 de Setiem
bre de 11G4: 10.a la de Alcán ta ra , antes de S. Julián de Pe-
reiro , establecida en 1156 y aprobada por bula del expresado 
Pontífice en 29 de Diciembre de 1177 ; y 11.a la de Montesa , Ins
tituida por Jayme 11 de Aragón , y aprobada por el papa Juan XXII 
en 1319. 

EJERCITO, MARINA , PLAZAS FUERTES ¥ PRESIDIOS. El ejército COttS-
ta de unos 140,000 bombres , de los que 36,000 son de reserva, 
12,000 de caballería , 7000 de artillería , 2000 de ingenieros y 4000 
de guardia c iv i l . Para la custodia de la Real Persona hay dos com
pañías de alabarderos (1) , y un escuadrón creado últimamente con 
el titulo de Guardias de la Ueina, La marina de guerra , según la Ue-
vista militar , constaba á fines de 1851 de 3 navios de linea , 5 fra
gatas, 6 corbetas , 14 bergantines , 3 bergantines-goletas y 26 bu
ques de vapor. Estos buques están servidos por 522 oficiales, 202 
superiores , 15,000 soldados, 9028 marinos y 1206 cañones , de los 
que 244 son pedreros. La fuerza de los buques de vapor se regula 
á la de 6602 caballos. En 13 de Octubre de 1852 se ha botado al 
agua en la Carraca un nuevo navio de línea, de 86 cañones, al que 
se ha puesto el nombre do Isabel I I ; habiendo oíros varios buques 
en construcción. 

Las plazas fuertes de primer orden son : en las costas Cá
diz, Ceuta, Cartagena, Barcelona, con su ciudadela y Monjuicb, 
y Santoña ; para la defensa contra Francia, Pamplona con su 
cindadela, Jaca , Gerona y Figueras ; y en la frontera de Portugal 
Badajoz y Ciudad Rodrigo. En segunda clase pueden contarse A l i 
cante , Mslilla , Ciudadela, Rosas, Peñas de San Pedro, Bayona, 
Zamora y San Sebastian. Los demás puntos , plazas y castillos son 
de menor importancia. 

(1) Desde IS/íS forman estos, con el escuadrón creado ú l t i m a m e n t e , un 
solo cuerpo de í í u a r d í a s de ta R e i n a , de infantería y caballeria. 
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Con el nombre de presidios hay cuatro eslablecimientos en la 

costa berberisca de Africa , resto de mayores posesiones ganadas 
á los moros para contener sus piraterías en el Mediterráneo, y son 
Ceuta, Melilla, Alhucemas, y Peñón de la Gomera. Además tenemos 
siete presidios peninsulares en Barcelona , la Caruña , Granada, 
Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza ; diez depósitos correccio
nales de primera clase en Alicante , Badajoz, Cádiz , Madrid , Má
laga , Pamplona , Tarragona, Toledo, Baleares y Canarias; cuatro 
de segunda en Burgos, Salamanca, Vitoria y Zamora, y siete des
tacamentos en Algeciras, Canal de Aragón, Cartagena, Ciudad Ro
drigo , Jaca, Sanloña y Tarifa; sin contar los presidios deslina-
dos á las obras públicas en el canal de Castilla, carretera de las 
Cabrillas y de Logroño, etc. En todos estos establecimientos se 
cuentan unos 12,000 confinados, bajo el cuidado de la Dirección 
general del ramo, que se gobierna por ta ordenanza de 44 de Abril 
de 1834 y órdenes adicionales posteriores. En las casas galeras 
de Madrid, Barcelona, Valencia, Valladolid y Zaragoza se reclu
yen unas 700 mujeres penadas. 

R E N T A S Y D E U D A S . Según los presupuestos publicados en la Ga
cela de 9 de Diciembre de 18S2, se calcularon las rentas 
para 1853 en 1233.497,530 rs . , y los gastos ordinarios y extraor
dinarios en 1228.296,530. La deuda pública ascendía en 31 de Di
ciembre de 1850 á 13,904,358,565 reales y 7 maravedises de ca
pital é intereses. 

D I V I S I O N E S T E R R I T O R I A L E S . A cuatro clases reduce el Sr. Caba
llero las divisiones de territorio que existen en la monarquía E s 
pañola: naturales, políticas , etnográficas y administrativas. Las na
turales ó fisico-geográficas son tres : Penínsulas , Adyacentes y Ul~ 
tramar. Políticamente considerada la monarquía puede clasificarse 
en cinco secciones : España uniforme ó puramente constitucional, 
que abraza las 34 provincias de las coronas de Castilla y León, 
iguales en lodos los ramos económicos , judiciales, militares y ci
viles: España incorporada ó asimilada, que comprende las 11 pro
vincias de la corona de Aragón, y laTíavarra, todavía diferentes en 
el modo de contribuir, y en algunos puntos del derecho privado : 
España foral, que son las tres provincias Vascongadas, que no 
tienen estancos, que conservan su régimen provincial para la 
administración y derecho común, y que para la contribución pe
cuniaria y de sangre se valen de los medios que esliman; E s 
paña presidial, que participando en lo civil y judicial de la comu
nión española , depende de la autoridad militar en cuanto á 
sus establecimientos penales; y España colonial, ó sean las pose
siones ultramarinas de Africa , América y la Oceania , regidas por 
leyes especiales bajo la autoridad de los gefes militares. Etnográ
ficamente , ó por idiomas, se distinguen los pueblos españoles en 
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Castellanos , Lemosines, Vascongados , Gallegos , Atlánticos, A f r i 
canos y Malayos. 

La España se dividía en 1832 en 35 provincias; pero en la ac
tualidad se compone de 49 , inclusas las islas Baleares y Canarias, 
cuyos nombres, leguas, juzgados , pueblos, vecinos y almas que 
contienen, demuestra la tabla que á la vuelta insertamos. 
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P r o v i n c i a s . 

Alava. . . . 
Albacete. . . 
Alicante. . , 
Almería . . . 
Avila 
Itadujoz. . . 
l í a l cares . . , 
Barcelona. . 
B u r g o s . . . , 
Cáceres . . 
Cádiz. . . 
Canarias. . , 
Caste l lón. . . 
Ciudad-Heal. 
Córdoba. . . 
Cortina. . . , 
Cuenca. . . 
G e r o n a . . . , 
Granada. . . 
Guadalajara. 
Guipúzcoa. 
Huelva. . . 
H u e s c a . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . , 
Logroño . . < 
Lugo 
Madrid. . . . 
M á l a g a . . . . 
Murcia. . . . 
Navarra. . . 
Orense. . . , 
Oviedo. . . . 
Falencia . . . 
Pontevedra. 
Salamanca. , 
Santander. . 
Segovia. . . , 
Sevilla. . . , 
Soria 
Tarragona. , 
Teruel . . . , 
Toledo. . . , 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vizcaya, . 
Zamora. . . 
Zaragoza. . . 

Leguas 
c u a d r a d a s . 

11G 
482 
1G4 
2SI0 
277 
590 

i*7 
•$•20 
3 93 
013 
2 16 
C97 
198 
063 
336 
276 
686 
248 
325 
395 

52 
258 
424 
359 
510 
346 
134 
343 
205 
270 
353 
280 
254 
388 
258 
t59 
475 
180 
t99 
299 
323 
190 
399 
468 
289 
235 
108 
257 
410 

15,697 

J u z g a 
dos. 

9 
6 

15 
6 

1* 
12 
13 
14 

7 
10 
10 
16 
14 

9 
6 

15 
9 
4 
6 
8 

12 
10 

8 
9 

1 1 
13 
14 

9 
5 

11 
15 

7 
11 

15 
5 
8 

10 
12 
2 I 

9 
5 
7 

13 

495 

Pueblos . Vecinos. Almas. 

435 
1231 
135 
114 
389 
173 
1 os 

(pB44 
1 . H 2 

237 
44 

121 
134 
121 
1 1 i 
925 
333 
562 
244 
4 83 

93 
90 

735 
111 

1,351 
910 
285 

1,244 
225 
113 

70 
828 
858 
815 
453 
658 
327 
637 
339 
129 
540 
290 
293 
22 1 
299 
274 
120 
4 93 
34 3 

19.845 

20 
48 
88 
73 
33 
9t 
53 

118 
56 
72 
92 
51 
0 1 
61 
96 

106 
65 
38 

102 
53 
28 
40 
49 
82 
64 
43 

89 
108 
100 

56 
84 

114 
4 4 
98 
50 
43 
37 

H 4 
36 

. 64 
58 
90 

1«1 
53 
29 
47 

349 
883 
924 
083 
612 
489 
172 
4T9 
238 
811 
211 
648 
254 
745 
037 
633 
,223 
414 
993 
260 
372 
546 
799 
148 
441 
924 
596 
828 
917 
396 
433 
138 
486 
671 
388 
526 
422 
589 
269 
288 
127 
396 
924 
900 
584 
831 
868 
928 
737 

81 
195 
363 
202 
132 
336 
253 
533 
234 
264 
358 
257 
247 
302 
348 
511 
252 
262 
427 
199 
14 I 
153 
247 
307 
288 
197 
185 
419 
405 
438 
400, 
280 
380 
510 
180 
420 
240 
190 
153 
420 
140 
290 
250 
330 
500 
210 
150 
180 
350 

397 
531 
219 
334 
930 
130 
000 
695 
022 
988 
446 
719 
741 
594 
950 
493 
72 3 
594 
250 
74 0 
752 
402 
105 
410 
833 
445 
519 
437 
737 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
(100 
000 
000 
000 
000 

3.394 ,950 14.210,219 
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Situación y producciones de las Provincias y sus 
capitales, y de los pueblos cabeza de partido. 

ALAVA. 

Esta provincia confina al N. con las de Vizcaya y Guipúzcoa, 
al E . con la de Navarra , al S con la de Logroño , y al O. con la de 
Burgos- Se divide en los cinco partidos de La Guardia , Orduña , Sa
linas de Anana , Salvatierra y Vitoria , y comprende 435 pue
blos, 20,3^9 vecinos y 81,397 almas , en unas 116 leguas cuadradas 
de superficie. La capital es Viloria. Es una de las tres provincias 
Vascongadas, sometidas en 1200 por Alonso VIH , y que se incor
poró á la corona de Castilla bajo Alonso X I , año 1332. Para su ré
gimen foral se divide en 6 cuadrillas y 53 hermandades, con una 
colegiala y 434 parroquias: la división actual en partidos solo sir
ve para lo judicial y de policía. La agricultura está lloreciente, 
pues labran generalmente con bueyes , y dan dos y tres escardas 
á los campos, teniéndolos como jardines ; sus cosechas de vino 
clarete y chacolí son muy considerables. Las manufacturas de 
lienzo y mantelería, fundiciones de hierro , y la fabricación de sal, 
son los ramos mas generales de su riqueza fabril. La población 
eslá repartida en poblaciones chicas y enlazados caseríos, por lo 
cual es fácil y cómodo recorrer el país. 

V I T O R I A . Ciudad situada en parle en una altura , y parle á la 
entrada de una hermosa llanura , á 63 leguas de Madrid ; liene una 
colegiala , cuatro parroquias, un hospicio , un magnífico hospital, 
grandiosa plaza , suntuoso tealro , y varios edificios notables , unos 
por su antigüedad, y otros por el bello gusto de su construcción : 
hay también librerías, monetario, colección de inscripciones ro
manas, fábricas de curtidos de mucha fama , de velas de sebo á 
estilo de las de Holanda , de catres do hierro, de balería de coci
na , etc.; ebanistería y demás oficios. Población 1971 vecinos 
y 9553 habitantes. Es patria de muchos hombres célebres. No hay 
noticia positiva ée la fundación de esta ciudad hasta el siglo XI. 
D. Sandio , el Saíno, de Navarra la fortificó, construyó dos castillos 
y rodeó de murallas por los años 1181. Invadida por los sarracenos, 
la conquistó el rey D. Alonso VIH de Castilla en 1200. 

Laguardia. Villa cabeza de partido en la provincia de Alava, 
con 452 vecinos y 2181 habitantes. Situada en la Rioja alavesa, á la 
falda de las elevadas montañas de Cantabria ó de la So-sierra, en 
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ana eminencia que domina la provincia de Logroño. En el siglo XII 
tenia ya fuero de los reyes de Navarra , y fué plaza de armas, con
servando aun muros , baluartes y castillo. Es una de las mejores 
poblaciones de la provincia, ya por su vecindario, ya por sus bue
nos edificios y calles , ya por sus alegres huertas y alrededores, 
ya en fin por sus abundantes cosechas de vino, aceite y gra
nos. Es patria del fabulista Samaniego. Dista de la capital 7 le
guas. 

Orduña. Ciudad de la provincia de Alava , cabeza de partido 
en vez de Amurrio desde 1843 , con 433 vecinos y 2240 habitantes. 
Situada en medio de una campiña deliciosa , abundante de aguas, 
cerca del rio Nervion. Tiene buenas casas , calles con soportales y 
tiendas , y una gran plaza con una hermosa fuenle de ocho caños. 
Está cercada de antiguas murallas, y á distancia la circundan pe
ñascos y montañas ásperas y encumbradas , entre ellas la celebra
da peña de Orduña, por donde se hizo pasar el camino real de Bil
bao. Su campo produce granos, legumbres, maiz, vino, ricas ver
duras y delicadas frutas ; y en sus montes y dehesas se cria mu
cha caza. Tenia aduana , hasla que se la llevaron á la costa y 
frontera. En el régimen forat corresponde esta ciudad á la provin
cia de Vizcaya , aunque enclavada en la de Alava. Dista de Bilbao 6 
leguas , y de Vitoria C'/i. 

Salinas de Anana. Villa cabeza de partido en la provincia de 
Alava, con 194 vecinos y 940 habitantes. Situada entre montes, en 
terreno desigual y elevado , y con el anejo de Artiega en su depen
dencia. Debe su nombre á las ricas y famosas salinas que hay cer
ca de la villa, procedentes de una laguna elevada , cuyos manan
tiales forman el riachuelo Anana, que por cerca de la población va 
á unirse al Omecillo. La agricultura se reduce á la siembra de al
gunos granos, hortalizas y cria de ganados vacuno, lanar y de cer
da; pero se ocupan muchos en la elaboración y saca de la sal. Dis
ta 3 leguas de Vitoria, 

Salvatierra. Villa de la provincia de Alava, cabeza de partido, 
con 29*2 vecinos y 1415 habitantes. Situada en terreno elevado , y 
dominando una hermosa y extendida llanura, parle del valle que 
forman las dos cordilleras de sierras que vienen del Pirineo por la 
Burunda. Hay en su término varios despoblados , y los fertiliza el 
rio Zadorra. La villa tiene buenas calles y casas , 5 fuentes y mura
llas de sillería. Produce su campo granos y semillas , y en los mon
tes hay robles, hayas , manzanos silvestres , espinos y avellanos, 
con caza mayor y menor, y cria de ganados. Dista de Vitoria 4 
leguas. 
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ALBACETE [Cetide). 

Confina esta provincia por el N. con la de Cuenca , por el E . con 
las de Valencia y Alicante , por el S. con la de Murcia , y por el O. 
con las de Ciudad-Real y Jaén. 

Divídese en los ocho partidos de Albacete f Alcaráz , Alrnansa, 
Casas-Ibañez , Chinchilla, Hellin, la Roda y Veste , con 74 ayun
tamientos, 122 pueblos (una ciudad, 27 villas), 48,883 vecinos 
y 195,531 almas. Superficie 582 leguas cuadradas. 

A L B A C E T E . Capital de la provincia de su nombre, y villa con
siderable en el reino de Murcia , situada en una deliciosa y espa
ciosa llanura , muy fértil en vinos, trigo , cebada , azafrán , y 
abundantes pastos para ganado lanar y mular; tiene fábricas de 
obras de hierro y aceto; comercia en azafrán, aceite , trigo, vino, 
ganado vacuno, etc., y celebra en Setiembre una feria muy con
currida. Población 3113 vecinos y 13,252 habitantes. Dista de Ma
drid 36 leguas. 

Alcaráz. Ciudad situada en la Mancha , en una montaña de su 
nombre, junto al rio Guadarmena; produce algunos granos, vinos, 
frutos y hortalizas, y conserva un acueducto antiguo. Pobla
ción 1672 vecinos y 7325 habitantes. Dista de !a capital 13 leguas. 

^ímansa. Ciudad situada en el reino de Murcia, con muchos 
telares de cáñamo. Es memorable por la completa victoria que al
canzaron las armas de Felipe V , mandadas por el duque de Berwik, 
contra los aliados, en 1707. Población 1993 vecinos y 8731 habitan
tes; á 11 leguas de la capital. 

Casas ¡bañez. Lugar distante 5 leguas de la capital. Población 
660 vecinos y 2891 habitantes. | , 

Chinchilla (Saltici). Ciudad situada en el reino de Murcia y eft 
una eminencia árida, á 2 leguas de Albacete. Población 1704 veci
nos y 7465 habitantes. Su industria consiste en alfarerías , y tela
res de paño y lienzo. 

H e l l i n (llunum). Villa situada en el reino de Murcia, á 9 leguas 
de Albacete. Población 2413 vecinos y 10,179 habitantes. Tiene mo
linos de chocolate , harineros y de aceite : fábricas de paños, som
breros , curtidos, alfarerías y jabón. A 3 leguas de distancia hay 
abundantes minas de azufre. 

Roda. Villa situada en ta corretera de Madrid á Valencia , á S 
leguas de Albacete. Es pueblo rico por sus cosechas. Población 1228 
vecinos y 5308 habitantes. 

Yeste {lesse ). Villa situada en el reino de Murcia , á 16 leguas 
de Albacete, con un castillo, y telares Caseros de lienzo y lana. La 
miel, el ganado lanar, cabrio y vacuno son objeto de mucha con
sideración en esta villa. A 2 leguas de ella, y en la márgen izquier-
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<la del Tus, hay baños minerales muy concurridos. Población 
1330 vecinos y 5827 habitantes, repartidos entre el pueblo, aldeas, 
y en casas dispersas y bastante distantes. 

ALIGANTE (Lucenlüm). 

Confina esta provincia por el N. con la de Valencia y el mar 
Mediterráneo, por el E . con el mismo mar , por el S. con la pro
vincia de Murcia , y por el O. con e s t a misma y la de Albacete. 

Divídese en los catorce partidos de Alcoy, Alicante, Callosa 
de E n s a r r i á , C o n c R t U a i o a , Denia , Dolores, Elche, Gijona, Mo-
novar , Novelda , Orihuela , Pego, Villajoyosa y Y i l l e n a , y com
prende Í55 pueblos , 88,924 vecinos y 363,219 almas. Superfi
cie 164 leguas cuadradas. 

A L I C A N T E . Capital de su provincia, plaza fuerte y ciudad ma
rítima del reino, á 72 leguas de Madrid ; muy rica por s u co
mercio y concurrencia de extranjeros. Su castillo está sobre una 
peña á 1,000 piés de altura; la población forma una especie de 
media luna á la orilla del m a r . Su gran bahía es de las mejores y 
mas bien resguardadas del Mediterráneo ; abundan las campiñas 
inmediatas e n toda clase de frutas, legumbres, vino, sosa, bar
rilla, granos , etc. : dos lagos en l a costa h á e i a Cartagena , pro
veen de sal á los suecos, ingleses y otros pueblos del N. de E u 
ropa; y la huerta, que es muy espaciosa , y está cubierta de 
v i ñ a s que producen el celebrado vino de Alicante, moreras, al
mendros, olivos y algarrobos, debe su fertilidad á las aguas que 
da para el riego un gran pantano construido á mucha costa. Po
see una escuela de náutica y de dibujo, etc.; fábricas de sosa, 
cotonías, jabón, lienzos, tabaco, etc.; y se extrae de ella gran 
cantidad de vino, seda, jabón y frutas. Población 4,271 vecinos 
y 19,635 habitantes. 

Alcoy. Ciudad (desde 1844) situada en el reino de Valencia, 
sobre el rio de su nombre; es muy rica é industriosa , y tiene mu
chas fábricas de paños, papel y tejidos de lana : á 8 leguas N. de 
Alicante. Población 308 vecinos y.16,233 habitantes. 

Callosa de Ensarr iá . Villa situada en el reino de Valencia , á 
las inmediaciones de los ríos Guadalest y Algar , á 6 leguas de 
Alicante. Población 1,215 vecinos y 4,054 habUanles. 

Concentaina. Villa situada e n el reino de Valencia , á 9 leguas 
de Alicante. Población 1,620 vecinos y 6,433 habitantes. 

Denia ( D i a n i u m ) . C i u d a d , puerto de mar y plaza de armas 
situada en el reino y á 13 leguas de Alicante. Comercia en pasas y 
almendras. Población 692 vecinos y 2,676 habitantes. En esta ciu
dad se eligieron los doce jueces llamados Timuzos para formar el 
código tan célebre en las anales. 
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Dolores. Villa, cabeza de partido en la provincia de Alicante, 

con 629 vecinos y 2,444 habitantes. Es una de las pias fundacio
nes del cardenal Belluga , y está situada en un gran llano , que 
riegan acequias del rio Segura. Produce mucbos y variados frutos, 
entre ellos ricos melones y frutas. Dista de la capital 6 leguas. 

Elche (Ilici ó Elici Contestanorum ). Yilla considerable situada 
en el reino de Valencia , á 4 leguas O. S. O. de Alicante, en una 
hermosa campiña , muy nombrada por sus bosques de palmas. 
Contiene algunos edificios públicos , y tiene fábricas de jabón, 
curtidos , ele. Población 4,011 vecinos y 15,649 habitantes. 

Gijona. Villa en el reino de Valencia , situada á 4 leguas de 
Alicante, y conocida por el gran tráfico de turrón que lleva su 
nombre , y porque el territorio inmediato produce las mejores nl-
mendras y miel sabrosísima. Población 1,193 vecinos y 4,744 ha
bitantes. 

Monóvar. Villa del reino de Valencia , á 6 leguas de Alicante. 
Población 1,997 vecinos y 7,859 habitantes. Tiene fábricas de géne
ros de lana, y á sus inmediaciones baños minerales y una mina 
de sal gemma. 

XoveMa. Villa del reino de Valencia , á 6 leguas de Alicante, 
con fábricas de aguardiente y encajes. Rs patria del célebre ma
rino y malemálico D. Jorge Juan. Población 1,485 vecinos y 7,244 
habitantes. 

Orihuela (Oriola ú Oreilis). Ciudad episcopal de la provincia de 
Valencia, sita en terreno feraz y clima sanísimo , sobre el rio Se
gura, que algo mas al Oriente muere en el Mediterráneo, junto á 
Guardamar. En su territorio se coge gran cantidad de granos, seda, 
aceite, cáñamo , lino , barrilla , sosa , vino , y toda especie de fru
tas y hortalizas: á 9 leguas de Alicante. Población 4,300 veci
nos y 16,478 habitantes. Industria, fábricas de almidón, jabón, 
sombreros , telas comunes , hilados de seda y molinos de aceite. 
Es patria de varios hombres célebres. 

Pego. Villa del reino de Valencia , á 10 leguas de Alicante. 
Población 1,196 vecinos y 4,973 habitantes. 

Villajoyosa. Villa cabeza de partido en la provincia de Ali
cante , con 2,023 vecinos y 8,229 habitantes. Situada en la pen
diente de una pequeña altura que con suavidad va prolongándose 
y descendiendo hasta el mar, formando una campiña de riego. 
Tiene buenas aguas, y un torreón , resto de sus antiguas mura
llas, que sirve de resguardo al fondeadero y playa, con puerto 
habilitado. Cruzan el campo por uno y otro lado los riachuelos 
Torres y Villa , y produce seda , trigo ,'maiz , algarroba , almen
dra y mucbos higos. Gran número de sus vecinos son pescadores 
y traficantes en el Mediterráneo, y han construido bastantes ca
sas entre la villa y la orilla del mar. Dista de la capital 4 leguas. 
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Villena. Ciudad que era antes del reino de Murcia, en 1834 

se agregó á la provincia de Albacete, y desde 1836 es cabeza de 
partido en la provincia de Alicante t con 2,073 vecinos y 7,907 
babitanles. Está situada al pié del cerro de San Cristóbal, en cuya 
cima hay un castillo ruinoso, piso desigual, muchas y buenas 
aguas, decente caserío , y calles tortuosas. Por su término pasan 
varias acequias que riegan y fertilizan el terreno , que es abun
dante de granos, legumbres, vino, aceite, pastos, y sal que se 
extrae de una laguna de dos leguas de circuito , bastante inmedia
ta. Su industria fabril está reducida á fábricas de jabón blando y 
de aguardiente. Es título de marquesado, célebre por su extensión, 
valia y personajes que le han poseído, de los que hay todavía en 
el pueblo un palacio. Habitantes villeneses. Dista de la capital 7 
leguas. 

ALMERIA. 

Confina esta provincia por el N. casi en un punto con las de 
Granada y Murcia, por el O. con la de Granada , por el S. y S. E. 
con el mar Mediterráneo, y por el E . con la provincia de Murcia. 

Divídese en los 9 partidos de Almería, Berja, Canjáyar , Gér-
gal, Huercalovera, Purchena , Sorbas, Velez-Rubío y Vera , y 
comprende 114 pueblos, 73,083 vecinos, y 292,334 almas. Super
ficie 220 leguas cuadradas. 

ALHKitÍA. Capital de la provincia de su nombre , sede episco
pal y ciudad marítima del reino, situada á 80 leguas de Madrid 
sobre el rio y golfo de su nombre , con un buen puerto y un pala
cio. En tiempo de los romanos eran célebres sus fábricas de seda; 
pero en el día solo hay fábricas de esparto y albayalde, empleán
dose muchos brazos en la esplotacion de minas. A 2 leguas N. S. E . 
hay unos baños termales. Población 4,866 vecinos y 20,320 habi
tantes. 

Berja (Vergi). Villa situada á 9 leguas de Almería, en una lla
nura de la costa , á la falda de la sierra de Gador. Población 2,018 
vecinos y 9,133 habitantes. Industria , fábricas de plomo de sus r i 
cas minas de alcohol plomizo de que abunda dicha sierra. 

Canjáyar. Villa situada á 6 leguas E . de Almería en lo mas 
frondoso de la vega, y entre una multitud de huertas, naranjos 
y limoneros. Produce granos, aceite, vino, seda, y cria mucho 
ganado. Tiene fábricas de paños ordinarios y fundiciones de plomo. 
Población 605 vecinos y 2,388 habitantes. 

Gérgal. Villa situada á 6 leguas de Almería. Hay en su térmi
no minas de piedra, alumbre ó gebe. Población 1148 vecinos 
y 4434 habitantes. 

Huercalovera. Villa situada á 16 leguas de Almería. Población 
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inclusos 13 cortijos de su jurisdicción , 3,570 vecinos y 9,033 ha
bitantes , de los cuales solo residen en la villa la tercera parle, 
y los restantes en caseríos dispersos por el campo. Está cerca del 
rio Almanzor , en terreno llano , aunque con algún declive hácia 
ei lí. y S. Tiene abundantes aguas. Produce granos, sosa , espar
lo , barrilla , y cria ganado. Industria , molinos harineros y de acei
to , y telares de colchas, mantelería y lienzos bastos. 

Purchena. Ciudad siluada á 11 leguas de Almería. Pobla
ción 462 vecinos y 1,842 habitantes , inclusos 2 cortijos. 

Sorbas. Yilla siluada á 9 leguas de Almería y á 4 del Mediter
ráneo, forlificada por la naturaleza. Produce mucho y buen es
parto , yeso blanco y encarnado , barrilla, trigo, ele.: tiene fá
bricas de cobertores de colores, y alfarerías. Al parecer esta villa 
fué presidio ó plaza de armas de los moros. Población 1,001 ve
cinos y 5098 babitanles. 

Velez-Rubio (Morus ó Morum). Villa situada á 19 leguas de 
Almería, en un valle formado por las sierras y cerros que la cir
cundan en todas direcciones: tiene fábricas de paños, estameñas, 
sayal , cobertores de colores y mantas de muestra para caballos. 
Población 2,186 vecinos y 9,471 babitanles , inclusos 7 anejos. A 3 
leguas de distancia de la villa hay una cueva donde se dice que 
fué enterrado uno de los Escipiones. 

Fc'ra(Barfa). Ciudad siluada á 14 leguas de Almería , cerca 
del mar, donde esluvo la antigua Urci , cuyas minas Indican su 
grandeza. Produce sosa , barrilla , esparto , trigo , cebada , etc.; 
tiene fábricas de cordaje para la marina, de cáñamo, salitre, y 
alfarerías. En su embarcadero se hace mucha extracción de grano 
y oíros productos del territorio, y se importan bastantes frutos 
coloniales. Es puerto habilitado para el cabotage. Población 2104 
vecinos y 9,316 habitantes , inclusos los de Garrucha y 6 cortijos 
de su jurisdicción. En la falda del Cabezo llamado del Espíritu 
Santo, que domina á Vera, se descubren las ruinas de la antigua 
ciudad del mismo nombre, que pereció por un terremoto en el si
glo XV. 

AVILA. 

Confina esla provincia por el N. con la de Valladolid , por el E . 
con las de Segó vía y Madrid , por el S. con las de Toledo y Cáce-
res . y por el O. con la de Salamanca. 

Divídese en los 6 partidos de Arenas de San Pedro , Arévalo. 
Avila , Barco de Avila , Cebreros y Pledrahita , y comprende 389 
pueblos, 33,612 vecinos, y 132,936 almas. Superficie 277 leguas 
cuadradas. 

A V I L A . { Abala). Ciudad capital de la provincia de su nombre, 
31 
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en las orillas del rio Aduja, con silla episcopal, y fábrica célebre 
de paños tinos. Población 12M vecinos y 4Í21 habitanles , á 17 le
guas íí . O, de Madrid. Es patria de santa Teresa de Jesús , y de 
D.. Alonso Madrigal, conocido con el nombre del Tostado. 

Arenas de San Pedro. Villa situada á 13 leguas de Avila, en 
una hondonada rodeada de cerros. Población 282 vecinos y 1,530 
habitantes; tiene un hospicio, y un palacio que mandó construir 
el serenísimo señor infante D. Luis. Produce frutas, garbanzos y 
mucho aceite , y hay fábrica de cobre con tres martillos. 

Arévalo (Arvacula). "Villa situada entre los ríos Adaja y Arevali-
llo, á 9 leguas de Avila. Población 599 vecinos y 2,200 habitantes-

Barco de Avila. Villa situada á la margen derecha del rio Ter
mes. Surte de truchas á Madrid. Población 238 vecinos y 1,013 ha
bitanles. Dista de Avila 14 leguas, 

Cebreros. "Villa situada á 7 leguas de Avila , con minas de plata, 
fábrica de curtidos y telares de lienzo. Población 385 vecinos 
y 2,745 habitantes, 

Piedrahíta. Villa situada á 10 leguas de Avila. Población 388 
vecinos y 1,433 habUantes , con un palacio del duque de Alba, des
truido en parle en la guerra de la Independencia. 

EXTREMADURA. 

Territorio que en su origen comprendió gran porción de las Casti
llas, desde Soria por el N . y Alearúz por el E . ; pues comenzaba en 
la orilla izquierda ó ribera extrema del Duero. Hoy se reduce á la 
parte occidental del reino de Toledo, entre Castilla , León , Portugal 
y Andalucía, con 1,211 leguas cuadradas, 412 poblaciones y 601,124 
almas, que constituyen las provincias civiles de Badajoz y Cáceres. 
SÍI clima es ardiente en estío ; pero templado lo restante del a ñ o : su 
terreno feraz en vinos, aceite, cáñamo, seda, granos y legumbres; 
y sus pastos son riquísimos , donde se mantienen la mayor parte de 
las cabanas de ganado lanar trashumante. Crianse también en él 
hermosos caballos, ganado vacuno y de cerda; sus montañas abundan 
en castaños , encinas, y toda clase de arbustos , y encierran minas 
de plata. Le bañan el Tajo y el Guadiana; y casi carece de manu
factura é industria t excepto algunas fábricas de cordelería, cintas, 
paño pardo y bayetas, sombreros, cordones de seda, jabón y pieles 
curtidas. Cortés y Pizarra, conquistadores de Méjico y del Perú, fue
ron naturales de este país. Su capital es 

BADAJOZ {Pax Julia ó Pax Augusta). 

Esta provincia confina por el N. con la de Cáceres , por el E -
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y s. E. con las de Ciudad-Real y Córdoba, por el 3. coa las de 
Huelva y Sevilla, y por el O. con el reino de Portugal. 

Divídese esta provincia en los i6 partidos de Alhurquerqupr 
Almendralejo, Badajoz , Castuera , D. Benito , Fregenal de la Sier
ra , Fuente de Cantos, Herrera del Duque , Jerez de los Caballeros, 
Llerena , Mérida, Olivenza, Puebla de Alcocér, Villanueva d é l a 
Serena y Zafra, que comprenden 175 pueblos, 91,489 vecinos 
y 336,136 almas. Superficie 596 leguas cuadradas. 

B A D A J O Z . Capital de la misma provincia , ciudad, plaza fuerte 
y sede episcopal, situada en las márgenes del Guadiana y en las 
fronteras de Portugal, con un soberbio puente, obra de romanos. 
Población 2,865 vecinos y 11,715 babitanles; á 64 leguas S. O. de 
Madrid. Fué lomada por los Franceses en 1811, y reconquistada 
por los españoles é ingleses en 1812. 

Alburquerque. Villa cabeza de partido de la provincia de Ba
dajoz , con 1,542 vecinos y 5,470 habitantes. Situada en declive á 
la falda de una montaña, y compuesta de dos partes; la de aden
tro, rodeada de murallas y plaza de armas, y el arrabal, que es 
mucho mayor , fuera del muro. Galles limpias y bien empedradas, 
clima húmedo, y terreno fértil. Dista de la capital 6 leguas. 

Almendralejo. Ciudad de Extremadura, á 9 leguas de Badajoz, 
Población 1,502 vecinos y 5,810 habitantes. 

Casíuera. Villa situada á 19 leguas de Badajoz. Población 1,340 
vecinos y 5,578 habitantes. 

Don Benito. Villa situada en una llanura , á 15 leguas de Bada-
joz. Población 3.806 vecinos y 14,610 habitantes. En esta villa se 
batieron las tropas francesas y españolas en 7 de Marzo de 18U. 

Fregenal de la Sierra (Nertobriga), Villa situada á 15 leguas 
de Badajoz. Población 1,260 vecinos y 4,620 habitantes. Es patria 
del insigne Arias Montano , Vasco Diaz Tanco y otros. E l dia 19 de 
Febrero de 1811 fueron sorprendidos los franceses por las tropas 
españolas mandadas por Ballesteros. 

Fuente de Cantos. Villa situada á 16 leguas de Badajoz. Pobla
ción 1,178 vecinos y 4,500 habitantes. Patria de Francisco Zurba-
rán, pintor de Felipe IV. En los campos de esta villa se batieron 
las tropas francesas y españolas el 18 de Octubre de 1810. 

Herrera del Duque (Leutiana). Villa situada á 28 leguas de Ba
dajoz. Población 718 vecinos y 2,490 habitantes. 

Jerez délos Caballeros (Esuris). Ciudad situada sobre el rio 
Ardilla , con fábricas de lelas y curtidos. Población 1,691 vecinos 
y 6,120 habitantes, á 11 leguas S. E . de Badajoz. Patria de Vasco 
Ñoñez de Balboa , que descubrió la América del Sur. 

Llerena (Regiana), Ciudad situada á 19 leguas de Badajoz. Po
blación 1,284 vecinos y 4,990 habitantes ; tiene fábricas de paños 
comunes y comercia en lanas; se coge alguna seda, y en sus in-
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niedinciones hay una mina de piala. Esta ciudad es muy anlígua, 
y tal voz sea la liegiana del itinerario de Antonio. lia pertenecido 
á los caballeros de la orden de San Juan de Jerusalen. 
r Jl/mtici (Emerila augusta). Fuerte ciudad situada en la orilla 
septentrional del Guadiana , pueblo célebre en tiempo de los ro
manos , de cuya época conserva aun el circo , el teatro , oíros ves-
ligios é inscripciones, y un soberbio puente sobre dicho rio, de 81 
arcos, 933 varas de largo y 24 de ancho, que los ingleses corlaron 
el dia 5 de Abril de 1812 , á efecto de la loma de Badajoz, que se 
verificó aquella misma nocbe por asalto. En los pastos de su ter
ritorio se manlienen 50,000 cabezas Irasbumantes de ganado lanar. 
Población 986 vecinos y 3,780 habitantes; dista 9 leguas de Ba
dajoz. Esta ciudad , colonia Romana bajo Augusto, fué poblada por 
soldados de la quinta y décima legión , que la nombraron Emerila 
ffu^wsía y capital de la Lusilania. Algunos autores pretenden que 
su recinto cogía mas de 6 leguas. Bajo los godos conservó su gran
deza y sus monumentos, y fué sede de un arzobispado. Los mo
ros la lomaron ni principio del siglo VIH , y la destruyeron casi 
del lodo. Alfonso IX , rey de Castilla y de León , la recuperó de 
los moros on 1230. Los franceses se fortilicaron en su alcázar, del 
que fueron desalojados por el lenienle general D. José Zayas á 
principios de Junio de 1809. En Enero de 1811 la volvieron á ocu
par los franceses. 

Olivenza. Villa y plaza fuerte siluada á 4 leguas S. S. O. de 
Badajoz, y cerca del rio Guadiana , reconquistada por las armas 
españolas en 1801. Población 1,68G vecinos y 6,291 habilanles. 
El 15 de Abril de 1811 tomaron esta plaza los franceses. 

Puebla de Alcocer> Lug<ir situado á 23 leguas de Badajoz , con 
telares de lana y minas de hierro y plomo en su inmediación. Po-
bheion 577 vecinos y 2,202 habilanles. 

Villanueva déla Serena. Villa situada á 16 leguas de Badajoz, 
en una vasta llanura ferlilisima , con un palacio. Población 1,997 
vecinos y 7,296 habilanles. 

Zafra (Segeda). Villa situada a 12 leguas S. E . de Badajoz , en 
un valle poblado de 80 huertas , con cielo alegre, clima templado 
y sano , al lado del Guadajira, con una insigne colegiala, 4 hos
pitales, casas capitulares, cárcel, carneceria de buena forma y 
distribución, cuartel de milicias, 9 fuentes públicas , buenas ca
sas , 2 plazas rodeadas de pórticos, y algunas bellas casas con pa
tios de limoneros y naranjos ; un palacio con un jardín y 2 fuertes 
torreones de fábrica gótica, y delante una gran plazuela con tres 
grandes puertas, siendo singular la llamada del Acebnche, cuyos 
pilares son de una sola pieza de cerca de 7 varas de altura. En ella 
habia 5 piezas de artillería antigua , de las que los franceses en la 
guerra de la Independencia se llevaron 4. Es'.e palacio lo habita-
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batí los duques de Ferio, * quien perlenccia osla vilh. Entre sus 
cclificios el mas notable en materia de arquitectura es la casa de 
los Dazas Maldonados. Es también de muy buena construcción hi 
iglesia de santa Marina, con un cuadro bastante bueno y tres efi
gies de mérito, un bello tabernáculo, los sepulcros de Doña Mar
garita Ilarington ; de Garcilaso, bermano del primer conde de Fe
ria, y muerto de un flecbazo delante de Uranada, y del referido 
conde y su esposa. Sobre todas las estatuas que bay encima de 
estos sepulcros, merece atención la excelente que el vulgo lla
ma de Doña María de Moya. Zafra ha sido basta bace poco el mer
cado de toda la provincia; pero este pueblo tan activo é indus
trioso , que en la época de su prosperidad mereció llamarse Se
villa la cinco , ve en el día difundidas sus tiendas por toda la pro
vincia , empobrecidas sus platerías, derramada por los contornos 
toda la industria que antes se reunía en ella , y en una pahihrn, 
reducida á 6 tenerías decadentes y 8 corradas, varias platerías y 
una fábrica de sombreros. Tiene molinos barineros y de aceite. 
Población 1,075 vecinos y 5,280 babilanles. La fundaron los celtas 
año 580 antes de la venida de J . C , , y la llamaron Sageda ; amplióla 
Julio César y la dió el nombre de licslifuta Julia , y después se la 
llamó Zafra. Es una de las villas con que se bailaba dolada la reina 
Doña María la Grande, mujer del reyD. Sancho IV, llamado el Bra
vo; y está habitada de familias que en todas carreras han produ
cido hijos ilustres. 

PROVINCIA DE LAS BALEARES [GimnesicB) (1). 

Esta provincia se compone de las islas de Mallorca, Menorca, 

( I ) Es ta provincia manlima se halla cquidisUmUí de las costas de Africa y 
*le las de Europa ; pero siempre han corrido sus islas la suerte de España , á 
quien estuvieron unidas desde los tiempos mas remolos. Los cartagineses y 
los romanos so valieron de estos i s le t íos , diestros en el manejo de la honda, 
para tropas ligeras do sus ejérci tos . Los vándalos se apoderaron de ellas en el 
siglo V , y los árabes en el V I I I . Don Jayme I de Aragón las conquis tó 
en 1229 , pero pocos años después cstahleció un reino separado en Mallorca 
para su hijo segundo D. Jayme. A éste sucedió D. Sancho , y luego otro Don 
Juyme , á quien quitó el reino D. Pedro I V en 1349 , incorporándolo otra 
vez á la corona de Aras011! (le donde con esta pasó á Castilla en tiempo do 
los reyes Católicos. Desde entonces ha sido una provincia de las que disfruta
ban todas las ventajas de la comunión española ; pero exenta de milicias , y 
contribuyendo por el método especial de la talla ó equivalente. Hoy está CH 
las quintas equiparada á las demás provincias peninsulares, y por su situación 
forma ella sola un distrito militar y el territorio de una audiencia. Su principal 
riqueza y subsistencia pende del comercio y de la marinería , en lo cual han 
K'^o y son muy diestros sus habitantes. 
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Ibíza y otras menores en el Mediterráneo, con 147 leguas cua
dradas de superficie. Se divide en los 6 partidos de Ciudadela t Ibí-
za , Inca, Mahon , Manacór y Palma, y comprende 108 pue
blos , S3,172 vecinos y 233,000 almas. 

M A L L O R C A [Balearis májor). Antigua capital del reino de su 
nombre ; liene 18 leguas de largo , 14 de ancbo y 112 leguas cua
dradas de superficie. Su figura es la de un romboide irregular, 
y está dividida por ta naturaleza y por la denominación vulgar en 
despartes: montañosa, que es la comprendida entre el mar de 
ronieiile y una altísima cordillera que va de S. O. á N. N. E. , des
de el cabo de la Dragonera á la babía de Alcudia; y llana, que se 
extiende desde la caida oriental de dicba cordillera basta el mar, 
frente de Menorca. Esta gran cordillera tiene la mayor influencia 
en el temperamento de Mallorca, pues al abrigo que le ofrece con
tra los vientos del N. debe esta isla la benignidad de su clima y la 
variedad de sus frutos. Aunque montuosa y poblada de bosque 
bravo y de acebucbes , es muy fértil, pues produce excelentes 
vinos y aceite de que bace un comercio exterior ; granos , cá
ñamo, lino, seda, frutas , azafrán, dátiles, granadas, limones, 
naranjas, almendras, bigos , alcaparras, y lodos los frutos cor
respondientes aun clima templado y saludable como el que dis
fruta , algunos de los cuales logran buena salida en otros paises. 
Encierra además muchas canteras de mármoles. Al S. de la isla , y 
á 2 leguas de la villa de Artá, se halla la cueva de la Ermita , reco
nocida en 25 de Setiembre de 1811 por los señores Aolillon , Mon-
lis y Viclorica , en la cual ostenta la naturaleza uno de sus prodi
giosos laboratorios. Cuerpos regulares de arquitectura, columnas 
de diferentes órdenes , arcos , cornisas y adornos de gusto gótico 
de varios géneros, etc.; tales son las fábricas de materia cristaliza
da que allí compone y levanta el agua con la formación continua de 
ataláclites , las cuales llenan de asombro y admiración á quien las 
observa. El tránsito á la cueva desde la orilla del mar, cerca de 
donde desemboca el torrente de Artá , es un ascenso por una la
dera de la montaña cristalizada , sin mas espacio para el paso que 
una estrechisima senda, que casi se pierde en tiempo de aguas, 
con el bosque á la izquierda y á la derecha el mar, el cual vién
dose muy inferior , y separado solo por precipicios perpendicula
res á los piés del viajero , causa á este un fundado terror. La en
trada de la cueva liene la figura exacta de una albarda , y la mis
ma sigue en todo el techo de lo interior. Para entrar en los pri
meros salones es preciso franquear dos precipicios , lo cual unido 
á la silenciosa oscuridad que allí reina , arredran al mas osado; 
sin embargo después se recorren sin embarazo todas las piezas 
de la gruta, si bien siempre es necesario ir acompañados de algu
nos prácticos del país y con hachones ó leas para no extraviarse. 
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Debüjo de la misma cueva hay otra, llamada el Infierno, ta que 
según D.José Troncoso que la reconoció algún tanto, descolgán
dose por una escala de cuerdas, ofrece las mismas obras prodigio
sas que la anterior; pero el grave riesgo que hay en examinarla 
por su profundidad y oscuridad, ha retraído á oíros muchos de ve
rificarlo. Su capllal es Palma. Población 38,i01 vecinos y 180,524 
liabitanles ; á 15 leguas E . N. E . de Ibiza y 40 de la costa de Va
lencia. El Cónsul Quinto Cecilio Mételo fundó en esta isla las ciu
dades de Palma y Pollenza, y envió 5,000 romanos á poblarlas. Fué 
conquistada Mallorca después por D. Jayme I en 1229. Esta úllima 
es conocida por sus excelentes vinos. Al S. , y cerca de Mallorca, 
está la ¡slela de Cabrera, que tiene l'/i legua de largo, con un 
castillo ó presidio y un puerto capaz y resguardado. 

Palma. Esta ciudad , capital antigua de la isla de Mallorca , y 
al presente de todas las Baleares, está situada en una campiña deli
ciosa , con puerto de mar en la costa S. O. y en un golfo que for
man los cabos Cala-Figuera y Blanco, con respetables fortificacio
nes y sede episcopal; tiene universidad , academia de dibujo y al
gunos otros establecimientos literarios; entre otros edificios el 
suntuoso de la lonja de comercio, la catedral, y fábricas de seda, 
hilos y embutidos de madera. Sus alrededores son los mas bellos 
del mundo , y enteramente semejantes á las campiñas del reino de 
Valencia. Población 8,G90 vecinos y 40,892 habitantes; dista 48 
leguas de Barcelona y 156 de Madrid. 

Inca. Villa de la isla de Mallorca , situada en el centro de la 
isla , en un terreno llano y fértil. Población 950 vecinos y 4,518 
habitantes. Dista de Palma íi1/, leguas. 

Manacór. Villa en la isla de Mallorca, á 8 leguas de la capital. 
Población 2,215 vecinos y 10,484 habitantes. Los reyes de Mallorca 
tenían en esta villa un palacio , del que aun se conservan los 
restos. 

MENORCA. [Bnlearis minor). Es la menor délas Baleares; tiene 8 
leguas de largo y de 3 a 4 de ancho. Su figura es de un paraleló-
gramo , y le atraviesa el paralelo de 40° de latitud N. Su clima es 
benigno , pero muy expuesto á las inclemencias del Norte. Su ter
reno es un peñasco cubierto con algunas capas de tierra, y el sue-
'o muy desigual. Vense muy pocos árboles en toda la isla , y me-
"os bosques; sus principales cosechas consisten en trigo y ceba-
^a . que aun no bastan para el consumo interior, vino , lana , que-
So> etc. Mantiene algún ganado mular y caballar, y se coge mucho 
"'arisco en sus costas. Población 9,752 vecinos y 47,009 habitantes. 
Su Capital es Jtfa/ion, y dista 8 leguas de Mallorca, y 50 de la 
costa oriental de España. 

Ctudaí/da (Jamna, Polulion, Civitatula). Ciudad y antigua ca-
l'da! do la isla de Menorca, con un puerto y algunas forlilicacio-
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nes. Población 1,6-20 vecinos y 7,327 habilanles. Dista 7'/» leguas 
de la capital. 

Mahon (Porlus Magonis). Ciudad episcopal, capital de la isla 
de Menorca, plaza fuerte, y uno de los mejores puertos del Me
diterráneo por su capacidad, circunstancias locales y situa
ción geográfica. Hace un comercio considerable ; dista 10 mi
llas de Mallorca y 50 de Barcelona. Población 3,160 vecinos 
y 12,553 babitanlcs. Se atribuye la fundación de esta ciudad á 
Magon, general cartaginés. Los ingleses la quitaron á la España 
en 1708: cuando los franceses se apoderaron de ella en 1756, des
truyeron las principales forlificaciones. Mahon fué vuelta á los 
ingleses en 1763, y la España la recuperó en 1782 después de un 
sitio memorable. 

IBIZA [Ebusus). Está situada á 16 leguas y al Oriente del cabo 
de san Antonio; tiene la figura de un polígono irregular, 7 leguas 
en su mayor extensión y S'/s en lo mas ancbo. Produce trigo , acei
te , lino, cáñamo , bigos excelentes , almendras, algarrobas , pa
sas , naranjas, limones, algodón y esparlo , sobrándoles gran can
tidad de granos, aceite, lugos y almendras, lo cual invierten en 
el comercio exterior ; pero su principal riqueza consiste, desde la 
mas remola antigüedad , en sus copiosas salinas de agua , que pro
veen de sal á muchas naciones septentrionales. Sus nalurales, poco 
aficionados á la agricultura c industria, se ocupan principalmente 
en la pesca y marinería. Población 5,319 vecinos y 25,467 habi
lanles. Dista 15 leguas de Mallorca. 

íí)iza , su capital, es plaza fuerte y puerto de mar, capaz y 
cómodo, a l S . E . de la isla, con 650 casas , comprendido el arra
bal de marina. Población 1.235 vecinos y 5,118 habitantes. Pare
ce que esta ciudad fué fundada por los cartagineses 170 años des
pués de Cartago, con el nombre de Ebusus que significa estéril. 

Otros islotes pequeños rodean estas islas ; tales son los de For-
mentera, Cabrera , Dragonera , etc. 

CATALUÑA (Pr inc ipado de) { { ) . 

Jiica y activa comarca, situada al extremo N. E. de la penínsu
la, entre los 40° 40' y los 42° 4o' latitud N., y entre 4o 7' longitud 
i? . ; antigua división de España, parte de la corona de Aragón, 
que hasta 1833 formaba todavía una sola provincia dividida en 13 

(i) Cataluña fué uno de tos primeros territorios que ocuparon los romanos; 
los godos la invadieron hacia el año 470 , y los árabes hácia el de 7 H . Huyen
do los cristianos del furor agareno , se refugiaron en la Galia , y ayudados de 
Ludovico P ió recobraron su pais á fines del siglo V I I I y principios del I X . 
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corregimientos, con 1,004 leguas cuadradas de superficie, y has
ta 1837 conseruo sw «nica intendencia de rentas. Ahora constituye 
las cuatro provincias de Barcelona, Gerona , Lérida y Tarragona, 
con 2,306 p u j í o s y 1.283,734 Ziobiíoníes. Linda por el N. con los 
Pirineos, que la separan de la Francia ; al E . y S. con el Mediterrá
neo; y al O. con Valencia y Aragón. Aunque el terreno es quebrado 
y montuoso, la industria de sus moradores ha hecho cultivables hasta 
los 7nas ingratos parajes , y su suelo produce vinos, aceite, toda es
pecie de frutas , trigo, maiz, cáñamo, lino, legumbres, arroz, etc.; 
abunda además en mármoles, jaspes, salinas y varios minerales, 
como plomo , vitriolo, hierro , estaño , oro, plata, etc.: sus bosques 
son poblados, y algunos tan abundantes de alcornoques, que anual
mente se saca de ellos el cargamento de corchos y tapones para 25 bu
ques, que los llevan d países extranjeros. Sus numerosas fábricas de 
seda, lanas, lienzos, papel, hierro , algodón, curtidos , encajes, etc., 
le proporcionan un comercio lucrosísimo con el extranjero, justo pre
mio de los incesantes desvelos y laboriosidad de sus habitantes. Bá-
ñania el /¿faro , el Llobregal, el Pluvia , etc. Su capital es 

BARCELONA (Barcino 

Esta provincia confina por el O. con las do Lérida y Tarrago
na ; por el N. con la de Lérida; por el N. O. con la de Gerona , y 
por el S. E . con el mar Mediterráneo. 

Divídese en 14 partidos , 4 en la ciudad y cercanías de Bar
celona, y los de Areñs, Berga, Granollers, Igualada, Manrcsa» 
Mataró, San FeliúL de Llobregat, Tarrasa, YicU y Yillafranca de 

Nacieron entonces los condados de Barcelona, C e r d a ñ a , Besalu , U r g é ! , P a 
llas y hasla i 5 s e ñ o r í o s , que muy luego se hicieron poderosos , singularmente 
el conde de Barcelona, en quien recayeron casi lodos , á mas de oíros de la 
parle de F r a n c i a , como el Rosellon, F o i x , Proyenza , HontpeUer, ele. Unióse 
todo este señorío á la corona de Aragón en la persona de lluymundo B e r c n -
guer I V , y después de extender sus conquistas á las Baleares, Valencia , S i c i 
lia , Nápoles y Ncupalria , vino á hacer parte de la corona de Casti l la , en t iem
po de los catól icos reyes D. Fernando y Doña Isabel. De muy antiguo estuvo 
dividida Cataluña en V e g u e r í a s , con magistrados de grande autoridad ; tenia 
desde i 0C8 el código llamado deis Usages , donde se Tijaban los privilegios y 
costumbres de la provincia ; y tenia por fin sus Corles especiales, compuestas 
de los tres braxos de clero , noble/a y universidades. Todo lo perdió en tiempo 
de Felipe V , por haber seguido con obslinacian la causa del archiduque C a r -
1(?s; quedándole tan solo el modo de contribuir equ iva l en t e á las conlribucioius 
de CasiiUa. 
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P.inadés, con 344 pueblos, 118,4^9 vecinos y S33,6í)o almas. Su-
I)erfic¡e 220 leguas cuüüraiíiis. 

B A R C E L O N A . Ciudad situada entre la embocadura del Llobre-
gal y del Besos, en el Mediterráneo, con silla episcopal, sus calles 
limpias y bien empedradas, buenos edificios públicos y particu
lares , como la lonja y la aduana , la audiencia , la catedral , la 
casa de caridad y el bospital general, las academias de buenas 
letras y de ciencias naturales, los paseos y el anfiteatro anató
mico. La policía general que en ella se observa , y las fértiles y 
hermosas campiñas que la circundan, pobladas de quintas, la 
constituyen ana ciudad culta y deliciosísima. Et puerto tiene bar
ra, y carece de resguardo contra los vientos de Levante. Es de 
las plazas mejor fortificadas de la monarquía , amparada al Oriente 
por una buena cindadela. Tiene además ai S. O. el inexpugnable 
castillo de Monjuicb, elevado 245 varas sobre el nivel del mar. Hay 
en Barcelona mucbas y acreditadas fábricas de indianas, cintas, 
blondas, galones, hilo, lelas de seda, e l e , fundiciones de carao-
téres de imprenta, cañones , astilleros , y se hace un gran comercio 
marítimo. Población 27,691 vecinos y 121,815 habitantes: dis
ta 104'/, leguas al E . N. E . de Madrid. 

Areñs de Mar. Villa de C a t a l u ñ a , á 7'/, horas de Barcelona. Po
blación 1,101 vecinos y 4,824 habitantes. Tiene una escuela de pi
lotaje , un astillero para la construcción de barcos de trasporte , y 
es puerto habilitado para ta exportación a! extranjero. Industria, 
marinería, fábrica de cristales, aguardiente, jabón , medias 
y telas de algodón, de encajes, de cardenillo y tapones de cor
cho. 

Jierga. Villa antigua de Cataluña, en el corregimiento de Man-
resa, sobre el rio Llobregat. con un buen ca?lillo. Población 1,381 
vecinos y 6,333 habitantes. Industria , hilados y tejidos do algo-
don. Dista 25 horas de Barcelona. 

Granollers. Villa en C a t a l u ñ a , sita en un llano espacioso , cer
ca de los rios Besos y Congost, á 6 horas de Barcelona. Pobla
ción 582 vecinos y 3.032 habitantes. 

Igualada [Aqum hMüs). Villa considerable en Cataluña , sobre 
el Noya , con manufacturas de lana y estambre , hilados y tejidos 
de algodón, tenerías, curtidos, sombreros, fábricas de aguar
diente y de armas de fuego, á 13 boras de Barcelona. Pobla
ción 2,153 vecinos y 10,095 habitantes. 

Jl/owesa (Minorisa). Antigua ciudad en Cataluña , sobre el rio 
Llobregat, en su coníluencia con el Gardener, con manufacturas 
de seda y algodones, de plata y oro, hilados de algodón á la ingle' 
sa, cintas de seda y algodón, fábricas de paños finos, papel y 
aguardiente , molinos de pólvora , y afinación de salitres; á 13 ho
ras de Barcelona. Población 2,835 vecinos y 13,339 luibilantes. 
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El 31 de Marzo do 1811 se dió en ella una acción de guerra enlre 
las tropas francesas y españolas. 

Matará (lluro ó Díluron). Ciudad en Cataluña, sita cerca del 
Mediteráneo, con campiña fértil, gran comercio de vinos, y fábri
cas de mucha importancia, sobre lodo las de algodón, encajes y 
vidrios; á 5'/, horas de Barcelona. Población 2,G02 vecinos y 14,010 
habitanles. 

San Feliü de Llobregat. Lugar en Cataluña , á 3 horas de Bar
celona , cerca del Llobregat, con fábricas de blondas. Pobla
ción 386 vecinos y 1,820 habitantes. 

Tíjmisa (Egara). Villa en Cataluña, á fi horas de Barcelona, 
situada en terreno montuoso, pero frondosa campiña: tiene una 
colegiala , un bo^pilal y dos iglesias, donde se conservan varias 
inscripciones romanas. Hay en ella fábricas de casimiros, paños 
de todas clases, bayetas y franelas al estilo de Sedan, de que se 
hace gran comercio. Población 1,045 vecinos y 5,225 habitanles. 

Vich (Vicus Ausonia). Ciudad en Cataluña, á 15 horas de 
Barcelona , en un llano muy fértil. Tiene silla episcopal, fábricas 
de panos, sombreros y cueros, é hilanderías de algodón ; hay en 
ella una plaza cuadrada rodeada de arcos, y varias iglesias; sus 
calles son angostas , pero en general bien empedradas, y su clima 
es muy sano. Población 2,166 vecinos y habitanles. 

Villafranca de Panadés (Anlisliana ). Villa en Cataluña , á 10 
horas de Barcelona, á orillas de la rihera del Ter, sobre la cual 
hay un puente de piedra á corla distancia del mar, con una par
roquia, ocho oratorios , un cuartel, tenerías y fábricas de aguar
diente. Población 1,060 vecinos y 5,516 habitantes. Es patria del 
médico Pedro Camañes y de Pedro Canamas , que florecieron en el 
siglo XY1I. 

CASTILLA LA VIEJA (Cas i i l i a VetusJ (1). 

Comarca antigua con titulo de reino , situada entre los 39* 48' 
ij los 43° 32' latitud N., y entre los Io 57' longitud E . , y los Io 48' 
tmgilud O.: confina al S. con Castilla la Nueva, al E. con Aragón, 

{i) Este reino empezó humildcmcnle en el siglo I X el ig iéndose los natura
les sus jueces , que no lardaron en dar á uno de ellos , F e r n á n González , el 
titulo de conde. E l enlace de la niela de este , Nuíia Mayor , con D . Sancho I 
de Navarra , e l e v ó al marido á primer rey de Castilla , proclamado en 1028. 
Unióse poco después con el reino de León , bajo Fernando I; pero reinando 
D . Sancho 111 quedó otra vez Castilla separada , y tuvo otros cuatro reyes 
propios hasta S . Fernando , que los incorporó irrevocablemente. Los l ími tes del 
'"pino de Castilla fueron varios y con allernativas diferentes, en lo general a m -
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ai O. con ol reino Sé Luun, y al A', con Navarra y Vizcaija. Su J e -
notninacion es hoy puramente yeográfica, pues no solo comprende en 
el uso común d la Vieja Castilla ó territorio de Burgos sino gran 
parte del reino de León , como que la capitanía general de Vnllado-
lid llevaba este nombre. Reducida á su verdadera demarcación com
prende las provincias de Avila , Burgos, Logroño , Sanlander ,• Se-
govia y Soria , con una superficie de 1,508 leguas cuadradas, 3,302 
pueblos y 1.037,477 habitantes. Su terreno produce mucho grano, t'i-
nos, legumbres y algo de aceite; pero sus habitantes no aprovechan 
para el riego las abundantes aguas que la bañan , ni plantan de 
árboles los campos, en gran parte llanos y hermosos, co?i lo que se 
librarían de los excesivos calores, de la sequía y de los vientos fuer-
íes. Sus principales ríos son el Ebro y el Duero. Encierra pastos que 
mantienen ganado vacuno, y carneros cuya lana es finísima y muy 
estimada, siendo el objeto de un comercio considerable con el extran
jero. Su industria , ion floreciente en el siglo XVI , ha decaído con
siderablemente ; mas sin embargo hay en la actualidad manufactu
ras de peletería, paños finos y bastos, fábricas de loza, telas de al
godón, medias de estambre , sayales , franelas, mantas de lana, fá
bricas de papel blanco, y hornos de vidrio. Su capital es 

BURGOS [Auca Baugi). 

Esta provincia confina por el N. con la de Sanlander, por el E . 
con las de Vizcaya , Alava , Logroño y Soria, por el S. con esla úl
tima y la de Segovia, y por el O. con las de "VailadoliJ y Palcn-
cía. 

Divídese en los 12 partidos de Aranda de Duero, Belorado, Drí-
viesca, Burgos, Gaslrogeriz, Lerma, Medina de Pomar, Miranda 
de Ebro, Roa, Salas de los Inl'antes , Sedaño y Villadiego, que 
comprenden 1,112 pueblos, 56,238 vecinos y 234,022 almas. Su
perficie 393 leguas cuadradas. 

Bañan á esla provincia el Tirón, Arlanzon , Arlanza , Ebro, P i -
suerga, Rrulles, y otros menores. Su clima es búmedo y de los 
mas fríos de España. Su suelo abunda en trigo , centeno, cebada, 
cáñiimo, lino , frutas , borlalizas y legumbres , y le sobran vinos 
para su consumo. Su industria es el comercio de lanas y fabrica-

plialorias. Una prueba <lc la importancia que siempre luvo esle antiguo reino 
e s , que su nombre ha permanecido dominante sobre todos los d e m á s , l l a m á n 
dose nuestros príncipes por antonomasia reyes de, Castil la, y castellano el idio
ma español . También los habitantes se dicen casMianos. Los reyes tuvieron 
mucho tiempo su corle alternando en llurgos y en Toledo , ciudades que se dis-
putiibau la primacía en las Corles del reino , hasta que Cárlos V la fijó en 
Msdrid. 
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ciondc rmnlíis» bayetas, estameñas y Ücnaos comnnes. Su capi-
tal es 

B U R G O S (Auca Baugi). Ciudad capital de la provincia, sede de 
un arzobispo metropolitano de las catedrales de Pamplona , C a l a 

horra , Palencia , Santander y Tudela, Está cercada de colinas, si
tuada sobre el rio Arlanzon, con edificios públicos que recuerdan 
haber sido la corle de los reyes de Castilla, y entre ellos merece 
particular atención la catedral. La vega es amena y abundante en 
granos , ganado , lino, cáñamo, etc. Hay fábricas de curtidos, me
dias de lana , paños, bayetas, mantas, etc. Es patria de san Julián, 
obispo de Cuenca ; de los dos célebres Jueces de Castilla Ñuño Ra
sura y Lain Calvo ; del conde de Castilla Fernan-Gonzalez; de Ro
drigo Diaz de Vivar, llamado el Cid; de los reyes D. Pedro el Cruel t 
D. Enrique 11!, y Doña Leonor I , mujer de D Juan I. En esta ciu
dad se lian celebrado varios Concilios y Corles. En las de 15Í5 se 
incorporó el reino de Navarra al de Castilla y León. Población 2,943 
vecinos y 15,924 habitantes. El 10 de Noviembre de 1808 se batie
ron las tropas españolas y francesas en sus inmediaciones. Dista de 
Madrid 47 leguas. 

Arando,de Duero. 'Villa situada a 14 leguas de Burgos. Pobla
ción 1,030 vecinos y 4,122 habitanleSi 

Belorado. Villa situada á 8 leguas de Burgos. Población 452 ve
cinos y 1,807 habitantes. 

firimescít (Vivovesca). Villa situada á 7 leguas de Burgos, en 
el camino real de Francia, Población 513 vecinos y 2,064 habitan
tes. Es célebre por las Corles que celebró en ella el rey D. Juan I 
en el año de 1388 , en donde se mandó que el hijo mayor del rey 
de Castilla , y heredero presuntivo de la corona, se titulase pnn-
cipc de Asturias. Patria de D. Fernando IV. 

Caslrogeriz. Villa situada á 5 leguas de Burgos , con muchos 
telares de lino. Población 620 vecinos y 2,420 habitantes. 

Lerma. Villa situada sobre el Arlanza , con un bello palacio 
perteneciente at duque del Infantado , á 7 leguas de Burgos. Pobla
ción 299 vecinos y 1,198 habitantes. 

Medina de Pomar. Villa situada á 14 leguas de Burgos, entre los 
rios Trueba y Nela ; tiene 9 tenerías y 2 molinos de aceite de l i 
naza. Población 180 vecinos y 720 habilanles. 

Miranda de Ebro (Deobriga). Villa situada á las orillas del Ebro, 
que se atraviesa por un puente de piedra con 6 arcos de 125 pa
sos de longitud y 8 de latitud, á 14 leguas de Burgos. Población 470 
vecinos y 1742 habitantes. 

Roa (Randa). Villa situada á 13 leguas de Burgos, en un corro 
elevado íi orillas del Duero, con un palacio arruinado donde se 
cree que murió el cardenal Cisneros; tiene una colegiala y bre
ñas casas. Población 557 vecinos y 2730 habitantes. 
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Sala* de los Infantes, Villa situada á 9 leguas de Burgos: pasa 

por medio del pueblo el Arlanza , y por su inmediación el Cirue
los: tiene telares de lienzos y un balan. Población 154 vecinos 
y 493 habitantes. En la parroquia de Santa María de esta rilla es
tán enterrados ios padres de los siete infantes do Lara , y aun se 
conserva la casa que habitaron. 

Sedaño. Villa situada á 8 leguas de Burgos. En el valle de su 
nombre hay una preciosa cantera de cristal de roca. Pobla
ción 40 vecinos y 160 habitantes. 

Villadiego. Villa situada á 6 leguas de Burgos, sita en nna 
gran llanura regada por los riachuelos Brolles y Jaramilla , que 
corren de N. á S. y desaguan en el Puigcerdá. Población 294 veci
nos y 1,129 habitantes, sin incluir los del barrio de Barruelo que 
dista'A legua, y fué conocido en el siglo XIII con el nombre de 
Barruielo. Es patria del erudito maestro fray Enrique Florez y 
otros. 

CACEBES (Castra CaicUia). 

Esta provincia confina por el N. con la de Salamanca , por el E . 
con las de Avila , Toledo y Ciudad-Real, por el S. con la de Ba
dajoz , y por el O. con el reino de Portugal. 

Divídese en los 13 partidos de Alcántara, Gáceres, Coria , Gar-
robillas, Granadilla, Hoyos, Jarandilla, Logrosan , Montanchez, 
Navalmoral de la Mata , Plasencia , Trujilto y Valencia de Alcán
tara , que comprenden 237 pueblos , 72,811 vecinos y 204,988 a l 
mas. Superficie 615 leguas cuadradas. 

cÁCEaES. Capital de la provincia de su nombre , y villa en E x 
tremadura, situada á 50 leguas de Madrid. Población 2,200 veci
nos y 12,052 habitantes. Esta villa fué fundada por Quinto Cecilio 
Mételo por los años 74 antes de J . C. Es patria de los eruditos Don 
Diego González Ilolguin y D. Pedro Ulloa, Golfín y Porlocarrero. 

^icóníara (Norba Gajsarea). Villa en Extremadura, á la iz
quierda del Tajo, sobre cuyo rio tiene un magnifico puente, obra 
de romanos en tiempo de Trajano, y reparado por Carlos V; co
mercia en lanas y paños. Población 780 vecinos y 4272 habitantes, 
á 10 leguas de Cáceres. 

Coria (Gauria), Ciudad en Extremadura sobre el Alagon, con 
silla episcopal, sita en una llanura deliciosa , cuya campiña pro
duce, además de otros frutos, grandes cosechas de frutas agrias y 
dulces muy exquisitas: dista 10 leguas de Cáceres. Población 510 
vecinos y 2,794 habitantes. 

GorroWids. Villa de Extremadura , á 6 leguas de Cáceres. Po
blación 1,200 vecinos y 6,574 habitantes; tiene fábricas de paños 
y cueros. 
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Gra?ifuíiíía. VHIa situada en Extremadura , á 22 leguas de Cá-

ceres. Po!)lacion 130 vecinos y 712 habitantes , sin sus anejos de 
Zarza , Mohedas , Cerezo, Rivera de Oveja y Perga. Produce lino, 
legumbres , aceite, granos y castañas, y muchos y buenos pastos 
para toda clase de ganado. Industria , pastoréo. 

Hoyos (los). Aldea de la provincia de Cáceres, cabeza de par-
lido desde 1840, con 390 vecinos y 2,136 almas. Situada en expo
sición al S. E . á la falda de la Sierra de Moncalso , que se une á la 
de Pajares , y rodeada de montañas, excepto por el lado del N. Su 
término es muy corlo, y está regado por varios arroyos, que mue
ven algunos molinos de aceite y harineros. Sus cosechas se redu
cen á castañas , aceite y vino, con poco centeno y frutas ; y la in
dustria á telares de lienzo ordinario. Dista de ta capital 15 le
guas. 

Jarandilla. "Villa de Extremadura , á 21 leguas de Cáceres, Po
blación 400 vecinos y 2,191 habitantes. Tiene fábricas de paños 
^comunes. 

Logrosan. Villa de Extremadura , á 13 leguas de Cáceres. Po
blación 620 vecinos y 3,396 habilanles. 

Monlanchez. Villa de Extremadura, con un caslillo edificado 
por los árabes, á 6 leguas de Cáceres. Población 1,120 vecinos 
y 5,587 habitantes. 

Navalmoral de la Mala. Villa de Extremadura , á 18 leguas de 
Cáceres Población 700 vecinos y 3,83o habitantes. 

PMsencío (Deobriga). Ciudad episcopal en Extremadura , ro
deada de vega hermosa y feráz , y sita en una llanura entre dos 
sierras, á orillas del rio Jerte , que viniendo del N. N. E . desagua 
mas abajo en el Hagon , con un acueducto de ochenta arcos, obra 
de romanos, que surte de agua á la ciudad ; hay una catedral, va
rios hospitales , un hermoso palacio episcopal y antigüedades ro
manas. Industria , telares de lana , lino y estopa, tenerías y fábri
cas de sombreros. Se cree'quejiay en su término minas de oro y 
de cobre. Dista 14 leguas de Cáceres. Población 1,100 vecinos 
y 6026 habitantes. 

Trujillo (Turris Julia). Ciudad en Extremadura, situada al 
rededor de un cerro , en cuya cima estuvo antes, y en donde hay 
un antiguo castillo y una ermita dedicada á San Pablo ; tiene 5 par
roquias, un beaterío, 4 hospitales, un colegio de huérfanos, etc. 
Entre sus edificios los mas notables son el palacio del duque de 
San Cárlos , el del marqués de Santa Marta , el hospital del Espí
ritu Santo, y la casa del duque de la Conquista. Hay en ella te
lares de lienzo y tenerlas, y muchas inscripciones y antigüedades 
romanas. Dista 8 leguas de Cáceres. Población 1,100 vecinos 
y 6026 habitantes. Esta ciudad fué colonia romana t y es patria del 
famoso Trancisco Pizarro, conquistador del Perú ; del capitán Dic-
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go García de Paredes; del célebre arquUeclo Francisco Becerra, 
que floreció en 1581, y otros. 

Faiencia de Alcántara (Contrasta). Villa y plaza de armas, en 
Extremadura, bañada al E . por la ribera del Avis , sobre la cual 
hay dos puentes, á 12 leguas de Cáceres, con un castillo, un 
cuartel, malas casas, telares de lienzos , tenerías, fábricas de 
sombreros y un batan; y en su inmediación una mina de plata. 
Este pueblo es uno de los que los Templarios tenían en Extrema
dura, en la raya de Portugal. Población 1,100 vecinos y 6,026 ha
bitantes. Esta plaza fué tomada por los portugueses en 1664, y 
vuelta á la corona de Castilla en 1705. 

CADIZ [Gades augusta) (1). 

Confina esta provincia por el N. con las de Huelva y Sevilla, 
por el E . con la de Málaga , por el S. con los mares Mediterráneo 
y Océano, y por el O. con este y la provincia de Sevilla. 

Divídese en 14 partidos , que son: 2 en la capital, 2 en la de Je
rez de la Frontera, y los de Algeciras , Arcos , Chiclana , Grazale-
ma. Isla de León ó San Fernando, Medinasidonia , Olvera , Puerto 
de Santa María , San Lúcar de Barrameda y San Roque, que com
prenden 44 pueblos, 92,211 vecinos y 358,446 almas. Superficie 216 
leguas cuadradas. 

C A D I Z . Capital de la provincia de su nombre, ciudad episcopal 
en el reino de Sevilla, con una excelente bahía y puerto seguro y 
cómodo, que deíienden algunos fuertes, y se halla á veces con mas 
de mil buques. Cádiz , fundada según se cree por los fenicios , lle
vó el nombre de Gadix , que por los romanos fué mudado en el de 
Gades. Está situado en la punta N. de la Isla de León, que tiene 
tres leguas de largo, y comunica con la tierra tirme por el puente 
Suazo, de cuyas inmediaciones se saca sal blanquísima para el ex
tranjero, y enfrente del cual desagua el rio San Pedro. Esta ciu
dad , muy linda y el emporio de las relaciones mercantiles espa
ñolas con las colonias de Ultramar , ha decaido mucho con la se
paración de estas , por los daños que le ha causado el viento de 
Levante , epidemias que la han afligido en varías épocas, y bom
bardeos que ha sufrido. Cádiz es cabeza del principal departamen
to de marina, y quizá el establecimiento mas completo de marina 
militar de Europa. Encierra también muchos edificios y eslable-

(1) E n esta provincia es donde hay mas vestigios de las eolonias renieias. 

que fueron las primeras de extranjeros de que tenemos memorias en nuestra 

pen ínsu la ; y en ella fué también donde el rey D . Rodrigo pcnl ió la vida y el 

trono de España por la invasión de los agarenos, cuya dominación.duró ocho 

siglos. 

4ft 
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cimientos públicos, eníre los cuales merecen particular atención 
la aduana, el hospicio, los hospitales, el colegio de cirujía, la 
academia de dibujo , y el molino de Irujo que recibe movimiento 
por la acción del vapor del agua , máquina que puede moler 1,000 
fanegas diarias: su principal plaza es la de San Antonio ; y aun
que su comercio se halla en el dia muy arruinado, se ven sin em
bargo en ella todavía comerciantes de todas las naciones. Las ar
les se hallan al nivel de los pueblos mas numerosos. El ramo de 
la pesca ocupa mas de cien embarcaciones. Entre los edificios mas 
notables de la anligüedad se cita con admiración el famoso templo 
de Hércules situado en la isla de Sanclí-Petri, llamado antigua
mente Heradeum, que tenia setecientos piés de largo y en su por
tada los doce trabajos de este semidiós. Cádiz no tiene fuentes de 
aguadulce, y anteriormente al bloqueo que sufrió por los france
ses desde 1810 hasta 1812 se surtía del Puerto de Santa María; pero 
en aquella época se conoció que la que se sacaba de los algibes 
que hay en las casas bastaba para el vecindario y para un consi
derable número de forasteros. Cuenta entre sus hijos los Balbos, 
Lucio, y Cornelio, sobrino del prccedenle, que hizo erigir el puente 
Suazo , y el acueducto del Templum, en memoria de haber venci
do á los Garamislas y triunfado en el Capitolio. También es cuna 
de Canio Rufo, de Lucio Modéralo Columela, de la madre de Adria
no , de Enrique de las Marinas, del pintor Clemente Torres , del 
brigadier D. Rafael Menacho , gobernador de la plaza de.Badajoz, 
que murió gloriosamente en el sitio que la pusieron los franceses 
en 1811 ; del escritor ü . José Cadalso, de fray Diego de Cádiz, 
del astrónomo D. Vicente Tofiño y otros muchos dignos de me
moria. Población 11,132 vecinos y 61,344 habitantes: dista 123 
leguas de Madrid. 

Algeciras. Ciudad , puerto de mar y plaza de armas en la costa 
occidental de la bahía de Cádiz. Población 2,227 vecinos y 11,092 
habitantes, de la que dista 18 leguas por tierra y 207, por mar. 

^rcos de la Frontera. Ciudad fuerte , á 10 leguas de Cádiz sobre 
el Guadalele. Su leí reno dilatado abunda en vino , Irigo , cebada y 
legumbres, y cria mucho ganado, especialmente caballar. Pobla
ción 3,194 vecinos y 11,532 hahilanles. 

Chiclana. Linda villa á 4 leguas de Cádiz, poblada de frondo
sas huertas y hermosas casas decampo. Población 1,924 vecinos 
y 7,811 habitantes. Hay en su término muchas aguas minerales, y 
las ruinas de la antigua Mama. En Marzo de 1811 se dió en esta 
villa una sangrienta batalla entre las tropas españolas y francesas, 
decidiéndose la victoria por los españoles. 

Grazalema (Laciduleraiura). Villa situada á VPJ¡ leguas de Cá
diz , con fábricas de lienzos gruesos. Población 1,793 vecinos 
y 6,636 habitantes, sin incluir sus anejos Gaidovar v Bcnamahoma. 

32 
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Isla de León , ahora ciudad de San Fernando. Está situada á 2 

leguas de Cádiz, con 3,051 vecinos y 15,235 habitantes. En ella 
tiene la armada su principal observatorio con excelentes instru
mentos, y hay una academia para los guardias marinas, y un ob
servatorio astronómico; ocupándose algunos oficiales en los traba
jos astronómicos de observación y cálculo , y en la composición 
del almanac náutico y efemérides que anualmente se publican 
para uso de los navegantes y astrónomos. 

Jerez de la Frontera. Ciudad situada á 8 leguas de la capital, 
en un terreno elevado sobre e l camino real de Cádiz á Sevilla y 
Madrid. Población 9,230 v e c i n o s y 34,988 habilanles. Conserva sus 
antiguos muros y un real alcázar torreado, con bellos jardines, 
palacio de los antiguos reyes, en cuyo palio principal hay un pan
teón , que es la primera capilla creada en el año 1268 cuando vino 
á Jerez D. Alonso X , y que en tiempo de los moros fué mezquita. 
Tiene iglesia colegial, parroquia del Salvador , en la que existe 
un carioso monetario y una biblioteca bastante escogida; sociedad 
de amigos del país ; asociación módica; un teatro regular y una 
magnifica plaza de loros. Es patria del ilustre general de artille
ría D. Tomás de Moría, del obispo que fué de Sigüenza D. Juan 
Diaz de la Guerra, y del caritativo arzobispo do Granada D, lilas 
Alvarez de Palma. 

Medinasidonia (Asindo). Ciudad antigua, situada entre Cádiz y 
Gibrallar, en un terreno muy fértil, á 6 leguas de Cádiz. Pobla
ción 2,483 vecinos y 10,815 habitantes. Tiene muchas inscripcio
nes y antigüedades romanas. Se asegura que en esta ciudad estu
vo presa y murió Doña Blanca de Borbon, mujer del rey D. Pe
dro I de Castilla. 

Olvcra (lllipa). Villa situada á 23 leguas de Cádiz. Pobla
ción 1,511 vecinos y 5,227 habitantes. 

Puerto de Santa Maria (Porlus Menest), Ciudad situada á 6 le
guas de Cádiz por tierra y 2 por mar, sobre el Guadalete , en el 
cual tiene un buen puente de barcas : es residencia de un gober
nador: las calles son anchas , bien empedradas y aseadas ; la l la
mada larga merece atención : tiene esta ciudad un colegio de ca
ridad, dos para mujeres, otro para expósitos, cárcel, aduana, 
teatro , pescadería , etc.: la mayor parle de las casas están al es
tilo de Cádiz , aunque con mas amplitud y lujo: hay hermosos 
paseos , entre ellos el de la Victoria ; tenerlas, fábricas de som
breros , de jabón, de aguardiente, licores muy nombrados , y de 
cera. El puerto por su barra no puede recibir grandes buques y 
el comercio es poco activo : en las inmediaciones hay inmensas 
salinas. Población 4,338 vecinos y 17,312 habitantes. Es patria del 
poeta Enciso Monzón , y del franciscano lego José Cordero , que 
hizo el reloj de la catedral de Sevilla en el siglo XVIU. 
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San ¿«cor de Barrameda ( Lucifer). Ciudad situada á 11 leguas 

de Cádiz por tierra y 7 por mar, á la margen izquierda del Gua
dalquivir, poco antes de su embocadura en el Océano: tiene un 
gobernador, subdelegacion , contaduría , administración, deposi
taría, etc. 5 hospitales, una casa de expósitos y otra de huér
fanas. Su territorio produce exquisitos vinos, de los que se 
hace una considerable extracción para lo interior y para el ex
tranjero ; aceite, trigo, cebada, delicadas frutas, naranjas y l i 
mones. Hay varios establecimientos de instrucción pública, fá
bricas de curtidos, de hilados de algodón con máquinas , de tone
lería y de licores, y varias salinas. E l puerto tiene una ensenada 
bastante capaz, y está habilitado para América, importación y 
exportación al extranjero , y cabotaje. Se hace en él una abundan
te pesca. Esta ciudad fué reconquistada por D. Alonso el Sabio 
en 1264 , y en 164o la incorporó á la corona Felipe IV. Es patria 
de muchas personas ilustres: del famoso Alonso Fernandez de 
Lugo, conquistador de Tenerife ; de Diego Velazquez , que lo fué 
de le Habana, y otros. Población 3,517 vecinos y 17,545 habi
tantes. 

San Hoque. Ciudad situada á 18 leguas de Cádiz, fundada 
en 1704 de resullas de la pérdida de aquella plaza. Tiene una par
roquia, dos cuarteles, cuatro posadas , dos hospicios, un hospi
tal, etc.: está á menos de una legua de la línea fortificada de E s 
paña , que se extiende desde la costa de Oriente hasta la.de Occi
dente. Población, comprendidos los de la línea, 2,179 vecinos 
y 8,499 habitantes. 

PROVINCIA DE CANARIAS (1). 

Grupo de trece islas del Océano Atlántico, llamadas antigua
mente Afortunadas , y distantes del cabo de Bojador en la costa de 
Africa de 20 á 80 leguas; tas principales son : Fuertevenlura , Go
mera , Gran Canaria, Hierro , Lanzarote , Palma y Santa Cruz de 

(i) Estas islas, olvidadas en la edad media , fueron descubiertas y o c u 
padas por los E s p a ñ o l e s . E n 4 344 las donó el papa Clemente V I á D . Luis dé 
la Cerda , pero después sus sucesores las cedieron á la corona de España . E l 
caballero normando Juan de Betancourt , al servicio del rey D . Juan I I de C a s 
t i l la , se apoderó en 1402 de Lanzarote y en U 0 5 de Fuerteventura ; y en 
otra expedición enviada en 1478 se conquistaron las d e m á s , si bien los n a t u 
rales guanches no quedaron completamente sometidos basta 4497. Desde e n 
tonces ban sido consideradas como parte del reino , con todas las ventajas de 
las provincias peninsulares , y no como colonia. 

http://la.de
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Tenerife, su capital, que están habitadas ; las restantes inhabitadas 
son: la Graciosa, Roca , Alegranza , Santa Clara, la del Infierno y 
la de los Lobos. Están situadas , formando cadena de E . á O. pró
ximamente , entre los 27° 39' y los 2911 26J latitud N. , y entre 
los O" 38' y los M" 28' longitud O. , es decir, entre los límites de 
las zonas tórrida y templada. Generalmente son montuosas, gozan 
de clima apacible y benigno, y producen cosechas importantes, 
especialmente la de un exquisito vino, que se extrae para casi 
toda Europa : también hay maiz, algarrobas, legumbres, naran
jas, limones, frutas delicadas , dátiles, piálanos, cañas de azúcar, 
algodón, miel, cera y muchas yerbas medicinales y olorosas. Los 
pastos son excelentes para toda clase de ganados; en los montes 
hay mucha caza , y las innumerables fuentes y arroyos que atra
viesan el suelo convidan al plantío de moreras y beneficio de la 
seda. Los mares inmediatos abundan en pescados y mariscos deli
cadísimos , y la pesca y salazón forman un ramo precioso de ocu
pación y subsistencia á sus habitantes, quienes desde su infancia 
manifiestan la mayor predilección por la marinería. Sus habitantes 
en lo general son bien formados, robustos, ági les , valientes y 
despejados. Divídese la provincia en tos siete partidos de Guia, 
Orotava , Palmas , San Cristóbal de la Laguna , Santa Cruz de Te
nerife , Santa Cruz de la Palma, y Puerto del Arrecife, y com
prende 697 leguas cuadradas de superficie, 121 pueblos, 51,6-48 
vecinos, y 257,719 almas. 

G R A N C A N A R I A . Llámase así esta isla por ser la mas considera
ble de las Canarias: su superficie es de 132 leguas cuadradas , y 
su población de 17,076 vecinos y 85,117 habitantes; su clima es 
sano y agradable, y hay buenas aguas ; su suelo es muy fértil, y 
produce trigo, maiz, vino , aceite, frutas, etc.; sus bosques abun
dan en caza, y su capital es la Ciudad Real de las Palmas. Dista 15 
leguas de Tenerife. 

Ciudad Real de las Palmas. Linda ciudad episcopal y plaza 
fuerte , capital de la isla de la Gran Canana, situada en una lla
nura en la costa oriental de la isla , con sede episcopal. Tiene una 
hermosa catedral y dos hospitales. Las calles son regulares, lo 
mismo que su caserío, con buenas plazas y bellas fuentes públi
cas, Residencia de los ministros de la audiencia y los cónsules 
y agentes de los gobiernos extranjeros. Población 1,720 vecinos 
y 8,500 habitantes. Dista 18 leguas de Santa Cruz. 

Guia. Yilla de la Gran Canaria. Población 1,117 vecinos 
y 4,323 habitantes. 

T E N E R I F E . Isla situada al O. de la Gran Canaria ; tiene la forma 
de un triángulo , y cada lado,unas 17 leguas de largo. Valúase su 
superficie en 153 leguas cuadradas, y su población en 18,082 ve
cinos y 90,160 habitantes. Está cubierta en parte de altas montañas, 
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enlre las cuales la mas elevada es el famoso pico de Teyde, que lo 
está 1909 loesas sobre el nivel del mar, y en tiempo sereno se ve á 
cuarenta leguas de distancia. En su clima se ve, según Humboldt, 
el cráter de un inmenso volcan , que parece apagado desde muchos 
siglos , aunque solo en la parle superior , porque en ciertas épocas 
ha arrojado erupciones laterales que han causado grandes estra
gos. La de 1704 destruyó muchas poblaciones, y convirtió en tk-
sierlos las tierras mas fértiles de la isla. Situada cerca de los tró
picos la isla de Tenerife, se halla favorecida de todos los dones con 
que la naturaleza provee á los mejores países equinocciales. Su 
clima es agradable y sano, y nada iguala á la belleza de los sitios 
que presenta la costa occidental, en donde reina una continua pri
mavera; sus colinas están cubiertas de viñedos ; sus valles de na
ranjos , mirlos, cipreses , higueras, cañas de azúear, olivos-y 
laureles , encinas, pinos, etc.; sus producciones son vino , trigo, 
cebada, bananas , legumbres de toda especie, aceite , azúcar, etc. 
El vino de su cosecha se asemeja mucho al de Madera , y se ex
portan anualmente de 12 á 15,000 pipas. 

Santa Cruz de Tenerife, ciudad y capital de todas las islas C a 
narias: plaza y puerlo principal de la isla de Tenerife , situada en 
la costa oriental, residencia del comandante general de las islas, 
de la audiencia , cónsules extranjeros y principales comerciantes; 
sus calles son anchas y rectas y tiene muy buenos edificios. Su 
rada es capaz para diez ó doce navios de línea; pero su puerto, 
formado de un muelle al que se sube por una escalera , en cuya 
cima está la aduana , no es cómodo ni seguro. Población 1,874 ve
cinos y 9,006 habitantes. 

Son Cristóbal déla Laguna. Ciudad situada al N. E . de la isla 
de Tenerife , con hermosas calles, grandes plazas, torres, buenos 
edificios , alimentos sanos , aires frescos y aguas excelentes, á le
gua y cuarto de Santa Cruz. Hay en esta ciudad una universidad 
para toda clase de estudios , además del consulado marítimo y ter
restre para toda la provincia. Población 1,507 vecinos y 6,532 ha
bitante s, 

Orolava (antes Aurolopala). Villa déla isla de Tenerife, situa
da al pié de las montañas que rodean el Pico, con un jardín botá
nico y comercio de vinos; dista 5 leguas de la Laguna. Pobla
ción 1,873 vecinos y 8,315 habitantes. Es patria de D. Juan de 
Iriarte y de su sobrino el poeta D. Tomás Iriarte. 

G O M E R A (Capraria). Esta isla tiene 8 leguas do largo y 5 de 
ancho , y 22 de circuito. Pertenece al señorío de los condes de su 
nombre; es fértil y frondosa; su clima es agradable ; tiene aguas 
abundantes , y su cosecha de seda es la mas considerable que so 
coge en Canarias. Población 2,319 vecinos y 11,595 habitantes : dis
ta 7 leguas de Tenerife. Su capital es San Sebastian. 
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H I E R R O (Pluvialía ú Ombros). Esla isla es la mas pequeña de 

las Canarias, en el Océano occidental de la costa de Africa. Tie
ne 8 leguas de largo , 7 de ancho, 22 de ámbito y 42 de superficie. 
No hay en ella mas agua que la de pozos y aljibes. Produce vino, 
miel, trigo, azúcar, frutas, y tiene fábricas de aguardiente. Los 
geógrafos franceses colocaron en ella su primer meridiano por ór-
dem de Luis^XIíl. Población 1032 vecinos y 5153 habitantes. Su ca
pital es Val verde. 

P A L M A . Esta isla tiene 10 leguas de largo y 8 de ancho. Aunque 
no carece de bastantes producciones , escasea tanto en trigo , que 
ios pobres se manlienen de helécho reducido á polvo y mezclado 
con harina de centeno. Es montuosa , abundante de agua y nieve 
en las cumbres, dando sus espesos bosques grandes árboles para 
la "construcción naval, y otras maderas olorosas. Extráese de ella 
vino , aguardiente, almendras, miel y cera; abunda en cañas de 
azúcar, y en seda, que emplea en sus muchas fábricas. Pobla
ción 7084 vecinos y 35,423 habitantes. Su capital es Sania Cruz. 
Dista 259 leguas de Cádiz y 22 de Tenerife. 

Sania Cruz de la Palma, Ciudad y capital de la isla de Palma, 
situada al S. E . á lo largo de la costa , con bahía de buen fondea
dero; tiene buenos edificios , y cátedras de filosofia y teología ; es
tá defendida por tres castillos y balerías. Población 1,113 vecinos 
y 5,641 habitantes. Dista de la capital 33 leguas. 

L A N Z A R O T E . Esta isla está situada en el Océano Atlántico; es 
la mas oriental de las Canarias, y la primera que se encuentra 
yendo de España ; rodeada de puertos, pero escasa de agua. Pro
duce trigo , sosa y barrilla, y la acompañan por el N. cinco islotes 
montuosos, áridos y desiertos, que solo dan ochilla y pájaros ca
narios. Población 3993 vecinos y 19,966 habitantes. Su capital es 
San Miguel de Tcgüise. Dista 45 leguas de Tenerife y 195 de Cádiz. 

Puerto del Arrecife. Lugar en la isla de Lanzarote. Pobla
ción 571 vecinos y 2,363 habitantes. 

F U E R T E V E N T U R A . Isla situada en el Océano occidental de la cos
ta de Africa. Tiene 26 leguas de largo, 7 de ancho , 52 de circun
ferencia, y 182 de superficie. Población 2062 vecinos y 10,305 ha
bitantes. Su riqueza y producciones se reducen á trigo , cebada , y 
cultivo de sosa y barrilla, de que hacen gran comercio; tiene para 
su defensa tres fuertes respetables, y varios puertos y calas de 
buen fondeadero. Dista de Cádiz 210 leguas y 40 de Tenerife. 

CASTELLON DE LA PLANA {Caslalio). 

Contina esla provincia por el N. con las de Teruel y Tarragona, 
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por el E . con el mar Mediterráneo , por el S. con la provincia de 
Valencia , y por el O. con lá de Teruel. 

Divídese en los diez partidos de Albocacor, Castellón , Lucena, 
Morella, Nules, San Mateo , Segorbe, Villa-Real, Vinaroz y Vivel, 
que comprenden 154 poblaciones, con 148 ayuntamientos, 61,254 
vecinos y 247,741 babitantes. Superficie 198 leguas cuadradas. 

C A S T E L L Ó N . Capital de la provincia, y villa situada á 74 leguas 
de Madrid, en un bermoso territorio inmediato á la costa , cerca de 
las orillas ó anuencias del rio Mijares, con calles anchas y regula
res, casas bien edificadas y una torre notable. Población 3600 ve
cinos y 14,368 habilanles. 

Albocacer. Villa situada á 6 leguas de Castellón. Población 510 
vecinos y 18á4 babitantes, y el anejo de Serralella. 

Lucena. Villa situada á 3 leguas de Castellón. Población 614 ve
cinos y 2324 babitantes. 

Morella (Bisgarri). Villa situada en forma de anfiteatro sobre 
un cerro aislado, con un castillo, en el distrito mas septentrional, 
mas montuoso y menos fértil de la provincia. Hay fábricas de gé
neros de lana que ocupan á la mayor parte de sus vecinos. Pobla
ción 1119 vecinos y 4756 habitantes; dista 14 leguas de Castellón. 
Patria del médico Pedro Jacobo Estove. 

Nules. Villa situada á 7 leguas de Castellón, cercada de muros 
defendidos de torreones. Población 997 vecinos y 4026 habitantes. 
Tiene fábricas de jabón. Los habilanles de esta villa se decla
raron contra Felipe V ; pero intimidados de la suerte que por lo 
mismo hablan sufrido los de Villa-Real , se rindieron al conde de 
Torres en 1706. 

San Mateo (Inlivilis). Villa situada á 9 leguas de Castellón : tie
ne buenos edificios, diferentes plazas , y está cercada de murallas 
con dos fuertes. Tiene tres fuentes, una muy hermosa en la plaza, 
con balsa y taza de jaspe. En un montecillo inmediato está el cé le
bre santuario de nuestra Señora de los Angeles, que tiene buena 
iglesia y pinluras. Antes fué conocida por In i iv i l i s : en ella cele
bró el primer capitulo general la orden de Montesa en 1330, y Don 
Pedro IV de Aragón Cortes generales del reino de Valencia en 1379. 
No pudieron tomar esta villa las armas francesas en 1649, ni 
el conde de Torres en 1706. Población 678 vecinos y 2832 habi
tantes. 

Segorbe { Segobriga). Ciudad episcopal del reino , y á 5 leguas 
de Castellón; mal situada , pero con muy saludables aguas , aires 
puros y comarca fértil. Hay en ella hermosos jardines , gran nú
mero de plazas, iglesias y fuentes ; y en la catedral, asi como en 
el convento, que es el mejor edificio de la ciudad , se ven buenos 
cuadros. Posee fábricas de vidriado, papel, almidón y aguardiente: 
tiene inscripciones y antigüedades romanas, y canteras de bello 
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tnórmol. Población 1443 vecinos y 6154 habitantes. Es patria de 
Antonio Jimen , poeta del siglo XVI , y de Juan Valero, teólogo 
del XVIII. 

Villa-Real. Villa situada á una legua de Castellón, cuyo rio cru
za por medio de un magnífico puente de 13 ojos, en el camino real 
de Barcelona á Valencia. En el convento de franciscos de esta villa 
babia un San Pedro Alcántara , que puede competir con el que se ad
mira en el Vaticano. En este mismo convento se venera el cuerpo 
de San Pascual Bailón. Esta villa fué abrasada el año 1706 por 
orden del conde de las Torres , y pasados á cucbillo los hombres, 
mujeres y niños que escapaban del incendio. Tiene telares de cin
tas , fábricas de aguardiente , y talleres de lodos oficios. Pobla
ción 1938 vecinos y 7732 habitantes. 

Finaros. Villa situada á 9 leguas de Castellón ; sus anchas ca
lles, plazas, buenos edificios é inmediación al mar, hacen agra
dable este pueblo, cercado de huertas que se extienden hasta la 
misma orilla del Mediterráneo. Es puerto habilitado para la expor
tación al extranjero y cabotaje, y frecuentado de buques mercan
tes ; tiene un astillero y vestigios de sus antiguas murallas. Pobla
ción 2361 vecinos y 9143 habitantes, dedicados mucha parle á la 
pesca y comercio. 

Fiveí (Vivarium). Villa situada en una espaciosa llanura, en la 
carretera de Aragón , á 7 leguas de Castellón. Población 564 veci
nos y 2157 habitantes. Tiene fábricas de aguardiente y molinos de 
aceite. Produce vino, trigo , aceite, etc., y su terreno abunda en 
fuentes , por lo que antiguamente se llamó Vivero de aguas. Es pa
tria del historiador Francisco Diago. 

MANCHA. ( L a ) ( i ) . 

Comarca que ocupa la parte mas meridional de Castilla la Nueva, 
y está bañada por el Guadiana, el Tajo, etc., con suelo feraz en trigo 

(1) E s el antiguo campo e s p a r í a r i o que los moros tradujeron á su lengua 
l lamándole mama;» (que en ambos casos significa tierra s e c a ) , de donde por 
corrupción ha quedado Mancha. Hasta el siglo X V I la parte oriental de este 
territorio se denominó M a n c h a de M o n l c a r a g o n y M a n c h a de A r a g ó n , abrevia
do, por conocerse con el t ítulo de Montearagon la sierra que media entre Chin
chilla y reino de Valencia: todo lo demás se decia simplemente M a n c h a . Des
pués se dividió la Mancha en a l i a y b a j a , s egún su diferencia de nivel y curso 
de las aguas : la a l t a comprende la parte de N. E . desde Villarrubia de los 
Ojos A Belmonte, país de los antiguos pueblos l a m i n i l a n o t ; y la haja la par
i r S. O . , incluyendo los campos de Calatrava y de Monliel , país de los antiguos 
a r é l a n o s . 
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y cehada , azafrán, seda, barrilla y sosa. Es tan abundante su cose
cha de vinos, que envia á Madrid anualmenle medio millón de arro
bas , y comercia en ganado mular y cabrio con Portugal y provincias 
inmediatas. Posee aguas medicinales y abundantes minas de calami
na y azogue. Atraviésala la Sierra Morena ; fcíífonía riego y brazos 
para salir del lastimoso estado de despoblación y miseria en que hoy 
se encuentra. Encierra una superficie de 2299 leguas cuadradas , y 
una población c/e 1.078,848 habitantes. Según la división civil actual, 
el territorio de la Mancha, corresponde d cuatro provincias , que son : 
Ciudad-Rea!, Toledo, Cuenca y Albacete. Su capiíaí es 

C I U D A D - R E A L . 

Esla provincia confina por el N. con la de Toledo y parle de la 
de Cuenca, por el O. con las de Cáceres y Bailajoz , por el S. con 
las de Córdoba y Jaén , y por el E . con la de Albacete. 

Divídese en los 10 partidos de Alcázar de San Juan, Almadén, 
Almagro, Almodovar del Campo, Ciudad-Real, Daimiel , Manzana
res, Picdrabuena, Valdepeñas y "Villanueva de los Infantes , que 
comprenden 121 pueblos, 61,745 vecinos y 302,594 habitantes. 
Superficie 663 leguas cuadradas. 

C I U D A D - R E A L , Ciudíid , capital de la provincia de su nombre, 
situada en Castilla la Nueva; está bastante bien construida, y po
see una casa de misericordia , soberbio edificio , y plaza de loros. 
A 28 leguas de Madrid. Población 1992 vecinos y 8168 habitantes. 
En Marzo do 1809 se batieron en sus inmediaciones las tropas fran
cesas y españolas. 

Alcázar de San Juan, Villa en la Mancha, á 12 leguas de la ca
pital. Población 1534 vecinos y 4826 habitantes. 

Almadén. Villa en la Mancha , con minas de azogue tan abun
dantes que pueden producir 20,000 quintales anualmente; dista 15 
leguas de Ciudad-Real. Población 1424 vecinos y 6765 habitantes. 

Almagro. Ciudad en la Mancha : tiene aguas minerales , y una 
fábrica de blondas ; dista a leguas de Ciudad-Real. Población 2353 
vecinos y 8602 habitantes. 

Almodovar del Campo. Villa en la Mancha. Población 909 veci
nos y 4631 habitantes; dista 6 leguas de Ciudad-Real. 

Daimiel. Villa en la Mancha, con 2289 vecinos y 8635 habitan
tes. Eslá situada en suelo llano, en el campo de Calatrava , con ca
lles rectas y anchas, y bastantes casas de buenas proporciones. En 
su término hay 5 lagunas ú ojos llamados Albuera, Escoplillo, Pico, 
Nava y Ojo de la Peñuela , en los que se crian aves acuáticas y ten
cas ; y otra laguna salada. Riégalo el rio Azuer, que corre á 3 leguas, 
Y tiene diferentes granjase casas de campo. Hay muchas huertas y 
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cañamares, que se riegan con mas de mil pozos, y en el secano se 
cogen muchos granos y hay gran plantío de olivos y viñas. Criase 
mucho ganado lanar y de cerda, para lo cual tiene grandes y ricas 
dehesas. Hay además industria de varios tejidos de lana y lienzos 
comunes, tejares, jabonerías y mas de 20 molinos de aceite. Es de 
los pueblos mas ricos ó importantes de la Mancha , y dista de la ca
pital 5 leguas. 

Manzanares. Villa en la Mancha, situada en el camino real de 
Madrid á Cádiz , á 8 leguas de Ciudad-Real. Población 2159 vecinos 
y 7734 habitantes. Tiftne fábricas de estameñas, paños y lienzos co
munes. Patria de Diaz de Mayorga. A poca distancia de esta ciudad 
estaba situada Murus, de que hace mención el itinerario de An-
tonino. 

Piedrahuena. Villa en la Mancha, situada á 4 leguas de Ciudad-
Real, con una fábrica de ante, una mina de plata en su lérmino, 
y otra de piedra esmeril. Población 546 vecinos y 2458 ha-

Jjilantes. 
Valdepeñas. Villa en la Mancha , situada á 8 leguas de Ciudad-

Real , en el camino de Madrid á Andalucía por Ocaña, con casas 
de regulares proporciones, telares de lienzos, fabricas de jabón , y 
lintes de géneros de lana: tiene en su campiña terrenos muy férti
les. Este pueblo ha llegado á ser célebre en Europa por la excelen
cia de sus vinos, siendo admirables las cuevas ó bodegas que tiene 
para conservarlos. Población 1894 vecinos y 7394 habitantes. Es pa
tria de Bernardo de Balbuena , autor del Bernardo , ó la victoria de 
Roncesvalles. 

Villanueva de los Infanles. Villa en la Mancha. Por la magostad 
de sus suntuosos edificios , disposición y adorno de sus calles com
pile con las mejores del reino; tiene una hermosa plaza, una 
magnifica parroquia, casa consistorial, reedificada en 1826 por el 
gobernador militar el brigadier D. Nicolás Melgarejo ; carneceria, 
cuya obra es de muebo mérito; administración de loterías, etc. 
Su suelo es muy fértil y abundante de frutos, carnes y metales, 
particularmente de cobre. Población 1219 vecinos y 4484 babilan-
les. En ella murió el célebre Quevedo de Villegas en 1545, y es 
patria de santo Tomás de Villanueva y otros muebos varones ilus
tres. Dista 14 leguas de Ciudad-Real y otras tantas de San 
Clemente. 

CORDOBA. 

Confina esta provincia por el N. con las de Badajoz y Ciudad-
Real , por el E . con la de Jaén, por el S. con las de Cranada y Má
laga , y por el O. con la de Sevilla. 

Divídese en los 17 partidos de Aguilar, Baena, Bujalance, Ca-
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bra , Castro del Rio , 2 en Córdoba , Fucnleobejana, Hinojosa , L a 
cena , Monlilla, Monloro, Posadas, Pozoblanco, Priego, La Ram
bla y Rule, que comprenden 111 pueblos, 96,037 vecinos y 348,956 
babitantes. Superficie 336 leguas cuadradas. 

Esta provincia, con título de reino, está bañada por e! Guadal
quivir, que la divide en dos partes , sierra al N. y campiña al S. 
Está situada entre los 37" 9' y los 38° 37' latitud N.; y entre 
los 0* 30' longitud O., y los Io 58' longitud E . La sierra es una pro
longación de los montes llamados Sierra Morena , que se extienden 
por los términos meridionales de la Mancha ; y abunda en aguas, 
pastos, colmenas, leña , yerbas medicinales , flores , frutas, caza, 
y ganado lanar, caballar y cabrio. La campiña se distingue sobre 
lodo por su feracidad en vinos y aceite. En ambas divisiones hay 
tninas de diferentes metales, y el estado de la agricultura en esta 
provincia es muy lánguido , quizá por el exceso de mayorazgos y 
falta de propiedad en los colonos. Hay además notable falla de 
riego , y la industria se halla reducida á algunas fábricas de seda, 
jabón, sombreros, curtidos y obras de platería. Córdoba fué 
un reino árabe ó morisco desde el siglo VIH hasta el año 1236, 
que con la toma de su capital por San Fernando , sacudió el yugo 
sarraceno, 

C O U D O B A (Colonia Patrilia}, capital de la provincia y ciudad 
episcopal, se baila situada en la falda de Sierra Morena y orilla de
recha del Guadalquivir , sobre el que tiene un magnifico puente. 
Su territorio abunda en todo género de frutos y pastos , dónde se 
crian los mas afamados caballos de España. Fué población célebre 
en tiempo de los romanos, y en el de los árabes academia de todas 
las ciencias que entonces se sabían. Su catedral, antes mezquita ó 
iglesia de moros, merece sin duda el nombre de edificio singular: 
es un cuadrilongo de 620 piés de largo y 440 de ancho. Lo comen
zó el rey moro Abderramen, que queriendo fuese el templo prin
cipal después de la Meca desplegó allí la mas rara magnificencia. 
Tiene á lo largo 29 naves , y 19 á lo ancho, sostenidas de diferentes 
mármoles y jaspes, que según parece se sacaron de las montañas 
vecinas. El palio que le precede, poblado de naranjos y hermosea
do con abundantes aguas, presentaba al templo un soberbio 
vestíbulo. En esta ciudad hay fuentes curiosas, establecimientos 
científicos , palacios , jardines y deliciosos paseos. En su término 
hay minas de cobre. Produce mucho grano , aceite , vino , frutas, 
especialmente limones y naranjas. Su industria consiste en fábri
cas de hilo, seda , jabón , papel, paño, lienzos , estameñas , galo
nes y sombreros. Sus platerías son las mejores de España. Es pa
tria de los dos Sénecas, de Lucano , de Averroes y de Avicena; de 
« princesa Doña María, hija de los reyes Católicos , y madre de la 
emperatriz Doña Isabel, esposa de Carlos V. Lo es igualmente de 
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los escritores y poetas Ambrosio de Morales, Agaslin de Oliva, 
Juan de Mena, Luis Góngora y Martin de Roa, Población 12,164 
vecinos y 37,138 babitantcs : dista 65 leguas de Madrid. 

Aguilardela Frontera. Villa de la provincia de Córdoba. Pobla
ción 3077 vecinos y 10,881 habitantes. Dista 7 leguas de la 
capital. 

Baena (Castra Viniana). Villa situada á 8 leguas de Córdoba , á 
orillas del rio Marbella : tiene muchos pastos para ganado , y de 
población 3374 vecinos y 10,972 babilantes. 

Bujalance. Ciudad situada á 6 leguas de Córdoba , en una vas
ta llanura, fértil en granos , vino y aceite. Población 2343 vecinos 
y 8263 habitantes. Hay en esta ciudad varias inscripciones y anti
güedades romanas. Industria, fábricas de paños con 8o telares , y 
20 de estameña ; tiene tintes, alfarerías y hornos de ladrillos. Pa
tria del pintor Antonio Palomino. 

Cabra (¿Egabrum). Ciudad situada á 9 leguas de Córdoba. 
Población 2976 vecinos y 10,513 babilantes. La exportación de 
aceite , vino, vinagre y aguardiente es muy activa. Industria , fá
bricas de jabón, lienzos, lino y estopa. Cuna de varios Mártires, y 
de D. Dionisio Alcalá Galiano que murió { 1805) gloriosamente en 
el combale de Trafalgar , mandando el navio 13;>liama. 

Ctisíro del Rio (Castra Postumiana). Villa situada á 6 leguas de 
Córdoba. Población 2208 vecinos y 8851 babilantes. 

Fuenteobejuna. Villa inmediata á la sierra de la Grana , y cer
ca de los rios Guadiato , Suja y Bembezar , á 14 leguas de Córdo
ba. Población 618 vecinos y 2236 habitantes. 

Hinojosa del Duque. Villa situada á 12 leguas de Córdoba y ba
ñada por los rios Zujar y Guamatilla. Población 1996 vecinos y 7979 
habitantes. Industria , buenos lienzos, paños, bayetas , mantas , y 
eolebas de lino y lana. 

Lucena (Elisana). Ciudad situada á 10 leguas de Córdoba , con 
fábricas de lienzos , jabón, etc. Población 3413 vecinos y 13,094 
habitantes. Patria del matemático Raymundo Folcb de Cardona. 

Mantilla (Montulia ). Ciudad situada á 6 leguas de Córdoba, con 
molinos de aceite y vinos muy eslimados. Población 3266 vecinos y 
12,140 habitantes. Patria del gran capitán Gonzalo de Córdoba , de 
Lucas Jurado de Aguilar , de los hermanos Morales , etc. 

M o n t o r o (Epora ). Villa situada sobre el Guadalquivir , á 7 le
guas de Córdoba. Población 6228 vecinos y 10,481 habitantes-
Industria . fábricas de paños, lienzos y alfileres-

Posadas. Villa en la provincia de Córdoba; tiene 527 vecinos y 
2284 habitantes. Está situada en una llanura estrecha , entre las 
faldas meridionales de Sierra Morena y la orilla derecha del Gua' 
dalquivir. Sus montes abundan de maderas y de caza mayor , y cn 
su término se coge vino , granos, legumbres, miel y cera. Tiene 
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muchos pastos, en los que se cria ganado cabrio, yeguar y vacuno. 
Hay hospital y buenas fundaciones piadosas. Dista 6 leguas de 
la capital. 

Pozoblanco. Villa situada á 12 leguas de Córdoba , con telares 
de paños , bayetas, sayales y estameñas: patria del historiador 
J , Ginés de Sepúlveda , y otros. En las inmediaciones hay piedras 
que parecen amalistas. Población 1,998 vecinos y 6,974 babilantes. 

Priego. Villa situada á 12 leguas de Córdoba , con 14 fuentes pú
blicas , entre las que sobresale la de Neptuno , digna de estar en 
cualquiera corte ; 3 parroquias, casa de educandas, otra de mi
sericordia , hospital de peregrinos , molinos harinero? , do aceite, 
algunos batanes , fábricas de seda y telares de lienzos. Patria 
del historiador Alonso Carmona , y del célebre escultor José Alva-
rez. Población 2381 vecinos y 8281 babilantes. 

La Bambla. Villa situada á 5 leguas de Córdoba , con fábricas 
de alcarrazas , tejidos de colchas y medias. Población 2240 veci
nos y 6504 habitantes. 

Rute (Arialdunum). Villa situada á 12 leguas de Córdoba, 
con varios molinos harineros y buena y extensa campiña que pro
duce frutos abundante.-;. Población 1776 vecinos y 5326 habi
tantes. 

GALICIA (Reino de) (l). 

Territoriü considerable situado en el ángulo N . O. de la Península, 
entre los 41° 50f y los 43° 50' latitud N . , y los 3o 10' y 5o 3if longi
tud O . : confina al N . y al O . con el Océano, al S. con Portugal y al 
E. con Asturias y el reino de León. Tiene 1032 leguas cuadradas 
y 1.730,929 habitantes. Hoy comprende las 4 proinncias de la Goru-
ña, Lugo, Orense y Pontevedra, con un arzobispado y 4 obispados. 
Su clima , apacible y templado en las costas, es generalmente húmedo 
y frió e n el centro por las frecuentes lluvias y ríos que la cruzan. 
Consisten sus principales producciones en granos , maiz , patatas, 

{\) Es lá siluado al extremo N. O. de la P e n í n s u l a , montuoso como todo el 
septentrión , donde también se estrellaron los conquistadores romanos y árabes . 
Los suevos establecieron en el siglo V este s e ñ o r í o , que en el siguiente siglo 
conquistó el rey Leovigildo; pero no fué erigido en reino formal hasta Fernan
do I , en 1060. Sin embargo, sus aislados habitantes obedecían mas á la auto
ridad de los ricos s eñores particulares , que á la soberania real , hasta que 
en 1474 los reyes Católicos contuvieron los desórdenes de los magnates, ase-
Rurando á los naturales que su reino conservarla siempre su título , íi pesar de 
!• unión á la monarquía castellana. 
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castañas, avellanas, nabos , frutas delicadas, algo de seda y linos de 
los mejores de Europa. El terreno es sumamente montañoso, y encier
ra minas de cobre, plomo, eslaño, vitriolo, mármol blanco, jas
pe, etc. En sus dilatados pastos se mantiene mucho ganado vacuno, 
lanar y caballar, y la principal industria de este país consiste en 
curtidos , paños comunes , sombreros y fábricas de lencería y mante
lería. Sus rios mas considerables son el Miño, el Ulla y el Arosa. Es 
la parte de España que tiene mas puertos en sus cosías occidental y 
septentrional, donde abunda sobremanera la pesca de sardina , con
grio, merluza, raya, mielga, abadejo , pulpo, etc. Sus naturales son 
buenos soldados, sobrios é íntegros , y agricultores aplicadísimos. Su 
capital es la 

• 

CORUÑA. 

Esta provincia confina por el N. y O. con el Océano Allánlico, 
por el S.con la provincia de Pontevedra, y por el E . con la de 
Lugo. 

Divídese en los 14 partidos de Arzua, Betanzos, Carballo, Gor-
cubion , Goruña , Ferrol, Muros, Negreira , Noya , Ordenes , Pa
drón, Puente de Eurae , Santa Marta de Orligueira y Santiago, que 
comprenden 925 parroquias, 100 ayuntamientos, 106,333 vecinos 
y 511,492 habitantes. Superficie 276 leguas cuadradas. 

CORUÑA (Brigantium) su capital, es plaza marítima de guerra, 
con arsenal de artillería, escuela de dibujo, matemáticas y náutica 
á cargo del consulado. El nombre de esta ciudad es el alterado del 
latino Columna , con alusión á la torre que existe en el extremo N. 
de la península en que se halla !a población , y la llaman vulgar
mente Torre de Hércules. Hoy sirve de fanal, y fué reparada en 1791 
á expensas del consulado. Su puerto es bastante capaz para todo 
género de navios, y bastante abrigado y bueno. Una de las princi
pales fortificaciones es el castillo de San Antón , en una isleta un 
poco avanzada hacia el mar. La ciudad se divide en antigua y nue
va : tiene fábricas de lencería lina y telares de lienzo del país, 
de sombreros finos , de jarcias y cordelerías, donde se cons
truyen cables de todas medidas desde 20 á 160 brazas de lar
go ; se extrae de ella ganado y sardinas, y en otro tiempo hacia un 
comercio considerable con la América por ser uno de los puertos 
habilitados. Hay igualmente una fábrica de cigarros, en la cual se 
ocupan mas de quinientas mujeres, y dos de jabón. Dista 102 le
guas de Madrid. Población 4087 vecinos y 19,415 habitantes. En 
Enero de 1810 se dió en sus inmediaciones una sangrienta batalla 
entre el ejército inglés mandado por Sir J . Moore, *que murió en 
ella , y el ejército francés al mando del general Noy. 
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Arzua. Villa situada en Galicia, á iO leguas de la capital. Po

blación 78 vecinos y 413 habitantes (1). 
Belanzos (Brigantium Flavium). Ciudad situada á la orilla de 

la ría de su nombre , muy abundante en pescados de rio y de mar. 
Dista 4 leguas de la capital. Población 842 vecinos y 4210 habi
tantes. 

Carballo. Yilla en Galicia , arzobispado de Santiago y arcipres
te de Berganliños. Población 73 vecinos y 489 habitantes. Está 
situada en una llanura de clima sano y algo templado. Sus 
productos son trigo, maíz , habichuelas y lino. Dista 5 leguas de 
la capital. 

Corcubion { San Marcos de). Yilla raarilima en Galicia, situada 
á 14 leguas de la capital. Población 241 vecinos y 1141 habitantes. 
Hay en ella fábrica de curtidos, y cerca de 200 mujeres que se 
dedican á fabricar encajes de hilo que benefician. Su territorio pro
duce granos, etc. 

Ferrol, Villa marítima en Galicia , cabeza de uno de los de
partamentos de marina , situada en la parte N. de Suda, cerca del 
cabo Priorato, donde el Océano forma una ensenada profunda y 
capaz, que es de los puertos mas seguros de Europa , pero con en
trada muy estrecha. Tiene el arsenal mejor de la marina española, 
un astillero, diques para carenar los navios , castillos bien artilla
dos que defienden la embocadura y entrada de la ría , y fábri
ca dn jarcia y lona. Población 3137 vecinos y 11,970 habitantes; 
dista 7 leguas N. N. E . de la Coruña. 

Muros. Villa marítima en Galicia, con un puerto , á 18 leguas 
de la capital. Población 800 vecinos y 4000 habitante?. 

Negreira (San Julián de). Feligresía eclesiástica en Galicia, 
en el arzobispado de Santiago. Dista de la capital 11 leguas. Pobla
ción 36 vecinos y 186 habitantes. Situada en terreno montuoso en 
el camino de Flopanes á Santiago. Produce trigo , centeno y maiz. 

Noya. Villa en Galicia, á la embocadura de la ría de su nom
bre , en el Océano Atlántico , con astillero de navios; dista 16 le
guas de la capital. Población 472 vecinos y 1888 habitantes. 

Ordenes (Santa María de). Feligresía secular de Galicia , en el 
arzobispado de Santiago. Dista de la capital 57, leguas. Pobla
ción 63 vecinos y 322 habitantes. Está situada en el camino de 
berradura de Santiago á Betanzos , á 4 leguas del primero y 5 del 
segundo. 

Padrón. Villa en Galicia, sobre el Ulla , en su confluencia coa 
el Sar, que se pasa por un antiguo puente romano {Pons Ccesaris); 
la marea sube un tercio de legua por encima de este puente : dista 

(4) Solo se fija el número de los habiianles del paeblo en que reside el Juz 
gado , no el de las feligrcsias que comprende. 
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12*/* leguas de la capital. Población 1218 vecinos y 6108 liabium-
les. Esta villa antiquísima tenia bajo los romanos el nombre de ¡ria 
Flavia , pero no se encuentra en ella ningún resto de anti
güedad. 

Puente de Eume. Villa en Galicia , con un buen puente so
bre el Eume, a 3 leguas de la capital. Población 411 vecinos y 1796 
babitanles, dedicados á la pesca de sardinas, merluza, aba
dejo , etc. 

Santa Marta de Ortigueira. Villa situada en Galicia á la orilla 
del mar, en el ángulo que forma el camino que conduce desde el 
Ferrol al Vierzo , entro los riacbuelos Mera y Mayor, Produce tri
go , maiz, centeno , cebada , vino, lino y algún ganado vacuno. In
dustria , un balan de lanas del pais. Población 1100 vecinos y 5230 
habitantes. Dista de la capital 12 7» leguas. 

Símíiago (Campus Slellse ). Ciudad en Galicia, situada á 5 le
guas del mar , con sede arzobispal y una magnífica y riquísima 
catedral-, que con motivo del cuerpo del santo Apóstol que en 
ella se venera , ba reunido desde época muy remola gran número 
de peregrinos. Tiene también un suntuoso y bien servido bospital, 
un buen bospicio, universidad literaria, y otros edificios notables; 
su induslria consiste en manufacturas de cintas de bilo , enca
jes y lienzos, y bay fábricas de curtidos. Está rodeada de monta
ñas, lo que la hace de un temperamento húmedo, triste y lluvioso 
en extremo. Por su estéril campiña pasan los riachuelos Sar y Sa
rcia , que reunidos luego mas al S. desaguan en el Ulloa. Pobla
ción 4783 vecinos y 22,729 habitantes. Está situada á 10 leguas de 
la capital y 111 de Madrid. 

CUENCA. 

Confina esta provincia por el N. con la de Guadalajara , por el 
E . con las de Teruel y Valencia , por el S, con las de Albacete y 
Ciudad-Real, y por el O. con las de Toledo y Madrid^ 

Divídese en los 9 partidos de Pelmonle , Cañete , Cuenca, Hue
le , Monlilla del Palancar, Priego, Requena (1), San Clemente y Ta • 
raneen, que comprenden 333 pueblos, 63,223 vecinos y 252,723 
habitantes. Superficie 686 leguas cuadradas. 

Esta provincia se halla situada al extremo oriental de Castilla la 
Nueva, á los 39° 2' y los 41° 12'latitud N., y á los 0o 45' y los 2o 33' 
longitud E . Su terreno en general es muy montuoso, y se halla 
atravesado de N. N. O. á S. S. E . por los rios Júcar y Gabriel; ba
ñada además en su parte septentrional por el Tajo y sus afluencias, 

( I ) Este partido se ha agregado ú l t imamente á la provincia de Valencia. 
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donde se cogen granos, cáñamo, azafrán, legumbres, frutas, miel 
y cera. Pocos países ofrecen objetos mas interesantes del reino mi
neral : bay canteras de finísimos mármoles , jaspes amarillos con 
mancbas de púrpura, otros anteados con vetas de color de rosa , y 
otros matizados con diferentes tintes. Su principal industria con
siste en el lavado de las lanas, fábricas de paños, alfombras, tapi
ces, bayetas , curtidos, papel , etc. 

C U E N C A . Ciudad capital de la provincia de su nombre , con silla 
episcopal, situada á la orilla del Júcar, sobre un monte de peña ta
jada, con calles angostas. Encierra una catedral de construcción 
gótica, mucbas iglesias, y varios edificios públicos. Población 1663 
vecinos y 6602 babitantes ; dista 24 leguas de Madrid. 

Belmonte. Villa situada á 12 leguas de Cuenca. Población 637 
vecinos y 2533 babitantes. 

Cañete. Villa situada á 7 leguas de Cuenca. Población 306 ve
cinos y 1217 habitantes. 

Huele (Julia opta). Ciudad situada en una hermosa llanura, 
abundante en azafrán; dista 8 leguas de Cuenca. Población 689 ve
cinos y 2740 habitantes. 

Monlilla del Palancar [ La) . Villa situada á 10 leguas de Cuen
ca. Población 691 vecinos y 2748 habitantes ; tiene fábricas de pa
ños y lienzos caseros. 

Priego. Villa situada á 12 leguas de Cuenca , á la izquierda d d 
Escabas, con un hermoso convento construido por Carlos I I I ; tiene 
fábricas de telas de lana , un martinete para cobre , dos batanes y 
fábricas de vidriado. Población 288 vecinos y 1143 habitantes. 

liequenv (Lobetum). Ciudad situada á 19 leguas de Cuenca , en 
las fronteras de esta última provincia y en la cumbre de una colina 
que baña el Oliana , desde donde se goza de una bella vista. Sus ha
bitantes se dedican principalmente al cultivo de la seda, lino, aza
frán, granos, etc.: tiene fábricas de sedas, de lienzos, tintes y ba
tanes. Milord Peterbourgh la lomó con los aliados en 1706 ; pero los 
españoles, al mando del duque de Orleans, la recobraron en 1707. 
Población 2616 vecinos y 10,á64 habitantes. 

San Clemente. Villa á 12 leguas de Cuenca, con varias iglesias, 
un hospital, colegio con cátedra de latinidad, etc.; está situada al 
N. del camino real que conduce de Madrid á Valencia , cerca del 
rio Rus. A media legua se halla una cantera de piedra blanca vetea
da de verde. Población 801 vecinos y 3186 habitantes. 

Tarancon. Villa situada á 13 leguas de Cuenca, con una parro
quia de buena construcción, un bonito palacio, propiedad del Se
ñor Duque de Riánsares, buenos edificios y un hospital. Sus aguas 
son malas; pero sus vinos de los mejores. Tiene telares de lienzos 
y paños de varios colores. Es patria del célebre teólogo Melchor 
Cano: Población 1313 vecinos v 3336 habitantes. 
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GERONA {Gerunda). 

Eslá provincia confina por el S. E . con el mar Medilerráneo, 
por el N. con el reino de Francia , y por el S. O. con las provincias 
de Barcelona y Lérida. 

Divídese en los 6 partidos de Figueras , Gerona, Labisbai, Olot, 
Ribas y Santa Colonia de Farnés, que comprenden 562 pue
blos , 58,414 vecinos y 262,594 habitantes. Superficie 248 leguas 
cuadradas. 

G E R O N A . Capital d e la provincia de s u nombre , ciudad episco
pal de Cataluña , en la orilla derecha del Ter (el Thisis de Plinio} y 
en su confluencia con el 05a ; plaza fuerte y célebre en la historia 
militar del principado por los ataques que ha sufrido en varias épo
cas. Los contornos de Gerona están muy bien cultivados , y abun
dan en granos , olivares y viñedos. Población 1624 vecinos y 8172 
habitantes. Gerona gozaba ya en tiempo de Plinio el privilegio de 
ciudad latina. Tolomeo la sitúa por los 16' 30' y los 4o 40'. Dista de 
Madrid 128 leguas. 

Figueras. Villa en Cataluña , con un castillo de los mas fuertes 
de Europa , y que puede m i r a r s e c o m o el baluarte de este reino por 
aquellos confines. Población 1820 vecinos y 8352 h a b i t a n t e s ; dis
ta 6'/, leguas de Gerona. Esta fortaleza ha sido lomada varias veces 
por los franceses en sus invasiones á la península. 

Labishal. Villa en Cataluña, á 6 leguas de Gerona. Población 698 
vecinos y 3980 habitantes. 

Olot (Aulot). Abadía en Cataluña , situada entre el rio Pluvia, 
llamado antes Clodiano , y el monte volcanizado de Monlsacopa. Es 
muy Considerable y de las mas industriosas de Cataluña. Pobla
ción 2199 vecinos y 9998 habitantes: está situada á 7 leguas de Ge
rona. Industria , hilados y tejidos de algodón , gorros de lana , fá
brica de jabón, de papel y de toda clase de curtidos. 

Rivas. Villa en Cataluña, sobre el Fresé, á 13 leguas de Gero
na , en un valle que contiene 9 lugares. Población 139 vecinos 
y 798 habitantes. 

Sania Coíonia de Farnés. Villa en Cataluña , á 4 leguas de Ge
rona, con telares de lienzos ordinarios. Población 642 vecinos 
y 3135 habitantes. 

GRANADA (1). 

Esta provincia confina por el N. con las de Jaén y Albacete, por 

(1) Fué uno de los cuatro reinos de Andalucía que establecieron los árabes, 

y el ú l t imo que se conquis tó por los reyes Católicos en 1492. Todavía quedan 

insignes monumento» de la opulencia de los reyes moros y del vigor que en 
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el E . con la de Almería, por el S. con el mar Mediterráneo, y por 
el O. con las provincias de Málaga y Córdoba. 

Divídese, en 15 partidos, que son: 3 en la capital y su comarco, 
y los de Albuñol, Alhama, Baza, Guadix , Huesear, Iznalloz, Loj;), 
Montefrio , Motril , Orgiva , Santa Fe y Ujijar , que comprenden 244 
pueblos, 102,993 vecinos y 427,230 almqs. Superficie 325 leguas 
cuadradas. 

Abunda en granos, lino, cáñamo, vinos , aceite, azúcar , algo 
don, sedas las mas excelentes de España , frutas, etc. La atravie
san varios ríos y arroyos; su costa dilatada la proporciona pronta 
salida de las producciones sobrantes; y por ser muy montuosa goza 
de clima agradable, templándose el calor correspondiente á su la
titud ya bastante meridional, con el frío de su situación elevada. 
Está llena de jaspes, de mármoles y del alabastro tan apreciado 
por ios romanos en la antigüedad ; encierra bosques de fresnos, 
álamos blancos y negros, olmos, almendros, limoneros, naranjos, 
palmeras, granados , aguas minerales , y minas de bierro, cobre, 
plomo, etc. 

G R A N A D A (Uliberis). Ciudad capital de dieba provincia , con 
silla arzobispal; es célebre y bermosa por su situación en una fér
til vega de 14 leguas de extensión, y de las mas deliciosas del uni
verso , á 927 varas sobre el nivel del mar. Contiene edificios mag
níficos , y entre ellos la catedral , el palacio de la Albambra, el de 
Carlos V , y el Generalife ó casa de recreo de los reyes moros: 
tiene universidad literaria, fábricas de seda , muebas fuentes, pa
seos , bellos jardines , y sus cercanías están regadas por el Geni!, 
incorporado en los mismos muros de la ciudad con el Darro , ba
ilándose entre las arenas de este último pajas de oro. La situación 
de los edificios es al pié de la mas alta y extendida montaña de 
la península , siempre coronada de nieve , llamada por esta razón 
Sierra Nevada: de su cumbre salen infinitas fuentes que produce la 
nieve derretida , y forman algunas el Genil. Es casi increíble el es
tado de vigor en que Granada tuvo la agricultura , arles y comercio 
cuando la dominaron los moros , cuyos reyes en este pequeño rin
cón de España ostenUban un lujo extraordinario . y manifesta
ban su poder en la grandeza de algunos de sus palacios , sus már
moles, fuentes y jardines , que parle aun quedan para la admira
ción de la posteridad. Granada dista poco de las ruinas de la anti
gua Uliberis ; y á 2 leguas de la ciudad hay una cantera de ser
pentina, que aventaja muebo al verde ántico tan apreciado de los 
romanos. Población 15,782 vecinos y 66,821 habitantes ; dista 71 
leguas de Madrid. 

aquel reino luvicron las avies y la agricultura. Comprendia aproximadamente el 
Tais que hoy abraza las provincias de Granada, Alrooria y Málaga. 
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Albuñol. Lugav situado á 12 leguas de Granada. Población 1485 

vecinos y 6745 habitantes, inclusos los de los 43 cortijos de su j u 
risdicción, 

Alhama. Ciudad en el reino y á 7 leguas de Granada , sobre el 
rio Marchan, en un valle delicioso, al pié de una cordillera de 
montes; con baños calientes en las inmediaciones. Población 1513 
vecinos y 6931 habitantes. 

Baza (Basta ). Pequeña ciudad en el reino de Granada , situa
da al pié de un collado , en un terreno que produce mucho trigo, 
vino , lino , cáñamo y buenas frutas ; dista 16 leguas de Granada. 
Población 2297 vecinos y 10,433 habitantes. En 1812 se batieron en 
sus inmediaciones las tropas españolas y francesas. 

Guadix (Acci). Ciudad episcopal en el reino de Granada, situa
da sobre el rio de su nombre, que va al Guadalquivir, en una vega 
cuyas frutas son ponderadas. Tiene varias iglesias y algunas ma
nufacturas , y dista 9 leguas de Granada. Población 2-230 vecinos y 
10,129 habitantes. 

Huesear {Osea ). Ciudad situada á 23 leguas de Granada. Tiene 
fábricas de paños , lienzos , mantelería y cobertores de lana. Po
blación 1268 vecinos y 5759 habitantes, inclusos los de los 7 
cortijos de su jurisdicción. 

Iznalloz. \ i l la situada á 5 leguas de Granada. Población 611 ve
cinos y 2775 habitantes; tiene fábricas de jabón. 

Aoja. Ciudad situada sobre el Genil, á 8 leguas de Granada. 
Población 3293 vecinos y 14,657 habitantes. Tiene fábricas de paño 
burdo y de papel. 

Montefrio (Hipponova). Villa situada á 7 leguas de Granada. 
Población 1740 vecinos y 7903 habitantes. 

Motril (Firmium Julium). Rica ciudad fuerte, situada á 11 le
guas de Granada. Población 2814 vecinos y 12,851 habitantes. 
Abunda en minas de plomo. Produce caña dulce, batatas, castañas, 
limones , granos , seda , algodón , aceite , maiz , higos , pasas de
licadas , etc. Industria, fábricas de salitre y rom. Los afamados 
plantíos de cañas y antiguos ingenios de azúcar han decaído mucho. 
Patria del economista Francisco Martínez de Mata. 

Orgiva. Yilla en la provincia de Granada , con 726 vecinos 
y 3296 habitantes. Está situada cerca del riachuelo de su nombre 
y del Guadalfes donde confluye , en las vertientes meridionales do 
Sierra-Nevada. Su suelo es fértil y pintoresco , y todavía se con
servan en él los buenos métodos de cultivo que tenían establecidos 
los árabes. Produce trigo , maiz , cebada , habas, lino, cáñamo, le
gumbres, aceite, seda y caña dulce. Hay industria de alfares y 
granjeria de ganado de cerda. Su estafeta sirve para las comu
nicaciones de gran parte de las Alpujarras. Dista 8 leguas de ln 
capital. 

file:///illa
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Sania Fe. Ciudad á 2 leguas de Granada , con una colegiala, 

una buena plaza, y medianos edificios ; está situada en una deli
ciosa vega , á la orilla izquierda del Genil. A sus inmediaciones 
hay abundancia de mármoles, y las aguas termales de la Mala. Po
blación 919 vecinos y 4172 habitantes, inclusos 6 cortijos de suju-
risfliccion. Es célebre por haberse firmado en ella las capitulaciones 
de Granada , último baluarte de los moros , y la primera expedi
ción de Cristóbal Colon. El temblor de tierra de 1807 causó á esta 
ciudad muchos daños. 

Ujijar. Villa distante 16 leguas de Granada, con un colegio 
de humanidades, un hospital, ele. Está á la inmediación de las Al-
pujarras, y situada á i» márgen del rio de su nombre : tiene fábricas 
de vidriado basto. Población 661 vecinos y 3002 habitantes , inclu
sos los de los 11 cortijos de su jurisdicción. 

ALCARRIA f i a ) . 

Territorio considerable de Castilla la Nueva, que tiene 18 leguas 
de largo y 12 de ancho, regado por varios arroyos que confluyen al 
Tajo, Tajuña y Guadiela. Comprende el país contenido desde las 
sierras de Cuenca y de Sigüenza hasta la Mancha y campiña de Al 
calá. La opinión mas fundada deriva este nombre del árabe , en signí-
fícacion de pais de caseríos y pequeñas poblaciones rurales , origen 
asimismo de la palabra alqueria. Produce trigo, cebada, vino , acei
te, lino, cáñamo, legumbres, frutas, cera , miel y excelentes carnes. 
En el orden civil la Alcarria constituye toda la parte meridional de la 
provincia do Guadalajara , y una faja confinante de la de Cuenca, 
hasta, tocar en el límite oriental de la de Madrid. Su capital es 

GUADALAJARA. 

Confina esta provincia por el N. con las de Segovia, Soria y Za
ragoza , por el E . con esta última y la de Teruel , por el S, con la 
de Cuenca, y por el O. con la de Madrid. Está situada en Castilla 
la Nueva, cuyo territorio ofrece un llano elevado erizado de mon
tes, árido y despoblado de árboles. La atraviesa el Tajuua , llena
res, etc. Produce trigo, azafrán, aceitunas, frutas , y cria algún 
ganado. Posee fábricas de telas de lana y paños. 

Divídese en los 9 partidos de Alienza , Brihuega, Cifuenles, 
Guadalajara, Molina , Pastrana, Sacedon, Sigüenza y Tamajon , que 
comprenden 483 pueblos, 55,260 vecinos y 199,746 habitantes. Su
perficie 395 leguas cuadradas. 

G U A D A L A J A R A (Amana) . Ciudad y capital de la provincia de 
su nombre , situada sobre las márgenes del llenares, con un pa-
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lacio y la escuela especial de ingenieros militares. Población 1143 
vecinos y 5147 habitanles, á 10 leguas de Madrid, ¡labiéndo-
se apoderado de esta ciudad los franceses en la guerra de la 
Independencia , se vieron precisados á evacuarla en 1812 , quedan
do su guarnición prisionera. Es patria de D. Pedro González de 
Mendoza , íiel sevidor del rey D. Juan I , por quien perdió la 
vida en la batalla de Aljubarrota ; del soldado Juan Gaona , que 
quedó prisionero en la batalla de Nájera por libertar ai rey D. E n 
rique I¡ ;_del pintor Antonio del Rincón; del arquitecto Luis de Lu-
cena ; de los teólogos Alvar Gómez , Crisóstomo Cabrero y Fran
cisco Orliz Lucio , y otros. 

Alienza. Villa antigua de ta provincia de Guadatajara , cabeza 
del partido que fué de Miedos , con 504 vecinos y 1983 babitanles. 
Situada en la carretera nueva de Logroño al pié de un cerro , so
bre el cual hay un castillo ruinoso, con calles regulares. Es escasa 
en cosecbas, pero abundante en dehesas de pasto y ganados. Cerca 
están las salinas de Aimon, Olmeda y Goriñela , que surten á gran 
parte de Castilla. Dista 13 leguas de la capital. 

Brihucga (Centobriga}. "Villa en Castilla la Nueva, sobre el 
Tajuña , con fábricas de paños , á 5 leguas de Guadalajara. Pobla
ción 1102 vecinos y 4364 habitantes, 

Cifuentes. Villa situada á 9 leguas de Guadalajara. Pobla
ción 385 vecinos y 1465 habitantes. 

Molina de Aragón. Ciudad fuerte , situada á la orilla derecha 
del rio Gallo, muy abundante en exquisitas truchas, con petrifica
ciones muy singulares en sus inmediaciones, y en el cerro de la 
Platilla al N. E . minas de cobre azul, verde y amarillo; á 19 leguas 
de Guadalajara. Población 742 vecinos,y 3453 habitantes. Tiene fá
bricas de paños finos , de lelas de hilo, de jabón y tintes. Está lle
na de ruinas y escombros por haberla incendiado los franceses de 
orden de Napoleón en 1810. 

Pastrana. Villa situada cerca del Tajo, y á 5 Vt leguas de Gua
dalajara. Tiene 2 iglesias, una de ellas colegial; 11 capillas, 2 hos
pitales, fábricas de papel , de seda , tintes y molinos de aceite. Po
blación 556 vecinos y 2193 habitantes. 

Sacedon (Thermida ). Villa situada á 10 leguas de Guadalajara, 
en cuyo intermedio se hallan sus celebrados baños , cuya tempe
ratura constante es de 22'' R., y que solo contienen aire atmos
férico, muriato do cal , yeso y muriato de magnesia. Población 386 
vecinos y 1275 habitantes. El rey D. Fernando VII , deseando pro
porcionar las posibles comodidades á los enfermos, mandó formar 
la nueva población de ta Isabela, honrándola con el título de sitio 
Real. Está situada á ta orilla derecha del Guadiela: tiene 50 coló' 
nos dedicados al cullivo de los campos, un bello palacio , varios 
cuarteles , diferentes bosques artificiales y jardines. 
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Sigüenza (Segonlia). Antigua ciudad situada m las márgenes 

del Henares , sobre una colina, al pié del monte Atienza. Tiene pa
lacio episcopal, cuartel, seminario conciliar, catedral, dos hos
pitales, varias iglesias, y manantiales salobres en las inmediacio
nes. Este pueblo debió ser muy fuerte antiguamente según los restos 
que quedan de sus murallas ; tiene inscripciones y antigüedades 
romanas , fábricas de bayetas y cuerdas de mecba , de loza ordina
ria , sombreros, tintes, platerías , etc. Esta ciudad fué restaurada 
de los moros por D. Alonso VI hácia los años 1106. Dista 13 leguas 
de Guadaiajara. Población 1096 vecinos y 4717 babitantes. 

Tamajon. Lugar situado á 7 leguas de Guadalajara, en una her
mosa llanura , con montes de encina , minas de carbón de piedra, 
de oro , de plata, y de oíros metates; tiene mucha pizarra bitu
minosa , y abunda en arena blanca para fabricar loza. En ella se 
ha establecido una excelente fábrica de vidrio cristalizado. Pobla
ción 139 vecinos y 486 babitantes. 

GUIPUZCOA (1). 

Confina esta provincia por el N. con el Océano Cantábrico, por 
el E . con el reino de Francia y la provincia de Navarra , por el S. 
con esta misma y la de Alava , y por el O. con la de Vizcaya. 

Divídese en los 4 partidos de Azpeilia , San Sebastian , Tolosa 
y Vergara , que comprenden 93 pueblos , 28,372 vecinos y 141,752 
babitantes. Superficie 52 leguas cuadradas. 

Es una de las provincias Vascongadas, situada entre los 42° 57' 
y los 43,, 22' latitud N., y los 1' 4' y i* 48' longitud E , El terreno 
que ocupa es quebrado y montuoso ; pero le fecundizan muchos 
rios y arroyos, de los cuales los principales son: Deva, Urola, 
Oria, Urumea, Oyarzun y Vidasoa, que van á parar al Océano. 
No cede á provincia alguna de España en la solidez y magnificen
cia de edificios que encierran sus pueblos ; sus caminos, aun los 
que se dirigen por sierras empinadas , están construidos con soli
dez , distinguiéndose por su anchura y capacidad el que la atravie
sa hasta la raya de Francia. Ni es menor la comodidad de las posa
das, donde el viajero encuentra limpieza , regalo y descanso. E l 

(1) Es le país frontcmo á la Francia ha sido muchas veces teaiio de guer
ras , y por eso está prevenido con el castillo de San Telmo en el cabo de Higuer, 
y el de Santa Isabel de Pasages, y con las plazas de Fuenterrabía y San Sebas
tian. E n la última lucha no es de las que menos han sufrido el azote de las l i 
des civiles, pero se ha distinguido como mas liberal y menos fanaliiada por 
sus fueros. Sus habitantes, llamados g u i p u z c o a n o s , se sometieron libremente 
^ la corona de Castilla en 1200, conservando sus libertades y rég imen admi
nistrativo. 
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clima es benigno , aunque sobradamento lluvioso y expuesto á 
vientos fuertes. El país produce lodo género de granos y frutos; 
pero no con la abundancia que necesita su mucha población, á pe
sar de la aplicación ejemplar de los labradores. Las principales co
sechas son trigo, maiz , cebada y manzana, de que hacen la sidra. 
En los montes son admirables y numerosas las plantaciones de ár
boles; las haciendas están repartidas, y entre los varios ramos de 
industria la principal es la de las herrerías, en que consumen 
anualmente mas de 100,000 quintales de hierro; varias obras de 
cerrajería, clavazón , herraje , calderas de cobre , fusiles, etc.; fá
bricas de anclas, jarcias , maromas y lienzos. Las costas abundan 
en toda clase de pescados. 

S A N S E B A S T I A N . Ciudad hasta ahora capital de la provincia y 
plaza fuerte. El sitio que ocupa es una planicie que termina en el 
mar Océano Cantábrico: el frente de la tierra mira á una ancha 
marisma que inunda el mar en sus crecientes , y por la cual corre 
el Urumea , sobre el que tiene un puente de madera : todas sus in
mediaciones son amenas y pintorescas. Esta ciudad se ha edifi
cado de nuevo por haber sido incendiada por las tropas britá
nicas y portuguesas en 1813, de cuyas resultas de mas de 600 
casas solo quedaron 36 ; de modo que sus magníficos edificios, sus 
archivos, antigüedades, alhajas, almacenes, tiendas, etc., lodo 
fué presa de las llamas ó del saqueo, y se regula á mas de 200 mi
llones de reales el valor de las pérdidas que sufrieron los habitan
tes. Nunca podrá elogiarse bastante la determinación de algunos 
de ellos, que con los alcaldes y otros capitulares acordaron y pu
sieron por obra la reedificación de la ciudad aun humeando, á c o s 
ta de las mas penosas tareas y sacrificios. Una de las obras mas 
atrevidas é imponentes es la comunicación recia y plana que se ha 
abierto desde la puerta del mar hasta la plaza nueva, que es de 
muy elegante construcción; tiene dos fábricas de remos y otras dos 
de curtidos. El puerto ó concha de San Sebastian no es de mucha 
capacidad, es poco seguro y de difícil entrada en los malos lempo-
rales; pero enlre el monte Orgullo y ia plaza hay una dársena có 
moda, con varios muelles, donde se aseguran las embarcaciones 
mercantiles, y hacen sus embarcos y desembarcos. Población 1872 
vecinos y 9350 habitantes. Es patria de muchos hombres ilustres. 
Dista de Madrid 80 leguas. 

Azpeitia. villa de la provincia de Guipúzcoa, con 774 vecinos 
y 3872 habitantes. Situada á orillas del rio Urola , á la falda de la 
montaña Izaraitz, que la defiende de los vientos del Norte. Está 
cercada de muros con cuatro puertas, y á dos leguas y media tie
ne el mar Cantábrico. Al mediodía hay una campiña hermosa, cul
tivada con esmero, con infinitos caseríos, enlre ellos la casa nativa 
de San Ignacio de Loyola. Dista 8 '/* leguas de la capital. 
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T O L O S A . Villa de la provincia de Guipúzcoa, con unos944 veci

nos y 4718 habitantes. Siluadíi en un estrecho valle, sobre los ria
chuelos Oria y Arages, y entre los montes Ernio y Loazú que están 
al O. y al E . , casi en el r entro de la provincia, pues dista 3 leguas 
de la costa y 2'/, de la frontera de Navarra , y en el camino real de 
Francia. Su figura es la de un pentágono irregular, con muros y 
puertas , 10 barrios, buenas calles y plazas , excelente alumbrado 
y pavimenlo , y edificios muy buenos. Su término produce trigo, 
maiz , castaña , manzana de que hacen sidra , lino, judías , habas, 
toda clase de hortalizas y alguna fruta ; y en los montes se cria ga
nado lanar y vacuno. Tiene fábricas de chapa y utensilios de cobre, 
de bayonetas y machetes, de tenerías, sombreros finos, de vidria
do , de ebanistería ," de paños y mantas ordinarios y de papel 
continuo , de modo que las tres cuartas partes de los vecinos son 
artesanos. En ella está el archivo y depósito de los diplomas de la 
provincia , de sus reglamentos, pesos y medidas, etc. Habitantes 
tolosinos. Dista de San Sebastian 4 leguas y de Madrid 82. 

Vergara. Villa de la provincia de Guipúzcoa , con 696 vecinos 
y 3480 habitantes. Situada en un valle ameno y fértil, rodeado de 
montañas , á la orilla derecha del Deva , y á un tiro de bala de la 
carretera general de Francia. La población se compone de 200 ca
sas reunidas y 250 caseríos dispersos. En su término se coge trigo, 
maiz , castañas , lino, manzanas para sidra , y nabos con que ce
ban el ganado vacuno y de cerda. Sobro el Deva tiene 15 puentes, 
y en él y los arroyos hay anguilas y peces. Escasea la caza, por
que rozan las leñas para abonar las tierras; pero ceban muchas 
aves de corral y especialmente ricos capones. Se cuentan mas 
de 300 fuentes de agua dulce , entre ellas la de Eguzquiza. Tiene 
buena casa consistorial ¡ un seminario patriótico de segunda ense
ñanza , donde se han educado muchos y aventajados jóvenes de to
das las provincias , y que fué establecido por la Sociedad Vascon
gada , que aquí tuvo origen en 1764, siendo el modelo de otras 
patrióticas creadas después. De su industria le quedan algunas fra
guas y horno para el acero. En este pueblo tuvo lugar el célebre 
abrazo entre los generales Espartero y Maroto , preludio de la ter
minación de la última guerra civil. Dista de San Sebastian 11 le
guas y 8'/, de Tolosa. 

HUELVA (Onuba). 

Esta provincia confina por el N. con la de Badajoz, por el E . 
con la de Sevilla , por el S. con el mar Océano, y por el O. con el 
•'eino de Portugal. 

Divídese en los 6 partidos de Aracena , Ayamonle , Haelva, Mo-
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gucr, La Palma y Val verde del Camino, que comprenden 90 pue
blos, 40,346 vecinos y 153,462 habilanles. Superficie 258 leguas 
cuadradas. 

n u E L Y A . Capital de la provincia de su nombre y villa marilima 
en el reino de Sevilla , con pesca de sardina: sita á 101 leguas de 
Madrid. Población 21)66 vecinos y 7595 habilanles. Es patria del 
tnatemálico Isidoro Morales, y de Alonso Sancbez de Huelva, que 
navegando hacia Canarias fué arrojado por una tempestad , y se 
dice que descubrió por esta casualidad la isla de Haili ó Santo Do
mingo anles que Colon. 

Aracena, Villa s i t u a d a ¿i 16 leguas de I l u e l v a . Es la m a y o r po
blación de Sierra Morena , y tiene 1014 vecinos y 3837 h a b i 

lanles. 
Ayamonte ( Sonoba Aymonlium ). Ciudad y puerto en el reino 

de Sevilla , y á 11 leguas de Huelva , con un buen castillo edi
ficado sobre una roca; se saca de ella mucha gente para la mari
na , y se hace en su recinto una gran pesca de sardinas. Pobla
ción 1149 vecinos y 5039 habilanles. 

Maguer (Lontigi). Ciudad y puerto á 2 leguas de Huelva , s i 
tuada en la costa del Océano, á 70 pasos del rio Tinlo. Pobla
ción 1351 vecinos y 5404 h a b i t a n t e s . Tiene muchas fábricas de 
aguardiente y algunas de leja y ladrillo. 

Palma { L a ) . Villa en el reino de Sevilla, situada en la carrete
ra que de esta ciudad va á Ayamonte, en los confines del conda
do de Niebla, cerca del rio Tinlo, á 6 leguas de Huelva. Pobla
ción 9á9 vecinos y 3977 habilanles. 

Valverde del Camino. Villa situada á 7 leguas de Huelva, den
tro de la sierra: sus naturales son laboriosos y labran cuanto ter
reno pueden por áspero que sea. Hay fábricas de frisas y telas del 
país. Población 1266 vecinos y 5651 habitantes. 

HUESCA (Osea). 

Esta provincia confina por el N. con el reino de Francia, 
por el S. con la provincia de Teruel, por el E . con la de Lérida, y 
por el O. con las de Zaragoza y Navarra. 

Divídese en los 8 partidos de Barbastro , Benabarre , Boltaña, 
Fraga, Huesca, Jaca, Sarinena y Tamarite de Litera , que com
prenden 735 pueblos , 49,799 vecinos y 247,105 habitantes. Su
perficie 424 leguas cuadradas. 

HUESCA. Ciudad capital de la provincia de su nombre en Ara
gón , sobre el Isuela , donde habla universidad literaria fundada por 
Serlorio en un suntuoso edificio, dos colegios mayores y algunas 
fábricas, como también restos de sus antiguas fortificaciones: Ifl 
población está rodeada de una vega amenísima y campos fértiles; 
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dista GO leguas de Madrid. Población 1981 vecinos y 10,173 habi
tantes. En^sus inmediaciones se batieron las tropas españolas y 
francesas en 6 de Enero de 1812. 

Barba&tro (Acra Leuca ). Ciudad episcopal de Aragón, cerca de 
la coníluencia del Vero con el Cinca, con una vega amena y fértil, 
y fábricas de curtidos , á 11 leguas de Huesca. Población 968 veci
nos y &)15 habitantes. Patria de Bartolomé y Lupercio de Argen-
sola, célebres en los fastos de la literatura española. 

Benavarre. Ciudad capital del antiguo condado de IVibagorza, 
en Aragón, á 13 leguas de Huesca y 11 de Lérida. Población 319 
vecinos y 1483 habitantes. 

Bollaña. Villa en el reino de Aragón, á la falda de un cerro 
sobre el rio Adra. Su terreno es montuoso, el clima templado , y 
produce buen aceite y excelentes frutas. Población '238 vecinos 
y 1770 habitantes. Tiene fábricas de lelas de lanas comunes. Dista 
de Huesca 7 leguas. 

Fraga. (Gallica Flavia). Ciudad del reino de Aragón , sobre la 
orilla izquierda del Cinca, poco antes de su confluencia con el 
Segre, en sitio áspero, á 24 leguas de Huesca. Población 590 veci
nos y 3648 habitantes. Esta ciudad es la Gaííica Flavia de los ller-
geles. El rey D. Alonso 1 de Aragón la sitió en 1134, y durante el 
sitio murió lleno de gloria. Entre ios cadáveres que cubrían el 
campo no pudo descubrirse el suyo. En ella se han celebrado dos 
veces Cortes por los reyes de Aragón. 

Jaca (lacea). Ciudad episcopal en Aragón, sobre el rio Ara
g ó n , en una llanura, entre altas sierras, donde hay excelentes 
pastos para toda clase de ganado. Tiene fábricas de paños y ba
yetas , y es plaza fuerte ceñida de murallas con torres flanquea
das á lo antiguo , y una cindadela ; á 14 leguas de Huesca. P o b l a r 

cion 584 vecinos y 3120 habitantes. En tiempo de los romanos Jaca 
era la capital de la Jactania, y fué tomada por M. P. Catón el 
año 195 antes de J . C. Gozó de grandes privilegios por su adhesión 
á la causa de Felipe V en la guerra de sucesión. En 1808 la ocupa
ron los franceses y no la evacuaron basta 1814. Se dio en ella una 
acción de guerra entre franceses y españoles el 26 de Octubre 
de 1812. 

Sariñena. Villa en el reino de Aragón, á 8'/, leguas de Huesca, 
con una colegiala, hospital, y cátedra de latinidad; está situada 
en una huerta muy extensa bañada por los lios Alcanadre y el 
¡suela. Población 411 vecinos y 2571 habitantes. Es patria del ma
temático Gaspar Lachs, y del poeta latino Juan Calvete de E s 
trella. 

Tamariie de Litera. Villa de la provincia de Huesca, cabeza de 
partido desde 1838, con 459 vecinos y 1976 habitantes. Situada al 
pié de unos montes de mediana elevación, que solo permiten en-
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Irada llana por saliente y mediodía , á orillas de un arroyo sa
lobre. Tiene escasez de aguas dulces, clima templado, pero ex
puesto á tempestades Crias y borrascosas, que solo templan las fre
cuentes lluvias. Su término es bastante extenso, y produce con es
pecialidad buena cosecha de aceite. También da granos y legum
bres ; pero cuando subirá mucho su riqueza agrícola y té de los 
pueblos de su ribera, será cuando tenga término el canal de riego 
comenzado por una compañía. Dista de la capital 13 leguas. ' 

JAEN (1). 

Esta provincia, con título de reino, confina por el N. con la de 
Ciudad-Real , por el E . con las de Albacete y Granada, por el S. 
con esta última , y por el O. con la de Córdoba ; está rodeada por 
lodos sus extremos de montañas y sierras, que la separan de las 
provincias inmediatas. Su interior es una alternativa de collados y 
valles, generalmente abundantes de aguas; produce granos, vinos, 
aceite, garbanzos, frutas, etc. Encierra minas de plomo, cobre, 
sal, y los elaboralorios de materias primeras se reducen principal
mente á fábricas de curtidos y jabón. 

Divídese en los 12 partidos de Alcalá la Real , Andújar , Baeza, 
Carolina, Cazorla , Haelma , Jaén, Mancha-Real, Hartos, Segura de 
la Sierra, Ubeda y ViHacarriJlo, que comprenden 111 pue
blos, 82,148 vecinos y 307,410 habitantes. Superficie en leguas 
cuadradas 359. 

J A É N (Aurigi Gíennium). Capital de la provincia de su nom
bre , ciudad episcopal, situada entre sierras á la falda de una mon
taña, en campiña deliciosa y fértil, á la orilla izquierda del rio del 
mismo nombre llamado por los moros Guadalbullon, que á 6 leguas 
al N. de la ciudad desagua en el Guadalquivir. Está bien edifi
cada , y cercada de murallas defendidas por torreones. Pobla
ción 4583 vecinos y 17,387 habitantes ; dista 52 leguas S. de Ma
drid; latitud N. 37° 47'. Según algunos autores esta ciudad es el 
Oringi de Plinio y el Oringi de Tito Livio , y según otros ocupa el 
sitio de la antigua Mentessa; de cualquier modo, los restos de un 
acueducto, las inscripciones y otras antigüedades, acreditan que 
en tiempo de los romanos fué muy importante. Su estado de pros
peridad se aumentó bajo el dominio de los moros, que la llamaban 
Gien. En Jaén se batieron las tropas francesas y españolas los 
dias2 y 3 de Julio de 1811. 

(i) Este reino, el mas pequeño de los cualvo de Andaluc ía , fué forma»'0 
por los árabes , é incorporado en el siglo Xlll á la corona de Castilla en virtud 
de conquista. Comprendia próx imamente lo que la actual provincia de Jacn. 
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Alcalá la fíeal. Ciudad situada sobre un alio monte, muy fértil 

en vino y frutas; tiene 3016, vecinos y 11,521 habitantes. Dista G 
leguas de la capital. 

Andújar (Andura). Ciudad situada á 7 leguas de Jaén, en la 
orilla derecha del Guadalquivir, que se pasa por un magnifico 
puente de 15 orcos. Tiene en su término buenos pastos, y gran co
secha de trigo, vino, miel, cera y aceite. Industria, fábricas de 
curtidos, de loza blanca , de jabón, ladrillo y leja; telares de es-
laHienas y sayales , y muchos alfares. Los mas de los geógrafos 
reducen á Andújar la antigua I l l i t u rg i , comprendida en el pais de 
los Túrdulos, fundada por estos 550 anos antes de J . C. Pobla
ción 2361 vecinos y 9353 habitantes. 

Baeza (Baetia). Ciudad situada á S'/,, leguas de Jaén, en una 
loma, á una legua del G u a d a l q u i v i r , con fábricas de curtidos. Po
blación 2751 vecinos y 10,851 habitantes. 

Cazarla. Villa situada á 10'/» leguas de Jaén , al pié de eleva
das montañas, con ricos pastos, donde nacen varios arroyos que 
forman el Guadalquivir. Población 2105 vecinos y 7383 habitantes. 
A su inmediación está el monte Argentario , célebre en tiempo de 
los romanos. 

Huelma (Acatuci). Villa situada á 67» leguas de Jaén. Pobla
ción 820 vecinos y 2973 habitantes. 

La Carolina. Capital de las nuevas poblaciones de Sierra Mo
rena, con calles tiradas á cordel , fuentes y edificios públicos de 
buen gusto, y lodo el aire de una población alemana; creada por 
Olavide. Tiene alamedas de chopos y sáuces , y dista 10 leguas de 
Jaén. Población 516 vecinos y 1739 habitantes. 

Mancha-Real. Villa situada á 2 leguas de Jaén. Población 1129 
vecinos y 3966 habitantes. Su terreno es fértil. 

Marios (Augusta Gernella Tuccitana). Villa situada á 3 leguas 
de Jaén, en la falda de una montaña empinadisima, célebre en las 
crónicas del reino. Población 2300 vecinos y 8500 habitantes. La 
campiña de esta villa es muy amena , y produce con especialidad 
mucho aceite, del que se hace un comercio muy extenso. Esta vi
lla antes de la invasión de los moros fué sede de un obispo. Gana
da por Fernando ffí, con la ayuda de los caballeros de la órden de 
Calatrava , la cedió á éstos con los pueblos de Porcuna y Arjona 
para que los defendiesen de los árabes: desde entonces pertenece 
a esta órden. Desde el peñón que la domina fueron precipitados por 
órden de Fernando el Emplazado, rey de Castilla, los dos herma
nos Carvajales, comendadores de dicha órden , acusados de haber 
muerto á un caballero d e la casa de Benavides. 

Segura de la Sierra. Villa en la provincia de Jaén con 331 ve
cinos y 1236 habitantes. Está situada á la falda de un monte, sobre 
cuya cumbre hay un antiguo castillo en terreno fragoso. Al pié de 
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la villa nacen varias fuentes que forman el rio de su nombre, y los 
primeros afluentes del Guadalquivir. Su término produce poco tri
go y cebada, maiz , garbanzos , patatas y miel; pero sus recursos 
y riqueza capital nacen de los grandes bosques y monles de pina
res, cuyas maderas conducidas por el Guadalquivir surten los as
tilleros de la armada nacional. Consiguiente es la abundancia de le
ñas y de caza de todas clases, á lo que se agrega que en sus 
sierras hay minas de plata, cobre y plomo. Era encomienda de 
la orden de Santiago , que valia 6000 duros. Dista de la capi
tal i9 leguas. 

U b e d a . Ciudad situada al pié de la famosa loma de su nombre, 
entre los ríos Guadalquivir y Guadalimar que fertilizan su término. 
Tiene 11 iglesias , una de ellas colegiata; 3 hospitales, escuelas de 
primeras letras, una buena plaza, varias manufacturas comunes 
de lana, alfarerías, tejares, un buen paseo, muebas casas de cam
po, con grandes y deliciosas bnertas, y entre sus producciones las 
preferibles son los higos y pasas. En sus inmediaciones bay 6 sali
nas. Población 3576 vecinos y 13,632 habitantes ; dista 6'/. leguas 
de Jaén. Es patria de Rui López Dávatos , gran privado del rey 
D. Juan 11; de Sebastian de Córdoba , que hizo la parodia de Bos-
can y Garcilaso, y de otros.1 

Villacarrillo. Villa de la provincia de Jaén , poblada de 860 ca
sas , algunas regulares, con 1326 vecinos y 4504 habitantes. Si
tuarla en lo alto de una colina, á cuyos lados á distancia de media 
legua corren por dos vegas el Guadalquivir y el Gualimár, regan
do un excelente pago de huertas. Tiene por confinantes los pueblos 
de Villanueva del Arzobispo , Tarafe y Soriliuela , y en su término, 
que no es corto , se coge trigo, cebada , aceite , vino y garbanzos 
con bastante abundancia , y se crian cantidad de ganados, además 
de la utililad que saca de las maderas de roble y encina 0 que tie
ne en cuatro montes comunes. No bay mas manufacluras que de 
leja y ladrillo. Dista de la capital 10 leguas largas. 

LEON (1). 

Esta provincia , con titulo de reino, confina por el N. con la 
provincia de Oviedo, por el E . con la de Palencia , por el S. con 
las de Yalladolid y Zamora , y por el O. oon las de Lugo y Orense. 

Divídese en los 10 partidos de Astorga , La Bañeza , León, Mu-

{l) Retirados á las montañas del norte los antiguos e s p a ñ o l e s , huyendo do 
la irrupción sarracena , muy luego se recobraron lomando la ofensiva. P r i 
mero se formó el reino con el nombre de Oviedo y Asturias , pero el 
año 915 Ordoño I I se tituló rey de León . Incorporóse á la corona de C a s 
tilla en el siglo X l , por D . Fernando el G r a n d e ; volvió á separarse en el 
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rii\s de Paredes, Ponterradu , Riaño , Sahagun . Valencia de bori 
Juan, La Vecilla y Yillafranca del Vierzo, que comprenden 1,351 
pueblos , 64,441 vecinos y 288,833 habilanles. Superficie 510 le
guas cuadradas-

Disfruta de clima sano , aunque en general frío y húmedo, y 
corlan el terreno varias series de montañas que están esparcidas 
con valles y llanuras fértiles , y ofrecen con abundancia cosechas 
de trigo, cebada , vino , fruías , legumbres, hortalizas, lino y 
cáñamo. Mantienen sus pastos mucho ganado lanar, vacuno, ca
ballar y mular. La caza mayor y menor, las aves doinésticas , las 
truchas y anguilas, y el queso, son bocados sabrosísimos en este 
país , que tiene también minas de cobre y canteras de piedras 
apreciables, y lo atraviesan varios rios que contribuyen á la fres
cura y fertilidad. Su industria principal consiste en ferrerias, y 
su capital es 

L E O N fLegio Séptima GermanicaJ. Esta ciudad episcopal se 
halla situada á la coníluencia del Torrio y Vernesga , y entre sus 
edificios públicos es digna de notarse la catedral, obra hermosísi
ma de gusto gótico. Los hilos y la lencería forman el principal ar
tículo de su industria ; sus alrededores , hermoseados con gran
des plantíos de frutales, álamos , olmos, sauces y fresnos, dan 
con el cultivo abundantes frutas y maderas , trigo , cebada , y so
bre lodo lino. Hay en los contornos algunos prados artificiales , y 
se crian muchas plantas útiles para la salud , como salvia, cicuta 
y carquexia , de que se surten los drogueros de Madrid y' varios 
farmacéuticos de la península. Dista 70 leguas de Madrid. Pobla
ción 1,572 vecinos y 7,074 habitantes. 

Astorga. Antes ciudad fuerte del reino : se halla situada á 7 le
guas de León , cerca de la orilla derecha del Tuerto, en una vega; 
es titulo de marquesado y tiene silla episcopal. Población 634 ve
cinos y 2,853 habilanles. Merece consideración por los sitios que 
sufrió por las tropas francesas y su heroica defensa en 18t0, 11 
y 12. 

£oñezo (Beniatia), Villa situada á 7 leguas de León, en una 
pequeña llanura, pero fértil. Población 513 vecinos y 2,309 habi
lanles. 

siglo X I I , y en el X I I I se unió olra vei definitivamente bajo D . Fernan
do I I I . Tuvo diferentes l ímites s egún los azares de las guerras y de las con
quistas ; pero en su últ imo estado correspondia su territorio aproximada-
men al que hoy ocupan las cinco provincias de León , Falencia , Yalladolid, 
Zamora y Salamanca, que es una extens ión de 1,733 leguas cuadradas, 
con 1.098,833 habitantes. La corona de Castilla y León forman la parle mas 
principal y dilatada de la monarquía e spaño la . 



Murtas de Paredes. Lug:ir situado á 12 leguas de León, Pobla
ción 380 vecinos y 1,710 liabilanles. 

Ponferrada {Pons Fcrralus). "Villa situada en la confluencia del 
Sil y el Boeza, con un antiguo castillo ; tiene tenerías y fábricas de 
lienzos, y resinas , caparrosa y vitriolo en su término. Pobla
ción 938 vecinos y 4,221 habitantes: dista 16 leguas de León. 

Riañoy la Puerta. Villa situada á 13 leguas de León , con mu
chos telares de lino de su cosecha. Población 270 vecinos y 1,215 
habitantes. 

Sahaqun. Villa de la provincia de León, con 534 vecinos 
y 2,403 hiibilanles. Está situada en el seno de una ladera , desde 
la cual domina una vega regada por el rio Cea , y poblada de ar
bustos , álamos, olmos y chopos. A media legua corre el Valdera-
duey, que forma otra vega menos importante. Por la del Cea se sa
can dos acequias con altura bastante para fecundizar los campos, 
que producen con abundancia granos , legumbres , hortaliza, vino, 
y algún lino y frutas. Hay un paseo de calzada con excelente cho
pera de media legua de largo. Tiene telares de cintas y lienzos, 
curtidos, molinos de linaza y harineros. Cerca hay un bosque lla
mado de S, Benito , donde estaba el famoso monasterio de la or
den , sepulcro de algunos reyes, y que tuvo pingües rentas. Dis
ta 9 leguas de la capital. 

Valencia de D. Juan (Coiaca). Villa situada á 6 leguas de León, 
á orillas del Esla, con telares de lienzo y lana , y en su término 
minas de cobre y canteras de mármol. Población 406 vecinos 
y 6,026 habitantes. Este pueblo se llamó antiguamente la gran Co-
yanza , que llegó á tener mas de 8,000 vecinos, y en ella celebró 
Cortes D. Fernando el Magno de Castilla. 

La Vecilla. Lugar en la provincia de León , reducido á 40 ve
cinos y 168 almas. Situado en el valle y encartación de Curueño, 
con escasos productos agrícolas de granos y legumbres, lino, fro
ta y pastos para ganados. Dista 5 leguas de la capital. 

Villafranca del Vierzo. Villa con título de marquesado , situa
da á 20 leguas de León, en el camino real de Madrid á la Coruña, 
y en la confluencia de los rios Valcarcel y Burbia, sobre el que 
hay un hermoso puente de sillería; tiene una colegiala y tres par
roquias, un hospital, un antiguo palacio, etc. El terreno es de 
buena calidad , y en él se encuentra sucino ó ámbar amarillo, y 
produce en abundancia vino, guindas, cerezas , melocotones, pe
ras, ciruelas , manzanas , y exquisita verdura. Población 700 ve
cinos y 3,150 habitantes. Es patria del sabio benedictino Sar
miento. 
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LERIDA {¡lerda). 

Esta provincia confina por el N . con el reino de Francia , por 
el O. con !a provincia de Huesca, por el S. con la de Tarragona, 
y por el E. con las de Barcelona y Gerona. 

Divídese en los 8 partidos de Balaguer, Cervera, L é r i d a , Seo 
de Urgél , Solsona , Sort, Tremp y Yiella , que comprenden 910 
pueblos, 43,924 vecinos y 197,445 almas. Superficie 346 leguas 
cuadradas, 

L Í R I D A . Capital d é l a provincia de su nombre en Cataluña, c iu
dad episcopal situada á la orilla derecha del Segre, plaza fuerte, 
con dos casliüos para su defensa, en medio de abundanles llanu
ras. Población 2,481 vecinos y 12,472 habitantes ; dista 76 leguas 
de Madrid. Esta ciudad es la antigua ¡lerda y capital del país de los 
Ileraeles. Los franceses la tomaron con sus castillos en Mayo 
de 1810, después de haber sido derrotados el 23 de Abri l delante 
de sus muros. 

Balaguer (Bergunium). Ciudad situada sobre el Segre, en una 
fértil campiña al pié de un cerro ; dista 671 leguas de Lérida. Po
blación 502 vecinos y 4,642 habitantes. 

Cerrera. Ciudad situada á 10 leguas de Lérida. Población 720 
vecinos y 4,090 habitantes. Esta ciudad es la antigua Cervaria de 
los Lacelanos. Desde el siglo X.V disfrutó el fuero de batir moneda 
por privilegio de D. Juan 11. En 1701 la concedió Felipe V el titulo 
de ciudad con voto en Córtes , en premio de la decisión con que 
siguió su partido contra la casa de Austria , y la ennobleció con 
la universidad , obra propia de un monarca. En su biblioteca se 
guarda el rarísimo Virgilio de Yindelino , impreso en Venecia 
en 1470 , adornado con finísimas miniaturas. En 1812 habiéndose 
fortificado los franceses en la universidad , fueron hechos prisio
neros por las tropas españolas. 

ScodeUrgél (Urgel l ium). Ciudad defendida por varios fuer
tes, situada sobre el Segre, al pié de los Pirineos , en an país agra
dable y fértil. En las inmediaciones se beneficia una mina de v i 
triolo. Tiene silla episcopal, cuyo prelado se titula señor del valle 
de Andorra (1), catedral, seminario conciliar , hospitales , casa de 
expósitos, etc.; dista 25 7, leguas de Lér ida . Población 425 veci 
nos y 2,899 habitantes. 

Soísona (Celsona). Ciudad situada;» 15 leguas de Lérida, y 
á 18 N . E, de Tarragona : tiene una antigua catedral de arquilectu-

(1) Pais neutro entre España y F r a n c i a , que se gobierna imlepcndienle 
y republicanamente, bajo la protección de las dos coronas , en virtud de c o n 
cordia del siglo XUI. 

34 
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ra gótica, hospital, buenas calles , abundancia de aguas, fábricas 
de obras de cerrajería, platerías acreditadas, ele. Población SOfi 
vecinos y 2,056 habitantes. Las mujeres se dedican á hacer enca
jes , redecillas y guantes, y á hilar cáñamo , algodón y lana. Fué 
restaurada de los moros por los años 819, y su universidad tras
ladada á Cervera como las demás de Cataluña. 

$ort. Villa situada á 24 leguas de Lérida, á la orilla del No
guera , sobre el cual tiene un buen puente ; la villa se compone de 
una calle. Población 130 vecinos y 784 habitantes. 

Tremp. Villa de la provincia de Lérida, con 301 vecinos y 1,732 
habitantes, y una colegiata. Situada sobre el Noguera Pallaresa , en 
el centro de la llanura fértil conocida con el nombre de Conca de 
Tremp, que rodean altas montañas. Esta posición y el ser el pueblo 
mas principal le hacen concurrido de los comarcanos, con especia
lidad en el mercado semanal. Su término produce cereales y le
gumbres, cáñamo, lino , mucho vino , aceite y caza. Tiene fábricas 
de paños, curtidos, jabón , aguardiente, sombreros y telares de 
lienzos ordinarios. Dista de la capital 16'/, leguas. 

Viella (en el valle de Aran). Villa situada é 28 leguas de Léri
da , al pié de los Pirineos , sobre el Segre, que entra en el Caro
na, cuyo rio y el Noguera Ribagorzana nacen en este territorio. 
Población 136 vecinos y 738 habitantes. La parroquia de esta villa 
fué castillo antiguamente. 

RIOJA. 

Comarca de la derecha del Ebro , que aproximadamenle corres
ponde á la actual provincia de Logroño. Se divide en alta, baja y 
alavesa; las dos primeras á la derecha y la otra á la izquierda del 
Ebro , y la bañan el Ebro t el Tirón , Oja, Najerilla, Iregua , Leza, 
Cidacos y Alhama: abunda en toda clase de frutos, exquisito aceite, 
mucho ganado lanar fino, caza, pesca, frutos de todas clases, me
nos naranjas y limones, y se crian algunos gusanos de seda: tiane 
muchas canteras de piedra , yerbas medicinales, minerales de hier
ro , cobre, cristaí de roca, etc. Su capital es 

LOGROÑO [Juliobriga). 

Esta provincia confina por el N. y N. E . con Alava y Navarra, 
por el E . con esta y la de Zaragoza, por el S. y S. O. con las de 
Soria y Burgos, y por el O. y N. O. con esta última. 

Divídese en los 9 partidos de Alfaro, Arnedo, Calahorra, Cer
vera del Rio Alhama, llaro , Logroño, Nájcra, Santo Domingo de 
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la Calzada y Torrecilla de los Cameros, que comprenden 285pue
blos, 49,596 vecinos y 185,519 almas. Superficie 134 leguas cua
dradas. 

LOGiioSo. Esta ciudad , y capital de la provincia , está situada 
sobre el Ebro , en el país ferlilisimo de la Rioja , y en una llanura 
abundante de todo género de frutos. Población 1,588 vecinos 
y 6,843 babitanles , á 48 leguas de Madrid. Su industria consiste 
en tenerlas, fábricas de naipes, sombreros, aguardiente, velas de 
sebo y sillería. Fué patria del cardenal José Saenz; de Navarrete 
el mudo , pintor de Felipe I I ; de! poeta Francisco López de Zara
te y del jesuíta Arriaga. 

Alfaro. Ciudad de la Rioja , situada en la embocadura del A l 
bania con el Ebro , con campiña feracísima. Población 989 vecinos 
y 4,262 babitanles; dista 12 leguas de Logroño. 

Arnedo pequeña. Ciudad de la Rioja, situada cerca del Ebro, 
á 7 leguas de Logroño. Población 774 vecinos y 3,335 babitanles. 

Coía/iorra. ( Calagurris Nassica). Ciudad episcopal en Castilla 
la Víoja , perteneciente antes á la provincia de Soria , situada so
bre el Cldacos , cerca del Ebro, cuyas cercanías son fértiles. Tiene 
catedral , dos parroquias, palacio episcopal, seminario conciliar, 
casa para expósitos, y un bospicio para labradores ancianos que 
han caldo en la pobreza. Es patria de Quiatilianp, Se baila á 8 le
guas de Logroño. Población 1,390 vecinos y 5,990 babitanles. 

Cervcradel Rio Alhama. Villa perteneciente antes á la provin
cia de Soria , con fábricas de lonas, jabón y pólvora, y minas de 
cobre y azufre. Población 830 vecinos y 3,576 habitantes. Disla 14 
leguas de Logroño. 

Haro (Castrum Bilium). Villa situada en la Rioja, cerca del 
E b r o ^ e V j leguas de Logroño. Población 1,417 vecinos y 5,672 
babitanles. 

Nájera. Ciudad situada sobre el rio Najerilla , á 5 leguas de 
Logroño; produce mucho cáñamo, vino, fruta y legumbres. Es 
patria de los poetas Juan de Jáuregui, Esteban Manuel de Villegas, 
v del escritor Diego Orluñez de Calahorra. El santo rey D. Fernan
do fué coronado en esta villa. Población 601 vecinos y 2,590 ha
bitantes. 

Sanio Domingo de la Calzada. Ciudad situada á 8 leguas de Lo-
S'oño, con una parroquia que es catedral , un hospital , casa de 
expósitos , etc., á las orillas del Oja , llamado vulgarmente Glera, 
Sobre el cual tiene un buen puente de sillería. Industria, fábricas 

ê paños linos y entrefinos, y en una de ellas se irabajan buenos 
Cas¡miros : todas llenen sus correspondientes máquinas para car-
' W , desmotar, hilar , etc. Esta ciudad fué fundada por el Santo 
^ quien toma el Ululo. Población 800 vecinos y 3,449 babitanles. 

Torrecilla de Cameros. Villa, situada á 6 leguas de Losroño, 
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con tres parroquias, y una de ellas con una torre de bella arqui
tectura , un santuario de nuestra Seíiora de Tómalos, un hospicio, 
un lavadero de lana y buenas casas. Está dividida en dos barrios 
por el rio Tregua, con un puente de un arco extraordinario por su 
magnitud ; tiene montes frondosos, buenos pastos, clima sano, fre
sas silvestres, tan exquisitas como las de los jardines; infinidad 
de yerbas medicinales, una buena fábrica de paños con máquinas 
para su elaboración, batanes, molinos harineros, y por último, 
entre lo mas notable y extraordinario de esta villa , está la cueva 
Lúbriga llena de las mas preciosas petrificaciones, de las que se 
han sacado bastantes para Cádiz é Inglaterra. Población 452 ve
cinos y 1,948 habitantes. 

LUGO [Lucus Autjusli). 

Confina esta provincia por el N. con el Océano Atlántico , por el 
E . con las provincias de Oviedo y León , por el S. con la de Oren
se , y por el O. con la de la Coruña. 

Divídese en los 11 partidos de Becerreá , Chantada , Fonsagra-
da , Lugo, Mondoñedo, Monforte , Quiroga , Rivadeo, Sarria, Ví-
llalba y \'ivero, que comprenden 8,452 lugares, 1,245 parro
quias, 64 ayuntamientos, 89,828 vecinos y 419,437 almas. Super
ficie 343 leguas cuadradas. 

LUGO. Ciudad episcopal y capital de la provincia , situada en el 
reino de Galicia, á la márgen izquierda del Miño; tiene fábricas 
de lienzos, medias de hilo y curtidos ; dista 84 leguas de Madrid. 
Población 1,320 vecinos y 6,808 habitantes. Fué fundada por los 
romanos en honor de Augusto 76 años antes de J . C , y obtuvo el 
honor de colonia romana, conservando aún las murallas construi
das en aquel tiempo. En 1809 fué bloqueada por el ejército man
dado por el marqués de la Romana, y entonces fueron quemadas 
y derribadas por los franceses gran parte de las casas del exte
rior. 

Becerreá. Feligresía en la provincia de Lugo, con 56 vecinos 
y 348 habitantes inclusa la aldea de Lamas ; situada en el valle de 
Oscile, á 6'/i leguas de la capital. 

Chantada. Villa de la provincia de Lugo, con 72 vecinos y 442 
habitantes, en una parroquia compuesta de seis aldeas. Situada 
en terreno desigual y fragoso, de difícil tránsito en invierno, sobre 
el rio de su nombre , en el camino desde Lugo á Orense. Su tér
mino produce vino, lino, y pastos para toda clase de ganados ; Y 
la industria se concreta á hilados y tejidos de lencería, curtidos y 
trato de ganado vacuno. Dista de la capital 9 leguas. 

Fonsagrada (Santa María de). Villa situada en la jurisdicción 
de Buron, obispado de Oviedo. Tiene 60 vecinos y 367 habitantes» 
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y una parroquia que comprende las aldeas de! mismo nombre. 
Eslá situado en terreno montuoso , y sus producios son centeno, 
trigo, patatas , y toda especie de ganado. Dista de Lu§o 9 leguas. 
Industria, comercio de paños, quincalla, lino y lencería. 

Mondoñedo. Ciudad episcopal en Galicia , situada á la falda de 
las montañas de Padornelo , Roca y Picos, á orillas del rio Masma, 
que pasa lamiendo sus murallas y camina al N. á desaguar en el 
Océano, junto á Fox. Está en general bastante bien edificada, y po
see fábricas de cintas de bilo , y comercio de lino y caballos. 
Dista 9 leguas de Lugo. Población l/iOO vecinos y 7,012 babitanles. 

Monforte de Lemus. "Villa en Galicia, en las inmediaciones del 
rio Cave, á 9 leguas de Lugo. Población 700 vecinos y 3,110 ha
bitantes. 

Quiroga (San Martin de). Villa en Galicia , antes perteneciente 
á la provincia de Orense , obispado de Aslorga , cabeza de la j u 
risdicción y encomienda de su nombre. Población 59 vecinos 
y 357 habitantes. Produce maíz, centeno , patatas, etc. Dista de 
Lugo 12 leguas. 

li'wadeo (Rivadium). Villa murada, en Galicia , defendida por 
el fuerte de San Damián , en las bocas del rio Eo , que forma los l í
mites de Asturias ; tiene fábricas de lencería y cables , de fierro 
y clavazón, y una muy buena de loza; dista 13'/»leguas de Lugo. 
Población 559 vecinos y 2,638 habitantes. 

Sarria. Villa en Galicia, á 5 leguas de Lugo. Es cabeza de 
marquesado , perteneciente antiguamente á la casa de Lemus y 
boy incorporada á la de Verwick: tiene cuatro hermosos puentes 
de piedra sobre el rio Sarria, y un arroyo considerable que se 
une con él ; telares de todo género de tejidos de lienzo, y aguas 
minerales. Población 140 vecinos y 768 habitantes. 

Villalba (Sania María de ). Villa en Galicia, provincia do Lugo, 
cabeza de la jurisdicción de su nombre, obispado de Mondoñedo. 
Tiene 152 vecinos y 869 habitantes. Eslá situada en el camino car
retero de la Goruña á Mondoñedo ; lo poco que eslá cultivado pro
duce centeno y patatas, y cria ganado vacuno, caballar , de cerda 
y lanar. Industria, telares de lienzos de varias clases y fábricas de 
curtidos. Dista de Lugo 6 leguas. 

Vivero. Villa en Galicia , á la falda oriental de unos montes, 
bañada al N. por el rio Labrada: tiene buenas calles , colegio de 
latinidad , filosofía, etc., hermosos paseos, puentes espaciosos, 
«na magnifica capilla de nuestra Señora de la Misericordia y un 
^«en puerto. Hay manufacturas de lienzos finos y ordinarios , man
telerías y colchas de Uno; fábricas de curtidos y loza fina; elabo-
racion de ruecas , ceslillos para calcetas , canuteros, cajas para 
tabaco , etc. , de que hacen comercio. Población 789 vecinos 
Y 3,952 habitantes: Dista 137. leguas de Lugo. 
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(¿ASTILLA LA NUEVA. 

Comarca considerable, con tilulo de reino, situada entre 
los 38° 15'. y los 41° 2 0 ' l a t i t u d N . , y entre los 2o 42' longitud E. 
y los Io 38' longitud O. : linda por el iV, con Castilla la Vieja y A r a 
gón ; por el O. con Extremadura ; por el S. con los reinos de Córdoba, 
Jaén y Murcia; y por el E. con los de Valencia y Aragón. Abraza una 
extensión de 82 leguas de largo y 23 de ancho, con una superficie 
ds 2500 leguas cuadradas. Comprende las provincias de Madrid , T o 
ledo , Ciudad-Real, Cuenca, Gundaiajara y parte de Xlbacéte. Dis-
fruta de clima muy saludable por la pureza de los aires; el terreno, 
aunque en parte montuoso, tiene valles fértiles, y produce varias 
clases de frutos , vinos, aceite y granos. Criase en sus pastos mucho 
ganado lanar , vacuno, mular y de cerda. Biéganle el Tajo , el Gua
diana , e l J ú c a r , ele. Su industria consiste en fábricas de sargas, 
bayetas, es tameñas, sedas, barraganes , paños , galones, sombre
ros, blondas, etc. Población sin contar la parte de Albacete, 1.490,800 
habitantes. Su capital es 

MADRID. 

Esta provincia, situada en Castilla la Nueva, coníina por el N. 
con la de Scgovia, por el N. E . con las de Guadalajara y Cuenca, 
por el S. con la de Toledo, y por el O. con la de Avila. La fertili
zan los rios Tajo, Tajuña, Jarama, Henares y Manzanares. Sus 
principales cosechas son de granos; sus hortalizas son sabrosas; 
hay abundancia de caza, y bastante ganado lanar y cabrio. La in
dustria general de la provincia , excluyendo la de la capital, con
siste en telares de paños bastos, mantas, lienzos, cáñamo, fá
bricas de papel, de curtidos, de aguardiente, jabón, cordelería 
y vidriado. 

Divídese en 15 partidos, que son; 8 en la capital, y los de Al
calá de llenares , Cliinchon, Colmenar Viejo, Getafe, Navalcarnero, 
San Martin de Valdeiglesias y Torrelaguna , que comprenden 223 
pueblos, 89,917 vecinos y 405,737 habitante^. Superficie 205 leguas 
cuadradas (1). 

(1) E n esta provincia se hallan los reales sitios de Aranjuez y el Escoriab 
cuya descripción es como sigue: 

A r a n j u c s . Sitio real de primavera, y pueblo de la provincia de Madri(1' 
con unos 4400 habitantes, en las carreteras generales de Valencia y Andalu
c í a , sobre la orilla izquierda del Tajo , en el que tiene puente de hierro. E l 
real sitio se compone de un pueblo de regulares casas y calles alineadas; del 
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M A D R I D [Majorilum). Villa capital de lasEspañas y de la pro

vincia y partidos de su nombre ; corte de los reyes desde el tiem
po de Felipe U, que la declaró tal en el año de 1561 ; plaza de ar
mas desde el reinado de Cárlos III; residencia d e l gobiernu 
supremo de la monarquía, de un capitán general y de una audien
cia. Población 56,227 vecinos y 258,965 almas. Está situada en el 
centro de la Península, en pendiente desigual inclinaila al SM junto 
al rio Manzanares, que si lleva poco caudal tiene dos soberbios puen-

real palacio , con dependencias para el alojamienlo de infantes, minisle-
rios , e l e . , y de inmensos jardines y casas de recreo. E l palacio es plan de 
Herrera , con excelentes lechos al fresco y admirables cuadros de los mejores 
ariistas: fue empezado por Felipe I I , y continuado por sus sucesores. Son 
dignos de mención , ya que no sea posible describirlos , el Parterre delante 
de palacio ; la fuente llamada del Tajo , que eleva el agua unos 35 piés ; el 
estanque de los peces, con otro surtidor que salta 40 p i é s ; el jardinito de los 
bustos , que contiene los de 19 reyes y emperadores; el hermos ís imo j a r d í n 
de l a I s l a , con las fuentes de Hércules , de Apolo , de la E s p i n a , de D. Juan, 
de Baco y de Ncptuno , y con los cuatro cuadros de armas , donde las plantas 
dibujan las de Castilla , León , Aragón y Navarra ; el j a r d í n de l P r i n c i p e , con 
plantas de Asia y América aclimatadas, departamento de frutales, de verdu
ras y de llores , y las fuentes de Ceres y del Cisne; la ca ía de l L a b r a d o r , que 
comprende un laberinto á la inglesa , y en el edificio cuanto puede idearse 
de buen guslo y riqueza con solo objetos nacionales; y el pantano llamado 
"tor de O n l i g o l a . Mucho hay que admirar en este sitio , fruto del ar le , de las 
riquezas y de la esplendidez de nuestros reyes ; pero no es menos pasmoso 
lo que naturaleza ostenta. La fuerza de la vegetación qua cria aquellos árboles 
gigantes que se pierden entre las nubes, no hay que buscarla en Versalles ni 
en otro punto de Europa que no esté bajo el alegre y despejado cielo de la 
Pen ínsu la , donde el sol ejerce lodo su benéfico influjo , sin abrasar como en 
la tórrida. Bajo este concepto de las venla\as naturales, Aranjuez es superior 
á los demás reales sitios. Dista 7 leguas de Madrid. 

E s c o r i a l ( e l ) ó S a n L o r e n z o . Real sitio de otoño , en la provincia de 
Madrid , con unos i 400 habitantes. E n c i e r r a el real monasterio de San Lorenzo, 
«diíicado por Felipe 11 en memoria de la batalla de San Quintín , y en cum
plimiento del encargo de su padre Cárlos V de que le hiciese un enterra
miento. L a planta de este edificio representa unas parril las, y es un para-
^ l ó g r a m o rectángulo , que cuenta 744 piés de N. á S. y 380 de E . á O. con 
elevación proporcionada. E n lo general se ha empleado en él el orden d ó -
'lco » aunque no faltan muestras de otros géneros de arquitectura. L a facha-

a Principal y de mayor adorno es la que mira á Occidente, y ella y el 
eonjunto del edificio, que juslamenle pasa por la octava maravilla del m u n -

0 > bastan para haber inmortalizado al arquitecto Juan de Herrera , y á los 
cé lebres pintores que lo enriquecieron con sus cuadros y frescos. Baste decir 
l ú e en esta inmensa mole de sillería hay i c patios, l l c láus tros , 80 csca-
Cras , 9 torres, 10,000 ventanas, 45 fuentes , 11 algibes , 40 cantinas , 73 

e^atuas en bronce y m á r m o l , 13 oratorios, 8 órganos , 207 libros de co -
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tes de piedra, el de Segovia y el de Toledo , á mas del de la casa 
de Campo y otros. Las calles en lo general son hermosas, casi le
das largas , anchas y rectas t y se distinguen por sus aceras, empe
drado y alumbrado de gas ; hay diversas plazas y plazuelas, al
gunas plantadas de árboles, y mercados de nueva construcción. 
Pasan de 10,000 sus edificios , entre los que sobresalen el Palacio 
Real, mirado aun por los mismos extranjeros como el mejor de 
todos los de Europa ; el Museo de Pinturas , la Aduana (hoy mi
nisterio de Hacienda ) ; la casa de Correos (que lo es de la Gober
nación); el Observatorio astronómico, la facultad de Medicina, 
el Teatro Real, el Congreso de los diputados, ta Imprenta Nacio
nal ; las iglesias de San Isidro, las Salesas y San Francisco; el 
palacio de Lir ia , el de Euenavisla , el de Salamanca , y las ca
sas de Villahermosa , Gaviria , Mariátegui, Casairujo , Corde
ro , etc. ele. En la parte oriental, por donde la población se ha 
acrecentado , no hay barrios; en los demás rumbos están el Bar
quillo, San Antón y Maravillas al N. , las Vistillas y Morería al O,, 
y Lavapies, San Lorenzo, Rastro y la Paloma en la banda del S., 
donde habita la gente menos acomodada y los afamados chisperos 
y manólas. La cerca de Madrid es una tapia de ladrillo y peder
nal , aspillerada desde la última guerra, y en ella hay 15 puertas 
y portillos , distinguiéndose entre todas la de Alcalá por su sun
tuosa y elegante fábrica. Tiene la Corte establecimientos científi
cos en todos ramos; diferentes bibliotecas, entre ellas la Nacional, 
que compite con las mejores de Europa y contiene un tesoro de ma
nuscritos y un riquísimo gabinete de medallas; universidad central, 
dos institutos , muchas academias, museos , colegios y escuelas es
peciales, ya citados , varios hospitales v hospicios , y cuantos es
tablecimientos de todas clases corresponden á una capital. Para el 
recreo de sus moradores tiene Madrid siete teatros : el Real para la 
ópera; el del Príncipe .Cruz , Circo .Variedades, Instituto y el del 
Drama ; plaza de toros, diorama, galería topográfica, etc.; buenos 
paseos, como son el Prado, el Retiro, el Botánico, la montaña del 
Principe Pió y la plaza de Oriente, dentro de muros ; la Castellana, 
las Delicias, la Florida , Luchana y la Ronda , extramuros ; y en 
ellos y en otros puntos de la población hay magníficas fuentes, 

ro , 14 zaguanes , y asi de lo demás correspondiente. No es menos notable la 
famosa biblioteca, rica en ediciones, y mas rica todavía en manuscritos ará
bigos ; y el panteón de los reyes , destinado á sepultura de los monarcas de 
E s p a ñ a , que es una pieza ovalada de 36 piés de d iámetro , toda de m á r m o 
l e s , con 26 urnas sepulcrales al rededor. E s t a obra gigantesca duró 21 años 
y costó mas de 50 millones do reales. L a c a m p a ñ a , la casita del príncipe y 
demás del exterior parecen cosas pequeñas al lado de ta! coloso de las arles-
Dista 7 leguas de Madrid. 
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entre las que descuellan las de la Alcachofa , Apolo, Nepluno, Ci
beles , ele,: aun mas sobresalen el nionumenlo nacional del Dos 
de Mayo, el obelisco de la Castellana , la estatua de Cervantes co
locada al frente del palacio de las Cortes , y la estatua ecuestre de 
bronce de Felipe IV en la plaza de Oriente , que es una de las 
obras mas dignas que ba producido la escultura. Entre las fábri
cas nombraremos la de tabacos, donde trabajan mas de-2,000 mu
jeres, la fábrica platería de Martinez, la de bujías de la Estrella, 
las de Monleleon y Santa Bárbara para objetos de bierro colado , y 
la de lapices. Desde que se acabaron los abastos abundan los co
mestibles y los géneros, y hay gran número de almacenes y tien
das de comercio; elegantes pasajes ; excelentes fondas , cafés y bo
tillerías; buenas casas ele h u é s p e d e s , etc. etc. La industria se halla 
tan adelantada , que en muchos ramos compile con la del extran
jero. Entre los consumos de esta gran población se regulan al año 
un millón de fanegas de trigo, 260,000 de cebada, 20,000 de 
sal, 800,000 arrobas de vino, 550,000 de aceite, 80,000 de j a 
bón , cerca de dos millones de carbón, 50,000 de nieve, 200,000 
carneros , 22,000 vacas y 70,000 cerdos. El surtido de aguas es 
muy escaso, á pesar de los cinco viajes del Rey, Alcubilla , Abro-
ñigal alio y bajo, y la Castellana , que auxiliados de otros parti
culares alimenlan unas 40 fuentes públicas y 700 privadas, de 
donde la conducen á las viviendas los asturianos aguadores , que 
Uenen esta industria á su cargo. Sin embargo, es de esperar se 
aumenten notablemente cuando esté concluido el canal de Isa
bel H que se está construyendo. Hay mucho comercio , y su cor
respondencia con los puertos la hacen abundante de lodos los g é 
neros estranjeros; celebrándose igualmente una feria el dia 21 
de Setiembre. Madrid es patria de muchos hombres célebres en 
santidad , entre ellos San isidro Labrador , su patrón , y la beata 
María Ana : cuenta también entre sus hijos muchos varones y es
critores ilustres, como fueron los jurisconsultos Ramírez de Pra
do, Juan del Castillo y Diego Yañez de Fajardo; Benito Pérez de 
Vargas , que escribió en 1560 sobre el arle de beneficiar las minas 
y ensayar los metales ; Francisco Quevedo de Villegas , Calderón 
de la Barca, Lope de Vega , Villegas , Alonso de Ercilla, Hernando 
de Acuña, Gabriel Tellez, Antonio Coello, Francisco Quintana, 
Juan Pérez de Monlalvan, el P. Nieremberg , el P. Marques, Don 
Leandro Fernandez Moralin , D. Juan Bautista Arriaza, etc. etc. 
Esta villa se divide en 2 deparlamentos, del N. y del S . , en 8 
juzgados , en 16 distritos, en 10 parroquias y en 89 barrios , sin 
contar otras divisiones parciales para quintas, elección de dipu
tados, educación, etc. , que el Sr. Caballero hace subir al número 
de 20. 

En las inmediaciones de Madrid se hallan: la Casa (íe Campo, 
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posesión de S. M., con frondosos bosques destinados á la caza , al 
O. sobre la orilla opuesta del Manzanares: la Moncloa, casa real de 
recreo, que eslá un cuarto de legua al N. O. de la villa por el 
paseo de la Florida , y tiene excelentes jardines , un palacio y una 
fábrica de porcelana y loza establecida hace pocos años, donde 
se trabajan bnjlllas de buen gusto y moderados precios: el Pardo, 
sitio real de invierno, á distancia de 2 leguas al N. O. á la iz
quierda de dicho rio, que baña sus bosques abundantes de caza, 
con un lindo palacio construido por Carlos V, rodeado de foso , r i 
camente amueblado , con las paredes vestidas de preciosos lapi
ces de fábrica española y representando usos y trajes nacionales, 
con excelentes techos al fresco, y cuadros de los pintores mas cé
lebres; con teatro y otras dependencias cómodas y vistosas: fue
ra están la casita del Principe con jardin y huerta ; á media legua 
la Quinta , inmbien con jardines; á tres cuartos la Zarzuela, y 
por todo el bosque diferentes casas y parajes de recreo: sobre una 
colina al otro lado del rio Manzanares estaba el convento de Ca
puchinos, cuya iglesia se halla actualmente á cargo de capellanes 
nombrados por S. M. donde se venera una buena efigie de Jesucristo; 
la Alameda , que en la actualidad pertenece al duque de Osuna y es 
uno de los sitios mas preciosos de las cercanías y aun de todo 
el reino por sus bosques, palacios , columnas y otros objetos que 
le adornan , construidos con el mejor gusto: la Quinta del Espíritu 
Santo, sitio de recreo que ha solido abrirse al público en algunas 
temporadas de verano, y está en las afueras de la puerta de Al
calá: Chambery , población nueva, que ha reemplazado á los an
tiguos Tejares, en las inmediaciones de la puerta de Bilbao: Poríici, 
jardin público y casa de baños sobre el rio Manzanares en el ve
rano, á media legua de la corle , en el camino del Pardo: la Ermita 
de San/sidro , llamado el del Campo, á la izquierda del puente 
de Segovia y á la parte opuesta del rio , media legua de la pobla
ción , notable por la romería que se celebra el 15 de Mayo con 
motivo de la fiesta del Santo patrono: Físía ^íe^re, posesión real 
en el pueblo de Garabanchcl de Abajo, á tres cuartos de legua 
de la corte , sobre la derecha de! puente de Toledo , comprada 
por la reina madre Doña María Cristina y alhajada con el mayor 
gusto ; y San Fernando , á orillas del Jarama , con una fábrica de 
tejidos movida por el vapor. 

Alcalá de Henares. Ciudad sobre el llenares, en Castilla la Nue
va , á 5 leguas de Madrid; tenia universidad literaria, fondada por 
el cardenal Cisneros . la cual se ha trasladado á la Corle en 1837; 
hay magníficos edificios, pero el caserío es mezquino y ruin: es 
patria del célebre literato Miguel de Cervantes. Población 864 ve
cinos y 5153 habilantes. 

CMncfton (Circense). Villa situada entre los riosTajo y Tnju-
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ñ;», á (> leguas de Madrid y 3 de Araniuez. Población 1010 
vecinos y / 1 8 8 6 habilanles. Patria de su tercer conde Don Diego 
Fernandez de Cabrera, ministro y privado de Felipe 11. Produce 
vino y llene fábricas de aguardiente. 

Colmenar Viejo. Villa situada á 5 leguas largas de Madrid. Po
blación 932 vecinos y 4509 habitantes. Industria, telares de pa
ños , frisas, sayales, cordellates y jerguillas. 

Getafe. Lugar situado á 2 leguas de Madrid, con una linda 
iglesia que encierra buenos cuadros. Población 580 vecinos y 3494 
hubiUntes. Patria del general de arlilleria Pingarron , que murió 
en la batalla de Ceuta en 1767 con el Ululo de marqués de la Gran
ja. Este lugar llene un colegio de Escuelas Pias, del que son hi
jos los PP. Felipe y Fernando Esofo. 

Navalcarnero. Villa situada á 5 leguas de Madrid. Tiene bue
nos edificios , yes pueblo muy rico por sus cosechas; pasa por 
esta villa la carretera de Madrid á Badajoz. Población 728 vecinos 
y 3158 habilanles. 

San Marlin de Valdeiglesias. Villa situada á 12 leguas de Ma
drid, en cuyas inmediaciones se hallan los célebres Toros de Gui
sando, antiquísimo monumento , que consiste en cuatro toros de 
piedra colocados en este silio en tiempo de Julio César, uno en 
bonor de Cecilio Mételo, dos en memoria de Alsonio el antiguo y 
huelo Porcio, y el cuarto por la derrota de los hijos de Pompeyo 
el Magno. En estos campos fué jurada por princesa sucesora de los 
reinos de Castilla Doña Isabel, hija de D. Juan II y mujer de Fer
nando V, en 19 de Setiembre de 1468. Población 627 vecinos 
Y 3023 habitantes. 

Torrelaguna. Villa situada k 9 leguas de Madrid. Tiene una 
parroquia , un hospital, escuela de primeras letras , cuatro ermi-

, etc. La iglesia es espaciosa y de estilo gótico ; fué mandada 
construir por el cardenal Cisneros, y en ella hay cuadros de nm-
cbü mérito, bellas obras de escultura, buenas capillas y sepul
cros de mármol; en uno de estos yace el poeta Juan de Mena. Es 
patria de Santa María de la Cabeza, del cardenal Cisneros , y de 
D. Pedro González, individuo de la academia de la Historia. Tie
ne varios molinos y una alfarería. Población 509 vecinos y 3029 
habitantes. 

MALAGA. 

Esta provincia marítima de España, siluada en Andalucía, con-
íina por el N. con la de Córdoba, por el E . con la de Granada, por 

S, con el mar Mediterráneo, y por el O. y N. O. con las pro
vincias de Cádiz y Sevilla. 

Divídese en los 14 partidos de Alora , Antequera , Archidona, 
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Campillos, Coin , Colmenar, Eslepona, Gaucin , 2 en Málaga , Mar-
bella , Ronda, Torróx y Velez-Málaga, que comprenden 1 1 3 pue
blos , 1 0 8 , 3 9 6 vecinos y 4 3 8 , 0 0 0 habitantes. Superficie 2 7 0 leguas 
cuadradas. 

Produce exquisitos vinos, y abunda en toda clase de frutos; 
la caña dulce oomun, la de Olaiti, el plátano , el chirimoyo , el ta
marindo, etc., son lan buenos en esta provincia como en la Amé
rica. Tiene minas de oro, plata, piedra imán, plomo, etc., y 
aguas minerales. Industria , telares de lana y seda. 

M Á L A G A . Ciudad episcopal y capital de la provincia; goza de 
clima suave , se halla situada dentro de la deliciosa ensenada que 
forman dos montes que se hallan al E . y O., y la circundan por 
todas parles menos por el N. O. , extendiéndose sü hermosa vega 
basta cuatro leguas. Es ciudad rica, y una de las principales de 
comercio en la península. Su puerto en el Mediterráneo es muy 
concurrido de comerciantes extranjeros, y tiene muelle que en
tra en el mar mas de 1 3 0 0 varas. Entre sus edificios se notan la 
catedral y la aduana; el rio Guadalmedina atraviesa sus calles en 
tiempos lluviosos , y riega su feraz campiña el Guadaljorce, vul
garmente llamado rio Grande de Málaga , que desemboca á ' / J legua 
al O . del puerto. Son justamente ponderadas entre todas sus pro
ducciones las pasas, las patatas , el aceite, los limones, las almen
dras y los vinos , de los cuales los mas ponderados son el tierno, 
el moscatel y el Pedro Jiménez , de los que se cogen al año mas 
de 9 0 0 , 0 0 0 arrobas , y salen de ellos grandes cargamentos al ex
tranjero. La principal industria de los naturales consiste en géne
ros de seda. El clima es bastante cálido , y en él se cultiva azú
car, café , algodón y añil, que podrían aumentarse. Málaga fué 
fundada por los fenicios, y estuvo en poder de los moros des
de 7 1 4 basta 1 4 8 7 , en que la conquistaron los reyes Católicos. Los 
franceses se apoderaron de ella en 1 8 1 0 , Y no la abandonaron 
hasta fines de 1 8 1 2 . Entre los hijos ilustres de esta ciudad se cuenta 
al general D. Martin de la Carrera , que murió en las calles de Mur-
cía defendiendo la patria en la guerra de la Independencia. Pobla
ción 1 5 , 1 3 5 vecinos y 7 4 , 7 1 0 habitantes; dista 8 3 leguas de Madrid* 

Alora. Villa situada á 5 leguas de Málaga. Población 1 7 0 5 ve' 
cinos y 6 8 1 8 habitantes. 

Anlequera (Antiquaria ó Singilis). Ciudad situada á 1 0 legUaS 
de Málaga. La población se divide en dos: la alta, que está en un^ 
eminencia , y tenia un castillo muy fuerte ; y la baja en un ter
reno llano y muy fértil, junto á una espaciosa vega que abunda 
de aceite, vino, frutas , cáñamo , lino y legumbres. Tiene en sus 
cercanías canteras de yeso y una laguna de agua salada de una le' 
gua de largo y media de ancho. Población 5 3 9 6 vecinos y 2 2 , 0 2 * 

habitantes. 
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Archidona. Villa situado en nna campiña dilttitda sobre el Ge-

n\\; dista 8 leguas de Málaga. Tiene muchas antigüedades roma
nas, y de población , inclusos sus anejos Algaidas, Saucedo y Tra
buco, y cerca de 20 cortijos , 1787 vecinos y 6868 habitan
tes. 

Campeos. Villa situada á 9 leguas de Málaga , en una llanura, 
a 2 leguas del rio Guadaljorce. Produce granos y algún ganado. 
Pasa por esta villa el camino de herradura que se dirige de Ante-
quera á Ronda. Población 1193 vecinos y 4793 habitantes. 

Coin. Villa situada á 5 leguas de Málaga en la carretera do 
Gibraltar. Población 2429 vecinos y 10,154 habitantes. 

Colmenar. Villa situada á 4 leguas de Málaga. Población 1450 
vecinos y 5882 habitantes. 

Eslepona. Villa situada á 14 leguas de Málaga , con fábricas de 
curtidos, hornos de ladrillo, teja, etc. Población 2068 vecinos 
y 9383 habitantes. 

Gaucin, Villa situada al descenso de ta serranía de Ronda en
frente de Gibraltar ; sus vistas son magnificas, pues domina todo 
el campo de Gibraltar, Algeciras, San Roque , Tarifa, parle del 
Mediterráneo, el Estrecho, parte del Océano, y gran parte de la 
costado Africa. Tiene minas de carbón de piedra, fábricas de 
aguardiente y jabón , y tenerías; dista 18 leguas de Málaga. Po
blación 1064 vecinos y 4318 habitantes. 

Jl/arí)e2ía (Barbesola), Ciudad situada sobre el Mediterráneo, 
con un puerto cómodo, un castillo fuerte, y una mina de granito 
ó lápiz-plomo. Población 1354 vecinos y 3887 habitantes. Dista 9 
leguas de Málaga. 

ñoníía (Arunda). Ciudad á 11 leguas de Málaga, con tres par
roquias y dos hospicios , situada en la parte mas meridional de 
Andalucía en una elevada roca, á la margen del Guadalvin , que á 
las 3 leguas toma el nombre de Guadiaro: esta ciudad está divi
dida en dos partes por un horroroso precipicio, y para la comu
nicación de una con otra hay 2 puentes magníficos: tiene 5 arra
bales , baños medicinales , fábricas de tejidos de lana, de exce
lentes curtidos de pieles , de célebres obras de armería, y en su 
término canteras de jaspe de distintos colores, de piedra imán 
lápiz , etc. Población 3274 vecinos y 14,128 habitantes. Esta ciu
dad fué municipio en tiempo de los romanos, y á 2 leguas N. O. 
de ella están las ruinas de la antigua Acinipo, de la que se conser-
Va aun en pié parte de su teatro. Patria del pintor Alonso Vázquez; 
de D. Fernando Valenzuela conocido por el Duende; deles cé le 
l e s maestros Linares yGironda; del historiador y matemático 
^iego Pérez de Mesa ; del poeta Espinel, y otros que se han dis-
tlnguido en las letras y en las armas. 

^orrtíac (Caviclum). Villa situada á 8 leguas de Málaga, con 



542 
un hospital, un célebre castillo donde están las ruinas de la anti
gua Arcos , dos ingenios de azúcar, molinos harineros y de aceite. 
Población 1356 vecinos y 5236 habitantes. En su término hay siete 
lugares destruidos cuando la expulsión de los moros, que son: 
Periana , bantin, la antigua Frígiíiana, Aljandigas, Ojuela, Ba-
pules y bcnamayon. 

Velez-Málaga [Mefíola). Ciudad situada á 5 leguas largas de 
Málaga , en la costa de la provincia de Granada , á la falda S. do 
Sierra Tejada, entre el rio Veloz y el arroyo Rubiti, á media le
gua del Mediterráneo que le coníina al S. , en cuya orilla está el 
puerto. Tiene dos parroquias, un hospital , un hospicio , calles 
bien empedradas, desplazas, dos fuentes públicas, dos ingenios 
de azúcar, una tenería, fábricas de jabón, de aguardiente y lico
res, de sombreros, de pastas, y molinos de aceite. Esta ciu
dad es de las mas frondosas de Andalucía , tanto por el pasco de 
álamos blancos cerca de la ciudad, como por las viñas de la loma, 
amenidad de sus huertas y arboledas, y los limoneros y naranja
les. Su término produce acíbar, ricino, viñas de pasa y vino, hi
gos, aceite, almendra, limones, naranjas, cañas de azúcar , ba
tatas, etc., de que se hace un gran comercio en el interior y con 
el extranjero. Su puerto está habilitado para la exportación á Amé
rica, al extranjero y cabotaje. Población 3997 vecinos y 15,978 
habitantes, inclusos 10 cortijos de su jurisdicción. 

MURCIA (i) . 

Esta provincia , con titulo de reino, confina por el N. con la de 
Albacete , por el O. con la de Almería , por el S. con el mar Me
diterráneo, y por el E . con el mismo y la provincia de Alicante. 

Divídese en los 9 partidos de Caravaca, Cartagena, Cieza, I.or-

(i) Este reino fué uno de los que formaron los africanos cuando se apo
deraron de la península en el siglo V I H . Antes habla sido este pal» muy fa
vorecido de los cartagineses, que por su capitán Asdrúbal fundaron aquí la 
cé lebre C a r í a g o n o v a , que los romanos llamaron después C a r í a g o espar ta r i a< 
y nosotros decimos Cartagena. F u é de las mas importantes ciudades de la an
t igüedad , cabeza de toda !a España c a r t a g i n e n s e , y metrópol i en lo ec l e s iá s 
tico , que quiso disputar la primacía ó Toledo, Durante la dominación aga' 
rena dependió ailernativamente de los califas de Damasco , de los reyes d" 
Córdoba y de los de Granada , y los tuvo también propios. E n la reconquis
ta se somet ió á D. Jayme I de Aragón y á D, Alfonso X de Castilla , y s i r 
vió dos anos de dote para los nietos de este úl t imo r e y , hijos de la Cerda, 
que habían sido privados de la corona. Hasta la nueva división lerritori» 
formó esto reino una intendencia, que comprendía la actual provincia de 
Murcia y gran parle de la do Albacete, 
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en, Mulü , 2 en Murcia, Totana y Yecta , que comprenden 7G pue
blos, 100,433 vecinos y 400,000 almas. Superficie 353 leguas 
cuadradas. 

Esle ferlilisimo país, llamado el jardín de la península , produ
ce granos, aunque no los suficientes para el consumo; vinos, acei
to , frutas , algo de arroz , azafrán , anís , cáñamo, sosa , barrilla, 
esparto , y una gran cosecha de seda, que se reputa por la mejor 
del reino, y cuyo producto anual se calcula en 23 millones de rea
les. La costa del Mediterráneo por S. y S. S. E . la provee de ex
celentes pescados ; las encumbradas sierras que ocupan su parle 
E . y N . E . están pobladas de toda clase de árboles, los mas pro
pios para la construcción naval y para los usos de las artes; y en 
sus excelentes pastos se manliene mucho ganado. Posee minas de 
plomo , cobre , alumbre , azufre , nitro , cristal, canteras de már
mol , salinas y fábricas de sedería, lonas, salitre , vidriado, obras 
de hierro y acero, baños termales, etc. Báñanla el Segura, el 
Lorca y el Sangonera. El 21 de Marzo de 1829 un temblor de tier
ra ocasionó grandes daños en esta provincia; sus sacudimientos 
duraron un mes. 

M U R C I A [Arsilacis). Capital de dicha provincia y ciudad epis
copal de España (1), está situada en un llano por donde pasa el rio 
Segura, que está en gran parle plantado de moreras , limoneros 
y naranjos. Su clima es sano , y su temperatura muy constante : 
tiene sobre el rio un hermoso puente , paseos deliciosos' y algu
nos edificios notables, como la catedral , donde hay monumentos 
apreciables de arquitectura antigua, el palacio episcopal , la casa 
del contraste, y el edificio donde se tuerce y tiñe la seda, Posee 
un seminario conciliar llamado de San Fulgencio , escuela de di
bujo y elementos de ciencias naturales y exactas , un jardín bo
tánico, hospitales , etc. ; fábricas de tejidos, galones, medias, 
salitres, etc. Pasa su vecindario de 33,600 habitantes , sin contar 
la huerta y campo, cuya población está dispersa , y se calcula as
ciende entre lodo á 18,312 vecinos y 73,248 habilantes. Dista 37 
legsaá de Madrid. Es patria de Schamseddin, director del colegio 
de Granada en tiempo de los moros ; de Diego Saavedra y Fajar
do; de Cáscales y Salvador Jacinto Polo de Medina , literatos; de 
los pintores Lorenzo Vila y Nicolás Vilacis ; del conde de Florida-
blanca y otros. 

Caravaca. "Villa situada á 14 leguas de Murcia. Población :1532 
vecinos y 13,472 habilantes. Industria , muchos telares de paños, 
bayetas, lienzos, mantelerías , fábricas de curtidos, jabón, aguar-

H) Fué restablecida en Cartagena por D. Jayme de Aragón en 1205 , y 
^asladada á Muicia en 1291. 
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diente, molinos de papel blanco, oíros de estraza y dos martine
tes para batir cobre. 

Carlariena (GartagoNova y Espartaría). Antigua ciudad de la 
provincia, y á 9 leguas de Murcia, fundada por Asdrúbal, y ca
beza de un apostadero de marina. Su puerto es de los mas segu
ros del Mediterráneo , en forma de herradura, defendida la entrada 
por dos puntas, un escollo cubierto , y un islote enfrente , llamado 
de Escombrera , que lo pone á salvo de los vientos: en él hay arse
nal, astilleros , dársena , diques y almacenes; ta población es her
mosa , y el aire sano desde que se ha dado curso á las aguas estan
cadas de sus inmediaciones. La campiña inmediata produce barrilla, 
sosa y esparlo ; y las fábricas de cordelerías y de lonas consumen 
anualmente SO,000 arrobas de cáñamo. En esta ciudad celebró sus 
bodas con extraordinarias fiestas Aníbal con Himilce , cuando iba á 
la guerra de Sagunlo, y en su tiempo se descubrieron en aquellos 
contornos las ricas minas de plata, que se llamaron los posos de 
Aníbal. El llamado Debelo daba cada día 300 libras de plata acen
drada. Polybio dió á Cartagena el honorífico título de Taller de la 
guerra, así por el continuo ejercicio con que Escipion disciplinaba 
en ella las legiones romanas, como por la afición del pueblo á las 
luchas de los gladiadores y ensayos de valor. Población 7608 ve
cinos y 33,593 habitanles. 

Cieza. Villa situada á 7 leguas de Murcia, donde se coge mu
cha barrilla. Población 1612 vecinos y 8oa6 habitanles. 

torca (Eliocrata). Antigua ciudad de la provincia y á 12 le
guas de Murcia , sobre un riachuelo que llaman Sangonera, con 
campiña abundante de aceite , trigo , cebada y regaladísimas fru
tas , aunque falla de aguas, que se suplían con el inmenso depó
sito de aguas llovedizas llamado el pantano, que reventó en 1802 
causando muchos estragos. Hay en ella fábricas de salitre, platos 
y otras obras de alfarería común , y sus habitantes son casi todos 
agricultores. Población 11,482 vecinos y 48,224 habilantes. 

Muía. Villa situada á 6 leguas de Murcia. Población 1998 ve
cinos y 7791 habilantes ; tiene fábricas de papel y aguardiente, 
tejares y molinos de aceite. 

Tolana. Villa situada á 8 leguas de Murcia , dividida en dos 
barrios por una rambla , con una magnífica fuente de 18 caños, 
y un acueducto soberbio para traer á ella el agua : tiene fábricas 
de salitres , telares para vestidos, mantillas de varios colores y 
lienzos , alfarerías, una fábrica de aguardiente , y una de cera 
amarilla. Población 1204 vecinos y 6126 habitanles. 

Yecla (Yehaza). Villa situada á 12 y leguas de Murcia , en 
el camino real de Valencia á Granada, en territorio sumamente 
fértil; tiene fábricas de aguardiente , molinos de aceite , harine
ros, y tenerías. Esta ciudad estaba antiguamente murada, y solo 
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puedan vestigios de un castillo. Eo su término se hallan restos de 
otro y de una ciudad , do donde se han deserAerrado vasos , urnas, 
tinajas con cenizas, medallas de emperadores é inscripciones de 
Septimio Severo y Gayo. Tamhien se hallan vestigios de otra po
blación, de los que se sacaron entre otras cosas varias medallas, 
una de ellas del tiempo de la fundación de Roma. Población 2201 
vecinos y 9567 habitantes. 

NAVARRA (1). 

Esta provincia, con titulo de reino, confina al N. E . con Fran
cia , al S. E. con las de Huesca y Zaragoza, al S. O. con la misma 
de Zaragoza y las de Soria y Logroño , y al N. O. con las de Ala-
Va y Guipúzcoa. Se divide en los cinco partidos de Aoiz , Estella, 
Pamplona , Tafalla y Tudela, comprendiendo 280 leguas cuadra
das , 828 pueblos , 56,158 vecinos y 280.000 habitantes. Su cli
ma es saludable , el aire sano y templado , si no es hacia el N. 
que es frió, y el país montuoso y lleno de bosques, pero inter
mediado con hermosos valles, que producen granos para el consu
mo interior, y sobrantes para el comercio; hay vinos y excelente 
aceite , que se extrae en buena cantidad , cáñamo , lino , frutas 
y legumbres. Sus pastos mantienen muchos ganados , cuya lana 
en gran parte sale también en rama fuera del reino. Tiene, minas 
de hierro, cobre y sal; canteras de mármol , granito y ágatas; 
fábricas de lienzos , papel, jabón , géneros de lana, aguardiente 
del que se hacen mas de 500,000 arrobas, lenerias y ferrerías. 
Córtala el Ebro con rumbo de N. O. á S. E . , y la atraviesan otros 
niuchos rios, que la proveen de truchas , lampreas y anguilas; 
distingüese por la hermosura de los caminos públicos. 

P A M P L O N A [Pompeiopolis). Es la capital, antigua corte de sus 
Monarcas, y residencia del capitán general: sus calles son an
chas , limpias y regulares, y tiene seis fuentes públicas. Está 
"gradablemenle situada en medio de una llanura circular que l la 
man la Cuenca, bordeada de cerros derramados de los Pirineos, 
sobre una pequeña eminencia á la orilla izquierda del Arga , que 
baja del N. y sigue su curso al S . , enriqueciéndose con varios 
afiuentesde aquellas inmediaciones. Su campiña es fértil; los pa
seos frondosos , especialmente el de la Taconera; y como plaza 

Principió en Iñigo Aris ta , en tiempo de los godos; pasó después A la 
corona de A r a g ó n , y después á la de Francia , hasta que Fernando el C a l ó -
ICo la unió al reino de Castilla; pero quedó para Francia la parte seplen-

'rional de allá del Pir ineo, que se dice B a j a N a v a r r a . La parlo española ha 
ROnlinuado con sus cortes , consejo, vireyes y gobierno especial hasta í 8JO, 
Cn iwe se hizo el arreglo de los fueros i la unidad constitucional. 

35 
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mililar sus fortificaciones son muy respetables, sobre lodo la cin
dadela : tiene sede episcopal , su catedral es muy buena , y en su 
torre hay una campana de cien quintales: además hay fábricas de 
paños , cueros, loza, pergamino , lavaderos de cera, etc. Pobla
ción 2286 vecinos y 11,675 bnbitantes ; dista 80 leguas N. E . de 
Madrid. Esta ciudad fué ocupada en 1808 por las tropas francesas, 
como amigas ; pero á los quince dias tomaron la cindadela por sor
presa. En 1812 fué bloqueada por el ilustre general Mina , y el 23 
de Junio de 1813 por el ejército combinado, y se rindió á las ar
mas españolas el dia l ." de Noviembre del mismo año. Es patria 
de muchos hombres ilustres. 

Aoiz. Yilla de la provincia de Navarra , con 173 vecinos 
y 844 habitantes. Debe el ser cabeza de partido á su posición, 
pues en vecindario é importancia le excede la ciudad de Sangüe
sa , de que Aoiz fué siempre dependiente. Está situada á orilla del 
rio Iráti, con puente de piedra , en terreno llano , que es produc
tivo y bien cultivado. Industria de paños ordinarios. Dista de la 
capital 4 V, leguas. 

Eslella. Ciudad en la provincia de Navarra , con 1046 vecinos 
y 5342 habitantes. Está situada en un ameno valle, ceñido de pe
ñascales, que la industria tiene convertidos en provechosos viñe
dos y olivares. Riégala y atraviésala el Ega , que muy cerca ha 
recibido el Amescua ; y además se saca una acequia. El Ega se 
cruza por cuatro puentes, y Uene truchas, barbos, anguilas y 
otros peces. Hay un largo paseo con robustos álamos y nogales-
Se coge mucho vino, bastante aceite, y algunos granos , lino, zu
maque, frutas y verduras; y no falla caza menor. Los habitantes 
de esta ciudad son industriosos , y hay pelaires, fabricantes de 
tejidos de lana , plateros, latoneros, polvoristas, tahoneros y de 
otros oficios. A su mercado semanal concurren muchos á vender 
y comprar frutos, que en su plaza se obtienen á precios cómodos' 
En la última guerra ha sido uno de los puntos en que D. CárloS 
tuvo su cuartel general. Dista de la capital 8, leguas. 

Tafalla. Ciudad en la provincia de Navarra , con 848 vecino-" 
y 4330 almas. Está situada á la falda oriental de una colina ovala" 
da, con la cima en llano, donde estaba la plaza de armas del cas
tillo. Tiene murallas, y por su parte oriental pasa el camino d̂  
calzada, y poco mas apartado el rio Cidacos , con dos puentes dc 
piedra. Es clima tan benigno y sano, que en épocas de epidendí* 
se han solido fijar aquí las autoridades de la provincia. En su tér
mino hay mas de 4000 fanegas de tierra de regadío , con las agn»5 
de dicho rio, y lodo él produce granos, mucho vino , maiz,'19' 
bas, lino, frutas y hortalizas. Hay también bastante ganado l*1' 
nar, cabrio , caballar , vacuno y de cerda; y en sus montes , eS' 
pecialmenle el Plano, abundante caza menor. Se fabrica mucl10 
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aguardiente , carlidos, alfarería y tejería. A su feria acuden mu
chos comercianles, especialmenle franceses. Dista de la capital 6 
leguas. 

Tudela. Ciudad de la provincia de Navarra , con silla epis
copal, con 1434 vecinos y 7323 habitantes. Situada en terreno 
bastante llano (excepto por el N. que tiene el monte Cierzo ) y en 
el ángulo que forma la confluencia del Quciles , que va por el S. 
con el Ebro que la baña por el E . Goza buenas vistas , con her
mosos paseos, y un puente de piedra de 17 arcos sobre el Ebro. 
Sus calles son angostas y torcidas, pero con alcantarillas para la 
limpieza ; las casas son de buena construcción y tienen fuentes ó 
pozos, y para el público hay seis fuentes. Circúyenla muros con 
las siete puertas He Albazares , Zaragoza, Calahorra , Gazot, V e -
lilla, Ferreña yRibotas, y un castillo. En el Ebro hay una isla 
que llaman Jíejana, poblada de huertas y frutales exquisitos , y 
de lo mas delicioso que puede darse. El rio da excelentes pesca
dos, y además con el Queiles y arroyo de las Minas riega el tér
mino, que produce trigo, semillas, vino famoso, aceite, mucho 
cáñamo, hortalizas sabrosas y regaladas frutas. Tiene aprovecha
mientos de leña, caza y pastos en las Bárdenas reales. Fabricas 
de jabón, cardado de lanas, sombreros , alfarería y molinos. Ha
bitantes íuJeíanos. Dista de la capital 16 leguas. 

ORENSE {Aqua CalidíB Cilinorum). 

Esta provincia confina por el N. con la de Lugo, por el E . con 
las de León y Zamora , por el S. con Portugal, y por el O. con la 
provincia de Pontevedra. 

Divídese en los 11 partidos de Allariz , Bande , Celanova , Gin-
'o de Liraia, Orense, Puebla de Tribes , Rivadavia , Señorin de 
Carballino , Yerin , Viana del Bollo y Villamartin, que compren
den 858 parroquias , 94 ayuntamientos, 84,486 vecinos y 380,000 
bahitanles. Superficie 254 leguas cuadradas. 

Ó R E N S E . Esta ciuJad episcopal , en Galicia , y capital de la 
provincia de su nombre, está situada á la orilla izquierda del Mi
ño , que se pasa por un soberbio puente : su campiña es abundan-
te, y tiene fuentes de agua caliente que llaman Burgas: dista 92 
,eguas de Madrid. También se fabrica muy buen chocolate é hila
dos de hilo. Es patria del escultor Francisco de Moure , y del 
jurisconsulto D. Francisco Puga y Feijoo. Su población 961 veci-
nos y 4840 habitantes. 

Allariz. Villa en Galicia , á 3 leguas de Orense. Población 349 
vecinos y 1752 habitantes. Está sepultado en ella el rey Witiza. 

ttande (San Pedro de). Feligresía en Galicia y obispado de 
0i'cnse, jurisdicción de su nombre. Población 503 vecinos y 3100 
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habitantes. Está situada junto al rio Umía. Produce algún trigo, 
maíz, lino y castañas. Dista de Orense 6 leguas. 

Celanova. Vltía en Galicia, á 3 leguas de Orense y 2 Vi de la 
raya de Portugal. Población 292 vecinos y Í360 habitantes. 

Ginzo de Limia. Villa en Galicia , á 5 leguas do Orense. Pobla
ción 213 vecinos y 1663 habitantes. 

Puebla de Trihcs, jurisdicción en Galicia, situada á 0 leguas de 
Orense. Población 110 vecinos y 450 habitantes. 

Itivadavia. Villa en Galicia, á 3 leguas de Orense , en la ori-
Ha derecha del Avia, que desagua en el Miño á media legua mas 
abajo de la población, con un hermoso puente de cuatro arcos y 
un palacio; lo mejor de la cosecha de este pueblo es el vino, y 
comercia en aguardiente, paño, tolas, quiücalla y lencería. Po
blación 334 vecinos y 1315 habitantes. 

Señorin de Carballino (San Giprian). Feligresia en Galicia. Po
blación 170 vecinos y 680 habitantes. Dista de Orense 3 leguas. 

. Vcrin (Santa Maria de). Villa en Galicia, á 10 leguas de 
Orense , situada sobre las dos orillas del Tamega , sobre el cual 
hay un buen puente de piedra; tiene buenas casas, y en su tér
mino dos minas de eslaao. Población 194 vecinos y 776 habi
tantes. 

Viana del Bollo. Villa en Galicia , á 14 leguas O. de Orense 
Y 3 de la raya de Portugal, con manufacturas de lelas de lienzo y 
estopas muy finas y blancas de que hacen mucho comercio. Pobla
ción 136 vecinos y 680 habitantes. 

Fiiíamaríin (San Jorge de). Villa en Galicia, situada en una 
ribera, á 13 leguas de Orense, obispado de Aslorga, jurisdicción 
de Valdeorras. Población 110 vecinos y 531) habitantes. Produce 
Castañas, centeno, vino y aceite. 

ASTURIAS f Principado de) (1). 

Confina al N. con el Océano , (d E . con el señorío de Vizcaya . ^ 
S. con el reino de León, y al O. con ta Galicia. Comprendía antes 30^ 
leguas cuadradas de superficie y 375,505 habitantes. Es un pais mW'J 

( l ) País montañoso y septentrional de la península , donde los cristianos s0 
refugiaron á la irrupción sarracena , y desde donde empezaron la reconqu'"1* 
de España, manteniendo una monarquía propia desde t) . Pelayo hasta D- ^ar' 
cia en el siglo X . La cueva de Auseva fué el primer palacio de sus reyes. í 
por eso aquellos naturales gozan el dictado de muy ilustres montañeses. Esia 
es la razón porqué se tiene este pais por la cuna de la libertad , de la nol»l̂ a 
y de la religión de España. Gozó muchos privilegios , y hoy ño le queda sin0 
el título de principado para los primogénitos del rey, concedido en 1388 
fanle D . Enrique. 
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fragoso, especialmente por la parle meridiorml; pero en el JS. hay 
valles profundísimos y amenos por el buen cultivo que se les da , y 
por los diferentes riachuelos que los riegan. Produce abundantes fru
tas, maiz, poco trigo, legumbres, castañas , avellanas, maderas, 
manzanas con que se hace mucha sidra , que suple la falla de vma, 
plantas medicinales, y pastos abundantes que mantienen mucho ga-~ 
nado vacuno, caballar y de cerda, que se extrae á lo inferior de la 
península. Tiene minas de hierro, antimonio, carbón de piedra, co
bre, ferrcrias, y las costas y ríos proporcionan muchos y excelentes 
pescados. Está dividido en concejos ; sus habitantes son laboriosos i 
industriosos. Su capital es 

OVÍEDO [Lucus Auslurum Ovetum). 

Esta provincia conlina por el N. con el Océano Cantábrico , por 
el E . con la provincia de Santander , por el S. con la de León, y 
por el O. con la de Lugo. 

Divídese en los 15 partidos de Aviles, Belmente , Cangas de 
Onis, Cangas de Tineo, Castropol, Gijon, Grandas de Salime , In-
lieslo , Luarca, Llanes , Oviedo, Pola de Laviana , Pola de Lena, 
Pravia y Villaviciosa, que comprenden 76 concejos ó ayuntamien
tos, 815 parroquias, 114,671 vecinos y 510,000 habitantes. Superfi
cie 388 leguas cuadradas. 

O V I E D O . Capital de la provincia de su nombre y del priocipa-f 
do de Asturias, con sede episcopal: se halla situada entre los rios 
Nora y Nalon, sobre una colinila que casi toda consta de piedra 
arenisca; disfruta de cielo alegre, clima templado y aire sanísimo 
aunque lluvioso. Tiene universidad literaria , catedral hermosa do 
gusto gótico, con una torre muy alia, hospicio, lazareto, y entre 
sus edilicios debe distinguirse e! monasterio donde escribió y mu-
fió el célebre P. Feijóo. Hay fábricas de sombreros, peines, bo
tones de hueso , y en sus cercanías baños de aguas termales , y una 
real fábrica donde se hacen balas de lodos calibres, granados, 
bombas y cañones de fusil en hornos de fundición : su Icrtii cam
piña abunda en frutas y verduras, y en sus términos se encuentran 
algunos prados arlificiales de heno : disla 77 leguas de Madrid. Po
tac ión 1898 vecinos y 0384 habitantes. Patria de D. Alonso I I , ape-
Jhdado el Casio; de D. Pelayo, obispo de dicha ciudad , que escri-
Jjió la genealogía de los. reyes de Asturias; de Andrés de Llanos 
Estrada, poeta del tiempo de Felipe IV; del médico Luis Fernan
dez Oviedo; del matemático Gonzalo de CañasTrelles ; de los pin
jóles del siglo XVIII Miguel y Francisco Menendez; del geógrafo 
,,rimcisco Javier Marina y de oíros. Fsla ciudad fué honrada con 
^ titulo de Ciudad de los Obispos, porque un gran número de pro-
'ados se refugiaron en ella cuando las persecuciones de los moros. 
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(Flavionavia). Villa y puerteen Aflurias, situada la ma

yor parte en una llanura, sobre una ria que baña sus murallas, y 
se divide en dos brazos por los cuales llegan basta su puente em
barcaciones de 100 toneladas, y en lo restante del puerto bas
ta 250; dista 4'/» leguas de Oviedo. Población 1118 vecinos y 5600 
habitantes. 

Belmonie. Villa en Asturias. Población 308 vecinos y 1509 ha
bitantes. Dista de Oviedo 7 leguas. 

Cangas de Onis (Concana). Villa situada en Asturias, sobre el 
Sella, cerca del mar, á 11 leguas de Oviedo. Población 150 veci
nos y 700 habilnnles. 

Cangas de Tineo. Villa en Asturias. Población 214 vecinos 
y 1050 habitantes. Es patria de Alvar Alfonso de Llanos , el del fa
moso desafio en Sevilla ante el rey Enrique II. 

Castropól. Villa de la provincia de Oviedo, con 250 vecinos 
y 1246 habitantes, en !a vega de Ribadeo. Tiene puerto de mar so
bre el rio Eo y en su r ia , sirviendo de limite á Asturias con Gali
cia. Es pueblo industrioso , pues además de la marinería tiene va
rios martinetes, herrerías y fraguas, batanes de sayal y otros ar
tefactos. El concejo de su título ha sido uno de los mas notables del 
principado. Dista 22 leguas de la capital. 

Gijon (Gigia). Villa marítima, en Asturias, situada al pié 
de una colina; sus calles hermosas , anchas y rectas , y sus casas 
en la mayor parte simétricas, hacen de esta villa la mejor pobla
ción del principado. Su puerto , muy concurrido, lo defienden un 
castillo en ta parte superior de la colina y los cañones del muelle, 
siendo su embocadero muy angosto y peligroso para las embarca
ciones. En Gijon se halla establecida una enseñanza literaria con el 
nombre de Instituto asturiano , destinada á la instrucción de la j u 
ventud en las matemáticas , mineralogía y náutica : dista 4 leguas 
de Oviedo. Población 1238 vecinos y 6213 habitantes. Patria del in
mortal D. Gaspar Melchor de Jovellanos, del escultor Vega y 
otros. 

Grandas de Salime (San Salvador de). Parroquia en Asturias, 
situada á 20 leguas de Oviedo. Población 425 vecinos y 2H8 habi
tantes. Tiene dos parroquias y una colegiata; produce granos, pa
tatas, castañas , lino, vino, y tiene molinos, batanes, etc. 

In/icslo. Villa en Asturias , á 7 leguas de Oviedo. Población 60 
vecinos y 300 habitantes. 

Luarca. Villa y puerto de mar en Asturias, á 11 leguas de 
Oviedo. Población 400 vecinos y 2000 habitantes. El puerto puede 
recibir fragatas de 40 cañones, y en él se hace el cabotaje; la pes
ca es activa en la costa : en los arrabales hay una fábrica de hier
ro , otra de chocolate , y una casa de molinos de harina con seis 
piedras. 
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Uanes (Sania María de ). Villa y i>uedo de mar en Aslurias , á 

18 leguas de Oviedo. Población 312 vecinos y 1400 liabitanles. I n 
dustria , hilados y tejidos de lienzos comunes. 

Pola de Labiana. Villa en Asturias á 5'A leguas de Oviedo. Po
blación 134 vecinos y 400 habitantes. Produce trigo , maíz, pala-
las , castañas, nueces, avellanas, lodo género de frutas, menos 
limones y naranjas. 

Polo de Lena. Villa situada á 6*/í leguas de Oviedo , concejo de 
Oordon. Población 332 vecinos y 1328 habitantes. EslA en el cami
no de Oviedo á León. Produce trigo, maiz, heno, leña, y ga
nados. 

Pravia. Villa en Asturias, á 6 leguas de Oviedo , en medio de 
un hermoso valle, bañado por el Nalon , que es navegable para 
barcas por espacio de unas 12 leguas : hay algunos edificios mag
níficos ; el terreno es fértil y abundante en aguas. Patria del 
P. Froylan Pravia, que murió bajo los muros de Algeciras en 1344, 
y el poeta J . A, de Buria. Población 388 vecinos y 1512 habi
tantes. 

Villaviciosa. Villa en Asturias , á 7 leguas de Oviedo, con una 
parroquia, un hospital , casas regulares , fábricas de lienzos y pa
ños burdos, y deliciosos paseos. Aun se conservan restos de su on-
ligua muralla , y en su término hay una mina de cobre. Es puerto 
de mar, y está situada sobre la ría. Población 244 vecinos y 1341 
habitantes. 

PALENC1A, 

Esta provincia está situada en el reino de León : confina por el 
N. con la de Santander, por el E . con la misma y la de Burgos, por 
el S. con la de Valladolid, y por el O. con esta y la de León. El c l ¡ -
nia es templado, pero malsano en la vecindad de los pantanos, y 
«1 terreno montuoso en la parte septentrional. Produce trigo , ce
bada , avena, legumbres , vino, frutas, linos , cáñamo, zumaque, 
rubia , aceite de linaza, bastante ganado lanar , y algo cabrío. Su 
principal industria consiste en fábricas de mantas , estameñas y 
bayetas, de que hacen mucho comercio en todo el reino ; fábricas 
"¡J6 papel, molinos harineros , muchas manufacturas de lino y cá
namo , mas de 40 tenerías , y fábricas de sombreros y loza. 

Divídese en los 7 partidos de Astudillo, Rallanás , Carrion de los 
Condes, Cervera de rio Pisuerga , Erechilla , Palcncia ySaldaña, 
(iue comprende 455 pueblos, 44,388 vecinos y 180,000 habitantes. 
Superficie 258 leguas cuadradas. 

FALENCIA (Pallantia). Ciudad episcopal y capital dé la provin-
ciil ) que está situada en terreno fértil, al S. S. E . de la dilatada y 
Pestífera laguna de Nava : el principal articulo de su induslm son 
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!as mantas y cobertores de lana , que se llevan a vender por loda 
España. Hay también fábricas de bayetas, estameñas y sombreros. 
Tiene cuatro fuentes públicas, y lindos paseos al rededor de la ciu
dad. La catedral dedicada á San Antolin , obra del rey D. Sandio, 
es muy bella: tiene cinco parroquias, un bospital, un bospicio fun
dado por el Cid en su propio palacio , un seminario , y una escuela 
latina. Patria del célebre escultor "Villalpando, y otros bombres in
signes en letras. En Falencia se celebraron las bodas del Cid con 
Doña Jimena Gómez. Población 2205 vecinos y 10,560 babitantcs ; 
dista 38 leguas de Madrid. 

i4sítííiríi/o (Stulillum). Antigua villa de la provincia. Pobla
ción 814 vecinos y 4151 habitantes. Dista de Patencia 5 leguas, 

lialtanás. Yilla situada á 4 leguas de Falencia. Tiene fábricas 
de curtidos de suela , becerros y cabras. Población 567 vecinos 
y 2467 habitantes. 

Carrion de los Condes. Villa situada á 8 leguas de Falencia. Po
blación 606 vecinos y 3130 habilanles. Tiene fábricas de curtidos, 
de aceite de linaza , telares de lienzos y molinos. En esta vi
lla se vcriíicó el famoso duelo de Diego González y Fornan Gonzá
lez, hijos del conde D. Gonzalo , y su lio Suero González, contra 
Fedro Bermudez, Martin Antolinez y Ñuño Bustos , de la parle del 
Cid y de sus hijas , por mandado del rey D. Alonso VI. Quedando 
vencidos los condes de Carrion fueron declarados alevosos, y en
tró la villa en la corona. Es patria del poeta D. Iñigo López de 
Mendoza. 

Cervera del rio Pisuerga. Villa situada á 16 leguas de Falencia. 
Foblacion 123 vecinos y 711 habitantes. 

Frechilla. Villa situada á 5 leguas de Falencia , en un terreno 
llano y pantanoso, lo que le hace malsana. Foblacion 331 vecinos 
y 1305 habitantes. Tiene manufacturas de lana. 

Saldaña (Saldania). Villa situada á 11 leguas de Falencia, á la 
orilla del rio Carrion, sobre el cual hay un puente con 23 ojos; tie
ne molinos harineros, de aceite de linaza , fábricas de curtidos, do 
lienzo, sayales y estameñas, un tinte y una alfarería, Fobla
cion 173 vecinos y 816 habitantes. 

FONTEYEDRA. 

Esta provincia confina por el N. con la de la Coruña, por el 
con las de Orense y Lugo, por el S. con el reino de Portugal, y $9* 
el O. con el Océano. 

Divídese en los 11 partidos de Caldas de Reyes, Cambados, Ca
ñiza , Lalin, Pontevedra, Fuenleareas, Fuente Caldelas, Redon-
dela, Tabeirós, Tuy y Vigo , que comprenden 658 parroquias, 67 
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ayunlamienlos, 98,526 vecinos y 420,000 habitantes. Superficie 159 
leguas cuadradas. 

r o M i í V K D U A (Hellenes Pons Yetus). Esta villa y capital de la 
provincia de su nombre se halla situada á 93 leguas de Madrid, ro
deada de jardines, huertas, arboledas y paseos deliciosos: tiene 
fábricas de panas, paños, sombreros, lejitlos de algodón, y tene
rías. El puerto es cómodo y está habilitado; la pesca de sardina es 
muy activa , y de ella se hace un gran comercio. Es patria de los 
hermanos Biirlolomé y Gonzalo Nodal, célebres navegantes que 
reconocieron el cabo de Hornos y el estrecho de Le Mayre ; y del 
escultor Gregorio llernondez. Población 1010 vecinos y 4141 habi
tantes. 

Caldas de Reyes. Villa en Galicia: dista 3 leguas de Ponteve
dra. Población 277 vecinos y 1177 habitantes. 

Cambados (Santa María de). Villa en Galicia , á 4 leguas de Pon
tevedra. Población 124 vecinos y 408 habitantes. 

Cañiza ( Santa Teresa de ). Villa en Galicia. Población 93 ve
cinos y 458 habilanles. Dista de Pontevedra 6 leguas. 

Laün (San Marlin de). Feligresía secular de Galicia en la j u 
risdicción de Daza. Población 43 vecinos y 215 habitantes. Produce 
granos y legumbres, y cria ganado. Dista de Pontevedra 10 
leguas. 

Puenleareas. Villa en Galicia, situada á 5 leguas de Ponteve
dra; tiene un buen puente. Población 93 vecinos y 372 habilanles. 
Produce maiz, excelente vino y frutas. 

Puente Caldelas. Lugar situado á orillas del rio Caldelas, á 2 
leguas de Pontevedra. Población 88 vecinos y 440 habitantes. 

liedondela. Villa en Galicia, á 3 leguas de Pontevedra. Está 
situada en un recodo que forma al S. su famosa ria , sobre la que 
Viene un buen puerto y un excelente muelle; de esta villa se ex
portan considerables cantidades de vino y otros frutos del pais. Po
blación 405 vecinos y 2410 habitantes. 

Tabeirús (Santiago de). Feligresía de Galicia en la provincia de 
Santiago. Población 130 vecinos y 650 habilanles. Disla de Ponte
vedra 6 leguas. 

Tuy (Tudae ad Fines). Ciudad episcopal y plaza fuerte en Ga-
Hcia, siluada en una eminencia que baña el Miño en las fronteras 
de Portugal. Tiene una catedral de buena arquitectura y con pre
ciosas reliquias, dos hospitales, casa de expósilos, seminario con
ciliar y cátedra de latinidad ; con calles empedradas y limpias, be
llos paseos, frondosas alamedas , vega deliciosa y fértil, y clima 
'emplado. Su principal industria es la lencería y el comercio con 
Portugal : tiene fábricas de sombreros ordinarios, de curtidos y de 
Ücores. Población 900 vecinos y 4048 habitantes ; dista 102 leguas 
l̂e Madrid y 7 do Pontevedra. Esta ciudad gozó de mucha opulcn-



('¡¡i resiiliendo en ella Wiliza : después de h\ invasión de los moros 
la hizo reedificar Ordeno I en el silio de San Bartolomé , y úilima-
menle Fernando 11 de León en el que hoy subsiste. Es patria de 
San Ilermoigio y de San Pelayo ó Pelugío. 

Figo (Vicus Spacorum). Ciudad en Galicia, sobre el rio Vigo, 
que desagua en una pequeña balda del océano Atlántico, con un 
puerto que pasa por uno de los mas profundos y seguros del reino, 
habilitado para el comercio de América y cabotaje. Está rodeada 
de una vieja muralla , y se halla defendida por una cindadela y un 
castillo; pero no es susceptible de una larga resistencia. Posee tene
rías, fábricas de jabón y sombreros, y hace algún comercio mari-
limo: dista 5 leguas de Ponlevedra. Población 1160 vecinos y SíJíO 
babilanles. Esta ciudad es memorable por la desgracia que el 
año 1702 acaeció á la flota de España, y destrozo que los ingleses 
y holandeses hicieron con su armada á los franceses que defendían 
el puerto. En Marzo de 1809 los paisanos, dirigidos por D. Pablo 
Morillo, sitiaron y obligaron á rendirse á 1500 franceses. 

SALAMANCA. 

Esta provincia confina por el N. con la de Zamora , por el E . con 
las de Valladolid y Avila, por el S. con la de Cáceres, y por el O. 
con el reino de Portugal. ^ 

Divídese en los 8 partidos de Alba de Tormes , Béjar , Ciudad-
Bodrigo, Ledesraa, Peñaranda de Bracamonte, Salamanca, Seque
ros y "Viligudino , que comprenden 527 pueblos , 56,422 vecinos 
y 240,000 habitantes, Superficio 475 leguas cuadradas. 

Sus principales rios son el Tormes, el Agueda y el Alagon. En 
uno de los afluentes del Agueda está la posición de Fuentes de Oño-
ro, memorable por la victoria que consiguieron las tropas inglesas 
de las francesas en la guem de la Independencia. El terreno de la 
parte interior de esta provincia es montuoso y cubierto de casta
ños y encinas, donde se cria mucho ganado de cerda de exquisita 
carne ; y el todo de ella produce granos y semillas de todas clases, 
aceite, vino,*miel, almendra y otras frutas. En el término de 
Ciudad-Bodrigo se coge rubia con abundancia , lo cual extraen en 
gran parte los ingleses. Tiene aguas y baños termales, minas de 
oro , hierro , plomo, cobre , cristal de roca, alumbre y salitre. Una 
parte de esta provioch es enteramente llana, desnuda de árboles, 
y casi falta de agua, mientras que la otra la atraviesan altas mon
tañas , sobre todo hácia la frontera meridional. Produce vino, 
trigo, frutas, etc. Críase en ella mucho ganado lanar , cuya lana es 
muy eslimada. 

S A L A M A N C A (Salmanlíca). Ciudad y capital de la provincia de su 
nombre, situada sobre el Tormes, oulre tres montañas y dos vallen; 
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es célebre por su universidad lileraria, antes la primera de España 
en remas , concurso y universalidad de enseñanza. Además de los 
cuatro célebres colegios mayores, hay el de las Ordenes militares, 
y la casa de canónigos reglares de San Isidro, fundación parlicu-
l w , etc. etc. Son tantos y tan suntuosos los edificios de esta ciu
dad, que con raZon se llamaba Roma la cbica. Mucbos han sido 
destruidos en la guerra de la Independencia, y otros ban quedado 
deteriorados La iglesia catedral, la parroquia de San Marcos, el 
convento de San Esteban, el palacio de Monterey y otros pueden 
'ormar cada uno una academia; su plaza es notable por la elegan
cia de su arquitectura y su capacidad ; el puente sobre el rio tiene 
veintisiete arcos- Su población al presente es de 2867 vecinos 
y 13,786 habitantes ; dista 35 leguas de Madrid. Se cree que en la 
universidad de esta ciudad se concluyeron las siete Partidas y las 
Tablas Astronómicas. Los geógrafos é historiadores antiguos la lla
man Elmaniica : desde el puente empieza la calzada romana llama
da de la Plata, y á 2 leguas S. se ven restos preciosos de una sun
tuosa quinta , y baños antiguos con trozos de elegante mosáico ro
mano. Es patria del poeta Juan de la Encina; de los teólogos y polí
ticos Alonso Fonseca y Diego de Anaya; del jurisconsulto Fran
cisco Ramos del Manzano; de los médicos Benito Buslamanlc y 
Antonio Zamora ; del pintor D. Fernando Gallegos , etc. 

Alba de Tormes. Villa situada á 4 leguas de Salamanca, sobre 
el Tormes. Población 524 vecinos y 2107 habitantes. En 1809 se ba
tieron en sus inmediaciones las tropas francesas y españolas. 

Béjar. Esta villa tiene muchas fábricas de paños. Pobla
ción 1316 vecinos y 4994 habitantes. Dista Í2 leguas de Sala
manca. 

Ciu(faíi-]íodri(jo(Rodericurg). Ciudad y plaza de armas, situada 
sobre el Agueda , en terreno fértil; comercia en cueros; dista 16 
leguas de Salamanca. Población 1186 vecinos y 4852 habitantes. 
En Julio de 1810 la tomaron los franceses, y la reconquistó el ejér
cito combinado en Enero de 1812, por lo que al lord Wellington, que 
le mandaba, se le confirió el titulo de duque de Ciudad-Rodrigo. 
Es patria de los poetas Cristóbal Castillejo , fray Diego González, y 
otros varones recomendables. 

Ledesma (Letisa). Villa situada á 6 leguas de Salamanca , con 
un soberbio puente de cinco arcos sobre el Tormes. y aguas ter
males. Población 440 vecinos y 1571 habitantes. 

Peñaranda de Bracamonte. Villa situada á 7 leguas de Sala
manca. Población 835 vecinos y 3438 habitantes. Tiene telares de 
jerga. 

Sequeros. Villa situada á 13 leguas de Salamanca, con hermo
sos paseos, mucha arboleda y telares de lienzos. Población 185 ve
cinos y 750 habilanles. 
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Viligudino. Villa siluada á 11 leguas de Salamanca. Pobla

ción 232 vecinos y 1043 liabilantes. 

SANTANDER. 

lisia provincia confina por el N. con el Océano Ganlábrico, por 
el E . con Vizcaya y Alava, por el S. con las de Burgos y Palencia, 
y por el O. con la de Oviedo. 

Divídese en los 11 partidos de Caslrourdiales, Enlrambasaguas, 
Laredo, Potes, Ramales, Reinosa , Santander, San "Vicente de la 
Barquera ^ Torrelavega, Valle de Cabuérniga y Villacarriedo , que 
comprenc en r)37 pueblos, 43,589 vecinos y 190,000 liabilantes. Su
perficie 180 leguas cuadradas. 

SANTANDER (Toilus Biendium). Ciudad capital de la provincia, 
y uno de los mejores puertos de esta costa : está situada en la pen
diente de una colina, y defendida por la parte del mar con cuatro 
fuertes, con bermosa bahía: liene fábricas de loza, tintes , aguar
dientes, cordelería, refinerías de azúcar, fundiciones de artille
ría , etc. Es sede episcopal, y hace mucho comercio de lanas y ba
calao. Población 3385 vecinos y 16,986 habitantes; dista 70 leguas 
de Madrid. 

Caslrourdiales. Villa situada á 13 leguas de Santander. Pobla
ción 611 vecinos y 3110 habitantes. Es puedo habilitado solo para 
el cabotaje: se hace mucha pesca de bonito y besugo. 

Enlrambasaguas. Lugar situado en el valle de Mena. Pobla
ción 399 vecinos y 2031 habitantes. Produce granos, legumbres, 
frutas y vino chacolí, y cria ganado. Dista de Santander 4 
leguas. 

Laredo. Villa marítima en las montañas de Santander, con un 
pequeño puerto ó muelle que solo sirve para pescadores, que sa
can mucho pescado para lodo el reino , especialmente besugos 
para Madrid ; dista 7 legua? de Santander. Población 620 vecinos 
y 3156 habitantes. Antiguamente el puerto era muy profundo y 
concurrido; Cárlos V entró en él en una fragata cuando volvió de 
Alemania, para retirarse al monasterio de Yuste. De Laredo sa
lió el ingenio y naves con que se logró romper la cadena que atra
vesaba el Guadalquivir, lo que facilitó al rey San Fernando la loma 
de Sevilla. 

Pales. Villa situada á 14 leguas do Santander , sobre el Dcva. 
Población 1-49 vecinos y 759 hhbUanleg. -

Barriales. Lugar situado á 9 leguas de Santander, en la con-
fluencia del Marrón con el Soba: tiene dos ferrerías. Población 158 
vecinos y 805 habitantes. 

fícinosa. Villa situada á 12 leguas de Santander; comercia 
en trigo , vino, harina y fierro : tiene varios molinos< y en su tér-
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•íiino dos fermias y aguas minerales. Entre esta villa y las Henes-
Irosas se cree que estuvo situada la antigua Juliobriga. Pobla
ción 338 vecinos y 1721 habitantes. 

San Vicente de la Barquera. Villa situada á 10 leguas de San
tander, á orillas de la ria, sobre la cual tiene dos puentes, y llegan 
hasta ella las embarcaciones de menor porte. Abunda en ricos pes
cados de mar y rio. Población 201 vecinos y 1029 babilantes. 

Torrelnvega. Villa situada á 6 leguas de Simtamler, con un pa
lacio y buenas casas, entre el rio Cesaya y otro arroyo, que se in
corporan con la ria de Suances: tiene fabricas de tejidos de algodón. 
Pobl ación 517 vecinos y 2642 habitantes. 

Valle de Cobuérniga. Lugar situado á 10 leguas de Santan
der. Población 796 vecinos y 40o-2 babilanles. 

VTii/acarrteí/o. Aldea situada á 5 leguas de Santander, con 
un colegio de Escolapios , donde se enseñan primeras letras , gra
mática latina , humanidades , etc. Población 383 vecinos y 1950 
habitantes. 

SEGO VIA. 

Esta provincia está situada en Castilla la Vieja. Confina por el 
N, con las de Yalladolid y Burgos, por el E . con las de Soria y Gua-
dalajara , por el S. con la de Madrid, y por el O con la de Avila. 
Atraviésanla las sierras de Guadarrama y de Alllon ; es en general 
montuosa , y una parte del terreno arenoso , pero la otra está bien 
regada y es muy fértil. Produce trigo, vino, cáñamo y lino; las 
montañas encierran minas de cobre, bierro, mármol, antimonio y 
tierra de porcelana. Se crian en ella numerosos rebaños de ovejas, 
cuya lana es muy fina y un objeto de extracción considerable ; el 
clima es templado y saludable, y sus principales rios son el Éres-
ma , Moros, Pirón, Duranton , Botijas , Cerquilla , Cega, Voltoya, 
Pardilla, Grado, Biaza, Lozoya y otros. 

Divídese en los 5 partidos de Cuellar , Biaza, Santa María do 
Nieva , Segovia y Sepúl veda , que comprenden 339pueWos, 37,269 
vecinos y 155,000 habitantes. Superficie 199 leguas cuadradas (1). 

(O E n esta provincia se halla el real sitio de la G r a n j a , cuya descripción 
es como sigue. 

X a G r a n j a ó S a n I l d e f o n s o . Sitio real de verano , en la provincia de S c -
€ovia , con USO habiianlcs. F u é establecido por Felipe V en 4720 , á 
'tnitaclon de Versalles , en el paraje semicircular que circunvalan por el S. las 
«Has sierras de la cordillera C a r p e t o v e l ó n i c a , y terminan los cerros T o r -
remU'.sta y M-alabueyes. Compóncse esle real sitio de 4 parles principales: 
el pueblo, el palacio, la colegiata y los jardines. E l pueblo tiene buen case-
ri(>. cuarteles, caballerizas, oficinas , y una excelente fábrica de cristales. La 
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SEGOVIA {Segobrign). Ciudad episcopal y capital de la provin

cia , está situada sobre el rio Eresma , que va al N. N. O . ; en ella 
hay tres monumentos famosos de arquitectura , la catedral, el 
acueducto , obra de romanos, y el alcázar donde está el célebre co
legio militar de artillería. E s t á rodeada de un muro de construc
ción gótica , defendido por pequeños torreones , que tiene algo mas 
de una legua , y sus calles son estrechas , sinuosas y escarpadas. 
Hay también en ella casa de moneda , una famosa fábrica de paños 
finos, loza, tintorerías, fundiciones de plomo, lavaderos de lana, 
batanes , molinos de papel, muchos talares de lienzo , manufactu
r a s de oro y p i a l a , ele. E s patria del poeta Alonso L e d e s m a , que 
floreció en el siglo X Y I ; del médico de Cárlos V Andrés Laguna; 
del dominico Domingo de Soto, escritor; del jesuíta Francisco R i 
bera ; del jurisconsulto D. Antonio León Coronel; del poeta Alonso 
de Velasen y otros. En esta ciudad , día 25 de Julio de 1390, se insti
tuyó la orden militar de caballería del Espíritu Santo por D. Juan I , 
rey de Castilla. Población 1852 vecinos y 6625 habitantes. Dista de 
Madrid 13 leguas. 

Cuellar (Coleoda). Villa situada á 10 leguas de Segovia , so-
colegiata fué consagrada en 1724 , y es un edificio elegante y de buenos ador

nos, con un panteón en que están los restos del fundador y de Doña Isabel de 

Farnesio su mujer. E l palacio es un bello edificio ricatnonle adornado en lo i n 

terior, de 1200 pies de longitud , cuya fachada principal mira al S. hácia los 

jardines. Es tos , que son sin dispula lo mas magnifico del sitio y de todas las 

estancias reales de E u r o p a , no tanto por la naturaleza (aunque se presta m u 

cho su exposición y los manantiales de la enorme sierra) como por los esfuer

zos del arle , comprenden una extens ión superficial de 1.040,000 varas cua

dradas , en donde se admira la bella distribución de las partes, los caprichos de 

los cuadros, los estanques, la multitud de est&luas y jarrones de los paseos , el 

complicado laberinto, y aquel conjunto de árboles que pasa de tres millones de 

ellos, sin contar los arbustos no sujetos & linea que son innumerables. Pero lo 

que no tiene igual son las soberbias fuentes esparcidas por dichos jardines, do 

las que hay 8 simétricas en la plazuela de las ocho cal les , desde cuyo centro se 

ven correr de una ojeada 16 á un tiempo. Son 26 las combinadas por el arte, 

cada una de un méri to particular, entre las que sobresalen la F a m a , que arro

ja el agua sobre 148 plés de a l tura , los baños de Diana , I.alona , el Canastillo, 

A n d r ó m e d a , Neptuno, los Vientos, Pomona , Tres -Grac ias , Anfitrile, Caracol, 

Abanico, Apolo, la T a z a , los Dragones, etc. E l artificio con que están combi

nados los juegos de aguas de todas las fuentes por medio de cañerías de bron

ce ,. es admirable y sorprendente. Además hay otras fuentes naturales, una 

vistosa cascada , r i a , cenador y cuanto puede embellecer un sitio del monarca 

mas poderoso. A media legua está el palacio de V a l s a i n , cuya escalera ensal

zan los inteligentes; poco mas apartado el de R i o f r i o ; y camino de Segovia If 

quinta de Qu i t apesa re s , dependencias del silio principal. Dista 12 leguas de 

Madrid y 2 de Segovia, 
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íire la pendiente de una colina , en cuya cumbre hay un antiguo 
caslillo que se pretende es la antigua Calenda, que sostuvo nueve 
meses de sitio contra los romanos. Población 747 vecinos y 3193 
habitantes. En esta villa hay una célebre armería , en la que en
tre muchas armaduras antiguas y otras curiosidades hay unos hue
sos de des-mesuradas dimensiones. Es patria del cronista de S. M. 
Antonio de Herrera. Aquí celebró Cortes D. Alonso XI en 4184, y 
hacia 1395 se puso el primer reloj de torre de que hay noticia en 
España. 

niaza. Villa situada á 12 leguas de Segovia , al pié de la cor
dillera de Somosierra, con un huen lavadero de lana, una fábri
ca de paño pardo, y un batan. Población 601 vecinos y 2516 ha
bitantes. 

Santa Marta de Nieva. Yilla de la provincia de Segovia. Po
blación 365 vecinos y 1547 habitantes. Iláliase en terreno pizarro
so, escaso de aguas, y por lo tanto estéril , produciendo corta por
ción de granos, algarrobas y garbanzos. Hay fabrica de paños en
trefinos de que hacen mucho comercio por el interior, y señalada
mente en las provincias de Avila , Zamora y León; y también las 
hay de cerdas que llevan á Portugal. En las Cortes aqui habidas 
en 1473 se hizo la importante revocación de las donaciones enri-
quenas. Fundó esta villa en 1395 ta reina Doña Catalina de Lancas-
ler. Dista 5 leguas de la capital. 

Sepúlveda (Connuenla). Villa situada á 9 leguas de Segovia, 
con 7 parroquias que prueban su antigua grandeza , á la falda del 
monte Orospeda , entre los ríos Duranlon y Castillo , con muchas 
huertas, alamedas y abundantes pastos. Población 384 vecinos 
y 1664 habitantes. Es una de las ciudades mas célebres y antiguas 
de Castilla. Por los años de 913 la restauró de los moros, por pri
mera vez, el conde Fernán González; el de 948 la volvieron á lomar 
los moros, habiendo vencido á D. García Fernandez, conde tam
bién de Castilla, y al rey de Navarra que también fué á esta cam
paña. Ultimamente , el rey moro la volvió á D. Sancho, también 
conde de Castilla, en 1013, quien la reedificó y pobló de nuevo. 
Es memorable por el fuero llamado de Sepúlveda. 

ANDALUCÍA ( B a l i c a J (1). 

Terníono situado en la parte meridional de España, que compren-

H ) t o s primeros extranjeros que la historia recuenta viniesen á nuestro 
P a í s , se fij iion en Andalucía ; los romanos hicieron de ella la gran provincia 
H é t i c a ; y los árabes fundaron aquí los eualro reinos íamosos de C o r d v h a , J a é n , 
G r a n a d a y S e v i l l a . 
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dia antiguamente los cuatro reinos de Sevilla, Granada, Jaén y Cór
doba, y en la actualidad las ocho provincias de Huelva , Cádiz, Sevi
l la , Málaga, Almería , Granada, Jaén y Córdoba. Divídese en alta 
y baja; tiene 2283 leguas cuadradas de superficie; 956 poblaciones 
y 2.745,858 habitantes. Confina al N. con la Extremadura y b Man
cha por una cordillera de montañas llamada Sierra Morena ; al E -
con el reino de Murcia; al S. con el Mediterráneo , al S. O. con el 
Océano y el Estrecho de Gibraltar , y al O. con Portugal. Su princi
pal rio es el Guadalquivir , que la separa de Portugal. Es terreno muy 
fértil y abundante en trigo, cebada, legumbres, frutas, vinos exqui
sitos , algodón , azúcar, seda, aceite, miel, etc. Tiene minas de hier
ro, plata, plomo , cobre , azufre, etc. Cria caballos tan hermosos y 
finos como los árabes. y excelente ganado vacuno y lanar. Los anda
luces son generalmente agradables, activos, industriosos, y de inqe-
nio. Eslá situada entre los 36 y 38° 40' latitud N.t y entre los 2" lon
gitud E . y los 3o 38' longitud O. 

SEVILLA (1). 

Esta provincia con título de reino , y uno de los cuatro de An
dalucía, conlina por el N. con la de Badajoz, por el E . con la de 
Córdoba, por el S. con las de Málaga y Cádiz, y por el O. con las 
de Huelva y el Océano. Es muy fértil y abundante en vinos exce
lentes , etc.; pero sobre todo en aceite, calculándose en medio mi
llón de arrobas lo que se extrae anualmente fuera de la provincia. 
Las buerlas de los distritos meridionales están pobladas de naran
jos , cidros y limoneros, con variedad de suaves frutas de particu
lar dulzura. Atraviésala la Sierra-Morena , la Seirania de Ron
da, y la sierra de Conslanlina; y la riegan el Guadalquivir, el 
Genil, el Tinto, el Odiel, etc. El suelo es muy variado ; algunos 
parajes ofrecen llanuras áridas, y otros, particularmente en la par
le meridional, son de extraordinaria fertilidad. Tiene fábricas de 
sederías, y se exporta vino, aceite, corcho , anís , tabaco , etc. 

Divídese en 16 partidos , cuatro en la capital y los de Alcalá de 
Guadayra, Carmena , Cazalla de la Sierra , Ecija , Estepa, Lora del 
rio, Marcbena, Morón, Osuna, Sanlúcar la Mayor y Utrera, 
que comprenden 129 pueblos , i 14,288 vecinos y 420,000 habitan
tes. Superficie 299 leguas cuadradas. 

S E V I L L A (Hispalis, Romula Julia). Antiquísima y célebre ciu
dad y capital de la provincia: eslá situada á la orilla izquierda del 

( I ) E s l e reino es el mas notable de los cuatro de Andalucía , y que aun «e 
pnliende por esta denominación. Comprendía lo que las provincias actuales de 
Sevil la, Cádir, y Hue lva , y fué ganado succsivamcnle á los moros en e l s i 
glo XIII. 



Guadalquivir, en et centro de una dilatada llanura, rodeada de 
muilitud de huertas, quintas , jardines y naranjales ; su clima es 
benigno, y por lo tanto adelantada su vegetación. La ciudad es lla
na , y tiene de circuito l1/. legua; pero comprendiendo los barrios 
extramuros de uno y otro lado del rio , tendrá 4'/, leguas de cir
cunferencia. La muralla , obra de romanos , tiene 166 torreones y 
15 puertas , siendo la mas magnífica la de Triana. Es la sede del 
arzobispado, y residencia de las principales autoridades de la pro
vincia. Tiene 29 parroquias , una catedral y una colegiala , 4 bea
teríos , 11 hospitales , 3 hospicios, casas de expósitos y de demen
tes , 2 teatros, plaza de toros , 8 cuarteles, 5 cárceles , presidio 
correccional, casas de reclusión y recogidas , real maestranza do-
caballería, universidad literaria , colegios de ciencias eclesiásticas, 
de humanidades y de farmacia, clases do matemáticas puras y mix
tas , cátedra de agricultura, escuela de las tres nobles arles, semi
nario conciliar, real de náutica llamado S. Telmo, de niños de 
doctrina, el llamado de los Toribios y el de huérfanos ; ün colegio 
mayor, una sociedad de medicina y otras ciencias ; academia de 
buenas letras, sociedad económica , dos bibliotecas públicas , fá
brica de tabacos, de fundición , de salitres, de pólvora con el 
nombre de S. Juan de los teatinos , devuelta en el dia por la com
pañía de Cárdenas á la hacienda pública; una maestranza ó fábrica 
de cureñas y demás pertrechos de guerra', casa de moneda, ielares 
de lelas de oro y plata, sargas, tafetanes, tabinetes, pañuelos, galo
nes de metal fino , cintas y franjas , máquinas para distintas clases 
de tejidos de seda á un tiempo; telares de lana, lavaderos, fábricas 
de sombreros, peinetas, hules , curtidos, guantes y loza ordinaria, 
y por último muchos talleres de toda clase de manufacturas. Son 
dignos de notarse entre sus edificios el alcázar, casas consistoriales, 
palacio arzobispal, lonja de mercaderes, la aduana , etc. La pobla
ción está distribuida en 564 calles, 62 plazas y 12,055casas, inclu
sas 1800 de los arrabales. Hay en ella fondas, cafés, botillerías y po
sadas; sus caliesen lo general son estrechas y tortuosas , si bien 
hay algunas anchas, y su antiguo mal pavimento se ha mejorado 
considerablemente. Las casas son dé lindo aspecto, con hermosos 
palios losados de bellos mármoles, y con jardines ó al menos mace-
las de yerbas y flores, hermosos faroles y reverberos con que se 
^uminan de noche, y se dejan ver desde la calle , porque ó están 
abiertas sus puertas ó solo cerradas con un cancel de madera ó hier
ro- Las columnas de mármol blanco, que se encuentran on Ins gale
gas altas y bajas de las casas, en los conventos y edificios públicos. 
Pasan de 30,000. Goza de buenas aguas, exquisito pan, vinos exce-
'entes, aceite, carne, caza., hortaliza , legumbres , frutas y demás 
^ T̂ue la abastece su territorio. Muchos de los edificios citados son 
0hras clásicas, y contienen nuiehas preciosidades arlislicas; pero 

3G 
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entro toJos l;i catedral, construida en el sitio de la anligua mezqui
ta, con muchas alhajas de piala, y sobresalientes obras de escultura 
y pintura de los mas insignes profesores nacionales y extranjeros: 
igualmente se observan de mucho mérito en la Cartuja, situada á la 
derecha del Guadalquivir; en el monasterio de Buena-Vista , etc. El 
suntuoso alcázar, construido en el reinado de Nazar en 1181, es de 
mucha extensión, con magniíicas habitaciones, espaciosos mira
dores cerrados de cristales , soberbias galerías, en una de las cua
les hay muchos y apreciables monumentos antiguos, diez jardines 
adornados de grotescos , de pinturas al fresco, de bellos cenado
res, cúpulas , riscos, fuentes, estanques, saltaderos y burladores 
de agua. A la entrada de ellos , y debajo del segundo patio , están 
los baños de Doña María Padilla, mujer del rey D. Pedro. El sober
bio patio principal, losado de mármoles, con 104 columnas de lo 
mismo , fué edificado por Cárlos V , en ocasión de contraer en esta 
ciudad sus desposorios con Doña Isabel, infanta de Portugal. La 
Giralda, construida para observatorio hasta los cinco sétimos de su 
altura, en el año de 1000, se cree que es obra del moro Gevex, na
tural de Sevilla. Es la mas alta y bella de España , y está contigua á 
uno de los ángulos posteriores á la catedral. Su planta es un cuadro 
de 50 piés por cada lado , y su altura total (inclusa la gallarda es
tatua de bronce dorado de 34 quintales de peso , sobre un globo de 
lo mismo que encierra la cúpula) es de 364 piés, % partes de la 
mayor de las célebres pirámides de Egipto. La vista de esta torre 
es ligera y galana sobremanera, y en ella se puso el primer reloj 
de campana en España, con asistencia del rey D. Enrique ÍIL La 
subida á esta torre hasta las campanas, que son 24 , es por rampas 
suaves, que se pueden subir á caballo. La torre del Oro, construi
da por los moros sin duda para defender la entrada del rio, á cuya 
orilla está, en la parte superior del muelle , consta de tres cuer
pos de figura octógona: el primero está coronado de almenas-, y el 
último remala en un gracioso cupulino. También merecen citarse 
dos colunas romanas de un solo trozo de piedra de 14 varas de 
alto, que se cree hayan sido del templo de Hércules , situadas á la 
entrada de la hermosa y grande alameda que hay dentro de la ciu
dad, y es uno de sus mejores paseoí?. Posteriormente se ha forma
do otro en el barrio del Duque , además del Salón , Bellaílor, etc. 
á la orilla del rio. Fuera de ta ciudad hay nueve barrios ó arraba
les, con varias parroquias, iglesias y edificios importantes: el her
moso y antiguo acueducto llamado los Caños de Carmona; la Maca
rena, donde se ve el magnífico hospital de la Sangre y el grandio
so monasterio de San Gerónimo; y el barrio de Triana, nom
bre romano, situado á la derecha del rio que lo divide de la ciudad, 
y con la que se comunica por un gran puente de barcas. Es el ma
yor y mas pobhdo, y á sus espaldas hay muchos tejaras, talleres» 
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hornos de alfarería, casas de campo, huertas, etc. La navegación 
de pasaje so ha mejorado considerablemente con los barcos de va
por, establecidos hasta ahora solo en el rio de Sevilla, é introdu
cidos hace diez años por la compañía del Guadalquivir. La época 
de la fundación de esta ciudad, anteriora la historia, se pierde en 
las tinieblas de la fábula: su primitivo nombre fué Hispalis, pala
bra fenicia que significa llanura. Sevilla fué insliluidajcolonia y con
vento jurídico por los romanos, que la llamaron iíomuia, y Julio 
César la nombró Julia ; erigida en reino por los sarracenos; esta
blecida en metrópoli por San Fernando , que la conquistó en 1248; 
corte por mas de 120 años de los reyes de España hasta Enrique I I , 
y después en varias épocas ha^ta Felipe V. La industria de Sevilla 
recibió tal vuelo con las exportaciones ó América, que habia gran 
número de telares de seda en el siglo XVI. Kn este siglo y el XVII 
fué el emporio del comercio español con las nuevas colonias. En 
ella se han celebrado Cortes ocho veces, y es una de las ocho ciu
dades que tenían voto en ellas con titulo de reino. En 1478 se ce
lebró un concilio nacional, y siete provinciales en varias épocas: 
finalmente , en la guerra de la Independencia ella instituyó una 
junta gubernativa, con título de Suprema , la que entabló relacio
nes diplomáticas con las demás potencias, y fué reconocida hasta 
la reunión de la junta Central; siendo el asiento de las operaciones 
durante la expresada guerra. Sevilla ha producido muchos hombres 
eminentes en santidad, ciencias, literatura y artes, mereciendo 
particular mención sus dos palronas Santa Justa y Rufina; D. Rodri
go y D. Manuel Ponce de León, heroicos adalides en el reinado de 
los Reyes Católicos; el piadoso obispo Fray Bartolomé de las Casas; 
los poetas Fernando de Herrera, Eope de Rueda y Francisco Rioja; 
el célebre bibliógrafo D. Nicolás Antonio ; el sublime traductor en 
verso de los Salmos D. Tomás González Carvajal; el estadista y 
publicista D. Félix José Reinóse; el erudito D. Alberto Lista; y por 
último el inmortal pintor Bartolomé Esteban Morillo. A una legua al 
O. están las ruinas de la antigua Itálica , en el sitio de un lugarcito 
llamado Sanoti-Ponce. Población 23,951 vecinos y 100,498 habitan-
Ies; dista 86 leguas de Madrid. 

Alcalá de Guadayra. ' Villa situada á 2 leguas de Sevilla, sobre 
«l rio Guadayra , en un terreno algo elevado. Su hermosa cam
piña abunda en trigo, aceite y frutas. Población 1600 vecinos 
Y 6702 habitantes. 

' Carmona (Carino). ChuLid situada á 6 leguas de Sevilla; en 
sitio eminente, rodeado de terreno abundante. Población 3609 ve
cinos y 15,121 habitantes. Industria, fábrica de paños bastos, de 
^ola, de jerga, de cáñamo, de jabón, de loza basta, de curtidos 
"̂ e sueb, de velas de cera y de sombrero?. En Gormona y Sevilla 
Se juntaban las legiones y cohortes con motivo de la conspiración 
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Iraniíida-por varios ciudadíinos de Itálica (Sevilla la vieja) con
tra Cayo Longino, por sus tobos y avaricia , hacia el año 705 de la 
fundación de Roma: César la hizo municipio. Es patria de S. Teo-
domiro. 

Cazalla de la Sierra. Villa situada á 12 leguas de Sevilla. Hay 
en sus alrededores muchas ruinas árabes y romanas, y minas 
de plata, hierro, azufre, amianto y cobre , y canteras de mármo
les bellamente manchados. Población lo64 vecinos y 6652 habi
tantes. 

Ecíja (Astigis). Ciudad situada en un llano agradable, en la 
orilla izquierda del Genil , cuyo lerrilorio abunda en granos, 
vinos y pastos^ dista 4o leguas de Sevilla. Población 4623 vecinos 
y 23,922 habitanles. Es patria del general Avellano, autor de va
rias obras militares. 

Eslepa (Aslapa ú Oslipo). Villa situada á 17 leguas de Sevilla. 
Población 1752 vecinos y 7339 habitanles. De sus antigüedades la 
roas notable es un Hércules de mármol. 

Lora del Rio (Axali). Villa situada á 9 leguas de Sevilla, en la 
falda de Sierra Morena. Población 1100 vecinos y 4633 habitantes. 
Tiene fábricas de sombreros, dé cueros , de lelas de lana y moli
nos de aceite. Sus inmediaciones son ricas en seda , y tienen a l 
gunos manantiales minerales.. 

Marchena (Marcia). Villa situada á 9 leguas de Sevilla, en una 
altura, con una ciudadela. Población 2774 vecinos y 11,620 habi-
lanles. Tiene fábricas tic panos comunes y cobertores. 

Morón. Villa situada á 10 leguas de Sevilla, en una hermosa 
llanura, con comercio de lanas. Población 2432 vecinos y 10,493 
habitantes. 

Osuna (Urso), Villa situada á 2 leguas de Sevilla. Esta ciudad 
es grande, pero mal construida ; carece de agua, y el calor sube 
por lo común á 35° R. Tiene colegiala , cuatro hospitales, dos cuar
teles y hermosos paseos. Su universidad, célebre en tiempo de 
Cervantes, fué suprimida en 1824. Se hace en ella un gran núme
ro de obras de esparto. Es patria del Jurisconsulto Luis de Molina. 
Población 3702 vecinos y 15,508 habitanles. Es titulo de ducado. 

Sanlúcar la Mayor (Solia). Ciudad situada á 3 leguas de Sevi
lla, con varias iglesias, 8 hospitales, una casa para mujeres impe
didas. Otra de expósitos y un célebre despeñadero : tiene inscrip
ciones y antigüedades romanas, y en sus inmediaciones varios cor-
lijos. Hay una fábrica de jabón. Población 536 vecinos y 3255 
habitantes. 

Utrera (lllilurgis, Verículum]. Villa situada en un ameno va
lle entre dos cerros, con dos buenas parroquias, dos beateríos, 
cuatro hospitales para hombres y cuatro para mujeres , cárcel 
pública, un castillo antiguo muy deteriorado , posadas, una espa-
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ciosa plaza con dos fuenles , calles anchas y bien empedradas, 
grandes vegas y dehesas llenas de excelentes pastos para la manu
tención del ganado de toda especie que se cria en ellas , particu
larmente de caballos, y muchas huertas. F-n agricultura é indus
tria es una de las principales ciudades de Andalucía. Ks palri;» 
de Rodrigo Caro , escritor, y de Luis Mesia Ponce de León , autor 
de varias obras jurídicas. Población 3071 vecinos y 12,894 habitan
tes. Dista 5 leguas de Sevilla. 

SORIA. 
Esta provincia , situada en Castilla la Vieja , confina por el N. 

con las de Burgos y Logroño , por el E . con la de Zaragoza, por el 
S. con la de Guadalajara , y por el O. con las de Segovia y Burgos. 
Sus montañas principales son las sierras Iduvedas, los montes de 
Oca y los Ovarenes. Sus rios son el Duero, el Morón, el Nájera, el 
Riluerlo , el Gotmayo, el Izana , el Andaluz, el Ucero, el Se
quillos, el Rejas , el Pedro , el Jalón , el Albania , el Cidacos , el 
.tuberas , el Léza , el Iruega , etc. En sus montañas hay minas de 
plata, plomo, cobre, estaño , azufre, e le , y canteras de hermosos 
jaspes. Su territorio produce granos, vino , algún aceite , frutas, 
hortalizas, seda, rubia , lino, cáñamo, miel y cera ; y sus exce
lentes pastos mantienen numerosos rebaños de ovejas , cuya lana 
es de las mas exquisitas de España , saliendo anualmente para el 
extranjero sobre noventa mil arrobas. Hay en ella fábricas de g é 
neros de lana , lienzos , cueros, pape!, etc. 

Divídese en los 5 partidos de Agreda , Almazan , Burgo de Osma, 
Medinaceli y Soria , que comprenden 5ri0 pueblos , 36,1*27 ve
cinos y 140,000 habitantes. Superficie 325 leguas cuadradas. 

SORIA (Numanlia). Capital de la provincia , con voto en Cor
tes , está situada á la orilla del Duero , á 7 leguas de su nacimiento, 
con un puente magnífico y sólido; tiene nueve parroquias , una de 
ellas colegiata; un priorato, un hospital y un colegio de enseñan
za. Está edificada la ciudad cerca de las ruinas de la antigua 
Numancia, tan célebre en la historia romana y española ; tiene el 
santuario de San Salurio, que es particular por su hermosura y 
devoción, y un alcázar arruinado; está rodeada de murallas fa
bricadas por los años 1"290, y su numerosa población se reduce en 
el dia á 1747 vecinos y 553G habitantes, inclusos los de su grande 
arrabal que llaman el campo de San Francisco. Industria, comercio 
•'e lanas, tres lavaderos de las-finas en la márgen del rio . una fá
brica de curtidos y otra de tintes. Es patria do los escritores Don 
•'nan Calderón, Francisco Mosquera de Harrioimcvo , etc. Dista de 
Madrid 33 leauas. 
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Agreda- Villa siluada al pié del Moncayo, á 8 leguas de Soria. 

Población 806 vecinos y 4128 habitantes. 
Almazan. Villa situada á 6 leguas de Soria , sobre el Duero. 

Población 484 vecinos y 2400 habitantes. En su término se co
gen muchos granos y lino , y abundan los pastos. 

Burgo de Osma (E l ) . Villa siluada á 10 leguas de Soria. Pobla
ción 396 vecinos y 1790 habitantes Tiene un colegio, seminario 
conciliar y hospicio ; fábricas de paños , tintes y batanes. Al S. 
de esta villa estuvo situada ia Uccama Argcella de los romanos, y á 
un cuarto de legua se halla ta ciudad episcopal de Osma. 

Medinaceli. Villa perteneciente antes á la provincia de Guada-
lajara, situada sobre el Jalón , á 12 leguas de Soria, Población 398 
vecinos y 1600 habitantes. Tiene fábricas de paños y bayetas: pasa 
por debajo de esta ciudad una via romana , y en ella se conservan 
arcos de triunfo. 

TARRAGONA [Tarraco] [ l ) . 

Esta provincia confina por el E con la de Barcelona , por el N. 
con la de Lérida, por el O. con las de Teruel y Castellón de la Pla
na , y por el S. con el mar Mediterráneo. 

Divídese en los 8 partidos de Falcet, Gandesa ^ Monlblanch, 
Reus, Tarragona, Torlosa, Vals y Vendrell, que comprenden 290 
pueblos, 64,396 vecinos y 290,000 habitantes. Superficie 190 leguas 
cuadradas. 

TAABAGONA. Esta ciudad rnarilima, arzobispal, plaza fuerte 
y capital de la provincia, está situada en Cataluña , á la em
bocadura del Francolí, llamado antes Turris, con un puerto 
muy seguro , en medio de una larga costa , habilitado para Amé
rica é importación y exportación del extranjero, clima tem
plado, buenos alimentos, frutas sabrosas y vino excelente; dis
ta 90 leguas de Madrid, Es también capital de departamento de 
marina, con almacenes de construcción de bajeles menores, lo
nas, etc. Tiene una magnifica catedral, que puede considerarse 
como uno de loS principales edificios de España en su clase , y es 
de arquitectura gótica ; un beaterío , sociedad económica , casa de 
instrucción pitra señoritas, seminario conciliar , escuelas de dibujo,. 
náutica , arquitectura , etc.; fábricas de sombreros , aguardientes, 
jabón y tonelería. Son innumerables las lápidas y antigüedades ro
manas de esta ciudad. Del anfiteatro se conservan las ruinas á la 

(í) E n tiempo en que Roma dominaba nuestra pen ínsu la , una tercera par
te de ella dependía de Tarragona y se llamaba España tarraconense; de aquella 
grandeza solo le ha quedado á la ciudad el ser metropolitana, y al territorio 
ruinas y retslos de sus antiguos momimci í l o í . 
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orilla del n w , las del circo , las del palncio de César Augusto, el 
antiguo acueducto romano, la lorre de los Escipiones, donde se los 
supone enterrados, y el arco de Bara, aunque está á tres leguas de 
la ciudad. Según Plinio fué fundada por los Escipiones , que la for
tificaron contra los cartagineses; y colonia romana , que dio el 
nombre á toda la España cilerior. En ella se juntaron algunas veces 
las Córtes de Cataluña , y también se ban celebrado m a s de cien 
concilios provinciales. El arzobispo tiene titulo de príncipe de Tar
ragona. Fué sitiada por los franceses en 1810 , haciendo su guar
nición una gloriosa defensa con notable pérdida de los enemigos; 
pero el 29 de Junio de 1811 la lomaron estos por asalto, haciendo 
una horrible matanza en el paisanaje. Población 3037 vecinos 
y 14.132 habitantes. 

Falcel. Villa en Cataluña , antigua plaza de armas, con fábri
cas de plomo y aguardiente, y minas de cobre y alcohol: dista 10 
leguas de Tarragona. Población 724 vecinos y 2993 habitantes. 

Gandasa. Ciudad en Cataluña, á 12 leguas de Tarragona. Po
blación 523 vecinos y 231G habitantes. A un cuarto de legua de esta 
villa, en el campo de Vagar, fué erigida la brigada de Carabineros 
reales en el año de 1730. Patria del capitán Juan de Liori, que se 
distinguió en la expedición de Sicilia en 1417, cogiendo las bande
ras al enemigo, y de otros. En la última guerra ha sido heroica su 
defensa contra las tropas carlistas. 

Montblanch, Villa en Cataluña , á 6 leguas de Tarragoba. Po
blación 980 vecinos y 4114 habitantes. 

Reus. Ciudad muy comerciante de Cataluña , opulenta por sus 
manufacturas y fábricas de aguardiente, mistelas y rosolis, cuyos 
caldos, de que hacen cuantiosas compras los extranjeros, se ex
traen por el puerto de Salou , distante 9000 varas de la población, 
en cuya distancia se empezó un canal navegable. Población 6320 
vecinos y 28,084 habitantes; dista 2'/» leguas de Tarragona. 

Tortosct (Dertosa, Derlusa). Antigua ciudad de Cataluña, de 
voto en Córtes y plaza fuerte, con Deis castillos, á 14 leguas de 
Tarragona ,' con u n a catedral de arquitectura gótica, cuatro parro
quias, un colegio conciliar de latinidad y otros estudios, un hos
pital, etc.; situada á la orilla derecha del Ebro, navegable para 
huques de gran porte, á 4 leguas del Medilerráneo, donde desagua 
dicho rio , con un hermoso puente de barcas. Es sede de un 
obispo ; residencia de un comandante de marina, con s u auditor. 
Capitan de puerto y matrícula de seiscientos hombres ; tiene mu
chas y exquisitas minas de jaspe, aguas minerales, excelentes sa
linas, fábricas de aguardiente , jabón , alfarería, curtidos, estopas 
Y regaliz. Es puerto habilitado p a r a la exportación al extranjero 
Y cabotaje. Población 4127 vecinos y 20,373 habilanles. Algunos 
creen que esta ciudad es la antigua ¡bera, y según Plinio y Tolo-
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meo debió estar oules á la orilla opuesta del rio, eu cuya inmedia
ción fué derrotado Asdrúbal por los Escipiones. El último conde de 
Barcelona la recobró de los moros en 1141. Fué varias veces ata
cada por los franceses en la guerra de la Independencia, y al fin 
tuvo que rendirse por capitulación el 2 de Enero de 1811. 

Valls. Villa de la provincia de Tarragona , poblada con 3300 
vecinos y 16,084 habitantes. Situada en terreno llano, que riegan 
dos arroyos y el rio Francoli, confinando con la provincia de Léri
da , y con los pueblos de Casafort, Puigpelat, Bellavista, Rlbarro-
ja, Alcovér , Figarola , y otros. Su término es feraz en trigo , ce
bada , vino, aceite , algarrobos y cáñamo , y sus vecinos además 
de buenos labradores, son activos en la industria de hilados y 
tejidos de algodón y estambre, suela y peletería , aguardiente, j a 
bón y papel. De sus frutos agrícolas y fabriles h?.cen dos merca
dos semanales, que son concurridos, por manera que es uno 
de los pueblos ricos de aquel territorio. El 24 de Febrero de 1809 
se dió aquí una señalada batalla, gloriosa para las armas españolas. 
Dista 4 horas de la capital. 

Vendrell (Palfuriana). Villa en Cataluña, á 4 leguas de Tarra
gona , situada en una altura , con un hospital, varias casas de cam
po, muchos almacenes de vino y aguardiente con que hacen co
mercio en cambio de trigo, bacalao y otros objetos que necesitan: 
tiene fábricas de aguardiente y tonelería. En la eminencia donde 
está situada esta villa hay restos de murallas antiguas y dos arra
bales , y en la marina dos torres. Es puerto habilitado para la ex
portación al extranjero y cabotaje. Población 827 vecinos y 4296 
habitantes. 

TERUEL [Turdelania). 

Esta provincia confina por el N. con las de Zaragoza y Huesca; 
por el E . y S. con las de Tarragona, Castellón de la Plana y Valen
cia , y por el O. con las de Cuenca y Cuadalajara. 

Divídese en los 10 partidos de Albarracin, Alcañiz, Aliaga, Ca-
1 a mocha , Caslellote, Hijar , Mora, Segura, Teroel y Valderobles, 
que comprenden 293 pueblos , 58,924 vecinos y 250,000 habitan
tes. Superficie 399 leguas cuadradas. 

T J Í R U K L . Ciudad y capital de la provincia , situada en Aragón, 
en la confluoncia «leí Guadalaviar y ol Alhambra , con una catedral 
creada en 1577 por Gregorio XIH á instancia de Felipe I I , tres par
roquias , dos hospitales, un seminario conciliar, que es el mejor 
edifició, etc. Aun conserva sus antiguos muros, y el acueducto ro
mano: tiene aguas termales, telares de paños y lienzos, tintes, 
batanes, tenerías, alfarerías, cordelerías y zapaterías, de cuyos 
arliculos se hace extracción para varios puntos del reino. Esta ciu-
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es célebre por sus dos aiuanles Diego de Mareill? o Isabel de 

Segura , cuyos esqueletos se conservan en la parroquia de S;in 
Pedro. Población 1321 vecinos y 736o habitantes. Dista de Ma
drid 50 leguas. 

Alharracin, Ciudad episcopal en Aragón , situada en la ribera 
izquierda del Guadalaviar, entre ásperos y l'ragosos montes , cu
biertos de nieve la mayor parle del año; se coge tri^o y frutas, y 
tiene íabricas de paños ordinarios. Población 382 vecinos y 1370 ha
bitantes. Dista 5 leguas de Teruel. 

Alcañiz , del árabe Alcanit, que significa sitio de agua sombrío 
(Leonica). Ciudad de Aragón, en la orilla derecha del rio Guada-
iope, en un repecho agrio; capital de una gran comarca , que se 
divide en tierra baja y bailías. En aquella las cosechas principales 
son el aceite y la seda , y hay también riquísimas minas de alum
bre. Las bailías no tienen casi mas fruto que la lana de sus gana
dos y el queso: dista 22 leguas de Teruel. Población 1273 vecinos 
y 5100 habilanles. 

Aliaga. Antigua villa en el reino de Arngon, con un castillo 
fuerte. Población 281 vecinos y 1122 habitantes. Dista 7 leguas de 
Teruel. 

Calamocha (Albonica). Lugar de la provincia de Aragón, á 12 
leguas de Teruel, Población 330 vecinos y 1400 habitantes. In 
dustria , fábricas de paños , batanes , lavadero de lana y mar-
Uneles. 

Castellote. Villa en Aragón, á 15 leguas de Teruel. Población 422 
Vecinos y 1691 habitantes. 

¡lijar (Belia ). Villa en Aragón , situada á orillas del rio Mar
tin, á 24 leguas de Teruel. Población 664 vecinos y 2628 habi
tantes. 

Mora. Villa en Aragón , á 6 leguas de Teruel. Población 498 
vecinos y 1995 habilanles. Industria , muchos y buenos tejidos de 
lana , que algunos compilen con los extranjeros. 

Ser/uro. Villa en Aragón, á 14 leguas de Teruel , con un ma
nantial de aguas calientes á una media legua , y baños muy concur
ridos. Población 102 vecinos y 407 habitante^. 

Valderobles. Villa en Aragón, á 20 leguas de Teruel, en de
clive de un monte cuya parle baja está bañada por el Mularraua. 
Está en los confines de esta provincia con la de Valencia : tie
ne fábricas de papel , una de lirar alambre, otra de jabón, un 
"«tan, molinos harineros y uno do aceile. Población 569 vecinos 
Y 2279 habilanles. 
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iOLliDO (1). 

Esla provincia, siluaJa en Castilla la Nueva . cantina por el N. 
con las de Avila y Madrid , por el O. con la de Gácerest por el S. 
con la de Giudad-Ueal, y por el E . con ta de Cuenca, 

Divídese en los líi partidos de Escalona, Ulescas , Ullo, Ma-
dridejos, Navahermosa , Oca ña', Orgáz, Puente del Arzobispo, 
Quinlanar de la Orden . Talayera de la Reina , Toledo y Torrijos, 
que comprenden 221 pueblos, 90,900 vecinos y 3S0,000 habitantes 
Superficie 468 leguas cuadradas. 

Es en parle montuosa , y produce vino, seda , miel , cera y 
írulas; tiene pastos que crian mucho ganado lanar , cuya "lana es 
muy fina ; y la atraviesa el Tajo en la parle septentrional. Tiene 
lúbricas de seda , jabón , curtidos , esparto, sombreros y tejidos 
de lana. 

TOLEDO [Toletum). Ciudad anliquisima , arzobispal, de voto 
en Cortes y capital de la provincia ; está situada en el centro del 
reino , sobre una roca elevada, y ceñida del rio Tajo , menos por 
la parte septentrional, con clima apreoiable y terreno montuoso. 
Tiene una iglesia metropolitana , con título de Primada de las E s -
pañas, que es una de las mas magnificas y opulentas del orbe ; y 
además nueve parroquias latinas , dos muzárabes, y una castrense; 
veintitrés hospitales , con diferentes objetos; seminario conciliar 
y un instituto de segunda enseñanza ; escuela de nobles artes; un 
colegio militar de infantería , y presidio correccional. Sobre el Tajo 
tiene dos puentes fuertes de piedra , el uno famoso por ser de un 
solo arco. Su antigua y floreciente industria está reducida á una fá
brica de ornamentos de iglesia, varias de seda y lana, una de 

(1) Este reino fué constiluiilo á mitad del siglo Y - p o r los godo*, que le 
reconquistaron de los romanos, y establecieron aquí la corte de su monar
quía mixta , hereditaria á veces y á veces electiva. Ocupado el país por lo* 
árabes en el siglo V I I I depe;idi6 del reino de Córdoba 290 a ñ o s , y dest»"1'* 
tuvo también sus régu los , hasta que D , Alonso VI de Castilla lo ganó á 
nes del siglo X í , repoblándolo de diversas gentes: \os f r a n c o i ó extranjeros 
que hablan venido á servir en la guerra de rel igión contra el islamismo ; los 
m u s á r a b e $ ó españoles que hablan vivido entre los sarracenos sin perder su 
rel igión ; y los c a t t e l l anos de la vieja Castilla ,'que con los precedentes a y u 
daron á la empresa de la reconquista, y después se llamaron castellanos « i ie -
I O S para diferenciarse de la Castilla septentrional. Comprendió este reino 1* 
Mancha, la Alcarr ia , y próximamente todo el territorio que se conoce con 
el titulo de Castilla la Nueva , desde la cordillera Carpclana hasta la s iena 
»íc Aleará/. , y desde la de Cuenca á Exlremartuva. 
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curlidos, otra de cuerdas du guitarra, muchas de vidriado blanco 
común , varios linios de seda , Ires batanes^ y l a importan le f á 
brica de espadas cuyo edificio es suntuoso. Además de los edifi
cios nombrados merecen también atención la iglesia de San Juan 
de los Reyes, el hospital de Santa Cruz, el de la Caridad y anti
cuo real Alcázar, el de San Juan Bautista , la casa de la Ciudad , el 
Nuncio nuevo ó casa de dementes, etc. Sus paseos son incómodos 
por el terreno ; pero en Í826 se ha formado uno muy bonito. Ha 
sido patria y sepultura de muchos hombres ilustres por su santi
dad •. literatura, etc., y entre ellos de los Santos Hermenegildo, 
Leocadia, Casilda é Ildefonso; del botánico Joleus Joll; del mate-
gál ico Abraham el Zurakec, y del astrónomo Alí Albucacem; de 
'as poetisas Ana y Luisa Sigé; de Rodrigo de Cola , autor del s i 
glo X V , y uno de aquellos á quienes se atribuye el primer acto de 
la célebre Celestina; de Luis Hurtado de Toledo, etc. La fundación 
de esta ciudad es muy antigua , y tanto que se ignora su principio 
v su fundador. Los judíos la poblaron oiO anos antes de J . C . , é 
hicieron en ella una famosa sinagoga , que se consagró y convir
tió en la iglesia actual de Santa María la Blanca. Fué colonia ro
m a n a , y la caja de los tesoros que se recogían para enviara Boma. 
Kn tiempo de Leovigildo mudaron los reyes godos su residencia 
de Segovia á Toledo. Hasta el siglo . VIH mantuvo la ciudad todo su 
esplendor, especialmente en e l tiempo que dominaron los godos. 
Los africano» la poseyeron 370 años: el nombre de godos se cam
b i ó por el de muzárabes , y de la descendencia de estos se precian 
vitriaH personas de la ciudad y algunos pueblos inmediatos , que se 
distinguen con el epíteto de familias muzárabes de Toledo. Alon
so VI la conquistó en 1083. Población 2576 vecinos y 18,807 ha
bitantes; dista 12 leguas de Madrid. 

Escalona. Villa situada sobre el Alherche , con título de mar-
Muesado; dista 9 leguas de Toledo. Población 231 vecinos y 801 
h a hitan les. 

Illescas (Illarcuns). Villa situada á 6 leguas de Toledo. Pobla
ción 407 vecinos y IblU habitantes. Tiene una tenería y un molino 
de chocolate. Se atribuye la fundación de esta v i l l a á los sacerdo
tes griegos llamados Curcfes, que ta dieron el nombre de Illarcunf, 
que conservó hasta el síglo IV. Esta v i l l a ha padecido mucho en la 
guerra de la Independencia. 

Lillo. Villa situada á 12 leguas de Toledo. Población 709 veci
nos y 2398 habitamos. 

Madrideños. Villa situada á 11'/. leguas de Toledo. Pobla
ción 1340 vecinos y 5744 habitantes. Tiene fábricas de estameñas, 
de que se hace un gran consumo. En esta villa se batieron las tro-
P:«s francesas y españolas en Noviembre de 1809. 

Xavahermosa, Lugar situado á 9 legua? do Toledo. Pobla-
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cion 591 vecinos y 2310 habitantes. Tiene fábricas de panos ordi
narios , y tenerías. 

Ocaña (Olcania). "Villa situada en una deliciosa llanura, con 
fábricas de jabón , mochas de paños comunes, alfarerías de vasi
jas para agua , tener ías , y talleres de objetos de consumo. Es pa
tria de D. Alfonso de Cárdenas, primer gran maestre de la orden 
de Santiago; y de Suarez y de Cristóbal Castro , teólogos del si
glo XYI. El 19 de Noviembre de 1809 se dió en su término una ba
talla entre franceses y españoles, desgraciada para estos últimos, 
de cuyas resullas penetraron aquellos en Andalucía; dista 9 le
guas de Toledo. Toblacion 1186 vecinos y 5103 habitantes. 

Orgáz (Allhca). Yilla y cabeza de condado, situada á 5 leguas 
de Toledo , con un palacio. Población 700 vecinos y 2650 habitan-
Ies. Industria , fábricas de curtidos, salitre, aguardiente , y varios 
telares de paños y estameñas. 

Puente del Arzobispo, Yilla situada á 16 leguas de Toledo, con 
un famoso puente sobre el rio de este nombre, con aguas mine
rales , fábricas de vidriado blanco y ordinario, c a l , ladrillo y 
curtidos. Población 322 vecinos y 1144 habitantes. En ella se dió 
una acción de guerra entre las tropas francesas y españolas el 6 
de Agosto de 1809. 

Quinianar de la Orden. Yilla situada á 17 leguas de Toledo, 
con fábricas de jabón , colchas y cobertores de lana , varios tela
res , calderas de tintes y batanes. Es pueblo rico por sus produc
ciones , granjeria de ganado lanar, y actividad do sus habitanteSí 
dedicados á la arr ier ía . Población 1188 vecinos y 4992 habitao-
les. 

Talavera de la Reina (Elvora Talavrica). Yilla situada á la 
orilla derecha del Tajo, con admiqlslcrtcioo de rentas, contaduría» 
aduana, una colegiata erigida por Alonso IV, siete parroquias y 
dos hospitales. Para comunicar con la orilla izquierda del Tajo hay 
un puente cuyos primeros cimientos se conoce que son muy anti
guos , y á poca distancia de él una gran presa en la que hay sel» 
molinos. Las calles son estrechas, y las casas poco cómodas , pero 
el campo es delicioso ; y no solo produce, los artículos de primer" 
necesidad , sino toda clase de verduras y frutas , que no ceden ¿O 
delicadeza y excelencia á las de ninguna olía parte. Es pueblo 
muy surtido, A poca distancia de la villa por lá parle oriental está 
e! santuario de nuestra Señora del Prado, fundado en el mismo s i ' 
lio (jue ocupaba un antiguo templo dedicado á Júpiter Amnon : 
uno de los de mas capacidad del pueblo , y á su lado está la plirt» 
de toros , lugar donde en la antigüedad se repartía al puébto par*6 
d é l a s víctimas sacrificadas á Júpi ter . Entre estos edificios y e' 
rio hay mi pequeño bosque llamado la Alameda. En está villa hay 
tres fábricas de seda : la primera pcrleRecicnte á los cinco Gremios, 
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Y ias dos rcslantes á particulares. Hay también una fábrica ile som
breros , alfares do vidriado blanco y de colores , tenerlas, linios, 
librería, corerías, confiterías y fábricas de jabón. Población 2003 
vecinos y G%7 habitantes. Los bisloriadores no están acordes so
bre la primitiva fundación de esta villa , á la que unos llaman Lí-
bora , otros Ebura, y en tiempo de los godos se llamó F.lbora ó 
Eborá. Antiguamente ha sido plaza fuerte según los vestigios que 
se conservan de sus fortificaciones, que manifiestan ser de varias 
épocas, y de los que se conservan enteros los torreones que for
man las puertas de Toledo y Zamora, que sirven de cárcel. Sé 
bailan en muchos sitios de la villa lápidas con inscripciones ro
manas, y en su término hay canteras de mármol morailo y 
blanco. El sobrenombre de la Reina\o debe á haberla dado en 
arras el rey D. Alonso XI á su esposa Dona María , y lo mismo hizo 
Enrique I I , dolándola también á la reina Doña Juana, lis patria de 
varios escritores célebres, como el P. Mariana , los maestros An
tonio Gómez y Hernán Gómez de Arias , Alonso Herrera , Antonio 
Gómez , etc. etc. En esta villa se dió los días 27 y 28 de Julio 
de 1809 una memorable batalla entre el ejércilo aliado y los fran
ceses, decidiéndose la victoria por el primero , de cuyas resultas 
el Gobierno inglés premió á sir Arturo Wellesley con el nombre 
tan conocido después de lord Wellington , y la memoria del aene-
ral español D. Gregorio de la Cuesta será eterna. Dista 12 leguas 
de Toledo. 

Torrijas. Villa situada á 4 leguas de Toledo , con nn hospilal, 
uu palacio muy espacioso y cordelerías. Población 5ic¡ vecinos 
Y 2114 habitantes. 

VALENCIA {Valentinum Uegnum ) (1). 

Esta provincia , con titulo de reino, confina por el N. con las 

( O Divis ión antigua de la corona de A r a g ó n , que hasta 1833 fué una 
sola provincia, y hasta 4837 una sola intendencia, dividida en 43 goberna-
Pioncs.con 643 leguas cuadradas do ex tens ión . Hoy constiluye la? tres pro-
vincias de Valencia , Castellón de la Plana y Alicante. Sufrió este reino la 
suerte general de E s p a ñ a ; sus ciudades Denia y Sagunlo se aliaron con los 
'órnanos; vinieron tos godos h desalojarlos, y á estos los á r a b e s , que lo 
Poseyeron á nombre de los califas de Damasco; despucs lo incorporaron al 
floreciente reino de Córdoba, y ú l i i m a m e n t e á virtud de varias alteraciouos 
luvo sus reyes particulares. De estos lo conquis tó D Jayme I de Aragón h á -
^ 123C , de donde pasó á Castilla bajo los reyes Católicos. Conservó sus C ó r -
les y fueros hasta Felipe V , que se los abolió por ser adictos los valencianos 
A su competidor el archiduque; pero conlribuje aun por el método particular 
(*el catastro y equivalente. 
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de Castellón de la Plana y Teruel, por el E . con el ruar Medilerr;»-
neo , por el S. con las de Alicante y Albacete , y por el O. con 
esta última y la de Cuenca, 

Divídese en 22 partidos, 4 en la capital, y los de Albaida , A l -
herique, Alcira , Ayora, Carlet, Chelva, Chiva, Enguera, Gandía, 
Játiva, Liria, Meneada, Murviedro, Ontenienle , llequcna, Sueca, 
Torreóle y Villar del Arzobispo, que comprenden 299 pue
blos, 121,584 vecinos y 500,000 almas. Superficie 289 leguas cua
dradas. 

Es país delicioso y fértilísimo , pues aunque muchos distritos 
son montuosos, ofrece por todas parles algunas llanuras y hermo
sos valles ; y el terreno está cubierto de frutales exquisitos , na
ranjos , granados, limoneros, algarrobos, parras, etc. Atravié
sala del N. N. O. á E . S. E . el rio Turia ó Guadalaviar , diviilíéo--
dola en dos porciones poco desiguales. Riéganla el Júcar, el Se
gura, el Guadalaviar , Millares, Palancia , Aibayda, Atcoy y Ce
nia. La laboriosidad d e s ú s habitantes ha multiplicado en términos 
sus producciones , que necesitando antes traer del extranjero para 
su total consumo, panizo , habichuelas , arroz , etc., trasmiten en 
el dia el sobrante de ellas á otras provincias. Es igualmente abun
dante en seda, cáñamo, barrilla, pasas, higos .v etc., de lo que 
reporta mucha utilidad su comercio marítimo y terrestre. No obs
tante, la mayor parte de su población vive en bastante pobreza, 
á causa de la mala distribución de sus bienes y de lo poco que dis
fruta el colono; si bien se ha multiplicado en menos de cuarenta 
años el número de sus habitantes, lo cual demuestra su carácter 
Industrioso y la fertilidad de su terreno. En los montes de esM 
provincia hay cinabrio, cobre , hierro , cobalto y hermosos már
moles. Los valencianos son vivos, ingeniosos, aplicados y aptos 
para las ciencias ; sus mujeres son hermosas , de talle alto , ojos 
grandes y rasgados , de un cútis mas blanco que las del resto de 
España , y todas las clases usan de un lujo extremado en sus ves
tidos. La lengua que generalmente se usa en la provincia es la U" 
mosina , que introdujo su conquistador D. Jayme I ; hablan tam
bién la castellana. 

VALENCIA (Valentía). Esta ciudad , capital de la provincia,. re-' 
sidencia del capitán general, con real audiencia, dirección 
rentas, etc., contiene 9700 casas, una catedral, 14 parroquia3» 
un seminario concillar, once colegios , incluso el imperial pi,rf! 
huérfanos, seis para jóvenes estudiantes y uno para huérfanas no
bles ; casa de arrepentidas , tribunal del consulado , sociedad eco
nómica de amigos del país , academia de las tres nobles artos, dps 
bibliotecas públicas , jardín botánico , universidad literaria, casi* 
de expósitos, cinco hospitales, anfiteatro anatómico, etc.; está si
tuada en una espaciosa y dilatada llanura , á orillas del Turia ó Q 0 ' 
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tlalaviar , sobre el cual hay cinco hermosos puentes para la comu
nicación con los arrabales. Sus principales edificios son el palacio 
arzobispal, la catedral, la aduana, el consulado, la Escuela Pia, 
la casa de Misericordia, el colegio de S;in Pió V , el monasterio de 
San Miguel de los Reyes, las torres de Cuarte y de Serranos que 
sirven de cuartel. de presidio y cárcel, las casas de los condes 
de Cerbellon y de Parsent, la del marqués de Dos Aguas , etc. 
También merece atención por su construcción, media naranja, 
buenas pinturas, y precioso camarín, ta capilla de nuestra Señora 
de los Desamparados, y las dos cárceles y calabozo donde se ase
gura que fué martirizado San Vicente. Valencia está alumbrada 
por la uocbe con 2326 faroles de crista!, y es la primera ciudad de 
España donde se establecieron los serenos. Tiene manufacturas y 
fábricas de sombreros , paños, bayetas , indianas , gorros , medias 
de seda, mantelería , lencería , gasas, galonesdeoro y plata , cur
tidos, cordelería , ebanistería, platerías, floristas, máquinas de bi-
lar algodón, imprentas, librerías , etc. etc.; pero el ramo mas im
portante de su industria fabril es el de tejidos de seda , que formaba 
su principal grandeza , pues abastecía casi exclusivamente los 
mercados de todas nuestras colonias americanas Fuera de las mu
rallas estaba el suntuoso palacio que fué demolido por los france
ses en la guerra de ja Independencia;, pero de este sitio se ha 
formado uno de los mas deliciosos de Valencia : lo mismo ha suce
dido con la plaza de Santo Domingo y las trescientas casas de sus 
inmediaciones, que también echaron abajo los franceses. Los pa
seos son deliciosos, y entre ellos principalmente el que va al Grao. 
Puerto defendido por varias balerías, y el hermoso aunque peque
ño de la Glorieta. En cuanto á la agricultura baste decir que la 
^•lyor parte de los campos de la huerta dan tres cosechas suce
sivas , y todos sin excepción dos. Entre la multitud de hombres 
'lustres por sus virtudes , valor y ciencia que ha producido esta 
ciudad, son dignos de eterna memoria los santos Luis Bellran y Vi 
cente Ferrer; el célebre literato D. Juan Luis Vives; el esforzado 
capitaq D. Francisco do Moneada, gobernador de Flandes por Fel i
pe IV; y D. Francisco Tárrega, D. Gaspar Aguilar y D. Guillen de 
Castro , poetas dramáticos. En el año 524 se celebró en esta c iu
dad un concilio provincial, y varias veces Corles por los reyes 
de Aragón. El famoso Rui Díaz de Vivar la conquistó de los moros 
en 1094, de donde tomó el nombre de Valencia dd Cid , existien
do aun la puerta por donde entró este guerrero : volvió á poder 
de los moros el año de 1101 , y en 1U3 una revolución la separó 
del reino de Córdoba y la hizo capital de un reino independiente. 
El rey D. Jayme I de Aragón la tomó en,1238; en 1276 fué re-
'mida if la corona de Aragón, y en el siglo XV pasó á la de 
bastilla. En la guerra de la Independencia fué sitiada por los fran-
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ceses al mando Je Moncey en 1808 , y fueron rechazados; pero 
atacada de nuevo por Suchet, la ocupó en 9 de Enero de 1812, 
y la evacuó en Junio de 1813. Dista de Madrid 54 leguas. Pobla
ción 15,122 vecinos y 67,231 babitantes, 

Albaida. Villa de la provincia de Valencia, y del valle de su 
nombre , con 840 vecinos y 2969 habilantes> Está situada en la 
márgen de! riücbuelo que lleva su Ululo, con calles rectas y lar
gas, abundancia de fuentes, cielo despejado y clima benigno. 
Abunda en muchas clases de frutos de secano y de regadío. Dista 
de Valencia 12 leguas. 

Alberique. Villa de la provincia de Valencia, situada en una 
bella llanura, que produce mucha seda y arroz. Población 587 ve
cinos y 3000 habitantes. Dista 6 leguas de Valencia. 

Alcira. Villa de la provincia de Videncia, situada en una isla 
del Júcar , en cuyos contornos se cultivan muchas moreras, acei
te , vino, cáñamo, frutas, etc. Población 2080 vecinos y 11,287 
habitantes. Dista 5 'A leguas de Valencia. 

Aijora. Villa situada á 20 leguas de Valencia : en ella hay ins
cripciones y otras antigüedades romanas. Población 1033 vecinos 
y 3785 habitantes. 

Carlct. Villa situada á 5 leguas de Valencia. Población 900 ve
cinos y 3884 habitantes. 

Chelva. Villa situada á orillas del rio de su nombre , en una 
colina , país frió y montuoso. Su término está plantado de viñas, 
olivos y moreras, y se riega con una acequia que se saca del río 
y con mas de 300 fuentes. En la rambla de los Arcoa se conservan 
restos de un acueducto que hicieron los romanos para conducir 
aguas á.la villa de Liria. Población 1066 vecinos y 4488 habitantes. 
Dista 11 leguas de la capital. 

Chiva, Villa situada á 6 '/> leguas de Valencia. Población 918 
vecinos y 2983 habitantes. Sus principales producciones son de 
seda, vino, pasa , aceite, algarroba , trigo, maiz , cebada , le
gumbres y hortaliza. La vía romana Emilia pasaba por sus inme
diaciones. 

Enguera. Villa situada á 10 leguas de Valencia, Población 1513 
vecinos y 5244 habitantes. 

Gandia.. Ciudad de la provincia de Valencia. Población 1087 ve
cinos y 5723 habitantes. Es título de ducado. Está situada en una her
mosísima llanura , cerca del mar, entre los rios Júcar y Alcoy, en 
el centro de la fértil huerta de su nombre, que cuenta sobre 30,000 
hanegadas de riego y veinte poblaciones; y es do los países mas 
deliciosos de Europa. El clima benigno, la frondosidad y bellez;» 
de los campos , la abundancia de producciones, la mucha pesca y 
comercio que se hace en su puerto, lodo constituye agradable y 
rica á esta ciudad. La caña de azücar y los melones, bis morera^ 
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aliDeadas y la alfalfa son un indicio de lo que aquella huerta rinde. 
Tiene iglesia colegial, cuartel de caballería, y varias caserías en 
la C9sla , que dicen el Grao. Dista de la capital 13 y media le
guas. 

Jáliva {San Felipe de). Ciudad situada á 13 leguas de Valen
cia, con una colegiala , varias iglesias, hospicio , hospital, varios 
cuarteles , etc., entre los rios Albaida y Guadamar; coa dos ar
rabales y un antiguo castillo casi arruinado , donde estuvieron pre
sos los infantes Cerdas , nietos del rey D. Alonso el Sabio, y el 
duque de Calabria ; hay en ella muchas inscripoiones y antigüeda
des romanas. A una legua de la ciudad hay minas de azogue vir
gen, otra de yeso, canteras de piedra y jaspe, y copiosas salinas 
de agua. Dícese que fundó esta ciudad Hércules Egipcio, llamán
dola Suetabís, en la que nació Aspar, hija de Aníbal»; y los moros 
la nombraron Jata, que se vulgarizó en Játiva. Fué bautizado en 
esta ciudad el papa Calixto III , y en ella nacieron el papa Alejan
dro VI ; el P. dominico Francisco Castañeda , declarado mártir por 
el papa Pío V I ; Honorato Joan, maestro del principe D. Carlos, 
hijo de Felipe I I ; el dominico y escritor Tomás Malvenda; el his
toriador árabe Mohamed-Abu-Amer, mas conocido con el nombre 
de ^ímoncarrai; el médico Francisco Franco, que escribió en el 
siglo XVI; el poeta Jayme Beltran ; y el célebre Juan Rivera , lla
mado el Uspañoíeto. Población íiOOO vecinos y 13,168 habitantes. 

Liria (Edeta). Villa con título de ducado , situada á 12 leguas 
de Valencia , entre dos pequeñas colinas , con fábricas de lencería 
Y jabón. Población 2262 vecinos y 8524 habitantes. Se cree que 
esia ciudad fué él asiento principal de los edetanos ; se conserva 
bajo su titulo el palacio del rey Sucena, y vestigios del de Pompe-
yo y Quintitiano. En las inmediaciones de esta ciudad se batieron 
^s tropas francesas y españolas el dia 4 de Julio de 1813. 

Moneada. Villa situada á l '/t legua de Valencia y una del 
Mediterráneo, Población 370 vecinos y 2145 habitantes. 

M u r v i e d r o (MurI Vcleres). Villa situada á 5 y media leguas 
de Valencia, a! pié de una montaña de mármol negruzco, sobre 
las ruinas de la célebre Sagunto, cuya conquista sirvió de pretex
to para la segunda guerra púnica, y donde se conservan todavía 
Preciosas antigüedades romanas, entre ellas el teatro , el circo y 
juchas lápidas y medallas; con campo fértil, y un castillo que 
fné muy fuerte en lo antiguo , á 2 leguas del mar. Población 1344 
vecinos y 4257 habitantes. 

Onteniente, Villa de la provincia de Valencia , que lo fué de 
la de Alicante hasta 1836 , con 2429 vecinos y 9532 habitantes. Es -
l^ situada á la orilla del rio Glariana , en la parte superior del valle 
ê Albaida, formando otro particular, todavía mas ameno, con 

"nerta hermosa y fértilísima campiña plantada de moreras , h i -
37 
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güeras y otros fruíales. En el sitio de els Aforins hay mas de 200 
casas de campo con plantíos de viñas, olivos, nogales y muchos 
granos y legumbres. La figura de la población se parece á un bar
co, en cuyo fondo está la plaza; llene caserío decente, pero* sus 
calles son desiguales por la irregularidad del terreno. Hay fábricas 
de sayales, aguardiente , papel, paños , lienzos, batanes, molinos 
harineros y de aceite; por manera que es pueblo rico en agricul
tura y manufacturas. Dista 12 leguas de la capilal. 

fíequena. (Véase en la provincia de Cuenca.) 
Sueca. Villa situada á 7 leguas de Valencia , en el territorio 

llamado de la Ribera, entre la Albufera de Valencia y el Júcar. 
Eu esta villa lodos los vecinos son propietarios: cerca de ella está 
el santuario de nuestra Señora de Sales. Población 2052 vecinos 
y 8870 habittntes. 

Torrente. Lugar situado á 1 y media leguas de Valencia , con 
buenas casas de campo. Población 1228 vecinos y 6192 habi
tantes. 

Villar del Arzobispo. Lugar de la provincia de Valencia, á 8 
leguas de la capital. Es tan sano su clima , que al emperador Car
los V le propusieron esle pueblo para restablecer su salud. Po
blación 641 vecinos y 2191 babitanles. 

VALLADOLID. 

Esta provincia confina por el N. con las de León y Palencia , por 
el E . y S. E . con las de Burgos y Segovia , por el S. con esta ülli-
ttia , las de Avila y Salamanca, y por el O. con la de Zamora ; es 
en general muy elevada , y su suelo desnudo, arenoso y árido. 

Divídese en los nueve partidos de Medina del Campo, Medina de 
Rioseco, Mota del Marqués, Nava del Rey, Olmedo, Penafiél,,Valoría 
la buena, Valladolid y Villalon , quecompreriden274pueblos, 53,831 
vecinos y 210,000 almas. Superficie 235 leguas cuadradas. 

La riegan el Duero, el Pisuerga, el Esla , el Arlanzon, etc» 
Produce trigo y vino; pero la principal riqueza de tos habitante'' 
consiste en los pastos, y su industria en la fabricación de lelas grue
sas. Su clima es frió y húmedo. 

VALLADOLID (Piníio). Ciudad antigua y capilal de la provine»3 
de su nombre ; está situada en el punto de coníluencia del Pisuer
ga con el Esgueva. Ocupa una espaciosa llanura, y sus alrededo
res podrían ser deliciosos si se aprovechasen las aguas. Tiene uo3 
hermosa plaza Mayor, que se cree sirvió de modelo para la ê 
Madrid ; y enlre otros varios suntuosos edificios , la magnífica ca
tedral y el palacio de los reyes, que establecieron allí su corle d1 
el siglo XVI. Su universidad literaria es de las mas concurridas 4e 
España. La sociedad económica ha establecido escuelas de dibu)0' 
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matemática?!, economía política y geografía para instrucción de 
la juventud. Es sede episcopal. Industria: fábricas de esta
meñas , sombreros y cintas, alfarerías, tenerías, obradores de 
ebanista, carpintero, platero, broncista, etc. Es patria de San 
Pedro Regalado y del beato Simón de Rojas; de Felipe U ; de los 
poetas y humanistas Pedro López, Gerónimo Lomas Cantoral, G a 
briel del Corral, Cristóbal Suarez de Figueroa , y Fernando Nu-
ñez , llamado el Pmcícmo ; de los célebres pintores del siglo XVIí 
Antonio Pereda y Felipe Gil de Mena; del erudito Floranes , etc. 
Población 4672 vecinos y 20,370 habitantes: dista 31 leguas de 
Madrid, 

Medina del Campo (Methimna Campeslris). Villa de la pro
vincia de Valladolid , en otro tiempo uno de los pueblos mas ricos 
y comerciales de ta monarquía , y en el día sin mas vestigios de 
su grandeza antigua que un castillo, la colegiata y siete parro
quias , habiéndose reducido su vecindario á 730 vecinos y 2760 ha
bitantes. Esta villa es notable por su soberbia plaza , que tiene una 
fuente en medio ; se halla situada sobre el torrente de Zapardiel, 
y en un terreno fértil en trigo y vino ; dista 8 leguas de Yallado-
Jid. Se dió en ella una acción de guerra entre las tropas francesas 
y españolas el 25 de Noviembre de 1809. 

Medina de Eioseco (Forum Egurrorum). Ciudad situada en 
una llanura y dilatada vega , al O. de! rio de su nombre, y á una 
legua de Yillanueva de San Marcio. Entre sus edificios merece 
atención la iglesia de Santa María , que es gótica, por su bella ar
quitectura , su fachada principal, y un retablo de mucho mérito; 
y la parroquial de Santa Cruz , obra del famoso Herrera. Tiene 
molinos de viento , telares de lienzos , alfarerías y tenerías. El 14 
de Julio do 1808 se dió en las inmediaciones de esta ciudad una 
Sangrienta batalla entre las tropas francesas y españolas. Es cabe
za de ducado, que han poseído los almirantes de Gaslilla. Pobla
ción 911 vecinos y 4500 habitantes. Dista de Valladolid 7 leguas. 

Mota del Marqués. Villa situada á 6 leguas de Valladolid. Po
blación 451 vecinos y 1896 habitantes. 

Nava del liey. Villa situada á 8 leguas de Valladolid. Es patria 
del célebre grabador Salvador Carmena. Población 1198 vecinos 
Y 4821 habitantes. 

O/medo. Villa situada á 8 leguas de Valladolid , sobre el Aánja. 
Población 436 vecinos y 2037 habitanles. Tiene fábricas de aguar
diente , de telas y hornos de ladrillos. Las Córtes se reunieron 
en ella algunas veces. 

Peñafiel, Villa situada á 8 leguas de Valladolid , sobre el Du-
ranlon, con un castillo fuerte. Población 696 vecinos y 3153 habi
entes. 

Faíoria la buena. Villa situada á 4 leguas de Valladolid en los 



580 
confines septentrionales de esta provincia con la de Palencia. Po
blación 200 vecinos y 800 habitantes. 

Villalon. Villa situada á 10 leguas de Valladolid, con tres 
parroquias y dos ermitas, rodeadas de huertas y arboledas por K. 
y N. En esta villa se hacen los nombrados quesos de Villalon: 
tiene tenerías, molinos de aceite de linaza, y comercia con Por
tugal y Francia. Es nombrado su rollo. Es patria del célebre teó
logo del siglo XVI Fr- Gaspar Grajal, y de Gabriel de Castañeda, 
traductor del Quinto Curcio. Población 1130 vecinos y 4674 habi-
taoles. 

VIZCAYA (1). 

Este señorío y provincia de España confina por el N. conelOcea^-
no Cantábrico, que por aqui se llama golfo de Vizcaya; por el E . 
oon la provincia de Guipúzcoa ; por el O. con la de Burgos y San
tander, y por el S, con la de Alava. Tiene de 11 á 12 leguas de E . 
a O., y unas 8 de N. á S. , con una superficie de 108 leguas cuadra
das. Se divide en los 5 partidos de Bilbao, Durango, Guernica^ 
Marquina y Valmaseda , con 120 pueblos , 29,868 vecinos y 150,000 
almas. Gompónese de montañas , donde se encuentran mármoles 
apreciables-, las cuales dejando entre si valles y vegas angostas, 
d^n al país un aspecto muy singular. Excepto los peñascales mas 
elevados y las tierras cultivadas, todo lo demás de Vizcaya está 
poblado de arboledas y bosques-, ó naturales ó plantados, entre 
cuyos árboles se hallan los castaños , que con lo sobrante de sus 
productos forman un artículo de comercio con el extranjero ; man-, 
zanos para sidra, etc. Produce trigo, aunque no el suficiente para 
el consumo, mucho maiz, legumbres, hortalizas y frutas de todas 
clases y de exquisita calidad. Con las uvas de cepa y emparrado 
hacen una especie de vino que llaman chacolí; pero no basta y 
hay que traer de Castilla. En los pastos se cria mucho ganado va
cuno y algo de lanar, y en sus infinitas ferrerías se fabrica mucho 
hierro, que se extrae al extranjero y provincias del reino. La agri
cultura en Vizcaya está muy adelantada, y sus habitantes son muy 
laboriosos é industriosos, honrados, esforzados , alegres, muy de-* 
dicados al comercio y navegación: las mujeres son en extremo 
robustas, y ayudan á los hombres en los trabajos mas ásperos. E^ 

(I) Lleva el título de seí iorio desde la reina Doña J u a n a , y Carlos V reco
piló el código de sus fueros. E l á r b o l de G u e r n i c a , bnjo el cual celebran sos 
asambleas, es un monumento venerable natural y politicamente considerado, 
y á su sombra juraron los reyes Católicos la conservación de los privilegio 
de V i í c a y a . 
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lenguaje común es el idioma vascuence , ó sea el primilivo del 
mundo según sabios escritores. 

BILBAO [Flaviobviga]. Ciudad hermosa y capital del señorío 
de Vizcaya, con buen puerto ; está situada en una hermosa llanu
ra , á la orilla derecha de una ria abundante de pesca, y formada 
por cuatro arroyos y por el rio Nerva , que baja de la peña de Or-
duña, cuyos torrentes, aunque secos en verano, de tal modo se 
desenfrenan en tiempo de lluvias que ponen á la ciudad en peligro 
de ser sumergida. Compónese de cerca de 800 casas, ediíicios a l 
tos y sólidos. La hermosa plaza sobre la ria , el magnífico dique 
para contener las aguas, el conducto que en forma de terrado lle
va las del rio á las fuentes, sobre el cual hay un paseo cómodo, 
fresco y alegre , y algunos edificios públicos , dan á Bilbao títulos 
para fijar la atención de los viajeros; así como la grande abundan
cia de comestibles que se venden en la plaza , el singular aseo y 
limpieza de las calles y casas , el rico comercio que allí se liace, 
principalmente de extracción de hierro, castañas y lanas para el 
extranjero , el clima muy sano aunque húmedo , la campiña de los 
alrededores poblada de casas de recreo , y el agrado de sus habi
tantes , la constituyen uno de los pueblos donde con mas gusto y 
comodidad puede vivirse dentro de España. Población 2781 veci
nos y 10,727 habitantes. Dista 70 leguas de Madrid. 

Durango. "Villa en la provincia de Vizcaya , con 56o vecinos 
y 1934 habitantes. Está situada <i la margen derecha del rio de su 
nombre, en llanura apacible , con 3 puentes de piedra. Está mu
rada con 5 puertas , dividida en 4 calles casi rectas , y extramuros 
los 4 barrios de Curuleaga, Inchaurrondo , Piñondo y Hermodo, y 
muchos caseríos sueltos. Su campo produce escasos frutos, pero tie
ne ferrerías , molinos y tiendas de artesanos y mercaderes. Pasan 
desde ella dos nuevos caminos á los confines de Alava y á los de 
Guipúzcoa. Se envanecen los naturales de haber estado aquí la 
reina Católica en 1483 , y jurado los fueros antes de entrar en la 
villa. Dista 5 leguas de Bilbao. 

Guernica. Villa del señorío de Vizcaya, donde se celebran 
sus juntas generales. Población 184 vecinos y 540 habitantes. Dista 
de Bilbao 5 leguas. 

Marquina, Villa de la provincia de Vizcaya , con 144 vecinos 
Y 772 habitantes. Está situada entre dos riachuelos que á poco de 
unirse forman el rio Ondarroa. Está en suelo llano .. tiene her
mosa construcción, con cuatro calles bien enlosadas. Aunque su 
término es de regular extensión, la parroquia está fuera de é l , 
en el de la anteiglesia de Jemcin. Conserva algunos trozos de la 
antigua muralla, cuatro puertas y fuera los arrabales de Abesua, 
Arlibai y de Arriba. Es famoso su juego de pelota , acaso el mejor 
de las provincias; asi como !a fuente por su arquitectura y ver-
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sos vascongados. Tiene tahonas y molinos. Dista 8 leguas de 
Bilbao. 

Valmaseda, Villa de la provincia de Vizcaya , con 3G9 vecinos 
y 1S39 habitantes. Está situada al pié de un cerro, rodeada de 
montañas, á la orilla izquierda del rio Gadagaa, que tiene dos 
puentes. E l casco de la villa se compone jie cuatro calles rectas, 
desplazas y tres barrios, San Lorenzo y el Cubo dentro, y la 
Magdalena extramuros. Sus inmediaciones se cultivan con esmero, 
y el término produce poco trigo y raaiz, muchas legumbres, y 
sobre lodo vino chacolí, de que encuba unas 13,000 cántaras. 
Mantiene en sus pastos ganado vacuno , lanar y cabrio , y en sus 
montes se hace leña y carbón. La industria consiste en martinetes 
de cobre y fábrica de utensilios del mismo metal, en Terrerías, fá
bricas de curtidos y zapatería , de que surten á la montaña y pue
blos limítrofes. En dos cerros vecinos hay dos castillos antiguos, 
uno llamado de la Peña; y en la última guerra han seryido de mu
cho á ambas parles beligerantes , que los han poseído alternaliva-
mentei Dista 5 leguas de Bilbao. 

ZAMORA. 

Esta provincia , situada en el reino de León, coníiua por el N. 
con la de León, por el E . con la de Valladolid , por el S. con la de 
Salamanca, y por el O. con la de Orense y el reino de Portugal. 

Divídese en los 7 partidos de Alcañices, Denavente, Bermillo 
de Sayago, Fuentclsaúco , Puebla de Sanabria, Toro y Zamora, 
que comprenden 493 pueblos, 47,928 vecinos y 180,000 almas. 
Superficie 257 leguas cuadradas. Su suelo es en general montuoso, 
y poco á propósito para la agricultura. Sin embargo, abunda en 
viñas y frutas. Sus manufacturas son poco importantes, y sus 
exportaciones consisten en lana , vino y pieles. 

ZAMOUA. Ciudad episcopal de voto en Cortes , y capital de la 
provincia : está situada en una pequeña altura, á la derecha del 
Duero, que la sirve de muralla al S. , y sobre el cual tiene un 
magnifico puente. Tiene una iglesia catedral, tres hospitales, un 
hospicio, dos cuarteles , un castillo destruido, un buen almacén 
de pólvora, un palacio episcopal , buena casa de ayuntamiento, 
buen caserío , molinos harineros, pisones, fábricas de sombre
ros , de curtidos de pieles, de mantas, do estameñas finas, de 
tintes , y de aguardiente y licores Al rededor do la ciudad se ven 
hermosos paseos y mucha^hueiias , y en su término hay piedras 
turquesas. Inmediato á la puerta de la Feria está el palacio que 
fué de Doña Urraca , donde se refugió Vellido Doll'os después de 
dar la muerto al rey D. Sancho 11; también se ven los restos de 
la casa del Cid. En esta ciudad celebró Corles Doña María , madre 
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de Fernando IV, por los años 1297 y 1302, y residió en ella por 
algún tiempo el rey Enrique 111. También fué armado caballero 
D, Alonso Enriquez, antes de llegar á la dignidad de rey de Por
tugal. Dista 39 leguas de Madrid. Población 20o6 vecinos y 9781 
habitantes. 

Alcañices. Villa de la provincia de Zamora. Población 141 ve
cinos y 574 habitantes. Dista 8 V, leguas de Zamora. 

lienavente. Antigua villa con titulo de cortdado , situada en un 
terreno elevado sobre el rio Esla , á 12 leguas de Zamora. Pobla
ción 616 vecinos y 2464 habitantes. 

Bermillo de Sayago, Lugar de la provincia de Zamora. Pobla
ción 98 vecinos y 402 habitantes. Dista de Zamora 7 leguas. 

Fuentelsauco. Villa situada á 5 leguas de Zamora. Pobla
ción 614 vecinos y 2357 habitantes. 

Puebla de Sanabria. Villa situada á 16 leguas de Zamora. Pa-
hia del escritor Amaro Centeno. Población 140 vecinos y 560 ha 
bitantes. 

Toro. Ciudad situada en la ribera derecha del Duero, sobre 
un collado eminenle , en vega y campiña frondosas , de cuyas pro
ducciones se ponderan sobre todas las frutas sus guindas: tiene 
esla ciudad una colegiata , diez y ocho parroquias , tres hospitales, 
una casa de lactancia , un cuartel de inválidos, un palacio arrui-
uado ; hay una fábrica de curtidos, varias de aguardiente, tejidos 
de paños ordinarios, bayetas, estameñas y sayales. En algunos 
distritos de su jurisdicción se cogen (con sobras para el comer
cio) granos, lino y garbanzos; dista 5 leguas de Zamora. Pobla
ción 1807 vecinos y 6995 habitantes. Se han celebrado en ella Cor
ees varias veces, y en una de ellas se eslablecieron las famosas le
yes de Toro. Es patria del rey D. Juan 11 de Castilla. 

ARAGON (Reino de) (1). 

Confina al N. con los Pirineos, que le separan de la Francia; al O. 
con el señorío de Molina , Soria y Navarra; al S. con el reino de Va
lencia y la provincia de Cuenca , y al E . con Cataluña. Tiene de su
perficie 1232 % leguas cuadradas , 1371 pueblos y 847,103 habitanles. 
Comprendía antiguamente su corona los reinas de Aragón , Valencia, 

(1) Este reino fué poseedor del primer código eonsuctudinario de comer
cio y de nuil marina respetable ; trató como amigo ó como vencedor con to-
''as l;ls naciones mediterráneas hasta Neupalria , Rodas y Jenisalcn. Incovpora-
''o á la corona de Castilla bajo los reyes Cató l i cos , conservó sus inmunidades, 
S"!1! Cortes, su Justicia y su Consejo ; pero decidido en la guerra de sucesión 
H r la casa de Austria , fué mirado por el vencedor como cptiqiífcta , y perdió 
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Mallorca y el principado de Cataluña; en la actualidad solo consta 
Aragón de las provincias de Zaragoza, Huesca y Teruel. Su figura es 
irregular: extiéndese su parte montuosa hasta los 42° 10', y en esta 
latitud empieza la tierra llana y enteramente fértil hasta el Ebro, 
que discurriendo deN. O. d S. E . divide el reino en dos parles casi 
iguales. E n su parte meridional se prolonga al N. O. á manera de 
un trapecio por las fronteras de Castilla la Vieja, donde se elevan 
las sierras de Moncayt>; sigue llano por el centro , mas á los 41° 15' 
el terreno se levanta insensiblemente hácia el S . , siendo su mayor al
tura en las sierras que lindan con los montes de Cuenca; tiene cua-
tro rios , siendo los principales el Ebro y el Aragón. Produce en ge
neral granos, vinos, aceite, frutas exquisitas, legumbres, aza
frán , barrilla , seda, hortalizas, lino y cáñamo excelente, de que 
se hacen cables. Sus pastos mantienen mucho ganado lanar, cuya 
lana es muy fitia; poco ganado vacuno y mular, y sus montes dan 
maderas de, construcción y encierran preciosos minerales. Su indus
tria al présenle consiste solo en algunas fábricas de lienzos y paños 
ordinarios, pues las manufacturas de seda establecidas en la capital 
y otros pueblos se hallan reducidas casi á nulidad. E l Aragón hace 
su principal comercio por el canal Imperial • y está situado entre 
los 40° 10' y los 42° 50.' latitud N . , y entre los Io 42' y los 4o 22' ion-
güud E . Su capital es 

ZARAGOZA (t). 

Esta provincia coníina por el N. con Navarra , por el E . con la 
provincia de Huesca, por el S. con la de Teruel, y por el O. coa 
las de Soria , Logroño y Navarra. 

Divídese en los 13 partidos de la Almunia , Ateca, Belchile, 
Borja , Cadatayud , Gaspe, Daroca , Egea de los Caballeros, Tina, 
Sos, Tarazona y dos de Zaragoza , que comprenden 343 pue
blos , 85,737 vecinos y 350,000 almas. Superlicio 410 leguas cua
dradas, t 

sus principales fueros. Ha conlribuido, sin embargo, del modo especial cono
cido por el catastro, equivalente y talla , no ha estado sujeto al servicio de 
milicias provinciales, y los tribunales administran justicia conforme á sus fue
ros. Los archivos de esta corona son los mas ricos de documentos antiguos; 
con especialidad los de Barcelona, Zaragoza, Albelda, Ager y U r g é l , los tie
nen precios ís imos hasta del siglo I X . 

( í ) Esta inmortal ciudad ha dado al mundo un ejemplo de fortaleza con el 
arrojo de sus naturales, que en 1808 y 1809 resistieron heróicamente dos s i 
tios de los ejércitos franceses, con asombro de la Europa. E n la últ ima guerra 
probaron los s a r a g o z a n o t su bravura y serenidad resistiendo el ataque noc
turno de las tropas carlistas de Cubañcro. 
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ZkMKGOZí {Ccesar augusta). Esta ciudad , capital del reino de 

Aragón y del arzobispado de su nombre» está situada á la orilla de
recha del Ebro í cerca del sitio donde este rio recibe las aguas del 
Gallego y del Cuerva, y junto á un bosque de olivos, con un castillo 
fuerte inmediato á la puerta llamada del Portillo. Tiene Zaragoza so
bre el Ebro un puente de piedra; suntuosos templos , entre los cua
les se distinguen los de la Seo y del Pilar; sus calles son angostas, 
pero la que llaman del Coso es espaciosísima; hay paseos amenos, 
en particular el del monte Torrero ; universidad literaria ; hospital 
general; hospicio ó «asade misericordia (ambos establecimientos 
admirables); sociedad económica, que ha establecido escuelas de 
matemáticas, econoraia política y ciencias naturales, y una aca
demia de nobles artes. Su clima es destemplado, y la atmósfera 
está sujeta á frecuentes nieblas. Los feraces campos que la rodean 
deben el beneficio del riego al Jalón, al Gallego, al Cuerva y al 
Ebro , por medio del canal imperial. Poseo fábricas de seda, paños 
finos , medias de seda, sombreros, papel, tintes, cordelerías, etc. 
Población 75-22 vecinos y 29,631 habitantes. Es patria de muchos 
hombres ilustres en santidad , ciencias y armas ; entre los últimos 
merece particular mención el general D. José de Palafox y Melci. 
Está situada á 50 leguas de Madrid. 

-díeca (Alacum ). Yilla de Aragón , á 1G leguas de Zaragoza; 
^ bañan los ríos Piedra, Jalón y Monublet; tiene fábricas de pa
pel blanco. Población 600 vecinos y 2400 habitantes. 

Belchile (líelia). VlUa de Aragón , sobre el Almonacid. Su ter
reno es árido, pero abundante, cuando no faltan las aguas , de tri
go y vino, y tiene buenos pastos; dista 10 leguas de Zaragoza. 
Población 655 vecinos y 2385 habitantes. 

Dorja (Bulsione y Belsinum). Ciudad de Aragón , en una deli
ciosa campiña: dista 5 y media leguas de Zaragoza. Población 1059 
vecinos y 3597 habitantes. Tiene iglesia colegial. 

Calaiayud (Bílbilis nova ). Ciudad episcopal y de voto en Cor
les , en Aragón, situada en un valle delicioso , en la orilla derecha 
del Jalón, cerca de la confluencia de este rio con el Jiloca. Su 
suelo produce aceite, lino, frutas exquisitas y cáñamo, que excede 
en robustez á los del N. de Europa, Población 1721 vecinos y 6885 
babilanles ; dista 14 leguas de Zaragoza. Se ha creido equivocada
mente que esta ciudad ocupa el sitio de la antigua Bilbilis, la 
eual queda reducida al sitio de Bambola, á una legua de Cala-
layud. 

Caspe. Yilla de Aragón , en la confluencia de los ríos Ebro y 
Guadalope, á 17 leguas de Zaragoza. Población 1877 vecinos y 7500 
habitantes. Cria mas de 30,000 cabezas de.ganado lanar. Industria: 
'•dóricas de sombreros' y jabón, telares, molinos de aceite , etc.Esta 
^dla es célebre por el lamoso congreso general de aragoneses, ca-
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lalanes y valencianos celcbrailo en 141*2 para tratar de la sucesión 
de la corona de Aragón, después de la muerte del rey D. Martin 
sin hijos : eligieron al infante ü, Fernando , hijo de D. Juan I de 
Castilla , y publicó esta elección San Vicente Ferrer. 

Ddroca (Agiría). Ciudad de Aragón, situada sobre el rio Jtlo-
cat en una campiña fértil , llena de cercados y huertos: dista 15 
leguas de Zaragoza. Población 554 vecinos y 2216 habitantes. 

Egea de los Caballeros. Villa de Aragón. Población 594 vecinos 
y 2561 habitantes. Esta villa es la antigua Selia de los vascones, 
en cuyo pais la señala Tolomeo ; pero no debe confundirse con el 
pueblo Segieme que enumera Plinio. E l 11 de Octubre de 1811 se 
batieron en sus campos las tropas francesas y españolas. Dista 13 
leguas de Zaragoza. 

La Almunia. Villa de Aragón: tiene fábricas de indianas , ja 
bón y aguardiente , y está situada en una campiña feraz y deli
ciosa. Población 890 vecinos y 2563 habitantes : dista 9 leguas de 
Zaragoza. 

Pina. Villa de Aragón , á 8 leguas de Zaragoza , situada a las 
márgenes del Ebro. Población 498 vecinos y 1995 habitantes. 

Sos. Villa murada de Aragón, una de las cinco que componen 
el partido de las Cinco-Villas : las otras son Sadaba , Un^Castillo, 
Egea y Táusle situada en la raya de Navarra: tiene un fuerle 
y antiguo castillo donde nació Fernando el Católico. Población 618 
vecinos y 2475 habitantes. Dista 20 teguas de Zaragoza. 

Tara-ono (Turiano). Ciudad de Aragón y cabeza del obispado 
de su nombre ; tiene voto en Cortes ; dista 21 y media leguas de 
Zaragoza. Está situada á la falda del Monciyo, y á orillas del 
Quedes, que la divide en dos partes, sobre el cual tiene tres 
puentes de piedra. Hay en ella administraciones de rentas y lote
rías , una catedral , cuatro parroquias, palacio episcopal , un hos
picio, una casa de misericordia, etc.; es abundante en granos y 
frutas , siendo la mas nombrada de estas el albaricoque por su ta
maño y delicadeza. Es una de las ciudades mas antiguas de Espa
ñ a , y fué municipio romano. Fueron obispos de ella San Pruden
cio y San Gandióse , y en el convento de Mercenarios se venerad 
los cuerpos de San Bonifacio y San Ensebio. Es patria de San Ati-
lano; del escritor Melchor de Eguaras ; del célebre arquitecto Y 
escultor Tudelilla , y del pintor Francisco Jiménez. Población 1603 
vecinos y 6403 habitantes. 
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POSESIONES ESPAÑOLAS 

EN AFRICA, AMÉRICA Y OCEANÍA. 

AFRICA. 

Fernancío Pó. Isla de Africa, en el golfo de Guinea , de anas 14 
leguas de largo, 10 de ancho y 48 de circunferencia, bácia 2° 36' 
delalilud N.t á unas 10 leguas del continente, y 66 dé Anno-bón. Fué 
descubierta por el portugués que le dió nombre en 1741; después 
«stableció allí una colonia, de que aun se ven señales, Luis Rami-
i'ez de Esquivel, y en 24 de Marzo de 1778 por el tratado del Par
do fué cedida á España , de quien depende. En el mismo año de su 
adquisición , á 24 de Octubre, se posesionó de ella el brigadier con
de de Arjelejos á nombre del gobierno Español, que lavo el pensa
miento de establecer allí una colonia; pero abandonada desde aque
lla época, los ingleses empezaron á desearla para mejorar su esta
blecimiento de Sierra-Leona, y en 1827 fundaron en ella el fuerte 
Warence. En Julio de 1841 solicitó la Inglaterra la adquisición de 
esla isla y ta de Anno-bón ; pero no accedió á ello nuestro Gobierno, 
Y en Diciembre de 1842 envió desde el Ferrol al bergantín Nervion 
Para que las visitase y ejerciese allí actos de dominio, como lo ve-
riücóen Fernando Pó el 22 de Febrero de 1843, imponiendo el 
nombre de Puerto de Isabel á su capital, que en 1778 denominaron 
de S. Cürlos. En él hay unos 600 habitantes y en toda la isla hasta 
Unos 15,000 de raza negra, y casi idólatras, sujetos á ungefe llama
do Cocorocó. El suelo es fértil, y en él se cria pimienta , nuez mos
cada, piálanos, cocos, caña de azúcar y demás producciones de los 
climas tropicales; gallinas, cabras, búfalos, monos grandes, lo-
ros, etc.; el clima es saludable á pesar de la cercanía al ecuador. 
s¡ nuestra marina fuese algún dia lo que conviene á una nación pc-
"•nsnlar , estas islas servirían de mucho para nuestro comercio con 
\u India. En Junio de 1845 salió de Cádiz ana expedición para esla 
^ ' a , en la que ibap los dos naturales negros que vinieron con el 
Nervion, convertidos ya á la religión católica; el presbítero Señor 
^sera, y su hermano, profesor de Medicina, y algunos árle
nnos; pero regresaron sin obtener ventajas positivas. 



588 
Anno-bün. Isla de Africa , en el golfo de Guinea, hácia l" 40' 

de lalilud Si, con 2'/, leguas de E . á O., 2 de N. á S., y 6 de cir
cunferencia. Fué descubierta por los portugueses en 1.° de Enero 
de 1743, que por el dia la llamaron ^Iño bueno, y la cedieron con 
Fernando Pó á tos españoles, por el articulo 13 del tratado del 
Pardo , á 24 de Marzo de 1778 , desde cuya época pertenece á E s 
paña, En el mismo año envió nuestro Gobierno una expedición al 
mando del conde de Arjelejos, á que se posesionase de ella; pero 
po pudo verificarlo en Anno-bón , por la resistencia de los natura-
Jes , que son decididos, en número de unos 4000. Sus pobla
ciones principales son Anno-bón, San Juan y San Pedro. Aunque 
tienen idea de la religión cristiana por los misioneros portugue
ses, como bace tanto tiempo que carecen de sacerdotes, es tal 
su superstición que ban vuello á la idolatría. El 28 de Marzo 
de 1843 estuvo en ella nuestro berganlin de guerra Nervion. 

Coriseo. Isla de Africa, mas pequeña que las anteriores; 
está situada á la embocadura del rio Gabon, y se incorporó á E s 
paña en 1843. Solo trafica en frutas, que son excelentes, especial
mente las naranjas. 

AMÉUICA, 

CL'BA. La isla mayor de las grandes Antillas, en la entrada del 
golfo mejicano, perteneciente á España , entre los 19o 48' y 23'' 11' 
de latitud N., con 274 leguas de largo de E . á O., 40 de ancbo , y 
3497 leguas cuadradas de superficie. Atraviésala una cordillera de 
montañas en toda su longitud, dando origen á mas de 150 rios y ^ 
los picos llamados Guaijabon, Tarquino y Pedrilto. Al pié de las 
montañas hay vastas praderas, siempre verdes, y llenas de gana* 
dos salvajes y domésticos. El suelo, gozando el vigor y cualidades 
de la tórrida, produce gengibre, rnaiz, pimientos, almáciga, za
bila, pulpa, fístula , yuca , cacao, azúcar y tabaco, el mas supo' 
rior que se conoce. Posee también minas de bierro , cobre, cristal 
de roca y diamantes, aguas termales, pantanos inagotables de 
sal , excelentes maderas y muchos pescados. El número tle los ha
bitantes excede de-un millón, á saber : 418,000 blancos y 588.000 
de color , y de estos 152,000 libres, y 436,000 esclavos. En lo mi
litar constituye por sí sola una capitanía general; en lo eclesiástico 
abraza las dos diócesis de Cuba y la Habana; en lo judicial coni" 
prende las dos audiencias de la Habana y Puerto-Príncipe, con 2» 
jurisdicciones; y en lo gubernativo forma tres departamento5 
con 279 partidos rurales, y 226 poblaciones y caseríos. La Habana 
no solo es la capital de la isla, sino el puerto mas importante, 
aunque tiene otros once habilitados, que son Santiago de Cuba, 
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Matanzas, Trinidad, Cienfaegos, Gibara, Naevítas, Manzanillo, 
Baracoa, Sania Cruz, Santo Espirita y Reraedios, por los que 
anualmente hay un movimiento comercial de mas de mil millones 
de reales, y á los qne concurren sobre 2700 buques, ta mayor 
parte anglo-americanos, españoles é ingleses, sin que fidlen de 
todas las naciones maritimas. Los artículos principales de exporta
ción son azúcar, café, tabaco, cobre, miel de purga , cera y aguar
diente; y los de introducción caldos , carnes , especiería , granos, 
algodones, lencería, seda, pieles, etc. En varias cosas muestra la 
colonia mas opulencia que la metrópoli: tiene caminos de hierro 
de la capital á Güines, y los está extendiendo á Artemisa, Matan
zas y puerto de Cárdenas, y de Puerto-Principe á Nuevilas: hay 
abundancia y lujo de carruajes, y mucho numerario-, lodo de pla
ta, que cuentan por pesos y por reales, cada uno de^1/, reales ve
llón. Sus rentas marítimas y" terrestres suben á 230 millones de 
reales. Tiene junto á la costa del S. la isla de Pinos, de tris
te recuerdo para los allí confinados , y donde se ha establecido la 
colonia Tleino ^maíia. Descubrió á Cuba Cristóbal Colon en su pri
mer viaje de 1492. Diego Velazquez con 300 españoles fundó la 
primera colonia en 1501 , y completó la conquista en 1SH. Esta 
rica perla de la corona de España ha sido constantemente codicia
da por los extranjeros: los franceses é ingleses la atacaron sie-
le veces sin resultado en los tres últimos siglos; pero en 1762 su
cumbió á las fuerzas británicas, que la devolvieron el año siguien
te por la paz de Versalles en cambio de las Floridas. Habitan
tes cubanos. 

Habana (La). Ciudad capital de la isla de Cuba, residencia del 
capitán general, de una audiencia y de una silla episcopal, 
con 50,000 almas intramuros y 85,000 extramuros , que ha
cen 135,000 habitantes, los61,000 blancos, 35,000 libres de color, 
y 39,000 esclavos. Situada en la costa del N . , á la embocadura del 
rio Lagkla > con el mejor puerto del mundo , capaz de mil buques, 
pero que se va cegando y perdiendo su fondo. Está fortificada , con 
calles alineadas , pero sin huon pavimenlo , casas bajas y sin v i 
drieras, 14 iglesias , un astillero , lazareto , y el palacio del capí-
tan general dentro de una cindadela. Su jurisdicción comprende 

7̂ partidos rurales, con 393 ingenios , 582 cafetales, y 8000 fincas, 
en que moran mas de 200,'000 habitantes. Padece mucho esta po
tac ión de la fiebre amarilla. Hace gran comercio con todas las na-
eiones, pues su movimiento anual no baja de 31 millones de du-
ros. Dista de España unas mil quinientas leguas de navegación, 
Hue suele hacerse á la ida por Canarias, á tornar la corriente ecua
torial , y á la vuelta por el canal de liabama, buscando las corrien
tes polares. El viaje desde Europa es de 30 á 35 días, llabilanlcs 
'ia6a ñeros. 
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Cuba, ó Santiago de Cuba. Ciudad de la isla del mismo nom

bre , melrópoli eclesiástica de las Antillas , y capital del departa
mento oriental. Situada en la costa del Sur, con buen puerto, de
fendido por dos fuertes , el segundo de la isla en movimiento co
mercial , que llega á 180 millones de reales. La población es 
de 24,700 almas , las 9300 blancas , 7400 libres de color , y 8000 
negros esclavos. Su jurisdicción comprende 43 partidos rurales, la 
ciudad y 6 pueblos , 123 ingenios , 604 cafetales y mas de 3500 fin
cas y establecimientos campestres en que viven 62,000 babilantes, 
á mas de 29,000 que moran en las poblaciones. La ciudad fué fun
dada en 1514 por Diego Velazquez , y su iglesia arzobispal erigida 
en 1522. Fué antes la capital de la isla, y ^a decaído'mucho 
desde que la Habana tomó este carácter y el consiguiente acre
centamiento. . i 

Vaerto-Principe. Ciudad en la isla de Cuba, capital del depar
tamento del centro, residencia de una audiencia, con 24,000 habi
tantes, los 13,800 blancos, 5700 libres de color , y 4500 esclavos. 
Está situada en el centro de la isla, con calles estrechas ; el puerto 
mas cercano es San Fernando de Nuovitas, el sétimo de la isla en 
movimiento comercial , y sobre la costa del N, Su audiencia resi
dió hasta 1795 en Santo Domingo, y fué el principal tribunal de la 
América española. La jurisdicción actual de la ciudad abraza 38 
partidos rurales, con 91 ingenios, un cafetal y 2000 fincas, en que 
viven 23,000 almas, á mas de las 27,000 de la ciudad , 2 pueblos 
y 16 aldeas ó caseríos. 

PUERTO-RICO. Isla del golfo mejicano, la menor de las grandes 
Antillas, perteneciente á España, con unas 500 leguas cuadradas, 
y 288,000 habitantes. Forma una capitanía general, una audiencia, 
y un obispado sufragáneo de Cuba. Hállase situada al Oriente de la 
isla de Cuba, y entre ambas está la de Santo Domingo, hoy repó-
blica de llalli. Tiene muchas montañas , y el suelo es fértil y sano, 
á pesar del gran calor; produce calé , tabaco, azúcar y algodón, 
pero se cuentan pocos negros esclavos. Fué descubierta en 1493, 
siempre ha dependido de España, y hasta la época presente 
hizo parte de la capitanía general de Cuba. La capital y residencia 
de las autoridades es San Juan de Puerto-Rico , en la costa del N-» 
y además tiene el puerto de Aguadilla al N, O. y las poblaciones do 
Camo, Guijama , San Germán, etc. Entre los islotes que rodean á 
Puerto-Rico , los mas notables de su dependencia son Bieque , PÜ" 
saje grande y pequeña, y Culebra ó Colubra, aunque solo sirven 
para la pesca. Habitantes puerto-riqueñost 
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OCEANIA. 

FILIPINAS. Archipiélago de la Oceania, perteneciente á los es-
paíioles, que se extiende desde 4' á •2•2', de latitud N. y desde 120' 
á ISí* de longitud E . Comprende varias islas : la principal es la de 
Luzón al N., y al S. de ella están Mindoro, Paragua, Panay, Marin-
dique, Negros , Masbate , Cebú, Bobol, Leite , Samar y Mindanao, 
que se denominan también Bisayas. La capital y residencia de las 
autoridades es Manila, en la isla de Luzón, y todas con las Marianas, 
Carolinas y Pálaos constituyen una capitanía general, con una au
diencia , y 4 diócesis , que son ; el arzobispado de Manila , metró
poli , y los obispados sufragáneos de Nueva Segovia , Nueva Cace-
res y Cebú, Por su situación y circunstancias gozan de las ventajas 
de los climas intertrópicos , sin experimentar sus grapdes calores; 

I así es que producen arroz , trigo , vino, mijo, azúcar, café, cacao, 
añil, excelente tabaco, llantén, palmeras, árboles del pan , y toda 
clase de legumbres. Hay también variedad de maderas de cons
trucción y minas de oro y hierro. Las extracciones consisten en 
polvos de oro, pimienta, nido de pájaro , concha de tortuga , cera, 
miel, ámbar , brea, piedra pómez, etc., y las importaciones en 
quincalla y cuchillería , lelas de la India, y todo género de mer
cancías de Europa y Asia. Además de las islas expresadas hay otras 
menores intermedias y adyacentes, cuales son las de Batanes, 
Babuyanes , Polillo, Alabat, Catanduanes , Burlas, Ticao, Biliran, 
Surigao , Fuego, Camotes, Guimaras, Dumaran , Lalulay, Cayo, 
Calamianes, Tablas, Sibuyan y otras muchas , que en todo com
ponen unas 4330 leguas cuadradas y 3 millones de habitantes , en
tre católicos , mahometanos ó idólatras. Para la administración c i 
vil y de justicia se dividen en 30 gobiernos y alcaldías que suelea 
llamar provincias, y son: Caraga , Samar , Uoilo, Antigüe , Capis, 
Albay, Camarines Sur, layabas, Cabile , Zamboanga, Misamis, 
Mindoro , Nueva Ecija, Negros. Camarines Norte ,lCagayan , Ton-
do, Zambales, Bulacan, Pamplona, Bataan, Pangasinam , llocos 
Sur, llocos Norte , Batanes, Laguna, Batangas, Cebú, Leite y Ca
lamianes. La población es de aeías ó papuas , de tagalos ó bisayos 
de la raza malaya, y de chinos, que son de 60 á 70,000 ; los espa
ñoles y europeos no pasan de 5000. El suelo es en gran parte vol
cánico, y después de Java es donde mas abundan los productos 
propios de las Indias orientales : todavía entre otros volcanes sue
len hacer sus erupciones el Mayon y Albay. Fueron descubiertas 
estas islas por el intrépido Magallanes, que pereció en la expedi
ción peleando con los isleños de Matan , año 1521; pero hasta 1565 
"o se establecieron en ellas nuestras colonias. En la parte oriental 
de Luzón, en Paragua , Mindanao y otras islas , hay muchos indios 
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intlependieoles ó que no han sido sometidos al dominio español. Los 
curas y misioneros ejercen grande indujo con los naturales, y para 
dotarlos de pastores tenemos los tres colegios de misioneros en Va-
lladolid, Ocaña y Monteagudo. Distan unas 3000 leguas de la metró
poli. Habitantes filipinos. 

Manila. Ciudad de la isla de Luzón y capital de las Filipinas y 
sus dependencias , con unas 140,000 almas de vecindario entre el 
casco que cuenta unas 15,000 y los ocho grandes arrabales que 
tienen 125,000. Está situada en la babía del mismo nombre , á la 
embocadura del rio Pasig , con un puerto en Cauiíe, que es de los 
mas líennosos que se conocen , y está bien defendido. Hay muy 
buenos edificios , y está en general bien construida , con buen pa
vimento y alumbrado de noche; pero gran parte de las casas son 
de madera , sobre estacadas. Sus fortificaciones son bastante regu
lares , la situación muy favorable para el comercio de la India y de 
la China con los americanos , y los alrededores son muy delicio-, 
sos. Residen en ella el capitán general, el arzobispo, la audiencia 
y demás oficinas para el gobierno de aquellos paises españoles. 
Hace gran comercio , si bien está entre manos extranjeras de chi
nos é ingleses. Habitantes manilos. 

MARIANAS. Grupo de islas de la Oceania, unas 200 leguas al E . 
de las Filipinas, y que constituyen un gobierno dependiente de 
aquella capitanía general, de su audiencia , y del obispado de Cebú; 
algunos las llaman también islas de los Ladrones. Compónese el ar
chipiélago de unas 13 islas : la mayor Guam ó Cuajan, donde está 
la capital villa de Agaña , á las que siguen Tinian y Rota , que son 
las únicas habitadas, y además Seipán , Agrigán y otras menores, 
con unos 5000 habitantes entre europeos y naturales. En las islas 
actualmente desiertas hay muchos animales domésticos, de los que 
introdujeron los españoles , que hoy viven en estado salvaje. Des
cubriólas Magallanes en 1521 antes que las Filipinas ; pero no fue
ron ocupadas hasta el año de 16G8 , en tiempo de doña María Ana, 
mujer de Felipe I V , que envió allí una misión de jesuítas á cargo 
del P. San Vítores. Desde esta colonia se reconocieron las Carolinas 
y las islas de Pálaos , con motivo de los barcos de indios naturales 
que llegaban frecuentemente á las Marianas, obligados por los 
vientos ; mas en los dos últimos grupos no hay establecimiento al
guno español. 

CAROLINAS. Islas pertenecientes á España en la Polinesia , que 
se llaman también Nuevas Filipinas , y que comprenden el grupo 
de Pálaos. Están hácia 5o á 10" de latitud N. , al mediodía de las Ma
rianas y al oriente de las Filipinas » de las que dependen. En el s i ' 
glo XVI y XVII fueron conocidas por la misión y colonia española 
de Guaján en las Marianas, á causa de haber llegado forzados por 
los vientos algunos barcos ó piraguas de naturales carolinos. Des-
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pnes se las liene abandonadas, y aunque la pertenencia es nues
tra, jamás va por allí ningún buque, como no sea inglés ó anglo
americano. Los isleños son hospitalarios y de costumbres muy dul
ces, y con especialidad en las islas Púlaos se respetan mas los la
zos conyugales, que en los otros archipiélagos vecinos. 

PÁLAOS. Islas de la Oceanía, que con las Carolinas pertenecen 
á España, aunque no tenemos en ellas establecimiento alguno. Cal-
cúlanse en estos dos archipiélagos unas 67,000 almas , 20,000 en 
Pálaos, de la raza india atezada que se aproxima á la negra; 
y 47,000 en las Carolinas , de diferentes razas, ya india mixta, ya 
negra. 

38 
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Siendo ios monumentos arqueológicos unos comprobantes de los 
hechos históricos , y de la antigüedad de las poblaciones, era muy 
propio de este Compendio dar noticia de los principales que han lle
gado hasta nosotros al través de los siglos; pero no pudicndo in
cluir todos los que deseáramos sin hacer demasiado voluminosa Id 
obra, presentamos al lector, aunque sin guardar orden cronológi
co , unos cwaníos que en nuestra opinión tienen singular interés, 
y asi demostramos nuestro buen deseo de enriquecer lo posible este 
libro. 

El nombre antiguo de Alcalá de Henares fué Alkalaga , según 
manifiesta el copiante de un libro ó colección de Concilios, que 
termina asi sil copia; 

Finit líber Canonum , Conciliis Sanctoruro Palrum 
seu decreta Prasulum Romanorum, Feliciter Deo 
gMtias, Julianus indignus Presbyler scripsit is 
c i q ^ e s l , adjuvante Deo , babitans 
in Antelaga qua; sllu esl super carapum 
J a u d p l p i IIII F . XVII Kl , Jun. Eral CXXXIII. 

Afaío. Esta fecha corresponde al 16 de Mayo de 1095. La frase 
Super campum laudabilem parece que denota el deseo de distinguir 
la ciudad de Alcalá de otras del mismo nombre, así como ahora se 
dice de Henares. E l nombre de este rio parece es derivado de 
Guadalenhar , denominación que da el moro Rasis. Otros, dándole 
distinta etimología, dicen se llamó Fainarius. 

Las palabras campum laudabilem se hallan en el himno mozá
rabe de San Justo y Pastor: 

Ad locum campi palentera 
Quem ferunt laudabilem. 

Igualmente se leen en las actas de su martirio. 

Idea de la grandeza de Toledg , oí>ra que se atribuye al moro Rasis-

«Toledo fué siempre cámara de todos los reyes, ct lodos U 
escogieron por mejor para su morada , porque era á su voluntad 
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eo todas las cosas: e fué ona de las buenas ciudades que fundó 
Hércules en España, et después siempre los Césares la lovieron 
por cámara : et Toledo yace so'bre el rio Tajo , que es muy fermo-
so rio, et la su agua es saludable et non se corrompe como otras 
aguas; et la precian mucho por su bondad , e la su puente a par 
de Toledo es muy buena e muy rica ; ca tanto fué sotilmeote la
brada que nunca home podía afirmar con verdad que otra hobiese 
en España tan buena : fué fecha cuando vino Mahomet Eliment, 
esto fué cuando andaba la era (de los Moros) en doscientos et cua
renta años: e cuando entraron los Moros en Toledo tomaron la 
Mesa de Salomón fijo el rey David, e teníanla los cristianos por 
que los judíos la habían trahido a España. 

»Et Toledo es muy buena Cidá et muy grande, et de muy gran 
placer, et muy fuerte, et muy amparada: maguer la cercaron 
muy grandes poderes siempre se tuvo bien , et fué muy prove
chosa en todos tiempos para sus moradores et siempre de buena 
mantenencia, et muy ahondada en los años fuertes, et siempre vie
nen á ella de todas partes, el ha la mejor tierra de panes tanto co
mo la mejor de España. 

»Et otrosí, es tierra de buenos ayres: et su pan dura mucho 
el non pudre , nín se daña : tanto que pueden detener el trigo diez 
años , que non sea dañado , et por esto se tenia mocho cuando ha
bía guerras. Otrosí el su azafrán es mejor que de toda España en 
tinta e color. Et Toledo es la mayor Cidá de termino que ovo en 
España, et de la que mas fablan las escrituras que nosotros ha
llamos.» 

Aroía. El moro Rasis, de quien parece es este fragmento , aca
bó de escribir el año 977. El puente de que habla se arruinó á los 
veinte años después de escrito esto , y en su lugar se construyó el 
que aun dura con el mismo nombre de Alcántara , que en árabe 
quiere decir Puente. 
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Curiota imcrlpcion que existe en Toledo , copiada con la mima ortografía 
y dittribucion de líneai que tiene el originah 

E n : el : anno : de : M : e CC : L : V : I I I : annos : de la encarn 

ación ; de : Nuestro : Sennor : Jesu : Christo : fue : el : gran 

d : Dilavio : de : las : aguas : e : comenzó : ante ; del Mes : 

de : Agosto : e : duro : fasta : el : Jueves : X X : e V I dia 

i : andados : de : Diciembre : e : Tucron : las : llenas : de : 

las : aguas : muy : grandes : por : todas : las : mas : de : 

las : tierras : e ; ficieron : mui : grandes : damnos : 

en : muchos : logares : e : scnnalada : mientre : en : 

Espanna : que : derribaron : las : mas : de : las : Pue 

ntes : que : y : eran : e : entre : todas : las : otras ¡ fue 

derriliada : una : grande : partida : de : esta : Puente : 

de : Toledo : que : ovo : fecha : Ilalaf : Fijo : de : Mahom 

al : Alanun : Alcayd : de : Toledo : por : mandado : de 

Almanzor : Aboamir : Mahomat : Fijo : de : Abiham 

ir : Alguacil : de : Amir : Almonenin : Hysem : e : fue 

acabada : en : era : de : los : Moros : que : andaba : á ess 

c : tiempo : en : CCC e L X X X : V I I annos : e : de si fizo 

la adobar : e : renobar : el : Rey : Don : Alfonso : fijo : 

del : noble : Rey : Don : Fernando : e : de : la Reina D 

onna : Beatriz : que : regnaba : á : esa sazón : en : C 

asticlla : e : en : Toledo : en : León : en : Galliz 

ia : en : Sevilla : e : en : Córdoba : en : Murcia : e : en : Jaén : 

en : Baesa : e : en : Badalloz : e : en : el : Algafbe : fue : ac 

abada : el : ochabo : anno : que ; el : regnd : en : el : anno 

de : la : encarnación : de -. M : CC : e L V I I I : annos : e csse 

anno : andaba : la : era : de : Cesar : en : M : e : CC : o 

L X X X e V I I annos : o : la : de : Alcxandre : en : 

M : c D : e : L X X : annos : e : la : de Moyscn : en dos : M : e : D .^C : 

c L . e ! . annos : h : h : de : los : Moros : en D : C : e ; L : V I I annos. 
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Piedrc* antigua que en una casa de Tuledo halló el Macslro Alvar 
Gómez el año de 13fi4, y se trasladó al alcázar de orden de Felipe 11. 

Imp. Caes. Jul. 
Üo; Philippo. 
Pió. Tel. Aug. 
trib. Fot. P. P. 

Cónsul, 
loletani. De, 
votissimi. Nu. 
mini. Magesla. 
tique. ejus. 
D. D. 

Traducción. Al Emperador César Julio Felipo, Piadoso , Feliz. 
Auguslo, de tribunicia Potestad: Padre de la Patria; Cónsul: hicie
ron esta dedicación los toledanos devotísimos á su deidad y ma-
gestad. 

Aunque no tiene año, hay pruebas de que su fecha correspon
de al 243 de la era vulgar. 

E n un lienzo de pared del Monasterio de Santa Marta de Huerta, 
obispado de Sigüenza, se lee la siguiente inscripción , que copiamos 
« /in de que se vean los usos de aquellos remolos tiempos. 

«La muy antigua y noble costumbre que los Caballeros hidal
gos y ricos homes de toda esta comarca de Castilla y Aragón usa
ban y tenían cuando iban á la frontera de los Moros, ú á otra cual
quiera guerra, era que venían á velar, y á confesarse, y á orde
nar sus testamentos, y á encomendarse á las oraciones de todos 
los religiosos de esta Santa Casa , con gran devoción , y embiabau 
Pitanza para el convento , y cirios para el altar de la Capilla , quo 
lenlan devoción , y » ! Abad y los Monges hacian procesión, y ce
lebraban en aquel altar misa de la Santísima Trinidad , y rogaban 
a Dios le dejase vivir y acabar en su santo servicio , y tomada la 
bendición del Abad partían para ia guerra. Asirñismo desde la fun
dación del Monasterio se guardó siempre inviolablemente , y se 
tuvo y tiene en costumbre , que en el paño del claustro que va 
delante del capitulo donde yacen los Caballeros de cuenta , no se 
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debe enterrar ninguno sino fuese persona de grande estado, ó que 
muera en pelea de Moros, y que herede y dé algunas posesiones 
al Monasterio. Y los Condes y ricos bornes que están enterrados en 
este claustro, era costumbre que trahian con su cuerpo un dosel 
de oro ó de seda para poner sobre su sepultura, y el caballo ó mu-
la en que ^enia se quedaba para el Monasterio , y su cama para la 
enfermería ; y una laza ó copa de aparador habia de traher, y 
trahian, para un cáliz , y de esta manera se enterraban todos los 
Caballeros que están en este claustro; y ansi se bao de enterrar 
los que aquí escogieron sepoltura.» 

Debajo pone estos versos : 

Quien perdió por Dios la vida 
no podrá jamás perder 
el soberano placer 
de verla tan bien perdida. 

Parece que aquella comunidad , ó al menos sus superiores eran 
aficionados á las Musas , pues son muchos ios versos que se hallan 
sobre los infinitos sepulcros de aquel claustro. Copiaremos algunos 
de los mas notables. 

En esta sepoltura yace el Noble Caballero D- Roldan Pérez de 
Medrana t el cual pasó de esta vida año de 1293. 

Por un compás y nivel 
el fin de todo se ploma; 
y por un solo cordel 
se rige el esparabel 
con que la muerte nos doma. 

En la sepultura del esforzado caballero Ñuño Martínez , que fué 
Señalero [Alférez) del Rey D. Fernando el Santo, después de un 
largo epitafio se lee: 

Siempre mira esta cortina 
en que envuelve su memoria : 
pues con su vista se afina 
esta vida peregrina 
para mi cumplida historia. 
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En el sepulcro de los nielos del generoso caballero Nuho Sánchez, 

el Noble (que fallecieron en 1236, sin duda en alguna batalla) hay 
este aviso moral: 

Quien quiere que la muerte 
no le mate, y el raale á ella, 
nunca se descuide de ella. 

Etimología del nombre de Zamora. 

Cuando el rey D. Alonso el Magno pobíó á Zamora pasó él mis
ino á reconocer el si l ío, y uno de sus escuderos que iba delante, 
viendo una vaca negra griló Zemora , nombre que parece usaba la 
gente del campo para designar las reses de aquel color; y eslo 
bastó para que la nueva población se llamase Zamora. 

La peña de Marios, á cuyo pié murieron los Carvajales, se llamó 
en lo antiguo Columna de Hércules, según una inscripción roma
na que en ella se conserva, y es la siguiente : 

HERCULIS, ANTIQUA CLARISSIMA RÚPE , CO
LUMNA DIGERIS A CLARO STEMATE NOMEN 

HARENS. 

También bay un monumento que recuerda aquella desgracia en 
la Parroquia de Santa Maria, en la misma villa, cerca de la capilla 
principal, donde se lee lo que sigue: 

Año de 1310 por mandado del Rey D. Fernando IV de Castilla, 
el Emplazado, fueron despeñados de esta peña, Pedro y Juan A l 
fonso de Carvajal, Comendadores de Calatrava , y se sepultaron 
en este entierro. D. Luis de Godoy, y el Licenciado Quintanilla ca
ballero del bábito , Visitadores Generales de este partido, manda
ron renovarles esta memoria año de 1595 años. 

/nscripcion descubierta en Alcalá de Guadayra junto á Sevilla el 
año 1669. 

Inno mine. ^ Mi NI. Anno. Feliciter 
secundo, regni. Domni No Slri Erminigildi 
Regis qnem Persequutur GeniTor sus 
i>MVI 11.° Vigel du? Re.x lo civilate 
ispa. 

No se enliende la última dicción. 
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El rio Pisuerga se llamó Pisoraca, según prueban unas columnas 

que estaban en tiempo de Morales á orilla de Citerio junto á Herrera, 
y se guardan en la escalera del palacio de dicha villa. 

Tib. Divi Aug. F . 
Divi. Joli. N. Pont. 

Max. Inb. Pot. XXXV. 
Imp. IIX. Cos. V. 

A. Pisoraca. 
M. S. 

rroduccíon. Tiberio hijo del divo Augusto, nieto Augusto del 
divo Julio Pontífice Máximo en el año 35 de su tribunicia potestad: 
octava vez emperador, y quinta cónsul , compuso una milla de 
este camino desde Pisoraca. 

Se puso esta inscripción el año33 de Cristo, que fué el 35 de la 
tribunicia Potestad. 

Entre las antigüedades que pertenecen á la ciudad de Antequera y 
á la de Nescama, que se trasladaron á ella, se hallan dos relativas á 
una célebre fuente cúyas aguas se decía curaban el mal de piedra y 
otras dolencias, y tal era su fama y tal la concurrencia de enfermos, 
que en SÍÍS inmediaciones se formó un pueblo. Un tal Lucio Postumia, 
que debió á la virtud de aquellas aguas su curación, puso en su elogio 
la inscripción siguiente dando á la fuente el sobrenombre de Divina, 

FONTI. DIVINO. 
ARAM. T. POST. 

1IUMIUS. STATVI. 
JUS. E X . VOTO. 

D. D. D. 

Oír o doíienfe que usando de aquellas aguas recobró su salud, dejó 
su gratitud expresada en esta lápida: 

MARCUS. CORNELIUS. OPTATUS. 
ANGIPITI. MORBO. RECREATUS. 

VOTUM. 
A. L . S. 

•Seo ó no fundada la opinión de los que sostienen que la fundación 
de Cádiz es mas ajüigua que la de la célebre Cartago, lo cierto es 
que dicha Ciudad tuvo varios nombres, y diversas épocas de gloriay 
de desgracia, como se ve claramente en un testigo tan imcusrtÍJÍ" 
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como es la antiquísima lápida hallada en ella, donde se lee la s i 
guiente inscripción: 

GADIR. HIC. EST. OPPIDUM. 
IPSA. TARTESIUS. PRIUS. OPULENS. GIVITAS. 

COGNOMITRATA. EST. 
AB. AEVO. VETUSTO. NUNG. EGENAS. NUNC. BREVIS. 

NUNC. DESTITÜTA. NUNC. RU1NARUM. AGER. EST. 

La Idea de que su fundador fué Hércules estaba tan generaliza
da en aquellos remotos tiempos , que se reproduce en cuantos mo
numentos existen de la antigüedad. Citaremos entre ellos los s i 
guientes relativos á su arrecife, que los romanos llamaban camino 
de Hércules. El moro Rasis hablando de él dice : 

«E Carmena yace sobre el mismo arrescife, que se comienza 
»en la buerla de Narbona; e de Carmena á Narbona a mil mige-
«ros (1), e quien saliere de Carmena e fuere a Narbona , nunca sal-
»drá del arrescife sino quiere. Este arrescife mandó facer Ereo
sles, coando üzo facer los Concilios en el cabo de España.» 

Este arrecife que en tiempo de Uasis tal vez^olo se conserva
ba basta Narbona, tenia en lo antiguo mucha mayor extensión , é 
indudablemente llegaba hasta el templo de Hércules en las cerca
nías de Cádiz, término del viaje de aquellos que para ofrecer 
sus votos le visitaban. Así se colige de estas palabras de Aristóte
les: 

«Ex Italia , feront viam ad usque Celtas , Gallos et Celtiberos 
"pretendí: Heracleam vocant, in qua Greci et indígeno transehun-
^tes ab incolis observantur nequid eis mali accidal.» 

Los literatos sienten que no se conserven las obras del poeta 
gaditano llamado Canio, á quien en la brillante época de Augusto 
se celebraba por sus graciosos versos; y asi sabrán con gusto qup 
el tiempo ha reservado la lápida que cubrió el sepulcro de uno de 
su propio nombre, ya que no fuese del mismo poeta, y que en ella 
está esta inscripción: 

CANIUS. ROC. 
AIUS. AN. XX. 

C. S. S. T. T. L . 

(0 E l Sr . Ponz cree que cada migefo seria una milla Je tres en legua, en 
c"yo caso sale la cuenta d» los mil migero$ de Carmena á Narbona. 
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En Chiclana existen entre otras lápidas sepulcrales las siguientes. 

La de un oculista dice i 
ALBANUS. ARTEMIDOR. 

MEDICUS. 
OCCÜLAIUUS. 

K. L . H. S. E . 
S. T. T. C, 

La de un tal Publio Victor, dice: 

DIS. MAN. M. PüBLIGIS. 
VICTOR. CYPPIANUS. 

- ANNO. XL1I. P. G. S. H. S. E . 
S. T . ' T . L -

Medinasidonia, sea ó no población de los sidonios de Fenicia , es 
antiquísima ciudad, y tuvo el nombre de Avido como prueba esta lá
pida hallada en ella: 

FABIAE. GN. PRISCAE. ASSIDONENSIS. 
FABIUS. SENECA. . . , ET. ERIA. 
• G. F . FRISCA i 

E l nombre antiguo de la que hoy es ciudad de Ronda fué Araun-
da, y dos leguas de ella hácia el N. se ve el despoblado donde exis
tió el pueblo de Anicipio edificado sobre un monte peñascoso. 

«Entre sus ruinas se conservaba no hace mucho tiempo un tea-
«tro semejanle al que pintó Yilruvio en el libro V, y está arrima
ndo al ribazo de la cuesta por la parte de las gradas, tan ajustado 
»al quejefierc Sebastiano que vió en Pola, ciudad de la Grecia, 
«que parece su misma descripción. 

»Consérvanse en él las 23 gradas con las Verturas: el paredor 
»con tres Valbas Régias ; pero el pórtico está derribado en parte, 
«y parte en pié , pero no tiene Proscenio, y en su lugar está la una 
«bóveda en pió , y la otra caída, que fueron membra tehatri: do 
»las dos salas de metal armónico , solo han dejado una. Tendrá de 
»profundidad tres varas, y de latitud dos.» 

También se halló en sus ruinas esta inscripción: 

FABIAE. MATRI. 
LUCIUS. FABIUS. VICTOR. 
TESTAMENTO. STATUAM. 

PONÍ. JÜSSIT. 
ORDO. ACCIDIPONENSIS. 

LOCUM. DECBEVIT. 
MALVIT. JUSSIT. EJUS. 

STATUAM. FIERI. 
P. O, 
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En Cártama se halló la inscripción siguiente, gm es singular por 

tener corazones en vez de los puntos con que por lo común dividían 
las dicciones. 

T. CLAUDIO. (LESARI. AUGUSTO. 
PONTIFIGI. MAXIMO. TRIB. 

POTEST %tñ. 1MP. XVIÍ. CONS._ 
ü . P.P. GN. VISTINUS. RUSTICI. F . X. 

YIR. ET. RÜSTICI1S. T. D. S. P. D. D. 
. . . . CUJUS. BASIS. CUM. "VETUSTATE. 

CORRUPTA. ESSET. IN. VICE. EJÜS. 
VIBIA. RUSTICANA. NURUS. 

NOVAM. RESTITUIT. I . 

Oíra hallada en las mismas ruinas: 

MARTI. AUGUSTO. 
L . PORCIUS. 

QUIR. VICTOR. 
CARTAM1TAN. 
TESTAMENTO. 
PONI. JÜSSIT. 
HUIC. DONO. 

HAERES. XX. NON. 
DEDUXIT. EPULO. 

D. D. 

La villa de Porcuna debe su nombre á la casualidad de haber pa
rido una puerca treinta lechoncillos, los que con su madre fueron sa
lificados en el templo. A lo menos esto se dice en una lápida antigua 
donde está figurado el animal con su cria, y dice asi: 

C. CORNEUUS. C. F . 
C. N. GAL. C;ESO. 

AED. FLAMEN L L . VIR. 
MUNICIPI. PONTIF. 

C. CORNEE. CESO. T-
SACERDOS. GENT. ' 
MUNIGIPII. SCRO. 

FAM. CUM. PORCIS. 
TRIGINTA. IMPEN. 
SAM. IPSORUM. 

D.D. 



ERRATA. 

Pág. 35, líos. 18 y 19 , dice: en socorro de Aecio ; léase l la 
mado por el conde Bonifacio. 

ADVERTENCIA. 

A pesar de haber tenido presentes para la descripción de la 
Geografía política los Diccionarios estadísticos de los Sres. Madoz y 
Tamarit, hallamos las siguientes variaciones en la división de par
tidos , en la Guia de forasteros del presente año. 

Alava, pág. 475. Esta provincia solo tiene tres partidos , que 
son Amurrio, Laguardia y Vitoria. 

Alicante, pág. 478. Esta provincia tiene 14 partidos , que son : 
Alcoy, Alicante, Altea, Concentaina , Doria, Dolores, Elche, Jijo
na , Monovar , Novelda, Orihuela , Pego, "Villajoyosa y Villena. 

Pág. 479. Jijona es ciudad , no villa. 
Baleares , pág. 485. Esta provincia solo tiene 5 partidos , que 

son : Ibiza, Inca , Mahou, Manacor y Palma. 
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las l ib re r ías de Hurlado y Sánchez , calle de Carretas; de 
Pouparl, en la de la Paz , y de Hernando, en la del Arenal , 

MANUAL DE HISTORIA UNIVERSAL , ó resúmen histórico de los 
principales Estados de Europa , ^sia , Africa y América y Oceania. 
Obm extractada de los historiadores mas célebres nacionales y ex
tranjeros. Segunda edición. 

Ésta obra se divide en tres partes: la primera comprende con 
bastante extensión la Historia Sagrada; la segunda contiene la del 
imperio de los egipcios , babilonios , asirlos, medos , persas y ro
manos ; y la tercera abraza la historia moderna y contemporánea, 
describiéndose los principales acontecimientos de la revolución 
Europea de 1848 y 49 , y los ocurridos posteriormente baila Se
tiembre do 1850. 

Precede á la historia de cada Estado un artículo geográfico-
politico, en el que se da noticia de su situación , confines , super-
ticie , población , religión, gobierno, rentas, deudas, ejército y 
marina , incluyéndose al íin la cronología de sus monarcas ó 
gefes. 

Consta de un lomo en 8.' mayor, de 300 páginas en letra com
pacta. Precio 8 reales en rústica , 14 encartonado , 16 en pasta ho
landesa y 26 con 20 eslampas y un mapa. 

MANUAL DE LA JUVENTUD ESTUDIOSA , ó libro segundo de los ni
ños. Contiene lecciones de historia sagrada ; id. filosóficas sobre la 
ley natural y la religión católica; id. de Geografía astronómica , fi-
sica y política; una breve noticia histórica de los principales impe
rios antiguos , y otra de los estados de Europa desde su origen 
hasta 1840 ; resúmen de la historia de España en verso, labia cro
nológica de sus reyes y descripción de los sucesos mas memora
bles ; trozos escogidos en prosa y verso, etc. etc. Un tomo en 8.' 
mayor. Su precio 20 reales en pasta. 

Esta obra está aprobada por la Dirección peneral de Estudios 
desde 1842 y por el Consejo de Instrucción pública . y señalada de 
texto para la instrucción primaria en las listas de libros publicadas 
de Real orden en 30 de Junio de 1848 y 20 de Mayo de 1852. 

ELEMENTOS DE HISTORIA Y CRONOLOGÍA DE ESPAÑA para uso de los 
niños. Un lomilo en 8.° regular. Su precio 6 reales. 

Esta obra fué declarada útil para la enseñanza en 1844 por la 
Dirección general de Estudios ; en 1848 señalada de texto por el 
Consejo de Instrucción pública , y en 1851 se sirvió adoptarla la 
Comisión Regia encargada del arreglo de las escuelas de Madrid. 

COLECCIÓN DE TROZOS ESCOGIDOS de los mejores hablistas castella' 
nos, en prosa y verso, para uso de los establecimientos de educa
ción. Un lomo en 8." Su precio 10 reales en pasta. 

LECCIONES INSTRUCTIVAS SOBRE LA GEOGRAFÍA Y LA HISTORIA. 
obra pósluma de D. Tomás de Iriarie. Novísima edición , corregida 
y aumentada considerablemente en la parte histórica y geográfica 
por D. Alejandro Gómez Ranera. Precio 12 reales en pasta. 
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